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I N D I C E 

P R E L I M I N A R E S 
DEDICATORIA, página X X I . 
ADVERTENCIA, p. X X I I . 

T E X T O 
C A P I T U L O I 

TEORÍA D E L A H I P O T E C A N A V A L 

§ l . u — Términos y nomenclatura de la cuestión 
1. En qué consiste el problema de la hipoteca naval, p. 1., 
2. La cuestión de si ha de llamarse naval ó marítima carece de importancia 

práctica, p. 1, 2. 
3. El rigor científico y la tradición de los juristas españoles, exigen el uso del 

vocablo naval, p. 2, 3. . 
§ 2.°—Definición de la hipoteca naval 

4. Términos de esta definición, p. 3. 
. 5. Contenido de la misma definición y condiciones del derecho de hipoteca 

naval, p. 3, 4. 
6. De la indivisibilidad con aplicación á la hipoteca naval, p, 4, 5. 

§ 3.°—Necesidad y ventajas de la hipoteca naval 
7. ¿Debe figurar esta institución entre las jurídicas de una nación marítima"? 

P-5; 
8. Prácticas del comercio y deficiencias legales, p. 5. 
9. Insuficiencia del crédito personal y necesidad del crédito real, p. 5, 6. 

10. Concepto del préstamo á la gruesa, p, 6. 
11. Dificultades de este contrato, p. 6, 7. 
12. Insuficiencia del préstamo á la gruesa, p. 7, 8. 
13. La hipoteca naval disminuye el riesgo y el interés y proporciona verdade

ra garantía real, p. 9. 
14. Esta institución hace fructíferos cuantiosos valores, p. 9. 
15. La hipoteca naval relegará á segundo término el préstamo á la gruesa y 

acaso permitirá la completa abolición de éste, p. 10, 
16. La hipoteca naval hará posible la construcción de naves sin capital, p, 10. 

§ 4.°—Sucedáneos de la hipoteca naval 
17. Contenido de este párrafo, p. 10. 
18. De la prenda naval y de su imposibilidad, p. 11. 
19. Venta ficticia de las naves; sus incorrecciones y peligros, p. 11, 12. 
20. Nombramiento de un custode de la nave; dificultades resultantes y absur

dos posibles, p. 12, 13. 
21. Movilización de la nave; improcedencia de esta solución, p. 13. 
22. Aplicación á las naves del sistema de los roarrants, p. 14. 
23. Concepto de esta solución; sus complicaciones é inutilidad práctica, p. 14. 
24. Modificación del contrato de prenda para aplicarlo á las naves; inconse

cuencia de este sistema, p. 14, 15. 
25. Concesión de un privilegio al prestamista; inconveniencia é ineficacia de 

este sistema, p. 15. 
26. La hipoteca naval es la única solución completa, p. 15, 16. 



VI 
^ 5.°—Definición, contenido y distinción de la nave 

27. Nave en sentido lato y en sentido estricto, p. 16. 
28. Qué es lo que se comprende bajo el vocablo nave, p. 17 á 20. 
29. Cómo se distingue la personalidad civil de la nave, p. 21. 
30 • Licencia, patente, letra de mar, certificado de Registro; domicilio de la 

nave, p. 22, 23. 
§ 5.° bis.—Condición jurídica de la nave 

31. Cuál es la naturaleza jurídica de los buques, p. 23. 
32. Según los Códigos, los buques son hienes muebles, p. 23. 
33. Los buques no son muebles ordinarios, p. 24, 25. 
:<4. Relaciones y formas de derecho características de las naves, p. 25. 
35. Modificaciones de la íí¿sc¿pZma de los bienes muebles con relaciónalas 

naves, p. 26. 
§ 6.°—La posesión en la nave 

36. Principio posesorio relativamente á los muebles, p. 26. 
37. Exigencia del título en la adquisición de las naves, p. 27. 

¡$ 7.°—Derechos reales sobre la nave 

38. Los bienes muebles no son susceptibles de hipoteca, p. 28, 29. 
39. Privilegios navales, p. 30. 
40. Deudas declaradas preferentes sobre los buques por los Códigos y dere

chos que son anexos á ellas, p. 30, 31. 
§ 8.° — Fundamentación y concepto de la hipoteca naval 

41 . Conjunto mixto, mueble-inmueble, de las naves, p. 31 á 33. 
42. Las naves son susceptibles de hipoteca, p. 34. 

¿? 9."— Posibilidad de la hipoteca naval 
43. No perjudica esta institución á la libertad ó independencia de la propie

dad marítima, p. 34, 35. 
44. Facilidad de perseguir las naves, p. 35, 36. 
45. Los riesgos de la nave no dificultan la hipoteca de ésta; seguro de la na

ve, p. 36. 
46. Concurrencia de otros créditos con los hipotecarios y preferencia sobre és

tos; derecho constituido y derecho constituyente, p. 37. 
47. Opinión de los prácticos sobre el préstamo á la gruesa; necesidad de una 

trasformación radical del derecho actual en este punto, p. 37, 38. 
48. Opiniones de la conferencia de Hamburgo contrarias á la hipoteca naval; 

inconsecuencia notable, p. 38, 39. 
49. Contestación á las objeciones de la conferencia de Hamburgo, p. 39 á 41. 

§ 10.—Estadística de la hipoteca tiaval 
50. Oposición hecha á la ley francesa de 1874; cómo, á pesar de ella, la hi

poteca naval arraigó en la práctica de aquella nación, p. 41. 
§ 11.—Concepto y ftmdamentos del Registro naval 

51 . Contenido de este párrafo, p. 42. 
52. Circunstancias para la individualización de un buque, p. 43, 44. 
53. Definición del Registro naval, p. 45. 
54. Del principio de publicidad, p. 45. 
55. Indicaciones generales acerca de las disposiciones vigentes en las diversas 

naciones, p. 45, 46. 
56. Copias y certificados de las inscripciones, p. 46. 
57. Referencia al capítulo V I I acerca de estos puntos, p. 46. 
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CAPÍTULO I I 
ORÍGENES HISTÓRICOS D E L A H I P O T E C A N A V A L 

Sección 1.a 
FUENTES LEGALES 

§ 1.°—Precedentes antiguos 
58. Precedentes griegos, p. 47. 
59. Concepto de la prenda y de la hipoteca en Roma, p. 48. 
60. Precedentes romanos respecto al concepto de las naves, el préstamo á la 

gruesa y los privilegios, p. 48, 49. 
61 . Precedentes de la Edad Media^ p. 49. 
62. Costumbres de Bretaña y de Normandía, p. 49. 
63. Declaración del Parlamento de Burdeos en 1612, p. 49. 
64. Prohibiciones de la Ordenanza de 1681 y del Código francés de 1807, pá

ginas 49, 50. 
§ 2.°—Legislación inglesa 

65. Orígenes y contenido del derecho inglés, p. 50. 
66. Concepto general del mortgage, p. 50, 51. 
67. El mortgage en el derecho estricto, p. 51. 
68. El mortgage en el derecho de equidad, p. 51. 
69. Consecuencias del derecho de equidad, p. 61, 52. 
70. Preceptos de la Merchant shipping act respecto del mortgage de las na

ves, p. 52.% 
71. Excepciones á los principios generales, p. 62. 
72. Constitución del mortgage de las naves, p. 53. 
73. Uso general del mortgage de las naves en Inglaterra, p. 53. 
74 , El mortgage de las naves en los Estados Unidos, p. 53. 
75. La hipoteca naval en el Bajo Canadá, p. 54. 

§ 3.°—Legislación francesa 
76. Comisión revisora del Código en 1865, p. 54. 
77. Trabajos de la misma Comisión; proyecto de ley de 1867, p. 55 
78 Peticiones ó información de 1870; proyecto de 1872, p. 56. 
79. Ley de 1874 y preceptos complementarios, p. 56. 
80. Deficiencias padecidas en la ley y oposición de que ésta fué objeto, p, 57. 
81. Proposiciones de reforma desde 1876. Ley de 1886, p. 58. 
82. Contenido de esta legislación, p. 68 á 60. 

§ 4.°—Legislación belga 
83. El art. 190 del antiguo Código belga; peticiones de reforma; la ley de 

1879, p, 60. 
84 Contenido de ésta legislación, p. 61. 

§ 5.°—Legislación holandesa 
86. Inscripción de las naves y créditos privilegiados según el Código holan

dés, p. 62. 
86. Práctica de la hipoteca naval en Holanda, p 62. 

§ 6.°—Legislación danesa 
87. Combinaciones existentes en este país; Paut iskibet; Bulareve, p. 63. 

§ 7.°—Legislación alemana 
88. Derecho vigente y sus fundamentos, p. 63. 
89. La hipoteca naval en Prusia, p. 63, 64. 
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§ 8.°—Legislación italiana 
90. Preceptos del Código de 1882; referencia al núm. 20, p. fié. 

§ 9.9—Otras legislaciones 
91. La hipoteca naval en Rusia, p. 64. 
92. La hipoteca naval en Finlandia, p. 65. 
93. Préstamos hipotecarios sobre la nave en Grecia, p. 65. 
94. La hipoteca sobre naves en el Uruguay, p. 65. 

Sección 2.a-
CUESTIONES ESPECIALES 

95. Contenido de este tratado, p. 65, 66. 
§ 10.— Hipoteca de la nave en construcción 

(A) Derecho f r a n c é s 

96. Opiniones del proyecto de 1867 acerca de esta cuestión, p. 66. 
97. Preceptos de la ley de 1874 y resultados prácticos, p. 67. 

(-B) Dereclio i n g l é s 

98. Referencias de los tratadistas, p. 67. 
99. Pactos anexos al contrato de construcción, p. 68. 

100. Preceptos del Código civil del Bajo Canadá, p. 68. 
(C) Derecho a l e m á n 

101. Preceptos legislativos y prácticas usuales; restricciones, p. 69. 
(D) Otras legislaciones 

102. Ley danesa; Bulbreve, p. 69. 
103. Ley belga. Código italiano. Código finlandés, p. 69, 70. 

§ 11.—Hipoteca eventual 
104. Contenido de este párrafo, p. 70. 

(A) E r a n c i a 
105. Preceptos de la ley de 1874 y sus fundamentos, p. 70. 
106. Objeciones y críticas deque la ley fué objeto, p. 71, 72. 
107. Proyectos de reforma desde 1881 y preceptos de la ley de 1885, p. 72, 73. 
108.. La hipoteca durante el viaje y sus efectos, p. 73. 

{B) I n g l a t e r r a 
109. Preceptos del Act de 1854, p. 73, 74. 

(C) Otras naciones 

110. Estados Unidos. Bélgica. Italia, p. 75. 
§ 12.—La hipoteca naval y el seguro marítimo 

111. Contenido de este párrafo, p. 75. 
(A) F r a n c i a 

112. Proyecto de 1867 y ley de 1874, p. 76. 
113. Propósitos y razones de estos preceptos, p. 76, 77. 
114. Críticas hechas á la ley, p. 77, 78. 
115. Peticiones de reforma y preceptos de la ley de 1885; referencia al dere

cho inglés, p. 78, 79. 
( 5 ) E n otras naciones 

116. Legislación belga común y especial, p. 79. Legislación del Uruguay, pá
gina 80. 
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{(T) Puntos dudosos 

117. ¿Podrá el acreedor asegurarla nave? Solución de los autores franceses, 
p. 80. 

118. ¿Podrán los acreedores asegurar sus créditos? Precepto del proyecto pri" 
mitivo de la ley de 1885, en relación con el art. 334 del Código y solu
ción del legislador. Opiniones diversas, p. 81. 

§ 13.—Conflictos de las leyes sobre hipoteca naval 
119. Razón de este tratado, p. 82. 
120. Tratadistas de estas cuestiones, p. 83. 
121. Efecto de la hipoteca marítima constituida en el extranjero conforme á 

la ley extranjera, en un país donde los buques no sean susceptibles' de 
hipoteca, p. 83, 84 , 

122. Doctrinas de la jurisprudencia francesa y belga, p. 84 á 87. 
123. Interés práctico del problema planteado y resoluciones definitivas necesa

rias, p. 87, 88. 
124. Si una hipoteca constituida en el extranjero sobre un buque extranjero, 

conforme al estatuto local, es válida en un país que admita el principio 
de la hipoteca marítima. Medios para obtener la ejecución del contra
to, p. 88 á 90. 

125. Si será aplicable al caso del número precedente el estatuto local ó la ley 
del pabellón, p. 90. 

126. Cuestión relativa á la forma de la referida hipoteca, p. 91. 
127. Jurisprudencia relativa á los efectos de la misma hipoteca, p. 91, 92. 
128. Una hipoteca clandestina, válida según la ley extranjera, ¿será válida en 

Francia? p. 92, 93. 
129. ¿Según qué ley se determinará la preferencia de los créditos hipotecarios? 

p. 93, 94. 
130. En el caso de que la ley de origen no confiera ipso jure al acreedor la 

indemnización por seguro, en tanto que lo concede la lex rei sitae, 
¿qué deberá hacer el Juez? p. 95. 

131. De las formalidades/wfiiZiíawíes, p. 95. 

CAPÍTULO I I I 
CONSTITUCIÓN, FORMA Y P U B L I C I D A D D E L A H I P O T E C A N A V A L 

§ 1.°—Naturaleza de la hipoteca naval 
132. De qué hipoteca son susceptibles los buques, según el legislador fran

cés, p. 97. 
133. Fundamentos de la ley francesa en este particular, p. 98, 99. 
134. Consecuencias é interpretación del referido precepto legal, p. 100. 
135. Derecho alemán. Código del Uruguay, p. 101. 

§ 2.°—Objeto, asiento y extensión de la hipoteca naval 
136. Sólo las embarcaciones de mar son hipotecables, p. 101. 
137. Preceptos de la ley holandesa en el particular, p. 102. 
138. Qué buques de mar son susceptibles de hipoteca; ley francesa, ley belga, 

ley italiana, ley inglesa, p. 102, 103. 
139. Hipoteca del buque en construcción, referencia á otros lugares, p. 103. 
140. Hipoteca de una parte ó porción del buque, p. 103 á 105. 
141. Extensión de la hipoteca á los accesorios; concepto de éstos según el Có

digo alemán, p. 106 á 109. 
142. Si en la frase otros accesorios de la ley francesa, se comprenden el íl ete y 

las ganancias ó provechos. Derecho americano, inglés, alemán y finlan
dés acerca da la hipoteca del flete, p. 109 á 111. 



143. Extensión de la hipoteca al seguro del buque; referencia á otros luga
res, p. 111. 

§ 3.°—Capacidad subjetiva para hipotecar 
144. Principio general, p. 11^. 
145. Aplicación de este principio á la hipoteca naval, p. 112. 
146. Quiénes deben considerarse propicíanos para el efecto de la constitución 

de hipoteca. Cómo ha de constituirse ésta en el caso de co-propiedad 
del buque, según la ley francesa, p. 112 á 114. 

147. Otras legislaciones acerca de este extremo, p. 114. 
148. Quién puede hipotecar el buque en construcción en Francia, p. 114. 
149. Situación respectiva del armador y del constructor en Inglaterra, p. 115. 
150. De quién será propiedad el buque en construcción, según otras legislacio

nes, p. 115,116. 
§ 4.° —De la hipoteca por apoderado 

151. Principio general de las leyes francesas, p. 116, 117. 
152. Facultades del capitán contra los propietarios recalcitrantes, según las 

mismas leyes, p. 117. 
153. Del mandato para hipotecar, á tenor de otras legislaciones, p. 118. 
154. Referencia al tratado de la hipoteca eventual, p. 119. 

§ 5.°—Forma del contrato de hipoteca naval 
155. Principio general: fundamento de las leyes francesas, p. 119. 
156. Doctrina y fórmulas de la ley inglesa, legislación y prácticas americanas, 

p. 120, 121. 
157. Otras legislaciones, p. 121, 122. 
158. De la hipoteca á la orden según las legislaciones citadas, p. 122, 123. 

§ 6 . ° -Publicidad de la hipoteca naval en Francia 
159. Principio general. Referencia á otros lugares, p. 123. 

(A) F u n c i o n a r i o s encargados de l a i n s c r i p c i ó n 

160. Opiniones diversas y soluciones adoptadas, p. 123, 124. 
161. División de la materia, p. 124, 

(-B) Formal idades previas á l a i n s c r i p c i ó n 

162. Preceptos de las leyes francesas, p. 125. 
(C) Contenido y efectos de l a i n s c r i p c i ó n 

163. De la inscripción, p. 125, 126, 
164. Efectos de la misma, p. 126, 127. 

(í>) Cambios en l a i n s c r i p c i ó n 

165. Cambio en el domicilio y respecto al acreedor inscrito, p. 127, 128, 
166. De la cancelación y sus formas, p. 128, 129. 
167. Extinción de la inscripción, p. 129, 130. 
168. De la renovación, p. 130, 131. 

§ 7.°—Publicidad de la hipoteca naval en las demás legislaciones 
169. Ley belga, p. 132. 
170. Derecho inglés, p. 132, 133. 
171. Legislaciones holandesa, prusiana é italiana, p. 133, 134. 

CAPÍTULO I V 
E F E C T O S Y EXTINCIÓN D E L A H I P O T E C A N A V A L 

§ 1.°—Razón del método 
172. División de la materia, p. 135. 
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§ 2.°—Hipótesis de la pérdida de la nave 
173. Principio general en el caso de pérdida ó innavegabilidad, p. 136 á 138. 
174. Disposiciones aplicables si el buque estaba asegurado, p. 138, 139. 
175. Derecbo actual acerca de este punto; referencia al cap. I I , p. 139. 

§ Z.0—Hipótesis del feliz arribo de la nave 
176. Importancia y contenido de esta hipótesis, p. 140. 
177 , Efectos de la hipoteca en este caso, método más aceptable, p. 140. 

§ 4.°—Del derecho de persecución 
178. Definición de este derecho y condiciones que le caracterizan, p. 141, 
179. Caracteres especiales del derecho de persecución nacido de la hipoteca 

naval, p. 142. 
180. Preceptos generales de las leyes francesas, p. 142, 143. 
181. Preceptos de las mismas leyes en el caso de hipoteca de una porción del 

buque, p. 143, 144. 
182. Otras legislaciones, p. 144, 145. 
183. Prácticas inglesas en el particular, p. 145. 

§ 5.°—Del derecho de preferencia 
184. Concepto de este derecho, ya en los privilegios, ya en las hipotecas, pá

ginas 146,147. 
§ 6.°—Concurrencia y graduación de los acreedores de la nave 

185. Contenido de este tratado, p. 147. 
(A) Leg i s lac iones l a t i n a s 

186. Preceptos del art. 580 del Código español, p. 147, 148. 
187. Art. 191 del Código francés, p. 148, 149. 
188. Preferencia de estos créditos entre sí, p. 149, 150. 
189. El art. 191 del Código francés en relación con el 323 del mismo Código, 

p. 150, 151. 
190. Otras legislaciones, p. 151. 

(-B) L e g i s l a c i ó n a l e m a n a 

191. Especial contenido del Código alemán en estos puntos; del derecho de 
prenda legal, p. 151 á 153. 

192. Paralelo entre los Códigos alemán, español y francés en los referidos 
extremos, p. 153 á 155. 

193. Orden de graduación, según el Código alemán, p. 155, 156. 
(C) L e g i s l a c i ó n inglesa 

194. Contenido de esta legislación, p. 156. 
§ 7."—Concurrencia y lugar de la hipoteca naval 

195. Preceptos de las leyes francesas, p. 157. 
196. Preferencia de varias hipotecas entre sí, p. 157, 158. 
197. De la hora de la inscripción, p. 158, 159. 
198. Efectos de las citadas leyes respecto al préstamo á la gruesa antes del 

viaje, p. 159, 160. 
199. Otras legislaciones, p. 160. 
200. Derecho inglés, p. 160, 161. 
201. Derecho americano, p. 161, 162. 
202. Legislaciones del Bajo Canadá, Uruguay, Holanda, Prusia é Italia, pá 

ginas 162, 163. 
203. Ley belga. De la hora de la inscripción, según las legislaciones última

mente citadas, p. 163, 
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§ 8.°—Modos de extinción de la hipoteca naval 
204. Principios generales del derecho común, p. 164, 165. 

§ 9.°—De la purga. Su naturaleza 
205. Significación de este medio de extinción, p. 165 á 167. 
206. Definición y carácter de la purga, p. 167. 

§ 10.—La purga en la legislación francesa 
207. Principio general, p. 168, 169. 
208. A quien compete el derecho de purgar, p. 169, 170. 
209. Formalidades de la purga, según las leyes francesas, p. 170, 171. 
210. Resumen de la misma legislación, p. 171. 

§ 1 1 . - L a purga en otras legislaciones 
211. Legislaciones belga, inglesa y holandesa, p. 172, 173. 
212. Legislación italiana, p. 173, 174. 
213. Código del Uruguay, p. 174. 

§ 12.—De la venta judicial de los buques 
214. La purga no se admite en el caso de venta judicial, legislación france

sa, p. 175. 
215. Otras legislaciones, p. 175, 176. 

CAPÍTULO V 
Olí L A H I P O T E C A N A V A L E N E S P A Ñ A 

§ l.0—Tratadistas españoles del Derecho mercantil 
216. Libros de jurisprudencia mercantil existentes en España, p. 177. 
217. Carácter y deficiencia de nuestra literatura jurídica, p. 178. 

§ 2.°— Tratadistas de la hipoteca naval 
218. Sigue la deficiencia de nuestra literatura jurídica; contenido y exiguas pro

porciones de los estudios sobre la hipoteca naval, p. 179 á 184. 
219. Crítica de estos trabajos, p. 184, 185. 

§ 3.°—Espíritu de nuestras lepes acerca déla hipoteca naval 
220. Ninguna ley sobre la materia existe al presente en España; contenido y 

espíritu del Código de Comercio de 1829, p. 185, 186. 
221. Contenido y propósitos del Decreto de 1868, p. 186, 187. 
222. Formación del Código de 1885, lunares de su libro tercero, necesidad de 

nuevas reformas, p. 187, 188. 
223. Espíritu del legislador en la materia; Real orden de 1869, p. 188, 189. 

§ 4.°—Precedentes lega7es utilizábles 
224. Materiales de nuestra legislación aplicables para la organización de la hi

poteca naval en España, p. 189. 
(A) Propiedad de las naves 

225. Cómo se ejerce en las naves el derecho de propiedad; preceptos de los Có
digos de 1829 y 1885, p. 189 á 192, 

{ B ) E m b a r g o de las naves 

226. Preceptos de los citados Códigos acerca de este punto, p. 192, 193. 
(C) I n d i v i d u a l i z a c i ó n ó i n s o r i p c i ó n de las naves 

227. Registros de matrícula; Registro mercantil en su libro 3.°, p. 193, 194. 
228. Espíritu y contenido de estos preceptos, p. 194, 195, 
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(D) E l p r é s t a m o á l a gruesa y los c r é d i t o s privi legiados 

229. El propietario de la nave puede ofrecerla en garantía; preceptos de los 
Códigos citados, p. 195 á 197. 

230. Derechos nacidos délos créditos del art. 580 del Código novísimo; necesi
dad de generalizar y sistematizar estos preceptos, p. 198, 199. 

§ 5 0—La opinión en materia de hipoteca naval 
231. Peticiones de los navieros españoles, p. 199, 200. 

(A) E l Congreso de G e o g r a f í a 

232. Tema sexto de este Congreso: ponencia, opiniones de otros congresistas, 
p. 200, 201. 

( B ) E l Congreso do navieros 
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ADVERTENCIA 

Entiendo que la conciencia de la propia persona
lidad no está reñida con la modestia, y estimo opor
tuno explicar aquí al lector por cuales títulos me 
considero autorizado para poner mi nombre al frente 
de la primera obra fundamental que en castellano ve 
la luz pública acerca de la HIPOTECA NAVAL. 

Hice con prolijos afanes mi carrera de aboga
do, y obtuve por oposición el título mediante el cual 
ejerzo esta profesión. Por reñida oposición obtuve 
la plaza que ocupo en las oficinas del Consejo de 
Estado, al lado de preclaros funcionarios públicos, 
tan meritísimos como mal atendidos. En oposiciones 
á una cátedra de Derecho mercantil alcancé ansia
do galardón. Y continuando mis estudios sobre el 
Derecho mercantil, publiqué, entre otros trabajos, 
los Elementos del Derecho mercantil de España* 
y mis Resúmenes de legislación mercantil compa
rada y sistemas aduaneros) libros que sirven de 
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texto en las Escuelas de Comercio y en algunas Uni
versidades 

Va ya para cuatro años que empecé mis estudios 
respecto al objeto de la presente obra: en este plazo 
he provocado resoluciones importantísimas de una 
memorable Asamblea, y he dado conferencias públi
cas en centros de cultura cuvas deliberaciones alean-
zan general resonancia; pretendiendo con todo ello 
hacer la propaganda de una institución tan notable 
como la HIPOTECA NAVAL Y de que tan necesitada so 
halla nuestra legislación. Basta lo expuesto para que 
el lector comprenda que á lo menos he puesto en 
esta empresa una vida constantemente consagrada á 
la labor jurídica, y para que, si no ha sido más; feliz 
el éxito de mis esfuerzos, no se atribuya á mi falta 
de voluntad, sino sólo á la carencia por mi parte 
de otros superiores méritos. 

Por esto mismo creo necesario pedir al lector que 
juzgue la presente obra únicamente como un ensayo. 
Ya es seguro que la institución, objeto especial de 
mis estudios, será planteada en España: tengo la 
persuasión de que un poco han servido m\ propa
ganda y mis personales esfuerzos para tal resultado. 
Me he propuesto ahora con este libro esbozar todas 
las importantísimas cuestiones jurídicas relaciona
das con el planteamiento de la próxima ley é iniciar 
como un comenlario de ésta. Pero lo importante so
bre lodo es, que otros ingenios más conspicuos se-
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guirán mi ejemplo, escribiendo obras verdaderamen
te magistrales, y así mi trabajo no resultará entera
mente perdido. 

En esta obra abordo problemas ciertamente muy 
graves, no sólo en cuanto á la HIPOTECA NAVAL, 
sino también acerca de todo el organismo del Dere
cho mercantil marítimo, y no desconozco que mis 
soluciones podrán parecer un tanto íitrevidas. Creo, 
de todas suertes, que he procurado fundarlas: si no 
lo he logrado debidamente, cúlpese á las deficien
cias de mi cultura jurídica y á que he compuesto 
esla obra á ratos perdidos, rodeado de atenciones de 
mi bufete y del cargo público que desempeño, y has
ta afligido por dolorosas desgracias de familia, cir
cunstancias que me permiten esperar un juicio be
névolo. 

Confieso que he inspirado mis estudios en los de 
tratadistas extranjeros de universal renombre, cuyas 
obrns cito de continuo con escrupulosas referencias. 
Mas he de advertir que hasta la fecha ningún autor 
español ha aportado á nuestra literatura y á la refor
ma de nuestra legislación, elementos análogos en 
esta materia; y debo hacer notar que (quizás por ra
zones exclusivamente personales) aquella labor me 
ha costado penosos esfuerzos. Para en su caso, ape
lo á los lisonjeros informes que sobre esta obra han 
emitido la Real Academia de Ciencias Morales y Po
líticas, formada como es sabido de los más ilustres 
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jurisconsultos y estadistas españoles, y el Centro 
técnico, consultivo y facultativo y el Consejo de Go
bierno de la Marina, de cuyas corporaciones forman 
parte las mayores ilustraciones de la Armada y ver
daderas eminencias del orden civil. 

Réstame mostrar en este lugar mi agradecimiento 
á cuantos han estimulado y protegido la empresa de 
mis estudios con valiosos alientos. 

Ahora el aplauso ó la censura del público y de 
mis colegas, me servirán de enseñanza; si lo prime
ro, para insistir en mis iniciativas; si lo segundo, 
para rectificarlas oportunamente. En todo caso, ten
go la conciencia de cumplir un deber. El tiempo di
rá cómo lo he logrado. 
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CAPITULO I 

Teoría de la hipoteca naval 

§ 1.°—Términos y nomenclatura de la cuestión 

1 . Con la ins t i tuc ión de la hipoteca naval se pretende 
constituir á favor de los acreedores un dereclio de g a r a n t í a 
sobre la nave, que ofrezca tanta seguridad como la hipoteca 
sobre los bienes inmuebles. Verdaderamente; comparados 
entre si un inmueble j una nave, se observa desde luego, que 
difieren esencialmente en cuanto á estabilidad, riesgos y 
peligros, por lo cual la cons t i tuc ión eficaz de la hipoteca na
val parece más difícil que la de la hipoteca terrestre. No 
obstante, el problema de la hipoteca naval consiste en ha
l lar un sistema, un modo; suficiente á resolver todas las es
peciales dificultades derivadas de los riesgos y peligros á 
que es tá expuesta la nave, de ta l suerte, que el derecho real 
del acreedor se asiente sobre ésta con la misma seguridad 
que el derecho real hipotecario del derecho c i v i l se asienta 
sóbre los bienes inmuebles 

2 . E n nuestro humilde sentir, tiene poca importancia 

1 Giovanni de Gioaunis Gianquinto: L a Ipoteca Navule; Nápoles, 
1879, p. 9. 

i 
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prác t ica la cues t ión de si la hipoteca de que nos ocupamos 
ha de llamarse n a v a l ó m a r í t i m a , porque en ú l t imo t é r m i n o , 
el objeto de la i n s t i t uc ión es tá bien determinado teór ica y 
p r á c t i c a men te , y de seguro los jurisconsultos que conozcan 
el problema no incurren en confusión alguna. Pero, prec i 
samente porque acerca de la de te rminac ión del objeto de la 
hipoteca sobre las naves no discrepan los autores n i las l e 
gislaciones, debe preferirse; en nuestro concepto, el vocablo 
n a v a l al m a r í t i m a , puesto que evidentemente la hipoteca en 
cuest ión se l i m i t a á l a nave, y á sus accesorios unidos á e l la , y 
no se extiende n i puede extenderse á otros ohjetos sujetos á los 
riesgos y desastres del m a r . Es decir, la hipoteca es m a r í t i m a 
en cuanto que la nave y sus accesorios tienen su des t inac ión 
en el mar y sobre éste; pero, como se ve, t a l concepto es 
sumamente restricto y l imi tado, porque f u e r a de l a nave y 
sus accesorios, nada de lo m a r í t i m o puede ser objeto de l a h i 
poteca. Es, pues, é s t a , n a v a l y no m a r í t i m a ; denominac ión la 
ú l t i m a tan impropia, que hasta carece, bien analizada, de 
toda significación racional, puesto que el m a r no es suscepti
ble de contra tación^ y sería un absurdo suponer que podr í an 
ser objeto de afec tac ión real los pescados ó las algas, 

3 . Los legisladores y los autores franceses prefieren el 
vocablo m a r í t i m a , s in que para ello exista razón fundada, 
según creemos; y aunque la prensa per iódica española (que, 
desde la propos ic ión presentada por nosotros a l Congreso 
Mercant i l en 1886, se ha ocupado alguna vez del asunto) 
viene usando el mismo tecnicismo, á nuestro ju ic io obedece 
esto; de una parte á la índole de los trabajos per iodís t icos , 
ligeros de suyo y por lo mismo no bien cimentados científi
camente, y de otra parte, al afán de traducir en todo del 
francés, afán t an antiguo, tan general y á veces tan pe rn i 
cioso, afán de que t a m b i é n pudiera adolecer en más de lo jus
to alguno de los proyectos ahora ideados para el plantea
miento de la i n s t i t u c i ó n en E s p a ñ a . 

Nosotros debemos atenernos preferentemente á lo que con 
todo vigor exigen los t é rminos científicos del problema, con 
lo cual hasta seguimos la t r ad ic ión de los juristas españoles 
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que en forma doctrinal, siquiera breve ó deficiente, han 
tratado del asunto, pues, como veremos en el capitulo V ; 
aquéllos usan casi todos el vocablo n a v a l . 

Acaso para fines mercantiles ó financieros pueda conside
rarse más ú t i l llamar m a r í t i m a á la Hipoteca sobre las naves, 
si se pretendiese crear paralelamente á su establecimiento 
en E s p a ñ a otra ins t i tuc ión de dist inta Índole destinada á 
operar sobre toda clase de objetos, artefactos, productos ó 
intereses m a r í t i m o s . Pero el fin científico no ha de ser anu
lado por el fin comercial, dado que pueden caminar unidos al 
logro de los mismos objetos. Las cosas santas, decían los clá
sicos, han de ser t ratadas santamente. 

§ 2.°—Definición de la hipoteca naval 

4 . LA HIPOTECA NAVAL es, pues, u n derecho r e a l 1 cons
t i t u ido sobre una nave ajena en g a r a n t í a de un c réd i to , en 
cuya v i r t u d el acreedor, s i no se le paga l a deuda en el plazo 
convenido, puede hacer embargar y vender l a nave hipotecada. 

Ya se observará que esta definición armoniza perfecta
mente, atendida no obstante la diferencia de los respecti
vos objetos, con la que de la hipoteca sobre los inmuebles 
nos da el derecho común. Y por esto es oportuno transcribir 
aquí ciertas nociones del mismo derecho común, es decir; 
del c i v i l , relativamente a l asunto; con lo cual aclararemos 
la definición expuesta. 

5 . E l derecho real necesita para su existencia: que ra 
dique sobre una cosa específica y determinada; que sea i n 
dependiente de la obligación, esto es, que no proceda de 
una manera directa ó inmediata de la obl igación de perso
na; que produzca una acción real eficaz contra terceros 
poseedores. E s t á fuera de duda que la hipoteca naval reúne 

1 Jus in re, decía el derecho romano, est facultas homini ift rem 
competens, sine respectu ad certam personam. 
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el primero y el ú l t i m o de estos requisitos, puesto que lia de 
constituirse sobre una nav& ajena, ó sea, reducida á dominio 
part icular y por tanto especifica, y produce la acción real 
hipotecaria contra cualquier poseedor de la nave hipotecada. 

Parece, sin embargo, que la causa ún ica del derecho da 
hipoteca es la obligación ó el t i t u lo . Pero examinada con 
a t enc ión . esta materia, hay que afirmar que en la hipoteca 
naval como en la común, concurren la causa remota y la 
causa p r ó x i m a , es decir, la obl igación y el modo de t rasmi
sión, puesto que si no existe t r ad i c ión n i cuasi t rad ic ión , 
equivale á estas causas la asistencia particular de la ley, 
que por medio'de una d e c l a r a c i ó n especial •positiva atribuye el 
derecho real una vez que existe la obl igac ión *. 

Ahora bien; de la definición expresada se infiere: 1.° Que 
para la existencia del derecho de hipoteca naval es condi
ción necesaria la existencia de un c réd i to , ó sea de una 
obl igación personal; 2.° Que el derecho de hipoteca naval 
es accesorio ó subsidiario; 3.° Que su esencia consiste en la 
seguridad que proporciona al acreedor en cuanto al cobro de 
su c réd i to , mediante la real ización del valor de la nave, ó 
sea por medio de su embargo y venta, es decir, que es un 
derecho de garantia. 

6 . H a y otra condición de la hipoteca que hace más se
gura la garantia del crédi to y es tá en a rmon ía con la esen
cia de este derecho, la ind iv is ib i l idad; pero, conforme al 
derecho común , como aun privada la hipoteca de este carác
ter, la g a r a n t í a no se desvanece de todo punto, se considera 
ésta como uná condición natural del c réd i to hipotecario, de 
t a l suerte que por convención particular puede pactarse su 
d iv i s ión . Preciso es advertir, sin embargo, que en materia 
de naves la indivis ión es un hecho tan general que consti-

1 Vidar i , Corso di diritto commerciale, Milán, en publi . , t. 5.°, pá 
gina 534, define también la hipoteca naval diciendo que es un derecho 
real, apesar de que la legislación italiana no emplea la expresión hipo
teca, sino la de pe</«o navale: bien que, indudablemente, este tecnicis
mo de las leyes italianas no implica, como ya veremos, una diferencia 
sustancial entre el pegno navale y la hipoteca naval. 



GONZALEZ RE VILLA 

tuye el r ég imen habitual de la propiedad, y esto; como ya 
veremos en su lugar respectivo, imprime caracteres especia
les á la condición que examinamos en su apl icación á la h i 
poteca naval. 

§ 3.°—Necesidad y ventajas de la hipoteca naval 

y . ¿Pero la hipoteca naval debe figurar entre las i n s t i 
tuciones ju r íd icas de una nación mar í t ima? ¿Ofrece verda
deras ventajas? 

8. Mucho tiempo antes de que las leyes regulasen la h i 
poteca naval, el comercio la practicaba en una ú otra for
ma; hoy, con re lación á España , á pesar de no haber tenido 
a ú n entrada esta ins t i tuc ión en el cuerpo de nuestro dere
cho, el comercio m a r í t i m o suple á veces la deficiencia de la 
ley con ciertos pactos, mediante loa cuales expresamente se 
gravan los buques con hipoteca. Ante estos hechos impor
tan t í s imos , es incuestionable que el legislador debe satisfa
cer la necesidad sentida incluyendo en el cuadro de las 
instituciones ju r íd i cas la hipoteca naval, y determinando 
cuanto sea referente á su apl icación, porque de otro modo, 
los intereses privados es t a rán en perpetuo conflicto: pactada 
la hipoteca naval, que no tiene ins t i tuc ión propiamente 
similar en la ley común, evidentemente lo expresado por 
las partes en el contrato no ha de ser bastante para resolver 
las cuestiones litigiosas que puedan ocurrir; sobre que, ade
más , en buenos principios, es inadmisible la existencia de 
un caso sin derecho que lo regule hasta el momento de la 
contes tación jud ic ia l . 

9 , Aparte de esto, si las leyes no autorizan y regulan 
la hipoteca de las naves, el propietario de és tas , que puede 
tener representada en ellas una fortuna considerable, carece 
de otra apariencia, cuando necesita proporcionarse capita
les metál icos , que la que puede ofrecerle su solvabilidad per
sonal. E l c réd i to personal tiene verdaderamente en el co~ 
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mercio una grande importancia y es un poderoso resorte, 
pero nace y se desenvuelve lentamente, y hace falta com
pletarlo, organizando á su lado por medios fáciles, seguros y 
económicos, el c rédi to real. Precisamente en las ocasiones 
en que el comerciante necesita ó parece necesitar fondos, 
es cuando menos valor se da á su crédi to personal, porque 
créd i to y necesidad suelen contraponerse y rechazarse: en
tonces es preciso acudir á l a s ga r an t í a s reales, y asi el co
mercio, que no daba crédi to á la persona, lo da á las cosas 
que á ésta pertenecen 1. 

f O. Y evidentemente en materia m a r í t i m a el c rédi to 
real no existe sino mediante la hipoteca naval . Es verdad 
que desde tiempo inmemorial las necesidades del comercio 
mar í t imo dieron nacimiento al contrato llamado p r é s t a m o á 
l a gruesa, por v i r t u d del cual una persona que se llama 
dador del p r é s t a m o , pres tamis ta ó prestador, entrega cierta 
cantidad de dinero ó efectos á otra á quien se denomina 
tomador ó pres ta ta r io , el cual se obliga á devolverla con un 
premio, hipotecando á su pago efectos destinados a l comer
cio mar í t imo , con la condición de que el dador responde 
de los riesgos 2. 

1 1 . Pero ya de esta definición se infieren las d i f icul ta
des de semejante contrato. Nuestro Código de Comercio ac
tua l en su ar t . 719, las legislaciones extranjeras con igual 
ó análoga precis ión, expresan, que se r e p u t a r á p r é s t a m o á 

1 Desjardins: Traité de Droit Commercial Maritime; t . 5.°, p. 865.— 
Par í s , 1886. 

2 Copiamos esta definición del libro Elementos del Derecho Mercan
t i l de España, por Carreras y González y González Eevilla; 4.a edición, 
Madrid, 1886. Perdónese la inmodestia al autor del presente estudio, 
en obsequio del recuerdo que con este motivo desea tr ibutar á su ma
logrado amigo el Sr. Carreras, á quien pertenecerá por entero el m é 
ri to de aquel libro. Por lo demás, todos los autores convienen en la 
definición indicada. Mar t í de Eixa lá , en su obra Instituciones del Dere
cho Mercantil de España; 5.a edición, Madrid, 1870, cita, como fuentes 
de su doctrina, p. 385, nota, á Pothier, Pardessus, Locré y Rogron. 
En igual sentido se expresan Desjardins y Lucien Valroger, el prime
ro en su ya citada obra, y el segundo en su Droit maritime, París, 1886. 
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la gruesa ó á riesgo mar í t imo , aquel en que, bajo cualquiera 
condic ión , dependa el reembolso de l a suma prestada, y el p remio 
por e l la convenido, del f e l i z a r r ibo á puer to de los efectos sobre 
que esté hecho, ó del va lo r que obtengan en caso de siniestro l . 

f í í . E n consecuencia de esta condición consti tutiva y 
carac ter ís t ica del prés tamo á la gruesa, el capitalista, el da
dor del prés tamo, corre todos los riesgos mar í t imos , y es 
claro que por esto la cuan t í a del premio lia de ser conside
rable, onerosísima, y quizás una causa de ruina para el t o -

1 E l art. 2.280 del Código Mercantil de la República Argentina, 
que tenemos á la vista, está redactado en estos términos: E l •préstamo 
á la gruesa ó á riesgo marítimo, es un contrato por el cual una persona pres
ta á otra cierta cantidad solre objetos expuestos á riesgos marítimos, bajo la 
condición de que, pereciendo estos objetos, pierda el dador la suma prestada, 
y llegando á buen puerto los objetos, devuelva el tomador la suma con un 
premio estipulado. Los anotadores del Código de Comercio publicado por 
la Revista de los Tribunales, 2.a edición, Madrid, 1886, dicen, p. 503, 
nota, que esta definición es mejor que la de nuestro Código y que la 
del art. 680 del a lemán. Este define el contrato á la gruesa diciendo: 
Es un préstamo contraído por el capitán de un buque en el ejercicio de su 
cargo y en virtud de los poderes que el Código confiere, mediante una prima, 
con garantía de la nave, del ñete y aun del cargamento, ó de uno solo de estos 
objetos, sin que el acreedor tenga acción más que sobre la garantía, y esto des
pués que la nave llegue al término del viaje para que el préstamo se contrajo. 

Los citados comentadores no prueban la indicada afirmación, y, en 
nuestro sentir, bien lo necesitaba. Porque, como se observará por la 
simple lectura del texto, la definición del Código argentino no alude 
para nada al caso de que, de los objetos sobre que esté becbo el prés
tamo, se obtenga a lgún valor en caso de siniestro, á cuyo valor se ex
tiende también la ga ran t í a en este contrato, y asi lo dispone el mismo 
Código argentino. De donde resulta, que dieba definición es menos 
completa que la de nuestro Código y la del alemán, sobre que además, 
los estrecbos términos del referido art. 2.280 del Código argentino, 
dejan menos lat i tud á las estipulaciones de los contratantes, que la 
amplia frase, bajo cualquiera condición, contenida en el art. 719 de nues 
tro Código. 

Aparte de esto, creemos que el texto legal español no se ba propues
to definir, sino tan sólo consignar la característica, por decirlo asi, del 
préstamo á la gruesa; y acertadamente, pues en la práct ica es ocasio
nado á graves dificultades el dogmatismo didáctico de las leyes: mejor 
es, y basta, consignar el precepto claro, preciso y completo, como á 
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mador *. Y el caso es, que á pesar de la ele /ada cuan t ía 
del in te rés , el prestamista puede perder su dinero fáci lmen
te, de modo que dicho contrato carece de toda seguridad. 
Estos peligros se oponen en la p rác t i ca á que el p rés tamo á 
la gruesa sea el recurso normal y habi tual del comercio ma
r í t imo ; y , en efecto, este contrato no satisface una verdade
ra necesidad sino cuando se verifica durante el viaje de la 
nave, en ocasión en que el temor de perder és ta y el peligro 
que corre la vida del pasaje, no permiten vacilar respecto 
de comprometer todas las ganancias dé la expedición to
mando un prés tamo, usurario y ruinoso, pero al fin salva
dor. Unicamente en este caso puede ser beneficioso, en me
dio de todo, el p rés tamo á la gruesa, que, como se ve, tan 
sólo es susceptible de auxil iar una operación muy restricta, 
á lo que quizás contribuye principalmente lo. dispuesto en 
los Códigos acerca de la g raduac ión de los prestamistas í. 

nuestro juicio lo hace el referido art. 719, preferible, bajo todos con
ceptos, aun al 680 del Código a lemán. 

Sabido es que éste responde, asi en lo relativo al préstamo á la grue
sa, como en todo el derecho marí t imo, á conceptos muy restrictos y 
enteramente diferentes de los del derecho tradicional. Sin que por 
esto merezca en todo elogios dicbo Código alemán, porque al lado de 
innovaciones de precio, contiene muchos y graves defectos. iVe gia é 
tutto oro di coppella i l diritto marittímo contenuto nel libro V di quel Códice, 
dice elegantemente un autor italiano. 

1 Hace ya mucho tiempo, dice Mr. Laurin , en sus anotaciones á 
la obra de Mr. Cresp, Cours de Droit niaritime, Par í s , A i x , 1876, p. 185, 
que Valín hizo esta observación, t . 2.°, p. 25, acerca del art. 18, t í t . V , 
l ib . 3.° de la Ordenanza. 

* Aludimos al art. 730 de nuestro Código, que tiene concordantes 
exactos on los extranjeros, según el cual, »los préstamos hechos duran-
nte el viaje, tendrán preferencia sobre los que se hicieren antes de la 
«expedición del buque, y se g raduarán por el orden inverso al de sus 
«fechas; los préstamos para el último viaje, t endrán preferencia sobre 
"los préstamos anteriores; en concurrencia de varios préstamos hechos 
«en el mismo puerto de arribada forzosa y con igual motivo, todos se 
«pagarán á prorrata." Parécenos indudable que estos preceptos han de 
l imi t a r considerablemente los casos de présbamo á la gruesa, atendido 
el interés de los capitalistas, y , en efecto, los prácticos aseguran que 
este contrato es de escasa aplicación. As i lo dice Vida r i , t . 5.°, obra cit. 
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1 3 . Es, por tanto, necesario cimentar el crédi to mar í t i 
mo sobre otra i n s t i t uc ión que disminuyendo el riesgo para 
el acreedor y permitiendo con esto que sea menor el in te rés 
del prés tamo, proporcione verdadera g a r a n t í a real y atraiga 
los capitales que la propiedad naval y el fomento de la ma
rina mercante necesitan. He aquí la hipoteca naval, que 
sirve de un modo completo al propósi to indicado mediante 
la organización que tiene ya l ioy en las leyes vigentes sobre 
la materia en la mayor parte de las naciones, según veremos 
en los capítulos siguientes. 

1 4 . Con lo expuesto quedan apuntadas las ventajas de 
esta ins t i tuc ión . Durante la discusión de la primera ley 
francesa sobre la materia (sesión de 27 de Junio de 1874), 
M r . Alfred Dupont expuso, que la flota mercante de Francia 
contaba en 1.° de Enero de 1872, según las es tadís t icas o f i - • 
cíales, 15.259 buques de un tonelaje to ta l de 1.077.811 t o 
neladas; un mil lón en cifras redondas: supongamos, añad ía , 
á cada tonelada un valor de 300 francos, cifra inferior á la 
verdad si se tiene en cuenta que cada día es mayor el n ú m e 
ro de buques de hierro de gran tonelaje; tenemos aquí un 
valor que pasa ciertamente de 300.000.000, y que aparece 
en manos de sus propietarios enteramente es tér i l para su 
crédi to real1. Pues bien; esta reflexión de Mr . Dupont 
carece ya de actualidad en Francia y no la tiene tampoco 
en las demás naciones que han establecido la hipoteca naval, 
dado que semejante in s t i t uc ión ha hecho fructíferos para el 
crédi to aquellos valores. 

1 5 . Siquiera la hipoteca naval produci rá el efecto i m 
por tan t í s imo de relegar á segundo t é r m i n o los prés tamos á 
la gruesa antes del viaje, único recurso de la propiedad ma
r í t ima en ciertas legislaciones, á pesar de las deficiencias y 
peligros de este contrato; y será reservado el p rés tamo á la 
gruesa, bien por la ley, bien por el uso del comercio, para 

1 Paulmier: Etude sur Vhipothéque maritime. TinokQrqxie, 1811. Véa
se también Journal Officiel de la Repúblique Frangaise, de 28 de Junio 
de 1874, núm. 175. 
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las necesidades verdaderamente extraordinarias, perentorias 
y graves del buque, con lo cual g a n a r á n mucho los intereses 
de la marina mercante. Si no es que la hipoteca naval, me
diante ciertas combinaciones que ya se contienen en las l e 
yes vigentes, permite borrar de los Códigos el tratado del 
p rés tamo á la gruesa, dando por completo de mano á esta 
envejecida ins t i tuc ión , que si nació por los usos mercant i 
les, va siendo ya abolida por éstos; y de este modo la m a r i 
na mercante de los tiempos modernos e n t r a r á en un ancho 
círculo de nueva vida y ob tendrá grandes alientos merced 
á la acertada organizac ión del c réd i to mar í t imo hasta hace 
poco de escasa ó ninguna apl icación. 

1 6 . Hasta t a l punto la prác t ica del crédi to m a r í t i m o per
mite concebir tan lisonjeros resultados, que muchas legisla
ciones aplican la hipoteca naval como un medio de ayudar á 
la const rucción de los buques y hacen posible que el buque 
se hipoteque cuando a ú n no se ha hecho de él otra cosa que 
colocar su qui l la sobre el picadero. De este modo, el buque 
se construye á s í mismo y p o r s i solo, sin capital por decirlo 
asi, y sin otros medios que los del c réd i to real que el propio 
buque representa. Claro es tá , que una i n s t i t u c i ó n asi, sirve 
de poderoso auxi l iar para la regenerac ión de la marina y 
para el fomento del comercio y de la industr ia m a r í t i m o s . 

§ 4.°—Sucedáneos de la hipoteca naval 

t % . E n fin, si todav ía después de lo expuesto es posible 
la menor duda acerca de la necesidad y ventajas de la hipo
teca naval, b a s t a r á para desvanecerla que indiquemos c u á 
les han sido las instituciones s u c e d á n e a s de la que nos ocu
pa, esto es, de qué medios han pretendido valerse el comer
cio, el legislador y hasta los tratadistas del derecho m a r í t i 
mo para satisfacer la necesidad y las ventajas indicadas 1. 

4 En las ciencias médicas se llaman sucedáneos los medicamen-
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18, A pesar de ciertos precedentes que mencionaremos 
en el capí tu lo próximo, consideradas generalmente las na
ves como bienes muebles se estimaba más procedente que la 
hipoteca el contrato de prenda sobre ellas, por donde la 
prenda n a v a l era susti tutiva de la hipoteca n a v a l . E n Dina
marca se admite a ú n boy la prenda naval con el nombre de 
p a u t iskibet , mediante cuyo contrato se bace pasar la pose
sión de la nave á manos del acreedor excluyendo de esa po
sesión al deudor. 

Precisamente exige esto el contrato de prenda, es decir, 
la entrega al acreedor de la cosa que sirve de g a r a n t í a . Así 
que, se bace imposible semejante contrato respecto de las na
ves, pues por una parte se impedi r ía que el deudor dedicase 
la cantidad prestada á la navegac ión del buque, objeto se
guramente del contrato; y además , en muchos casos sería 
imposible la entrega material, atendido que el prestatario con 
frecuencia no es dueño sino de partes indivisas. De otro 
lado, n i aun con la entrega material habr ía capitalista que 
prestase su dinero sobre una prenda de que quizás no podría 
usar y que desmerece considerablemente con el uso. 

1 9 . Para resolver la dificultad, el armador que quer ía 
tomar un prés tamo vend ía su buque al prestamista, recono
ciendo éste por una contraescritura que la venta aparente 
no era sino una dación en prenda y comprometiéndose á de
j a r a l deudor la l ibre disposición del buque: la venta se ins
cr ib ía como t a l en todos los documentos del buque y en los 
registros. Mas, como se ve, semejante expediente (así califi
cado por los autores franceses y muy común en Francia) 1, 

tos que sirven para sustituir la acción de otros, cuando el empleo de 
éstos no es posible, bien por no tenerlos amano, bienporexistir una con
traindicación en el organismo enfermo; la quinina se dice, por ejemplo, 
que es sucedáneo de la quina. Parécenos que podemos aplicar esta noción 
á nuestro estudio, y por esto llamamos sucedáneos de la hipoteca naval 
á las instituciones mencionadas en en el texto. 

1 Véase Desjardins, obra cit., p. 359 y 360: Paulmier, obra oit. , 
p. 18; Cresp-Laurin, obra cit., p. 185; Hoecbester, Manuel de Droit 
commercial, Droi t maritime, t. 2 ° , p. 1.271, Par í s , 1876. Gianquinto, 
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cons t i tu ía una violación completa de la ley, supuesto que 
el acreedor no poseía n i por sí n i por otro la nave, y no era 
en modo alguno correcto, dado que los contratos deben 
apreciarse según su naturaleza y no por lo que parezcan ser 
á tenor de las manifestaciones de las partes. T a l expediente 
exponía además a l acreedor á grandes peligros, pues siendo 
propietario aparente, por necesidad hab ía de responder res
pecto de terceros de la mala explo tac ión del buque y de 
cuantas obligaciones pesasen sobre és te . Esto no obstante, 
la jurisprudencia sancionó u n á n i m e m e n t e la validez de 
aquellas convenciones entre las partes, convencidos los t r i 
bunales de que n i n g ú n otro modo de prenda era practicable 
para los buques, y animados del deseo de favorecer al comer
cio m a r í t i m o . 

SÍO. E n I t a l i a se i n v e n t ó 1 otro medio ingenioso para 
evitar que la necesidad de entregar materialmente la nave 
al acreedor prendario impidiese la navegac ión y la posibi
l idad de obtener en el tráfico los capitales precisos para el 
reembolso del p ré s t amo . A ta l fin se propuso, que además 
de ex ig i r ciertas formalidades para la regular cons t i tuc ión 
de la prenda, como la escr i tura , l a t r a n s c r i p c i ó n en los r eg i s 
tros m a r í t i m o s , l a ano t ac ión sohre el acta de nac iona l idad de la 
nave, se designase un custode de és ta en rep resen tac ión é 
i n t e r é s del acreedor, es decir, una tercera persona á cargo 
de la cual había de correr la nave como en depósi to , á cuyo 
efecto se estableció que podr ía ser custode el c ap i t án de la 
nave si no era al propio tiempo propietario ó co-propie-
tar io . T a l fué el parecer de la comisión oficial ins t i tu ida en 
1865 para la revis ión del Código de Comercio i ta l iano. Pero 
si este sistema evitaba el inconveniente de la t r ad ic ión real 

obra cit. , manifiesta que, según se dice, este procedimiento fué el más 
comúnmente usado en Francia hasta el presente, tanto, que una sen
tencia de la Cour de Rennes de 26 de Diciembre de 1849, declaró v á l i 
da una prenda de nave constituida en t a l forma; según el mismo 
autor, el indicado procedimiento francés es un trasunto del antiguo 
contrato de fiducia del Derecho romano. 

« Vidar i , loe. cit. , p. 531 y 532. 
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de la nave a l acreedor^ creaba nuevas dificultades. E l cus-
tode de la nave debia permanecer á bordo de és ta , en tanto 
la deuda no fuese pagada y hasta la ex t inc ión de la prenda, 
condiciones poco apropiadas para promover la prenda naval, 
del propio modo que no se es t imular ía a l p rés tamo sobre 
cualesquiera cosas muebles si en in t e r é s del acreedor se hu
biese de designar un tercero para v ig i l a r de continuo la cosa 
empeñada . Por otra parte, el caso más frecuente y , por de
cirlo asi, ordinario, ser ía el de encomendar la custodia de 
la nave á un e x t r a ñ o , porque el cap i t án , con arreglo á los 
principios de una sabia admin i s t r ac ión y á fin de que atien
da mejor a l cuidado y conservación del buque, tiene casi 
siempre parte en és te . Por tanto, ¿quién habr ía de pagar las 
expensas y la r e t r i b u c i ó n de la custodia?; ¿el acreedor ó el 
deudor? E n todo caso, el p ré s t amo h a b r á de recargarse one
rosamente con esos gastes. Y si por no tener la propiedad el 
cap i t án fuese és te nombrado custode, claro es que resu l t a r í a 
un absurdo ju r íd ico , porque siendo por la ley el cap i t án re
presentante del armador y formando una sola persona con 
él, aparecer ía que el custode representaba á la vez al acree
dor y a l deudor y que és te re ten ía en sus manos la nave em
peñada , contra el objeto mismo de tan ingeniosa ficción. 

S i l . Otro sistema se usó t amb ién en I t a l i a , mediante el 
cual se hacia de la nave una mercancía perfectamente movi-
lizable, puesto que se consideraba posible un verdadero con
trato de prenda con sólo trascribir és te sobre los registros 
del departamento de la mat r í cu la del buque, t ranscr ipc ión 
que equival ía para el acreedor á una posesión ficticia. Con 
re lac ión á este sistema^ di jo un autor francés, con gran rec
t i t u d y buen sentido, que la nave no es un efecto negocia
ble como una letra de cambio, una factura de mercancías , 
un bil lete á la orden, a ñ a d i e n d o que en su cualidad de mue
ble corporal, conviene que la nave no pueda eficazmente 
cambiar de dueño sino por una t r a d i c i ó n real y sensible ó 
cualquier otro acto equivalente *. 

1 Val in , citado por Laur iu en sus comentarios á la obra de Cresp, 
antes mencionada, p. 186. 
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!ÍSÍ. A pesar de la inconveniencia de este sistema, mo
dernamente M r . Caumont lia propuesto aplicar á los buques 
el sistema de los warrants, a á m i t i á o por las leyes respecto de 
las mercancías que se hallen depositadas en los llamados 
Almacenes generales. 

! Í 3 . Para esto, s egún el citado autor *, el acta de na
cionalidad de un buque se d iv id i r á en cupones que cada pro
pietario podr ía t rasmi t i r por endoso: á cada cupón i r á ane
xo, con el nombre de Boletín de prenda, un billete que podrá 
endosarse: la trasferencia, á t í t u lo de venta ó como prenda, 
podrá oponerse y perjudicar á terceros y ser inscrita en el 
registro del puerto de salida. E l sistema tiene la ventaja, 
como se ve; de separar y d is t ingui r perfectamente los dere
chos de los acreedores y los de los propietarios de la nave, 
pero es ocasionado á muchas complicaciones, y según los 
prác t icos , carecer ía de u t i l idad 2. 

Sfc4:. Uno de los adversarios más ardientes de la hipoteca 
mar í t ima , M r . Séber t , diputado por el departamento del 
Sena y presidente del Colegio de Notarios de Pa r í s , en la 
discusión de la ley francesa de 1874 p re t end ió que el c r é d i 
to m a r í t i m o podía organizarse por otros medios que la apl i
cación de la hipoteca á las naves 3. Decía que la prenda 
cumpl i r ía el objeto indicado con más facilidad y menos pel i
gros que la hipoteca. L a comisión que presentó la ley no era 
de esta opinión: la más simple reflexión, decía M r . Grrivart, 
autor del informe de dicha comisión, obliga á reconocer que 
la posesión de la cosa por el acreedor es de esencia en la 
prenda Ahora bien; si es necesario para la g a r a n t í a de 
un p rés tamo que la nave pase á manos del prestador, se hace 
imposible disponer de ella y se la condena á una inacción 
ruinosa: el propietario se ve privado del instrumento nece
sario de su industr ia , y al propio tiempo el acreedor, o b l i -

1 Dictionaire universel de Droit maritime, 2.a edición, Pa r í s , 1869, 
v.0 Reformes maritimes, mim. 61. 

2 Valroger, Droit maritime, Par í s , 1885, t , 5.°, p. 173. 
3 Paulmier, loco cit., p. 18. 
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gado á costosos gastos de entretenimiento y de custodia, se 
ve seriamente embarazado por una posesión de la que él no 
puede sacar n i n g ú n partido. M r . Séber t repuso, que en su 
concepto debía modificarse la organizac ión del contrato de 
prenda para estos casos, dejando la nave objeto de él en po
der del deudor y bacíiendo público el contrato por su ins 
cr ipción en un registro especial, absolutamente como se 
hace en la hipoteca. Pero de aquí á la hipoteca m a r í t i m a , 
dice con razón Paulmier, no hay ninguna distancia. 

5Í5. Asimismo se emit ió en la discusión citada la idea 
de que, en lugar de dar apl icación á la hipoteca mar í t ima , 
la ley debía considerar privilegiado al prestamista, estable
ciéndose así sobre la nave un nuevo derecho de g a r a n t í a con 
iguales caracteres y ex tens ión que los demás que, en el caso 
de venta jud ic ia l de un buque; tienen pr iv i leg io . Este siste
ma, dice en su informe M r . Gr ivar t , puede seducir á p r i 
mera vista, pero no resiste á un examen serio. E l pr ivi legio 
es un derecho oculto para los terceros, y si en lugar de l i m i 
tar su extens ión y su durac ión se le hace generarse perjudi
cará á la seguridad de las transacciones comerciales. Por lo 
demás , ¿se cree que el incentivo de un privi legio bas ta r ía 
para provocar la confianza y para atraer los capitales? La 
confianza nace de la solidez y de la seguridad de las garan
t ías , y un privi legio no será considerado por un prestamista 
como una g a r a n t í a segura, porque en esta materia la p r i o 
ridad del tiempo no constituye un t i tu lo de preferencia; 
sino que el prestador anterior en fecha t e n d r á que sufrir el 
concurso de nuevos prestamistas y su s i tuac ión es tará , en 
todos los casos, desprovista de seguridad. 

^ 6 , He aquí , pues, las principales instituciones de cré
di to mar í t imo que desde los tiempos más remotos hasta el 
presente se han escogitado con propósi to de asentar sobre las 
naves una g a r a n t í a real. Como hemos visto, ninguna satis
face las condiciones todas del problema planteado, problema 
que se resume en la fórmula de hallar una ins t i tuc ión de 
g a r a n t í a por la cual el c rédi to mar í t imo pueda ser est imu
lado y promovido, con las mayores seguridades y ventajas 
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para el acreedor, atendidos los peligros, riesgos y cambios de 
propiedad de la cosa garantizante. T r á t a s e de buscar un de
recho de g a r a n t í a resultante de la convención , sometido á la 
publicidad, y en el cual la preferencia sea fijada por la 
fecha de la inscr ipc ión: este derecho es la hipoteca de que 
nos ocupamos. 

í í y . Veamos ahora cómo se fundamenta el concepto j u 
r ídico de la hipoteca sobre las naves. 

§ 5.°—Definición, contenido y distinción de la nave 

Por nave se entiende, en sentido lato, todo artefacto des
tinado á flotar y navegar, y en sentido estricto, toda embar
cación, grande ó pequeña , destinada al comercio mar í t imo , 
mientras no sea accesoria de otra *. De estos dos concep
tos, el segundo es el que interesa verdaderamente á nuestra 
propós i to , porque es el único que tiene apl icación en el de
recho mercanti l , si bien indicaremos; aunque esto sea a n t i 
cipar ideas que han de tener su desenvolvimiento en otro 
capí tu lo , que según el art . 45 de nuestro Reglamento para 
el Registro mercantil , aprobado por Real decreto de 21 de 
Diciembre de 1885, se consideran buques para los efectos 
del Código y de este Reglamento, no sólo las embarcaciones 
destinadas á la navegac ión de cabotaje ó al tura, sino t a m 
b ién los diques flotantes, pontones, dragas, gángu i l e s y 
cualquiera otro aparato flotante destinado á servicios de la 
industr ia ó del comercio mar í t imo 

1 Vidari , loe, ci t . , p. 523. En iguales ó parecidos términos se ex
presan Cresp, obra cit., p. 47 y 48, y casi todos los autores. 

a Parece fuera de duda, no sólo por las expresiones del Regla
mento para el Registro mercantil que consignamos en el texto, sino 
también por otras muchas del propio Reglámento y del Código de Co
mercio que estimamos inút i l mencionar aquí, que á tenor de nuestra 
legislación sólo las embarcaciones y artefactos de mar se comprenden 
bajo la calificación de buques y están sujetos, en ta l concepto, á las 
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28. Bajo la denominac ión de nave es sabido que se com
prende, no sólo el casco y la qui l la , sino t a m b i é n los apare-
prescripciones del l ibro 3.° de dicho Código, con exclusión de las em
barcaciones destinadas á la navegac ión fluvial. Pero es interesante 
advertir, que este particular da lugar á cuestión en otras legislacio
nes, especialmente en la francesa, y con ta l motivo, parécenos opor
tuno indicar las opiniones de los tratadistas, que en algunos extremos 
pueden servir hasta para la perfecta aplicación é inteligencia de la 
legislación española. 

En el Derecho romano, la YOz nave t en ía un sentido extremadamen
te lato, pues designaba no sólo las embarcaciones de mar, sino también 
las dedicadas ún icamente á la navegación fluvial. Ulpiano dice en la 
Ley 1.a, p. 6, Dig . : de exercitoria actione ( X I V , 1), navim accipere dele-
mus, sive marinam, sivefiuviatüem, sive in aliquo stagvo naviget, sive sche-
dia sit, y en la Ley 1.a, p. 14, de flum. ( X L I I I , 12), navigii apella-
tione etiam rates continentur: por tanto, nave, según estos textos, es toda 
especie de embarcación, cualesquiera que sean su forma, su capacidad 
y su uso. 

En el antiguo Derecho, dice Dusaud {Etude sur la propriété des navi-
res, p. 8 y siguientes), las nociones son menos precisas y va r í an las 
definiciones según los autores, si bien éstos aparecen conformes en 
que la voz nave no se aplica á la navegación fluvial. U n solo autor, 
Stypman, dice: suh vocdbulo navis, omnia navigationum comprhendebun-
tur, y aunque Cresp (obra cit. , p. 48j atribuye esta idea también á 
Strahcca, parece, á tenor de lo que Dusaud expone, que todos los de
más autores coetáneos, Casaregis, Dumoulin. Grotius, Emerigon, 
Val in , restringen á las embarcaciones de mar la aplicación de la pa
labra nave. 

En el Derecho actual, con t inúa diciendo Dusaud, es indudable que 
esta palabra no se aplica á las pequeñas embarcaciones, como chalu
pas, canoas, esquifes. E l propio autor, Cresp, Valroger y otros, creen, 
además, que en este punto el Código de Comercio francés ha seguido 
la doctrina de los antiguos autores y no la del Derecho romano, re
servando la calificación de nave, con todas sus consecuencias, ú n i c a 
mente para las embarcaciones de mar. Se fundan para esto (Cresp-
Laur in , nota á la p, 48): 1.° En el sentido general del libro 2.° del Có
digo, que, como expresa su rúbr ica , es tá consagrado tan sólo al co
mercio mar í t imo , 2.° En los té rminos del art. 190, referente á los 
créditos que tienen privilegio en el caso de venta de un buque, el cual 
alude á Les navires et autres bátiments de mer. 3.° En el contexto del ar
t iculo 107, que de un modo general asimila el trasporte por aguas i n 
teriores al que se hace ordinariamente por tierra. 4.° En que, cuando 
el Código ha querido por motivos particulares comprender en sus pre-
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jos, esto es, las velas, jarcias, cables; más t i l es ; áncoras y los 
respetos, pertrechos y m á q u i n a , si fuere de vapor. A u n 

ceptos las dos navegaciones, lo ha dicho expresamente, como en el 
art . 335, relativo á los riesgos que pueden ser cubiertos por el seguro, 
cuyo beneficio se extiende por ministerio de la ley, tanto á la nave
gación fluvial como á la mar í t ima; pero precisamente qui dicit de uno 
negat de altero, á lo que puede agregarse, según expone Valroger (obra 
citada, t . I.0, p. 74 y 75), que no se comprende que el Código quisiera re
solver indirectamente en el citado art. 335 una cuestión tan importante 
como la de que se trata, cuando el lugar propio para esta solución era 
al principio del l ibro 2.° 5.° En la imposibilidad que habr ía de aplicar 
á la navegación fluvial ciertas reglas esenciales de la mar í t ima . L a 
rúbr ica del t í tu lo 1.°, l ibro 2.° del Código, añade Dusaud (loe. cit .) , 
dice: Des navires et autres hátiments de mer, expresión que se repite en el 
primer art ículo del prop'o t í tulo y en el 190, § 1.°, que expresa: les na
vires et autres hátiments de mer son meubles. Por otra parte, en el proyecto 
del Código se contenían las expresiones navires et hátiments de mer, y el 
art. 151 del mismo proyecto decía: touts navires et autres hátiments; pero 
los informes de los tribunales y el Consejo de Estado entendieron que 
la redacción debía sustituirse por la actual para evitar toda duda y 
vaguedad. 

La doctrina expuesta parece ser la aceptada por la jurisprudencia. 
Una sentencia de Burdeos, de 5 de Jul io de 1870, dice que las disposi
ciones del l ibro 2.° del Código relativas á los privilegios y al derecho 
de persecución, sólo se aplican á las embarcaciones de mar, como ex
presa la rúbr ica misma del citado libro; y otra sentencia dictada por 
el Tribunal de Casación, de 7 de A b r i l de 1874, declara que las embar
caciones de ribera es tán sometidas para la venta y embargo al Código 
c iv i l . 

L á navegación interior, por consiguiente, dice Valroger, se rige por 
los principios del derecho común: pueden buscarse analogías para re
solver las cuestiones que acerca de ella se susciten en el derecho ma
rí t imo; pero las reglas excepcionales de éste que derogan el derecho 
común, no podrían ser hechas extensivas á una navegac ión para la 
cual no han sido dictadas. En este mismo sentido manifiesta Dnsaud, 
que los preceptos de la navegación mar í t ima pueden ser aplicados á la 
fluvial como principios de in terpre tac ión en ciertos casos. 

Mas según indica Valroger, no puede confundirse una navegación 
puramente fluvial con la de una embarcación de mar que remonta y 
desciende un r ío como principio ó fin de un viaje mar í t imo. De aquí la 
cuestión siguiente: ¿Por qué signos, podrán distinguirse las embarca
ciones de ribera de las de mar? 
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cuando se cambien estas partes, el todo nave permanece el 
mismo, y forman los referidos accesorios un solo cuerpo con 

Para resolver este punto, algunos autores proponen asimilar á las 
embarcaciones de mar los buques que navegan únicamente sobre las 
riberas, en los limites de la inscripción marítima, es decir, hacia la embo
cadura de los ríos, supuesto que esta parte de la navegación fluvial ha 
sido siempre regida en Francia por los preceptos relativos á la nave
gación mar í t ima, como lo prueban los comentaristas antiguos (ValiUj 
Comentaire de l Otdenance de la marine, t . 1.°, p. 129 y 138, citado por 
Laurin) , basta el punto de que un Decreto de 4 de Marzo de 1852 re
puta mar í t ima la navegación que se ejerce dentro de los referidos 
l ímites. Pero el citado Decreto y otras disposiciones que le sirvieron 
de precedentes, como reconoce la sentencia de Burdeos de 1870 arriba 
mencionada, tienen un carác ter puramente administrativo y carecen 
de influencia para la interpretación de los ar t ículos 190 y siguientes del 
Código de Comercio. Por esto la indicada sentencia declara que es 
embarcación de ribera todo buque, cualquiera que sea su modo de 
construcción ó su tonelaje, destinado á navegar iinicamente sobro las 
aguas interiores en degá du dernier bureau de douane, con lo cual se dis
tinguen las embarcaciones fluviales de las mar í t imas por la naturaleza 
misma de la navegación á que se dedican. Tampoco esta razón de dis
tinción parece eficaz á los autores, y Cresp (loe. ci t . , p. 52, nota) pro
pone como medio de reconocer los barcos de ribera, la falta del acta de 
nacionalidad (frandsation), dado que aquéllos, á diferencia de los de 
mar, no se bailen sometidos á la indicada formalidad. 

Por últ imo, Dusaud hace observar que este medio dejará siempre en 
la incertidumbre los l ímites á que debe extenderse el imperio de la le
gislación mar í t ima , y conceptúa que la mejor solución de esta dif icul
tad se baila en una sentencia de 20 de Febrero de 18Í4, según la cual, 
son embarcaciones de mar aquellas que, cualesquiera que sean su d i 
mensión y denominaciones, con un armamento y un equipaje propios, 
cumplen un servicio especial y sirven á la industria; con la cual se 
excluyen de aquella calificación y de ser regidos por las disposiciones 
del Código de Comercio, los barcos de placer ó de paseo, es decir, todos 
los que no se bailan dedicados á una navegación propiamente dicha. 

Para terminar esta nota, ya sobradamente difusa, es oportuno i n d i 
car que Vidar i usa en términos generales la voz nave con relación al 
mar y al comercio mar í t imo, y dice expresamente (t. 5.°, p. 523): las 
naves que recorren otras aguas {lagos, ríos, canales) ó se proponen otro obje

to que el de trasportar mercancías ó pasajeros, no son las de que aquí nos 
ocupamos nosotros. 

En este concepto declara el art. 432 del Código alemán, que las dis-
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el buque; siempre conserva intacta és te , dice V i d a r i s i t 
propia individualidad j u r í d i c a . Sabido es t a m b i é n , que no se 
consideran comprendidas en la nave las municiones de gue
rra, n i las provisiones, viveros ó vi tual las 2. 

posiciones del libro 5.° de éste ún icamente son aplicables á las naves 
destinadas al comercio de navegación marítima; con cuyas palabras ma
nifiestamente se excluyen las naves destinadas á cualquier objeto que 
no sea el del lucro comercial y las destinadas á la navegación fluvial. 

E l Código de Comercio holandés de 1838, á diferencia del francés y 
de otros, consagra un t i tulo del libro 2.° (el 13) á los buques y embar
caciones que navegan sobre las riberas ó las aguas interiores. 

Finalmente, como manifestación en este particular de las actuales 
tendencias del Derecho, añadiremos, que según las resoluciones pro
puestas al Congreso internacional de Derecho comercial que ha de reunirse 
en Bruselas en el próximo mes de Setiembre de 1888, deberán un i f i 
carse las leyes relativas á este punto por la negociación de convencio
nes internacionales sobre las bases siguientes: son naves de mar los bu
ques y bastimentos de 20 toneladas al menos, que se hallen ó estén destinados 
á hacer hábitualmente en el mar el transporte de las personas ó de las cosas, 
la pesca, el remolque y cualquiera otra operación lucrativa: ciertas aguas in
teriores podrán ser completamente asimiladas al mar, con respecto de la de
terminación de la nave de mar: otras aguas sólo podrán tener esta asimila
ción parcialmente, y sobre todo respecto á la aplicación de los reglamentos de 
navegación marítima: las naves de placer, que fuera del objeto de lucro, re-
unen las condiciones indicadas, se rigen por las mismas reglas de las naves de 
mar, si bien éstas podrán ser derogadas en este punto por la legislación de ca
da pa í s : la reglamentación de los buques de guerra estará sometida á las le
yes del pa ís á que pertenezcan: las naves de mar se hallan sujetas á las leyes 
marítimas, aun cuando naveguen por aguas interiores. Estas prescripcio
nes aluden tanto á los buques construidos como á los en construcción. 

Yéa.nse, Resolutions soumises aux membres du Congrésinternational de 
Droit commercial. Projet élaboré par la section de Droit maritime; Bruxe-
lles 1887; y el informe sobre este Proyecto dirigido al Ministro de M a 
rina de España por sus delegados en aquel Congreso, D . Eladio Mil le y 
D. R a m ó n Auñón y Villalón; Madrid, 1888, cuyo informe contiene pe
r i t ís imas y oportunas observaciones debidas á la omnisciencia reco
nocida y á la laboriosidad incansable de nuestro en t rañable amigo el 
Sr. Auñón. 

1 Loco cit . , p. 525. 
• 2 Nuestro novísimo Código de Comercio declara expresamente 
que no se considerarán comprendidos en la venta del buque las armas, las 
municiones de guerra, Jos víveres ni el combustible. 
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8 9 . No obstante la claridad de estos conceptos, parece 
que se presenta una dif icul tad en la materia, porque si no se 
toma alguna precaución , si no se emplea una des ignac ión 
especial, será difícil d is t ingui r un buque de otro y no con
fundirlos entre la m u l t i t u d que recorre el mar en todos sen
tidos. Sin embargo, existen medios de d is t ingui r los buques 

Mas cúmplenos advertir, que no es uniforme la solución de este 
punto en las diversas legislaciones y por los tratadistas del Derecho 
mercantil mar í t imo. En la denominación de nave, dice Vidar i , se com
prende, no sólo el cuerpo principal del buque, es decir, lo que efecti
vamente flota y anda sobre el mar, sino también todos los anexos ó 
instrumentos de la navegación las armas, las provisiones, las v i 
tuallas..,, y, en fin, todo lo que sirve al uso permanente de la nave; y 
añade el citado autor, que las municiones y las vituallas hacen parte 
necesaria de la nave, porque sin ellas no puede proveerse á la defensa-
y conservación del equipaje, y éste es imprescindible para atender á 
los fines de aquélla. 

En el mismo sentido se expresan Valroger y otros tratadistas. Laur in , 
en su nota á Cresp (p. 55), añade que ta l era en el antiguo derecho, res
pecto de las municiones, la opinión de Val ín , y en el día la de Dufour, 
é indica que, en su sentir, no obstante el silencio de Cresp y apesar de 
la opinión general de los autores y de las reservas de Dufour, también 
las provisiones deben considerarse parte integrante del buque, su
puesto que el art. 200 del Código francés las comprende, como á las 
municiones, entre los accesorios embargados al mismo tiempo que el 
buque. 

Bou lay -Pa ty í sin embargo, no se aviene á considerar como acceso
rios de la nave las armas y cañones, dado que no son membra navis, es 
decir, los instrumentos obligados de toda navegación, y Pardessus. 
(citado, como el autor anterior, por Laurin) , distingue entre los ca
ñones y las municiones de guerra, conceptuando que los primeros 
hacen parte del buque, pero no las segundas. Laur in cita t ambién en-
igual sentido á Bedarride y á Alauzet. 

Sabido es que, provisto de todos sus aparejos y accesorios, el buque 
se designa en las transacciones con el nombre de cuerpo, calificación. 
que se opone á la de facultades, que indican los objetos comprendidos 
en el cargamento, y se llama casco al buque sin aparejos n i acce
sorios. 

La indivisibilidad de todos los accesorios con el buque no es forzosa, 
puesto que la convención de las partes puede separar ambas cosas y. 
los accesorios entre si, de t a l modo que son posibles seguros y prós-, 
tamos á la gruesa sobre todos estos.objetos independientemente. . 
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y de fijar su identidad, de tal suerte, que pueda hacerse de 
cada uno una ver Jadera persona civ i l 

3 0 , A l efecto, Con los nombres de Ucencia, patente, letra 
de mar, certificado de registro, y otros, todas las legislaciones 
exigen á los buques un documento que sirve para individua
lizarlos, y esta individualización se verifica haciendo cons
tar en dicho documento, expedido por autoridad competen
te, las circunstancias siguientes ú otras análogas: el nom
bre del buque, clase de aparejo, sistema ó fuerza de las má
quinas si fuese de vapor; punto de construcción del casco y 
máquinas; año de la misma; material del casco; indicando si 
es de madera, hierro, acero ó mixto; dimensiones principa-

* Ciertamente que no existe aquí una personalidad y un estado civil 
en el sentido exacto y riguroso de la palabra, puesto que no pueden 
llamarse propiamente personas civiles, sino las que ban sido reconoci
das tales por una disposición expresa de la ley, y es indudable que ca
recemos de disposición alguna de este género respecto de los buques. 
Pero si esto es verdad en el fondo, lo es también que el buque consti
tuye una persona, y una persona en cierto modo viva. Como la persona, 
tiene el buque un domicilio, que es su puerto de matricula; como la 
persona, tiene una patria, con todos los privilegios y derechos anexos 
á la nacionalidad; como la persona, y m á s a ú n que ésta, el buque no 
puede viajar sin un pasaporte, que es el certificado de inscripción á que 
se alude en el arb. 50 de nuestro reglamento para el Registro Mercan
t i l . Por otra paite, aunque el buque no forma un patrimonio distinto 
de la fortuna general de su propietario, sin embargo, por la fuerza 
misma de las cosas, la propiedad de aquél está sometida á un régimen 
especial, pues que el Capi tán tiene para la conducción y la administra
ción del buque los más extensos poderes: i l en est le maitre aprés Dieu, 
según la expresión de I03 autores franceses: y el armador puede librar
se de la responsabilidad á que den lugar los hechos del Cap i tán por el 
abandono del navio y del flete, con lo cual se paga rán las deudas del 
buque con el buque mismo. Véase acerca de estos puntos, Cresp-Lau-
rín, obra cit . , p. 59, nota, y Vidari , loe. ci t . , p. 525. Este ú l t imo dice, 
que las naves, como los individuos, tienen un estado civil, que se resu
me en el acta de nacionalidad y en los demás documentos que para la 
navegación de aquéllas se exigen. 

En igual sentido se ocupa de las naves Ph. Dusaud—Etude sur la pro 
pietédes navires, P a r í s , 1877, p. 28,—diciendo que el buque es persona 
c i v i l en cuanto tiene, como un miembro cualquiera de la sociedad, un 
domicilio, un estado c iv i l y una nacionalidad. 
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les de eslora, manga y puntal ; tonelaje to ta l y neto; señal 
d i s t in t iva que tiene en el Código internacional de señales; 
los nombres y domicilios de los dueños y participes de su 
propiedad. Cada buque tiene además un número , con el cual 
es tá lieclia su insc r ipc ión en la oficina correspondiente, y se 
reputa ser domicilio el puerto de la matricula, debiendo ha
cerse constar en el registro los cambios que en és ta se v e r i 
fiquen. Finalmente, en el asiento de inscr ipc ión de todo b u 
que, han de hacerse constar t a m b i é n los cambios que ocu
rran en su propiedad, en su denominac ión ó en cualquiera 
de las condiciones enumeradas^ y la imposición, modifica-, 
ción y cancelac ión de los g r a v á m e n e s de cualquier género , 
de que el buque sea objeto 1. 

§ 5."—Coudioión jur íd ica de la nave 

31. Individualizados asi los buques, ¿cuál es, según las 
leyes; su naturaleza juridica?; ¿en qué clase de bienes deben 
ser comprendidos?; ¿son bienes muebles, inmuebles ó mixtos? 

33. E n este punto los preceptos oxpresos de los Códigos 
mercantiles son bastante uniformes. E l nuestro, reciente
mente publicado, y el anterior de 1829, el de Francia, el de 
Bélg ica , el de I t a l i a , el de Portugal , el de Holanda, el de 
Prusia, el de Chile; el de la R e p ú b l i c a Argent ina , la ley pa
ra la marina mercante de Inglaterra de 1854; declaran que 
los buques deben ser considerados como bienes muebles 2. 

* Véanse el art. 22 de nuestro Código de Comercio y el Reglamento 
para el Registro Mercantil , art. 45 y siguientes. 

2 Véanse las concordancias citadas en la obra Código de Comercio 
comentado, por J . Abella, Madrid, 1885, al art. 585 de nuestro Código. 

L a historia del derecho mar í t imo francés enseña, dice GHanquinto, 
obra cit . , p. 409, que los comerciantes y los armadores franceses en el 
siglo X V I solicitaron vivamente del Gobierno que las naves fuesen 
declaradas bienes muebles. Pero estas instancias no tuvieron por obje
to dar á las naves este carácter para todos los efectos, sino otro bien 
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Ú n i c a m e n t e en el Código a l emán falta esta disposic ión, 
ó porque se quiso evitar todo motivo de cues t ión sobre este 
punto, ó porque se creyó esta dec la rac ión más propia del 
Código c i v i l . 

3 3 . Mas en pr inc ip io general, dec l á r anse las naves mue
bles. Y , en efecto, si por mueble se entiende todo lo que pue
de ser movido ó trasportado de u n lugar á otro, sea por su 
propia fuerza (semoviente), sea por una fuerza exterior, los 
buques son los muebles jpor excelencia, dado que ú n i c a m e n t e 
su continua movi l idad les hace aptos para el fin á que gene
ralmente es t án destinados, Pero una observación impor
tante se ocurre á este propósi to : los buques no son muebles 
ordinarios como los productos de la industr ia y las mercan
cías . Su valor es generalmente grande, y por su misma mo
v i l i dad son capaces de prestar mú l t i p l e s servicios, y de ren
d i r grandes utilidades, de donde dimana que constituyan 
para un país una parte importante de la r iqueza nacional ; 
por esto son considerados como cosas de i n t e r é s públ ico . Su 
t a m a ñ o es muchas veces superior a l de los mayores palacios, 
s e g ú n expres ión de V i d a r i . De otro lado; el buque es un 
mueble que no puede existir n i cumpli r su destino, sino me
diante el concurso de un gran n ú m e r o de personas, que i n 
tervienen, ya en su cons t rucc ión , ya en su armamento, ya 

distinto. Porque en muclios estatutos antiguos de Francia estaba de
clarada la nave bien inmueble, y como t a l se la sujetaba al retracto 
lineal y á muchos otros derechos señoriales, mediante los cuales podían 
ser desconocidos ó invalidados la venta y los créditos á la nave afec
tos, con resultados naturalmente dañosos para el comercio y el crédi to 
mar í t imo. Por esto Luis X I V , primereen el edicto de Octubre de 1666 
y después en la Ordenanza de 1681, declaró expl íc i tamente; tuots navi
res et outres bátiments de mer serón reputes meubles, añadiendo: et ne seront 
sugets a retrait lignager, ni a aucuns droits signeuriaux. Y así como 
acaece respecto de tantos otros antiguos preceptos legales, que son 
trasladados á las nuevas leyes aunque haya desaparecido la razón his
tórica que dió motivo á ellos, así el principio de la Ordenanza de 1681 
sobre la movilidad de las naves, fué repetido en leyes posteriores, pa
só al mismo Código francés y subsiste a ú n en éste y en cuantos Códi
gos fueron de él copiados, siquiera por la abolición de los derechos feu
dales carezca aquella disposición hoy de verdadera importancia. 
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en su navegac ión ; y es natural que estos obreros y proveedo
res consideren la nave como una prenda afecta á sus dere
chos ó crédi tos 1. 

Las naves de guerra, s e g ú n admiten u n á n i m e m e n t e los 
escritores y practican las naciones, se consideran como una 
parte, una con t inuac ión del t e r r i to r io de la nac ión á quien 
pertenecen; de t a l modo, que los oficiales, el equipaje y toda 
persona que se l ialle á bordo, se reputa hallarse en el propio 
ter r i tor io nacional, y en és te se considera asimismo acaeci
do cualquier suceso que tenga lugar á bordo.. Las mismas 
naves mercantes», en op in ión de algunos célebres publ ic i s 
tas, son consideradas como una parte del suelo de la nac ión , 
cuya bandera arbolan. Añádase a ú n , que todas las legis la
ciones civiles de los diversos Estados, contienen disposicio
nes relativas al nacimiento, defunción y testamentos á bor
do de los buques de la nac ión , y estos actos se reputan ve 
rificados en el t e r r i to r io del Estado á que los buques perte
necen 2. 

3 4 . Por todas estas causas, la condic ión de bienes mue
bles, atribuida constantemente á las naves por los Códigos , 
no ha sido obstáculo j a m á s para que las leyes modifiquen el 
r igor de aquel concepto, sancionando relaciones y formas de 
derecho caracteristioas de los inmuebles, relaciones y formas 
derivadas de la ambigua especial naturaleza de las naves 3, 

1 Cresp-Laurin, obra c i t , , p. 84. 
2 En este sentido, Gianquinto aduce también—obra cit. , p. 30—un 

ejemplo del Derecho romano relativo al juspostliminium. E l derecho de 
postliminio, en cuanto á las cosas, hal lábase l imitado por aquel De-
recbo á las cosas inmuebles; los bienes muebles eran en absoluto ob
jeto de presa, y aunque fuesen recuperados del enemigo, no volvían al 
dominio del antiguo propietario, sino que entraban en l a propiedad de 
quien los reconquistaba. Pues, sin embargo, el derecho de postliminio 
se aplicaba á las naves de gran porte y á las que llevaban carga, y si es
tas naves eran apresadas por el enemigo y luego recuperadas, volvían 
á su primit ivo propietario. Esto demuestra, que ya entre los romanos 
la nave se equiparaba en ciertos respectos á los bienes inmuebles, y 
no se consideraba como un mueble ordinario. 

3 Fernández Hontoria: Proposición de ley sobre hipoteca nav:d; 
preámbulo.—Madrid 1885. 
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3 5 . Así, los principios generales del derecho acerca de 
los bienes muebles, que constituyen, como dice V i d a r i , la 
disciplina de és tos , han debido recibir y han recibido, de 
hecho, ciertas importantes modificaciones relativamente á 
las naves. De antiguo, en efecto, el derecho ha consagrado 
dos axiomas fundamentales respecto de los bienes muebles 
á saber: 

1.° La posesión de buena fe supone el título de propiedad 
en los bienes muebles. 

.2.° Los bienes muebles no son susceptibles de hipoteca. 
Veamos si eátos principios tienen apl icación á las naves 1. 

§ 6.°—La posesión en la nave 

3 6 . E l primero de los mencionados axiomas significa, 
en sustancia, que el que posee con buena fe un objeto mue
ble no es tá obligado á dar cuenta de su posesión. Dichoso el 
que posee, di jo ya el Derecho romano. Posee porque posee; no 
necesita justif icar más ; el hecho le basta: el poseedor es con
siderado como propietario- Ent re dos individuos á quienes se 
ha trasmit ido sucesivamente una cosa mueble, es preferido 
como propietario el que tiene la posesión de esta cosa, aun
que el t i t u l o sea de fecha posterior a l del otro ind iv iduo que 
no posee 2. Así es que la propiedad de las cosas muebles se 
puede t rasmi t i r por simple t r a d i c i ó n manual ó s imból ica , 
sin necesiclad de ninguna solemnidad en cuanto á la forma 
del contrato. 

3 7 . Desde luego se comprende que estas doctrinas son 
inaplicables por punto general á las naves. 

Siquiera és tas sean muebles, su propiedad debe estar fun-

1 Debemos la a rgumentac ión que vamos á exponer á la obra cilada 
de M r . Cresp, p. 86 y siguientes; pero nos ha parecido oportuno com
pletarla con diversas observaciones y alterar a lgún tanto el método de 
exposición. 

s Yidar i , loco cit . , p. 529. 
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dada en un t i t u l o , aoompañado ó seguido de ciertas condi 
ciones. L a posesión de hecho, si es posible respecto de las 
naves, que apenas lo es, sería deficiente sin el t í t u lo y sin el 
cumplimiento de las condiciones legales necesarias. Una 
primera prueba de esto la hallamos en la venta de la nave, 
que debe ser hecha por documento escrito. 

Por las graves consecuencias que se derivan de la venta 
de las naves, todas las legislaciones contienen esta prescrip
ción y a ñ a d e n que, para producir efecto la venta respecto 
á terceros, es indispensable observar las. inscripciones y 
transcripciones prescritas. Los mismos Códigos que más sim
plifican la venta voluntar ia de las naves, no exigiendo sino 
muy pocas formalidades, como el Código a lemán , conside
ran de todo punto indispensable la inscr ipc ión de la venta 
en el Registro de las naves. Este mismo Código, al propio 
tiempo que deja á la voluntad de las partes la forma de las 
convenciones, a tr ibuye á cada uno de los contratantes la fa
cultad de reclamarse la entrega de un documento a u t é n t i c o 
como just if icación del contrato celebrado. 

Por otra parte, las legislaciones determinan t a m b i é n que 
el acto de t r a smis ión de la nave sea reseñado en todos los 
documentos relativos á és ta , y que entre los documentos que 
la nave lleve á bordo se ha de hallar el t í tu lo de propiedad 
de la misma nave. Todos estos preceptos demuestran, que 
así como en los bienes propiamente muebles se atiende en 
primer t é r m i n o á la posesión, en las naves atienden las leyes 
primeramente al titulo, sin que sea esto contradicho por lo 
establecido acerca de la adquis ic ión de los buques por pres
cripción i . 

1 Código español actual, art. 573, correspondiente al 586 del Oód. de 
1829: Cód. fr . , 195: Cód. hol., 389: Oód. ifcal., 288: Oód. port., 1.290: 
Oód. danés, l ib . 4.°, cap. I , art. I.0: Oód. ruso, art. 195: leg. i n g l . , 
Stat. 3.°, 4=.°, Guillermo I V , cap. L Y : Est. U n i . , act. 31 Diciembre de 
1792, seo. 31. La Ordenanza do Malta de 4 de Octubre de 1822 exige un 
documento notarial. 

1 Si la adquisición por prescripción está establecida en interés p ú - , 
blico, es natural, dice Vidar i , obra cit., t. o.0, p. 611, que por t a l me
dio puedan adquirirse las naves, porque el comercio vive de la rapidez; 
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§ 7.°—Derechos reales sobre, la nave 

3 8 . Los bienes muebles no son susceptibles de hipoteca, d i 
ce el segundo pr incipio á que arriba aludimos, y esto s i g n i 
fica, que esos bienes no sirven de g a r a n t í a á los acreedores 

y de la seguridad, y una y otra fa l tar ían si se admitiesen acciones de 
reivindicación sin l imitación de tiempo para su ejercicio. 

En este concepto, todas las legislaciones han admitido la posibilidad 
de la prescripción en cuanto á las naves, pues si en algunas no aparece 
especialmente regulada esta inst i tución, la jurisprudencia ha aplicado 
á ella los principios del derecho c iv i l . E l Código de Comercio francés, 
por ejemplo, se l imitó á decir que el Capi tán no puede adquirir por pres
cripción el buque que mande (disposición que, por cierto, se ha supri
mido como innecesaria en la reforma de aquel Código de 1867 y en la 
reforma belga de 1879); y de esto se infería lógicamente que las naves 
podían ser objeto de la prescripción, según dicho Código. ¿Pero cómo y 
con qué condiciones? 

He aquí una cuestión que ha dado lugar á las más vivas contro
versias. 

E n primer lugar, Cresp, obra cit., p . 287, y otros autores, hacen no
tar , que por las condiciones especiales con que se ejerce respecto de las 
naves el derecho de propiedad, la prescripción será aqu í de muy rara 
aplicación. Así Dusaud—obra cit., p . 138—niega la posibilidad de la 
prescripción, y Boulay Paty, Favard, Pardesus, Dufour, De Fresque^ 
Bédarr ide , Valroger, Desjardins y el mismo Cresp, no admiten sino á la 
prescripción extraordinaria de treinta años, y esto porque juzgan que 
el ar t . 2.262 del Código c iv i l francés que la. establece respecto de toda 
clase de bienes, es una de esas disposiciones de principio que extien
den su imperio á todas las materias del derecho: á pesar de lo cual, el 
referido Mr . Cresp repite de continuo que la propiedad de una nave no 
puede fundarse más que en un título. A aquellas opiniones de los trata
distas franceses respondió nuestro Código de Comercio de 1829 al dis
poner en su art. 587, que "la posesión de la nave sin el t í tulo de adqui-
"sición no atribuye la propiedad al poseedor si no ha sido continua por 
"espacio de treinta años .» 

Mas hay que notar que el citado Cresp y los demás tratadistas ter
minantemente exponen, que el principio por el cual la posesión de 
buena fe en los muebles produce los mismos efectos que el t í tu lo , ee 



GONZÁLEZ RE VILLA 29 

de su propietario sino en tanto és te c o n t i n ú a siendo t a l pro
pietario, por manera que cuando la propiedad ha sido t r a s 
mi t ida , nada pueden reclamar los acreedores del ant iguo 
propietario contra el adquirente: doctrina que se aplica 
generalmente, aun respecto de los acreedores que t ienen 

inaplicable á las naves. Y la jurisprudencia más reciente ha ven i 
do á organizar, en armenia con esta doctrina, la prescripción de los 
buques. 

Una sentencia de Bruselas de 9 de Mayo de 1823, hab ía admitido la 
aplicación del principio citado á las naves, y esta solución fué objeto 
igualmente de otra sentencia de Eouen de 3 de Julio de 1867; pero la 
ú l t ima de estas soluciones fué casada por otra sentencia de la Cour 
Supremo de 18 de Junio de 1870, en la cual se dijo que la nave, siquiera 
sea mueble por su naturaleza, está sometida en cuanto al embargo, ad
judicación y venta, á reglas especiales que excluyen la aplicación de 
aquel principio. 

Fundado en estas consideraciones, dice Vidar i , loco cit., que en la im
posibilidad de aplicar á las naves el mencionado principio, se consideró 
de difícil uso el precepto del Código c iv i l f rancés , según el cual todas 
las acciones reales y personales se prescriben á los treinta años, sin 
que pueda oponerse la falta de t i tu lo y de buena fe, porque esto pug
nar ía con las razones de rapidez y de seguridad que sirven de funda
mento á la prescripción. Y añade, que sagazmente se apeló, al redactar 
el Código italiano, al consejo de dejar á un lado lo dispuesto en el Có
digo c iv i l , optando por establecer términos especiales para el ejercicio 
de las acciones de reivindicación contra las naves. 

En ta l supuesto, el art. 918 del Código italiano de 1882 estableció el 
término de diez años para la adquisición por prescripción de los bu 
ques, sin t í tulo ó sin buena fe, y el de cinco años con estos requisitos. 

En este Código parece que ha de haberse inspirado el art. 573 del 
nuestro actual, si bien con la diferencia de reducir á tres el número de 
años para la prescripción con buena fe y t i tu lo . 

Pero para que se vea hasta qué punto se conforman estos preceptos 
con la opinión que exponemos en el texto, observaremos, por una par
te, que tanto el Código italiano como el español exigen en la prescrip
ción á corto término la existencia de t i tu lo , debidamente registrado, á lo 
que añade el primero de dichos Códigos, arreglado á las formas legales] 
y de otro lado, es evidente que ambas prescripciones, en cuanto á las 
naves, la de corto y la de largo tiempo, son especialisimas, y en cierto 
modo más ó menos arbitrarias, pues no se ajustan, n i en los plazos, n i 
en sus términos todos, á los principios recibidos en el derecho respecto 
de la prescripción. 
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un pr iv i leg io ó derecho de preferencia sobre la cosa *. 
3 9 . Ahora bien; las naves, como ya hemos vis to, son 

muebles por su naturaleza y por disposic ión de la ley, y sin 
embargo pueden afectar sobre ellas ciertos derechos de na
turaleza real, que les siguen aun en el caso de que su pro
piedad pase á terceros, ciertos privi legios que gravan sobre 
las naves de un modo aná logo á como la hipoteca grava so
bre los bienes inmuebles. 

4 0 . As i los arts. 190 y 191 del Código de Comercio fran
cés, el art . 598 de nuestro antiguo Código, el 580 del n o v i -
simo, y los correspondientes de las demás legislaciones2, 
pues estos preceptos son en general comunes á todas ellas, 
declaran que los buques es t án afectos á las deudas del ven 
dedor y especialmente á aquellas que la ley declara p r i v i l e 
giadas; y consideran como preferentes en el caso de venta 
jud i c i a l de un buque para pago de acreedores, los c réd i tos si
guientes: los del fisco; las costas judiciales del procedimiento; 
los derechos y gastos menores de puerto; los salarios y gas
tos de guarda, depósi to y custodia; los sueldos del C a p i t á n 
y t r i pu l ac ión en el ú l t i m o viaje; el reembolso de la carga 
vendida para reparaciones; la parte de precio no satisfecha 
al ú l t i m o vendedor y los crédi tos por cons t rucc ión , p rov is ión 
y reparaciones; las cantidades tomadas á la gruesa; las i n 
demnizaciones debidas en ciertos casos á los cargadores. 
Estos pr iv i legios parece que no debieran dar al acreedor 
más derecho que el de preferencia respecto de otros c réd i tos 

1 En el art. 229 de nuestro Código de Comercio antiguo, se establece, 
por ejemplo, que el privilegio del porteador sobre los efectos porteados 
para el pago del precio del trasporte y gastos, cesa cuando pasan esos 
efectos á tercer poseedor. Y no distan mucho de estar conformes con 
este precepto los de los arts. 276 y 375 del Código novísimo, que dispo
nen acerca del privi legio concedido al comisionista y al porteador. Es 
notable principalmente, con relación á lo que exponemos en el texto, 
el primero de esos ar t ículos , según el cual, es condición necesaria para 
que el comisionista goce de la preferencia legal en el reembolso de sus 
anticipos, gastos y derechos, que los efectos estén en su poder ó á su 
disposición. 

2 Véase el cap. I V del presente estudio. 
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eü razón de su respectiva cualidad especial; pero no el dé 
embargo y venta de la cosa sobre que gravan para liacer efec
t i v o su importe, derecbo este ú l t i m o que en principio sólo 
pertenece á la hipoteca. s in embargo, el acreedor p r i v i 
legiado sobre la nave no sólo tiene el derecho de preferen
cia anexo á la naturaleza ó á la causa de su c réd i to , sino 
t a m b i é n el de perseguir aqué l la por embargo y venta, cua
lesquiera que sean las manos en que se halle, esto es, aunque 
el acreedor haya t rasmit ido su propiedad á un tercero, en 
tanto el c réd i to no haya sido cancelado ó extinguido por los 
medios que las leyes establecen V 

§ S^—Fundamenfación y concepto de la hipoteca naval 

41. Con lo expuesto queda ya determinado el concepto 
ju r íd i co de la hipoteca naval, y justificada la posibilidad de 
esta ins t i tuc ión . Parec ía , que siendo las naves bienes mue
bles, los dos principios fundamentales que respecto.de estos 
dejamos desenvueltos, se oponían á la cons t i tuc ión de una 
hipoteca sobre aquellas. I I pr imo ostacoh, dice el jurisconsul
to i taliano Gianquinto 2, si deduce dalla mohilitd della nave 
a l punto d i vista giuridico ora. . . . . . la ipoteca rechiede, per 
condizione essenciale uno stahile, ten bene inmobile s Pero 

1 Omitimos ocuparnos en este lugar con más extensión de lo rela
tivo á los créditos privilegiados sobre la nave, porque creemos esto más 
propio de un tratado general sobre crédito hipotecario marítimo. En ta l 
concepto expusimos esta materia en una conferencia, dada en 1886 en 
la Real Academia de Jurisprudencia. 

a Obra cit., p. 25. 
3 Por esta razón se conserva en el tíltimo Oódigo italiano la deno

minación de pegno á la bipoteca naval, puesto que los compiladores de 
aquél creyeron salvar asi el principio de que la hipoteca no puede tener 
por asiento sino bienes inmuebles, en tanto que las naves se declaran ex
presamente en el Código bienes muebles. No se tuvo en cuenta, que si de 
un lado se ponía á salvo el principio de la hipoteca, por otro se violaba 
el de ] a. prenda, dado que si la primera parece incompatible con la mobi-
lidad de la nave, la prenda propia y verdadera es inconcebible sin que 
la cosa objeto de ella pase A poder ¿ei acreedor, prescripción que no 



32 L A HIPOTECA NAVAL EN ESPAÑA 

como acabamos de ver, las naves, no obstante ser muebles 
por su naturaleza y por dec la rac ión de la ley, se bai lan so
metidas, en cuanto á muchas relaciones, a l r é g i m e n legal re
la t ivo á los inmuebles. Por tanto, puede decirse que las 
naves no son propiamente bienes muebles, no son muebles 

contiene el mencionado Código respecto al pegno navale, pues veremos 
más adelante que la vigente legislación i tal iana considera ya innece
sario el nombramiento de un custode. 

Aparte de esto, puede demostrarse con toda claridad la insuficiencia 
del motivo alegado por los compiladores del Código italiano para seme
jante tecnicismo. Es indudable que la bipoteca naval no encontró en 
el Derecho romano, razón escrita y fuente de casi todo el derecho ac
tual , el obstáculo á que aludimos en el texto. 

Omitimos á este propósito consignar aqu í las citas legales oportunas 
y las sentencias de los jurisconsultos romanos, porque ciertamente se 
halla decaída entre nosotros la antigua afición de los juristas españo
les á los estudios clásicos, y tememos hacer esta obra sobradamente 
prolija. Mas aparece evidente, que según el Derecho romano podían 
ser dadas en hipoteca todas las cosas, muebles ó inmuebles, corporales 
ó incorporales, y que en este concepto y para el efecto de la acción h i 
potecaria, no exist ía diferencia entre la prenda y la hipoteca. Unica
mente reconocían los romanos entre la prenda y la hipoteca la dife
rencia de que en la primera se daba al acreedor la posesión de la cosa, 
y en la segunda la cosa permanecía en poder del deudor. En el p r i m i 
t ivo Derecho romano era necesaria la tradición de la cosa para el na
cimiento del derecho real á favor del acreedor: este derecho no nacía 
por la convención; y fué preciso que el Pretor introdujese la acción hi 
potecaria, cuando, sin mediar t rad ic ión de la cosa, la dación de ésta en 
g a r a n t í a se daba por mera convención. Por lo demás , la hipoteca era, 
repetimos, sustancialmente idént ica á la prenda, y los jurisconsultos 
romanos declaran expresamente que sólo difieren en las palabras. 

Estos conceptos han sido adoptados en todos los modernos Códigos 
civiles, que no sólo definen la prenda, un contrato por el cual el deudor 
da á un acreedor una cosa para seguridad de su crédito, sino que a ñ a 
den, que en todo caso el privilegio del acreedor prendario de hacerse 
pagar con la cosa empeñada preferentemente á los demás acreedores, 
no subsiste sino en tanto la cosa siga en poder del acreedor ó á su dis
posición. Mientras que en la hipoteca el derecho del acreedor se con
serva, no con la posesión material, sino con otros actos correspondien
tes de la posesión, es decir, por el registro y la publicidad, que vienen 
á constituir una tradición simbólica. 

Sin embargo, como las cosas muebles que sirvan de ga ran t í a á un 
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ordinarios, pues tienen un conjunto mixto que les hace par
t ic ipar á la vez, á lo menos por lo que hace á los derechos 
que sobre ellas gravan, de la naturaleza de esas dos clases de 
bienes *. Por esto se ha dicho que las naves son bienes mue-
hles-inmuehles 2 y que les falta poco para ser inmuebles 3. 

crédito han de darse casi siempre en posesión al acreedor, y en cambio 
será ó difícil ó sumamente perjudicial para el deudor que esta t rad i 
ción real se verifique en el caso de que sean inmuebles las cosas garan
tizantes, preciso es confesar que la realidad de los becbos explica el 
uso de los dos vocablos prenda é hipoteca. Claro es, á pesar de esto, que 
en la simplicidad de las legislaciones modernas (y aun en la nuestra, 
supuesta la ley única, t i tulo X V I del ordenamiento de Alcalá, ley 1.a, 
t i tu lo I , l ibro 10 de la Novís ima Eecopilación), carecen ya de sustan-
cialidad ó importancia las antiguas cuestiones acerca de la clasifica
ción de los contratos en reales, verbales, literales y consensúales; por 
manera que nada implica para el caso, que hoy mismo se incluya la 
prenda entre los primeros y la hipoteca entre los úl t imos: y si las le 
gislaciones civiles tratan en divisiones aparte la hipoteca y la prenda, 
y con más extensión y detalles aquélla que ésta, es debido á la mayor 
importancia social, jur íd ica y prác t ica que tiene la afectación real de 
los inmuebles, y á la necesidad de garantizar la tradición simbólica á 
que arriba nos hemos referido, es decir, la autenticidad del contrato, 
la publicidad y el registro. 

De modo, que la historia y la pureza de los principios autorizan á 
decir con certeza, que la familia de la prenda la hemos dividido nos
otros para nuestra comodidad, no porque exista repugnancia entre sus 
elementos competentes. 

Ahora bien; manténgase enhorabuena, dice el jurisconsulto citado en 
el texto, la moderna nomenclatura; mas si creemos una nave susceptible de 
hipoteca, ¿qtié mal hay en decirlo explícitamentef 

1 Vidari , Cresp, Desjardins: obras citadas. 
3 TiaMxin, nota á la p . 184 déla obra de M r . Cresp. Ya Cleirac, co

mentador de los Booles d'Oleron, empleó esa misma calificación en el 
año 1647. 

3 Los arts. 190 de los Códigos de Comercio de Francia y de Bélgica 
y el 284 del de I t a l i a , al declarar que las naves son muebles, añaden: 
«pero están afectas á las deudas del vendedor,n y los dos últ imos dicen 
además que «pueden darse en hipoteca ó en garan t í a . " Los arts. 1.2S7 del 
Código de Portugal, 825 del de Chile, y l.Olá y 1.025 del de la República 
Argent ina , concuerdan exactamente con el 585 de nuestro Código, en 
el cual se establece el ca rác te r mixto de la naves. Los arts. 309 del 
Código holandés y 66 de la Merchant Shipping Act de Inglaterra, de
claran que, aunque muebles, las naves son susceptibles de hipoteca. 



34 LA HIPOTEGA NAVAL EN ESPAÑA 

4ÍÍ. De aqui que se haya pensado en la posibilidad, sin 
falsear las relaciones de las cosas, de hacer las naves sus
ceptibles de hipoteca; considerando, que bien examinado el 
asunto, esta hipoteca no consiste en otra cosa que en con
ceder por una convenc ión los dos derechos que competen 
por declaración de la ley, según ya hemos indicado, á los 
llamados acreedores privilegiados sobre la nave. Por consi
guiente 1, no puede en manera alguna acusarse á las leyes 
sobre hipoteca naval de haber introducido combinaciones 
sin precedente contrarias á la economía y á la unidad del de
recho 2. 

§ 9."—Posibilidad de. la hijjoteca naval 

43, Contra la hipoteca naval se ha dicho, que su esta
blecimiento per judicar ía notablemente á la l iber tad é inde
pendencia de la propiedad m a r í t i m a , y dif icul tar ía la t r as 
misión y c i rcu lac ión de este importante elemento de la r i 
queza. Pero esta objeción desaparece desde el momento en 

1 Informe de la comisión nombrada en Francia en 1865 para la re
forma del Código de Comercio.—Pesjardins, loco cit., p. 361. 

2 E l Imparcial, que á decir verdad es de los periódicos españoles 
el que con criterio más científico se ha ocupado, aunque brevemente, 
de la ins t i tución objeto de nuestro estudio, publicó en 20 de Junio del 
año actual un articulo acerca de la materia, y de él tomamos las con
sideraciones siguientes, relacionadas con lo que exponemos en el texto: 

«Cierto es que nuestras leyes sólo declaran hipotecables los bienes 
inmuebles; pero esto no quiere decir que con el progreso de las ideas 
no llegue á darse más extensión á esa forma de crédito real, y aun esa 
declaración no la hace la ley sin conceder hipoteca sobre muebles, 
acciones, frutos y basta objetos de adorno y de industria, que siendo 
del dueño de la finca s a encuentren en el inmueble hipotecado, y esto 
aun cuando se coloquen después de constituida la hipoteca, según el 
art. 111 de la ley. 

«Y por eso en materia de ferrocarriles entiende Grarcés en su diccio
nario que declarados, asi como los canales, susceptibles de hipoteca; 
recae ésta, no tan sólo sobre la vía, los terrenos y los edificios, sino 
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que se considera que las naves e s t á n sometidas en todas las 
legislaciones, por lo que hace á la t r a smis ión de su propie
dad y á la imposic ión de g r a v á m e n e s , á un r ég imen de com
pleta y absoluta publicidad, mediante el cual desaparecen 
los escrúpulos de los adquirentes, pues tan sólo pueden ex
perimentar perjuicios los que descuiden el previo examen 
del registro, y la ano tac ión en és te de los actos respectivos. 

4 4 . Se ha dicho t a m b i é n , que- por ser de naturaleza 
esencialmente movible las naves, el acreedor hipotecario 
no sabrá á qué lugar acudir para hacer efectivo su crédi to 
por embargo y venta de la cosa hipotecada. Mas, si esto es 
verdad en parte, indudablemente se persiguen con más fa
ci l idad las naves que los demás bienes muebles: su entrada y 
salida en los puertos son consignadas en los registros respec
tivos; la facilidad prodigiosa de las comunicaciones, el t e l é 
grafo, el t s lé íbno y otros m i l medios, permiten á los p a r t i 
culares estar al corriente de las salidas y arribos de los bu 
ques en los puertos, salidas y entradas que publica d iar ia
mente la prensa con mul t i tud*de pormenores. De esta ma
nera se simplifican ó se anulan aquellas dificultades pura
mente de hecho, y el acreedor puede sin gran esfuerzo seguir 
y perseguir su g a r a n t í a . Unicamente el derecho del acreedor 

también sobre el material de explotación y los productos, sin lo cual 
no tendr ía la emisión de obligaciones suficiante ga ran t í a . Hay, por 
lo tanto, muebles y derechos hipotecados mediante condiciones que las 
leyes pueden modificar. 

nY otra prueba de que para la existencia de la hipoteca no es en 
principio condición sine qua non que la ga ran t í a consista forzosamente 
en bienes raíces, la tenemos en ciertas cosas que no estando como 
prenda en poder del acreedor, sino en el del deudor, responden á un 
crédito preferente. Tal es entre otros casos el derecho que tiene el dueño 
de una finca sobre los muebles del inquilino para el cobro preferente 
de los alquileres. 

"Puede, pues, la ley, á medida que los pueblos progresan y al paso 
que las necesidades de la vida real lo exijan, declarar hipotecables con 
sujeción al registro, publicidad y especialidad, frutos, servidumbres, 
objetos, cosas y derechos que antes se consideraban incompatibles con 
la preferencia que confiere la hipoteca sobre todos los demás créditos, 
de cualquiera naturaleza que éstos sean." 
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e s t a r á gravemente amenazado en los casos de venta del bu
que bajo el imperio de una ley extranjera que no admita 
la hipoteca naval; pero, sobre que afortunadamente no son 
frecuentes los actos de mala fe en el comercio, pues con ellos 
sería éste imposible, contra tales ventas puede el legisla
dor tomar precauciones suficientes, y aun prohibirlas por 
completo i . 

4 5 . Se dice asimismo: ¿cómo es posible que sirva de 
g a r a n t í a una prenda tan f rági l como el buque, expuesto á 
todo géne ro de riesgos? Mas éstos disminuyen cada d ía , gra
cias á los progresos de la navegac ión y á la mejor construc
ción de los buques, y , por fortuna, boy no son muy frecuen
tes los siniestros m a r í t i m o s . A d e m á s , expresa M r . Valroger, 
¿son suficientes los riesgos para impos ib i l i ta r un contrato? 
Basta que las partes obren con conocimiento de causa, y á 
este propósi to , sería justo, por ejemplo^ dejar á los contra
tantes en l iber tad para tasar ó fijar el i n t e ré s , que es el pre
mio del riesgo. Pero no vemos que la hipoteca sea contrato 
menos aleatorio que el préstáímo á la gruesa; dado que en 
és te el prestamista pierde el capital y premios cuando pere
ce la nave, mientras que el acreedor hipotecario conserva 
en este caso la acción personal 2. A d e m á s , mediante el .se
guro y la cons t i tuc ión de grandes compañías que responden 
del todo ó parte del capital inver t ido , la objeción pierde ó 
disminuye mucho su importancia, ya que podrá el capitalis
ta que hace el p ré s t amo exigi r el seguro de la nave antes 
de dar cantidades sobre ella; para garantizar el resultado 
de la operación, y negarse á entregar cantidad alguna si el 
seguro no se verifica, ó bien independientemente asegurar 
su c réd i to sobre la nave 3. Precisamente, en cuanto á estos 
particulares, adoleció de cierta exage rac ión en beneficio 

1 Valroger, obra cit. , t. 5.°, p. 175. As i lo hizo la ley francesa de 
10 de Julio de 1885. Más adelante desenvolveremos este punto. 

2 Valroger, loco cit. , p. 176. 
3 Discurso pronunciado en el Congreso de los Diputados el dia 20 de 

Febrero de 1835 por el Sr. Fernández Hontoria, en apoyo de la propo
sición en otra nota citada. 
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del acreedor, como ya veremos, la ley francesa de 1874. 
46. Se ha presentado t a m b i é n como obstáculo á la hipo

teca naval, la preferencia que por ley debe concederse á los 
acreedores privilegiados sobre la nave. E n efecto, pa rece rá 
i n ú t i l establecer la hipoteca y rodearla de toda clase de ga-
r a n t í a s ; si no ha de prevalecer nunca el c réd i to hipotecario 
contra los privilegios legales de ciertos acreedores, p r i v i l e 
gios sancionados en todos los Códigos de Comercio, y sobre 
todo contra el del p r é s t a m o m a r í t i m o ; que desde las leyes 
romanas hasta nuestros d ías es preferente á p o d a s las h i p o 
tecas anteriores a l mismo. Por manera, que el respeto á este 
pr incipio no puede menos de hacer ilusorio el derecho de la 
hipoteca naval, porque en t a l caso el acreedor hipotecario 
deberá perder el beneficio de su g a r a n t í a y por tanto toda 
esperanza de recuperar su dinero. U n autor ya citado cal i f i 
ca este obs táculo de insuperable (insormontabile), y tiene a l 
guna razón, sobre todo opinando, como ese autor, que el 
pr incipio expuesto es indispensable en una buena legisla
c ión. Pero desde luego ha de ponerse en duda este postula
do, t a l como dicho autor lo formula en t é rminos generales, 
porque ya en el Congreso internacional de Derecho Comer
cia l , reunido en Amberes en 1885, 1886 y 1887, y que en el 
p róx imo mes de Septiembre ha de celebrar otra r e u n i ó n en 
Bruselas, se promovió cues t ión acerca de aquel punto, y si 
bien no se adop tó a ú n , que sepamos, ninguna solución, pa
rece que la op in ión de los jurisconsultos y de los prác t icos 
no es u n á n i m e en el sentido de que deba seguirse respetando 
la o rgan izac ión actual de los privilegios navales y del p r é s 
tamo á l a gruesa. 

47. Los prác t icos demuestran que en los tiempos actua
les el p rés tamo á la gruesa es cada día menos frecuente, en 
razón de lo oneroso de sus gastos, y porque los modernos 
adelantos y otras combinaciones financieras y bancarias á 
que dan lugar diversos contratos, principalmente el de se
guros, permiten atender á las necesidades de la navegac ión 
y de la nave de modo más pronto, fácil y barato. Se impone 
de toda necesidad una t ras formaoión del derecho t rad ic io -
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nal en estos particulares, y á ello ha dado ocasión y deberá 
contr ibui r eficazmente la más acertada o rgan izac ión de la 
hipoteca naval ; como que si las soluciones del citado Con
greso en este asunto fuesen favorables á semejante cr i ter io 
(según parece esperarse), casi todo el derecho m a r í t i m o se
ria radicalmente reformado y la hipoteca naval v e n d r í a á ser 
el recurso pr inc ipa l y más conveniente para las necesidades 
á que a t e n d í a el envejecido p ré s t amo á la gruesa. Por de 
pronto, el art . 36 de la ley francesa de 1874 negó j a . toda 
preferencia al p r é s t a m o á la gruesa antes del viaje, conside
rando que, desde el momento en que se p e r m i t í a al propie
tar io del buque hipotecar és te , no t e n d r í a necesidad de otro 
recurso más oneroso. Y por iguales motivos modificó la mis
ma ley el a r t í cu lo del Código francés relat ivo al p rés t amo á 
la gruesa que antes del viaje podía tomar el C a p i t á n sobre la 
parte de los co-propietarios que rehusasen cont r ibui r á los 
gastos de la expedic ión , cuyo p ré s t amo se s u s t i t u y ó por la 
facultad que se concede al C a p i t á n de contraer una hipoteca 
en este caso. Há l l a se , pues, en ruinas, la antigua t r ad ic ión 
del p ré s t amo á la gruesa, y la p r ác t i c a asegura que ese p r i 
mer golpe de la piqueta demoledora ha sido verdaderamente 
oportuno. 

Por tanto, en nuestro humilde sentir, el obstáculo de que 
se t rata de ja rá de exist ir , si la hipoteca naval se organiza 
en las leyes de modo conveniente á hacerla eficaz y p r á c t i 
ca, y si se estudian y plantean las modificaciones que seme
jante i n s t i t u c i ó n trae aparejadas respecto de otros i n s t i t u 
tos de derecho con ella relacionados ó que han cumplido ya 
su mis ión en la ciencia y en la realidad 1. 

4 8 . Como ya veremos en el capitulo p róx imo , el Código 
de Comercio a l e m á n no contiene disposiciones relativas á la 
hipoteca naval, y he aquí las razones que la Conferencia de 
Hamburgo encargada de preparar aquel Código tuvo en 
cuenta para semejante cr i ter io 2. E n pr imer t é r m i n o creyó 

1 Véase lo que exponemos en el cap. V I . 
2 Acta de la sesión de la Conferencia de Hamburgo de 18 de Junio 

de 1858, 
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que la estaba vedado ocuparse de esta materia, por estar l i 
mitado su encargo á la compilación de un Código de Comercio 
com.ún á toda la Grermania. Pero además adujo diversas con
sideraciones de fondo, que pueden resumirse en las siguien
tes: 1.a, la Hipoteca naval será nociva á la solidez de la re
pu tac ión comercial de los armadores alemanes; 2.a, condu
ci rá á la adquis ic ión sucesiva de muchas naves, sin que el 
adquirente tenga fondos para pagar apenas una sola; 3.a; por 
consiguiente, se p roduc i rá grave daño a l comercio, porque 
machos capitalistas inexpertos, en la creencia de hallar en 
la hipoteca una g a r a n t í a real, concede rán crédi to con exceso 
á los armadoresj exponiéndose a l más amargo desengaño; 
4.a, la hipoteca naval carecerá de importancia p rác t i ca , su
puesto que necesariamente han de ser preferentes á ella to
dos los acreedores de la nave con prenda legal. Ahora bien; 
ha l lándose tan convencida la Conferencia de los grav ís imos 
daños de la in s t i t uc ión y mos t r ándose tan celosa de la re
pu tac ión de los armadores alemanes, parecía natural que l le
gase lóg icamente á la conclusión de prohibi r severamente la 
prenda naval convencional; por el contrario, la Conferencia 
creyó que debía dejarse á cada uno de los Estados part icu
lares en l ibertad de o rgan iza r í a , y asi se consignó expresa
mente en el ar t . 780 del Código a l e m á n . Inconsecuencia no
table que por si sola demuestra lo especioso de aquellas con
sideraciones, 

4 9 . Insistamos a ú n en este part icular , ya que -venimos 
ocupándonos de las objeciones y contradicciones hechas á la 
i n s t i t uc ión objeto de nuestro estudio. 

Ciertamente que, como dice un autor, puede ser difícil 
apreciar con el cr i ter io de los pueblos latinos lo que sea la 
r epu tac ión sólida comercial, s egún la manera de pensar de 
los alemanes. Pero desde luego se comprende que en modo 
alguno se han de estimar nocivos para la r epu tac ión de los 
industriales, de los propietarios y de los comerciantes, los 
establecimientos de c réd i to que hoy contribuyen tan pode
rosamente á la prosperidad de la industria, de la propiedad 
y del comercio terrestre y m a r í t i m o . Con la misma a rgu-
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mentac ión deber ía estimarse difícil y poco eficaz la hipoteca 
sobre los bienes inmuebles, y se cons idera r ía como un bien 
inmenso la abol ición de toda i n s t i t u c i ó n de c réd i to hipote
cario: hasta los mismos war ran t s debieran suprimirse, pues
to que el legislador ha de atender principalmente á reforzar 
y asegurar la r epu tac ión de los negociantes, y en este con
cepto convend r í a hacer menos fácil el empeño de las mer
cancías depositadas en los almacenes generales', las leyes de
b e r á n anular los contratos accesorios de g a r a n t í a , que en 
todas las plazas del mundo se juzgan indispensables a l mo
vimiento del tráfico. Y en Ingla terra , en Holanda, en la 
A m é r i c a del Norte, que desde hace tantos años vienen prac
ticando la hipoteca naval, nunca ha sido és ta nociva á la re
p u t a c i ó n de los armadores, sino que, por el contrario, ha 
contribuido á su prosperidad y á su c réd i to . 

No parece más sólida la segunda de las expresadas consi
deraciones, que por pretender probar mucho, en realidad no 
prueba nada, pues la misma lógica podr ía ser aplicada á 
todas las instituciones de c réd i to en el concepto que aca
bamos de exponer. Por otra parte, no es cierto que la na
ve se de en hipoteca siempre, n i siquiera de ordinario, á fin 
de obtener capital para adquir i r otras naves, sino pr incipal 
mente para atender á las necesidades de la n a v e g a c i ó n y de 
la nave misma, ó con objeto de terminar la cons t rucc ión de 
la ya empezada. E n tales supuestos, d i f íc i lmente pueden pro
ducirse graves daños , antes bien, será de todo punto conve
niente procurar la asociación de diversos capitales pequeños 
para que entre todos ellos se constituya una poderosa p ro
piedad naval, con ventaja de las industrias m a r í t i m a s y del 
comercio en general. Precisamente la índole misma de la es
peculac ión m a r í t i m a requiere la cooperación de muchos ca
pitales colectivos bajo la a d m i n i s t r a c i ó n del armador, per -
tenezCan ó no al patr imonio part icular de é s t e . 

E n cuanto á que r e su l t a r án desengañados muchos inexper
tos prestamistas, es evidente que a l g ú n peligro e n t r a ñ a n los 
defectos del sistema actual de crédi to hipotecario; pero ese 
peligro puede y debe ser prevenido con un buen sistema de 
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g a r a n t í a s . Y aun hoy mismo las que ya el sistema contiene, 
según veremos en los capí tu los siguientes, hacen poco me
nos que imposible aquel resultado, pues que merecen i n s p i 
rar la mayor confianza á los capitales. E l capital , además , 
es desconfiado siempre^ y apenas es concebible, t r a t á n d o s e 
de prestamistas, la inexperiencia á que se alude. 

Por lo que hace á la ú l t i m a de las consideraciones indica
das, ya en este mismo capí tu lo hemos expuesto lo que hace al 
caso en el part icular 1. A ñ a d i r e m o s todav ía , que aun discu
rriendo dentro del sistema vigente respecto de c réd i tos p r i 
vilegiados sobre la nave, p r á c t i c a m e n t e no aparece probada 
la pertinencia de aquella cons iderac ión, porque consultada la 
experiencia en Inglaterra , en Holanda y en otras naciones; 
se observa que la preferencia de ciertos c réd i tos p r i v i l e g i a 
dos no ha quitado su valor p rác t i co á la i n s t i t uc ión ; lejos de 
esto, la hipoteca ha estimulado el c rédi to m a r í t i m o , y por 
ella los capitales han afluido considerablemente á las g ran 
des empresas de la indust r ia naval . 

§ 10.—Estadística de la hipoteca naval 

5 0 . E n fin, no puede darse oposición más decidida que 
la hecha á esta ley y á la hipoteca naval , por las Compañías 
de seguros marí t imos de Francia; y preciso es confesar que, 
según ya demostraremos más adelante, esta oposición t en í a 
razón de ser. Hasta t a l punto, que pudo decirse que la cita
da ley no dio los resultados que se propuso la comis ión en
cargada de examinar los medios convenientes para ayudar 
á la marina mercante. Y sin embargo, puede afirmarse sin 
g é n e r o alguno de duda, que la i n s t i t u c i ó n de que tratamos 
ha tomado cuerpo en la p rác t i ca de aquella nac ión y en la 
legis lac ión francesa. L o propio sucede en otras muchas le -
gislaciones, como expondremos en el p róx imo capí tu lo 2. 

1 Véase p. 37. 
2 Tengo á la vista las actas detalladas del Congreso Nacional M e r 

cantil, y en ellas consta que, al exponer nosotros en la discusión m o t i -
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§ 11.—Concepto y fundamentos riel Registro naval \ 

5 1 . Para puntualizar más y m á s el concepto que de la 
hipoteca naval venimos exponiendo, r é s t anos indicar lo re
la t ivo al Registro naval, materia que sólo investigaremos 
ahora en t é r m i n o s generales, pues su importancia exige que 
de ella hagamos m á s adelante un examen especial. 

vada por nuestra proposición sobre la hipoteca naval, ideas análogas á 
las que dejamos consignadas en el texto, se nos hizo la in ter rupción si
guiente, relat iva á lo que decíamos con referencia á Francia: 

UN: SEKOR REPRESENTANTE: En seis años, sólo se han hecho siete hipo
tecas. 

A este propósito, nos ocurre consignar aquí los datos estadísticos que 
con motivo de esta interrupción expusimos ante tan ilustre cuanto 
fructuosa asamblea, agregando otros de que en dicho Congreso no pu
dimos hacernos cargo á causa de Ja l imitación de tiempo que el regla
mento establecía para los discursos. 

Véase año por año, según el Boletín estadístico publicado en 1883 por 
la Dirección general de Aduanas francesa, el conjunto de las hipotecas 
contraidas hasta esa fecha, y su importe en ntimeros redondos. 

Sobre hwjues construidos 
1875— 21 hipotecas por 318.189 francos. 
1876— 79 " « 8.578.010 » 
1877— 59 » « 6.789.513 « 
1878— 49 " n 1.488.186 n 
1879— 56 u » 1.325.028 " 
1880— 54 ii " 633.973 « 
1881— 61 " 'i 2.030.371 n 
1882— 85 ii " 6.673.033 " 

Sobre buques en construcción 
1875— 1 hipoteca por 32.000 francos. 
1876 " n ii " ii 

1877— 7 hipotecas n 2.236.668 » 
1878— 17 'i " 3.794.707 » 
1879— 31 ii " 7.657.832 « 
1880— 28 ii ii 5.171.365 « 
1881— 19 n n 2.271.749 » 
1882— 34 ii " 11.433.700 « 
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52. Ya hemos mencionado arriba las circunstancias que 
han ele constar en el certificado de regis tro de un buque para 
que éste aparezca individual izado: cada buque tiene un n ú 
mero con el cual es tá hecba su insc r ipc ión en la oficina co
rrespondiente; su domic i l i o es el puerto de la matricula: al 

Totales; 

Sobre buques construidos 

46á hipotecas por 27.836.356 francos. 

Sobre buques en construcción 

137 hipotecas por 32.T07.02i francos. 

Total general: 601 hipotecas por 60.513.380 francos. 

Mr. Valroger, en otra estadís t ica hecha también , según dice,-Zoco cit., 
cobre documentos oficiales, consigna los datos siguientes, que no difie
ren gran cosa de los anteriores: 

Años. Número de préstamos Sumas. 

1875 23,^ 540.189,06 francos. 
1876 79 8.578.010,25 « 
1877 74 9.583.185,60 
1878. 67 5.283.894,51 ' 
1379 87 8.932.860,49 
1830 81 5.800.339,47 » 
1881 80 4.302.120,88 « 
1 8 3 2 . . . . . . . . 121 18.516.754,73 « 
1383... 149 21.588.519,00 " 

TOTALES. . . . 615 61.657.381,99 

En 1833, según expone Desjardins, lo:o cit., la pi'ogresión da las h i 
potecas ha continuado, pues se contrajeron 149 por 21.533.619 francos, 
y añade este autor (copiando á Valroger), que desde 1.° de Enero has
ta 1.° de Agosto de 1884, es decir, en siete méseselas sumas prestadas 
exceden de 40 millones para una veintena de contratos. En el puerto 
del Havre, desde A b r i l hasta Agosto de 1831, una gran Compañía ma
r í t ima tomó prestada de la Banque Maríti 'ne del mencionado puerto, 
una suma de 29 millones de francos, sobre diez de sus naves, gravadas 
cada una separada y nominalmente por 2.900.000 francos. 
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lado de la primera inscr ipc ión han de hacerse constar los 
cambios que en la matricula se verifiquen, los que ocurran en 
la propiedad del buque y en sus demás circunstancias carac
t e r í s t i c a s , y la impos ic ión , modificación ó cancelac ión de los 
g r a v á m e n e s de cualquier g é n e r o de que el buque sea objeto. 

Mr. Paulmier, obracit., manifiesta,^. 112, que únicamente seis Hipo
tecas se han contraido en Francia, y para probar lo que en otro lugar, 
anexo I I I , afirma de que estos contratos han sido muy raros, hab i én 
dose dirigido á muchos Notarios de puertos de mar, inserta varias car
tas de los Decanos de Brest, Burdeos, Marsella, Havre y Nantes, fecha
das en Noviembre y Diciembre de 1875, de las cuales resulta, que ú n i 
camente en el Havre hab ían entendido los Notarios en prés tamos h i 
potecarios sobre naves. Pero hay que tener presente que los Notarios 
de los dos úl t imos puertos citados, indican que no se verificaba la i n 
tervención notarial en estos contratos, á consecuencia del favor conce
dido en la ley de 1874 sobre la hipoteca naval, á l¿s documentos priva
dos, y . en efecto, el precepto del art. 2.°, § 2.° de dicha ley, según el 
cual, la inscripción de los documentos privados no debía pagar sino un 
derecho fijo de 2 francos, en tanto que los documentos notariales esta
ban sujetos al derecho proporcional correspondiente, hab ía de dar co
mo resultado que las partes contrataran casi siempre por documento 
privado. Los datos de Paulmier carecen por tanto de todo valor, apar
te de que, sobre ser muy incompletos, se refieren á una época demasia
do inmediata al p lantéamiento de la ley. 

Quizás puedan ser objeto de esta misma impugnac ión los datos de la 
comisión encargada de examinar los diferentes proyectos de ley para 
modificar la de 1874 citada. Dicha comisión, en su dictamen de 7 de 
A b r i l de 1881, decía: «Los resultados de la nueva legislación han sido 
poco menos que negativos: un solo puerto, Nantes, se ha aprovechado 
de ella, y aun esto en proporciones ínfimas en Marsella, eu el Ha
vre, en Burdeos, elegidos entre nuestras 500 leguas de costas, ha sido, 
ó poco menos, letra muerta.n Desjardins cita también los datos de 
Mr . Jeambernat (15 Diciembre 1881), á tenor de los cuales desde M a 
yo hasta Agosto de 1876 existen 47 naves hipotecadas, una sola duran
te el viaje, por la suma de 1.183.700 francos; en Rouen, en 1879, hay 
17 inscripciones, 15 de ellas sobre el buque Frigorifique, y en 1880 no 
existe ninguna inscripción; en Marsella en 1879, constan 3 inscripcio
nes, por una suma de 215.000 francos, y en 1880 2 inscripciones por 
3.000 francos: añade Jeambernat, que los resultados de los años s i 
guientes no han sido superiores á los del primer año del planteamiento 
de la ley. Toutefois ü importe de ne rien exagérer, dice con razón Des
jardins al hacerse cargo de estos datos. 
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5 3 . E l conjunto de todas estas inscripciones relativas á 
los buques, es lo que forma el Registro naval; nombre que se 
da t a m b i é n á la oficina encargada de l levarlo, aunque seme
jante in s t i t uc ión no tiene denominac ión uniforme en las l e 
gislaciones, n i siquiera aparece organizada en todas ellas. 
E n E s p a ñ a , sabido es que ese Registro forma parte del gene
r a l mercantil á que se refieren los arts. 16 y siguientes del 
Código de Comercio, y , s e g ú n los Reglamentos vigentes en 
la Pen ínsu l a y en Cuba y Puerto Rico, existe el l ib ro des
tinado á la insc r ipc ión de buques, á cargo de los Registrado
res de la propiedad; en Sevilla, en las capitales de las provin
cias del l i t o r a l que sean á la vez puertos de mar, en la capi 
t a l de la provincia m a r í t i m a respectiva cuando aquél las no 
r e ú n a n dicha circunstancia, en la Habana para su p r o v i n 
cia y la del Pinar del R í o , en Matanzas y Santiago de Cuba 
para las provincias de su nombre, en Cienfuegos para la de 
Santa Clara, en Nuevitas para la de Puerto P r í n c i p e , y en 
San Juan Bautista de Puerto Rico y en Ponce para esta 
Isla. 

6 4 . Estos principios referentes a l Registro, t ienen espe
cial ap l icac ión por lo que hace á la hipoteca naval . L a ^ u -
blicidad, es el pr inc ip io fundamental del r é g i m e n hipoteca
r io en todas las legislaciones. Nada puede suplir á la inscrip
ción como medio de hacer llegar á conocimiento de terceros 
la existencia de una hipoteca. Cuando la, inscripción no exis
te, la hipoteca carece de valor, aun para aquellos que cono
cen personalmente su cons t i t uc ión , porque en tanto la in s 
c r ipc ión no se verifica, aqué l la es legalmente ignorada. 

Pues para conseguir esta publicidad, lo mejor y más ade
cuado es la i n sc r ipc ión en los registros públ icos , que es el 
medio generalmente adoptado. 

5 5 . A l efecto, Francia tiene establecido para la inscrip
ción de las hipotecas m a r í t i m a s , un registro especial á cargo 
del Recaudador (receveur) de Aduanas. E n Inglaterra se l lama 
á ese registro Registrar hooh, y a l funcionario que lo l leva 
the registrar (el registrador). E n los Estados Unidos, el Re
gistro especial establecido en ejecución de las leyes de 1792 
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y 1793, está á cargo del Collector of customs (recaudador de 
las Aduanas, como en Francia) . E n el Uruguay, la hipoteca 
m a r í t i m a , como todas las hipotecas, debe ser inscr i ta en el 
Registro de liipottcas. E n Holanda, todas las inscripciones 
se hacen por el Conservador de las hipotecas, cuyos Registros 
es tán en perfecta re lac ión con el Central existente en el 
Haya, destinado á ejarcer la inspección suprema. E n P r u -
sia, la insc r ipc ión se hace en el Registro de naves por el t r i -
hunal que tiene á su cargo el respectivo registro. E n Bé lg i 
ca, el Registro especial e s t á á cargo del Conservador de hipote
cas Ae Amberes. E n I t a l i a las inscripciones se verifican, den
t ro del reino, sobre los Registros de la oficina m a r í t i m a en 
que el buque e s t á inscr i to , y en el extranjero, sobre los Re
gistros del Constelado del lugar en que el buque se encuentre. 

E n Dinamarca, sin embargo, la publicidad de la hipoteca 
naval se obtiene ú n i c a m e n t e por la lectura del contrato ante 
el T r ibuna l del lugar. 

5G. E n fin, las legislaciones establecen además , que la 
insc r ipc ión hipotecaria ha de hacerse constar en el acta de 
nacionalidad del hitque ó certificado del Registro de que en otro 
lugar hemos hablado, y autorizan á cualesquiera personas á 
obtener copia de las inscripciones subsistentes sobre el bu
que ó un certificado de que no existe ninguna. 

SS1. ¿Cuál de esas diversas legislaciones es la mejor? ¿En 
qué forma pod r í an aprovecharse los preceptos de todas ellas 
para organizar definitivamente el Registro con el p ropós i to 
de que la hipoteca naval cumpla mejor sus fines? ¿Qué a p l i 
cación podr ía tener esta o rgan izac ión en España? ¿Sería po
sible y convendr ía establecer re lación y congruencia entre 
el Registro naval y los de ma t r í cu la , que en E s p a ñ a l levan 
las Comandancias y A y u d a n t í a s de distrito? 

Cuestiones son estas que h a b r á n de ser objeto de otro ca
pi tulo, u 



CAPÍTULO I I 

Orígenes históricos de la hipoteca naval 

F U E N T E S L E G A L E S 

§ 1.°—Precedentes antiguos 

5 8 . E n todo tiempo se han preocupado las legislaciones 

de organizar un sistema apropiado de g a r a n t í a s para los 

acreedores, y no es ciertamente nueva la idea de aplicar la 

hipoteca á las naves. 

E l sistema hipotecario no fué desconocido para los g r i e 

gos, pues que á éstos se debela palabra hipoteca (u7co6T)z-r)) i ' . 

pero no sabemos en qué medida la aplicaron, y aun parece 

que para los negocios m a r í t i m o s recurrieron principalmente 

a l p r é s t a m o á l a gruesa 2. 

1 La palabra es la imagen de la idea y del hecho, á saber: hypo—de
bajo,—jthelce—caja;—la cosa puesta dentro de la caja, ó bajo el poder del 
acreedor. Los romanos adoptaron de los griegos la palabra, la ins t i tu 
ción y su forma pr imi t iva , en que la misma cosa hipotecada servia ds 
registro hipotecario visible á todos, por medio de ciertas columnas de 
madera fijadas delante de la casa ó predio hipotecado con la cantidad 
de la deuda gravada en ellas. (Wachsmuth, Antigüedades helénicas.) 

2 Saherev, Historia del comercio de todas las naciones, t i tu lo 1.°, p. 68 
de la traducción española, Madrid, 1874, sostiene que las leyes m a r í 
timas de los Eodios han sido hasta la Edad Media el Código universal 
de los mares; y Mar t í de Eixa lá , Instituciones del derecho mercantil de 
España, p. 79, edic. de 1870, dice, citando á varios autores, que esas 
leyes se distinguen en que el prés tamo á la gruesa está ya regulado 
en ellas con mayor ó menor desenvolvimiento. 
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5 9 . L a Ley de las X I I Tablas, dice Valroger1 , nos muestra 
a l deudor dándose á si mismo y á su fami l ia en servidumbre 
para la g a r a n t í a d e s ú s deudas por el modo solemne del nescwm. 
A l propio tiempo el deudor da en g a r a n t í a sus bienes, ya por 
el contrato de fiducicB^ que t rans fe r ía la propiedad hasta el 
pago de la deuda y fué como el primer ensayo de crédi to 
real, ya por la prenda (pignus), que no daba a l acreedor sino 
la posesión; y en fin; para conservar al deudor la propiedad 
y la posesión sin d isminui r las g a r a n t í a s del acreedor, se i n 
v e n t ó el derecho real de hipoteca, que da sobre la cosa hipote
cada un derecho de preferencia y otro de hacer efectivo el 
c réd i to por embargo y venta de aquél la . 

6 0 . Las leyes romanas consideraban las naves como bie
nes muebles, por lo cual no se daba respecto de ellas el i n 
terdicto recuperando possessionis: és te se aplicaba ún icamen
te á las cosas inmuebles. No obstante, en algunos conceptos 
eran las naves asimiladas á los edificios, como respecto de 
la adquis ic ión de materiales colocados en su cons t rucc ión , en 
cuanto á la usucapión de las partes coerentes en un corpus 
conexum, en cuanto á la p res t ac ión de los frutos civiles, etc. 
Asimismo se apl icó la hipoteca á las naves, ya porque éstas 
se considerasen como más parecidas á los inmuebles que á 
los muebles, ya principalmente porque para nada se tenia en 
cuenta, al cons t i tu i r l a hipoteca, que el objeto afecto fuese 
mueble ó inmueble 2. 

Practicaron t a m b i é n los romanos el p r é s t a m o á la gruesa 
y asimismo reconocieron los privi legios (privilegia), si bien 
éstos no cons t i t u í an un derecho real, pues no daban sino el 
derecho de preferencia. Ent re varias hipotecas, la preferen
cia se regulaba en general según la fecha, si bien hab í a h i 
potecas privilegiadas como la dada sobre la nave para ar
marla ó repararla 3. Respecto del p r é s t amo á la gruesa, de-

1 Loco citato. 
2 Véanse en estos puntos las notas dei cap. I , p. 25 y 31. 
3 Valroger, loco cit. Grianquinto dice, por el contrario, que ninguna 

ley romana hace mención de semejante hipoteca sobre la nave, y cree 
que en tal caso el prestamista tenia tan sólo un privilegio legal. 



GONZALEZ REVILLA 49 

cia la ley 1.a, D i g . ; de n á u t i c o foenere, que el prestamista po
día ex ig i r en g a r a n t í a de aqué l una hipoteca sobre la nave y 
el flete reunidos ó sobre uno de los dos separadamente. 

6 f , E n E s p a ñ a en la Edad Media las naves eran t a m 
bién susceptibles de Hipoteca, pues consta en el capí tu lo 35 
del reglamento para el procedimiento de los Cónsules de Va
lencia, publicado en 1343 bajo el reinado de D, Pedro I V de 
A r a g ó n , que »la mujer que ha obtenido contra su marido 
sentencia favorable por la r ec lamac ión de su dote, podrá , á 
falta de otros bienes, ejercitar el derecho de hipoteca sobre 
la nave de aqué l . " 1 

6 2 . Viniendo ya á tiempos menos remotos, M r . Oresp 
manifiesta, que á tenor de ciertas costumbres de B r e t a ñ a y 
de N o r m a n d í a , los bienes muebles eran, como en el Derecho 
romano, susceptibles de hipoteca, y que en t a l concepto se 
hipotecaban las naves. Pero aunque quizás no deba ponerse 
en duda la primera de estas afirmaciones de M r . Cresp, la 
segunda no es completamente exacta, según expone el co
mentador L a u r i n 2, a l menos por lo que se refiere á la Bre
taña , pues aqu í se daban las naves en hipoteca, no. como 
muebles, sino como inmuebles, con todas las consecuencias 
del derecho hipotecario relat ivo á esta clase de bienes. 

6 S . A s i lo afirma Cleirac 3, que escr ibió en 1647. Este 
autor, después de haber dicho que las naves son verdadera
mente muebles, declara, s in embargo, que por lo que hace á 
las hipotecas, una nave se reputa inmueble, y añade , que asi 
fué juzgado por el Parlamento de Burdeos el 26 de Junio de 
1612. 

6 4 . No obstante, se e s t imó esto un abuso, y en el edicto 
de Octubre de 1666 se i m p i d i ó que en lo sucesivo ninguna 
nave fuese reputada inmueble en los contratos, n i aun por 
lo referente á las hipotecas. Conforme á estos principios, la 

1 Durán y Ventosa, Memoria sobre la hipoteca marítima, inserta en 
la Revista del Derecho y del [Notariado, núms . 7 y 8. —Barcelona, 1882. 

2 Obra cit . , j?, 83 y nota 28. 
3 En su obra Jurisdict. de la mer., cit. por Desjardins, Cresp y V a l -

roger. 

á 
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Ordenanza de la marina de 1681 y el Código de Comercio f r a n 
cés de 1807 prohibieron hipotecar los buques. 

§ 2.°—Legislación inglesa 

6 5 . Otras fueron las p rác t i cas usadas en Ingla te r ra des
de tiempo inmemoria l . E l derecho ing lés s ó b r e l a materia se 
compone, parte de principios del derecho común hipoteca
r io , y parte de principios especiales del derecho m a r í t i m o . 

E n esta nac ión , además de estar afectas las naves, como 
en casi todas las legislaciones, por minister io de la ley, á 
ciertos c réd i tos mar í t imos {marítime liens), pueden ser obje
to de una g a r a n t í a convencional, sea bajo la forma de p r é s 
tamo á la gruesa (hottomry), sea bajo la forma de mort-gage. 

0 6 . E l mortgage no es otra cosa, según los tratadistas 
ingleses, que la p ignorac ión de una cosa para asegurar el 
pago de una suma prestada; en tend iéndose que mediante la 
p ignorac ión se transfiere la propiedad de la cosa al acreedor, 
bajo la condic ión de que si el deudor reembolsa la suma de
bida en el plazo estipulado, vo lverá á entrar en la propiedad 
de la cosa e m p e ñ a d a . E l que empeña el objeto se l lama morí-
gagor, mortgageur, y el acreedor se denomina mortgagee, mort • 
gagiste. Es, pues; un contrato semejante á la venta con pacto de 
retro. 

Blackstone dice que la ley inglesa reconoce dos especies 
de prenda convencional: la prenda viva (VIVÜN VADIÜM) y la 
prenda muerta (MORTUM VADIÜM, MORTOAGE). Existe la prime
ra cuando se entrega una cosa ó un valor por el deudor al 
acreedor, hasta que és te se reembolse de la suma prestada 
con los frutos y provechos obtenidos de la misma cosa em
peñada ; y como la cosa sobrevive al débi to y siempre per
manece de l a propiedad del deudor, de t a l modo que éste re
cobra su poses ión tan luego como la deuda es satisfecha con 
el disfrute de la misma cosa, de aquí la calificación de pren
da viva. Por el contrario, dícese que el mortgage es prenda. 
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muerta, porque en el caso de no devolverse la suma presta
da en el plazo convenido, por minister io de la ley se consi
dera muerta la cosa para el deudor, y el acreedor viene á 
ser propietario absoluto sin necesidad de un nuevo acto de 
posesión. Maclaclilan hace notar á este propósi to , que el 
mortgage difiere de la hipoteca en que transfiere la propie
dad. 

GV, Ta l era, en efecto, el ca rác te r del mortgage en su or i 
gen, según la ley común inglesa hipotecaria. L a propiedad, 
dice Fisher *, es trasmitida por el deudor a l acreedor abso- . 
lutamente como si se tratase de una transferencia ordinaria 
y defini t iva, pero con la condic ión de que, si el pago de la 
deuda se hace en la época convenida, la propiedad será re -
transferida por medio de la c láusula proviso f o r reconveyance. 
He aqui por qué los tribunales de jus t ic ia no consideraron el 
mortgage como análogo á la hipoteca, sino que concedieron 
al acreedor un derecho de propiedad (estáte i n fee): no obs
tante, siempre, en v i r t u d de un pacto accesorio, se estipu
laba que el deudor conservar ía el uso de la cosa hasta el ven
cimiento de la deuda. 

6 8 . L a equidad 2 a t empe ró este r igor del Derecho, y á 
medida que sus reglas prevalecieron sobre las del derecho 
estricto, el acreedor cesó de ocupar el inmueble, siquiera 
fuese por el mortgage propietario legal y pudiese entrar i n 
mediatamente en posesión. 

6 9 . Después de lo expuesto, ya se comprende el sentido 
de la proposición de Abbot t , á que se refiere Desjardins: "el 
mortgagee o f ship, como todo otro acreedor hipotecario, ad
quiere un derecho de propiedad (ownership) sobre el objeto 
afectado.» Pero, aunque el contrato de mortgage tenia el as
pecto de un acto de venta (was i n ihe f o r m o f absolute bilí o f 
sale) con una condición resolutoria (indorsed with á conditio-

1 The law of mori-gage, t . I.0, p. 20: citado por Desjardins, p. 368, 
nota 3. 

2 Sabido es que en Inglaterra, á semejanza del Pretor de Roma, 
existieron las instituciones llamadas Curioe cequiiatis ó Curios Pretorice, 
destinadas á interpretar y suplir las leyes escritas. 
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naldefeasa7ice), los tribunales quisieron atenerse al fondo de 
las cosas y se propusieron no a t r ibu i r a l mortgagee (acreedor) 
de la nave, dereclios que no tuviera realmente, aun cuando en 
la inscr ipc ión del contrato en el registro se hubiera omit ido 
mencionar la condición resolutoria. Conformes con esta doc
t r ina , los autores ingleses 1 d i scu t í an si el acreedor podía re
putarse propietario de la nave y sometido á las cargas inhe
rentes á la propiedad antes de estar en posesión; y reso lv ían 
esta cues t ión en sentido totalmente negativo, opinando, que 
en tanto el acreedor no estuviese en posesión de la nave, el 
deudor (worí^ra^or) es propietario erga omnes y se beneficia 
de los productos de aquél la . 

Í O , E n fin, la MercJiant shippng act {ley para la marina 
mercante), de 1854, que es tablec ió ya con toda propiedad la 
hipoteca naval, en su ar t . 70 dispuso lo siguiente: " U n acree
dor hipotecario no es reputado propietario de una nave ó 
de una parte de ella en razón del morlgage] el deudor no ha 
hecho dejación de su propiedad sobre la nave ó sobre la par
te de ella hipotecada (mortgaged), sino en la medida necesa
ria para hacer efectiva la afectación real que garantiza el 
crédi to .» Y si rigorosamente el acreedor mortgagista viene á 
ser propietario definit ivo por no pagarse la deuda en el pla
zo convenido, se admite, aun después de espirado és te , que 
el deudor ó sus herederos puedan liberar la cosa pagando el 
capital y los intereses, cuando aparece evidente que las par
tes no han querido transferir la propiedad, sino simplemen
te const i tuir un mortgage. 

V I . E n Ingla ter ra el mortgage no es objeto de inscr ipc ión, 
sino que permanece oculto, á semejanza de lo que en el De
recho romano y en nuestro antiguo Derecho sucedía con las 
hipotecas. Pero es excepción de estos principios el mortgage 
de las naves, que es tá sometido; como toda t r a smi s ión de pro
piedad de esta clase de bienes, a l r é g i m e n de la publicidad, 
pues no puede tener efecto respecto á terceros de buena fe, 
compradores de la nave ó acreedores posteriores, si no ha si-

1 Desjardins cita á Mansfield, Buller y MaclacMan. 
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do previamente inscri to por el Registrador de la marina en 
el puerto de la ma t r í cu l a (ley de 1854, ar t . 66 y siguientes). 

E l mortgage no puede ser constituido sino sobre los 
buques registrados. Cada propietario puede const i tuir lo so
bre su parte de propiedad, pero tiene que Hacerlo por si mis
mo, á menos que haya dado á este efecto un mandato espe
cial por un certificado de mortgage. Una misma porc ión d é l a 
nave puede ser dada en prenda á varios acreedores: la prefe
rencia se regula por el orden de las fechas; pero cuando hay 
varios acreedores inscritos, se precisa la au to r i zac ión del juez 
competente ó el consentimiento de los acreedores preferen
tes, para la venta de la nave ó de la parte de ella objeto del 
mortgage. 

7 3 , E n Inglaterra , á pesar de tener grande importancia 
el c réd i to personal, se usan mucho las g a r a n t í a s reales: de 
un informe del Cónsul de Francia en Newcastle, inserto en 
el Journal Officiel del 28 de Junio de 1874, resulta, que más 
de una cuarta parte de la marina mercante inglesa es tá afec
tada de mortgage. 

^ 4 . E n los Estados Unidos, s e g ú n las reseñas que pub l i 
ca el citado autor 1, el mortgage de los buques se practica en 
mayor escala que en Ingla te r ra . A ñ a d e el propio autor; que 
en los Estados Unidos se conoce con el nombre de mortgage 
toda afec tac ión convencional de una cosa, sea por v ía de 
t r a s l ac ión , sea por vía de hipoteca. U n proyecto de Código 
c i v i l redactado para el Estado de N e w - Y o r k en 1884, da es-
ta definición general del mort-gage: " E l mortgage es un con
trato por el cual una propiedad determinada es hipotecada 
{hipotliecated) para la ejecución de un acto, sin quesea necesa
rio el cambio de poses ión ." Por este ú l t i m o , el mortgage se 
distingue de la prenda propiamente dicha (pledge). 

E n los Estados Unidos, el mortgage de los buques se r ige 
hoy por la ley del Congreso federal de 29 de Ju l io de 1850. 

VS. E l Código c i v i l del Bajo Canadá de 1866, redactado 

1 Véase, loo. ci t . Manifiesta Valroger que debe esos datos al j u r i s 
consulto americano M . Harr ington Putnam . 
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en francés y en el cual se procuró fusionar los principios del 
Dereclio francés con los del inglés ; consagra un cap í tu lo á la 
hipoteca sobre los buques: declara (art . 2.374, § 2,°) que es
ta hipoteca se rige por las disposiciones contenidas en la 
Merchant shipping act de 1834. 

§ 8.°—Legislación francesa 

VG. Veamos ahora cómo nacieron, á imi t ac ión del siste
ma ing lés , las leyes francesas sobre la hipoteca naval . 

Y a hemos visto en el cap í tu lo anterior de qué medios se 
val ía el comercio para satisfacer la necesidad que sobre el 
part icular s en t í a , no obstante la p roh ib ic ión establecida por 
el Código de 1807, que en las cuestiones m a r í t i m a s no era 
sino la r ep roducc ión poco menos que l i t e r a l de la Ordenanza 
de Colbert de 1681. 

E n t a l estado el asunto, para responder á los deseos ex
presados en la información de^l863 sobre la marina mercan
te, deseos apoyados por muchos publicistas y especialmente 
por M r . de Courcy en su obra Reforme internationale du droit 
mar í t ime , M r . A r m a n d Behic, á la sazón Min i s t ro de A g r i 
cultura, de Comercio y de Obras púb l i cas , i n s t i t u y ó bajo su 
presidencia en 1865 una comisión encargada de revisar en
teramente las disposiciones del l ib ro 2.° del Código de Co
mercio, á fin de ponerlas de acuerdo con las nuevas necesi
dades i . 

1 Esta comisión se componía de M M . Rouher, Bayle-Momllard, se
cretario general del Ministerio de Justicia; Bonjean; de Bonereuille; 
Blanche, Abogado general en el Tr ibunal de Casación; Chabrió, Direc
tor general en el Ministerio de Marina; Cliaix d'Est-Ange; de Courcy, 
Director de la Compañía de Seguros generales; Deniere, Presidente del 
Tribunal de Comercio del Sena; Dufour, Abogado de la Audiencia de 
Par í s ; Duvergier, Presidente de sección en el Consejo de Estado; G-ref-
fier, Director en el Ministerio de Justicia; Massé, Presidente de Sala en 
la Audiencia de Pa r í s ; Julien, Director del Comercio interior; Du M i -
ra l , Diputado; Orenne, Director del Comercio exterior, y Vuil lefroy, 
Senador. 
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W . Esta comisión empezó inmediatamente sus trabajos, 
y redactó , para reemplazar al l ib ro 2.° del Código, un ante
proyecto, que previo informe de las C á m a r a s de Comercio y 
de los Tribunales consulares, se conv i r t ió en proyecto defini
t i vo en Agosto de 1867, con 12 t í tu los y 243 a r t í cu los . Este 
proyecto comprendía , entre otras reformas, la de in t roduci r 
la hipoteca naval en la legis lac ión francesa. E n su informe 
dicha comisión, después de recordar que el r é g i m e n hipote
cario francés había sido modificado y simplificado por el 
establecimiento del c réd i to t e r r i t o r i a l en el Decreto de 28 de 
Febrero de 1852 y en la Ley de 10 de Junio de 1853, y que 
l̂ a dación en prenda de las cosas muebles se hab ía facilitado 
y hecho más eficaz por las leyes de 1858 sobre los war ran ts y 
de 1863 sobre la prenda de las mercanc ías , en tend ía que es
tas leyes y decretos no eran aplicables á las naves, supuesto 
que la ley considera á éstas como muebles, y en manera a l 
guna pueden ser calificadas de mercanc ía s , á menos de forzar 
el sentido natural de las palabras. A ñ a d í a la comisión, que 
asimismo era imposible respecto de las naves el contrato de 
prenda, y en fin, con po t í s ima a r g u m e n t a c i ó n cuyos t é r m i 
nos merecen á los tratadistas justos elogios, concluía opinan
do que debía inst i tuirse la hipoteca naval, para responder 
así á la unanimidad de las quejas que los representantes 
colectivos é individuales del comercio m a r í t i m o h a b í a n emi
t ido en la información sobre la marina mercante, y a l v ivo 
deseo, frecuentemente expresado, de ver organizado por la 
ley un sistema regular que permit iera dar en g a r a n t í a la 
propiedad m a r í t i m a . 

Por consecuencia, en el proyecto se t r a t ó de la hipoteca 
m a r í t i m a en un t í t u l o especial, intercalado entre el "Del 
fietamento, del flete y del conocimiento" y el "Del p r é s t a 
mo á la gruesa," cuyo t í t u l o , que hab í a de ser el sép t imo 
del l ibro 2.°, comprender í a los arts. 311 á 336 del Código 
revisado, 

¥ 8 . Por entonces no tuvieron é x i t c estos trabajos con 
tanto ardor empezados, y el proyecto de 1867 permanec ió 
olvidado hasta que en la sesión del Cuerpo legislat ivo de 9 
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de Junio de 1870, M r . Desseaux, Diputado del Sena Infer ior , 
exp lanó una in te rpe lac ión pidiendo que se pusiera á la or
den del d ía el t i t u lo del proyecto relat ivo á la hipoteca ma
r í t ima , pe t i c ión que uo fué atendida, porque se creyó que 
debía esperarse á saber el resultado de la información que 
estaba llevando á cabo una comisión parlamentaria. 

E n esta información, algunas personas experimentadas 
reclamaron para el armador el derecho de const i tuir sobre 
su nave una verdadera hipoteca con todos los efectos de la 
ordinaria, y se esforzaron en demostrar que este géne ro de 
g a r a n t í a reemplazar ía ventajosamente a l p ré s t amo á la grue-
sa; menos necesario con la rapidez de las comunicaciones y 
la difusión del c réd i to . Respondiendo á estos deseos, fué 
presentado el 29 de Junio de 1872 un proyecto de ley sobre 
la materia *, y la comisión encargada por Decreto de 16 de 
Octubre de 1873 de examinar los medios de ayudar á la ma
r ina mercante, propuso que dicho proyecto fuese prontamen
te votado, propuesta que fué acogida favorablemente. 

^ 9 , Alefecto; unacomis ión , d e l a q u e f u é ponente Mr . G-ri-
var t , e m i t i ó su dictamen en 21 de Marzo de 1874; y discuti
do este dictamen en los días 22 de Mayo, 25, 27 y 30 de Ju
nio, y 9 y 10 de Diciembre, la ley sobre la hipoteca naval 
fué publicada en el Journal Officiel del 22 de Diciembre de 
1874, á fin de que empezase á regir desde 1.° de Mayo de 
1875. U n Decreto de 23 de A b r i l de este año d e t e r m i n ó los 
derechos que deb ían percibir los empleados de Aduanas y la 
fianza que h a b í a n de prestar por razón de los actos á que da
r ía lugar la ejecución de la ley; otro Decreto de 23 de Febre
ro hizo extensiva és ta á las colonias francesas, aunque ocu
rr ieron en la de la Mart in ica ciertas dificultades que motiva
ron la suspens ión de la ley en esta colonia; y u n nuevo De
creto de 11 de Octubre de 1880 p r o m u l g ó la propia ley en 
Oochinchina l . 

1 Los miembros de la Asamblea Nacional, autores de este proyecto, 
fueron: M M . Savoye, G-rivart, Peulve, Mathieu-Bodet, Raoul Duval . 
Oorder, Dietz-Monnin, Lenrand, Babin-Chevaye. 

5 La ley francesa de 187á fué precedida de profundos estudios de 
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8 0 . Ya veremos detalladamente en los capí tulos I I I y I V 
del presente estudio, las deficiencias que pronto se notaron 
en la ley cuya formación historiamos. Por esto fué opinión 
corriente en Francia, á poco de la pub l icac ión de la ley, que 
és ta no dió todos los resultados que se propuso obtener la co
mis ión encargada de examinar los medios de venir en ayuda 
de la marina mercante, á pesar de las lisonjeras esperanzas 
que dicha ley hab ía hecho concebir en todos los puertos. So
bre todo, las Ooaipañías francesas de seguros mar í t imos se 
opusieron abiertamente á la nueva in s t i t uc ión , porque de
cían, que por v i r t u d de lo dispuesto en el ar t . 17 de la ley 
(acerca de que en el caso de p é r d i d a ó de innavegabilidad 
del buque el derecho de hipoteca se ha r í a efectivo sobre el 
producto de los seguros que hubieren sido contratados por 
el dueño del mismo buque), estaban expuestas á pagar dos 
veces á causa de las reivindicaciones de los acreedores hipo
tecarios. Dichas Compañías declararon al efecto; que en lo 
sucesivo no h a r í a n seguros sobre buques, sin que en la p ó 
liza se insertase como condic ión para su validez la de que 

algunos juriconsultos, entre los cuales merecen citarse el informe de 
la Sociedad industrial de Marsella, publicado en Junio de 1873; la dis
cusión que en 1874 tuvo lugar en la Sociedad de legislación comparada 
de Par í s ; y la obra de Mr . Leveil lé, t i tulada Notre marine marchinde 
et son avenir, la cual trata con gran erudición de las fuentes del c r é 
dito mar í t imo. 

M r . Paulmier, en el anexo V I I de su citada obra (que fué escrita é 
impresa en Dunquerke), inserta parte de una carta que dice le dirigió 
Mr. Fierre Fournier, ex-comisario de marina, en la cual se afirma que 
uno de los principales promovedores de la hipoteca naval, fué un dun-
querqués, Mr . Verbarne, quien dirigió al Ministerio de Agr icul tura una 
memoria relativa al asunto, cuya memoria acompañó también al dic
tamen emitido por el puerto de Dunquerke en la información de 1863. 
Y añade Paulmier, que ba tenido ocasión de examinar el expediente 
instruido para esta información por la Cámara de Comercio de D u n 
querke, y que las ideas expuestas á la sazón por Mr. Verbarne, son, po
co más ó menos, las mismas que se encuentran en la exposición de moti
vos de la ley presentada en 1.° de Julio de 1872 á la Asamblea nacional. 

Aunque estos datos tienen quizás demasiado sabor local, los consig
namos aqui porque son curiosos. 
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la nave no estuviese gravada con ninguna hipoteca actual 
n i eventual, y consignaron además en las mismas pólizas la 
p roh ib ic ión de que, mientras pendiesen los riesgos, se toma
se n i n g ú n p r é s t a m o hipotecario sin el consentimiento de los 
aseguradores. 

8 1 . As i , ya en 16 de Junio de 1876, M r . M . J . Lecesne, 
Diputado, p r e s e n t ó una propos ic ión de reforma de la ley. 
Nuevas proposiciones fueron presentadas por otros D i p u t a 
dos en 4 de Diciembre de 1880 y en 21 de Enero de 1881; y , 
al fin, c reyéndose que se debía dar mayor desarrollo á la ins
t i t u c i ó n del c réd i to m a r í t i m o fundada en 1874, el 7 de Junio 
de 1881 fué votado por la C á m a r a de Diputados un primer 
proyecto, reformando en diversos puntos la ley mencionada; 
y si bien no hubo t iempo en aquella legislatura para que lo 
aprobase el Senado, un segundo proyecto presentado por 
M r . Durand y otros colegas suyos; fué aprobado en 7 de Fe
brero de 1882, adoptado por el Senado con ciertas reformas 
en 8 de Mayo de 1883, y definitivamente votado por la C á 
mara de Diputados en 20 de Junio de 1885, siendo publica
do como ley en 10 de Ju l io siguiente. 

8ÍÍ . Las principales disposiciones contenidas en los 30 
a r t í cu los de la ley de 1874, son las siguientes: 

Las naves mayores de 20 toneladas pueden ser hipoteca
das, aunque sólo por convención , mediante escritura púb l i ca 
ó privada (arts. 1 y 2): la hipoteca sólo puede contraerse por 
el propietario de la nave ó por su mandatario provisto de un 
poder especial (ar t . 3): puede ser hipotecada la nave en su 
total idad ó en parte;, la hipoteca se extiende, fuera de con
v e n c i ó n contraria; á los accesorios de aquél la (art- 4): 
puede ser hipotecada la nave en construcción^ previa 
una dec la rac ión ante el recaudador de Aduanas del l u 
gar donde la nave se construya, en la cual se manifieste 
el largo de la qui l la y aproximadamente las demás d imen
siones que la nave haya de tener (art . 5): la hipoteca se 
hace púb l i ca por medio de la insc r ipc ión en un registro 
especial y sobre el acta de nacionalidad (art. 6): para v e r i 
ficar la insc r ipc ión se p r e s e n t a r á al recaudador de la Adua -
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na uno de los originales del t i t u lo const i tut ivo de hipoteca, 
acompañado de dos notas firmadas por el requirente, en las 
cuales se l i a rán constar las circunstancias del contrato, del 
contenido de cuyas notas h a r á menc ión el recaudador en el 
registro, restituyendo a l requirente la copia del t í t u lo , si es 
escritura públ ica , y una dé las notas, certificando al pie de 
és ta que ha hecho la insc r ipc ión (arts. 8 y 9): si existen v a 
rias hipotecas sobre la misma nave, su grado se determina 
por la pr ior idad de la fecha, viniendo en concurrencia las 
del mismo día , no obstante la diversidad de la hora en que 
se hayan inscri to (ar t . 10): la insc r ipc ión conserva la h ipo
teca por tres años , á contar desde su fecha, y su efecto cesa 
cuando la insc r ipc ión no ha sido renovada antes de la espi
rac ión de aquel t é r m i n o en el registro y mencionada de nue
vo sobre el acta de nacionalidad después del retorno de la 
nave al puerto de su m a t r í c u l a (art. 14): si el t í t u lo consti
t u t i v o de la hipoteca es á la orden, puede ser transferido por 
endoso y con él el derecho de hipoteca (art. 12): la insc r ip 
c i ó n garantiza, en el mismo grado que el capital, dos años 
de intereses y el corriente (art. 13): las inscripciones se can
celan, ó por consentimiento de las partes, ó por v i r t u d de 
sentencia firme: á falta de sentencia, la cancelac ión no pue
de hacerse sino por medio de una escritura públ ica otorgada 
por las partes (arts. 14 y 15): el recaudador de la Aduana de
be expedir á quien lo solicite un estado de las inscripciones 
existentes ó un certificado negativo si no existe ninguna 
(ar t . 16): en caso de pé rd ida ó de i nhab i l i t a c ión de la nave 
para navegar, los derechos de los acreedores se ejercitan so
bre las cosas salvadas ó sus productos y sobre los del segu
ro, aunque los c réd i tos no sean a ú n vencidos, y s egún el or
den de las inscripciones^ en cuyo caso la inscripción- hipote
caria produce oposición a l pago de la i ndemnizac ión por se
guro (ar t . 17): los acreedores sobre la nave ó parte de ella, 
siguen á lanave; cualesquiera que sean las manos á que pase, 
s e g ú n el orden de las inscripciones, pudiendo hacer embar
gar y vender la total idad de la nave si más de la mi tad de 
és ta se encuentra hipotecada (art . 18): el comprador de una 
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nave ó de porción de ella hipotecada^ podrá garantizarse 
contra la persecuc ión de los acreedores hipotecarios median
te un procedimiento especial para purgar al buque de los cré
ditos á que es té afecto (arts. 49, 20, 21 , 22, 23, 24, 25): el 
propietario de una nave puede reservarse la facultad de h i 
potecarla durante el viaje, mediante una dec la rac ión hecha 
a l efecto en la Aduana del lugar de la matricula del buque, 
cuya dec la rac ión ha de ser registrada en forma (art. 26). 

E n sus respectivos lugares expondremos las reformas que 
acerca de algunos de estos particulares introdujo la ley-
de 1885. 

§ 4.°—Legislación belga 

8 3 . E l ar t . 190 del antiguo Código de Comercio belga 
declaraba, sin excepción, que las naves son muebles, y por 
consecuencia de esta regla común no era posible la hipoteca 
naval . T ra tó se de reformar el Código en 1864; pero en este 
punto nada se innovó , pues en el dictamen relat ivo al p ro 
yecto de rev i s ión se declaraba, que autorizar la hipoteca so
bre una nave, que tiene esencialmente el c a r ác t e r de mue
ble, se r ía ponerse en con t rad icc ión con una regla de legisla
ción de las más elementales, e n t r a ñ a r í a la supres ión de las 
disposiciones relativas al p rés tamo á la gruesa, y ex ig i r ía en 
favor, de terceros el establecimiento de un sistema de publ i 
cidad que r e t a rda r í a la marcha de los negocios y acrecenta
r ía considerablemente los gastos. No obstante, la Cámara de 
Comercio de Amberes rec lamó vivamente el planteamiento 
de la hipoteca. 

A l fin la ley de 11 de Agosto de 1879 dec la ró , que á pesar 
de ser muebles, las naves podían ser hipotecadas, y en el l i 
bro 2.° del Código de Comercio belga revisado en el mismo 
año , se inc luyó un t í t u lo , compuesto de 22 a r t í cu los ( t i t . 5.°, 
arts. 134 á 155), denominado De la Hipoteca Naval . 

8 4 . Esta legis lac ión tiene como base la ley francesa de 
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1874 y los principios que sirvieron para su redacc ión . E x 
cusamos por esto de mayores detalles que en su caso se r án 
objeto de los dos capí tu los p róx imos del presente l ib ro , bas
t ándonos por ahora indicar , que la legis lac ión de que habla-
mos; reformó y ampl ió la francesa en varios puntos, dispo
niendo entre otras cosas: 

Que la hipoteca es púb l i ca mediante su insc r ipc ión en un 
registro especial á cargo del conservador de hipotecas de 
Amberes: que la transferencia por endoso del t í tu lo const i 
t u t i vo de hipoteca no puede ser opuesta á terceros, si a l mar
gen de la inscr ipc ión no se ha hecho mención de la fecha y 
naturaleza del t i t u lo del cesionario, con la ind icac ión de los 
nombres y domicilios de las partes contratantes: que cuando 
se trate de clasificación y l iqu idac ión de aver ías , el acreedor 
hipotecario pueda in te rven i r para la defensa de sus propios 
derechos, los cuales no pod rá ejercitar sino cuando no se ha
ya asignado indemnizac ión en todo ó en parte para la repa
rac ión de la nave. 

§ 5.°—Legislación holandesa 

8 5 . E n Holanda la t r as lac ión de la propiedad de las na
ves se verifica por un documento transcri to sobre los regis 
tros públicos especialmente destinados á la matricula de 
aquél las; registros que es t án á cargo de las oficinas de con
servación de las hipotecas y del catastro. De este modo se 
consigue hacer públ ica la propiedad naval, y esto ha permi
t ido organizar respecto de los buques, siquiera sean muebles, 
un verdadero r é g i m e n hipotecario A l efecto, el Código ho
landés declara en su art . 315, que las naves pueden ser com
prometidas en provecho de los acreedores por un documento 
de fecha cierta y transcri to sobre los registros públ icos men-

1 Dóbense estas referencias al jarisconsulto holandés Asser, profe
sor de Amsterdam, el cual dir igió una reseña sobre la materia á la So
ciedad de Legislación comparada en 20 de Febrero de 1874. 
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cionados. E l propio Código reconoce tres clases de c réd i tos 
privilegiados sobre los buques, á saber: 1.° L a serie de c r é 
ditos especialmente indicados por la ley y enumerados en 
el ar t . 313 del Código de Comercio 4: 2.° Los pr ivi legios es
tipulados en un documento inscri to en los registros, ya en 
provecho del vendedor, ya en provecho del portador de un 
t i t u lo de hipoteca, s in que la nave deba hallarse necesaria
mente en la poses ión del acreedor: 3.° Los demás c réd i tos 
referentes á la nave. U n decreto real de 1836 contiene v a 
rias disposiciones adminis t rat ivas relativas á la insc r ipc ión 
de íos documentos á que dé lugar la ap l icac ión del citado ar
t ícu lo 815 del Código . 

8 6 . No obstante, parece; s e g ú n expresa el jurisconsulto 
Ass6r; que la hipoteca m a r í t i m a es de poco uso en Holanda, 
bien sea por la índole de esta i n s t i t uc ión , que al fin no supo
ne para los acreedores una g a r a n t í a tan grande como la h i 
poteca sobre los inmuebles, ó bien por los cuantiosos gastos 
que en esta n a c i ó n ocasiona el registro de los documentos. 
Los buques de vapor holandeses de gran porte son casi todos 
propiedad de sociedades a n ó n i m a s , las cuales recurren en 
caso de necesidad á la emis ión de obligaciones al portador. 
Por lo que hace á los buques p e q u e ñ o s , el armador, que es al 
mismo tiempo c a p i t á n , apela al c r éd i to tomando un p ré s t amo 
ó del constructor ó de otras personas, á un in te rés más ó me
nos elevado, y estipulando un seguro sobre el feliz arribo del 
buque, cuyo seguro se considera como la mayor g a r a n t í a del 
crédi to sin necesidad de acudir á la formalidad de la h ipote
ca naval . 

§ 6.°—Legislación danesa 

8 7 . E n Dinamarca existen, según los autores, m u l t i t u d 
de combinaciones que permiten asegurar una g a r a n t í a real 

* Conforme, salvo ciertas modificaciones, con el art. 580 del Código 
español. 
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sobre los buques. Una de esas combinaciones se aproxima 
enteramente á la hipoteca naval, en cuanto que, mediante 
un contrato, sin más solemnidades que la de dar lectura de 
él ante el t r ibuna l del lugar; se concede al acreedor el dere
cho de preferencia y el de proceder por embargo y venta del 
buque; pero esta combinac ión lo que parece, la menos 
usada, quizás porque el defecto de inscr ipc ión p r iva a l 
acreedor de la pr inc ipa l g a r a n t í a . Exis te t a m b i é n la dación 
del buque en prenda propiamente dicha (Paut iskibet), 
con de t en t ac ión efectiva por parte del acreedor prendario, 
lo cual se justifica en los países del Norte y durante el i n 
vierno, supuesto que los hielos interrumpen frecuentemente 
la navegac ión é inmovi l izan los buques. Y , finalmente, la 
ley danesa de 1753 creó una prenda de una naturaleza ex
cepcional, llamada Bulhreve, que tiene por objeto los buques 
en cons t rucción: por ese contrato; mientras dura la cons
t rucc ión se constituye un derecho de g a r a n t í a á favor del 
acreedor que ha hecho anticipos para las obras. 

§ 7.°—Legislación alemana 

8 8 , L a hipoteca naval no figura para nada en el Código 
a l emán , porque la Conferencia de Hamburgo, después de ex
tensa del iberación, decidió dejar á cada Estado particular 
en l iber tad para organizar aquella i n s t i t uc ión , según lo juz
gase conveniente. Así , la hipoteca naval no está en uso en 
todos los Estados alemanes. E n 1868, un Congreso de ar
madores, reunido en Hamburgo, se p ronunc ió contra su i n 
t roducc ión en el Código de Comercio federal *. 

8 9 . Por el contrario, en Prusia; desde tiempo inmemo
r i a l , son las naves reputadas inmuebles, y la ley de 24 de 
Junio de 1861, in t roduct iva en este reino del Código ale
m á n , dispone en su ar t . 59 que la g a r a n t í a sobre las naves 

1 Véase cap. I , p. 38 y siguientes. 
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se constituye por medio de una insc r ipc ión fet'níra^WK^) hecha 
en los Registros navales y mencionada en el acta de nacio
nalidad del buque respectivo. Esta l ey ha sido hecha exten
siva por otras á la Nueva Pomerania y á Rugen, á la pro
vincia de Schleswig-Holstein y á todo el Hannover. 

§ 8."—Legislación italiana 

9 0 . E l Código i tal iano de 1882 no emplea la palabra 
hipoteca, pero con el nombre de pegno navale organiza la ins
t i t u c i ó n de que nos ocupamos, resolviendo así las antiguas 
controversias en I t a l i a mantenidas acerca de la validez del 
pegno respecto de los buques. Y para anular asimismo el an
t iguo sistema i tal iano, de que hemos hecho menc ión en el 
cap í tu lo anterior, dicho Código declara que; per Vefficacia 
del pegno sulle navi , non é necessaria la nomina d i un cus-
tode 

^ 9.°—Otras legislaciones 

01 • L a ley rusa parece haber organizado, con él nombre 
de hipoteca m a r í t i m a , cierta i n s t i t u c i ó n de un ca rác te r 
m i x t o , que tiene á la vez algo de p r é s t a m o á la gruesa y de 
hipoteca propiamente dicha. E n efecto; el derecho de hipo
tecar la nave se l i m i t a á los casos taxativamente determina
dos por dicha ley, y de otro lado, el reembolso del acreedor 
es tá sometido á las reglas ordinarias del p r é s t a m o hipote
cario. 

918. E l legislador finlandés, si bien no t ra ta en un ca
p i tu ló especial de la hipoteca naval, admite en realidad 
esta i n s t i t u c i ó n , pues declara privilegiadas sobre la nave en 

1 Véase cap. I , p. 12 y 13. 
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sépt imo lugar las sumas debidas por el armador para la repa
ración, la construcción y otras necesidades del buque, si ex
presamente se ba estipulado que estas deudas sean p r i v i l e 
giadas. 

9 3 . E n Grecia, los arts. 5 y 6 de la ley de 13 de N o 
viembre de 1851, relat iva á los prés tamos á la gruesa, d is 
ponen que los prés tamos becbos en in te rés de la nave p ier 
den su pr ivi legio excepcional y son clasificados según el or
den de su inscr ipción; esto es, degeneran en simales présta
mos hipotecarios: 1.°, cuando la nave emprende un nuevo 
viaje sin que dicbos prés tamos bayan sido reembolsados. Y 
2.°, cuando ban pasado seis ó nueve meses (según los ma
res donde la navegac ión se verifique), desde que el buque 
salió del lugar en que el p r é s t amo se contrajo sin baber l le
gado al puerto de su destino. 

9 4 . E l Código del Uruguay no dedica un t i t u lo especial 
á la bipoteca mar í t ima , pero en el l ib ro 2.°, de los contratos de 
comercio, se ocupa ( t i t . X I I I ) de la bipoteca en general, y en 
el art . 8.° de este t í tu lo dice: la hipoteca no podrá tener lugar 
sino sobre bienes raices ó su usufructo, ó sobre naves 1. 

S E C C I Ó N SEGTDTSTDA. 

C U E S T I O N E S E S P E C I A L E S 

9 5 . Con lo expuesto queda ya dilucidado cómo ba naci
do y en qué forma existe en las diversas legislaciones la ins
t i tuc ión objeto de nuestro estudio; pero baoe falta a ú n , para 
profundizar debidamente la materia, que examinemos cier
tas cuestiones especiales relacionadas con los orígenes b is tó-

1 En el Proyecto de reforma del Código de Comercio •portugués, ya ela
borado, y que actualmente se halla en estudio de las Comisiones par
lamentarias del vecino reino, se introduce la Hipoteca naval, de la que 
trata la sección segunda de aquel proyecto con toda la amplitud y cla
ridad de reglas necesarias al funcionamiento de esta inst i tución. 

6 
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ricos de la hipoteca naval, supuesto que siendo esta i n s t i t u 
ción muy compleja; precisa ser tratada en todos sus aspectos, 
y es necesario ver de qué modo han comprendido éstos las le
gislaciones citadas. 

§10.—Hipoteca de la nave en construcción 

(A) Derecho francés 

9 6 . Una de las cuestiones á que nos referimos es la re 
la t iva á la hipoteca de la nave en construcción. Y a hemos i n 
dicado varias veces la posibilidad de esta hipoteca. Los au
tores del proyecto de revis ión del Código francés impreso 
en 1867; decían á este propósi to en la nota explicativa: " L a 
"const rucción de las naves exige frecuentemente capitales 
«considerables : al propio tiempo estos capitales se i n m o v i -
" l izan y permanecen improductivos durante el plazo más 
»ó menos largo que dura la const rucción; por consiguiente, 
«puede suceder que los armadores, después de haber consa
g r a d o sumas importantes á una cons t rucc ión comenzada, se 
"hallen en la imposibi l idad de continuarla por falta de capital 
" y de c réd i to : esta s i tuac ión , perjudicial á todo el mundo, 
»no se p roduc i r á m á s ó podrá al menos ser conjurada cuando 
"sea permit ido a l armador afectar con hipoteca la nave en 
"const rucción, que puede representar ya un gran valor: ¿á 
"qu ién podrá perjudicar el ejercicio de esta facultad?; los 
"derechos del constructor y de los obreros es t án garantiza-
»dos por los privi legios, que son preferentes á la hipoteca; y 
»en cuanto á los acreedores ordinarios, lejos de serles con
t r a r i a aquella l ibertad concedida á su deudor; se puede ase-
"gurar que les será ventajosa, supuesto que h a b r á de f a c i l i 
t a r l e s el medio de continuar sus operaciones, ó les permi-
" t i r á , en la h ipótes is más desgraciada, recobrar por la venta 
"de la nave terminada los capitales consumidos antes del 
"p rés tamo hipotecario; cuyos capitales no se o b t e n d r í a n se-
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"guramente de la venta á bajo precio de la nave á medio 
«cons t ru i r . " 

9 T . As i , el mencionado proyecto de 1887 admi t í a esta 
hipoteca, y t a m b i é n fué admitida por la ley de 1874, como 
ya hemos visto arriba, siendo ineficaces las crí t icas d i r i g i 
das contra esta parte del proyecto. E n efecto, la ins t i tuc ión 
a r r a i g ó en Francia; como lo prueban las cifras es tadís t icas 
relativas á la hipoteca de naves en construcción y el ar
t iculo 5, § i.0 de la ley de 10 de Jul io de 1885; declara ex
presamente, como el ar t . 5; ^ 1 . ° de la ley de 1874, que «la 
"hipoteca m a r í t i m a puede ser constituida sobre una nave en 
"const rucción." 

(2?) Derecho inglés 

0 8 . ¿Es posible la hipoteca de la nave en construcción 
según los principios del derecho inglés? E n una nota tras
mi t ida á M r . M i l l e t por la Agencia de mensajer ías mar í t i 
mas, se lee lo siguiente: " E l constructor puede v á l i d a m e n t e 
«empeñar una nave en sus astilleros. No obstante, esta h i -
"potoca no tiene relación alguna con la que pesa sobre una 
"nave registrada. Es semejante al derecho que puede gravar 
"sobre las mercancías existentes en un a lmacén (jpledge, 
"prenda), de t a l modo, que no podrá ser eficaz una acción 
"intentada por dicha hipoteca en v i r t u d de la merchant ship-
nping act. Cuando la nave no es pagada al contado, sino por 
"simples recibos, el armador contrae un crédi to á favor del 
"constructor, y puede empeñar por tolerancia (give au equita-
nhh chargue) la propiedad que paga de este modo. Si el cons-
"tructor quiebra, el capital así pagado puede perderse y la 
"prenda dada en tales condiciones no podrá nunca ser consi-
"derada como vá l ida . " 

Sin embargo, M r . M i l l e t añade que, según referencias de 

1 Véase la nota 2 á la p. 41 del cap. I . 
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otro origen; so puede hipotecar en Inglaterra una nave en 
const rucción, y probablemente, á tenor de lo que expone 
Desjardins estas ú l t imas referencias son las más exactas. 

9 9 . Efectivamente, según informes del Presidente de la 
C á m a r a de Comercio de G-lascow, si bien la hipoteca del bu
que en const rucción no es considerada como una buena ga
r a n t í a , de ordinario en los contratos de construcciones na
vales se pacta que el buque será pagado en tres ó cuatro 
plazos repartidos entre las diversas fases de la cons t rucción. 
Durante és ta , el constructor tiene un derecho sobre el buque 
por todas las sumas que a ú n no se le hayan pagado y puede 
rehusar, hasta el saldo de éstas , el certificado de construc
ción, sin el cual el buque no podrá ser registrado. Pero si el 
buque se inscribe, cesa la ga ran t í a del constructor, aunque 
todavía fuese acreedor de todo ó parte del precio, á no ser 
que obtenga por convención una hipoteca durante ó des
pués del registro y la haga inscr ibir legalmente. 

1 0 0 . Según el Código c i v i l del Bajo C a n a d á (ar t icu
lo 2.376), una vez colocada sobre el picadero la quil la de la 
nave, el propietario puede hipotecar és ta y conceder un 
pr iv i legio prendario á la persona que se comprometa á pro
veerle de dinero ó efectos para acabarla, y en t a l caso la h i 
poteca y el pr iv i legio permanecen adheridos á la nave du 
rante y después de la cons t rucc ión , hasta que se extingan 
por el pago de la deuda ó por cualquier otro medio legal. 
A ñ a d e dicho Código (art. 2.377), que no podrá contraerse 
una hipoteca posterior á la indicada, sin el consentimiento 
del anterior acreedor, bajo pena de nul idad. 

1 Loe. cit., p, 382. Cita este autor para comprobar su afirmación, el 
caso del negocio Bell v Bank of London. E l propietario de una nave 
hipotecó ésta antes de su terminación y la hizo registrar bajo su nom
bre como ta l propietario; al día siguiente el acreedor hipotecario hizo 
registrar el mortgage, y poco después el propietario de la nave fué de
clarado en quiebra. Pues en este caso se decidió, que á p e s a r d é l a pos
terioridad de la inscripción hipotecaria, el acreedor por el mortgage 
podía oponer su posesión 4 los acreedores de la quiebra. 
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(O) Derecho alemán 

flOl. Los Estatutos de los diferentes Estados alemanes 
no se ocupan de la hipoteca de la nave en construcción. Sin 
embargo, s egún los datos suministrados á M r . M i l l e t por 
M r . de Rechten, abogado consultor de la Embajada de A l e 
mania en Francia^ una nave en construcción puede ser h i 
potecada en Alemania, si el acreedor se conforma con una 
hipoteca de este genero y acepta el riesgo de que, en el caso 
de no terminarse la nave, no t e n d r á más que la g a r a n t í a 
sobre los materiales. Por tanto, parece que en Alemania 
es tá en uso t a m b i é n la hipoteca de que nos ocupamos, aun
que, como hace notar M r . Desjardins *, el acreedor hipoteca
r io , por la naturaleza misma de las cosas, acepta en g a r a n t í a 
una nave que está sin terminar y corre el riesgo de que el 
deudor no dé nunca á aquél la el cumplimiento necesario. 

(D) Otras legislaciones 

1 0 2 . A l contrario de lo que sucede en Alemania, la ley 
danesa de 1753 creó para favorecer las construcciones, se
g ú n ya hemos expuesto arriba, un derecho especial de ga
r a n t í a sobre las naves en const rucción llamado Bulbreve. 

1 0 3 . L a ley belga admite t a m b i é n la hipoteca de la 
nave en cons t rucc ión , pues así lo declara expresamente en 
su ar t . 138. E n análogo sentido aparece redactado el a r t í cu 
lo 486 del Código i tal iano. E l art . 11 del Código finlandés 
declara privilegiados los prés tamos hechos en dinero ó espe
cie para ayudar á la const rucción de la nave, siempre que 
por escrito se reserve dicho privilegio: por consecuencia, t a m -

1 Loo. cit., p. 383. 
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bien aquel Código permite en realidad bipotecar el buque en 
const rucción. 

§ 11.—Hipoteca eventual 

1 0 4 . Otra de las cuestiones especiales á que venimos 
refiriéndonos bace re lación á lo que se llama hipoteca even
tual, ins t i tuc ión de todo punto interesante. 

{A) Francia 

1 0 5 . L a ley francesa de 10 de Diciembre de 1874 (ar
ticulo 26, § 1.°) decía que el propietario que quisiere reser
varse la facultad de bipotecar su buque durante un viaje, 
debe declarar antes de la salida del buque la cantidad por 
la cual á su entender neces i t a rá usar de este derecbo. He 
aquí lo que se llama hipoteca eventual, cuya eventualidad 
consiste en que el propietario del buque puede no bacer uso 
de la facultad que se reserva, según lo exija la misma even
tual idad de las necesidades de la nave. 

Nació esta in s t i t uc ión del deseo que abrigaba el legislador 
de dar al cap i t án durante el viaje un medio de bailar fondos 
á un in te rés menos elevado que el del p rés tamo á la gruesa, 
y por otra parte, acaso se p re t end ió t a m b i é n afirmar el c r é 
dito bipotecario. E n efecto, los p rés t amos á la gruesa duran
te el viaje conceden, como es sabido, un pr iv i leg io que es 
preferido á las bipotecas antes de ellos constituidas, y se 
quiso por medio de la bipoteca eventual d isminui r los casos 
y la necesidad de esos prés tamos , pretendiendo que la bipo
teca en sus diversas combinaciones fuese el instrumento 
único y el más seguro del crédi to m a r í t i m o . 

1 0 6 . A pesar de estos nobles propósi tos , la ley fué objeto 
en este punto desde el primer momento de las más vivas orí-
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ticas. Para unos, durante un viaje, el p r é s t a m o será invaria
blemente preferido á la hipoteca como más simple y más 
expedito, y porque contiene una g a r a n t í a más extensa, y 
exenta de toda clase de dificultades eventuales. L a i nven 
ción de la hipoteca eventual (decían) , ha sido la causa p r in 
cipal de la encarnizada guerra que las compañías de seguros 
declararon á la hipoteca m a r í t i m a , y á toda costa deben ser 
reconciliados con ésta los aseguradores, sopeña de paralizar 
el nuevo instrumento de c réd i to . Para otros el ar t . 26 de 
la ley no respondía á ninguna necesidad real, supuesto que 
el p rés tamo á la gruesa hab r í a de ser preferido por los capi
talistas é impuesto á los prestatarios. Por otra parte, el ar
t ículo 26 de la ley exige que el propietario haga antes de 
la partida de la nave en la oficina del recibidor de Aduanas 
del. puerto de la ma t r í cu l a , una dec larac ión de la cantidad 
por la cual piensa usar del derecho de hipoteca; exige t am
bién, que las hipotecas realizadas durante el viaje se ins 
criban en el acta de nacionalidad del buque con in terven
ción del recibidor de Aduanas en Francia, y por medio del 
Cónsul ó un oficial públ ico del lugar del contrato en el ex
tranjero, y que de ellas se haga menc ión en un registro es
pecial, que deberá ser abierto por el respectivo funcionario 
y conservado, para que pueda reourrirse á él si el acta de 
nacionalidad se perdiese antes del retorno del buque. Y sólo 
esto presentaba tan serios inconvenientes, que por sí solos 
eran bastantes para hacer es té r i l la disposición legal; porque, 
¿cómo (preguntábase) obligar á un funcionario extranjero, 
que no es tá sometido á las leyes francesas, á l levar e l refe
rido registro especial y á conservarlo, para justificar, en 
caso de necesidad, la cons t i tuc ión de la hipoteca? Es verdad 
(añadían) 2 que la hipoteca constituida en el extranjero t i e 
ne preferencia desde el día de la inscr ipc ión en [el acta de 
nacionalidad del buque; pero esta disposición de la ley, lejos 
de simplificar la s i tuac ión , la agravaba. L a inscr ipción men-

1 Raport de Mr. Duran (de Ule et Vi la in) á la Cámara de Diputados 
en 7 de A b r i l de 1881. 

* Raport citado. Véase Desjardins, p. 385. 
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cionada tiene el mismo efecto que la hecha en la oficina de 
la Aduana del puerto de la ma t r í cu l a del buque, y por tanto, 
sirve para hacer oposición al pago de la indemnizac ión por 
seguro \, Ahora bien; supongamos que el buque no retorna al 
puerto de la mat r ícu la , que se pierde sin que haya de él no
ticias. E n este caso, la declaración hecha por el armador r e 
lativamente á la hipoteca eventual, no puede ser anulada 
sino después de terminado el viaje y mediante la presenta
ción del acta de nacionalidad: con t i núa dicha declaración 
subsistiendo con todos sus efectos legales, y por tanto, la l i 
qu idac ión de la i ndemnizac ión de seguros se suspenderá ne
cesariamente, per judicándose todos los interesados. Los ase
guradores, en efecto, se hallan gravemente expuestos, ya 
paguen á los asegurados, ya lo hagan á los acreedores ins 
critos en Francia, supuesto que, en tanto la prescr ipción no 
exista, puede presentarse un acreedor con un contrato sus
cr i to en el extranjero, y hacer valer sus derechos sobre el 
producto del seguro. 

10'7. Por consecuencia de todo esto, la Comisión parla
mentaria encargada de examinar el asunto en 1881, propu
so »en in te rés del porvenir y del desenvolvimiento del c r é 
di to mar í t imo,» la prohib ic ión del p ré s t amo hipotecario d u 
rante el viaje, á excepción de los que se hiciesen en los 
puertos de Francia y de Argel ia ; y como la facultad conce
dida a l deudor por la ley de 1874 de vender en el extranjero 
la nave hipotecada, podía anular la g a r a n t í a de los acreedo
res (que realmente v e n d r í a á desaparecer desde el momento 
en que el buque perdiese su nacionalidad y se hallase su
jeto á otra legis lación) , la indicada Comis ión propuso t am
bién que se prohibiese (bajo severas penas), la venta vo lun 
taria en el extranjero de la nave gravada con hipoteca. T o 
dav ía se propuso después la dec la rac ión de nulidad de las 
hipotecas mar í t imas inscritas en cualquier oficina que no 

' Es decir, que por el solo hecho de la inscripción hipotecaria, si 
el asegurador pagase al asegurado, este pago se considerará como mal 
hecho, debiendo ser pagado en lugar del asegurado el acreedor hipote
cario. 
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fuese la del puerto de matricula. Pero la ley votada defini t i 
vamente en 20 de Junio de 1885; cons ignó ú n i c a m e n t e en 
su art . 33 la prohib ic ión de la venta voluntaria del buque 
gravado con liipotecas; sea en el extranjero, sea en Francia, 
á un extranjero, y el precepto de que las hipotecas contraidas 
en el extranjero no producen efecto contra tercero, sino des
de el dia de su inscr ipc ión en los registros de la Aduana del 
puerto de matricula de la nave. Respecto del primero de 
estos particulares, se c reyó que no debían consti tuir excep
ción los puertos de Francia y de la Argel ia , y que no era 
peligrosa la venta á un f rancés , puesto que con ella no per 
día el buque su nacionalidad. Y en cuanto á las hipotecas, 
en el extranjero, parec ió á la A d m i n i s t r a c i ó n que no debía 
coartarse la l ibertad de los contratos; y que bastaba procu
rar que la hipoteca no produjese efecto sino mediante su 
inscr ipc ión en Francia 

I O S . Esta ley supr imió ; pues, la hipoteca eventual ta l 
como fué inst i tuida en 1874; pero conservó la hipoteca d u 
rante el viaje, previendo las necesidades del propietario del 
buque ó del cap i t án autorizado para hipotecar, si bien sus
pendiendo sus efectos hasta el momento de la inscr ipción en 
el registro de la Aduana del puerto de ma t r í cu l a , como en 
las hipotecas cont ra ídas en Francia. 

(B) Inglaterra 

1 0 9 . Según expuso M r . Grrivart, a l proponer á la Asam
blea nacional de 1874 la i n s t i t u c i ó n de la hipoteca eventual, 
los autores del proyecto de ley no hicieron en este punto 
otra cosa que reproducir lo dispuesto por la ley inglesa. E n 
efecto, á tenor del ar t . 76 del Act de 1854, el propietario 
inscrito en el registro que quiera hipotecar ó vender su 

1 Informe del Senador Mr . Barne, fecha 16 de Marzo de 1883. Des-
jardins, loe. cit . Véanse las resoluciones propuestas acerca de estos 
puntos al próximo Congreso de Bruselas, nota á la p. 82. 
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nave (ó la porción de ella por la cual conste como ta l pro
pietario en el registro), fuera del país ó de la posesión b r i 
t án i ca donde se halle situado el puerto de matricula, puede 
obtener del registrador {registrar) los certificados de hipo
teca (certijicates o f mortgage) ó de venta necesarios, á cuyo 
efecto (art. 77), deberá manifestar previamente al Registra
dor: 1.°, los nombres de las personas por las cuales ha de ser 
ejercida la facultad mencionada en el certificado y , en el 
caso de un mortgage, la cantidad m á x i m a del p ré s t amo hipo
tecario realizable; 2.°, el lugar ó lugares donde aquella fa 
cultad deba ser ejercida, ó la expres ión de que puede ejer
cerse en todas partes; 3.°, el l ími te del tiempo por el cual 
puede ser ejercida dicha facultad. No podrá ser concedido 
n i n g ú n certificado de mortgage (art. 78) para tomar p r é s 
tamos en un punto cualquiera del Reino Unido de la Gran 
B r e t a ñ a si el puerto de registro de la nave es tá situado en 
este reino, n i en un punto cualquiera de las posesiones b r i 
t án icas si el puerto de registro es tá situado en una pose
sión b r i t án ica ; y ú n i c a m e n t e puede ser tomado un prés ta 
mo por la persona ó personas nombradas en el certificado 1. 

(C) Otras naciones 

I f l O . E n los Estados Unidos no parece que es té en práo-

1 Gianquinto—obra citada, p. 355—dice que el certificado de las le
yes inglesas difiere de la Hipoteca eventual francesa, porque en ésta los 

. poderes son dados al mismo capitán sin previa determinación ó l i m i 
tac ión de la plaza donde el prés tamo haya de tomarse, según la even
tualidad de las necesidades de la nave, en tanto que aquél debe ser 
conferido á nombre de cierta individual persona, y no puede ejercitar
se sino en la plaza expresamente designada. Resulta de aquí, que la ley 
francesa amplió el concepto de los certificados ingleses, en forma sin 
duda conveniente, viniendo asi á constituir una inst i tución más útiL 
pero evidentemente tiene la hipoteca eventual francesa su análoga en 
los referidos certificados. Tan limitados son éstos, sin embargo, en I n 
glaterra, que parece ser rar ís imo el caso de hipoteca de un buque i n 
glés en el extranjero durante un viaje, tanto, que el Presidente de la 
Cámara de Comercio de G-iasoow ha llegado á afirmar que se podría 
dudar si un caso t a l se ha presentado nunca. 
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t ica la hipoteca eventual. E n Bélg ica , si bien el proyecto de 
revis ión del Código contenia un ar t ículo correspondiente al 
26 de la antigua ley francesa, se creyó que el contrato á la 
gruesa había de ser, por la fuerza misma de las cosas, el mo
do ordinario de contraer p rés tamos durante un viaje, y se 
borró aquel articulo. No obstante, en el dictamen de la co
mis ión de la C á m a r a de representantes se hizo constar que la 
supresión del indicado articulo no qui tó al propietario del 
buque, n i la facultad de afectarlo con hipoteca mediante un 
crédi to abierto, n i la de consti tuir hipoteca sin que la nave 
se encuentre en el puerto de su matr icula . Del propio modo 
en I t a l i a la cons t i tuc ión de hipoteca (según el ar t . 489 del 
Código), puede hacerse en el reino mientras el buque se ha
lle en viaje para un país extranjero. 

§ 12. —La hipoteca naval y t i seguro marítimo 

t l f . Veamos ahora cómo se halla establecida por las le
gislaciones la relación entre la hipoteca naval y el contrato 
de seguros mar í t imos , cues t ión , igualmente que las anterio
res, de especial in te rés , y que á nuestro ju ic io entra perfec
tamente en el objeto del presente cap í tu lo , supuesto que t ra
tamos de exponer la manera como se ha concebido en todos 
sus aspectos en las diversas naciones la ins t i tuc ión objeto 
de nuestro estudio. 

{A) En Francia 

1 1 8 . E n esta nac ión se dió t a l importancia á la re lación 
que para la eficacia de la hipoteca se creía deber establecer 
entre ésta y el seguro del buque, que ya en el primer pro
yecto de revis ión del Código en 1866 se de t e rminó , que "en 
caso de pérd ida ó de innavegabilidad de la nave, los derechos 
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del prestamista se ejercen sobre las cosas salvadas ó su pro
ducto, siquiera el c réd i to no hubiese a ú n vencido,» añad ién
dose, que "el prestamista se subroga por ministerio de la ley 
al beneficio de los seguros que hubiesen sido pactados por el 
prestatario sobre el buque hipotecado." Y habiendo desapa
recido esta ú l t ima cláusula del proyecto definit ivo impreso 
en Agosto de 1867, reclamaron algunas C á m a r a s de Comer
cio, expresando la de Marsella que no solamente deseaba se 
mantuviese el proyecto p r i m i t i v o , sino que además debia 
explicarse claramente que la subrogación legal no estaba l i 
mitada á los casos de abandono. 

Por esto en el ar t . 17 de la ley de 1874 se expresó t e r m i 
nantemente, que los derechos de los acreedores se ejercen 
sobre las cosas salvadas ó su producto, é igualmente, en el 
respectivo orden de las inscripciones hipotecarias, sobre el 
producto de los seguros, equivaliendo desde luego la inscrip
ción de hipoteca á la oposición al pago de la indemnizac ión 
por el seguro, de t a l modo, que este pago, hecho al asegura-
do; se r e p u t a r á nulo y no podrá perjudicar a l acreedor hipo
tecario. 

A ñ a d e la ley, que los acreedores inscritos ó sus cesiona
rios pueden de su cuenta hacer asegurar la nave para la ga
r a n t í a de sus crédi tos , en cuyo caso los aseguradores con los 
cuales contratasen el seguro, se subroga rán en los derechos 
de aquéllos contra el deudor, una vez que hubiesen hecho el 
reembolso oportuno. 

1 1 3 . Se quiso con estos preceptos hacer p rác t i ca la ley 
sobre la hipoteca naval; porque como decía la exposición de 
motivos *, podía preguntarse con razón si todo el laborioso 
edificio levantado por la ley era sólido,, ó si la fragil idad na
tu ra l de la g a r a n t í a (el buque), pe rmi t i r í a nunca ut i l izar lo , 
y se creyó incuestionablemente que la solución más feliz á 
este propósi to era la de establecer la referida subrogac ión 
legal á beneficio del prestamista en el efecto del seguro he
cho por el prestatario sobre el buque hipotecado. E n concep-

1 Journal O/ficiel del 26 de A b r i l de 1872, p. 5.701. 
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to de M r . Gr ivar t el pr incipal obstáculo que puede opo
nerse al desenvolvimiento del c rédi to real en materia m a r í 
t ima, consiste en la fragi l idad de la g a r a n t í a ofrecida á la 
confianza de los capitalistas, porque los buques es tán sujetos 
á m i l accidentes de navegac ión ; y por bien asentada que se 
baile una hipoteca, no puede desconocerse que en ú l t imo té r 
mino la ga ran t í a pa rece rá siempre muy precaria, supuesto 
que el objeto sobre que versa; es tá sin cesar expuesto á pe
recer mediante uno ¡de esos acontecimientos imposibles de 
calcular por la prudencia humana. Los autores de la ley 
pensaron, pues, que el mejor medio de dar á la hipoteca 
m a r í t i m a consistencia y • solidez, era hacerla participar de 
los efectos del contrato de seguros, universalmente extendi
do, constante y necesario en materia mar í t ima . 

1 1 4 . T a m b i é n en esta parte fué vivamente criticada la 
ley. Se decía: según el Código c i v i l , los efectos de la h ipo
teca se l i m i t a n al inmueble sobre que afecta ó á su precio 
en venta voluntaria ó forzosa; de suerte, que, cuando un 
inmueble asegurado de incendios perece, la indemnizac ión 
debida al propietario por el asegurador no pertenece á los 
acreedores hipotecarios, á no ser que les haya sido cedida de 
antemano por una c láusula especial del contrato de prés
tamo: esa indemnizac ión es la g a r a n t í a común de todos los 
acreedores del asegurado, y en caso de dis t r ibución, se repar
te entre ellos proporcionalmente. L a ley mencionada dero
gó esta regla para a t r ibu i r á los prestamistas sobre hipoteca 
m a r í t i m a los derechos de persecución y de preferencia res
pecto de las cantidades debidas por los aseguradores del bu
que hipotecado en caso de pé rd ida ó de innavegabilidad, 
hasta el punto de que, por el solo hecho de la inscr ipción h i 
potecaria, se en t ende rá hecha oposición al pago del seguro. 
E l legislador, deseando aumentar mucho el crédi to de los 
prestatarios, exageró la pro tecc ión debida á los prés tamos 
hipotecarios: todos los acreedores privilegiados fueron sacri-

i Raport de 21 de Marzo de 1874: Journal Officiel de 27 de A b r i l , 
p. 2.963. 
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ficados por esta derogac ión de los principios del derecho co
m ú n , y con razón se alarmaron los aseguradores por la p e l i 
grosa influencia que en sus operaciones podían producir los 
contratos de hipoteca, á los cuales eran enteramente ex
t r años . Ninguna indemnizac ión por seguros podía ser pa
gada sin examinar antes la s i tuac ión hipotecaria del asegu-
rado; y hasta a l propietario de un buque l ibre de todo com
promiso h a b r í a de exigirsele un certificado de no exist ir 
ninguna inscr ipción, de donde d i m a n a r í a una causa perma
nente de retardo en el pago de las indemnizaciones. Los se
guros, tan necesarios á los intereses mar í t imos , v e n í a n con 
esto á ser difíciles y á veces imposibles, supuesto que los ase
guradores ex ig í an condiciones particulares para ponerse á 
cubierto de los efectos de una oposición legal y oculta, y pro
hibieron en las pólizas (como ya hemos indicado en otro lu
gar) todo p ré s t amo hipotecario sobre naves aseguradas. 

1 1 5 . De aqu í que la supres ión del a r t . 17 de la ley fue
se pedida con las mayores instancias, expresándose que los 
acreedores hipotecarios podr ían obtener a l realizar el contra
to la delegación de las sumas aseguradas, de t a l suerte, que 
poniendo en noticia de los aseguradores semejantes estipu
laciones, se h a l l a r í a n los acreedores garantidos m á s eficaz
mente que por los efectos de la subrogación legal en su pro
vecho de la indemnizac ión del seguro. Además , el c rédi to 
hipotecario mismo podr ía ser objeto de un seguro especial, 
pues estando permit ido por el Código de Comercio el seguro 
de las cantidades dadas á la gruesa, desde luego se infiere 
que es posible asegurar igualmente otras cosas ó valores es
timables sujetos á los riesgos de la navegac ión . Los presta
mistas, y no la ley, deben procurar proteger sus intereses 
por el seguro, mediante subrogaciones condicionales, ó por 
la renovación á cargo del prestatario de las pól izas corres
pondientes, cuya presen tac ión y entrega pueden t a m b i é n 
exig i r al hacer el p r é s t amo . Así , la ley de 1885 supr imió el 
mencionado art . 17 de la de 1874. De esta manera la legis
lación francesa se a rmonizó con la inglesa. 
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(B) En otras naciones 

E n Inglaterra, en efecto, el acreedor hipotecario no tiene 
derecho á la indemnizac ión por el seguro, sino cuando el 
propietario del buque le ha cedido por anticipado su crédi to 
contra el asegurador. L o propio sucede en I ta l ia ; y en A l e 
mania, según parece; el derecho de los acreedores de la nave 
no se ejerce sino sobre la indemnizac ión de seguros á que 
pueda tener derecho el armador. 

1 1 6 , La ley belga, por el contrario (art. 149 de la de 21 
de Agosto de 1879), copió en absoluto la ley francesa de 1874, 
añad iendo además , que en la l iqu idac ión de aver ías r e l a t i 
vas á la nave, podrá intervenir el acreedor hipotecario para 
la conservación de sus derechos, si bien no está facultado 
para ejercer éstos sino en el caso de que la indemnizac ión no 
sea ó no haya de ser aplicada en todo ó en parte á la repa
ración del buque. La ley general de 16 de Diciembre de 
1851 sobre las hipotecas, hab ía dispuesto, que cuando un 
inmueble, las cosechas ó los efectos mobiliarios, hubiesen 
sido asegurados contra incendios ó contra cualquiera otra 
calamidad, la cantidad debida por el asegurador es tar ía afec
ta, en el caso de que no fuese aplicada á la reparac ión del 
objeto asegurado, al pago de los crédi tos privilegiados ó h i 
potecarios, según su respectiva preferencia; y á tenor de 
dicha ley, lo propio sucedería con toda indemnizac ión á car
go de un tercero por razón de pé rd ida ó de ter iorac ión del 
objeto gravado con pr iv i leg io ó hipoteca, Pero la misma ley 
añadía , con todo, que no se en t ende r í an innovadas con los 
referidos preceptos las disposiciones de las leyes mar í t imas 
relativas á los buques. Y como la ley de 1874 sobre los segu
ros, dispuso, en su art. 7.°, que cuando se asegura un objeto 
mueble, el pago de la indemnizac ión hecho al asegurado 
l ib ra a l asegurador si previamente no ha habido oposición 
por parte de un tercero, de aqu í la necesidad de una excep-



80 LA HIPOTECA NAVAL EN ESPAÑA 

ción legislativa respecto de los buques, supuesto que de otro 
modo, con arreglo á la citada ley de seguros, el asegurador 
hubiera podido pagar la indemnizac ión sin inconveniente 
alguno a l propietario de la nave asegurada. A s i , el legisla
dor belga pensó, como el francés de 1874, que la inscr ipción 
hipotecaria adve r t i r í a al asegurador y ha r í a i nú t i l una opo
sición en forma al pago del seguro. 

Del propio modo en el IJruguay, según el a r t . 777 del Có
digo, el derecho de los acreedores hipotecarios se extiende á 
la indemnizac ión debida por los aseguradores de la cosa h i 
potecada. 

(C) Puntos dudosos 

1 1 y . Ahora bien; como ya hemos indicado, el art . 17 de 
la antigua ley francesa autorizaba expresamente al acreedor 
hipotecario inscrito para asegurar el buque en g a r a n t í a de 
su c réd i to , á fin de que de este modo se pusiese á cubierto 
de una manera más directa y más eficaz contra los riesgos 
m a r í t i m o s . ¿A pesar de la derogación del citado texto legal 
(preguntan los autores franceses), podrá todav ía el acreedor 
inscri to asegurar la nave por el i n t e r é s que tenga en ella? 
L a solución de este punto, dicen aquellos autores, es tá so
metida á la apl icación de los principios del derecho común, 
relativos á si un acreedor puede hacer asegurar la cosa de 
su deudor. Pero siquiera se admita la solución afirmativa, 
es tá fuera de duda, según dichos tratadistas, que el seguro, 
cualesquiera que sean las condiciones con que se haya pac
tado, conserva su ca rác te r esencial: por consiguiente, el 
acreedor no podrá j amás acumular a l beneficio de su propio 
seguro el de una subrogación convencional en el del deudor, 
de suerte, que una vez que aquél haya sido reembolsado, sus 
aseguradores personales podrán ejercer todos sus. derechos 
contra el deudor. 

t l 8 . ¿Y los acreedores hipotecarios, en lugar de hacer 
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asegurar el buque en g a r a n t í a de sus crédi tos , podrán ase 
gurar estos créditos? A s i se resolvía en el proyecto p r i m i t i 
vo de la ley francesa sobre hipoteca naval de 1885; y la so
lución pareció tan na tura l , que la Sociedad para el desenvol
vimiento y la defensa del comercio y de la industria de Marse
l la , creyó la p resc r ipc ión superflua, puesto que (decía) la 
hipoteca sobre un buque es evidentemente uno de los valo
res estimables en me tá l i co , sujetos á los riesgos de la nave
gac ión . Pero reflexionando detenidamente sobre el par t icu
lar, se observaba, que si bien el Código de Comercio (articu
lo 334) pe rmi t í a asegurar las cantidades dadas á la gruesa, 
era porque la suerte de este p rés t amo es tá esencialmente 
unida á la de los objetos sobre que afecta, de modo que aque
llas cantidades se bai lan sometidas, como estos objetos, á los 
riesgos de la navegac ión , lo que no sucede con la deuda h i 
potecaria, por la cual se obliga el prestatario con todos sus' 
bienes, siquiera afecte m á s especialmente el buque. Esto no 
obstante, se es t imó conveniente in t roduci r en el citado ar
t ículo 334 del Código una disposición permitiendo el se
guro de los prés tamos hipotecarios m a r í t i m o s ; pero el Senado 
rechazó semejante d ispos ic ión , y no se inc luyó és ta en la ley. 

E n def ini t iva, Desjardins, Valroger 1 y otros autores, 
creen que la cues t ión propuesta debe ser resuelta según los 
principios del derecho c o m ú n , y dicen, que si se trata de un 
anticipo hecho a l propietario mismo del buque, obl igándose 
éste con todos sus bienes, el c réd i to viene á ser indepen
diente de la fortuna de mar y por consecuencia no puede 
ser objeto de un seguro; pero t r a t á n d o s e , en su caso, de un 
prés tamo hecho al c a p i t á n con g a r a n t í a hipotecaria de la 
parte de uno de los propietarios del buque, puede hacerse 
abandono de la g a r a n t í a en beneficio del acreedor, el crédi to 
hipotecario es entonces un valor sujeto á los riesgos de la 
n a v e g a c i ó n , como el del prestamista á la gruesa, y por tan
to puede ser objeto de seguro mar í t imo 2. 

1 Desjardins, p. á&2; Valroger, p. 250, 361 y. 362, t . 3.°, obras cit . 
* Acerca de este punto, el Código alemán (art. 783) declara suscep

tibles de seguro mar í t imo todos los créditos por los cuales el acreedor 
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§ 13.—Conflictos de las leyes sobre hipoteca naval 

1 1 9 . Ahora bien; la diversidad de legislaciones r e l a t i 
vamente á la hipoteca naval, s egún hemos hecho ver en el 
contenido del presente capí tu lo , sugiere algunas cuestiones 
de derecho internacional privado que debemos examinar co
mo complemento de nuestro estudio, aunque sea ligeramen
te y concre tándonos á indicar las opiniones más dominantes 
entre los tratadistas *. 

no tiene acción sino sobre el buque, el flete ó las mercancías , ó para 
cuya seguridad la fortuna terrestre no ha sido comprometida de un 
modo subsidiario. 

E l art. 743 de nuestro novísimo Código declara (núm. 8.°) que son 
objeto del seguro todos los objetos comerciales sujetos al riesgo de la 
navegación cuyo valor pueda fijarse ea cantidad determinada. 

En Inglaterra está admitido que el acreedor mortgagista tiene un 
interés asegurable que puede garantizar por una póliza independiente. 
Se admite igualmente que dicho acreedor puede hacerse otorgar una 
póliza sobre el buque, si bien en v i r tud de ella no tiene acción más que 
por la ascendencia de su crédito. En cuanto al seguro hecho por el pro
pietario, el acreedor no puede aprovecharse de él sino mediante cesión 
ó endoso de la póliza (Valroger, loe. cit . , p. 251). 

Valroger cita en apoyo de la distinción que dejamos consignada en 
el texto una sentencia del t r ibunal de Burdeos, fecha 6 de Junio 
de 1882. 

1 Como manifestación de las actuales tendencias del Derecho acerca 
de estos puntos, creemos oportuno reproducir aquí las soluciones pro
puestas á la próxima reunión del Congreso internacional de derecho co
mercial de Bruselas (antes de Amberes). 

L a ley del pabellón regirá en las cuestiones relativas á la propiedad de los 
buques, hipotecas, prendas, préstamos á la gruesa, privilegios y demás dere
chos reales sobre las naves. E n caso de cambio de pabellón, la ley aplicable 
será la del pabellón que llevase la nave en el momento en que el derecho de 
que se trate tuvo nacimiento. 

L a propiedad de un buque vendido, cualquiera que sea el lugar de la ven
ta, no se trasmitirá sino con la carga de las hipotecas y demás derechos de 
preferencia, siempre que se hayan cumplido las formalidades de inscripción 
necesarias. E n caso de venta forzosa, el adquirente practicará la purga en 
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1 2 0 . Clunet y L y o n Caen en Francia, L a u r é n t en Bél 
gica y Fiore y "Wautrin Oavagnari en I t a l i a , han estudiado 
en estos ú l t imos diez años aquellas cuestiones, con aplica
ción al efecto que debe atribuirse á la hipoteca constituida 
en el extranjero. 

1 2 1 . Se ha discutido, en primer t é rmino ; cuál será el 
efecto de la hipoteca m a r í t i m a constituida en el extranjero 
conforme á la ley extranjera, en un país cualquiera donde 
los muebles en general, y en part icular los buques, no sean 
susceptibles de hipoteca. 

Clunet y L y o n Caen 1 entienden, que esa hipoteca debe 
ser tenida en el país de que se t rata por buena y vá l ida , 
ap l icándole la ley extranjera, no obstante la lex rei sitce. E n 
otro caso, dice M r . Clunet, ¿cómo pod rán defenderse los t r i 
bunales de un país del reproche de haberse aprovechado 
hasta el exceso de la s i tuac ión accidental del buque para fa_ 
vorecer á sus nacionales? ¿Cómo la acción d ip lomát ica podrá 
oponerse á las medidas de represalias adoptadas en países 
extranjeros? ¿La condición j u r íd i ca de los buques será tan 
variable como la rosa de los vientos? ¿La prueba de su na
cionalidad, los derechos que les afectan, pueden depender 
de su arribo casual ó voluntar io á una costa cualquiera? No 
hay asimilación posible entre un mueble ordinario y u n b u 
que, que tiene una nacionalidad con sus papeles de á bordo, 
verdaderas actas de su estado c i v i l , y que lleva á su proa, á 
su popa y hasta en sus topes, la ind icac ión de su origen: 
los terceros que han de abrir un créd i to á su propietario, no 
t ienen otra- cosa que hacer para reconocer los derechos de 
que es tá gravado, que examinar los papeles de á bordo ó te-

el lugar de la venta y según el procedimiento usado en este lugar; en su de
fecto, regirá el procedimiento de la ley del pabellón. 

S i el buque cambia de nacionalidad, todas las inscripciones de los anti
guos registros serán trasportadas sobre los nuevos, mencionándose la transfe
rencia en ambos registros: hasta su extinción, ó hasta que se haga esta trans

ferencia, las antiguas inscripciones conservarán su efecto. 
E n materia marítima, los tribunales podrán ordenar medidas provisio

nales ó urgentes, aun entre extranjeros. 
1 Journal de droit international privé, t . 9, p. 179 y 246. 
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legrafiar al puerto de su matricula. E n fin, no será posible 
invocar n i n g ú n pr incipio de orden públ ico en apoyo de la opi
n ión contraria. De otro modo, añade M r . Lyon Caen, no po
dr ía la hipoteca m a r í t i m a cumplir su objeto, dado que los 
acreedores quirografarios de un buque t e n d r í a n un medio 
fácil de desembarazarse de las hipotecas m a r í t i m a s prefe
rentes á ellos, pues bas t a r í a que embargasen el buque cuan
do entrase en cualquier puerto de un país donde aquella ins
t i tuc ión no fuese conocida. 

1 2 2 . Pero ya antes de que la hipoteca naval fuese i n 
troducida en Francia, el T r ibuna l de casación francés sus
t e n t ó la teor ía contraria, en un fallo dictado con fecha 9 de 
Marzo de 1872. Hab íase constituido en Ingla terra , sobre un 
buque ing lés construido en la propia nac ión , un mortgage 
en la forma regular establecida por la ley inglesa, y encon
t r ándose el buque afecto en un puerto francés y hab iéndolo 
embargado los acreedores para venderlo y distribuirse el 
precio, l legó á discutirse si los acreedores comunes deb ían 
respetar la preferencia del acreedor por mortgage, pues aun
que la forma de éste era vá l ida según la ley inglesa, no es
taba admit ida por la legis lac ión de Francia, en cuya nación 
se seguía el procedimiento. E l t r i buna l de primera instan
cia decidió , que la prenda con t r a ída en Inglaterra entre 
ingleses debía ser aplicada conforme á la ley nacional del 
buque; pero el de casac ión , fundándose en el pr incipio 
de que los muebles poseídos por u n extranjero en F r a n 
cia son regidos por la ley francesa, al menos en cuanto á 
las cuestiones de pr iv i leg io , poses ión y v ías de ejecución, 
se negó á admi t i r la eficacia del mortgage de que se t r a 
taba. 

Esta jurisprudencia susc i tó severas censuras. E n sentir 
de Fiore la indicada decis ión ataca el c réd i to y la buena 
fe; t an necesarios para los contratos m a r í t i m o s . ¿A qué ley 
podía haberse arreglado, pregunta este autor, un acreedor 
ing lés sobre un buque ing lé s en Inglaterra , sino á la ley i n -

1 Derecho internacional privado, p. 253 de la trad. esp.—Madrid, 
1878. 
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glesa? Cuando el buque l legó á te r r i to r io francés, sigue d i 
ciendo Fiore, ya estaba gravado con la hipoteca, y los acree
dores sólo podían pedir la prueba de ello, pero no solicitar 
que, por no haberse constituido con arreglo á la ley france
sa, se declarase nulo el derecho adquirido según la ley del 
contrato. Si la ley inglesa no hubiera procurado suficiente
mente la publicidad; podía haberse rechazado con razón la 
apl icación de la misma ley; pero en el caso en cues t ión , la 
publicidad se hab í a procurado. Así , concluye el citado t ra ta
dista, cuando la ley nacional del buque ha previsto suficien
temente la publicidad de los derechos y preferencias adqui
ridos sobre el mismo, de manera que pueda todo el mundo 
reconocer la vá l ida adqu i s ic ión de tales derechos, deben ser 
éstos respetados en todas partes. 

Sin embargo de las mencionadas censuras, la ju r i spruden
cia sentada por el indicado fallo de 19 de Marzo de 1872, 
fué aceptada en varias ocasiones por otros tribunales f ran
ceses, y por el de casación de Bruselas en una sentencia de 
27 de Diciembre de 1879. E n esta sentencia se decía, que de 
admi t i r que un buque l leva consigo su estatuto nacional, 
t e n d r í a que permitirse la i n t e r v e n c i ó n de principios ex t ra 
ños á las leyes belgas, no solamente en cuanto á la d i s t r i b u 
ción del precio; sino t a m b i é n en la aprec iac ión de la validez 
del embargo, con lo cual podr í an anularse las citadas leyes 
en el caso de que las del país del buque considerasen á és te 
inembargable. E l uso de reconocer á los buques una naciona
l idad, no puede producir la anulac ión de una ley belga, sin 
que medie a l g ú n tratado y sólo en v i r t u d de una pretendida 
regla de derecho internacional privado que no está escrita 
en ninguna parte: aquel uso ha sido introducido para res
ponder á necesidades de las relaciones exteriores y á exigen
cias del derecho públ ico internacional, y sirve para hacer 
ejecutar ciertas medidas de policía; pero en el estado actual 
de nuestra legis lación (afirma dicha sentencia), no ejerce el 
referido uso ninguna influencia sobre las relaciones entre 
particulares. 

M r . Desjardins se muestra en absoluto de acuerdo con es* 
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tas doctrinas *. E l legislador de un pueblo, dice, ba const i 
tuido sobre ciertas bases la propiedad mueble y cre ído , justa 
ó injustamente, que por un i n t e r é s general del orden econó
mico, los muebles no deb ían ser capaces de hipoteca. ¡Y lo 
que no puede hacerse dentro de la frontera podrá ser hecho 
fuera de la frontera! ¡Será suficiente alejarse algunas ho
ras para eludir las leyes que han constituido la propiedad 
mueble en un pa ís , y trastornar el r é g i m e n mismo de esta 
propiedad! T é n g a s e en cuenta (añade Desjardins) que todos 
los contratos han sido estipulados sobre la fe de este r é 
gimen, y que los terceros, haciendo abs t racc ión de la na
cionalidad del deudor, han contado de antemano con la for
tuna mueble de és te , cons iderándola todos como g a r a n t í a 
común. 

Iguales consideraciones y otras aná logas expone M r . L a u -
rent 2. A. tenor del ar t . 2.128 del Código c i v i l francés, los 
contratos celebrados en el extranjero no pueden consti tuir 
hipoteca sobre bienes situados en Francia, á no ser que en 
los tratados existan disposiciones en contrario. Apropós i to 
de este texto legal ha podido decirse, expresa M r . Laurent , 
que la hipoteca es obra de la ley francesa, que el legislador 
no ha querido dejarla establecer sino bajo la autoridad de 
la ley francesa: y si tales son los principios generales del 
Derecho hipotecario, ¿cómo admi t i r que la hipoteca haya po
dido establecerse y producir efecto en Francia, no ya bajo 
la autoridad, sino apesar de la autoridad de la ley francesa? 
M r . Laurent, por tanto, sostiene que la hipoteca mobi l ia r ia 
es de estatuto real y que el estatuto de los muebles es de 
orden públ ico; y siquiera se le haga observar que los buques 
son muebles sui generis, dice: el Código de 1807 declara que 
las naves y todas las embarcaciones de mar son muebles; por 
esto mismo, el Código les somete á las leyes que r igen los 
muebles; de otro modo, la disposición legal carecer ía de t o 
do sentido. 

Obra oit., ts. I.0, núm. 104 y 5.°, p. 467. 
Le droit civil international, t . 7.°, n ú m . 387. 
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W a u t r i n Oavagnari 1 parece profesar las mismas opinio
nes de Laurent y Desjardins, é impugnando á Fiore dice: 
"los terceros no podrán reclamar la apl icación de las dispo-
»siciones de la ley te r r i to r i a l , sino cuando el pr iv i legio que 
«combatan ofenda, no solamente su propio in te rés , mas t a m -
"b ién los intereses d é l a sociedad en general; por ejemplo, se 
i i l1 ,o rd inamentopol í t i co ed económico del luogo r e í sitoe non com-
njportasse Pesercizio del d i r i t t o d ipegno sopona certe cose.» 

1 2 3 . Como dice M r . Desjardins, el problema de que tra
tamos no carece de in t e r é s prác t ico , aun admitida en todas 
las naciones la hipoteca naval y respecto de una nación que 
consigne en sus leyes esta in s t i t uc ión . M r . Laurent presen
ta la cues t ión siguiente: ¿la hipoteca constituida en Bélgica 
sobre un buque de menos de veinte toneladas, será vá l ida 
en Francia? E l referido autor contesta negativamente con 
arreglo á los principios por él sostenidos, porque si la h ipo
teca es de estatuto real, y este estatuto de i n t e r é s púb l ico , 
no puede existir en Francia hipoteca m a r í t i m a fuera de las 
condiciones previstas por la ley t e r r i t o r i a l , y la ley france
sa no admite que puedan ser hipotecados los buques meno
res de veinte toneladas. 

No habremos de decir cual de las diversas opiniones ex
puestas es la más autorizada, pues con esto desnaturaliza
ríamos el carác te r meramente h i s tó r ico y expositivo del pre
sente capí tulo. B a s t a r á indicar que, en concepto de M r . Val 
roger 2, el art . 2.128 del Código c i v i l f rancés , no tiene apli
cación más que á los bienes inmuebles, únicos susceptibles 
de hipoteca con arreglo al propio Código, y según dicho autor 
no podría oponerse aquel texto legal á la validez en Francia 
de hipotecas cont ra ídas en el extranjero. Por otra parte, gran 
número de autores han impugnado fuertemente la apl icación 
á los buques del principio sustentado por la sentencia del 
Tr ibuna l de casación francés de 19 de Marzo de 1872, y des-

1 Este autor, profesor de Filosofía del Derecho de la Universidad 
de Génova, publicó en 1882 un folleto sobre la materia, y se ocupó 
también de ésta en la Franoe Judiciaire de 16 de Enero de 1883. 

2 Obra cit., t . 5.°, p. 184. 
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de luego, tanto esta sentencia como la de Bruselas, que tam
bién hemos citado arriba, tuvieron quizás demasiado en cuenta 
que, en la época en que fueron dictadas, a ú n no ex i s t í an en la 
legislación francesa y belga respectivamente, otros i n s t i t u 
tos de derecho, por lo que hace á la hipoteca, que los á que 
se refer ía el Código c i v i l f rancés . E l mismo M r . Laurent da 
á és te , en concepto de Dasjardins, excesiva preponderancia, 
pues a ten iéndose al art . 2.128, que es, dice, "la consecuencia 
de un pr incipio esencial, el da la soberanía t e r r i to r i a l ,» cree 
que concebido como está ese a r t í cu lo en los t é rminos más ge
nerales, su esp í r i tu y su letra son contrarios á todo acto de 
hipoteca de un bien francés hecho en v i r t u d de un estatuto 
extranjero, consecuencia que, como dice M r . Desjardins, no 
está dentro del e sp í r i tu de la ley francesa relat iva á la h ipo 
teca votada en 1885, como lo demuestran los trabajos pre
paratorios para la redacc ión del ar t . 33 y el texto mismo de 
este a r t í cu lo . 

Parece, pues; que deberán esperarse otros fallos de los t r i 
bunales, en los cuales haya podido ya tenerse en cuenta la 
preponderancia, cada d ía mayor; de la nueva di recc ión i m 
presa por las legislaciones á la i n s t i t u c i ó n hipotecaria al 
aplicarla á las naves. Y supuesto que evidentemente la j u 
risprudencia de que acabamos de hacer m é r i t o pone en g ra 
ve peligro la eficacia de la hipoteca naval para servir de ins
trumento seguro del c réd i to m a r í t i m o , sería poco temerario 
afirmar que quizás aquella jurisprudencia no puede ser esti
mada como resolución definitiva de la cues t ión propuesta l . 

1 2 4 . Discú tese t a m b i é n acerca de si una hipoteca cons
t i tu ida en el extranjero sobre un buque extranjero, confor
me al estatuto local, es vá l ida en un país que admita el p r in 
cipio de la hipoteca m a r í t i m a , por ejemplo, en Francia . 

L a jurisprudencia francesa, consignada en un fallo del 
• T r ibuna l de casación, fecha 25 de Noviembre de 1879, ha 
dado solución afirmativa á este punto, fundándose en que, 

1 Véanse las resoluciones propuestas al Congreso de Bruselas, pá -
gina 82. 
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si bien el ar t . I.0 de la ley de 10 de Diciembre de 1874 no 
se aplica directamente más que á los buques franceses ó r e 
gidos por la ley francesa, cons ignándose en aquel texto que 
los buques son susceptibles de hipoteca, no puede menos de 
concluirse que en Francia la hipoteca establecida sobre un 
buque extranjero no es contraria á ninguna ley proh ib i t iva . 

E l mismo M r . Laurent 1 presenta y resuelve la cues t ión en 
estos t é rminos : "¿Una hipoteca constituida en Ingla terra so-
»bre un buque ing lés después de la ley de 10 de Diciembre 
"de'1874, es vá l ida en Francia? Si, sin duda alguna, porque 
"los principios de ambas legislaciones son idént icos en cuan-
"to a l fondo y en cuanto á la forma." M r . Desjardins 2 ob
serva, s in embargo, que i m p o r t a r í a poco la semejanza de las 
dos legislaciones^ pues en su concepto la verdadera razón 
aplicable al caso es, que la nueva ley ha alterado el mecanis
mo del derecho hipotecario, rompiendo así la barrera que 
para la validez de la hipoteca constituida en el extranjero 
exis t ía en el texto del ar t . 2.128 del Código c i v i l . Este ar
ticulo no es en manera alguna aplicable, según lo ha juzga 
do la referida sentencia de 1879; pues, en efecto, debe reco
nocerse que el.buque de que-se t ra ta ene l fallo no es un hien 
f rancés . De otra parte ( ta l es para M r . Desjardins el a rgu
mento decisivo), el r é g i m e n de la propiedad inmueble en 
Francia no es de modo alguno atacado, y son respetadas las 
ideas económicas fundamentales que han precedido á su or 
gan izac ión . 

Así los citados autores, y con ellos L y o n Caen, Fiore , Ca-
vagnari y Valroger, creen que la hipoteca m a r í t i m a consti -
tuida en el extranjero sobre un buque extranjero, con arre
glo a l estatuto local, no es tá , a p r i o r i , desprovista de efica
cia en un país que admita el pr incipio de la hipoteca m a r í 
t ima . 

Pero, según la indicada sentencia de 25 de Noviembre de' 
1875, para que los contratos celebrados en país extranjero 

Loo. cit . 
Loe. cit . , p. 471. 
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puedan conferir en Francia una hipoteca sobre un buque ex
tranjero, basta que tales contratos bayan sido declarados 
ejecutorios conforme á las leyes procesales y al Código c i v i l . 
A este propós i to , Laurent , L y o n Caen y Desjardins m a n i 
fiestan, que el establecimiento del derecbo real de hipoteca 
y la colocación del acreedor en el lugar que deba correspon-
derle en la d i s t r i buc ión del precio del buque, son indepen
dientes de la fuerza ejecutoria. A ñ a d e n , sin embargo, que el 
documento const i tut ivo de la hipoteca no podrá servir por 
si solo para el embargo del buque en Francia, porque en 
esta nac ión no tiene aquél fuerza ejecutoria: será preciso 
para el embargo un mandato previo, que no podrá obtenerse 
sino en v i r t u d de un acto ejecutorio. ¿Cómo procurarse este 
acto ejecutorio? Los citados autores explican las dificultades 
que para ello exis t i r ian según las leyes procesales y el C ó 
digo c i v i l f rancés , y entienden que, en defecto de ley p o l i -
t ica, y como no sea que un tratado venga á declarar ejecu
torios los contratos celebrados en el extranjero, el acreedor 
hipotecario no tiene otro medio para conseguir sus fines que 
el de obtener en Francia una sentencia condenatoria i n v o 
cando como medio de prueba el contrato extranjero, y me
diante esa sentencia podrá proceder a l embargo. E n fin, 
Desjardins menciona el art . 768 del Código del Uruguay, 
según el cual, "los contratos hipotecarios celebrados en país 
"extranjero producen hipoteca sobre los bienes situados en 
"la repúbl ica , con t a l que sean inscritos en el competente 
"registro." 

1^5 . Mas admitida la validez de la hipoteca en el caso 
propuesto, hay que examinar a ú n con arreglo á qué ley de
b e r á n apreciarse su forma y sus efectos; esto es, si se rá ap l i 
cable el estatuto local ó la ley del pabe l lón del buque. 

1 2 6 . E n cuanto á la forma, la cues t ión es de todo p u n 
to sencilla si se t rata de un p ré s t amo hecho en Ingla terra 
sobre un buque inglés ; en Holanda sobre un buque holan
dés, en Francia sobre un buque francés, porque en estos ca
sos la ley del pabel lón es precisamente la ley del lugar del 
contrato. L a dif icultad sobreviene cuando el p r é s t a m o se ha 
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hecko en una nac ión sobre un buque extranjero, y el juez 
de la nación extranjera ante la cual se sigue el procedimien
to se ve en la necesidad de optar entre la ley del pabel lón y 
la del lugar del contrato. 

E n este punto; Oavagnari admite que una hipoteca puede 
ser constituida en el extranjero sobre un buque italiano; 
pero, en su sentir; los contratantes debe rán someterse á las 
prescripciones de la ley i tal iana, sin que tengan la facultad 
de derogarla, y el juez i tal iano debe rá subordinar la validez 
del contrato al cumplimiento de las formalidades necesa
rias, según el Código i ta l iano, aunque las partes hubieren 
convenido otra cosa. E n sentir de Yalroger, es simple que 
una hipoteca no pueda ser constituida en el extranjero so
bre un buque francés, sino con arreglo á las formalidades 
prescritas por la ley francesa, y añade ese autor, que cuan
do se t ra ta de un buque extranjero, el acreedor no puede 
preocuparse de las leyes de otras naciones en las cuales 
•acaso más tarde tenga que hacer valer sus derechos. E n 
igual sentido que los expresados autores, si bien con ciertas 
distinciones, se expresa Desjardins, s egún el cual no puede 
aplicarse la regla locus regit actum para sostener que sea 
nula una hipoteca constituida en el extranjero sobre un b u 
que francés á causa de no haberse sujetado el consti tuyen
te á las formalidades de la ley extranjera, por ejemplo, si 
el contrato se consignó en documento privado debiendo serlo 
en documento públ ico según el estatuto extranjero: agrega 
el citado autor como fundamento de su doctrina, que t a l le 
parece ser el esp í r i tu de la ley francesa, porque el legisla
dor de 1885, habiendo deseado dar un gran desarrollo á la 
hipoteca mar í t ima , evidentemente no obliga á los capitanes 
franceses á observar fuera de Francia formalidades más 
incómodas ó más onerosas que las exigidas dentro de la 
nación. 

Por lo que hace á la jurisprudencia, en 22 de Mayo 
de 1876 se t r a t ó ante el t r ibuna l francés de A i x de un prés 
tamo hipotecario hecho en Grecia, sobre un buque griego, 
y aquel t r ibunal decidió , «que la hipoteca constituida SQ-
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»bre un buque en país extranjero, no puede producir efec-
"tos en Francia sino mediante la obl igación por parte del 
"acreedor de conformarse con las prescripciones de la ley 
"francesa," E n su consecuencia, dicho t r i buna l n e g ó todo 
derecho de preferencia a l prestamista de que se trataba, 
fundándose en que no hab ía hecho ninguna insc r ipc ión en 
Francia; en que la t r ansc r ipc ión de su contrato en el T r i b u 
nal de Comercio no podía suplir esa insc r ipc ión , y en que 
dicho acreedor no hab ía querido preocuparse de la d i f icu l 
tad y aun imposibi l idad de verificar semejante insc r ipc ión . 
Pero el T r ibuna l de casación, en la sentencia ya citada 
de 25 de Noviembre de 1879, declaró lo contrario, consi
derando que las formalidades prescritas por la l ey de 10 de 
Diciembre de 1874, no pueden aplicarse sino á los buques 
franceses, y que, por tanto, su incumplimiento en las h ipo 
tecas sobre las naves extranjeras, no puede servir de obs
táculo a l efecto de estas hipotecas en Francia. Desjardins 
aplaude con razón esta doctrina. " A d m i t i r en tesis, dice, 
»que una hipoteca constituida en el extranjero sobre un 
"buque extranjero produce efecto en Francia, y obligar a l 
"prestamista á hacerla inscr ibir sobre u n registro llevado 
»en Francia por los recibidores principales de las Aduanas, 
"es destruir con una mano lo que se crea con la otra, su
pues to que las inscripciones se hacen sobre registros exolu-
"sivamente abiertos para los buques franceses. E l derecho 
"no es una ciencia de teor ía pura en la cual se asienten los 
«pr inc ip ios para no aplicarlos j a m á s . " 

1 2 8 . Los autores presentan t a m b i é n la cues t ión siguien
te. Una hipoteca clandestina, vá l ida s e g ú n la ley extranje
ra, ¿será vá l ida en Francia? No puede suponerse, como lo ha
ce L y o n Caen, que en todos los países donde existe la hipo
teca m a r í t i m a se halla sometida á las formalidades de p u 
blicidad, porque, según indica Desjardins; d i f í c i lmente se 
percibe la forma de publicidad á que pueden hallarse some
tidos los privi legios nacidos de la convenc ión de que habla 
el Código finlandés. L a cues t ión , pues, no carece de i m p o r 
tancia p rác t i ca . Desjardins y Laurent deciden el problema 



GONZALEZ RE VILLA 93 

negativamente: en su sentir, la publicidad es, s e g ú n la ley 
francesa; el ún ico medio de asegurar el derecho de preferen
cia que resulta de la hipoteca convencional. Los dos autores 
citados se separan, s in embargo, en cuanto á la aprec iac ión 
de lo que debe entenderse por hipoteca oculta, pues Laurent 
dice que és ta existe cuando no se han cumplido para la pu
bl icidad las formalidades prescritas por la ley t e r r i t o r i a l , 
para lo cual se funda en que la publicidad es una ley esen
cialmente real; en tanto que Desjardins cree, que aunque 
una ley rechace la clandestinidad de las hipotecas conven
cionales, no reputa clandestinas todas las hipotecas puestas 
en conocimiento de terceros por un modo de publicidad que 
ella no haya especialmente previsto, y entiende, siguiendo 
á C a v a g n a r i , que b a s t a r á una publicidad sw/iaewíe. A s i , dice, 
lo ha juzgado el t r i buna l c i v i l de Marsella en 4 de A b r i l de 
1881, á propósito de u n p r é s t a m o hecho en Grecia sobre un 
buque griego, en cuyo fallo se declara bastante que los te r 
ceros hayan tenido medio de discernir la existencia de un 
derecho real superior a l derecho de los quirografarios, 

1 2 9 . Pero el conflicto de leyes diversas suscita una cues
t ión más difíci l que la de forma á que acabamos de refer i r 
nos, cuando se t rata de decidir en una nac ión cualquiera don
de se admita la hipoteca, los efectos que la constituida en el 
extranjero sobre un buque extranjero debe producir respec
to de los acreedores. ¿Según qué ley se d e t e r m i n a r á la pre
ferencia de los c réd i tos hipotecarios? E n Ingla terra y en los 
Estados Unidos la ley tiene en cuenta para la preferencia la 
hora en que se hizo la inscr ipc ión del contrato, en tanto que 
la ley francesa prescinde de la hora y atiende ú n i c a m e n t e 
al día de la insc r ipc ión : ¿qué ley deberá aplicarse, por ejem
plo, en Francia: la francesa, la del pabel lón , suponiendo que 
el buque sea ing lés , ó la del lugar del contrato? 

E n este particular, Valroger reproduce las opiniones de 
L a b b é y L y o n Caen, en concepto de los cuales, si los terce
ros no pueden prescindir de la ley del pabel lón por lo que 
hace á la capacidad del contratante, evidentemente han de 
ser ligados en todo lo demás por la misma ley. Aquel autor 
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estima racional la p rác t i ca de Inglaterra respecto á atender 
ú n i c a m e n t e á la ley del pabe l lón para apreciar los poderes 
de un cap i t án , pero a ñ a d e : "cuando se t ra ta de cuestiones 
»de pr iv i legio , de bipoteca; comprendo que la jurisprudencia 
"resista entrar en el examen de leyes extranjeras que le es 
"dif íci l conocer.» Y no encuentra dicho autor otra solución 
que cierta tendencia á admi t i r cada dia más la ley del pa
bellón. 

Por el contrario, Cavagnari cree, que cuando se t rata de 
determinar el lugar que ha de ocupar la hipoteca cons t i tu i 
da en el extranjero, no ha de aplicarse n i la ley del pabe
l lón n i la del lugar del contrato, sino la lex rei sitm. Propone 
el siguiente ejemplo: la ley francesa no reconoce actual
mente el p r iv i l eg io del dador á la gruesa antes del viaje, 
cuyo pr iv i leg io mantiene el Código i tal iano de 1882; en su 
caso, el juez i ta l iano no deberá , si la ley francesa fuese la 
del pabel lón ó del lugar del contrato, preferir, como lo ha r í a 
un t r ibuna l f rancés , el acreedor hipotecario al citado dador 
á la gruesa. E l legislador i tal iano, añade , ha determinado, 
por ciertas razones de i n t e r é s general, que sea preferido el 
dador á la gruesa antes del viaje sobre el acreedor hipoteca
rio; por tanto, no podr ía el legislador ser desmentido, reco
nociéndose á los acreedores extranjeros un beneficio que 
aquél niega á los nacionales. Desjardins se muestra de 
acuerdo con estas opiniones. 

Sin embargo, la tendencia indicada por M r . Valroger de 
aplicar con preferencia la ley del pabel lón , solución que, 
como ya hemos dicho, sería la m á s favorable para la eficacia 
en todas partes de la hipoteca naval, parece ser exacta, y el 
hecho es, aunque Desjardins contradiga la apl icac ión del 
pr incipio á los buques mercantes, que la sentencia del T r i 
bunal de casac ión francés de 25 de Diciembre de 1879, ma
nifiesta terminantemente "que una ficción legal sobre la 
"cual descansa la seguridad de los mares y del comercio ma-
" r í t i m o , considera á los buques como parte integrante del 
"país cuyo pabe l lón l levan.» 

1 3 0 . Muchos autores han examinado t a m b i é n la cues-
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t ión siguiente: los contratantes se hal lan sometidos en el 
extranjero a l imperio de una ley que no confiere ijpso jure 
a l acreedor hipotecario un derecho sobre la i ndemnizac ión 
por seguro, mientras que la lex re i sitm, por el contrario, 
concede al acreedor aquel derecho; ¿qué deberá hacer el juez? 
"Aplicar , dice M r . Desjardins; no necesariamente la ley del 
"pabel lón, como reclama M r . L y o n Oaen; sino la ley en v i r -
» tud de la cual la hipoteca existe. E n suma; el legislador 
"francés concedió el referido derecho al acreedor hipotecario 
"por una i n t e r p r e t a c i ó n de la voluntad de los contratantes; 
"el juez francés no deberá conferirlo cuando los contratantes 
"se han propuesto un objeto totalmente dis t into." 

Oavagnari estimaba igualmente, antes de la derogación 
en el particular de la ley francesa de 1874, que el juez i t a 
liano deberá reconocer el derecho nacido del ar t . 17 de la 
citada ley al acreedor hipotecario que procediese contra un 
buque francés en v i r t u d de una hipoteca constituida según 
la ley francesa, sin que pudiesen los tribunales italianos fa
l la r de otro modo, á menos de violar la ley del contrato. 

1 3 1 . Finalmente, todos los autores creen, que cuando 
se trata de formalidades hahHitantes, por ejemplo, cuales 
sean las condiciones de capacidad necesarias para const i tuir 
la hipoteca m a r í t i m a , es evidentemente aplicable la ley 
personal del constituyente, supuesto que aquellas formalida
des son verdaderamente leyes de estatuto personal. 





CAPÍTULO ITI 

Constitución, forma y publicidad de la hipoteca 
naval 

§ 1.°—Naturaleza de la hipoteca naval 

1 3 2 * Los buques, han diclio los legisladores, pueden ser 
hipotecados. ¿Pero de qué hipoteca son susceptibles? 

E l legislador francés, tanto en la ley de 1874 como en la 
de 1885 (art. I.0 de ambas), declara terminantemente que 
"los buques pueden ser hipotecados, pero ú n i c a m e n t e por la 
"convención de las par tes .» 

Esta disposición excluye en absoluto la posibilidad en 
Francia de las hipotecas legales y judiciales por lo que hace 
á las naves. 

1 3 3 . Los autores de la exposic ión de motivos de la ley 
de 1874 explican esa exclus ión con una precis ión y una cla
r idad que no dejan nada que desear. E n cuanto á la hipoteca 
legal, dicen, su existencia, frecuentemente oculta, pero siem
pre amenazante, es una traba permanente a l c réd i to de 
aquellos sobre cuyos bienes pasa, y seria contrario al fin de 
la ley sobre hipoteca naval in t roduci r la hipoteca legal en 
las relaciones m a r í t i m a s , con lo cual; haciendo servir á los 
buques de g a r a n t í a para la dote de las mujeres y para el ca
p i t a l de los menores y de los incapacitados, se les impondr ía 
una carga á que no e s t á n en manera alguna destinados. 

Precisamente la hipoteca legal en la legis lación c i v i l se 
justifica como una protección necesaria concedida á ciertos 
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grandes intereses dignos de la particular sol ici tud de la ley : 
bajo este punto de vis ta podrá parecer ú t i l ó conveniente^ 
pero ciertamente no es discreto extender el mismo concepto 
á otras esferas del derecho. 

Por lo que hace á la hipoteca jud ic i a l , se observará que el 
fin de las leyes sobre hipoteca naval es dar una base nueva 
al crédi to m a r í t i m o , pero no acrecentar las g a r a n t í a s de los 
acreedores ordinarios del armador. L a hipoteca naval es un 
recurso reservado para los momentos dif íci les, y su eficacia 
fa l t a r ía cuando más se necesitase, si todos los acreedores del 
armador pudiesen disponer de ese recurso. L a hipoteca j u 
dicial es, m á s que otra cosa, un premio concedido á la d i l i 
gencia del acreedor; no es n i puede ser un instrumento de 
créd i to , porque no h a b r á casi nadie que haga p rés t amos en 
cons iderac ión á la hipoteca que podrá obtener en v i r t u d de 
la sentencia condenatoria del deudor, pues acaso en el mo
mento del p r é s t a m o el deudor carece de cosas susceptibles 
de hipoteca; ó por lo menos el acreedor ignora si en su día 
podrá inscr ib i r su hipoteca j ud i c i a l en grado ú t i l . E n mate
r ia comercial sobre todo, la u t i l i dad de la hipoteca jud ic i a l 
es bien tenue, puesto que el acreedor á quien esta hipoteca 
causa perjuicio tiene casi siempre medios de hacerla anular, 
provocando la dec larac ión de quiebra ó hac iéndo la retrotraer 
hasta la cesación de pagos; es decir, á una época anterior á 
la sentencia en v i r t u d de la cual se hizo la insc r ipc ión . Por 
otra parte, la hipoteca jud ic i a l , dispensada de la especialidad, 
grava todos los bienes inmuebles presentes y futuros del 
deudor, y esta condic ión causa grandes y graves complica
ciones é inconvenientes, mediante los cuales la supres ión 
to ta l de la hipoteca jud ic i a l en todos los órdenes del derecho 
viene imponiéndose como una necesidad: y seria ciertamen
te singular extenderla á un nuevo objeto, cuando su ya ex
cesiva generalidad ha promovido tantas y tan justas quejas. 

Finalmente , el propietario de un buque es ordinariamente 
un comerciante sujeto á las leyes que regulan el comercio. 
Las sentencias condenatorias dictadas contra él revelan cla
ramente su cesación de pagos y han de producir el estado de 
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quiebra; de modo que la hipoteca j u d i c i a l no podrá favore
cer á los que hayan obtenido aquellas sentencias, si ha de 
cumplirse la ley de igualdad entre todos los acreedores ca
rac te r í s t i ca del estado de quiebra *. 

1 En Bélgica la ley sobre el régimen hipotecario de 16 de Octubre 
de 1851 suprimió la hipoteca judicial ; su art. 43 sólo admite las hipo
tecas Zê afes, convencionales y testamentarias. E l Código c iv i l del Cantón 
del Vales de 1855 no admite entre los títulos de hipoteca m á s que la 
ley, la convención, el testamento ó cualquier otro acto de liberalidad. La le 
gislación de Noruega reconoce que la hipoteca puede ser convencional ó 
forzosa, pero ésta se l imita al caso de la prenda sobre los objetos em
peñados, y á la hipoteca legal sobre los inmuebles para el pago de la 
contribución terri torial . E l Código por tugués entiende que la senten
cia condenatoria no contiene sino un t i tu lo que atribuye al acreedor el 
derecho de embargar los bienes del condenado, pero sin preferencia al
guna sobre los otros acreedores. En el Derecho Común Alemán existe 
un t i tu lo de las hipotecas judiciarias, mas se consigna en él únicamente 
el pignus prcetorium judicialum del Derecho romano, enteramente dis
t into de la moderna hipoteca judicial , como que tiene por únicos obje
tos asegurar la ejecución de la sentencia, prevenir el daño inminente 
de la cosa demandada, ó conservar un legado condicional. En Erancia, 
desde 1841, fué puesta á discusión la hipoteca judicial y combatida por 
eminentes jurisconsultos, tanto que, en el proyecto de reforma hipote
caria de 1849, la Comisión propuso unán imemente su abolición, y la 
Asamblea nacional de 1851 sust i tuyó aquella ins t i tución por un dere
cho concedido al que haya obtenido una sentencia de condena para im
pedir por medio de una inscripción en el Registro de hipotecas l a ven
ta de bienes hecha por el deudor en perjuicio del acreedor; pero sobre 
que esto ya const i tuía una modificación importante de la hipoteca j u 
dicial, esa reforma de 1851 suscitó y sigue suscitando vivas criticas^ 
y bien puede asegurarse que el sistema ha llegado en Francia á su 
ruina. 

Las hipotecas legales están dispensadas en Francia de la obligación 
de la inscripción, pero no.asi en I tal ia , en Baviera, en Grecia, en Ham-
burgo, en Holanda, en Alemania, en Portugal, en Prusia, en Servia, 
en muchos Cantones suizos, en Bélgica, en Noruega, en las islas J ó 
nicas. 

En nuestra patria, el sistema hipotecario vigente está contenido en 
la ley de 8 de Febrero de 1861, reformada en 21 de Diciembre de 1869, en 
el Reglamento general para su ejecución de 21 de Junio de 1861, sustituido 
con el de 23 de Octubre de 1870, y en la Instrucción sobre la manera de 
redactar los instrumentos públicos sujetos á registro de 12 de Junio 
de 1861, también sustituida por la de 9 de Noviembre de 1874. Esta le -
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1 3 4 . L a hipoteca naval tiene, pues, por ún ico origen en 
Francia, la convenc ión de las partes, y por tanto, en sentir 
de los autores, los buques deben considerarse exceptuados 
de las hipotecas previstas: 

1.0 Por el ar t . 1.017 del Código c i v i l , á tenor del cual los 
herederos es t án obligados hipotecariamente a l pago de los 
legados, porque siquiera es té sometida á la inscr ipc ión , esta 
hipoteca de los legatarios es exclusivamente legal. 

2.° Por el ar t . 490 del Código de Comercio, que obliga 
al s índico de la quiebra á solicitar la insc r ipc ión de hipote
cas sobre los muebles de los deudores de la quiebra, cuya dis
posic ión se refiere igualmente á hipotecas legales 

Los arts. 28 y 35 respectivamente de las leyes de 1874 y 
1885, parece, sin embargo, que contienen una derogación 
del a r t . I.0 de ambas leyes, pues autorizan al c ap i t án , cuan
do algunos de los propietarios se niegan reiteradamente á 
dar fondos para expedir el buque que ha sido fletado con con
sentimiento de todos, á tomar un p r é s t a m o hipotecario con 
au to r i zac ión del juez por cuenta y sobre la parte de los re 
calcitrantes, en cuyo caso, podr ía creerse que la hipoteca es 
convencional en cuanto al c a p i t á n y los prestamistas, y l e 
gal entre el c a p i t á n y los propietarios mencionados, dado 
que grava la parte de éstos contra su /oluntad. Pero, como 
dice Desjardins 2, no hay aquí sino una mera cues t ión de pa
labras: la hipoteca no es legal sino cuando sa deriva exclu
sivamente de la ley, y en el caso de que se t ra ta los propie
tarios recalcitrantes sufren la hipoteca en v i r t u d de una con-

gislación rechaza el sistema de hipotecas legales ocultas ó t ác i t as , co
mo incompatible con el crédito terr i tor ia l , y no obstante que conserva 
la denominación de hipotecas legales, establece la publicidad y especia
lidad de la hipoteca en todos los casos sin dist inción; de manera que no 
hay m á s que hipotecas expresas sobre bienes determinados. La hipote
ca legal no es privilegiada n i se entiende constituida por la ley táci ta
mente, sino que para que exista, se requiere su inscripción en el Re
gistro. Y las hipotecas judiciales son meras anotaciones de demanda 
ó de embargo en el Registro, para asegurar la eficacia de la sentencia. 

1 Paulmier, obra cit. , p. 21. 
2 Loe. cit.., p. 376. 
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vención indirecta nacida de su consentimiento de fletar el 
buque, 

1 3 5 . En el antiguo dereclio prusiano, parece que los bu
ques estaban sometidos, como cualquier otro inmueble, á las 
hipotecas judiciales y legales, y M r . M i l l e t , después de ha
ber consultado á Mr . RechteU; abogado de la embajada de 
Alemania, afirma !; que el art . 59 de la ley prusiana de 24 
de Junio de 1861, al derogar los arts. 302 á 307 y 313 del 
antiguo Código, ha dejado subsistir aquel estado de cosas. 
E l propio jurisconsulto asegura, que en Mecklemburgo exis
ten t a m b i é n hipotecas legales m a r í t i m a s ocultas y dispen
sadas de inscr ipc ión . 

E n el Uruguay, por el contrario, la hipoteca (qae el C ó 
digo comprende entre los contratos comerciales), es pura
mente convencional: asi lo declara el ar t . 766 de dicho C ó 
digo. 

^ 2.0~Objeto. asiento y extensión de la hipoteca naval 

1 3 6 . Ahora bien; acerca del objeto sobre que versa la 
hipoteca m a r í t i m a , el legislador francés declara (art, 1.°) 
susceptibles de hipoteca á los buques, y á con t inuac ión (ar
t ículo 2) califica la hipoteca de m a r í t i m a , de donde no pue
de menos de concluirse, que en derecho francés sólo las em
barcaciones de mar pueden ser hipotecadas 2. 

Este pr incipio de la ley de 1874 ha sido confirmado con 
posterioridad, pues hab iéndose d i r ig ido en 1881 y 1882 d i 
versas peticiones a l Senado en demanda de que fuese permi
t ido hipotecar los barcos que navegan sobre las riberas, los 
ríos y los canales, el legislador no est imó conveniente mo
dificar en el particular la citada ley 3. 

1 Bulletin de la societé de legislation comparée, t . 3.°, p. 102. 
2 Véase lo que hemos expuesto acerca de la caestión tratada en la 

nota 2 á la p. 16, cap. I , de cuyas soluciones es lógica consecuencia este 
principio. 

3 En las indicadas fechas, el movimiento general de la bateleria 
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133'. L a ley holandesa, por el contrario, asimila á las 
embarcaciones de mar por lo que hace á la cons t i t uc ión de 
hipoteca: 1.° Las destinadas á la navegac ión fluvial, cuyos 
viajes se extienden más al lá de las fronteras del país . 2.° Las 
destinadas exclusivamente á la navegac ión sobre las riberas 
y en las otras aguas de la Holanda, cuyo tonelaje sea de 10 
lastes (20 toneladas) ó m á s . 

1 3 8 . Esta ú l t i m a d i s t inc ión de la ley holandesa sirve 
para determinar qué buques pueden ser hipotecados. Acerca 
de este punto, los autores de la exposición de motivos de la 
ley francesa de 1874 cre ían, que sólo para los buques de cier
to tonelaje p r e sen t a r í a una seria u t i l i dad la o rgan izac ión 
del c réd i to hipotecario; supuesto que fuera de ese tonelaje 
n i la cons t rucc ión n i el armamento de las embarcaciones 
exige el empleo de capitales importantes para conseguir los 
cuales sea necesario acudir al c rédi to ; aparte de que una 
nave muy pequeña carece de valor bastante para ser f ác i l 
mente aceptada como g a r a n t í a hipotecaria. 

Así , la citada ley en su art . 29 dispone, que ú n i c a m e n t e 
los buques de 20 ó más toneladas se rán susceptibles de 
hipoteca, y aunque posteriormente se p id ió que se conce
diese la facultad de hipotecar á los propietarios de peque
ños buques, dado que por excepción podr ía serles ú t i l ; n i la 
Cámara de Diputados n i el Senado creyeron necesaria la re
forma, confi rmándose, por consiguiente, en el ar t . 36 de la 
nueva ley de 1885 el texto de la anterior. 

L a ley belga, aunque calcada en gran parte en la france
sa, en este punto se separó de ella permitiendo la hipoteca de 
todas las embarcaciones de mar, cualquiera que sea su tone
laje. E n este sentido, y a ú n con más ampli tud, se expresa el 
Código i ta l iano, pues admite la cons t i t uc ión de pegno sobre 

fluvial estaba ya representado por 34.098.250 toneladas, y ex i s t í an bu
ques de 500 toneladas que bacian el servicio entre el Havre y P a r í s 
por el Sena, añadiéndose en alguna de las peticiones citadas en el tex
to, que merced á los progresos de la construcción y á las obras ejecu
tadas en los canales, buques de un tonelaje todavía mayor podr ían re
correr pronto la Francia. 
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toda especie de embarcaciones hasta sobre las de pequeño 
calado no destinadas á salir del puerto ó de la rada y des
provistas de un acta de nacionalidad. 

L a merchant shijrping act de 1854 no organiza en Inglate
rra otra hipoteca que la de los navios registrados, y única
mente á éstos parece referirse t a m b i é n el mortgage en los 
Estados Unidos *. 

1 3 9 . Ya hemos indicado en el capí tu lo precedente, que 
la hipoteca puede constituirse, no sólo sobre un buque te r 
minado, sino t a m b i é n sobre la nave en cons t rucc ión . Excu
samos insis t i r en el presente capitulo acerca de lo que res
pecto del particular hemos expuesto; sólo consignaremos en 
este lugar, por vía de ejemplo; cómo está reglamentada por 
la legis lación francesa la cons t i tuc ión de la hipoteca sobre 
u n buque en cons t rucc ión . 

E n estos casos, dice la ley de 1874 (art . 4 .° , § 2.°), la h i 
poteca debe ser precedida de una dec larac ión hecha en la 
oficina del recibidor de Aduanas del lugar en que el buque 
es té en const rucción, acerca del largo de la quil la del buque, 
indicando aproximativamente las demás dimensiones de és te , 
así como su porte presunto^ y haciendo menc ión además del 
emplazamiento que se haya dado al buque al colocarlo en el 
astillero. 

1 4 0 . Ahora bien; la hipoteca puede tener su asiento, no 
solamente sobre el buque entero, sino t a m b i é n sobre una 
porc ión de él. E n una palabra, las naves pueden ser h ipote
cadas en todo ó en parte. Las legislaciones francesa, belga, 
inglesa y norte-americana, aparecen conformes en este pun
to^ de t a l modo, que á tenor de esas legislaciones, cada co
propietario del buque puede comprometer, según sus nece
sidades, su parte respectiva de in t e rés 2. E n 1876 se solici tó 

1 Véase Desjardins, p. 378. 
2 En el derecho común el asociado puede disponer de su parte de 

interés en una sociedad, en tanto esta parte da derecho á la percep
ción de la porción respectiva de beneficios sociales y á ser admitido en 
su día á la división social, pero no puede hipotecar ese derecho á los be
neficios, que nada tiene de inmueble, y le está prohibido igualmente al 
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en Francia que se modificase el pr incipio sentado acerca del 
particular en la ley de 1874, y que se denegase á cada co
propietario el dereclio de hipotecar su parte personalmente 
y motu jproprio; pero en la ley de 1885 ú n i c a m e n t e se modifi-

socio hipotecar directamente los inmuebles de la sociedad. Estos pr in 
cipios no tienen aplicación á las naves, como se observará por lo ex
puesto en el texto, y es oportuno que, por via de ampliación á éste, i n 
diquemos de qué manera se entiende dividida la propiedad en materia 
naval y de qué naturaleza son las relaciones de derecho existentes entre 
los co-propietarios de naves. 

Es sabido que la construcción de un buque, su equipo, su armamen
to, son cosas sumamente dispendiosas, que exigen capitales y ant ic i 
pos considerables, á los cuales puede difíci lmente subvenir un i n d i v i 
duo. No es raro que un solo armador haga construir ó compre sin ayu
da ajena un buque completo, y aun se da el caso de armadores afor
tunados que poseen varias naves. Pero comúnmente la adquisición de 
un buqne exige el concurso de muchas personas y de cierto número de 
interesados. Por otra parte, el propietario único de un buque puede 
ceder por cualquier motivo á un tercero ó á muchos una porción de su 
propiedad, para lo cual es tá plenamente autorizado por las leyes. 

En tales casos, ¿cómo se verificará entre los diversos propietarios ó 
interesados la división ó repartición del buque? Físicamente, un buque no 
es susceptible de división, porque hacer de él fracciones materiales 
seria destruirlo y anularlo. En este sentido se decia con razón por los 
antiguos autores: qui navim dividit perdit. Pero en derecho, legalmente, in-
telectualmente, los buques son perfectamente divisibles. 

Asi , en la jurisprudencia francesa, las partes intelectuales ó legales 
de un buque se denominan quirats ó portions, voz la primera más fre
cuentemente usada en el Mediodía de Erancia, y en la parte del Océa
no francés se divide y calcula también por centiemes ó por milliemes. La 
división se hace ordinariamente, sobre todo en Marsella, en 24 quirats 
ó portions, y son posibles tantos propietarios como porciones: un mismo 
propietario puede poseer varias porciones; 6, ó sea la cuarta parte del 
buque; 8, ó sea la tercera; 12, ó sea la mitad. Las porciones pueden 
asimismo subdividirse, pues el número de partes es indeterminado y 
toda parte, por pequeña que sea, puede ser enajenada. 

En Inglaterra, por el contrario, la propiedad de los buques no pue
de subdividirse indistintamente. Según el Act de 1854 sobre la marina 
mercante, la propiedad de un buque se entiende dividida en 64 partes. 
Unicamente pueden ser registradas como propietarias del buque trein
ta y dos personas, sin perjuicio, no obstante, de los derechos de los ter
ceros no comprendidos en el certificado de registro. E s t á prohibido al 
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ca rón las disposiciones que regulaban la capacidad de h i p o 
tecar las porciones. E n breve expondremos lo conveniente 
respecto á esta capacidad. 

1 4 1 . Veamos ahora cuál es la ex tens ión de la hipoteca 

registrador inscribir en los registros la propiedad de fracciones de 
parte; pero toda reunión menor de cinco personas, puede ser registra
da como propietaria de una ó de muchas partes, en cuyo caso los co
propietarios son inscritos bajo un solo nombre y no pueden disponer 
aisladamente de su porción. Una corporación puede ser inscrita á nom
bre de su denominación. 

Abora bien; ¿qué relaciones existen verdaderamente entre los co
propietarios ó porcíonarios de un buque? ¿Son socios? ¿Son simplemen
te propicíanos en común? Sabida es la diferencia que separa la 'sociedad 
de la comunidad: la primera es un contrato por el cual varias personas 
se comprometen á poner en común una cosa, con el fin de repartirse 
las ganancias resultantes: la comunidad es el estado de aquellos á quie
nes una cosa y sus productos pertenecen en común, pero sin conven
ción, sin intención de asociarse: la sociedad es un contrato, la comuni
dad un hecho. Según otros autores, la diferencia entre aquellas dos no
ciones consiste principalmente en que la sociedad implica la intención 
de realizar un beneficio por medio de la formación de un fondo común, 
mientras que la comunidad supone tan sólo el uso en común, fuera de 
toda especulación. No cumple á nuestro objeto discutir acerca del par
ticular, aunque debemos decir que estimamos más ciertas estas ú l t i 
mas ideas que las precedentes. 

La cuestión propuesta es ciertamente grave y se hallan divididos 
acerca de su solución los autores y las legislaciones. En Francia, 
Mr. Cresp (obra cit. , p. 339), sostiene que existe entre los copro
pietarios de un buque una verdadera sociedad comercial, y aduce para 
probarlo, que el acto de reunirse varias personas para construir ó com
prar una nave, encaja dentro de la definición de sociedad contenida en 
el art. 1.832 del Código c iv i l , pues evidentemente esa reunión tiene 
por objeto realizar ganancias por medio del buque y de los viajes que 
con él se efectúen, y repartirlas entre los co-propietarios. Esta opinión 
es rechazada por otros muchos autores franceses, según los cuales 
no puede admitirse la existencia de una sociedad donde faltan los 
elementos esenciales de ella, es decir, la personalidad absoluta de 
los derechos de cada asociado, supuesto que (como se hizo constar 
en una sentencia del t r ibunal de Marsella fecha 24 de Febrero de 1840), 
el quiratario puede ceder su porción sin el consentimiento de los de
m á s asociados, es posible que el co-propietario no conozca á los demás 
interesados en el buque, y en fin, la comunidad en éste cont inúa con 
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constituida sobre un buque ó porción de é l . Es pr incipio 
fundamental en materia hipotecaria, que la hipoteca sobre 
un inmueble se extiende á todos sus accesorios, puesto que 
lo accesorio sigue á lo pr incipal : aquel pr incipio es de todo 
punto aplicable á las naves. 

los herederos ó legatarios de un co-propietario, cualquiera que sea su 
capacidad. (Véase Dusaud, obra cit . , p. 46 á 48.) Por tanto, en sen
t i r de esos autores, no existe entre los propietarios sino una comu
nidad de in terés . Boistel {Droit commercial, 2.a edit., n ú m . 1.170) se 
coloca en un término medio: á su juicio, indudablemente, en p r i n 
cipio,,la copropiedad de un buque no tiene en si misma el carác te r de 
una sociedad, dado que de ordinario no debe su origen á la convención; 
pero exist i rá sociedad siempre que los propietarios armen por su cuen
ta el buque para fletarlo ó explotarlo en interés común. Esta solución 
parece ser la dominante boy en Francia, á tenor de lo que exponen 
Valroger (obra cit . , t . 1.°, p. 354), y Desjardins (obra cit. , t . 2.°, 
p. 147 y siguientes). No obstante, en sentir de estos tratadistas, no 
pertenece la sociedad existente en la co-propiedad naval (á menos de 
que otra cosa se decida mediante la convención), á ninguna de las so
ciedades definidas por el Derecho mercantil, sino que es una sociedad 
sui generis regida por disposiciones especiales totalmente distintas de 
las relativas á las sociedades comerciales. (Véase Desjardins, t . 2.°, 
p. 149.) 

Discrepan también profundamente los autores ingleses; pero la op i 
nión más acertada parece ser la de Maclachlan, según el cual los co
propietarios (part-oconers) no son considerados en principio como aso
ciados (partners), y añade aquel autor que el caso de sociedad (part-
nership) es muy raro. 

Respecto á Alemania, el Código a lemán dice que existe armamento 
colectivo cuando varias personas emplean en el comercio mari t imo, en 
in te rés común, un buque de que son propietarias, y añade (art. 456), 
que las disposiciones relativas al armamento colectivo no son aplica
bles en el caso de que el buque pertenezca á una sociedad de comercio. 
Pero ajuicio de Mr . Valroger (loe. cit .) , no puede inferirse de esos pre
ceptos que el armamento colectivo no constituya por si mismo una so
ciedad de un género particular pues los jurisconsultos alemanes ven . 
en el armamento colectivo una persona moral (juritische person) d is t in
ta de los co-propietarios, y muchos autores consideran que entre los 
co-propietarios existe una especie de sociedad por acciones, si bien hacen 
notar que el armamento colectivo difiere de la sociedad por acciones 
en que en t r aña , no sólo una responsabilidad sobre el buque y el flete, 
sino también una responsabilidad personal, aunque no solidaria. 
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Así, las leyes francesas de 1874 y 1885 (art. 4.°), declaran 
que la hipoteca constituida sobre nn buque ó porción de é l , 
se extiende, á menos de convención contraria, al cuerpo del 

Por lo que hace á otras legislaciones, el Código holandés en su 
art. 320 expresa, que "cuando dos ó más personas que tienen derechos 
«de propiedad sobre el mismo buque hacen uso de éste en común, cons
ti tuyen esas personas una asociación." E l Código noruego designa la 
comunidad de los armadores con el nombre de sociedad (Desjardins, 
t . 2.°, páginas citadas). E l Código finlandés habla de sociedad y de 
asociación al tratar de estos puntos. En I ta l ia , el jurisconsulto L . Bor-
sari dice que los propietarios son más comunisti che socii. E l Código 
portugués (libro 2.°, 2.a parte), da el nombre de participación marítima 
á la comunidad existente, bien entre los propietarios del buque y el 
armador, bien entre los propietarios y las gentes del equipaje, bien 
entre los propietarios, el equipaje y los fletadores: en el primer caso de 
participación, los propietarios pueden constituir entre ellos una ver
dadera sociedad; pero en defecto de esta convención expresa, se en
tiende que únicamente existe en dicha par t ic ipación una simple co
munidad: el segundo j el tercero de los mencionados casos de pa r t i c i 
pación dan lugar á una sociedad propiamente dicha, aunque regida 
por disposiciones especiales y por las convenciones particulares. En 
análogos términos establece la participación marítima el Código de Co
mercio del Brasil (art. 485j. E l Código chileno (art. 849), declara termi
nantemente que los co-propietarios de un buque forman una comunidad. 
Y el Código argentino habla de la comunidad que dice existir entre los 
co-propietarios, pero expresa que es tá sometida á las reglas de la socie
dad, salvo ciertas disposiciones especiales. 

En cuanto á nuestra patria, el art . 589 del novísimo Código expresa, 
que se presumirá constituida una compañía por los co-propietarios, 
cuya compañía se reg i rá por los acuerdos de la mayor ía de sus socios. 
Ya con relación á los ar t ículos 609 y 614 del Código antiguo, Mar t í 
Eixalá , el cual se muestra sustancialmente de acuerdo con los de
más tratadistas, decía {Instituciones, p. 349, edic. de 1870), ^si la nave • 
"pertenece á dos ó más y todos son navieros, hay á la vez entre ellos co-
"munión en la cosa, y una especie de sociedad relativa á los beneficios 
"ó pérdidas que pueden dar las expediciones." 

Como complemento de esta nota (que con razón podrá calificarse de 
difusa), deberíamos indicar cómo está regida por las diversas legisla
ciones la administración de la co-propiedad naval. Pero creemos esto 
más propio de un tratado magistral de Derecho mercantil mar í t imo. 
Para el presente estadio, bas t a rá con lo consignado en el texto acerca 
de la facultad de hipotecar los buques. 
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buque, á los aparejos, aparatos, m á q u i n a s y otros accesorios. 
E n igua l sentido el Código i ta l iano de 1882 (art. 480) 

menciona como partes del buque las embarcaciones, los apa
rejos y aparatos, las armas, las municiones^ las provisiones, 
y en general todas las cosas destinadas habitualmente a l uso 
de aqué l , siquiera puedan hallarse separadas del buque tem
poralmente. E l Código a l emán tiene el m é r i t o de baber de
terminado en forma s in té t i ca el concepto de tales acceso
rios como no lo han hecho n i el Código f rancés , n i el i t a l i a 
no, n i n i n g ú n otro. «Son accesorios de la nave, dice el 
»a r t . 443, todos los objetos destinados al uso permanente de 
»la misma en la navegac ión m a r í t i m a . Tales son especial-
"mente las embarcaciones (chalupas). E n caso de duda, se 
«cons ideran accesorios todos los objetos comprendidos en el 
" inventario de la nave." Parece que en el proyecto prusiano 
se calificaban de accesorios de la nave las embarcaciones y 
demás objetos comprendidos en el inventar io ó que se hallan 
á bordo para el armamento de la propia nave. Pero la Con
ferencia de Hamburgo es t imó que esta definición pecaba de 
excesiva, porque podían hallarse descritos en el inventario 
objetos ex t r años , y por otra parte bajo la palabra armamen
to podr íanse comprender hasta las municiones de guerra y 
las provisiones de boca. L a Conferencia c r eyó más acertado 
a t r ibu i r expresamente el c a r ác t e r de accesorio á las embar
caciones ó chalupas, para evitar cuestiones acerca de estas 
que ven í an deba t iéndose entre los jur is tas desde el derecho 
romano, y fijar en lo demás un cr i ter io fundamental ó ge
neral, deducido, no de la existencia de los objetos á bordo, 
sino de la des t inac ión al uso permanente de la nave para la 
navegac ión , admitiendo a l propio tiempo que la descr ipción 
de un objeto en el inventar io c o n s t i t u i r á una simple presun
ción de que ese objeto es accesorio *. 

1 Véase lo que hemos expuesto en la nota 2 á la p. 20, cap. I , acer
ca de los accesorios que se consideran, según los autores, como parte 
integrante del buque. Valroger (t. 3.°, p. 199) cree que las municiones 
y las provisiones se hallan comprendidas en la frase y otros accesorios 
usada por el art. 4.° de las leyes francesas sobre hipoteca naval. 
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Pero como ya hemos indicado, las partes por convenc ión 
pueden exceptuar de la hipoteca los accesorios del buque, 
l imi tando expresamente el gravamen al cuerpo, lo cual su
cederá cuando dichos accesorios no pertenezcan al propieta
r io de la nave, ó cuando el propietario ún ico de todo quiera 
descomponer la prenda no hipotecando más que una parte 
de ella, cosa que puede hacer sin violar la regia general de 
la ind iv i s ib i l idad de la hipoteca, pues esta ind iv i s ib i l idad 
subs i s t i r á en cuanto á la g a r a n t í a gravada. 

Por el contrario, las partes no pod rán l i m i t a r la hipoteca 
ú n i c a m e n t e á los accesorios, de la misma manera que en 
materia c i v i l no pueden ser hipotecados los inmuebles por 
des t inac ión independientemente del inmueble por natura-
loza del cual forman parte, porque cuando los accesorios 
dejan de ser considerados como parte integrante de la nave; 
su identidad no puede ser legalmente determinada y la h i 
poteca que sobre ellos se constituyera no seria susceptible 
de publicidad alguna efectiva. 

1 4 9 . Tra tan aqu í los autores la cues t ión de si en la 
frase otros accesorios empleada por las leyes francesas, debe
r á n hallarse comprendidos el flete y las ganancias y prove
chos de la nave. 

L a solución no puede menos de ser negativa, porque los 
accesorios de que en el caso en cuest ión se trata han de ser 
de la misma naturaleza que los aparejos, aparatos, máqu i 
nas, etc.; es decir, muebles corporales que hagan parte del 
armamento. Pero si el flete no puede considerarse compren
dido por ministerio de la ley en la hipoteca; ¿las partes con
tratantes pod rán convenir que ésta se extienda a l flete? 
Bedarride 1 opina afirmativamente, fundándose en que el 
prestatario, á quien pertenece el disfrute del buque, puede 
voluntariamente despojarse de ese disfrute. Mas en concep
to de Desjardins, si las leyes han reemplazado la prenda ma
r í t i m a con la hipoteca, lo han hecho con el fin de conservar 
al deudor la a d m i n i s t r a c i ó n y el disfrute de la cosa gravada, 

1 Comentaire de la loi du 10 décembre 1874, núm. 92, 
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y por tanto, supuesta la renuncia del flete, el p r é s t amo h i 
potecario no t e n d r í a razón de ser. N i es dable aducir como 
análogo lo que sucede en el orden c i v i l con los frutos de la 
cosa embargada por el acreedor hipotecario; en cuyo caso 
los frutos, á contar desde la inscr ipc ión del embargo, vienen 
á aumentar la masa hipotecaria en perjuicio de los acreedo
res quirografarios, pues esta regla no es aplicable al flete, 
fruto c i v i l del buque, dado que la nave, una vez embargada, 
es tá condenada al reposo y deja de redituar provecho a l 
guno. 

E n los Estados Unidos, sin embargo, según^ las mejores 
referencias, la hipoteca puede tener asiento, no sólo sobre 
todo el buque con sus palos, velas, vergas, áncoras , cables, 
cadenas, cordajes, cañones , pólvora , municiones, armas por
tá t i l e s , cabrestante, embarcaciones, remos y dependencias 
cualesquiera que ellas sean, sino t a m b i é n sobre todos los 
fletes, precios de pasaje, ganancias, beneficios y ventajas de 
cualquiera manera que se hayan obteí i ido. E n Ingla ter ra es 
igualmente susceptible de hipoteca al flete, pero al decir de 
las gentes de negocios y según explica M r . M i l l a t *, la ga
r a n t í a no se considera buena. 

E n Alemania , s egún los arts. 757 y 758 del Código, el de
recho de los acreedores del buque se ejerce hasta sobre el 
flete bruto del viaje con ocasión del cual tuvo nacimiento el 
respectivo c réd i to . E l legislador a l emán ha prescrito ade
más algunas disposiciones respecto al derecho de prenda 
legal (á diferencia de la prenda convencional, que como 
ya expusimos en el capí tu lo I I , no a d m i t i ó el Código ale--
mán) sobre el flete, disposiciones fundadas en el c a r á c t e r 
mismo del flete, supuesto que éste consiste en una suma de
bida y desaparece en el momento de ser pagado. E n el ar
t ículo 774 del Código a l emán se'establece, que el derecho de 
los acreedores navales sobre el flete es eficaz hasta el mo
mento en que las sumas pagadas por él se hallen en manos 
del cap i t án , de t a l modo, que los acreedores pueden embar-

1 Bulletin de la societéde legislation comparée, t . B.", p. 103. 
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garlo de los fletantes si a ú n no lo pagaron, ó del cap i t án si 
todav ía estuviese en poder de és te . Pero una vez que el 
armador lo haya cobrado, entra desde luego en propiedad de 
és te , se confunde con lo restante de su fortuna; y el derecho 
de prenda sobre el flete se extingue, á no ser que el armador 
hubiese cargado las mercanc ías por su cuenta, pues en este 
caso está personalmente obligado por el flete y debe repar
t i r és te entre los acreedores legales s e g ú n el orden de prefe
rencia establecido por la ley. E l propio art . 774 expresa tam
bién , que si el flete hubiese sido cedido, el hecho de la ce
sión no puede perjudicar á los derechos de los acreedores, 
pues éstos t ienen acción contra el cesionario. Finalmente, 
el art . 775 establece, que si el armador hubiese pagado con 
el flete á un acreedor legal con perjuicio de otro ú otros que 
tuviesen mejor preferencia, no será responsable sino en el 
caso de haber procedido con mala fe, la cual ha de probarse 
por parte de los acreedores reclamantes. 

A tenor del Código finlandés, el pr iv i leg io nacido de una 
es t ipulac ión expresa (comprendido en el párrafo 7.° del ar
t ículo 12), de que hemos hablado en el capí tu lo precedente, 
grava, no sólo sobre el buque y sus dependencias, sino t a m 
bién sobre el flete del viaje que ha dado lugar á la deuda. 

1 4 3 . Como ya hemos expuesto en el capí tulo anter ior , 
la hipoteca constituida sobre todo ó parte del buque, se ex
tiende al producto del seguro del mismo buque, por lo cual 
algunos autores (Lau r ín , nota á M r . Oresp, p. 193), entien
den que dicho producto del seguro debe ser considerado tam
b ién como asiento de la hipoteca naval y como uno de los 
accesorios comprendidos en ella. Dejando aparte esta cues
t ión de método, nos limitaremos á referirnos, por lo que ha
ce á la materia, al contenido del cap í tu lo precedente, en el 
cual hemos tratado con la mayor ampl i tud de cuanto se re 
fiere á la relación entre la hipoteca naval y el con t r a tó de 
seguros mar í t imos . 
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§ 3.°— Capacidad subjetiva para hipotecar 

1 4 4 . ¿Quién puede consti tuir hipoteca? L a hipoteca es 
una desmembrac ión del derecho de propiedad, porque si la 
plena propiedad consiste en la r eun ión de todos los derechos 
reales que pueden exist i r sobre una cosa, y si la hipoteca 
constituye uno de estos derechos reales, desde el momento 
en que un te rcé ro adquiere este derecho, la propiedad se des
membra y viene á resultar incompleta. Y como nemo dat 
quod non habet, de aquí que para hipotecar sea preciso tener 
la calidad de propietario, de suerte que sólo el propietario 
puede consti tuir hipoteca. 

145. Con estos principios del derecho común se mues
t ran de acuerdo las leyes relativas á la hipoteca naval. "La 
"hipoteca sobre el buque ó porc ión de él , dec ía la ley f ran -
"cesa de 1874 (art . 3.°), no puede ser consentida sino por el 
«propie tar io ó por un mandatario suyo, provisto de un poder 
"especial .» " L a hipoteca sobre elbuque, dice la ley de 1885 
"(art . 3.°, § 1.°), no puede ser consentida sino por el propie-
"tar io ó por un mandatario suyo provisto de un poder espe-
" c i a l . " E n igual sentido se expresan, la ley belga de 1879, 
la merchant shipping act de Ingla terra de 1854, el Código ci
v i l del Bajo Canadá , el Código del Uruguay y las demás l e 
gislaciones sobre la materia. 

1 4 6 . E l Código c i v i l francés a l t ra tar de la capacidad 
de hipotecar, expresa (art. 2.124) que la hipoteca no puede 
ser con t r a ída sino por los propietarios que tienen la capacidad 
de enajenar. Valroger y Desjardins creen preferible esta re
dacc ión á la de las leyes citadas de 1874 y 1885, porque t o 
dos los propietarios no es t án capacitados para enajenar sus 
cosas, dado que puede impedírselo una incapacidad consig
nada en la ley, como sucede respecto de la mujer casada y 
el condenado á la pena de in te rd icc ión ; y por otra parte, la 
hipoteca es susceptible de ser constituida por ciertos man-
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datarios legales del propietario, tales como el marido y el 
tu to r . As í , el Código del Uruguay (art, 770), determina 
expresamente, que t an sólo podrá hipotecar el que tiene la 
capacidad de enajenar, y añade , que la hipoteca no puede 
ser constituida á nombre y por cuenta de los incapaces, sino 
con su jec ión á las reglas prescritas para la enajenación de 
sus bienes. 

L a ley francesa de 1874 quiso, pues, consagrar completa
mente el pr incipio de que el derecho de propiedad supone el 
de l ib re disposic ión. De aqu í que, supuesta la d iv is ión en 
partes de la propiedad de una nave y la co-propiedad consi
guiente *, dicha ley concediese á cada uno de los co-propie-
tarios el derecho de hipotecar su parte libremente y con arre
glo á sus conveniencias personales. 'Este precepto de la ley 
fué muy criticado, pues se estimaba perjudicial para la faci
l idad de las operaciones del buque el admi t i r que éste pudiese 
ser gravado por hipotecas parciales á voluntad de cada uno 
de los interesados, de t a l modo, que hasta podr ía hacerse im
posible en a l g ú n caso la cons t i tuc ión de una hipoteca gene
ra l : en fin, se creía que los embargos á que las sucesivas h i 
potecas pudieran dar lugar, serian desastrosos para la l ibre 
expedic ión de la nave. Por esto en la ley de 1885 (art. 3.°, 
§§ 2.° y 3.°) se dispone que si el buque tiene varios propieta
rios, podrá ser hipotecado por el armador t i tu l a r 2 para las 
necesidades del armamento ó de la navegac ión , con la auto
r izac ión de la m a y o r í a y la del juez, añad iéndose , que cuan
do uno de los propietarios quiera hipotecar su parte i n d i v i 
sa; neces i t a rá el parecer de la mayor í a . E n el pr imer caso 
se c reyó necesaria la i n t e r v e n c i ó n de la autoridad jud i c i a l , 
por exigi r la el Código de Comercio (art . 233) para que la ma-

1 Véase la nota de la p. 103 y siguientes. 
2 Es decir, por la persona que hayan nombrado los co-propietarios 

para disponer el armamento, la elección de capitán y la dest inación de 
la nave, bien sea esa persona uno de los co-propietarios, bien sea un 
tercero que no tenga par t ic ipación en la nave. Entre los ingleses se 
l lama ese armador t i tu lar SMp's Husband, expresión que significa él 
marido de la nave. 
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yor ía tome un p ré s t amo á la gruesa; pero en el segundo caso 
se trata de un in te rés puramente privado que quiere con
traer una hipoteca por su exclusiva cuenta, y se es t imó su 
ficiente la simple mayoria. 

147 . E n Inglaterra cada uno de los propietarios tiene el 
derecho de hipotecar su parte sin contar con la mayor ía , y 
és ta no puede j a m á s hipotecar la parte de un propietario sin 
su consentimiento. E n Bé lg ica , por el contrario, se hizo 
constar en la C á m a r a de Representantes al discutirse la ley 
de 1879, que un co-propietario no puede hipotecar su parte 
en el buque sin el consentimiento de los d e m á s . 

E l Código finlandés • dispone que el armador gerente no 
puede hipotecar el buque sin una au to r i zac ión especial de 
la sociedad (art. 22), sin cuya au to r izac ión aqué l será res
ponsable de la deuda y el contrato nulo (art. 23). 

1 4 8 . Ahora bien: la cuest ión de la capacidad para hipo
tecar se complica en el caso de que el buque objeto de la h i 
poteca se halle en cons t rucción. ¿Quién e s t a r á autorizado 
para hipotecar, el constructor ó el armador? 

M r . Desjardins *, con re lac ión á Francia, resuelve que 
ú n i c a m e n t e el constructor, á excepción del caso en que re
ciba los materiales de las personas que alquilen su industr ia , 
porque en t a l supuesto esas personas tienen la propiedad del 
buque ab initio, y por tanto sólo ellas pueden tomar á p r é s 
tamo sobre él : en los demás casos de cons t rucc ión , la propie
dad reside en general en el constructor mientras el buque 
no esté terminado y entregado al armador. E l propio autor 
añade , sin embargo, que el constructor y el armador pueden 
derogar la regla general por convenciones particulares, de 
manera que el tercero prestamista, para evi tar toda contes
tac ión u l te r ior acerca de la propiedad de la cosa, deberá co
nocer antes de dar su dinero el contrato de cons t rucc ión , á 
fin de obrar con perfecto conocimiento de causa 2. 

1 Obra cit . , p. 395. 
2 Mr . L a u r i n (nota á la p. 225 de la obra de Cresp) expone, que en 

tesis ordinaria no existen más que dos modos de construcción, á saber: 
el llamado ¡par ecowomie, consistente en que el armador construya por su 
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1 4 9 , Mr . M i l l e t deterroina cuál es en Inglaterra la s i - , 
t uac ión respectiva del armador y del constructor^ según una 
nota t rasmit ida á aquel autor en 20 de Enero de 1874 por el 
Presidente de la C á m a r a de Comercio de Grlascow. A tenor 
de esta referencia, los contratos de cons t rucc ión expresan 
ordinariamente que el buque será pagado en tres ó cuatro 
plazos, repartidos entre las diferentes fases de la construc
ción. E n tanto el buque se baila sobre el astillero, garantiza 
a l constructor de todas las cantidades que no haya cobrado, 
hasta el punto de que puede negarse á expedir el certificado 
necesario para el registro de la embarcac ión si no ha sido 
completamente pagado. Pero si este certificado se l ibra y el 
buque es inscri to, el constructor, aunque sea acreedor por el 
todo ó parte del barco, no tiene g a r a n t í a alguna especia] 
sobre és te ; es uno de los acreedores comunes del armaxlor, á 
menos que se proporcione hipoteca en buena forma durante 
ó después del registro del buque y pueda hacerla inscr ibi r . 

1 5 0 . Según el Código c i v i l del Bajo Canadá (art. 2.378), 
las partes contratantes pueden convenir que el buque cuya 
qui l la se haya colocado sobre el astillero será propiedad de 
la persona que anticipe las cantidades ó efectos necesarios 
para acabarlo, y esta convención transfiere de pleno derecho 
á aquel que efectúa los anticipos, no sólo la propiedad de la 
parte del buque á la sazón construida, sino la del mismo bu
que en lo que sucesivamente se haga hasta su conclusión, de 

propia cuenta y á su nombre un buque destinado á ser vendido ó á na
vegar en provecto del mismo constructor, y el denominado aforfai t j 
que consiste en que el armador verifique la obra por su cuenta, pero 
bajo el nombre y la dirección de un constructor. E l citado autor añade 
que este úl t imo modo de construcción se subdivide en dos, según que 
el constructor ponga sólo la mano de obra, ó ésta y además los mate
riales. 

E l propio autor entiende que la cuestión relativa á la propiedad del 
buque en construcción únicamente puede presentarse en el caso de 
una verdadera construcción a forfai t j es decir, en la hipótesis en que 
el constructor ponga á la vez la materia y la mano de obra: en los de
más casos es indudable que la propiedad del buque pertenece á quien 
ordenó su construcción. 
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suerte que el prestamista puede obtener el registro del barco 
y disponer de éste, salvo los recursos para la r end ic ión de 
cuentas ú otros que la ley conceda al propietario contra el 
que hizo los anticipos. A ñ a d e dicho Código (art. 2.379), que 
la persona que haya hecho los primeros anticipos puede h i 
potecar el buque, darle en prenda ó traspasarlo á cualquier 
otro proveedor, y és te á otro subsiguiente, previas las for
malidades oportunas; y en tales casos el propietario tiene 
acc ión para la rend ic ión de cuentas contra el primer pro
veedor y los subsiguientes, conjunta y solidariamente. 

Con arreglo a l Código finlandés (art. 11, §§ 1.° y 2.°), los 
anticipos en especie ó en mercancias hechos durante la cons
t r u c c i ó n y para ayudar á ella, constituyen pr iv i leg io sobre 
el buque cuando este pr iv i l eg io se haya reservado por escri
to: y en las mismas condiciones son privilegiados los an t i c i 
pos hechos al que hiciere construir una nave por su propia 
cuenta habiendo recibido de un tercero dichos anticipos 
para este fin. 

E l ar t . 4.°, § 11 de la ley belga, considera a l constructor 
del buque no concluido como propietario de él . E n ta l caso, 
existe pr iv i legio á favor del que ha hecho anticipos para la 
const rucción, y parece que será innecesaria la hipoteca; pero 
en sentir de los autores de la ley, t odav ía podria ser és ta de 
gran u t i l idad cuando el constructor no trabaja para una per
sona determinada, supuesto que por esa hipoteca el cons
t ructor es tá en el caso de ofrecer una entera seguridad á los 
prestamistas de fondos, sea para acabar las construcciones, 
sea para emprender otras nuevas. 

§ 4.°—De la hipoteca por apoderado 

1 5 1 , Y a hemos expuesto que á tenor de las leyes f ran 
cesas la hipoteca puede ser constituida por un mandatario 
del dueño del buque provisto de un poder especial. E n efec
to, es un pr incipio de derecho que todo lo que un sujeto 
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puede hacer por si mismo; puede hacerlo t a m b i é n , en 
general, por medio de un apoderado. Pero aquellas leyes 
exigen un mandato especial, de modo que no será sufi
ciente un poder expreso autorizando al mandatario para 
const i tuir hipotecas en general, sino que indispensable
mente ha de encargarse la hipoteca de un buque de te rmi
nado. 

A s i lo entienden Desjardins y Valroger, contra la op in ión 
de M r . Malle t , y a ñ a d e n que no es menester expresar en el 
poder la suma á que ha de ascender el p rés t amo hipotecario, 
dado que, según el art . 237 del Código de Comercio francés , 
el propietario que otorga poder para vender un buque no 
está obligado á indicar el precio de venta, y no por esto el 
poder respectivo deja de ser especial. 

15!^ . Las citadas leyes francesas de 1874 y 1885 autori
zan t a m b i é n al c a p i t á n para consti tuir una hipoteca, sea en 
el puerto de ma t r í cu l a , sea en cualquier otro, pues según los 
arts. 28 y 35 respectivamente de aquellas leyes (modif icat i 
vas del art . 233 del Código de Comercio), si el buque ha 
sido fletado con consentimiento de los propietarios y algunos 
de éstos se niegan á cont r ibu i r á los gastos necesarios para 
la expedic ión , el c a p i t á n puede, después de las veint icuatro 
horas siguientes al requerimiento hecho á los propietarios 
para que entreguen la parte que les corresponda, tomar un 
prés tamo hipotecario por su cuenta sobre la porción del b u 
que que les pertenezca, con la au to r i zac ión del juez L a 
ú l t i m a de dichas leyes p r e v é además el caso de que la parte 
del recalcitrante es té gravada por una hipoteca anterior, y 
añade (art. 35, § 2), que en este caso el juez podrá autorizar 
el embargo de dicha parte y gestionarse la venta de la mis 
ma ante el t r ibuna l c i v i l . De manera que, en sentir del l e 
gislador, t r a t ándose a q u í de un propietario demasiado ne- ' 
giigente, probablemente de poca solvabilidad, y como acaso 
no se ha l l a r í a un nuevo prestamista que aceptase una se
gunda hipoteca, el ún ico medio para que la vida act iva del 

1 Véase lo expuesto en la p. 100 del presente estudio. 
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buque no c o n t i n ú e suspendida é incierta, es expropiar al re
calcitrante por causa de in t e rés general. 

1 5 3 . En Ingla ter ra se admite t a m b i é n el mandato para 
hipotecar, bajo la forma de un certificaie o f mortgage expe -
dido por el registrar (registrador). L a ley inglesa p r e v é y 
regula la revocac ión del poder para const i tuir la hipoteca 
eventual. E l c a p i t á n no recibe de quien le nombra, á tenor 
de dicha ley, el mandato impl íc i to de hipotecar. 

E l Código del Uruguay indica en su articulo 1.121, que el 
c a p i t á n no podrá hipotecar el buque para sus negocios per
sonales, pero expresa que si fuere á la vez co-propietario, 
puede hipotecar su parte y porción, siempre que é s t a no 
haya sido ya englobada en un compromiso general. 

S e gún la ley belga, el mandato para hipotecar debe ser 
otorgado por escrito y ha de ser especial. L a misma ley con
signa, en t é r m i n o s análogos á las francesas, el caso de la h i 
poteca constituida por el c a p i t á n cuando hab iéndose fletado 
el buque con consentimiento de los propietarios, alguno ó 
algunos de éstos se niegan á contr ibuir á los gastos de la 
exped ic ión . Y por cierto que, según se indicó a l discutirse la 
ley, en el caso en cues t ión no sólo el c a p i t á n toma una h i 
poteca mediante mandato v i r t u a l contra el precepto de la 
ley, que exige a l que no es propietario poder especial, sino 
que a d e m á s se autoriza al c ap i t án para hipotecar una por
ción del buque, cosa que el propietario de esta porción no 
podr ía hacer por sí mismo con arreglo á la propia ley. 

E l ar t . 507 del Código i ta l iano vigente contiene t a m b i é n 
un precepto aná logo , pues faculta a l c a p i t á n en el caso i n d i 
cado para pedir au to r izac ión a l t r ibuna l de Comercio, ó en 
sn defecto al juez (dal pretore), con objefco de tomar á la 
gruesa ó hipotecariamente las sumas necesarias por cuenta 
y sobre la porción del propietario recalcitrante. 

1 5 4 . Finalmente, la hipoteca eventual, de la que ya he
mos hablado en el capí tu lo precedente, en la m a y o r í a de los 
casos será con t r a ída por poder; y en efecto, hasta t a l punto 
sucede así en la legis lación inglesa, que los certijicate o f mort
gage exigidos para ella son verdaderos poderes para con-
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traer hipoteca fuera de Inglaterra ó de la posesión b r i t án i ca 
donde se halle situado el puerto de m a t r í c u l a del buque, co
mo lo demuestran diversas disposiciones de la merchant ship-
p í n g act 

E n todo lo demás relativo á la hipoteca eventual; basta que 
hagamos referencia á lo expuesto en el anterior capí tu lo de 
nuestro estudio. 

§ 5."—Forma del contrato de hipoteca naval 

1 5 5 . Eespecto á la forma de la hipoteca, en una materia 
tan grave como esta no es posible admi t i r la l a t i t u d conce
dida por las leyes comerciales relativamente á las pruebas, 
y de aquí que se halle establecido como principio general 
por las legislaciones que la hipoteca naval debe ser cons
t i tu ida por escrito. As i lo deciden las leyes francesas de 1874 
y 1885 (art. 2.0; § 1.°). Mas, ¿será suficiente un documento 
privado ó deberá exigirse, como en derecho c i v i l para la h i 
poteca ordinaria, un documento notarial? N i n g ú n pr incipio 
obliga á esta conclus ión—decían los autores de la primera 
de dichas leyes,—dado que en manera alguna es de esencia 
en la hipoteca el que no pueda constituirse sino por acto 
au tén t i co , y debe parecer natural que el buque, para cuya 
venta basta un documento privado^ sea hipotecado en la mis
ma forma. Los principios se hal lan á salvo, y por lo que ha
ce a l in te rés de las p a r t e s — a ñ a d í a n , — e n materia comercial 
no es indiferente que los contratantes realicen sus conven
ciones sin recurr ir á los oficios de un notario ó de cualquier 
otro oficial públ ico, porque todo lo que produce una pé rd ida 
de tiempo es de gran precio, atendido el apuro que frecuen
temente ocasiona la in f lex ib i l idad de los plazos: por otra par
te, la forma a u t é n t i c a es costosa, y si los gastos resultantes 
de ella son ya considerables en el orden c i v i l , donde los prés-

1 Véase Desjardins, p. 397 y nota 3. 
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tamos se hacen generalmente á largos plazos, se r í an exor
bitantes en lo comercial, pues se ap l i ca r í an á operaciones 
becbas casi siempre á corto t é r m i n o : finalmente, nada más 
simple que la redacción del documento en que se contraiga 
la hipoteca m a r í t i m a , redacc ión que seguramente e s t a r á al 
alcance de la capacidad del mayor n ú m e r o de comerciantes. 

Por todo esto, las citadas leyes dispusieron que para la 
cons t i tuc ión de la hipoteca fuese bastante el otorgamiento 
de un documento pr ivado. 

1 5 6 . E n Inglaterra, la hipoteca se constituye igualmen
te por acto privado, hasta el punto de que la legis lac ión i n 
glesa, como suele hacerlo en otras materias, ha dado en é s t a , 
á con t inuac ión de la merchant sipping act, una serie de f ó r 
mulas. Son las siguientes: 

FÓRMULA NTJM. 11, Mortgage {to secure pr incipal sum and 
interest).—Hipoteca para garant i r el reembolso de un capi 
ta l y de los intereses. 

FÓRMULA NÚM. 12, Mortgage (to secure account current, ect). 
—Hipoteca para garant ir un c r éd i to abierto. 

FÓRMULA L, Declaration hy mortgagee taking hy transmis-
sion.—Modelo de declaración para la t r a smi s ión de hipoteca. 

FÓRMULA M, Certificate o f mortgage.—Certificado de h i p o 
teca eventual. 

FÓRMULA o, Form o f revocat ion.—Revocación de autoriza
ción de hipoteca eventual. 

Con arreglo á la ley, las partes no t ienen más que hacer 
que procurarse la fórmula 11 ó la 12 y conformarse al mode
lo oficial, llenando los blancos una vez que se hayan puesto 
de acuerdo *. Hecho esto, cada uno de los contratantes pone 
su firma en presencia de un testigo cualquiera, é inmediata
mente el documento se l leva á la oficina del colector de adua
nas de la localidad, cuyo funcionario, sin hacer la menor ob
servación , debe registrarlo en un l ib ro ad hoc existente en 
sus oficinas: cumplida esta formalidad, el prestamista con-

1 Según parece, los modelos impresos se venden al precio de 0,20 
en cualquier papelería. 
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serva el impreso que contiene las firmas de ambas partes, y 
ese impreso es su t i tu lo Idpotecario. As i describe el acto 
M r . Oh. Moulon, v ice-oónsu l de Francia en Swansea. 

L a legis lación y las p rác t i cas de los Estados Unidos no se 
separan en este punto de las de Inglaterra . L a fórmula i n 
serta en la memoria de la Sociedad para el desenvolvimiento 
de la industria y del comercio, de Marsella, empiezaasi: "Este 
"contrato; heciio el 20 de Noviembre, en el año de Nuestro 
"Señor 1858, entre E . . . . (prestatario) de...., Estado de...., 
"en los Estados Unidos de Amér i ca , armador, de una parte, 
" y P . . . . (prestamista) de...., negooiante; de otra p a r t e , » , y 
termina asi: " E n fe de lo cual las partes han firmado y se-
"llado el día y año sobredichos (signado): E . . . . ( L . S.). E n 
"presencia de A . . . . y B . . . . , ¿esíi^os." No obstante, el ar
t ículo 4.193 de los Estatutos revisados de los Estados Unidos 
dispone, que n i n g ú n acto de venta, prenda, hipoteca ó 
cualquier otro que confiera un derecho real relativo al b u 
que, puede ser registrado si no ha sido legalizado {ack-
nowledged) ante un notario ú oficial públ ico autorizado para 
las legalizaciones. Pero á tenor de una sentencia dada en 
Octubre de 1879 por el Tr ibuna l Supremo de los Estados 
Unidos, esa formalidad de la legal izac ión no tiene otro ob
jeto que el de procurar la autenticidad del acto para el re 
gistro, y á pesar de la falta de aquel requisito, el documento 
consti tut ivo de la hipoteca es vál ido entre las partes y pue
de oponerse á toda persona que tuviese conocimiento actual 
de él (actual notice). 

\WS, E l art , 135 de la ley belga de 1879 es tá calcado so
bre el art . 2 .° , § 1.° de la ley francesa. E n igual sentido se 
expresa el 485 del Código i tal iano, derogatorio en este par
t icular del 454 del mismo Oódigo, si bien se concreta á de
terminar que el contrato de prenda sobre el buque ó sobre 
una parte de él debe siempre ser hecho por escrito. 

E l Oódigo finlandés exige ú n i c a m e n t e "es t ipu lac ión ex
presa" para la validez del 'privilegio convencional creado por 
el ar t . 12, § 7, de que hemos hablado más arriba; pero el 
acreedor que estipula un pr iv i leg io sobre el buque en cons -
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t r acc ión debe, según el art . 11, reservárse lo por escrito. 
A tenor del ar t . 315 del Código ho landés , es suficiente que 

el documento consti tut ivo de la hipoteca tenga fecha cier
ta . Del mismo modo la ley prusiana de 24 de Junio de 1861, 
se l i m i t a á ex ig i r la expres ión del lugar y do la fecha en el 
documento const i tu t ivo de la prenda. 

E n contra de todos los preceptos legales citados, el ar
t ículo 2.380, § i . " del Código c i v i l del Bajo C a n a d á , determi
na que todo contrato hecho en v i r t u d del art . 2.375 (que 
trata de la hipoteca del buque en cons t rucc ión) , debe ser 
otorgado ante notario ó por duplicado ante dos testigos, Y 
el Código del Uruguay (art. 767) dice que el contrato de 
hipoteca, sin exceptuar la m a r í t i m a , debe otorgarse por es
cr i tura púb l i ca . 

1 5 8 . Ahora bien; según el art . 12 de las leyes francesas 
(c m las cuales se conforman la belga, ar t . 144, y el Código 
i ta l iano, a r t . 488), la hipoteca naval puede constituirse á la 
orden, y en ta l caso la negociac ión por endoso del t i tu lo 
lleva consigo la t r a s l ac ión del crédi to hipotecario y de todo 
derecho accesorio. E n este punto los legisladores no hacen 
más que confirmar el derecho común, á tenor del cual, la es
t ipu lac ión que declara una obl igac ión pagable á la orden del 
acreedor es vá l ida y hace trasmisible la obl igac ión por en
doso, constituyendo éste un acto de completa enajenación 
que pr iva de todo derecho al cedente y obliga a l deudor pa
ra con el cesionario. 

Pero en sentir de Valroger y Desjardins, la hipoteca na
val no puede constituirse en Francia a l portador, porque su 
rea l i zac ión depende de la inscr ipc ión , y en ésta debe figurar 
necesariamente el nombre del acreedor. 

La ley inglesa no prohibe la transferencia del mortgage por 
endoso, pero exige que el registrar- haga menc ión sobre el 
register hook del nombre del cesionario. E n Holanda, según 
M r . Asser, no se reconocen más hipotecas que las n o m i n a t i 
vas: el nombre y el domicil io del cesionario deben £:er i n s 
critos, para que la cesión de las hipotecas tenga efecto res
pecto de terceros, en el registro destinado á la m a t r í c u l a de 
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los buques. E n Alemania, el t í t u lo hipotecario es negociable 
por endoso en la forma de w a r r a n t (art. 402 del Código 
a l emán) . 

§ 6.°—Publicidad de la hipoteca naval en Francia 

159* Cúmplenos abora exponer cuanto hace re lac ión á 
la publicidad y conservación de la hipoteca. E n este punto 
es oportuno que hagamos referencia á lo dicho al final del 
capitulo I del presente estudio respecto del pr incipio general 
en que se funda la publicidad de la hipoteca. Así , para ex
cusar repeticiones, hemos de l imitarnos aqu í á determinar 
cómo las legislaciones, y principalmente la francesa, t ienen 
organizada la inscr ipc ión . 

(A) Funcionarios encargados de la inscripción 

1 6 0 . Cuando en Francia se t r a t ó de estas cuestiones 
en 1874, discutieron los autores de la ley acerca de los f u n 
cionarios á quienes hab í a de encomendarse la publicidad de 
las hipotecas sobre los buques. L a inscr ipción de las r e l a t i 
vas á los inmuebles aparec ía encomendada á los funcionarios 
llamados conservadores de hipotecas. Y ú n i c a m e n t e éstos , los 
escribanos de los tribunales de comercio, y los recibidores 
(administradores) de Aduanas, podían pretender que se les 
concediese el derecho de inscr ibi r las hipotecas m a r í t i m a s . 
Los escribanos fueron desde luego excluidos, porque las a t r i 
buciones del nuevo cargo hubieran podido alterar la natura
leza de sus funciones propias. E n favor de los conservadores 
de hipotecas se alegó que estos funcionarios g a r a n t i z a r í a n 
perfectamente la buena marcha de los registros, puesto quo 
poseían los conocimientos de derecho necesarios para no 
comprometerse n i comprometer á la vez el in te rés públ ico , 
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dado que en las inscripciones y en su cancelación no se t r a 
ta sólo de un acto material , sino de calificar la capacidad de 
los contratantes y de resolver respecto á m u l t i t u d de cues
tiones j u r í d i c a s sumamente delicadas. De t a l p repa rac ión 
carecen, se decía, los recibidores de Aduanas. Pero los par
t idarios de estos ú l t imos e n t e n d í a n que los recibidores ve 
n í a n siendo ya de hecho los conservadores de las hipotecas 
m a r í t i m a s , pues de antiguo estaban encargados de la i n s 
cr ipc ión y de la m a t r í c u l a de los buques en los registros 
llevados por las Aduanas; por medio de ellos se ejercía la 
inspección adminis t ra t iva sobre la propiedad naval; y en 
sus registros h a b r í a de ser transcrito todo contrato de venta 
y cualquier cambio de propiedad en las naves. E n fin; el 
registro de las hipotecas no podr ía funcionar independiente
mente del de la propiedad m a r í t i m a , porque el conservador 
de hipotecas, antes de proceder á la in sc r ipc ión de la ma
r í t ima , deber ía necesariamente consultar el registro de la 
propiedad; para saber si quien cons t i t u í a la hipoteca era el 
verdadero propietario del buque y para averiguar si la nave 
de que se trataba estaba matriculada en un puerto corres
pondiente á la j u r i sd i cc ión del respectivo funcionario. Mon-
sieur de G-avardie propuso, á í in de conciliar todas las o p i 
niones, que se combinase el servicio de los conservadores de 
hipotecas con el de los recibidores de Aduanas por medio de 
un reglamento especial, de t a l modo que ambos funcionarios 
se asistiesen r ec íp rocamen te comunicándose las respectivas 
anotaciones. E n fin, ya hemos visto en el capí tu lo I cómo 
fué resuelta la cues t ión al redactar definitivamente la ley: 
en el propio cap í tu lo hemos dicho t a m b i é n cuáles funciona-
narios entienden en lo relativo á la inscr ipc ión s e g ú n las 
demás legislaciones. 

1 6 1 . Ahora bien; con respecto á la manera de hacer p ú 
blica la hipoteca s e g ú n la legis lac ión francesa, que es la que 
más extensamente debemos examinar, hay que considerar: 
'1.° Formalidades previas á la inscr ipc ión . 2.° Formalidades 

const i tut ivas de la in sc r ipc ión y efectos de la misma. 3.° Ac
tos posteriores á la i n s c r i p c i ó n . 
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(B) Formalidades previas á la inscripción 

1 6 9 . E n cuanto á las formalidades previas á la inscrip
ción; las leyes francesas de 1874 y 1885 (art. 8.°) tomaron 
como modelo el art . 2.148 del Código c i v i l , que trata de las 
hipotecas comunes; a ñ a d i e n d o ciertas especialidades propias 
de la materia. Ex igen ambas leyes que el solicitante de la 
inscr ipc ión presente en la oficina del recibidor competente 
(el del puerto de la m a t r í c u l a del buque, ó si éste estuviese 
en cons t rucc ión , el del t e r r i to r io á que pertenezca el lugar 
en que se halle situado el astillero) uno de los originales del 
t í t u lo const i tut ivo de la hipoteca, si se hubiese otorgado en 
documento privado, ó un testimonio del mismo t í t u lo si la 
cons t i tuc ión se hubiese hecho en documento públ ico . Ha de 
presentarse a d e m á s por duplicado una memoria ó nota for 
mada por el solicitante, en la cual se exprese: 1.° Los nom
bres, apellidos, domicilios y profesiones del acreedor y del 
deudor. 2.° L a fecha y la naturaleza del t í t u lo . 3.° L a cuan
t ía del c réd i to consignado en el t í t u l o . 4.° Las convenciones 
relat ivas al i n t e r é s y al reembolso del p rés tamo. 5.° E l nom
bre y la des ignac ión del buque hipotecado y la fecha del ac
ta de f rancesación (nacionalidad) ó de la dec la rac ión de ha
berse empezado la cons t rucc ión de aquél . 6.° L a elección de 
domicilio por el acreedor en el lugar donde residiese el reci-
hidor competente, á fin de hacer más fáciles y menos costo
sas las notificaciones que hayan de hacerse en su día á los 
acreedores inscritos. 

(C) Contenido y efectos de la inscripción 

1 6 3 . Una vez en poder del funcionario encargado del 
registro los documentos mencionados^ se procede á la i n s -
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c r ipc ión . Consta és ta de dos partes, á saber: la t r ansc r ipc ión 
sobre u n registro ad hoc del contenido de la memoria arriba 
indicada; y la ano tac ión de haberse cumplido la precedente 
formalidad; al pie de uñó de los ejemplares de la citada me
moria, cuyo ejemplar deberá ser devuelto a l solicitante de 
la insc r ipc ión , quedando el duplicado en la oficina de la 
Aduana. 

Asimismo ha de depositarse en esta oficina el or ig inal del 
t i tu lo const i tut ivo de la hipoteca; si se o torgó en documento 
privado, ó un testimonio, si se hizo en documento a u t é n 
t ico: la r azón de la diferencia es, que en el primer caso, co
mo se carece de matr iz del t i t u lo , es preciso que la A d m i 
n i s t r a c i ó n custodie el or ig ina l , en tanto que en el segundo 
caso de esta custodia es tá encargado el notario ú oficial pú
blico que au tor izó el documento. 

L a ley de 1874 ex ig ía , además , que se hiciese constar la 
t r a n s c r i p c i ó n al dorso del acta de nacionalidad del buque; 
pero c reyéndose que esta formalidad dif icul tar ía en muchos 
casos la hipoteca y d ivu lga r í a á veces innecesariamente la 
s i t u a c i ó n del propietario del buque, la ley de 1885 ha dero
gado aquel precepto. 

1 6 4 . Veamos cuáles son los principales efectos de la ins
cr ipc ión . Son los mismos que en el derecho común , á saber: 
1.° L a insc r ipc ión determina la preferencia de los crédi tos 
hipotecarios. 2.° Conserva la hipoteca, ó mejor dicho, la 
preferencia del c réd i to hipotecario durante cierto plazo; y 
3.° Garantiza, a l propio tiempo que el capital y con igual 
preferencia, dos años de intereses y la parte vencida de la 
anualidad corriente. (Ar ts . 10; 11 y 13 de las leyes france
sas.) L a ley de 1874 expresaba, que además de estos efectos 
la i n sc r ipc ión produci r ía por sí sola á favor del acreedor ins
cr i to oposición á la entrega del precio del buque en el caso 
de siniestro, con lo cual resultaba modificado el derecho co
m ú n , dado que, según éste; todo acreedor que se considere 
preferente ha de hacer de un modo expreso la correspondien
te rec lamac ión en los dos casos indicados, Pero en estos par
ticulares aquella ley fué reformada por la de 1885; según 
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ya hemos visto en el cap í tu lo precedente *. Cuanto á la ex
pl icación de los efectos indicados, remitimos al lector á las 
pág inas siguientes y á lo que expondremos en el p r ó x i m o 
capí tulo respecto del derecho de preferencia que dimana de 
la hipoteca m a r í t i m a . 

(D) Cambios en la inscripción 

E n re lac ión con la inscr ipc ión , pero después de hecha, 
pueden verificarse diversos actos, que es oportuno explique
mos con el debido detenimiento, pues algunos de ellos com
pletan las nociones que acabamos de exponer. 

1 0 5 . E n primer t é rmino , puede ocurrir un cambio en el 
domicilio elegido en la nota de inscr ipc ión , para lo cual el 
acreedor inscri to es tá plenamente autorizado. E n la legisla
ción francesa, á la que venimos refir iéndonos, se exige, sin 
embargo, para esto, respecto de los buques ya provistos del 
acta de francesació'n, que la declarac ión se haga en el momen
to de hallarse la nave en uno de los puertos de la ju r i sd icc ión 
donde esté matriculada, de t a l modo, que l a m e n c i ó n d e l cam
bio de domicil io pueda ser hecha s i m u l t á n e a m e n t e sobre el 
registro de inscr ipción y sobre el acta de francesación. Cuan
do la admin i s t r ac ión de la Aduana no tuviese duda sobre la 
identidad del acreedor n i sobre su capacidad para hacer la 
declaración de cambio de domici l io , aquella declarac ión se 
hace constar en el registro al margen de la inscr ipc ión , el 
recibidor la fecha y él y el acreedor la signan. E n caso de 
duda sobre la personalidad ó capacidad del acreedor, la de
claración se h a r á ante notario, depos i tándose en la oficina 
de la Aduana un testimonio del documento, de cuya fecha 
deberá hacerse referencia en el registro de inscr ipc ión l . 

Exis ten t a m b i é n cambios respecto del acreedor inscrito, 

1 Véase p. 78. 
2 Circular de la Dirección general de Aduanas de Francia, de 2b de 

A b r i l de 1875. 
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pues según el ar t . 12 de la ley, ya examinado más arriba, 
el derecho hipotecario puede ser t rasmit ido por endoso cuan
do el t í t u lo const i tut ivo de la hipoteca sea á la orden. E n 
t a l caso, la naturaleza misma del t í t u l o así constituido, pa
rece que ha de hacer innecesario para el portador del t í t u lo 
el que se haga menc ión del endoso en el registro, pero de 
otro modo no podr í an hacerse a l nuevo acreedor las notifica
ciones prevenidas en diversos casos por la ley, n i le sería 
posible á aqué l ejercitar muchos de sus derechos. 

1 6 6 . Otro cambio puede verificarse en la inscr ipc ión , y 
rad ica l í s imo, mediante la cancelación. E n efecto; cuando 
la in sc r ipc ión no tiene ya razón de ser, importa que los i n 
teresados posean un medio de anularla, ó a l menos de ad
ve r t i r á los terceros que el gravamen carece de objeto. Este 
medio es la cancelac ión , que consiste, no precisamente en la 
supres ión material del asiento en que la insc r ipc ión figura, 
sino en una ano tac ión hecha, al margen del mismo asien
to \ S e g ú n los t é r m i n o s de los ar t ícu los 14 y 15 de las leyes 
francesas de 1874 y 1885, debe distinguirse entre la cance
lación voluntaria y la. forzosa, es decir, entre la ordenada por 
fallo j u d i c i a l y la procedente de la voluntad del acreedor ó 
de sus representantes. L a cance lac ión j a m á s se hace de of i 
cio, á tenor de aquellas leyes y de diversas disposiciones de 
la A d m i n i s t r a c i ó n francesa con las mismas leyes concordan
tes \ 

Tiene lugar la cancelac ión por auto jud ic i a l , cuando la 
insc r ipc ión es nula ó cuando el c réd i to que representa se 
halla ya ext inguido. Pueden solicitarla todos los que en 
ello tengan i n t e r é s , esto es, el tercero comprador del buque 
y cualquier acreedor inscri to. Pero es indispensable que el 
fallo j u d i c i a l sea ejecutorio, bien por haberse interpuesto 
contra él toda clase de recursos, bien por haber sido con
sentido con autoridad de cosa juzgada. 

L a cance lac ión voluntar ia exige que el acreedor sea ca-

Desjardins, t . 5.°, p. 424; Valroger, t..3.0, p. 239. 
Circular de 28 de A b r i l de 1875. 
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paz de consentir, es decir, que tenga la l ibre disposición 
del c réd i to para cuya seguridad la hipoteca se inc r ib ió , y 
que el consentimiento se preste en documento públ ico . E n 
este punto las citadas leyes aparecen inconsecuentes en cier
to modo; puesto que exigen para la cancelación un documen
to público, en tanto que para la cons t i tuc ión de la hipoteca 
basta, según las mismas leyes, una escritura privada. Mas la 
razón de la diferencia consiste, en que si la inscr ipc ión hecha 
sin derecho no p roduc i rá en ú l t i m o t é r m i n o graves conse
cuencias, en cambio la cancelac ión sin capacidad bastante 
para efectuarla, siquiera sea después anulada, puede desde 
luego perjudicar grandemente á los terceros que hayan he
cho p rés t amos inmediatos á ella creyendo que operaban 
sobre una g a r a n t í a completamente l ibre . Por otra parte, 
acaso exista extrema urgencia para la cons t i tuc ión de una 
hipoteca, pero j a m á s la h a b r á para la cance lac ión , y por 
tanto las partes podrán siempre otorgar el documento p ú 
blico correspondiente. 

IGS1. Otro cambio, tan radical como el de que acabamos 
de ocuparnos, se verifica en la inscr ipc ión hipotecaria por 
medio d é l a extinción de la, misma, pues es. regla general 
en materia hipotecaria que las inscripciones no conservan 
su efecto sino durante cierto t iempo. 

A l aplicar en Francia este pr incipio á la hipoteca m a r í t i 
ma se presentaron m u l t i t u d de soluciones. Bedarride *, 
hubiera querido que la inscr ipc ión subsistiese sin necesidad 
de renovac ión hasta que fuese cancelada. Mas en sentir de 
la mayoria de los tratadistas 2, es perfectamente racional la 
ob l igac ión de renovar las inscripciones, porque si és tas p u - , 
diesen indefinidamente acumularse, sería preciso al encar
gado del registro consultar m u l t i t u d de libros para ex
pedir con perfecto conocimiento de causa cualquier ce r t i f i 
cado. 

Respecto del plazo durante el cual debía conservar la ins-

Comentaire de la loi de 1874, núm. 192. 
JJesjardins, p. 4^7, ioc. cit . ; Valroger, p. 229, loe. cit . 
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cr ipc ión sus efectos *, la ley de 1874 es tableció (art. 11); que 
fuese el de tres años . Como fundamento de este precepto se 
dijo que los p rés t amos sobre buques serian en la mayor ía 
de los casos á corto t é rmino , y por tanto, h a b í a lugar á pre
sumir que en los tres citados años la operac ión h a b r í a sido 
ya l iquidada. Por otra parte, atendida la naturaleza perece
dera de la prenda (el buque); es imposible concebir, se de
cía, que el acreedor deje pasar más de tres años sin recla
mar la l iqu idac ión del p ré s t amo . M r . Severt c reyó, sin em
bargo, que podían exis t i r muchos p ré s t amos , hechos duran
te la cons t rucc ión de los buques, á largos plazos, á lo que 
añad ió ; que cuando el p rés t amo representa la mi t ad del va 
lor del buque, nunca el reembolso se verifica en uno n i en 
dos años , por cuyos motivos propuso que se mantuviese la 
inscr ipc ión por cinco años . Esto mismo se indicó después de 
planteada la l e j ' en las diversas impugnaciones y debates á 
que dió lugar su texto, y al fin, c reyéndose que no debía sor 
alterado el derecho común , s e g ú n el cual (art. 2.154 del C ó 
digo c i v i l francés) las inscripciones hipotecarias relativas 
á los inmuebles conservan su efecto durante diez años , y 
estimando oportuna la uniformidad de la legis lación en este 
punto para evi tar á las partes confusiones perjudiciales, en 
el a r t . 11 de la ley de 1885 se estableció, que "la insc r ipc ión 
"conserva la hipoteca durante diez años á contar desde su 
"fecha," añad iendo , que "su efecto cesa si la insc r ipc ión no 
"ha sido en forma renovada antes de la espi rac ión del plazo 
"indicado." 

168. Por tanto, para que los efectos de la inscr ipc ión 
subsistan después de los diez primeros años á contar desde 
su fecha, será precisa su renovación. Este acto se verifica en 
la misma forma que la insc r ipc ión p r i m i t i v a a y previas 
idén t i cas formalidades, pero deberá hacerse referencia en 
ella, sopeña de que se considere como insc r ipc ión nueva y 

1 En este punto existe gran variedad en las legislaciones. Véase 
Q-ianqainto, obra cit., p. 145. 

2 Circular de la Dirección general de Aduanas de Francia en otra 
nota citada. 
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no tenga efecto sino desde su fecha, de la insc r ipc ión que 
se proponga renovar. L a renovac ión puede ser requerida, 
como la inscr ipc ión , por un tercero interesado, siempre que 
just if ique suficientemente su derecho 1. 

§ 7.°—Publicidad de. la hipoteca naval en las demás legislaciones 

Expuesto ya cuanto hace re lación á la publicidad y con -
servac ión de la hipoteca en la legis lac ión francesa, rés tanos 
hacer breves referencias á las demás legislaciones respecto 
de los diversos particulares que acabamos de tratar . 

1 Como se observará , no nos hacemos cargo en el texto, del art. 16 
de la ley francesa de 1885, con arreglo al cual "el recibidor de Adua-
"nas es tá obligado á expedir á todo el que lo solicite un estado de las 
«inscripciones subsistentes sobre el buque, ó un certificado de que no 
«exis te ninguna." T a fiemos fiecfio mención de este principio comple
mentario de la publicidad al final del capitulo I , al cual remitimos 
al lector. 

Igualmente, el art. 7.u d é l a ley de 1874 establece la manera de» 
trasladar las inscripciones de un registro á otro, ya en el caso de ins
cripciones sobre un buque en construcción, ya cuando un buque cons
truido cambie de puerto de matricula. En el primer caso, el propieta
ria que solicite la admisión del buque á la francesación, está obligado 
á presentar, entre los demás documentos exigidos al efecto, un estado 
de las inscripciones fiecfias sobre la nave en construcción, ó un cer t i 
ficado negativo de que no existe ninguna. Y en los dos casos indica
dos las inscripciones no canceladas son trasladadas de oficio con sus 
fechas respectivas por el Administrador de la Aduana del lugar de la 
francesación, si es distinto del de la construcción, ó por el del nuevo 
puerto de matricula. 

Tampoco creemos pertinente desenvolver aquí mul t i tud de par t icu
lares que en la Adminis t rac ión y en los tribunales franceses fian sido 
objeto de sucesivas resoluciones acerca de los diversos puntos que en 
el texto dejamos tratados, pues aunque mucfias de aquellas resolucio
nes son interesantes bajo el punto de vista científico, importan p r inc i 
palmente para Francia. 

No terminaremos, sin embargo, esta parte de nuestro trabajo, sin 
fiacer mención de lo que la circular de la Dirección general de Adua
nas de Francia de 'z8 de A b r i l de 1875 dispone respecto á la clasifica-
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1 6 9 . Los preceptos de la ley belga de 21 de Agosto de 
1879 e s t án conformes con los de la francesa de 1874. U n i 
camente hay que notar, que s e g ú n un art iculo de aquella 
ley, en defecto de elección de domici l io lieclia por el acree
dor hipotecario, las notificaciones que sean necesarias pue
den hacerse a l Procurador del Rey del d i s t r i t o . 

1 7 0 . Oegún la ley inglesa, en vista de los documentos 
consti tutivos de las hipoteoas; el Registrador (the Registrar) 
trascribe los contratos sobre el Registrer hook, á medida que 
le han sido presentados, haciendo constar por una ano tac ión 
escrita de su p u ñ o y letra sobre el respectivo contrato, que 
és te fué t ranscr i to , con expres ión de la fecha y la hora de 
la i n sc r ipc ión . Cuando el prestatario ha satisfecho el p r é s 
tamo, en vis ta de los documentos y recibos correspondien
tes, se hace m e n c i ó n de la l ibe rac ión del buque sobre el r e 
gistro, y del propio modo son mencionadas la transferencia 
del mortgage, la t r a smis ión de los derechos de un acree
dor por muerte, quiebra, matr imonio, etc. L a pr ior idad 
de las hipotecas se establece por la pr ior idad de su re-

ción del registro. A tenor de la citada circular, para la aplicación del 
régimen de la hipoteca mar í t ima existen dos registros, que se deno
minan Registre des inseriptions y Registre de reccette et de depot (de cargo 
y de depósito). E l primero de estos registros se divide en tres partes: 
la primera para las inscripciones, la segunda para los cambios de do
micilio y las mutaciones y subrogaciones, la tercera para las cancela
ciones; en cada una de estas tres partes, varias l íneas paralelas sirven 
para anotar las concordancias entre todos los registros y el de las 
inscripciones, y además, en la primera parte, existe una columna es
pecial para la indicación del número correlativo de la respectiva ins
cripción. E l registro de cargo y de depósito es tan sólo de orden in te
rior de la oficina, y sirve principalmente para llevar la cuenta y razón 
de las operaciones de aquél y para tomar nota de los documentos de
positados en la misma. Por otra parte, cont inúa diciendo la mencio
nada Circular, las inscripciones, cambios de domicilio, subrogaciones 
y cance lac ión ís , á medida que se efectúen deben tener las convenien
tes referencias en el registro de francesación, y de este modo, por la 
correlación que h a b r á de existir entre todos los registros, será fácil 
llevar al corriente el estado hipotecario de cada buque y el general de 
toda la propiedad naval. 



GONZÁLEZ REVILLA 133 

gisfcro: el mortgage registrado es preferente al no registra
do; pero la falta de registro no quita validez á la hipoteca. 

Por el contrario, en los Estados Unidos, si bien la j u r i s 
prudencia tiene admit ido que el mortgage no es nulo por 
defecto de insc r ipc ión entre la s partes y respecto de las per
sonas que hubiesen tenido conocimiento actual del con
trato, los Estatutos revisados disponen expresamente que 
será necesaria la inscr ipc ión de todo acto de venta, prenda, 
hipoteca ó cesión, en la oficina del Adminis t rador de Adua
nas donde el buque esté registrado. L a legis lac ión de los 
Estados Unidos exige, como la inglesa, que se mencione en 
la inscr ipc ión no sólo el dia sino t a m b i é n la hora. 

S e g ú n el Código c i v i l del Bajo Canadá (art. 2.380), todo 
contrato de h ipó te ca debe ser registrado en la oficina co
rrespondiente, y los derechos que de él nazcan no tienen 
efecto sino desde la fecha de su registro. Esto mismo dispo
ne el Código del Uruguay, cuyos ar t ícu los 776 y 786 se ocu
pan respectivamente de las indicaciones que ha de contener 
la i n sc r ipc ión y de la cancelac ión de las hipotecas. L a hipo
teca, á tenor del ar t . 787 del mismo Código del Uruguay, 
se conserva durante t re inta años . 

O I . L a legis lación holandesa exige para la concesión 
de preferencia á los crédi tos hipotecarios, que sean éstos ins
cr i tos en el registro destinado á la ma t r í cu l a de los buques, 
cuyo registro se halla en la misma oficina del Conservador de 
hipotecas. Los acreedores hipotecarios deberán entregar á es
te funcionario dos notas firmadas, en las cuales se indiquen 
todos los detalles relativos al respectivo crédi to , nombres de 
los contratantes, domici l io elegido, etc. Aná logas indicacio
nes exige en la inscr ipc ión la ley prusiana de 24 de Junio 
de 1861, conforme á la cual el t r i buna l respectivo deberá 
anotar aqué l l a sobre el documento const i tut ivo de la prenda 
y sobre el certificado del mismo que se entregue al deudor. 

E n I t a l i a , el documento const i tut ivo del pegno carece de 
efecto respecto de terceros si no se transcribe sobre los r e 
gistros de la oficina m a r í t i m a en que el buque se halle i n s 
cr i to , cuando haya sido otorgado en el reino, ó sobre los r e -
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gistros del Cónsul i ta l iano, si se o torgó en el extranjero: en 
este ú l t i m o caso; el Cónsul debe t r a s m i t i r á la oficina c i t a 
da una copia legalizada del respectivo contrato, y en am
bos casos el pegno ha de ser anotado sobre el acta de nacio
nalidad del buque, hasta el punto de que, salvo ciertos casos 
especiales, no puede hacerse ninguna insc r ipc ión sin que 
previamente se presente la indicada acta al Administrador 
de la marina, ó a l Cónsul en su caso, debiendo mencionarse 
que se hizo la inscr ipc ión sobre el acta de nacionalidad en 
la t r a n s c r i p c i ó n que se haga en los registros. A ñ a d e el C ó 
digo i ta l iano, que si la hipoteca se constituyera en I t a l i a 
mientras el buque estuviese viajando por el extranjero, pue
de pactarse que la ano tac ión sobre el acta de nacionalidad se 
verifique en la canci l le r ía del Consulado del lugar en que el 
buque se halle, en cuyo caso el Adminis t rador de la marina 
correspondiente r e m i t i r á una copia legalizada del contrato 
á la autoridad consular susodicha. E l contrato no tiene efec
to respecto de terceros sino á contar desde su anotac ión so
bre el acta de nacionalidad. 



CAPÍTULO IV 

Efectos y extinción de la hipoteca naval 

R a z ó n del método 

1 7 2 . Para investigar los efectos que produce la h ipote
ca naval, es decir, el contenido y la sustancia de este dere
cho, el medio de hacer efectiva la garantia que el propio de
recho envuelve, atendido el uso á que viene dedicada la 
cosa objeto de la g a r a n t í a (el buque); y los peligros que con
tinuamente corre en la navegac ión , hemos de sentar dos h i 
pótes i s . Porque, ó el buque hipotecado, á causa de los 
riesgos m a r í t i m o s perec ió ó padeció de t a l modo en sus con
diciones que se hizo preciso declararlo innavegable, ó el pro
pio buque l legó felizmente á puerto. Los efectos de la hipo
teca son totalmente distintos en uno y otro caso, y se i m 
pone de necesidad este método de exposición que, por otra 
parte, es el seguido con escasas discrepancias por todos los 
autores *. 

§ 2.°—Hipótesis de la pérdida de la nave 

1 7 3 . Veamos la h ipó tes i s re la t iva á la perdida de la 
nave, á cuya pé rd ida equivale la dec larac ión de innavega-

1 Desjardins añade, loe. cifc., p. 446, nota 1, que este plan es tam
bién el del legislador francés. 
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b i l ídad *. E n t a l h ipó tes i s , como fác i lmente se o b s e r v a r á á 
primera vis ta , desaparec ió la g a r a n t í a del acreedor ó por 
lo menos se e x t i n g u i ó casi por completo, y por tanto, me
diante el pr inc ip io de que lo accesorio sigue á lo "principal, 
deberá considerarse ext inguido con la cosa hipotecada el 
derecho real que sobre ella gravaba. Pero de una parte el 
derecho c o m ú n tiene establecido que, siquiera se pierda el 

1 Por innavegabilidad se entiende, el estado de un buque que á 
causa de accidentes sobrevenidos en la navegación no puede continuar 
su viaje, bien porque sea imposible reparar los daños ocurridos me
diante aquellos accidentes, bien porque, aun siendo posibles las repa
raciones, sean más costosas que un buque nuevo. 

En efecto, la jurisprudencia, dice Mr . Valroger (obra oit., t . 4.°, 
p. 337), con el cual se muestran de acuerdo otros autores, ha admitido 
varios casos de innavegabilidad, á saber: 1.° Es desde luego innave
gable el buque que no puede ser materialmente puesto á flote, caso 
equiparado al de verdadero naufragio, que supone un buque destruido 
ó destinado á serlo necesariamente por la mar. 2.° Se reputa también 
innavegable un buque, cuando es imposible repararlo por falta de ma
teriales ó de obreros en el lugar donde se halla, á no ser que pueda 
ser conducido sin peligro á un puerto de reparación. 3.° Eq^^ívale á la 
falta de materiales la imposibilidad en que pueda hallarse el capi tán 
para procurarse los fondos necesarios á fifi de reparar el buque, si no 
hubiere á bordo mercancías que pudieren venderse para esta necesidad 
y con ta l que el buque se halle en un puerto de arribada. 4.° Aunque 
el buque sea susceptible de reparación y és ta sea posible, se considera 
que aún existe innavegabilidad si los gastos necesarios han de ser 
exorbitantes, es decir, si para reparar el buque fuese necesario tan
to tiempo y dinero como para construirlo de nuevo. 

Pero en todos estos casos se exige que la innavegabilidad sea decla
rada legalmente. ¿Cómo y por quién debe ser hecha esta declaración? En 
Francia, dice el citado autor (t. I.0, p. 487), ninguna ley especial decide 
este punto, y sólo ateniéndonos al Decreto de 9-13 de Agosto de 1791, 
que atribuye en general competencia para todos los negocios m a r í t i 
mos al Tr ibunal de comercio y en su defecto al Juez de paz, podemos 
decir que la innavegabilidad no puede ser declarada sino por una ú 
otra de estas jurisdicciones, y en el extranjero por el cónsul francés ó 
por la autoridad local. Esto mismo dispone expresamente el Código 
italiano en su art . 334, á tenor del cual, la innavegabilidad debe ser 
declarada y la venta autorizada, por decisión del Tribunal de Comer
cio en el reino, y en el extranjero por el oficial consular. 

Ahora bien; por regla general un buque no es considerado como i n -
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derecho hipotecario por ex t inc ión de la cosa hipotecada, ' 
para ello esta ex t i nc ión ha de ser to ta l ; pues por consecuen
cia de la indivisibilidad, que es i n g é n i t a por naturaleza á la 
hipoteca, cuando quedare alguna parte de la cosa subsiste 
en esta parte todo el derecho de g a r a n t í a . Estos principios 
no pueden menos de tener entera apl icac ión á los buques, 
como que t a m b i é n en la hipoteca naval existe por su na tu 
raleza la condición de indivisibil idad, según hemos visto en 
el capí tu lo I 1. Y , en efecto, tan t r i v i a l se considera esta 
doctrina, que fué censurado el legislador francés por haber 
consignado en el ar t . 17 de la ley de 1874 el precepto de 
que, en caso de pé rd ida ó de innavegabil idad del buque, los 
derechos del acreedor se ejercen sobre las cosas salvadas ó 
sobre sus productos; es decir, en su caso, sobre su importe 
en venta, aunque el c réd i to no estuviese a ú n vencido. De 
inú t i l fué calificado este precepto; y ciertamente podía ser 
considerado como t a l si incuestionablemente hab ía de a p l i -

navegable an el caso 4.° de los indicados, sobre todo para los efectos 
de la acción de abandono en los seguros, sino cuando las reparaciones 
exceden de las tres cuartas partes del valor permitido para el seguro. 
Ta l es la jurisprudencia francesa (Valroger, t. á.0, p. 339). En igual 
sentido se expresa el art. 632 del Código italiano: "la nave es innave-
"gable cuando los gastos para repararla ascienden á las tres cuartas 
"partes cuando menos del valor asegurado." E l Código a lemán (articu
lo 444) no declara el buque indigno de reparación {reparaturumwür-
dig) y no autoriza la venta, sino cuando las reparaciones necesarias 
representan las tres cuartas partes de su valor pr imi t ivo, no debiendo 
tenerse en cuenta para esto (art. 877) el valor asegurado, cuya ú l t ima 
disposición se funda en que aquel Código no considera la innavegabi
lidad como causa de abandono, y ún icamente se ocupa de ella bajo ej 
punto de vista de la venta del buque. La póliza de seguros usada en 
Bréme, derogando en este punto el Código a lemán, dispensa al asegu
rado de reparar el buque cuando las reparaciones deban elevarse al 75 
por 100 del valor permitido para el seguro. Otras legislaciones adoptan 
como término de comparación el valor del buque reparado: asi, en I n -
glatera, el asegurado no está dispensado de hacer las reparaciones sino 
cuando los gastos para éstas deban ser iguales al valor del buque una 
vez reparado, y en los Estados Unidos, es suficiente que los gastos sean 
superiores á la mitad del valor del buque reparado. 

1 Véase p, 4. 
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'oarse a l supuesto indicado el dereclio c o m ú n . As i lo enten
dió el legislador de 1885, descartando el indicado precepto 
del ar t . 17 citado. 

No parece; pues; que en este punto exista verdadero des
acuerdo, no obstante ciertas disputas entre los autores, y 
apesar de encontradas resoluciones de la jurisprudencia 
por tanto, podemos dejar sentado, con la citada ley francesa, 
que en el caso de pé rd ida de la nave ó de imposibili tarse 
és ta para navegar, los derechos del acreedor hipoteca
r io subsisten y se ejercen sobre las cosas salvadas ó su pro
ducto. 

1 7 4 . Por otra parte, relativamente á los buques, la es
pecialidad de esta prenda ha dado lugar á disposiciones es
peciales para el caso en que aquél los hayan sido asegurados. 
S e g ú n tenemos expuesto en los cap í tu los I y I I del presente 
estudio 2, el pr incipal obstáculo al desenvolvimiento del cré
d i to real mar í t imo , ha sido la f ragi l idad de la prenda ofre
cida como g a r a n t í a , porque estando sujetos los buques á mu l 
t i t u d de accidentes en la n a v e g a c i ó n y expuestos de c o n t i 
nuo á toda clase de peligros, por previsora que pueda supo
nerse á la prudencia humana, siempre sus cá lcu los fa l l a rán 
ante las realidades del azar, y constantemente parecerá pre
caria aquella g a r a n t í a . Por esto, queriendo dar á la hipoteca 
naval consistencia y solidez bastantes, las leyes han preten
dido un i r l a í n t i m a m e n t e al contrato de seguros, tan frecuen
te en los negocios mar í t imos , tan necesario y tan universal-
mente extendido. De aqu í que haciendo part ic ipar á la h i 
poteca de los efectos del seguro del buque, se haya dispuesto 
que en el caso de pé rd ida ó de innavegabil idad de és te , no 
sólo los derechos de los acreedores p o d r á n ejercerse en la 
preferencia respectiva de las hipotecas sobre los productos 
del salvamento, sino que además se e x t e n d e r á n esos derechos 
al cobro de la i n d e m n i z a c i ó n debida por el asegurador del 

1 Véase acerca de estos puntos Desjardins, obra ci t . , t . I.0, números 
141 y 166. 

- Véase p. 36, 75 y siguientes respectivamente. 
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buque * . Y hasta t a l extremo han llegado en este punto las* 
legislaciones, que la francesa de "1874 establecía la subroga
ción por ministerio de la ley del acreedor hipotecario en los 
derechos del propietario del buque asegurado para el cobro 
de la referida indemnizac ión , á lo cual se añad ía que la ins
cr ipc ión hipotecaria equ iva l í a á oposición formal j expresa 
al pago del seguro, es decir, que el asegurador que pagase 
sin tener en cuenta la hipoteca existente sobre el buque, 
verif icaría un pago nulo con respecto al acreedor hipotecario. 
Con estas ideas se conforma la ley belga a ú n vigente. 

l ^ S . Actualmente, sin embargo, la misma legis lac ión 
francesa ha huido en el part icular de exagerar los p r i n c i 
pios, pues ante el temor de perjudicar lo que se hab í a que
rido favorecer y de impos ib i l i ta r aquello que se quer ía ha
cer fácil y p rác t i co , la ley de 1885 sup r imió el mencionado 
precepto de la de 1874, dejando subsistente de hecho tan 
sólo el caso de subrogac ión convencional del acreedor en 
los derechos del asegurado, y el del seguro del buque que 
pueda ser hecho por el mismo acreedor en su propio nombre 
y por su cuenta. E n igua l sentido consignan el pr inc ip io 
otras legislaciones, y aun alguna, sin llegar á la subroga
ción legal de la antigua ley francesa y de la ley belga 
actual, declara expresamente, que los derechos de los acree
dores hipotecarios se extienden á la i ndemnizac ión debida 
por los aseguradores de la cosa hipotecada, s in exceptuar 
de este precepto á los buques. 

Pero de estos particulares hemos tratado ya con la deb i 
da ex tens ión en el cap í tu lo 11 2, y para excusar repet ic io
nes nos basta hacer á dicho capitulo la presente oportuna 
referencia. 

1 En este sentido, nuestra ley hipotecaria dispone (art. 111, § 5.°) 
que se entenderán siempre hipotecadas con la finca laS "̂ indemniza
ciones concedidas ó debidas al propietario de los inmuebles hipoteca
dos por la aseguración de éstos ó de los frutos. 

2 Véase p. 75 y siguientes. 
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§ 3.°—Hipótesis del feliz arribo de la nave 

1 7 6 . Entremos ahora á examinar la segunda h ipó tes i s 
asentada a l p r inc ip io . E n la h ipó tes i s primera se trataba, 
como ya hicimos observar, de la ex t inc ión del derecho h i 
potecario por haber perecido la cosa sobre que gravaba, de 
suerte que la ú n i c a cues t ión consis t ía en si aquel dere
cho h a b r í a de subsistir y ejercerse sobre los restos de la 
misma cosa ó sobre su r ep resen tac ión , esto es, el precio en 
venta de dichos restos. E n la h ipó tes i s que vamos á exa
minar, se t ra ta verdaderamente de la to ta l sustancia y del 
completo contenido de la hipoteca, es decir, de hacer efecti
vo el derecho de g a r a n t í a que la misma lleva envuelto: por 
manera, que no hab iéndose hecho efectiva la deuda para 
cuya seguridad la hipoteca se contrajo, pretendemos estu
diar de qué medios podrá valerse el acreedor hipotecario 
para hacer efectiva aquella deuda por la propia v i r tua l idad 
del derecho real que le asiste. 

I ^ y . ¿Qué efectos, pues, produce la hipoteca naval cuan
do el buque ha arribado felizmente á puerto? Dos son estos 
efectos; á saber: 1.° E l derecho de persecuc ión . 2.° E l dere
cho de preferencia. De uno y otro vamos sucesivamente á 
ocuparnos. Gran n ú m e r o de autores, entre ellos Desjardins *, 
exponen estos efectos por orden inverso al en que van enu
merados; pero nos parece inconveniente este método , por
que si, como fác i lmen te se comprende, el derecho de perse
cución es frecuentemente pre l iminar obligado del ejercicio 
del derecho de preferencia, se impone de necesidad conocer 
el primero antes de estudiar el segundo. 

§ á.0—Del derecho de persecución 

1 7 8 . Por derecho de persecución entendemos la facultad 
concedida al acreedor hipotecario de hacer embargar y ven-

* Loco cit., p. 452. 
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der el buque hipotecado para obtener el pago de su c r é d i t o , 
cualesquiera que hayan sido los cambios ocurridos en la pro
piedad del buque, es decir, aunque se halle éste en poder de 
terceros poseedores. Procede esta facultad del ca r ác t e r de 
derecho real que tiene la hipoteca naval % porque á conse
cuencia de esto la hipoteca se adhiere al buque gravado y 
le sigue constantemente cualesquiera que sean las manos en 
que se halle, como la sombra a l cuerpo, según la frase de los 
prác t icos . E l derecho hipotecario acompaña á la cosa des
pués de enajenada: ves cum suo onere transit. 

Pero conviene puntualizar cuales son las condiciones es
peciales que caracterizan este derecho. 

A este propósi to deberemos recordar, que con arreglo á 
los preceptos del derecho mercant i l m a r í t i m o , los buques, á 
diferencia de los demás bienes muebles, se hallan sometidos 
á un derecho de persecución en provecho de ciertos crédi tos 
que se l laman privilegiados 2. de t a l modo que pueden ser 
embargados y vendidos á instancia de cualquiera de los 
acreedores á quienes aquellos crédi tos hacen re lac ión . Pero 
semejante derecho de persecución en general es en cierto 
modo precario, puesto que; s egún las diversas legislaciones, 
se extingue por la venta j u d i c i a l del buque, previas ciertas 
formalidades, y aun por un simple viaje hecho por aqué l 
después de una venta voluntar ia á nombre del nuevo pro
pietario y sin oposición de los acreedores 3. 

1 Véase cap. I , p. 4. 
2 Véase cap. I del presente estudio, p. 28 y siguientes. 
3 Asi lo dispone la legislación francesa. Véase sobre este punto 

Laur ín , nota 35 á Mr . Oresp, obra cit . , p. 171. Nuestro Código de Co
mercio actual expresa lo siguiente (art. 582): "Otorgada é inscrita en 
«el registro mercantil la escritura de venta judic ia l hecha en pública 
«subasta , se r epu ta rán extinguidas todas las demás responsabilidades 
«del buque en favor de los acreedores. Pero si la venta fuere volunta-
«ria y se hubiere hecho estando en viaje, los acreedores conservarán 
«sus derechos contra el buque hasta que regrese al puerto de matricu-
"la, y tres meses después de la inscripción de la venta en el registro 
"ó del regreso." La claridad de este precepto nos excusa de todo a n á 
lisis, en cuanto á su perfecta aplicación á lo que decimos en el texto. 
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1 7 9 . Por el contrario, el derecho de pe r secuc ión nacido 
de la hipoteca naval subsiste aunque el buque hipotecado 
haya sido vendido voluntariamente, pues el comprador ad
quiere el buque con la carga de la hipoteca correspondiente; 
y ú n i c a m e n t e le es dable ponerse á cubierto del embargo y 
venta que puede intentar el acreedor hipotecario mediante 
el procedimiento de ex t inc ión {purga s e g ú n el tecnicismo 
francés) , de que hablaremos al final de este cap í tu lo . 

Cualesquiera que sea el acto de ena jenac ión ; gra tui to ú 
oneroso, entre vivos ó de ú l t i m a voluntad, el derecho del 
acreedor hipotecario no se disminuye n i altera y puede se
guirse ejercitando contra los terceros poseedores ó detenta
dores de la nave como si la ena jenac ión no se hubiese v e r i 
ficado nunca. Aunque la nave se haya enajenado en una 
parte m í n i m a , el acreedor hipotecario puede perseguir el to
ta l de su c réd i to contra el adquirente de aquella parte, por 
consecuencia del pr incipio de la i nd iv i s ib i l i dad de la h ipo
teca: tota ín tato, et tota in qualih&t parte. No obstante, el 
comprador de parte de la nave no podrá pretender retener su. 
parte pagando el equivalente del déb i to , sino que deberá pa
gar la to ta l idad de éste ó ceder al acreedor la parte del b u 
que que adqu i r ió : res, non persona dehet. 

E l derecho de persecuc ión de que ahora tratamos es por 
tanto mucho menos f rági l , más durable, que el relat ivo á 
los c réd i tos generales privilegiados .sobre los buques. Por 
lo demás , ya queda dicho que el referido derecho tiene por 
objeto la rea l izac ión de la g a r a n t í a por la exprop iac ión for
zosa de la cosa que á ella es tá afecta. 

1 8 0 . E l art . 18 de la ley francesa de 1874 y el 17 de la 
de 1885, coasignan terminantemente estos principios expre
sando, que los acreedores que tuviesen hipoteca inscr i ta so
bre un buque ó porción de él, pueden perseguir el buque 
cualesquiera que sean las manos en que se halle, á fin de ser 
colocados y pagados s e g ú n el orden de sus respectivas ins 
cripciones. S e g ú n estos preceptos, la facultad de embargar 
los buques pertenece, por lo que hace á la hipoteca, á todo 
acreedor provisto del correspondiente t í t u lo hipotecario, 
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cualquiera que sea el grado ó preferencia en que haya de ser 
colocado, y sin que deba contar para nada con la aquiescen
cia ó i n t e r v e n c i ó n de los acreedores más preferentes: un 
acreedor de tercero ó cuarto orden goza bajo este concepto de 
iguales facultades que el primero inscri to. Por esto se ex
presaba incorrectamente el citado ar t . 17 de la ley de 1874, 
al decir que los acreedores perseguían el huque según el orden 
de sus inscripciones, y de aqu í que en la ley de 1885 se en
mendase el texto sustituyendo las palabras que dejamos 
subrayadas con las de, para ser colocados y pagados según el 
orden de sus inscripcio7ies. Por lo demás , el embargo y venta 
del buque á que da lugar el derecho de persecución , no pue
den hacerse sino en las formas determinadas por el derecho 
común respecto á la manera de hacer efectivo aná logo dere
cho en la hipoteca sobre los inmuebles *. 

1 8 1 . Ahora bien; la co-propiedad de los buques ha dado 
lugar á disposiciones especiales en cuanto al ejercicio del 
derecho de persecuc ión . Y a hemos visto en otro lugar (ca-

1 E l art. 133 de nuestra ley hipotecaria dispone lo siguiente: " A l 
JI vencimiento del plazo para el pago de la deuda, el acreedor podrá 
upedir que se despaclie mandamiento de ejecución contra todos los 
ubi enes hipotecados, estén ó no en poder de uno ó varios terceros po-
«seedores; pero éstos no podrán ser requeridos al pago sino después de 
"haberlo sido el deudor y no haberlo realizado.' Cada uno de los ter-
«ceros poseedores, si se opusiere, será considerado como f arte en el 
«procedimiento respecto de los bienes hipotecados que posea, y se en-
Htenderán siempre con el mismo y el deudor todas las diligencias re-
"lativas al embargo y venta de dichos bienes, debiendo el tercer po
seedor otorgar la escritura de venta, ú otorgarse de oficio en su re-
"beldía No se suspenderá en n ingún caso el procedimiento ejecuti-
"vo por las reclamaciones de un tercero, si no estuvieren fundadas en 
"un t i tulo anteriormente inscrito, n i por la muerte del deudor 6 del 
"tercer poseedor, n i por la declaración de quiebra, n i por el concurso 
)i de acreedores de cualquiera de ellos." 

Es claro que á estas disposiciones sustantivas de la ley hipotecaria 
ha de aplicarse como ley adjetiva la de Enjuiciamiento c iv i l en su t i 
tu lo correspondiente. 

E l derecho común francés es tá contenido, respecto de uno y otro de 
estos particulares, en los ar t ículos 2.181 y siguientes del Código Civi l 
y 583 y siguientes del Código de Procedimiento. 
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pi tulo que la hipoteca puede ser constituida sobre una 
porción del buque, sin que para ello sea necesario el consen
t imiento de la m a y o r í a de los co-propietarios. Como conse
cuencia de esto, el acreedor hipotecario tiene el derecho de 
hacer embargar y vender la porción del buque afecta á su 
c réd i to , pues si careciera de semejante facultad, su derecho 
de g a r a n t í a sobre aquella porc ión seria es té r i l . Y no nece
sita en t a l caso c i tar á los demás co-propietarios. Ta i es el 
contenido de los arts. 18 y 19, respectivamente, de las leyes 
francesas citadas. 

Pero no solamente el acreedor podrá hacer vender la parte 
del buque que le es tá hipotecada, sino que t a m b i é n es tá f a 
cultado para vender el buque entero. Ex igen , sin embargo, 
para esto los referidos textos de las leyes francesas, que se 
halle hipotecada m á s de la mi tad , en cuyo caso e l acreedor 
es claro que deberá ci tar para la venta á todos los co-propie
tarios. T rá t a se en este caso, pues, de una verdadera expro
p iac ión , fundada en que, pudiendo el acreedor hacer vender 
el buque entero, seguramente o b t e n d r á de la venta un pre
cio más alto que el que ob tendr ía si se vendiese sólo la por
c ión hipotecada: por otra parte, ser ía injusto que por la opo
s i c ión á la venta del propietario de una pequeña porc ión del 
buque se viese obligado el condueño á ceder la suya en ma
las condiciones. Por cierto que en este punto"las citadas l e 
yes, s egún hacen notar los autores franceses, incurr ieron en 
la anoma l í a de ex ig i r la hipoteca de más de la mitad del bu
que para que pudiera solicitarse la venta de és te por entero, 
en tanto que, s egún el art . 220 del Código de Comercio, la 
l i c i t ac ión de todo el buque puede ser solicitada por los p ro 
pietarios que representen sólo la mitad, anomal í a t an i n e x 
plicable, que por a l g ú n t r ibuna l francés ha sido atr ibuida 
simplemente á un error del legislador 

1 8 ! í . L a ley belga de 21 de Agosto de 1879 se conforma 

1 Desjardins cita á este propósito una sentencia de la Cour de 
Douai de 8 de Mayo de lb83 (de la cual se da cuenta en la Mevue int. du 

dr. mar., t . I.0, p. 120), y dice, que es imposible prescindir del texto 
legal. 
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con las francesas en cuanto á la organizac ión y modo de 
ejercicio del derecho de persecución. Nada hemos de anotar 
respecto de las demás legislaciones. Unicamente importa sa
ber que, al contrario de las leyes citadas, la inglesa dispone 
que si existieren muchos acreedores inscritos, el que sea 
posterior no podrá vender el buque sin el consentimiento 
del primer acreedor inscri to, á menos que obtenga para ello 
au to r izac ión jud i c i a l , d isposic ión tomada del Derecho r o 
mano, el cual no reconocía á un acreedor posterior la facul
tad de vender la cosa hipotecada sino cuando ofrecía al 
acreedor más preferente la cantidad que representase el cré
di to de és te . Por otra parte, en Ingla ter ra el acreedor no 
necesita verificar la venta en púb l i ca subasta, pues e s t á n -
dole asignada por el mort-gage la propiedad del buque, puede 
disponer de éste s e g ú n lo juzgue conveniente, y por tanto 
b a s t a r á que proceda como lo h a r í a un propietario prudente, 
siendo él y no el deudor el que suf r i rá en todo caso las con
secuencias buenas ó malas de la operac ión. Así se halla es
tablecido t a m b i é n en los Estados Unidos. 

1 8 3 . L a p rác t i ca inglesa, sin embargo, ha consagrado 
t a m b i é n una in s t i t uc ión ú t i l y conveniente en cuanto al de
recho de vender la nave que compete a l acreedor hipoteca
r io . Cuando se quiere proceder á la venta forzosa del buque 
en v i r t u d del p rés t amo hipotecario, se considera lo más con
veniente hacer la venta en púb l i ca subasta, y si és ta no die
se resultado, el acreedor tiene el derecho de vender la nave 
por contrato privado. Pero se empieza siempre intentando 
la púb l ica subasta, en i n t e r é s del acreedor y para evitar 
toda ulterior dificultad 

i E l párrafo tercero del art, 17 de la ley francesa de 1874 decía lo 
siguiente: en todos los casos de copropiedad fuera de los que resulten 
de una sucesión ó de la disolución de una comunidad conyugal, se 
e n t e n d e r á , por dercgación del art. 88B del Código Civi l , que las hipo
tecas constituidas durante la indivisión por uno ó muchos de los co
propietarios sobre una porción del buque, cont inúan subsistiendo des
pués de la partición ó de la adquisición de la parte gravada por el co
propietario ó co-propietarios que no hubiesen consentido la hipoteca. 

10 
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§ 5.°—Del derecho de 'preferencia 

184. E l derecho de jpreferencAa, con respecto al objeto 
de nuestro estudio, es la ventaja que gozan ciertos acreedo
res del buque, en razón de la naturaleza ó de la causa de su 
c réd i to , de obtener el pago de éste con el precio en venta 
del mismo buque anteriormente á otros acreedores que con 
aquél los puedan concurrir á ejercer el derecho de persecu
c ión . Embargado y vendido un buque para pago de acreedo-
res; t r á t a s e de saber en qué orden y grado han de ser paga
dos és tos , y cómo ha de distr ibuirse el precio entre los v a 
rios acreedores concurrentes. 

Para la perfecta inteligencia de estas nociones debemos 
dejar sentado como pr incipio general, que los bienes de un 
deudor son la garantia común de todos sus acreedores^ de 
t a l modo que el precio en venta de aquél los se distr ibuye 
entre los acreedores á prorrata, á menos que no existan res
pecto de algunos causas especiales de pre lac ión . Ahora bien; 
estas causas de preferencia son los privi legios y las h i p o 
tecas. 

E l p r iv i l eg io es un derecho anexo por dec larac ión de la 
ley á la cualidad del c réd i to . E l concepto j u r í d i c o de crédito 
'privilegiado en las modernas legislaciones, consta de dos 
factores: la realidad, en v i r t u d de la cual el c réd i to grava 
sobre la cosa aunque ésta pase á un tercer poseedor; y lapre-
lación. Esta atribuye al c réd i to preferencia aun sobre los 
mismos acreedores hipotecarios ordinarios. Entre los acreedo-

E l articulo del mismo número de la ley de 1885, amplió este precepto 
haciéndolo extensivo á todos los casos de copropiedad, sin las excep
ciones indicadas de la sucesión y disolución de la sociedad conyugal. 

No nos proponemos hacer un comentario l i teral de las citadas leyes, 
y por esto creemos excusado ocuparnos con más extensión de los re
feridos preceptos. Pero no queremos dejar de enunciarlos, para que 
no se diga que incurrimos en culpables omisiones. 
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res privilegiados, la preferencia se regula, en t é rminos gene
rales, por el favor más ó menos grande concedido al c rédi to 
en razón de su causa y de su eficacia para la conservación 
de la prenda común de todos los acreedores: por esto, bajo 
el punto de vista del p r iv i l eg io , los crédi tos más recientes, 
ó sea los ú l t imos en fecha, son los que obtienen la preferen
cia. E n la hipoteca, por el contrario, no existen n i aquella 
causa n i la eficacia indicada, y de aquí que la preferencia 
entre los acreedores hipotecarios se g r a d ú e á la inversa, es 
decir, s egún el orden de inscr ipción, qui pr ior est tempore 
potior est jure , según ya decia el derecho romano. 

§ 6.°—Concurrencia y graduación de los acreedores de la nave 

1 8 5 . Estas ideas tienen especial apl icac ión á los b u 
ques, pues éstos, como ya hemos indicado en otro lugar *, 
por dec larac ión expresa, en una ú otra forma, de todas las 
legislaciones, e s t án afectos á las deudas del vendedor y 
especialmente á las que las leyes declaran privilegiadas. 
Estudiemos, pues, los diversos casos de concurrencia de 
acreedores de la nave. 

(Á) Legislaciones latinas 

1 8 6 . E n el mencionado lugar queda dicho, que á tenor 
del ar t . 580 de nuestro Código de Comercio, en toda venta 
jud ic i a l de un buque para pago de acreedores t e n d r á n pre-
lación por el orden en que se enumeran: 

1. ° Los c réd i tos á favor de la Hacienda públ ica . 
2. ° Las costas judiciales del procedimiento. 
3. ° Los derechos de pilotaje, tonelaje, y los de mar ú 

otros de puerto. 

1 Véase cap. I , p. 28; véase también la nota de la p. 31. 
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4. ° Los salarios de los depositarios y guardas del buque, 
y cualquier otro gasto aplicado á su conservac ión desde la 
entrada en el puerto hasta la venta. 

5. ° E l alquiler del a lmacén donde se hubieren custodia
do el aparejo y pertrechos del buque. 

6. ° Los sueldos debidos al c a p i t á n y t r i pu l ac ión en su 
ú l t i m o viaje. 

7. ° E l reembolso de los efectos del cargamento que h u 
biere vendido el c a p i t á n para reparar el buque. 

8. ° L a parte del precio que no hubiere sido satisfecha al 
ú l t imo vendedor, los crédi tos pendientes de pago por mate
riales y mano de obra de la cons t rucc ión del buque, cuando 
no hubiere navegado, y los provenientes de reparar y equi 
par el buque, y de proveerle de v íve res y combustible en el 
ú l t imo viaje. 

9. ° Las cantidades tomadas á la gruesa sobre el casco, 
qui l la , aparejo y pertrechos del buque antes de su salida; 
las que hubiere tomado el c a p i t á n durante el viaje con la 
au to r i zac ión correspondiente, y la pr ima del seguro. 

10. La indemnizac ión debida á los cargadores por el va 
lor de los géneros embarcados que no 'se hubieren entregado 
á los consignatarios, ó por aver ías sufridas de que sea res
ponsable el buque. 

1 8 ^ . E n aná logo sentido se expresa el ar t . l y l del C ó 
digo francés en concepto del cual son considerados como 
crédi tos privilegiados sobre la nave por el orden en que se 
expresan: 1.° Los gastos de jus t ic ia y los de cualquier otra 
clase hechos para conseguir la venta y d i s t r i b u c i ó n del pre
cio. 2.° Los derechos-de pilotaje, tonelaje, cala, amarre, 
dársena y a n t e - d á r s e n a . 3.° Las retribuciones de los guar
das y gastos de custodia del buque, desde la entrada en el 
puerto hasta su venta. 4.° Los alquileres de los almacenes 

1 No seria propio del presente estudio (véase la nota de la p. 3 l ) 
que comentásemos aquí extensamente los a r t ícu los de los Códigos es
pañol y francés citados en el texto. Por lo demás , las diferencias entre 
uno y otro a r t í cu lo , más aparentes que reales, son perceptibles á p r i 
mera vista sin que sea necesario un examen detenido de ellas. 
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donde se hallen depositados los accesorios y aparejos. 5.° Los 
gastos de entretenimiento del buque y de sus accesorios ó 
aparejos, después de su ú l t i m o viaje y su entrada en el 
puerto. 6.° Los salarios y sueldos del cap i t án y demás gen
tes del equipaje, durante el ú l t imo viaje. 7.° Las sumas 
prestadas al cap i t án para Jas necesidades del buque durante 
el ú l t imo viaje y el reembolso del precio de las mercanc ías 
por aquél vendidas para igual objeto. 8.° Las sumas debidas 
á los vendedores, á los proveedores y obreros empleados en 
la cons t rucc ión , si el buque no ha navegado aún ; y las can
tidades que se adeuden á los acreedores por provisiones, 
trabajos, mano de obra, carena, vituallas, armamento y 
equipo, antes de la salida del buque, si ya hubiese navega
do. 9.° Las cantidades p res tadas .á la gruesa sobre el cuerpo, 
qui l la , accesorios, aparejos, para carena, vi tuallas, arma
mento y equipo, antes de la salida del buque. 10. E l impor
te de las primas del seguro hecho sobre el cuerpo, qui l la , 
accesorios y aparejos, y sobre el armamento y equipo del 
buque, debidas por el ú l t imo viaje. 11 , Las indemnizacio
nes debidas á los cargadores por defecto de entrega de las 
mercanc ías cargadas ó por ave r í a s sufridas por és tas por 
fal ta del cap i t án ó del equipaje. 

4 8 8 . No debemos ocuparnos en el presente estudio de 
las justificaciones exigidas por el citado texto de nuestro 
Código y el ar t . 192 del f rancés para que cada uno de los 
c réd i tos enumerados pueda disfrutar de su respectivo dere
cho. Asimismo excusamos exponer las opiniones de los 
tratadistas franceses acerca de si los buques son suscepti
bles de otros pr ivi legios que los mencionados en el ar t . 191 
del Código de Comercio. L o único, que á nuestro especial 
objeto interesa di lucidar, es la cuest ión relativa á la prefe
rencia que los crédi tos expresados debe rán tener cuando se 
trate de su concurso. 

Esta cues t ión se halla resuelta por dec la rac ión del mismo 
legislador, así para el caso en que concurran privilegios de 
distintos números , como para el en que vengan á concurrir 
diferentes crédi tos comprendidos en un mismo número de los 
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ar t ícu los arriba indicados. E n efecto, el a r t . 580 del Código 
español y el 191 del f rancés , respecto del primero de estos 
casos expresan^ que los crédi tos á que aluden t e n d r á n prela-
ción por el orden en que son enumerados, y acerca del se
gundo, el mismo arfc. 191, en su pár ra fo final, y el ar t . 581 de 
nuestro Código determinan, que si fuera insuficiente el pre
cio del buque para pagar á todos los acreedores comprendi
dos en un mismo n ú m e r o ó grado, el remanente se repar
t i r á entre ellos proporcionalmente ó á prorrata. Parece, 
pues; que la cues t ión propuesta carece de toda dif icul tad. 

1 8 0 . Los autores franceses hacen notar, sin embargo, que 
el precepto contenido en el pár rafo final del art . 191, t a l co
mo se halla formulado, es demasiado absoluto, puesto que, á 
lo menos por lo que hace al privilelgio expresado en el n ú 
mero 7.°, deberá ser combinado ccfn la disposición del ar
t ículo 323. Según esta disposición*, "los p rés tamos hechos 
"para el ú l t i m o viaje del buque son reembolsados con pre-
"ferencia á los efectuados para un viaje precedente...: las 
"sumas prestadas durante el viaje son preferidas á las que 
"lo hayan sido antes de la partida del buque, y si existen va-
"rios p rés tamos hechos durante el mismo viaje, el ú l t imo se-
»rá siempre preferido á los que le hayan precedido." Estos 
particulares tienen in te rés para nosotros, pues acaso podr í an 
suscitarse aná logas dificultades respecto de la combinac ión 
de los n ú m s . 8.° y 9.° del art . 480 de nuestro Código , en cuan
to á algunos de los crédi tos que comprenden, con el ar t . 730, 
que determina la preferencia respectiva de los p ré s t amos á 
la gruesa i . 

Tratando de la indicada combinac ión , los citados autores 
hacen notar que para el caso en que existan varios prés tamos 
hechos sucesivamente en épocas diferentes durante el mis
mo viaje, el n ú m e r o 7.° del ar t . 191 carece de toda d i s t i n 
ción, en tanto que el art. 323 declara en t a l caso preferente 
siempre el ú l t imo prés tamo al anterior. ¿Cómo conciliar am
bos preceptos?, preguntan aquellos autores. Algunos preten-

1 Véase su texto en el cap. I , nota de la p. 8. 
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den dis t inguir si los p rés tamos han sido hechos el mismo día 
ó en épocas difer6ntes; entendiendo ,que no será aplicable la 
disposición final del ar t , 191, acerca del reparto proporcio
nal entre los acreedores concurrentes, sino en el primer ca
so, debiendo aplicarse en los demás casos el precepto del ar
ticulo 323, aunque los p ré s t amos se hayan efectuado en el 
mismo puerto. Pero en sentir de otros, la concurrencia es
tablecida por el a r t . 191 se aplica á todos los p rés tamos to
mados en un mismo puerto, cualquiera que s e a s u í e c h a , y se 
ap l icará la regla del ar t . 323 cuando se trate de p r é s t amos 
hechos sucesivamente en puertos diferentes. Valroger en 
tiende, no obstante, que la propia regla del art . 323 debe rá 
ser aplicada t a m b i é n á los p rés tamos hechos en el mismo 
puerto, si el buque por consecuencia de un nuevo siniestro 
se ha visto precisado á hacer arribada l . 

• 1 9 0 . Mas dejando aparte estas cuestiones, después de 
todo secundarias y de puro detalle para nuestro objeto, vea
mos cómo organizan las demás legislaciones la concurrencia 
de los privilegios navales. 

Las legislaciones belga é i ta l iana se hal lan inspiradas en 
la francesa, de la que no discrepan sino en l iger í s imos de
talles. 

(jB) Legislación alemana 

1 9 1 . E l Código a lemán , por el contrario, contiene re
glas especia l ís imas , calificadas por los tratadistas de sabias 
y que hacen ese Código superior en este punto á todos los 
demás de Europa. 

1 En ta l sentido, el Código alemán, en su art. 773, expresa, que si 
el capitán ha hecho muchas operaciones por el mismo caso de fuerza 
mayor, los créditos que resultan son reputados s imultáneos. Con'rela
ción á estos particulares, nuestro Código, al finar del citado art. 730 
determina, que en concurrencia de varios préstamos hechos en el mis -
mo puerto de arribada forzosa y con igual motivo, todos se pagarán á 
prorrata. _ _ " ; • -
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Discrepa dicho Código del francés^ del español , del i t a l i a 
no y de otros, respecto á los dos conceptos de realidad j p r e 
lación que hemos atr ibuido más a t r á s á los c réd i tos p r i v i l e 
giados. E n aquel Código, el p r iv i leg io no existe en el senti
do de derecho real preferente á la hipoteca, sino que el l e 
gislador constituye la realidad del c réd i to sobre la nave, es
tableciendo que és ta es una prenda legal. Los acreedores de 
la nave, dice el a r t . 758, á favor de los cuales no se haya 
constituido u n p r é s t a m o á la gruesa, tienen prenda legal so
bre la nave misma y sus accesorios, la cual puede ejercitar
se contra terceros poseedores. S e g ú n el propio Código; el 
armador no tiene más responsabilidad por los contratos y 
hechos del c ap i t án que la l imi tada á su fortuna de mar, y no 
la responsabilidad i l imi tada y absoluta de los demás Códi
gos con la facultad anexa del abandono adoptada especial
mente en éstos. As i , la, prenda legal es una compensac ión de 
semejante l imi t ac ión de la responsabilidad del armador, el 
cual, enajenando la nave; hab r í a podido p r iva r en otro caso 
á los acreedores de toda g a r a n t í a . 

Pero el derecho de prenda legal sobre la nave no se con
cede por el Código a l emán á todos los acreedores m a r í t i m o s , 
sino sólo á los especialmente determinados en el mismo Có
digo y según el orden de g raduac ión especialmente fijado. 
E l art . 757 prescribe, que ú n i c a m e n t e los c réd i tos siguientes 
atr ibuyen el derecho de acreedor sobre la nave: 1.° Los gas
tos de la venta forzosa de la nave, es decir, los de la d i s t r i 
buc ión del precio de és ta , los de guarda, custodia y con
servac ión de la nave y sus accesorios desde el momento en 
que da pr incipio el procedimiento para la venta ó desde el 
embargo hecho previamente. 2.° Los gastos de guarda y de 
custodia de la nave y accesorios no comprendidos en el n ú 
mero anterior, desde el momento de la entrada de la nave 
en el ú l t i m o puerto, si la venta tiene lugar forzosamente. 
3.° Los impuestos del Estado relativos á la nave, navega
ción, puertos y en part icular los derechos de tonelaje, faro, 
cuarentena y puerto. 4.° Las cantidades debidas a l equipa
je según su contrato de ajuste, 5.° Los salarios de los p i l o -
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tos, los premios de salvamento j de socorro y los gastos de 
rescate ó r e iv ind icac ión de la nave. 6.° Las contribuciones 
por averia común que incumban á la nave. 7.° Las cant ida
des debidas á los acreedores por p ré s t amo á la gruesa cons
t i tu ido sobre la nave, ó las debidas por otros contratos de 
crédi to celebrados en caso de necesidad por el c ap i t án como 
t a l durante la estancia de la na\ e fuera del puerto de su 
matricula, aun cuando el c a p i t á n sea propietario exclusivo 
ó co-propietario de la nave. A estos c réd i tos se equiparan los 
que provengan de suministros ó prestaciones que, sin conce
der crédi to al cap i t án como t a l , son hechos en caso de nece
sidad, durante la estancia de la nave fuera del puerto de 
m a t r í c u l a , para la conse rvac ión de la nave ó para la ejecu
ción del viaje, en tanto dichas prestaciones no excedan de 
lo que fuere preciso para satisfacer la necesidad sentida. 
8.° Los crédi tos derivados del daño ó pé rd idas causados á 
las mercanc ías cargadas. 9.° Los crédi tos ; no comprendidos 
en alguno de los números precedentes, derivados del incum
pl imiento ó del i r regular ó incompleto cumplimiento de un 
contrato celebrado por el armador cuando el cumplimiento 
de este contrato se hallase en las atribuciones del c ap i t án . 
10. Los crédi tos provenientes de culpa de una de las perso
nas del equipaje, aun cuando és ta sea al mismo tiempo pro
pietaria ó co-propietaria del buque. 

1 9 2 . Oomo se observará á primera vista, existen entre 
estos preceptos legales y los aná logos de los Códigos espa
ñol y francés numerosas y profundas diferencias. 

E n primer lugar, el n ú m e r o de los acreedores de la nave 
aparece menor que el de los acreedores privilegiados según 
los citados Códigos. Esto depende en parte, de que algunos 
crédi tos colocados en dis t into lugar en los demás Códigos , 
el a l e m á n los reúne en un solo n ú m e r o , y de otro lado, el 
precio de la nave debido a l vendedor constituye para los C ó 
digos indicados un crédi to pr ivi legiado de que no hace m e n 
ción el a lemán, además de que el Código i tal iano agrega á 
los crédi tos privilegiados el pegno navale, que no está a d m i 
t ido en el Código general a l e m á n . 
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Mas aparte de esta diversidad de n ú m e r o , discrepa funda
mentalmente el Código a lemán en que hace d i s t inc ión entre 
los gastos de guarda, de custodia y de conservación de la nave 
y de los accesorios hechos después de comenzado el ju ic io de 
venta, y los efectuados después del ingreso de la nave en el 
ú l t i m o puerto hasta el pr incipio del ju i c io de venta; los p r i 
meros son equiparados á los gastos de jus t i c ia por la venta 
forzosa de la nave y colocados en primer grado para la 
d i s t r i buc ión del precio; los segundos son colocados en se
gundo grado y antes de los derechos de navegac ión , contra
riamente á los otros Códigos . 

E l Código a lemán discrepa t a m b i é n en cuanto á su siste
ma graduatorio de clasificación. Coloca en el n ú m . 4 ° del 
a r t í cu lo transcrito las cantidades debidas al equipaje, y pre
fiere és tas á los salarios de los pilotos y á los premios de 
salvamento ó de socorro. Los otros Códigos proceden preci
samente á la inversa. 

Por otra parte, el Código a l emán no reconoce entre los 
acreedores de la nave algunos que aparecen comprendidos 
en los Códigos mencionados; y por el contrario; admite a l 
gunos t í tu los de crédi to naval que éstos excluyen. E l ar t . 757 
citado no admite el pr iv i leg io de las sumas debidas por su
ministros de materiales, accesorios, vi tual las ó mano de 
obra hechas antes del ú l t i m o viaje al propietario de la nave 
reparada, al cap i t án ó á otra persona que tuviese poder del 
propietario; n i el de las cantidades prestadas á la gruesa so
bre el cuerpo, y los accesorios antes del ú l t i m o viaje a l pro
pietar io ó su apoderado; n i el de los déb i tos a l constructor 
ó á los suministradores de materiales empleados en la cons
t r u c c i ó n ; n i el de la pr ima del seguro por el ú l t imo viaje; 
n i el del precio de la nave debido al vendedor. Siempre que 
este Código habla de cantidades por cambio m a r í t i m o , se 
refiere ú n i c a m e n t e al p rés t amo á la gruesa necesario estipu
lado por el capitán como t a l en curso de viaje, y al capitán 
en iguales casos aluden las sumas debidas por otros contra-
,tos de c réd i to , prestaciones ó suministros, es decir; que no 
se quiere conceder pr iv i legio á los c réd i tos derivados de ne-
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gocios llevados á cabo personalmente por el armador mismo. 
E l p ré s t amo voluntar io cont ra ído por és te no tiene lugar al
guno en el Código a l e m á n . L a razón de todo esto es tá en la 
l imi tac ión de la responsabilidad del armador s e g ú n este 
Código, al contrario de lo que establecen los demás Códigos, 
como arriba hemos consignado. 

E n cambio, el Código que examinamos comprende entre 
los crédi tos navales la con t r i buc ión por averia á cargo del 
buque, y parece lógico, porque la ave r í a causada pudo sal
var la nave tanto como el que sumin i s t ró dinero para la re 
p a r a c i ó n ú otras necesidades urgentes de la nave misma. L a 
misma novedad ofrecen los n ú m s 9.° y 10 del ar t . 757 
citado, referentes á casos en que la responsabilidad del ar
mador se l i m i t a á la nave y al flete, y fundados precisamen
te en esta l im i t ac ión . 

1 9 3 . Finalmente, discrepan los Códigos que venimos 
examinando respecto a l orden s i s t emát i co de g r aduac ión 
que establece el a l emán . Y a liemos consignado más arriba 
los preceptos deficientes y brevís imos de los Códigos español 
y f rancés acerca de este punto. E l Código a lemán organiza 
la g r a d u a c i ó n de c réd i tos en los ar t ícu los 770, 771, 772 y 
773, no sólo fijando el orden sucesorio de las diversas clases 
de c réd i tos , sino t a m b i é n expresando el modo de colocación 
de los acreedores entre si dentro de cada una de las clases. 

Exis ten c réd i tos de preferencia absoluta sobre todos y 
otros de preferencia re la t iva y l imi tada . E n primer t é r m i n o 
son clasificados los gastos de la venta forzosa. Después v i e 
nen los gastos de guarda y depós i to posteriores á la entrada 
del buque en el ú l t i m o puerto (art , 770), E n los demás c r é 
ditos se siguen las reglas siguientes: Los del ú l t i m o viaje 
son preferidos á los del anterior: se reputa comenzado un 
nuevo viaje desde que existe un nuevo contrato defletamento 
ó el cargamento se halla completo: para los marineros todo 
el tiempo de su enganche es un solo viaje (771), E n fin, los 
crédi tos relativos á un mismo viaje van después de los gas
tos de venta y en el orden siguiente: 1.° Los derechos de 
puerto, 2,° Los sueldos de los marineros. 3,° Los derechos de 
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pilotaje y salvamento y p rés t amos á la gruesa contraidos 
por fuerza mayor. 4.° Los de los cargadores por no entrega 
ó averia de mercanc í a s . 5.° Todos los crédi tos de obl igacio
nes con t r a ídas por el c ap i t án en el l imi t e de sus a t r ibuc io
nes, ó provenientes de una falta de persona del equipaje. 
Los c réd i tos de una misma clase se g r a d ú a n de este modo: 
los de los n ú m s . 1, 2, 4 y 5 son equiparados entre sí y 
vienen en concurrencia á prorrata; los crédi tos del n ú m . 3 
son graduados de manera que los posteriores t ienen pre
ferencia sobre los anteriores y los s imul táneos se equiparan 
entre si. 

(C) Legislación inglesa 

1 9 4 . Maclachlan, citado por Valroger, resumiendo los 
principios resultantes de la jurisprudencia inglesa dice, que 
después de los gastos de just ic ia deben ser divididos en dos 
clases los crédi tos que afectan especialmente el buque (ma-
r í t ime- l iens) . E n la primera se comprenden los c réd i tos que 
se fundan en servicios prestados y anticipos hechos a l buque 
(equipaje, p r é s t a m o s , gastos de pilotaje, remolcaje, salva
mento). E l segundo grupo abraza los c réd i tos que t ienen por 
objeto reparaciones é indemnizaciones, indemnizaciones á 
los cargadores y por abordaje. Los c réd i tos de la primera 
ca tegor ía se-clasifican por orden inverso al de sus fechas, los 
ú l t imos son preferidos á los más antiguos; los de los m a r i 
neros son; sin embargo, especialmente favorecidos y prefe
ridos á todos los otros. S e g ú n D i x o n , la misma regla se s i 
gue en los Estados Unidos. 

§ 7.°—Concurrencia y lugar de la hipoteca naval 

1 9 5 . ¿Uiora bien; desde el momento en que las legisla-
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ciones autorizaron la hipoteca naval , necesariamente debie
ron ocuparse del lugar que habia de ser asignado en la con
currencia de acreedores del buque á los hipotecarios. Ta l es 
el objeto de los arts. 27, 34 y 39 de las leyes francesas sobre 
la hipoteca naval de 1874 y 1885 respectivamente. E l ar
t ículo 27 de la primera de estas leyes dice así: "se derogan 
"los párrafos 9 del ar t . 191 y 7 del a r t . 192 1 del Código de 
«Comercio. E l ar t . 191 del mismo Código t e r m i n a r á por la 
"disposición siguiente: Los crédi tos hipotecarios sobre el 
57buque v e n d r á n según su orden de insc r ipc ión después de los 
«crédi tos privilegiados." Estos preceptos son objeto de dos ar
t ículos en la segunda de las leyes citadas: á tenor del 34, "el 
"art . 191 del Código de Comercio t e r m i n a r á por la disposi-
"ción siguiente: los c réd i tos hipotecarios sobre el buque vie-
"nen, según su orden de insc r ipc ión , después de los crédi tos 
"privilegiados. Y por el ar t . 36 se declaran derogados: el 
"párrafo 9.° del art , 191 y el 7.° del ar t . 192 del Código de 
"Comercio; los arts. 20!, 202, 203; 204, 205; 206 y 207 del 
"mismo Código; la ley de 10 de Diciembre de 1874 sobre la 
"hipoteca m a r í t i m a ; y en general todas las disposiciones 
"contrarias á la presente l ey . " 

1 9 6 . Por tanto, con arreglo á la legis lac ión francesa, 
los acreedores hipotecarios del buque son colocados después 
de los privilegiados, s igu iéndose entre ellos el orden de ins
cr ipción. Así las propias leyes citadas, en su art . 10. esta
blecen, que «si existieren dos ó más hipotecas sobre el m i s -
"mo buque ó sobre la misma parte de propiedad del buque, 
"la respectiva preferencia se d e t e r m i n a r á por el orden de 
"prioridad de las fechas de la in sc r ipc ión , " y a ñ a d e n : "las 
"hipotecas inscritas el mismo día v e n d r á n en concurrencia, 
"no obstante la diferencia de las horas de inscr ipc ión .» 

Con este precepto fué confirmado el derecho común, se
g ú n el cual, como ya más arriba hemos expuesto, entre los 
acreedores hipotecarios se aplica siempre la regla qui p r io r 

i Véase el párrafo 9.° del art. 191 en la p, 149: el párrafo 7.° del 
art. 192 se refiere á las justificaciones exigidas para los créditos a lu
didos en dicho núm. 9.° del art. 191. 
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est tempore po t io r est j u r e . E n efecto, si la hipoteca carece 
de todo valor respecto á terceros sin la inscr ipc ión , si ú n i -
camente és ta le da la debida eficacia, natura l es que la pre
ferencia de las hipotecas constituidas sobre una misma cosa 
sea determinada por la fecha de las respectivas inscr ip
ciones. 

l O V . Parece, sin embargo, que en este punto las citadas 
leyes francesas han tenido demasiadamente en cuenta el 
precepto del art . 2.147 del Código c i v i l , pues del mismo 
modo que és te , el art . 10 de aquellas leyes hizo abs t racc ión 
de la hora en que hubiere sido hecha la insc r ipc ión , sin dis
t i n g u i r entre las inscripciones de un mismo día , aun cuando 
el funcionario encargado del registro hiciese expres ión de 
las respectivas horas. E n apoyo de este sistema se adujo; 
que es difíci l determinar la hora en que se sol ici tó la i n s 
cr ipc ión; de modo que el encargado del registro podía favo
recer á su voluntad á alguno de los acreedores presentados 
el mismo día . Pero este abuso no se evita prescindiendo de 
la hora de las inscripciones, pues de la misma manera po
dr ía el registrador favorecer á alguno de los acreedores, con 
perjui cío de los demás , inscribiendo á aqué l el día 25 y á los 
otros el 26; por supuesto; que n i en una n i en otra forma es 
presumible el abuso 1. 

E n cambio, por prescindirse de la hora se hace posible que 

1 A l efecto, una circular de la Dirección general de Aduanas de 
Francia establece lo siguiente para que la fecha de las inscripciones 
se consigne siempre con la mayor exactitud: "La parte del Registro 
«des t inada á las inscripciones, no debe j a m á s presentar n i blancos n i 
«ent re lineas: cada inscripción debe ser fechada y signada por el reci-
"bidor, escribiéndose siempre la fecba á la cabeza de la inscripción, y 
"separando las inscripciones entre si por una raya de t inta: al finali-
«zar cada día, el recibidor debe cerrar el Registro, aunque aún resten 
"inscripciones que anotar, prescripción absoluta que siempre ha de ser 
"estrictamente observada, si bien es asimismo obligación estricta de 
«aquél , la de efectuar la inscripción el mismo dia que haya sido soli-
"citada: por consecuencia, es preciso que exista concordancia entre la 
"fecha de la inscripción y la del asiento ó recibo de los derechos y ho-
"norarios á ella referentes." 
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un prestatario contraiga por la m a ñ a n a un p ré s t amo hipote
cario y pocas horas después modifique por completo la s i 
tuac ión del acreedor por esa primera hipoteca inscribiendo 
al efecto el mismo día un contrato ficticio en el cual se dé 
al buque un valor exagerado: y aunque t a m b i é n podr ía suce
der con el sistema de horas de inscr ipc ión que los acreedo
res más diligentes para solicitar és ta fuesen preferidos á 
otros cuyas hipotecas se hubieren cont ra ído con an te r io r i 
dad, este inconveniente p rovendr í a tan sólo de la negligen
cia de a l g ú n inteiesado; el cual debe imputarse á sí mismo 
el perjuicio *. 

1 0 8 . Ahora bien: el pár ra fo 9.° del ar t . 191 y el 7.° del 
192 del Código de Comercio á que alude el art . 36 de la ley 
francesa sobre hipoteca naval , se refieren al p r iv i l eg io del 
p ré s t amo á la gruesa antes del viaje y á las formalidades 
con que debe ser justificado. Derogados esos preceptos del 
Código de Comercio, por dicha ley se niega toda preferen
cia al p r é s t amo á la gruesa en esas condiciones. Consideró 
fundadamente la ley, que desde el momento en que se per
mi t í a al propietario la hipoteca del buque, no t e n d r í a nece
sidad de recurrir a l p r é s t amo á la gruesa, muy oneroso; y 
que, en todo caso; dicho p ré s t amo no debía ser preferido á 
la hipoteca. Por iguales motivos la ley de 1874 modificó 
otro ar t iculo del Código que permite al cap i t án tomar prés
tamo á la gruesa antes del viaje sobre la parte de los co-pro-

1 E l sistema del Código c i v i l francés, que tuvo primeramente cabi
da en la ley de 11 de brumario, año V J I , t i t . I.0, cap. Y, art. 14, ^ 4 , ° , 
fué adoptado en los Códigos sardo (art. 2.236), de las Dos Sicilias (ar
ticulo 2.4Ü1), deBaviera (art, 23), de Holanda (art. 1.226), de H a i t í 
(art. 2.214); en la ley hipotecaria belga de 1861 (art. 81), en la ley h i 
potecaria griega de 1836 (art. 20), y en la mayor parte de los cantones 
suizos. 

E l Código c iv i l i taliano (art. 2.008, que alude al 2.071) sigue el sis
tema contrario, ordenando que el conservador de hipotecas anote dia
riamente en el momento de su presentación, todo t i tulo cuya inscripción, 
t ranscr ipción ó anotación se exija, y qxie inmediatamente dé recibo al 
presentador con expresión del número.de orden. Igual sistema se ob
serva en la ley hipotecaria nuestra. 
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pietarios que rehusen contr ibuir á los gastos de la expedi
ción, y lo s u s t i t u y ó por la facultad de hipotecar. 

Pero con razón hace notar Yalroger, que el p r é s t amo á 
que alude la ley ha de ser, no precisamente, antes del viaje, 
sino cuando el buque pretenda salir del puerto de matricula, 
pues el p r é s t a m o tomado antes de salir de un puerto ex
tranjero para volver á Francia, será siempre considerado co
mo p r é s t a m o durante el viaje 1. 

1 9 9 . Veamos ahora cómo regulan las demás legislacio
nes la preferencia de los acreedores por hipoteca naval . 

! Í O O , Hemos expuesto en el capí tu lo I I 2 cuá l es la na
turaleza del derecho hipotecario (mort-gage) según la legis
lac ión inglesa. Recordemos á este propós i to , que los t r a t a 
distas ingleses discurren muchas veces sobre la h ipótes i s de 
que, si el acreedor por mort-gage ha sido puesto en posesión 
de la cosa gravada, se reputa verdadero propietario de és ta . 
A esto se a ñ a d e , que aun cuando el deudor no sea desposeí
do de la cosa, en cuyo caso sigue siendo propietario erga om-
nes, dicho deudor no es más que el representante del acree
dor hipotecario, el cual viene á responder de todas las p é r 
didas, ave r í a s , etc. E n fin, el art . 70 de la merchant chip-
ping act de 1854 establece, que cada acreedor hipotecario 
registrado tiene el derecho de disponer completamente del 
buque ó de la parte del buque hipotecada y de dar recibo 
vál ido a l comprador, añad i endo , que si existiesen varios 
acreedores sobre un mismo buque ó sobre la misma porción 
de és te , el acreedor que tenga delante de sí á otro prefe
rente no p o d r á vender sin au to r i zac ión jud ic i a l ó sin el 
asentimiento de todos los acreedores que sean anteriores á 
él . Por lo d e m á s , la preferencia entre los acreedores hipote
carios se ajusta á la regia general, pr ior est tempore potior 
est ju re . 

No obstante todo esto; conviene adver t i r que, s egún la 
propia leg is lac ión inglesa, el cap i t án puede ejercer contra 

1 Véase el cap. VI del presente estudio. 
2 Pág inas 50 y siguientes. 
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el acreedor hipotecario su derecho de preferencia por el i m 
porte de lo que debía responder el mismo cap i t án dentro del 
l i m i t e de las necesidades del buque. Además , respecto de 
las reparaciones que hayan sido hechas en el buque á conse
cuencia de una tempestad por cuenta del deudor en pose
s ión, se halla declarado que el p r iv i l eg io de los obreros y 
proveedores se ejerce sobre el buque en contra de los acree
dores hipotecarios. A pesar de esto, se ha juzgado t a m b i é n 
que el acreedor {creditor) de un buque registrado, no puede, 
en pr incipio , hacer embargar y vender el buque hipotecado 
(mortgaged). 

S O I . S e g ú n expone M r . Desjardins; es difícil deducir 
una regla general de las resoluciones de la jurisprudencia 
en los Estados Unidos. Por ejemplo, dice el citado autor l , en 
1876 se ha declarado que un mort-gage regularmente regis
trado sobre un buque, es preferente al pr iv i leg io concedido 
en la ley de uno de los Estados particulares a l acreedor por 
provisiones hechas en el puerto de la m a t r í c u l a : m á s tarde 
se declaró , que el p r iv i leg io concedido por la ley del Estado 
de Nueva Y o r k por las reparaciones hechas en un buque del 
país,, es preferente al mort-gage anterior; después, que el 
mor t -gage registrado en el puerto de la ma t r í cu l a no puede 
aventajar á un pr iv i leg io nacido de los gastos necesarios 
que el buque h ipó te cado ha debido hacer en un puerto ex
tranjero. Por otra parte, un pr iv i leg io concedido por la ley 
del Estado de K e n t u c k i á causa de mano de obra y mate
riales suministrados en aquel Estado para la const rucción 
del buque, fué colocado por un t r ibuna l de la Luisiana des
pués de un mort-gage ^osíeWor registrado en Nueva Orleans, 
donde el buque se hallaba t a m b i é n registrado. S e g ú n dicho 
fallo, el p r iv i l eg io conferido en un Estado particular á un 
obrero por repara ción de un buque en el puerto de mat r icu
la , es preferente a l derecho que un mortgagee (acreedor h i 
potecario) puede ejercer en v i r t u d de un mort-gage anterior 
indubitablemente registrado. T a m b i é n se ha declarado; que 

1 Loe. cít., p. 455. 

11 
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el derecho de preferencia sobre u n buque regularmente re
gistrado conforme á los Estatutos revisados de los Estados 
Unidos, aventaja á todo p r iv i l eg io subsiguiente por p r o v i 
siones efectuadas en el puerto de matricula conferido por 
un Estatuto part icular . E n fin, s e g ú n otro fallo posterior, 
la jurisprudencia más reciente del T r ibuna l Supremo de los 
Estados Unidos anula toda d i s t inc ión entre los privi legios 
sobre un buque del país creados por la ley local y los nac i 
dos de la ley m a r í t i m a general. 

2 0 2 . E l Código c i v i l del Bajo C a n a d á coloca en el sexto 
lugar las hipotecas m a r í t i m a s , es decir, después de las sumas 
tomadas á fin de reparar y aprovisionar el buque para su 
ú l t i m o viaje y del precio de las mercanc í a s vendidas por el 
c a p i t á n para el mismo objeto; y antes de las primas del se
guro sobre el buque por el ú l t i m o viaje. 

S e g ú n el Código del Uruguay, los crédi tos hipotecarios 
son aventajados por dos clases de crédi tos privilegiados. A 
tenor del a r t . 1.038, los crédi tos privilegiados que se men
cionan en los n ú m s . 9, 10, 13 y 14 del ar t . 1.037 1 vienen 
en concurrencia con los crédi tos hipotecarios, á condic ión de 
que hayan hecho inscr ibi r su p r iv i l eg io sobre el Registro 
públ ico de comercio mediante documentos con fecha cierta. 
E n t a l caso, los crédi tos pr ivi legiar los y los hipotecarios 
serán pagados según el orden de las fechas de inscr ipc ión en 
los registros respectivos. 

E n Holanda, la hipoteca m a r í t i m a no es privi legiada si
no después de los crédi tos indicados en el ar t . 313 del Códi
go 2. No obstante, entre el acreedor hipotecario y el vende-

1 A r t . 1.037: 9.° Los gastos de refacción necesaria al buque y sus 
aparejos, que no sean de los mencionados en el n ú m . 7 durante los tres 
úl t imos años, contados desde el día en que acabó la refacción. 10. Las 
deudas provenientes de la reconstrucción del buque y los réditos de
vengados en los tres últ imos años. 13. L a indemnización que se deba 
á los cargadores por falta de entrega de efectos y por reembolso de 
averias sufridas por culpa del capi tán ó de la tr ipulación. 14. E l precio 
de compra del buque no pagado, con los intereses debidos de los dos 
úl t imos años. 

3 Yéase cap. I I , p. 61. 
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dor no pagado del buque, la preferencia respectiva se re 
gula por la prioridad de las inscripciones. 

A tenor de la ley prusiana de 24 de Junio de 1861, el 
p r iv i l eg io de los dereclios de prenda inscritos sobre el re 
gistro de buques se regula según el orden y la fecha de la 
in sc r ipc ión . Respecto á la concurrencia del prendario con 
otros acreedores del buque, en el caso de qué fuese ya acree
dor de és te cuando se c o n t r a t ó la prenda la inscr ipc ión de 
és ta no será obstáculo para que ocupe el rango que la causa 
de su c réd i to le asigne; si el prendario no era antes sino un 
acreedor cualquiera^ d e b e r á ceder el paso á los acreedores 
del buque. 

Los c réd i tos bipotecarios son, s egún el Código i ta l iano, 
privilegiados en 13.° lugar, y su respectiva preferencia se 
determina por la fecha de la t ranscr ipc ión del t í tu lo y de la 
insc r ipc ión sobre el acta de nacionalidad. 

2 0 3 . Se observará que no bemos hecho; respecto al par
t icular de que tratamos, ninguna ci ta relat iva á Bé lg ica . 
E n efecto, al discutirse la ley belga de 1879, Mr . de Lauts-
heere. Minis t ro de Just icia , declaró que era i n ú t i l toda d is 
posición acerca del caso, porque e s t á en la naturaleza de los 
privi legios que éstos han de ser preferentes á la hipoteca. 
Por lo demás , dicha ley se muestra de acuerdo con la 
francesa. 

Finalmente, las legislaciones de Ingla ter ra , Estados 
Unidos, I t a l i a y Prusia expresan, que se ha de tener en 
cuenta para la preferencia de las hipotecas, no sólo el día 
de la inscr ipción, sino t a m b i é n la hora 

1 En vista de la variedad de las diversas legislaciones en cuanto á 
la materia que acabamos de exponer, Mr . Valroger (obra cit. , t . Io.) 
examina la cuestión siguiente: 

Cuando se trata de distr ibuir en Francia el precio en venta de un 
buque extranjero, ¿á qué ley habremos de sujetarnos? 

L a Ordenanza, dice, determinaba que la distribución babrá de ha
cerse según las leyes y costumbres del lugar de la adjudicación. Pero 
Valín entendía , que en general los muebles se hallan regidos por la 
ley del domicilio del deudor, é interpretaba en este sentido aquel pre
cepto de la Ordenanza, entendiendo que ésta había supuesto que el 
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§ 8.°—Modos de extinción de la hipoteca naval 

S 0 4 . Para dar fin al presente cap í tu lo y terminar el es
tudio del contenido de nuestra i n s t i t u c i ó n (contenido que 
constituye el objeto, como ya va observando el lector, de los 
cap í tu los I I I y I V ) , rés tanos exponer los diversos modos de 
ex t i nc ión de la hipoteca naval. 

Puede decirse en t é rminos generales, que son aplicables á 
la hipoteca naval todos los medios de extinguirse la hipote
ca común. As i , aquél la se extingue por la e x t i n c i ó n del cré
di to , del cual es un mero accesorio, de suerte que dejando de 
ex is t i r el c r éd i to perece la g a r a n t í a hipotecaria. Se e x t i n 
gue t a m b i é n por la renuncia que el acreedor haga de este de
recho de g a r a n t í a . Se extingue igualmente por la p é r d i d a 
material del buque, cuando nada quedase subsistente de és-

buque sería embargado y vendido en el lugar mismo del domicilio del 
deudor. 

Valroger entiende, en contra de esto, que en términos generales, 
los muebles carecen de asiento fijo y se rigen por la ley del país en 
que se bailan, al menos por lo que hace á las cuestiones de posesión, 
de privi legio y de vías de ejecución. (Véase la p. 84 del presente es
tudio.) 

Por consiguiente, opina Valroger, que cuando los muebles pertene
cientes á un extranjero son vendidos en Francia, es la ley francesa 
la que regula los derechos de los acreedores. Este principio (continúa), 
¿es aplicable á los buques? M M . Labbé y Lyon Caen sostienen que los 
buques tienen una nacionalidad, un puerto al que se hallan agrega
dos, una especie de domicilio, y que por esto no pueden ser asimilados 
á los demás muebles, debiendo aplicárseles para determinar los dere
chos de los acreedores la ley del pabellón. Pero la Cour supreme ap l i 
ca á los buques el principio general relativo á los muebles, y conside
ra las naves vendidas en Francia como sujetas á la Jey francesa, á 
la manera que los otros muebles en general. (S. S. de 19 de Marzo 
72 y 25 Noviembre 79.) 

Es claro que esta cuestión es tá ín t imamente relacionada con las 
tratadas al final del cap. I I del presente estudio. Véase lo allí expues
to, p. 82 y siguientes. 
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te, salvo el ejercicio del respectivo derecho del acreedor so
bre la indemnizac ión por seguros, cuando dicho acreedor se 
ha hecho subrogar por convenc ión en el derecho del asegu
rado: por lo demás , si quedasen algunos restos del buque, so
bre éstos subs i s t i rá la hipoteca, según ya hemos expuesto 
al principio del capí tu lo actual: asimismo tenemos indicado 
en el propio lugar; que no obstante la dec la rac ión de i n n a -
vegabilidad subsiste la hipoteca sobre el precio del buque 
vendido en estas condiciones, dado que el derecho del acree
dor puede ejercerse sobre el producto ó importe en venta de 
las cosas salvadas. 

Los autores añaden , que se extingue t a m b i é n la hipoteca 
por el apresamiento de la nave, siempre que sea definit ivo é 
irrevocable el despojo, pues si la presa fuese declarada i r r e 
gular ó restituida antes de haber sido validada por el t r i b u 
nal competente, el prestamista podr ía todav ía ejercer su de
recho hipotecario. A g r é g a s e , que se extingue és te de igual 
modo por la confiscación, cuando la propiedad del buque con
fiscado se trasmite por ministerio de la ley a l Estado en cum
pl imiento de un precepto penal. 

E n fin, la hipoteca naval se extingue por la prescr ipc ión 
del c réd i to garantizado y por la del mismo derecho hipote
cario, en las formas y plazos expresados por las legisla
ciones. 

§ 9.°—De la purga. Su naturaleza 

%05. Pero lo que principalmente debemos estudiar es 
un medio de ex t inc ión s ingu la r í s imo establecido por las mo
dernas legislaciones *, esto es, la purga 2. Veamos lo que se
mejante medio significa. 

1 Regulan esta inst i tución el Cód. Napoleón, art. 2.181; el Cód. 
c i v . i t . , art. 2.040; el Cód. hol. , art. 1.254 y 1.256. 

2 Quizás parezca ex t r año este tecnicismo nuestro, y ciertamente 
bien merece la debida explicación. 

Como ya se observará, la palabra purga que empleamos en el texto, 
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S e g ú n las legislaciones citadas, como ya incidentalmente 
hemos indicado más arriba, en caso de venta jud ic i a l de un 
buque los derechos de los acreedores privilegiados y comu
nes del vendedor no pueden ejercerse sino sobre el precio, 
y en el caso de venta voluntaria aquellos derechos se ext in
guen si el buque ha hecho un viaje á nombre del comprador 
sin oposición de los acreedores. L a hipoteca, por el contra
rio , es un derecho menos f rági l , pues que la inscr ipc ión por 
la cual se hace públ ica , equivale por si sola á oposición ex
presa y formal a l pago del precio en venta del buque, de 
modo, que no se rá vá l ido este pago respecto de terceros si 
previamente no se ha satisfecho su deuda a l acreedor ins-

es t raducción l i teral del vocablo francés PUUGLE. Pero nos atrevemos 
á afirmar que aquella expresión tiene perfecta correspondencia con 
otras castellanas de igual ó por lo menos análoga significación j u r í d i 
ca. En efecto, vulgar y jur íd icamente decimos, purgar la culpa, pur
gar el delito, cou lo cual significamos que el criminal extingue ó ha 
extinguido la deuda que mediante su acción punible contrajo con la 
sociedad, eximiendo ó libertando así á su conciencia ju r íd ica de la 
carga que sobre ella gravaba. Purgación se llamaba en el antiguo de
recho canónico y secular, el acto de purificarse y desvanecerse los i n 
dicios resultantes contra un acusado, ó la manifestación hecha por 
una persona de su inocencia en a lgún delito que se le imputaba. 

Por otra parte, l a citada expresión francesa carece de otra traduc
ción exacta en nuestro idioma. L a de liberación, que emplea el señor 
Duran y Ventosa {Memoria ci t . en otro lugar, § I V ) , no es apropiada, 
pues liberación significa (Escriche, Diccionario, t. 3.°, edic. de Madrid, 
1875), el pacto de no demandar al deudor en tiempo alguno su deuda, ó la 
remisión que el acreedor hace al deudor de lo que éste le debe, y ninguna de 
estas acepciones conviene con la noción de que en el texto nos ocu
pamos. N i se diga que la ley hipotecaria en el t í tu lo X I I I , y su Regla
mento en el t í tu lo del mismo número , sección segunda, se ocupan de 
la liberación de las hipotecas legales y otros gravámenes existentes, porque 
como se ve por la simple lectura de esos textos legales, tampoco se 
trata en ellos de la ins t i tuc ión objeto de nuestro examen, n i siquiera 
de una liberación en el sentido á que alude Escriche, sino tan sólo de 
una información ad hoc, de un medio especial para concluir con las 
cargas reales ocultas é hipotecas legales no inscritas. 

Para expresarnos, pues, con toda exactitud, deberíamos traducir la 
palabra francesa PÜRGE por la de libertaoión. Pero nos parece más 
castiza y más jur íd ica la que en el texto empleamos. 
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cr i to . Pero el comprador no puede hallarse indefinidamente 
sujeto á la acción de los acreedores hipotecarios, porque si 
t a l s i tuac ión se prolongase no le sería posible á aquél pa -
gar su precio al vendedor sin exponerse á satisfacer dos ve
ces el valor de la cosa, n i t e n d r í a in te rés en conservar é s t a 
en buen estado, dado que necesariamente sería despojado de 
ella por los referidos acreedores. As í , se hizo preciso hallar 
un medio de poner t é r m i n o al derecho de persecución de los 
acreedores hipotecarios. Y a según el derecho romano, en 
caso de venta j ud i c i a l el precio de adjudicación se reputaba 
ser el precio real de la cosa, de t a l modo que no se creía 
comprometido el i n t e r é s de los acreedores trasportando el 
derecho de éstos sobre el precio y en ana log ía con esto, y 
ampliando el pr incipio al caso de venta voluntar ia , se cre
yó que el derecho del acreedor á perseguir su prenda en ma
nos de un tercer poseedor debía e n t r a ñ a r para este ú l t i m o 
el derecho de purificar su adquis ic ión , es decir, de conver t i r 
el derecho de persecución sobre la nave en un derecho de 
preferencia sobre el precio. 

5 Í 0 6 . Por tanto, puede definirse la purga: un heneficio 
concedido por la ley a l tercer adguirente, no obligado personal
mente, de un inmueble hipotecado, con el fin de que pueda liber
tar éste de todas las hipotecas inscritas anteriormente á la trans
cripción en el registro del titulo de su adquisición. Consiste 
este medio, en el ofrecimiento que el adquirente debe hacer, 
en las formas y t é r m i n o s establecidos por la ley, á los 
acreedores hipotecarios^ del precio estipulado ó del declara
do en la venta, en pago de sus crédi tos , sin perjuicio de la 
facultad que se concede á los acreedores de instar dentro de 
cierto t é r m i n o la venta en públ ica subasta, si la estiman 
más ventajosa que la acep tac ión pura y simple de aquel ofre
cimiento 2. 

Todo adquirente de un inmueble tiene el derecho de l l e 
var á cabo las indicadas formalidades con el propósi to refe-

• A pesar de este precedente, parece que la purga fué desconocida 
para los romanos en el caso de enajenación voluntaria. 

2 Gianquinto, o6m c¿í., p. 171. 
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r ido; pero puede renunciar á hacerlo obl igándose desde lue 
go á pagar cuantas deudas hipotecarias se hallen inscritas: 
por consiguiente, la purga es puramente facultativa 1. 

§ 10,—La purga en la legislación francesa 

3 0 7 . Las leyes francesas de 1874 y 1885 sobre hipoteca 
naval, se ajustan enteramente á los principios que acabamos 
de exponer. S e g ú n los arts. 19 y 18, y siguientes, respecti
vamente, de aquellas leyes, el adquirente de u n buque h i 
potecado que quiera garantizarse contra la persecuc ión de 
los acreedores hipotecarios inscritos y purgar los derechos 
de éstos sobre aqué l , podrá hacerlo mediante ciertas forma
lidades, en gran parte semejantes á las prescritas respecto 
de la hipoteca inmueble por los a r t ícu los correspondientes 
del Código c i v i l que dejamos citados en la nota de esta 
p á g i n a . L a purga da al tercer adquirente del buque un 
medio de evi tar el abandono ó la expropiación^ de t a l suer
te, que la nave queda en sus manos l ib re , sin que se le obl i 
gue á pagar la total idad de los c réd i tos que sobre ella g ra -

1 Asi lo disponen los arts. 2.181 á 2.188 del Código c iv i l francés. 
Según estos articules, la purga para las hipotecas sobre los inmuebles 
se baila constituida por dos formalidades esenciales, á saber: la trans
cripción en la oficina de hipotecas del t i tu lo traslativo de propiedad, y 
la notificación de este t i tu lo á los acreedores inscritos. Cuando el ad
quirente ba becbo esta notificación (la cual ba de contener los requi
sitos en aquel Código mencionados), todo acreedor inscrito puede soli
citar la venta del inmueble en pública subasta (en las formas y plazos 

-a l efecto fijados); y á falta de solicitud de los acreedores para este 
fin, el valor del inmueble se considera fijado definitivamente por el 
precio estipulado en el contrato de adquisición ó declarado por el nue
vo propietario, el cual se liberta de todas las hipotecas pagando ese 
precio á los acreedores por su respectivo orden de preferencia, ó ingre
sándolo en la Caja de Depósitos y Consignaciones. En caso de venta en 
pública subasta, el adjudicatario debe reintegrar al adquirente despo
seído los gastos y costas de su contrato, los de la t ranscr ipción, y los 
que baya efectuado para la subasta. 
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van si el precio de adquis ic ión (ó el valor representativo 
cuando el t i t u lo no suponga un precio) no es suficiente para 
pagar todos los c réd i tos . Pero, como ya hemos diclio, la pur
ga es meramente facultativa, pues el adquirente puede r e 
nunciar á ella cuando, por ejemplo, el buque se halla grava
do con una sola hipoteca cuyo importe sea inferior al precio 
de adquis ic ión, en cuyo caso, si el acreedor entablase el 
procedimiento de embargo y venta, ba s t a r á para poner fin 
a l asunto que el adquirente ofrezca pagar el importe del 
crédi to hipotecario y que esta oferta sea aceptada y decla
rada vá l ida por el t r i buna l correspondiente. 

! Í 0 8 . Los autores discuten acerca de si el derecho de 
purgar compete á todo propietario, cualquiera que sea su t í
tulo, ó ú n i c a m e n t e a l que lo sea por t í t u l o de compraventa. 
E n el derecho común se reconoce u n á n i m e m e n t e que no pue
de existir dificultad alguna, puesto que según los arts. 2.183 
y 2.184 del Código c i v i l , la facultad de purgar las hipotecas 
pertenece á todo nuevo propietario, al adquirente ó donata
r io , en una palabra, á cualquier detentador, sea cual fuere 
su t í t u lo de adquis ic ión . Pero respecto á las leyes de hipote
ca naval, algunos de dichos autores, entre ellos Valroger, d i 
cen, que mientras el Código c i v i l habla del adquirente ó do
natario, y de precio ó de la evaluación de la cosa si fué dona
da, aquellas leyes se refieren ú n i c a m e n t e al adquirente y no 
aluden más que al precio; á lo que se a ñ a d e , que si el leg is 
lador al organizar la hipoteca naval quiso favorecer sobre 
todo el c réd i to m a r í t i m o sin dif icultar la venta de los b u 
ques, este doble objeto no se cumpl i r í a extendiendo a todos 
los adquirentes la facultad de purgar, dado que la ley no fué 
hecha en in te rés de los herederos, dona ta r ios .ó legatarios'. 
E l mismo Valroger reconoce, sin embargo, que las persecu
ciones á que alude el art . 19 de la ley de 1874, pueden ser d i 
rigidas tanto sobre un donatario ó legatario como sobre un 
adquirente á t í tu lo oneroso; que las palabras adquirente, ven
dedor, precio en aquel a r t í cu lo usadas, no son suficientes para 
suponer una derogación sustancial del derecho c i v i l , dero
gac ión que no se indicó siquiera en la d iscus ión de la ley; 
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que el propio art . 19 exige en general la ind icac ión por el 
poseedor del buque de la, naturaleza del t í tulo, de lo cual se 
infiere que el t i tu lo de adquis ic ión puede ser de naturaleza 
varia; y en fin, que sería poco racional obligar á un posee
dor que lo fuese en v i r t u d de un legado ó donac ión á estar 
indefinidamente bajo la amenaza de la acción hipotecaria. 
Desjardins agrega, refiriéndose á la comparac ión entre los 
preceptos del Código c i v i l y los de las citadas leyes: mais 
celle-ci nla-t-elle pas s ta tué DE EO QÜOD PLERUMQUE EIT? 

^ 0 9 , Ahora bien; la purga no es necesaria en el caso de 
venta jud ic i a l ; ya veremos más adelante la r azón de esto 1. 
Pero fuera del caso de venta jud i c i a l , he aqu í las formalida
des que deberá cumplir el poseedor del buque para purgar 
los derechos de los acreedores inscritos, es decir, las forma
lidades que constituyen el medio de e x t i n c i ó n que exami
namos. 

E n tanto el poseedor no sea perseguido, no se le impone 
n i n g ú n plazo para cumpli r las formalidades de la purga. Pe
ro para el caso en que el derecho de persecuc ión de los aeree -
dores fuese ejercitado, el ar t . 18 de la ley de 1885 (19 de la 
de 1874) dispone, que el poseedor que quisiere garantizarse 
contra aquél , "es ta rá obligado, antes de la persecución ó du-
» ran te el plazo de quince días, á notificar á los acreedores 
"inscritos sobre el registro del puerto de matricula; en el 
"domici l io elegido en las inscripciones: 1.°, un extracto de 
»su t í tu lo , indicando solamente la fecha y la naturaleza del 
«acto, el nombre del vendedor, el nombre, la especie y el 
"tonelaje del buque, y las cargas inherentes al precio; 2.°, u n 
"estado en tres columnas que c o n t e n d r á n , la primera la fe-
"cha de las inscripciones, la segunda el nombre de los acree-
"dores^ la tercera el importe de los c réd i tos inscritos. . ." 

Los ar t ícu los siguientes de dicha ley de 1885, conformes 
en sustancia con los correspondientes de la ley de 1874, 
a ñ a d e n : 

A r t . 19. E l adquirente dec la ra rá en el mismo acto (el de 

1 Véase p. 175. 
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la notif icación), que es tá dispuesto á satisfacer desde luego 
las deudas hipotecarias hasta el importe del precio de la na
ve, sin d i s t inc ión de deudas exigibles ó no exigibles. 

A r t . 20. Todo acreedor puede solicitar la venta del b u 
que ó porción del buque en púb l i ca subasta, ofreciendo ele
var el precio en más de una déc ima parte y dar caución pa
ra el pago del mismo y de las cargas. 

A r t . 21 . Esta sol ici tud, firmada por el acreedor, debe 
ser d i r ig ida al poseedor á los diez días de las notificaciones 
(las á que se refiere el art . 18). Y c o n t e n d r á la c i t ac ión 
ante el t r ibuna l c i v i l del lugar donde se halle la nave, si 
es tá anclada en el puerto, ó del lugar donde esté matr icula
da, si se halla en viaje, para proceder á la subasta reque
r ida . 

A r t . 22. L a venta en públ ica subasta se verif icará, bien 
á instancia del acreedor que la haya solicitado, bien á in s 
tancia del poseedor, en las formas establecidas para las ven
tas por causa de embargo. 

9 1 0 . E n resumen, á tenor de los preceptos transcritos, 
dos períodos constituyen el procedimiento para la purga, á 
saber, el que se refiere á las formalidades que debe cumpl i r 
el poseedor para obtener la l iber tad de cargas del buque, y 
el relativo á los t r á m i t e s que ha de seguir el acreedor a l 
ex ig i r la púb l i ca subasta del buque que el poseedor pretenda 
purgar. A l primer per íodo aluden los arts. 18 y 19 de la c i 
tada ley: verificadas, en efecto, las notificaciones del posee
dor, y hecha la mani fes tac ión en las mismas contenida, los 
acreedores, en vista de esta manifes tac ión , aceptan ó rehu
san la oferta de aqué l . Si la aceptan, queda desde luego pur
gada la nave de las cargas que sobre ella gravaban. Si d i 
cha oferta es rehusada, empieza el segundo período, regula
do por los arts. 20, 21 y 22. 

Por ú l t imo , á tenor del a r t ícu lo siguiente (25 de la ley 
de 1874); á falta de acuerdo de los acreedores, dentro del 
plazo de quince días , para distribuirse amigablemente el 
precio ofrecido por el poseedor ó producido por la subasta, 
se procederá entre los acreedores privilegiados, hipotecarios 
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y quirografarios, en las formas determinadas para las ventas 
judiciales 

§ 11.—La purga en otras legislaciones 

S i l . La ley belga de 21 de Marzo de 1879 se conforma 
con las francesas acerca de la o rgan izac ión y formalidades 
de la purga. Unicamente discrepa en los puntos siguientes: 
Expresa terminantem6nte; que el poseedor ha de hacer cons
tar en el extracto del t i t u lo para notificar á los acreedores, 
la evaluación de la cosa, si la adqui r ió jpor donación ó por ce
sión á titulo que rio sea de venta, con cuyas palabras no es po
sible la cues t ión que suscita la ley francesa acerca de si t o 
dos los adquirentes ó ú n i c a m e n t e el comprador t ienen la fa
cultad de purgar. E l acreedor es tá obligado á ofrecer para 
solicitar la venta en subasta la e levac ión del precio en más 
de una v igé s ima parte, y no es preciso que dé caución: la 
solici tud del acreedor á este efecto puede ser d i r i g ida den
t ro de los quince días de las notificaciones del poseedor: en 
fin, es competente para el caso el t r i buna l de comercio. E n 
lo demás, la ley belga aparece más precisa y completa que 
las francesas. 

E n Ingla ter ra no existe purga propiamente dicha. E l ad-
quirente de un buque emplea su precio en pagar á los acree
dores inscritos. Pero como podr ía ser además demandado á 
solici tud de los acreedores que por minis ter io de la ley gra
van sobre el buque (como los marineros), el adquirente h a r á 
bien, dice Maclachlan, en no pagar, al vendedor sin haberse 
hecho garantizar contra toda rec lamación u l te r ior . 

1 Basta lo expuesto para dar una idea del contenido y formas de la 
purga, según la legislación francesa, pues sería impropio del presente 
estudio examinar con más detenimiento los mencionados textos lega
les, que, por otra parte, tienen su complemento en los preceptos análo
gos del Código c iv i l y en las disposiciones concordantes del de Proce
dimientos. Volveremos á tratar de estos particulares en el cap. V I I . 
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E n Holanda, el acreedor que l ia embargado el buque debe 
notificar las publicaciones que anuncien la venta en el do
mic i l io elegido por los acreedores inscritos sobre los re 
gistros. 

2 1 » . A tenor de los a r t í cu los 679, 680 y 681 del Código 
i tal iano, el adquirente de un buque (ó de una porción de bu
que), para l iber tar lo de los c réd i tos privilegiados que no le 
sean personales, debe hacer notificar á los acreedores, antes 
de que el buque sea embargado ó vendido, un acta que con
tenga: 1.0; la fecha y la cualidad de su t í t u lo , y las fechas 
de la t r an sc r i pc ión de este t í t u lo y de la ano tac ión del mi s 
mo en el acta de nacionalidad; 2.° , el nombre y apellido del 
trasmitente; 3.°, el nombre, la cualidad y el tonelaje del bu
que; 4.° el precio convenido y cualquiera obl igación acceso
r ia á cargo del adquirente, ó el valor que és te ofreció pa
gar; 5.°, la l is ta de los acreedores, con expres ión de sus nom
bres y apellidos, cantidades que les sean debidas y fechas 
de sus t í tulos y de la t r a n s c r i p c i ó n y ano tac ión de éstos; 
6.°, el ofrecimiento por parte del adquirente de depositar el 
precio convenido ó el valor declarado para su repa r t i c ión 
entre los acreedores; 7.°, la elección de domicil io en la ju r i s 
d icc ión del t r ibuna l que fuese competente para la venta en 
subasta, si ésta llega á verificarse. U n extracto de la i n d i 
cada acta debe ser inserto en el per iódico destinado á los 
anuncios judiciales del lugar donde se halle situada la ofici
na m a r í t i m a de insc r ipc ión del buque, cuya inserc ión sirve 
para notificar á los acreedores que tienen un ca rác t e r l ega l 
mente oculto. Todo acreedor pr ivi legiado ó fiador de c r é d i 
tos privilegiados, puede, durante la quincena de las n o t i f i 
caciones é inserciones citadas, so l ic i ta r la venta en Subasta, 
ofreciendo elevar el precio á una déc ima parte más , y dando 
caución para el pago del precio y para el cumplimiento de 
cualesquiera otras cargas. Esta sol ic i tud, firmada por el 
acreedor ó por su apoderado especial, debe ser notificada al 
adquirente con c i t a c ión ante el t r ibuna l c i v i l del lugar en 
que es té inscri to el buque; á fin de que este t r ibuna l decida 
sobre la admisibi l idad de la caución y solicitud referidas. 
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Si la venta no es requerida durante el plazo y en la forma 
indicados, ó si la demanda es rechazada, el precio queda fija
do definitivamente, y el comprador, depositando ese precio, 
adquiere la propiedad del buque ó de su porc ión l ibre de to
dos los pr ivi legios . Estos son transferidos sobre el precio 
depositado, que se distribuye entre los acreedores como en 
caso de venta j u d i c i a l . Si la citada demanda es admit ida, el 
t r i buna l autoriza por el mismo fallo la venta, que se ejecu
ta conforme á lo dispuesto por otros preceptos del mismo 
Código . 

2 1 3 . Según el Código del Uruguay, el acreedor hipote
cario, una vez vencido su c réd i to , tiene derecho de hacer 
vender judicialmente la cosa hipotecada (buque ó inmueble) 
en púb l i ca subasta (art. 779). Puede perseguir contra todo 
tercer poseedor, cualquiera que sea su t í t u lo de adquis ic ión , 
la rea l izac ión de su derecho; pero esta disposic ión no es 
aplicable al tercer detentador que haya adquirido la cosa en 
subasta j u d i c i a l , acompañada de una c i t ac ión personal á los 
acreedores que tuviesen hipotecas constituidas sobre la fin
ca ó el buque (art . 781). E l tercer poseedor, pagando el i m 
porte de la deuda hipotecaria, se subroga en los derechos del 
acreedor, y por consecuencia, si es desposeído, deberá ser 
plenamente indemnizado por el deudor (ar t . 782). Por v o 
lun tad de los contratantes puede consignarse en el documen
to const i tu t ivo de la hipoteca, para el caso de expropiac ión 
forzosa en los indicados supuestos, el precio del inmueble ó 
del buque hipotecado, renunciando de antemano á las for 
malidades de la venta jud ic i a l : en t a l caso, en vista del c i 
tado documento, el Juez o rdenará s in más t r á m i t e s la ven
ta en subasta, pudiendo elevarse el precio que haya de ser
v i r de t ipo para és ta , en dos tercios sobre el consignado en 
el contrato cuando la cosa hubiese aumentado de valor des
pués de la cons t i t uc ión de la hipoteca 

1 E l art. 183 (ya en este capitulo transcrito), de nuestra ley hipote
caria dice: nal vencimiento del plazo para el pago de la deuda, el acree-
"dor podrá pedir que se despache mandamiento de ejecución contra 
"todos los bienes hipotecados, estén ó no en poder de uno ó varios ter-
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§ 12.—De la venta judicial de los buques 

214. Por ú l t i m o , ya liemos indicado que la ley francesa 
sobre la hipoteca naval determina que las formalidades cons
t i tu t ivas de la purga no se admiten en el caso de venta j u 
d ic ia l . La razón de este precepto es que, á tenor del Código 
de Comercio francés, la venta j u d i c i a l hecha en las formas 
determinadas por el propio Código para el caso en que los 
buques fuesen embargados, tiene por pr incipal efecto purgar 
el derecho de persecuc ión nacido de las obligaciones que so -
bre los propios buques pesasen. E l art . 193 de dicho Código 
dice, en efecto, que los privi legios de los acreedores sobre el 
buque se e x t i n g u i r á n — i n d e p e n d i e n t e m e n t e de los medios 
generales de ex t i nc ión de las obligaciones—por la venta j u 
dic ia l hecha en las formas establecidas por el t í t u lo s i 
guiente. 

215. Análogos preceptos contienen los demás Códigos, 

"ceros poseedores; pero éstos no podrán ser requeridos al pago sino después 
iide haberlo sido el deudor y no haberlo realizado.» 

Añade el art . 105 del Reglamento: "si el tercer poseedor de la finca 
«hipotecada pagase el crédito hipotecario, se subrogará en lugar del 
«acreedor y podrá exigir su reembolso del deudor, si ya no le hubiese 
"descontado su importe del precio en que haya adquirido la finca.» 

Por otra parte, según el art. 131 de la ley, "si para el pago de a lgu-
"no de los plazos del capital ó de los intereses fuere necesario enaje-
"nar la finca hipotecada y aun quedaran por vencer otros plazos de la 
«obligación, se verificará la venta y se t ransfer i rá la finca al comprador, 
«con la hipoteca correspondiente á la parte del crédito que no estuvie-
»se satisfecha, la cual, con los intereses, se deducirá del precio: si el 
^comprador no quisiere la finca con esta carga, se depositará su importe con 
«tos intereses que le correspondan, para que sea pagado el acreedor al 
"vencimiento de los plazos pendientes.» 

Parécenos oportuno recordar estos preceptos para hacer ver que el 
procedimiento de la purga tiene algunas disposiciones análogas , aun
que vagas y timidas, en la legislación española relativa á la hipoteca 
sobre los inmuebles. 
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que por no hacer más extenso el presente estudio; ya dema
siado prol i jo , no examinamos detenidamente ^ Puest0 (lu0 
no se refieren de un modo directo á nuestro objeto. Baste i n 
dicar, que á tenor del ar t . 582, § 1.° de nuestro Código de 
Comercio, "otorgada é inscri ta en el Registro mercant i l la 
"escritura de venta j u d i c i a l hecha en públ ica subasta, se re
f u t a r á n extinguidas todas las demás responsabilidades del 
"buque en favor de los acreedores." 

Por tanto, puede ser considerada la venta j ud i c i a l en t é r 
minos generales y respecto de las legislaciones que admiten 
la hipoteca naval , como otro medio de e x t i n c i ó n de ésta . Y 
ciertamente, por lo que hace á la legis lac ión francesa, si las 
leyes de 1874 y 1885, en los textos que dejamos en otro l u 
gar citados, ordenaron que el ar t . 191 del Código relat ivo á 
los pr ivi legios , se considerase adicionado con un párrafo 
alusivo á los acreedores hipotecarios, es claro que t a m b i é n á 
éstos ha de aplicarse el mencionado art . 193 en lo que dice 
acerca de los medios de ex t inc ión . 

1 Véase HOECHBSTÉR ET SAGRÉ, Manuel de dróitcommercial f r a n 
eáis et étranyer, droit maritime, t . 2.°, p. 1.296 y siguientes, P a r í s 1876, 



CAPÍTULO V 

De la hipoteca naval en España 

§ 1.°—Tratadistas españoles del Derecho mercantil 

2 1 6 . Hasta ahora, s egún expone el i lustre jurisconsulto 
y ca t ed rá t i co Sr. P é r e z Pujol *, los libros de jurisprudencia 
mercanti l publicados en E s p a ñ a han sido principalmente 
comentarios y libros de enseñanza . Y bien podemos decir, 
aunque nos duela, que el atraso existente en tantas ramas 
de nuestra l i tera tura j u r íd i ca (debido, más que á la falta 
de per i t í s imos y estudiosos ingenios; á ciertas condiciones 
de la cultura general cuyo examen no es propio del presen
te estudio), alcanza por gran manera a l Derecho mercant i l . 
Laso, Viso, González Huebra, Vicente y Oarabantes, A v e 
c i l la , M a r t i E i x a l á , E,eus y Laserna, publicaron tratados 
doctrinales, estudios en forma de Diccionario ó comentarios 
al Código , claros y fáciles unos, accesibles á la mayor ía del 
públ ico por haberse huido en ellos de formas académicas , y 
otros bastante eruditos en la exposición y siempre rigorosos 
en el mé todo . Del l ib ro Elementos del Derecho mercantil, de' 
Carreras y Gronzález, nos vedan hablar consideraciones f á 
ciles de comprender: baste indicar que, al decir del señor 
P é r e z Pujol, la p reocupac ión constante del autor fué con t i 
nuar en este punto los trabajos de los que le precedieron y 
hacer popular aquel Derecho. Recientemente hanse dado á 

1 En el notabil ísimo Prólogo que va al frente del libro Elementos del 
Derecho mercantil de España, que en otro lugar hemos citado. 
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luz m u l t i t u d de comentarios al Código de Comercio de 1885, 
lieclios con excesiva premura, con fines quizás demasiado 
mercantiles y sin e sp í r i t u científico. 

2 1 7 . Pero á pesar de todas estas obras, que forman 
una mediana biblioteca, puede asegurarse que la ciencia 
del Derecho mercant i l no ha sido a ú n objeto de estudio 
en E s p a ñ a , n i poseemos todav ía obras como las publica
das y en publ icac ión en I t a l i a ; en Francia y hasta en 
Portugal;—obras abrumadoras, no sólo por el n ú m e r o y 
el t a m a ñ o de los vo lúmenes que las forman, sino p r i n 
cipalmente por la portentosa e rud ic ión que atesoran,—ni 
en las que tenemos se examina aquella ciencia como pide 
ser estudiada, es decir, en sus principios y en el desenvol
v imien to que de éstos vienen haciendo las legislaciones y 
los tratadistas. Por esto carecen a l presente el jur isconsul
to, el comerciante y cuantos por necesidad ó por mera a f i 
c ión pretendan estudiar en nuestro idioma estas materias, 
de un tratado verdaderamente fundamental de fructuosa 
consulta1. 

§ 2,°—Tratadistas de la hipoteca naval 

Sí 18, L a misma deficiencia existe en nuestra l i t e ra tura 

1 Quizás merezca exceptuarse de esta severa critica, la obra de 
M a r t i E ixa lá , porque merced á las sabias adiciones del Sr. Durán y 
Bas, aparecen en ella citadas con frecuencia otras obras extranjeras 
sobre la materia, cuyas opiniones son tenidas debidamente en cuenta. 
Consignamos con mucho gusto esta excepción, aunque nos atrevemos 
á indicar (por lo mismo que se trata del Sr. D u r á n y Bas, de quien 
tanto esperamos los amantes de la cultura ju r íd ica española), que 
aquella obra no responde á su objeto desde la introducción en el plan 
de estudios vigente de la asignatura Elementos del Derecho mercantil de 
España y de las principales naciones de Europa y América. 

Omitimos citar, por estimarlos deficientes é incompletos, diversos 
ensayos ya publicados acerca de esta asignatura, incluso nuestro l ibro 
EBSÚMBNKS DE IJEGISLACION MERCANTIL COMPARADA Y SISTEMAS 
ADUANEROS.—Madrid, Hernando 1887,—único texto para el estudio 
de esta nueva asignatura en las Escuelas de Comercio. 
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j u r í d i c a por l o q u e hace ¿ t r a t a d o s especiales en materia 
mercant i l , y eso que en este punto podr íamos citar, de las 
pocas monograf ías que han visto la luz públ ica , algunas 
muy apreciables. Las referentes al objeto del presente estu
dio se reducen á cuatro breves ar t ículos y una proposición 
de ley, todo ello tan reducido y tan compendioso, que ape
nas l iar ía en colección las pág inas que contiene el presente 
cap í tu lo . Por lo demás ; los tratadistas generales, que t o 
man por ún i ca norma de sus estudios el Código de Comer
cio, n i siquiera hacen menc ión de la hipoteca naval t. 

Los cuatro ar t ícu los á que nos referimos son: uno de don 
A g u s t í n Ondovilla y Duran, oficial de la Dirección general 
de los Registros, inserto con el t í t u lo de "Hipoteca Nava l» 
en el tomo L de la Revista g&neral de Legislación y Jur ispru
dencia (Madr id , 1877); otro de D . Raimundo D u r á n y V e n 
tosa, hi jo del sabio ca tedrá t i co Sr, D u r á n y Bas, inserto con 
el t í t u lo "De la Hipoteca m a r í t i m a , " en la Revista del Dere
cho y del Notariado, de Barcelona, n ú m s . 7 y 8, de 1.° de Ju
l io y 1.° de Agosto de 1882; otro de D . Grumersindo de A z -

1 Seria injusto dejar de mencionar, que el sabio catedrát ico de la 
Universidad Central, nuestro amigo D. Felipe Sánchez Román, en su 
notabilisima obra Estudios de ampl iación del Derecho civil y Códigos es-
Ijañoles,—Granada, en publicación, 1879-1883,—á pesar de que su ob
jeto es tratar tan sólo de lo que indica aquel t i tulo, dice en el t . 2.°, 
p. 634: 

«Y como ejemplo de hipotecas convencionales sobre la misma clase 
nde bienes (los muebles), podemos señalar las que recaen sobre los bu -
"ques, según las modernisimas legislaciones comerciales de los pueblos 
"cultos." «Pero en España la hipoteca naval vive en el Derecho con-
iisuetudinario, que no han tenido en cuenta nuestros reformadores 
"doctrinarios al presentar en las Cámaras el nuevo proyecto de Có-
"digo." 

En una nota á la misma pág ina , cita el referido autor, á propósito 
de la hipoteca naval, la ley francesa de 1874, el art. 315 del Código 
neerlandés, la ley introductiva del Código a lemán en Prusia, el ar
ticulo 2.287 del Código del Uruguay y el Aet inglesa de 1854, añadien
do: "la ley comercial de todos los Estados de Europa y América con-
"sidera á los buques como cosas muebles: se exceptúa tan sólo la an t i -
"gua legislación de la ciudad de Hamburgo, que les considera como 
^'bienes raices." - . 



180 LA HIPOTECA NAVAL EN ESPAÑA 

c á r a t e , antiguo oficial de la Di recc ión de los Registros y 
hoy d i s t i n g u i d í s i m o ca ted rá t i co , t i tulado "Hipoteca Nava l , " 
ó incluido en las Actas del Congreso español de Geograf ía colo
nia l y comercial (Apréndice V , t . 2 . ° , Madr id 1884); y otro 
de D . E . Serra Verdalet; t i tu lado »La Hipoteca m a r í t i m a , " 
publicado en la Revista general de Legislación y J u r i s p r u 
dencia en Marzo de 1886. De la proposic ión de ley citada 
es autor D . E a m ó n F e r n á n d e z Hontor ia , oficial que fué de 
la D i recc ión general de los Registros y ex-diputado á Cor
tes, y se publ icó en un folleto (Madr id , 1885), precedida de 
un p r e á m b u l o y seguida del discurso que su autor pronun
ció en su apoyo y de la con tes tac ión del Min i s t ro de Gracia 
y Justicia *. 

1 Tenemos á la vista un folleto ti tulado Hipoteca naval, que contie
ne la tesis presentada á la Facultad de Derecho y Ciencias sociales de 
la Universidad Nacional de la Capital, de la Kepúbl ica Argentina, para 
optar al grado de Doctor en Jurisprudencia, por Eduardo L . Bidau, 
(Buenos Aires, imprenta Sud-Amér ica , 1885), y ya que se trata de un 
trabajo escrito en lengua castellana, creemos oportuno hacernos cargo 
de él en este lugar. 

Va precedido dicho trabajo (consta de 107 páginas lujosamente i m 
presas), de una Introducción., en la cual estudia el autor—que desde 
luego se declara decidido partidario de la hipoteca naval—los sistemas 
que legisladores y tratadistas han formulado para resolver la cuest ión. 

En t a l concepto se ocupa ligeramente: de la prenda naval, de la venta 
simulada, de la prenda con posesión simbólica del acreedor, de los privilegios, 
del préstamo á la gruesa, de la hipoteca. Justifica és ta determinando cuál 
es su verdadero objeto, á cuyo propósito dice, que debe ser tomada 
como la mejor de las garant ías accesorias, la menos onerosa para el 
deudor y*la menos peligrosa para el acreedor, y no como una panacea 
de males. Cierra la introducción con una rápida revista de las legisla
ciones inglesa, norte-americana, alemana, holandesa, danesa, rusa, 
italiana y francesa sobre la materia. 

Acerca de la legislación argentina, dice lo siguiente; E l Código v i 
gente y el proyecto de reformas de los Dres. Villegas y Quesada, dis
ponen la misma cosa sobre esta materia, ó, mejor dicho, nada disponen 
explíci ta y claramente. Con razón decía el Sr. Santiago Alcorta en el 
discurso con que fundó el proyecto de hipoteca naval, presentado por 
él á la Cámara de Diputados de la nación el 19 de Mayo de 1876, que 
"no puede propiamente sostenerse que los contratos de hipotecas sobre 
«buques es tén autorizados por nuestras leyes." E l art. 1.110 dispono 
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E l primero de estos trabajos estudia lo que es el p r é s t amo 
á la gruesa, hasta qué punto puede servir este contrato para 
dar base a l c réd i to real m a r í t i m o , cómo la prenda no puede 
ser suficiente para este fin, qué sea la hipoteca de las naves 
y cuáles condiciones r e ú n e n és tas para ser objeto de ella, la 
necesidad de organizar la hipoteca en nuestras leyes, si po
dr ía combinarse el p ré s t amo á la gruesa con el seguro de la 
nave y si deber ía establecerse re lac ión entre el mismo prés 
tamo y la hipoteca m a r í t i m a , cuáles ser ían las ventajas de 
esta i n s t i t u c i ó n . 

E l trabajo del Sr. Duran y Ventosa fué leído como discur
so de recepción al ingresar su autor en la Academia de J u 
risprudencia y Legislación de Barcelona. Da una idea de los 
estudios hechos acerca de la materia é indica la necesidad 

que: "No puede el capi tán tomar dinero á la gruesa n i hipotecar el 
"buque para sus propias negociaciones," De donde puede deducirse á 
contrario sensu que está facultado á hacerlo para las necesidades de la 
navegación, y que si lo está el capitán, que es un mandatario del arma
dor, éste tiene igual derecho; pero, aun admitiendo todo esto, fa l ta r ía 
saber qué derechos confiere la hipoteca al acreedor sobre el seguro, 
cuál es su duración; fa l tar ían, en una palabra, todas las prescripciones 
peculiares á la hipoteca sobre buques, que no pueden ser suplidas por 
la legislación c i v i l . E l art . 1.023, inc. 2.°, trae otra disposición a t i n -
gente á la materia, que se refiere á los créditos privilegiados, además 
de los del art. 1.021. Es la siguiente: "2.° E l importe de otros créditos 
«á cuyo pago haya sido expresamente afectado el buque con los mis-
nmos intereses (los de los últ imos dos años), ya sea que el buque haya 
nsido ó no puesto en posesión del acreedor ó de un tercero. Los créditos men-
" clonados en este ar t ícu lo sólo serán privilegiados en cuanto hayan 
"sido estipulados por documento con fecha escrita, inscrito en el re-
"gistro público de comercio. E l orden de estos privilegios será deter-^ 
"minado por la prioridad del registro." Las palabras subrayadas corro
boran la incompleta disposición del art. 1.110 y bastan para convencer 
de que el establecimiento de la hipoteca naval estuvo en el pensa
miento de los autores del Código. Quizás la escasa importancia de 
nuestra marina mercante en la época de su redacción y el ser dictado 
únicamente para la provincia de Buenos Aires, obrara en su ánimo 
para no reglamentar la ins t i tución. Sea de ello lo que fuere, la falta 
de reglamentación de la hipoteca naval en nuestro Código es hoy una 
deficiencia tan lamentable como otras que preocupan la atención de 
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de ayudar a l desenvolvimiento de la marina estableciendo 
la hipoteca de las naves; expone brevemente la historia de 
la i n s t i t uc ión , resume el contenido d é l a ley francesa de 1874; 
con alguna ind icac ión de otras legislaciones y varias refe
rencias relativamente á la apl icac ión do estas legislaciones 
á E s p a ñ a ; y se ocupa después : de la cons t i tuc ión de la h ipo
teca m a r í t i m a ; de la publicidad de la hipoteca m a r í t i m a ; de 
los efectos de la hipoteca m a r í t i m a ; de la ex t inc ión de la h i 
poteca mar í t ima ; de las diferencias entre la hipoteca m a r í 
t ima y la común y el p ré s t amo á la gruesa. 

Azcá ra t e se concreta á indicar la manera como las legis
laciones han resuelto el problema de procurar la apor t ac ión 
de capitales con seguridad y baratura al fomento de la ma
r ina; manifiesta lo necesitada que nuestra marina es tá de es
tos capitales; demuestra que las naves; por la especialidad de 
su condic ión, permiten el establecimiento de la hipoteca so
bre ellas; y asegura que és ta , si bien no es una panacea, 
coadyuva r í a sobre manera al fin propuesto. 

comerciantes y jurisconsultos. E l proyecto del Sr. Santiago Alcorta, 
confeccionado tomando por guia la ley francesa, podria, ta l cual es ó 
modificado, incorporarse al proyecto de reformas y sancionarse con
juntamente, ya que, según parece, se'ha desistido por ahora de una 
nueva y seria revisión de la ley comercial. Tendriamos asi legislada 
una inst i tución cuya existencia es hoy reconocida por mera deducción. 

Después de esto, el folleto mencionado se ocupa en cuatro capitules, 
siguiendo el proyecto del Sr. Santiago Alcorta y la ley francesa, de la 
constitución de la hipoteca naval (objeto, forma y contratantes), de su p u 
blicidad, de sus efectos (derecho de preferencia, contra terceros detenta
dores, sobre el seguro, trasmisibilidad, efectos con relación al crédito 
garantido), y de la hipoteca eventual y sobre buques en construcción. 

En el trabajo del Dr. Bidau se cita otra tesis doctoral del juriscon
sulto argentino Dr. Arturo E. Condomi sobre hipoteca mar í t ima . 

Por nuestra cuenta debemos también mencionar en este lugar, pues
to que está escrita en español, la Memoria dirigida en 1.° de Julio 
de 1887 por el Ministro argentino en Lisboa Dr . D. José Francisco Ló
pez al Gobierno de su pais acerca del proyecto de Código de Comercio 
de Portugal (hoy en elaboración). Esta memoria (Lisboa, imprenta na
cional), contiene observaciones de alguna importancia acerca de los 
registros navales y la hipoteca naval en los párrafos V I I I , p. 31 á 84; 
X , p. 38 á 10, y X X I X , p. 83 á 84. 
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E l a r t i culo del Sr. Serra Yerdalet; fuera de reclamar, en 
t é rminos que pretenden ser enérg icos , el establecimiento de 
la hipoteca y de indicar somerisimamente algunos puntos de 
estudio con esta materia relacionados, no contiene otra cosa 
que observaciones muy generales. 

L a proposición del Sr. F e r n á n d e z Hontor ia fué presenta
da a l Congreso de los Diputados con fecha 24 de Enero de 
1885, y se compone de 30 articules, que t ra tan: de las naves 
que pueden ser hipotecadas; de los actos que pueden dar na
cimiento á la hipoteca; de los funcionarios encargados de las 
inscripciones y de la manera de bacer és tas ; de la forma de 
los contratos de hipoteca; de la cancelac ión de la Hipoteca; 
de la ex t ens ión de la hipoteca y de la re lac ión de és ta con 
el seguro de la nave; de las personas que pueden hipotecar y 
de la hipoteca eventual; de las anotaciones preventivas r e 
lat ivas á las naves; de los efectos de la hipoteca; de los de
rechos y -fianzas de los Registradores y agentes del registro 
naval . E n el p r e á m b u l o se fundamenta la oportunidad del 
planteamiento en E s p a ñ a de la in s t i t uc ión , y ampliando las 
consideraciones con t a l mot ivo expuestas, en su discurso, 
pronunciado en la sesión de 20 de Febrero del citado año , el 
Sr. F e r n á n d e z Hontor ia probó la deficiencia del p r é s t a m o á 
la gruesa para responder á las necesidades de la marina mer
cante, just if icó la posibilidad de la hipoteca naval, y e x p l i 
có las razones en que se apoyaban los diversos preceptos de 
la mencionada proposic ión de ley. 

E n ocasión propicia haremos objeto de detenido exa
men este trabajo, ciertamente loable por la in ic ia t iva v a 
liosa que revela, y expondremos el ju ic io que nos merece. 
Los demás cuyo extracto acabamos de hacer, excepción he
cha de alguno que á nuestro ju i c io tiene escasa importancia, 
son verdaderamente dignos de aplauso, porque revelan co
nocimientos desgraciadamente poco comunes entre nuestros 
juristas, dan noticia de instituciones hasta hace pocos años 
desconocidas en E s p a ñ a , aun para personas llamadas doctas^ 
y tienen por objeto aportar á nuestra legis lac ión elementos 
de reforma ya planteados en muchas naciones y de f r u c t i -
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feros resultados para el fomento de la industr ia y el mayor 
desarrollo del comercio. 

2 1 9 . Mas, sentimos decirlo, la magni tud del esfuerzo 
no es tá en re lac ión en esos trabajos con la nobleza del p ro
pósi to . E l art iculo del Sr. Ondovilla, si bien muy notable, 
no pasa de ser un examen discreto de algunos preceptos del 
Código de Comercio en re lac ión con la materia objeto de 
nuestro estudio; y aparte de ciertas indicaciones acerca de 
la posibil idad de la hipoteca naval , que parecen inspira
das en fuentes de cómoda pero no muy autorizada consulta, 
demuestra el autor que no conocía á la sazón las legislacio
nes más recientes y más vulgares sobre el part icular , pues 
expresa que en 1877 (fecha; como ya hemos dicho, del ar
t ículo) , trataba de establecerse en Francia la hipoteca na
val , cuando, como sabemos, de lo que se trataba en ese 
año era de reformar la ley promulgada en 1874 *. 

E l Sr. A z c á r a t e remite al lector para un estudio m á s ex
tenso de la materia, á las fuentes de consulta que cita en su 
trabajo, á saber: el Bullet in de Legislation comjparée de Fe
brero y Marzo de 1874; el Journal de Droi t international p r i v é 
de 1875, p . 93; la Revue critique de legislation et jurispruden-
ce de Marzo de 1874; la obrita de M r . Mal le t Uhipotheque 
maritime au point de vue teorique et practique; la informa
ción abierta en I t a l i a en 1881 sobre el estado de la marina 
mercante. L á s t i m a que el dis t inguido ca t ed rá t i co no hubie
ra dispuesto de mayor espacio para t ra tar el asunto con el 
debido detenimiento, y sólo á esta circunstancia se debe se
guramente lo compendioso y breve de su trabajo: parece 
que no se propuso otra cosa que l lamar la a t e n c i ó n del pú
blico respecto de una materia tan digna de estudio. 

1 E l Sr. Ondovilla se muestra partidario del sistema expuesto por 
M r . Caumont en su Diccionario universal de Derecho marítimo respecto 
de la aplicación á los buques de los Warrants. Ya hemos indicado en 
el cap. I el ju ic io que semejante sistema merece á los práct icos. Cau
mont publicó la segunda edición de su Diccionario en 1869. En esta 
época era cuando se trataba en Francia del planteamiento de la hipo
teca naval. 
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L a proposición de ley del Sr. F e r n á n d e z Hontoria n i s i 
quiera fué objeto de de l iberac ión en el Congreso. Apoyada 
por su autor en un discurso muy elocuente y doctr inal , el 
Min is t ro de G-racia y Justicia, D . Francisco Silvela, c reyó 
que todo lo que fuese favorecer la ap l icac ión y el desarrollo 
de los capitales dedicados a l comercio mar i t imo, era cosa 
que debia merecer part icular preferencia y cons iderac ión á 
los legisladores españoles , porque las condiciones de nues
tro pais, el desenvolvimiento de nuestro comercio y un gran 
n ú m e r o de razones, marcan este comercio como uno de los 
que ofrecen más porvenir á la nac ión española, y qué se en
laza mejor, así con las naturales condiciones que en ella 
existen,, como con todos los desenvolvimientos coloniales; 
polí t icos y administrativos que pueden interesar verdade
ramente á este pa í s . A ñ a d i ó , que todos los esfuerzos que se 
dirigiesen á este fin eran dignos de estimarse. Pero enten
dió, que ha l l ándose á la sazón pendiente de examen en el 
Senado el Código de Comercio, en el cual se trataba del r e 
gistro de naves, destinado á regular la propiedad de és tas y 
todos los g r a v á m e n e s que existan ó puedan exis t i r sobre las 
mismas, la proposic ión mencionada era verdaderamente una 
propuesta sobre el mismo objeto, por lo cual podía i n f r i n g i r 
el art . 7.° de la ley de relaciones entre los Cuerpos Colegis
ladores. 

E n su consecuencia, la proposic ión fué retirada por su au
tor, y de esta manera vino á ser ineficaz tan generosa in ic i a 
t iva , quedando reducida á un documento más en los a r c h i 
vos del Congreso. 

§ 3.°—Espíritu de nuestras leyes acerca de la hipoteca naval 

2 2 0 . Así , hasta el presente^ ninguna ley existe en 
nuestra patria en que se hable directa n i indirectamente de 
la hipoteca naval. 

E n efecto. E l Código de Comercio publicado como ley en 
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30 de Mayo de 1829, no podía ocuparse de semejante mate
r ia , que en aquella época no h a b í a sido a ú n objeto de dispo
siciones legales concretas en n i n g ú n pais. N i acaso se nece
sitaba entonces en E s p a ñ a la i n s t i t uc ión ; porque no ten ía 
mos n i un solo buque de vapor, toda la marina era de vela, 
y el comercio m a r í t i m o carecía de los es t ímulos y de las ne
cesidades que modernamente siente. 

Por otra parte; predominaban cuando aquel Código fué 
redactado, y aun después , ciertas ideas e r róneas acerca de 
la naturaleza de la propiedad de los buques, y no se creía, 
como más tarde se creyó y como u n á n i m e m e n t e se cree 
lioy; que los buques son instrumentos industriales y deben 
regirse por la misma ley c i v i l de las demás propiedades é 
instrumentos del trabajo *. Así , el Código hab ía dispuesto 
en el ar t . 813, quizás no muy ajustadamente á los p r i n c i 
pios, que de las escrituras y pól izas de los contratos á la 
gruesa se hubiera de tomar razón en el registro de hipote
cas del partido, y la Di recc ión general de los E/egistros impo
s ib i l i tó la publicidad que el Código trataba de conseguir con 
este precepto, pues en resolución de 20 de Ju l io de 1865 es
tab lec ió la p roh ib ic ión de inscr ibi r las naves en los regis
tros de hipotecas por razón de a l g ú n contrato á la gruesa ú 
otro aná logo. 

Por otra parte, el predominio de las ideas que hemos i n 
dicado era ta l ; que, s egún el mismo Código (art. 584), los 
extranjeros que no tengan carta de n a t u r a l i z a c i ó n no pue
den adqui r i r en todo n i en parte la propiedad de una nave 
española , y si recayere en ellos por t í t u l o de sucesión ú otro 
gra tu i to , la h a b r á n de enajenar en el t é r m i n o preciso de 
t re in ta días; bajo pena de confiscación, añad iéndose (ar
t ículo 592), que las naves no pueden enajenarse á extranje
ros que no es tén naturalizados. 

221. Se hacía preciso corregir estas deficiencias de 
nuestra legis lación, y el art . 4.° del decreto de 22 de N o -

1 D . Gabriel Rodríguez: Discurso en la discusión del tema 6.° del 
Congreso español de Geografía colonial y comercial. Actas del Congre
so, t . 2.° 
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viembre de 1868; digno en verdad de toda loa, declaró que 
los dueños de buques españoles pueden libremente venderlos 
ó hipotecarlos á nacionales ó extranjeros, á cuyo efecto de
rogó el ar t . 592 del Código de Comercio. I m p l í c i t a m e n t e de
rogó t a m b i é n ese texto legal el ar t . 584 del propio Código, 
en su primera parte, porque si el extranjero no pudiese ad
q u i r i r á t í tu lo oneroso la propiedad de la nave, sería i n ú t i l 
la facultad dada al español de vendérse la ; y en su segunda, 
porque no hay razón para pe rmi t i r al extranjero que con
serve la propiedad de una nave adquirida a t i t u lo oneroso y 
prohibir le que conserve la de la adquirida á t í tu lo lucra
t ivo 

Sobre todo, parece indudable que el ar t . 4 / del citado de
creto, a l facultar á los dueños de buques para hipotecarlos, 
se propuso crear la hipoteca naval y dar base a l c réd i to ma
r í t imo , si bien, como luego veremos, lejos de haber sido des
arrollado el pr incipio , se es ter i l izó bien pronto por actos del 
mismo Poder que h a b í a pretendido darlo vida. 

2 2 2 . No fué más afortunado en la materia de que nos 
ocupamos el novís imo Código de 1885. Son largos de contar 
y muy sabidos los pesadís imos t r á m i t e s por los cuales pasó 
su redacción: estuvo sometido á m u l t i t u d de comisiones y 
se emit ieron acerca de él infinitos d ic támenes , y sin embar
go, son poco perceptibles los progresos por el nuevo Código 
introducidos en el Derecho comercial mar í t imo , de impor 
tancia cada día mayor. Debióse ese resultado á causas que, 
t a l vez si se repasan con detenimiento las discusiones soste
nidas en el Congreso de los Diputados, podrán inferirse de 
lo que, con suma competencia, expuso el Sr. Nava y Caveda, 
y de lo que con mayor d iscrec ión todavía omi t ió 2. 

E l hecho es, que el l ib ro 3.° del nuevo Código referente 
al comercio m a r í t i m o resu l tó lleno de lunares, pues hasta 
llegó á indicarse por a l g ú n Sr. Diputado en el Congreso, 
que la comisión redactora hab ía tenido en cuenta ún icamen-

4 Mar t i E ixa lá , obra cit , , p. 348, nota (a). 
3 Asi lo afirma el Sr. Romero y Grirón: Prólogo al Código de Comer

cio comentado por la Revista de los Tribunales. 
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ce los buques de vela, exactamente lo mismo que el Código 
de 1828. Y s i bien este cargo no pareció exacto, puesto que 
otro Diputado adujo en defensa del proyecto que en un ar 
ticulo se usaba la palabra maquinistas, es lo cierto que; á 
pesar de las modificaciones propuestas por el Sr. Nava Ca-
veda y aceptadas por las Cámaras^ la obra sal ió en esta ma
teria sumamente deficiente y necesitada de nuevas y más 
radicales reformas. Las mismas modificaciones introducidas 
á propuesta del Sr. Nava Caveda, con ser muy importantes, 
como debidas á la especial competencia de este ilustrado 
marino, se reducen á puntos de detalle, algunos de ellos de 
escasa s ignif icación. Y cosa singular; no obstante haberse 
organizado en el Código por primera vez el registro de b u 
ques, que atiende principalmente á dar base para el desen
volvimiento del c réd i to m a r í t i m o , y á pesar de que aquel 
Sr. Diputado hizo objeto de prol i jo estudio 1 todo lo refe
rente al comercio m a r í t i m o , n i una sola vez sonó en la d i s 
cusión la hipoteca naval. Como si no hubiera sido ya para 
entonces varias veces reclamado por el comercio el plantea
miento en E s p a ñ a de este ins t i tu to j u r í d i co , y como si la 
hipoteca naval no fuera á la sazón vulgar en otras naciones 
menos m a r í t i m a s que la nuestra. 

2 2 3 . E n fin, los poderes públicos no han sido hasta aho
ra muy propicios a l desenvolvimiento del c r é d i t o m a r í t i m o 
en nuestra patr ia . Sirva como ejemplo, además de los ya ex
puestos, de este esp í r i tu del legislador, una resoluc ión de 23 
de Agosto de 1869; interpretando el art. 4.° del ya citado 
decreto de 22 de Noviembre de 1868 2. Contra los fines de 
este ú l t i m o precepto legal, como si hubiera habido propós i to 
decidido de hacerlo es té r i l é ineficaz, en aquella orden se 

1 Véase el Diar io de sesiones del Congreso. Legislatura de 1882-83: 
t s . 2.° y 3.°, núms . 40 y 44. 

2 No parece que hab ía sido publicada aquella resolución hasta que 
D. Gabriel Rodr íguez hizo que se insertase en las Actas del Congreso 
español de Geografía colonial y comercial.—Véanse Actas, t . 2.° Más 
adelante insertaremos nosotros otra Real orden análoga interesan
tís ima. 
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dispuso que n i n g ú n extranjero fuera inscrito como propieta
r io en los registros de matr icula de naves, mandándose a l 
propio tiempo, que desde el momento de la transferencia de 
la nave á un extranjero, se diese de baja en el registro, con 
cuyas disposiciones ( todavía vigentes, según oreemos) es cla
ro que h a b r á de dificultarse la o rgan izac ión del c réd i to ma
r í t i m o . 

§ 4.°—Precedentes legales utilizables 

2 2 4 . Y sin embargo, á despecho de semejante e sp í r i t u 
legal, quizás sin haberse dado cuenta de ello el mismo legis
lador, existen en nuestras leyes m u l t i t u d de materiales que 
podr í an utilizarse para aquel fin. 

S e g ú n el Código de Comercio (arts. 615 del antiguo y 585 
del novísimo), las naves s egu i r án su condic ión de bienes mue
bles para todos los efectos del Derecho sobre los que no se 
hiciere modificación ó res t r i cc ión por los preceptos del pro -
pío Código. Pero son tantas las restricciones y modificacio
nes contenidas en el Código y en otros textos legales, que en 
realidad, la existencia j u r í d i c a de aquellos bienes es tá some
t ida á una disciplina especial, á una r e g l a m e n t a c i ó n muy 
apropiada para la o rgan izac ión del c réd i to real m a r í t i m o , 
según ya hemos indicado respecto de otras legislaciones en 
el capí tu lo I del presente estudio *. 

(A) Propiedad de las naves 

2 2 5 . Contiene en pr imer t é r m i n o nuestro derecho d i s 
posiciones especiales relativamente á la manera como se ejer
ce en las naves el derecho de propiedad. 

E l art . 573 del Código novís imo, en correspondencia con 

1 Véase p. 23 y siguientes. 
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los arts. 585, 586 j 587 del Código antiguo ó modificándolos 
en parte, declara que los buques mercantes c o n s t i t u i r á n una 
propiedad que se podrá adquir i r y t r asmi t i r por cualquie
ra de los medios reconocidos en el derecho. Mas á continua
ción consigna, que la adquis ic ión del buque debe rá cons
tar en documento escrito, el cual no podrá tener efecto res
pecto á tercero si no se inscribe en el Registro mercanti l , y 
advierte, que la propiedad de un buque puede adquirirse por 
la posesión de buena fe continuada por tres años con justo 
t i t u lo debidamente registrado, ó por diez años faltando la 
buena fe ó el justo t í t u l o . Y por el art . 7.° del Eeal decreto 
de 7 de Noviembre de 1876, se halla dispuesto que los 
Notarios h a r á n constar precisamente en las escrituras refe
rentes á embarcaciones, el nombre, m a t r í c u l a s , aprecio, fo 
l io y arqueo que tuvieren, qu ién ó quienes son sus leg í t imos 
dueños; vecindad de los mismos, pa r t i c ipac ión que cada uno 
tenga en el buque y en v i r t u d de qué t í t u lo , cuyos datos ob
t e n d r á n los interesados, ó los Notarios por encargo de éstos, 
en las Comandancias de marina, siempre que lo soliciten. 

A tenor del ar t . 574 del Código, conforme con el 588 del 
antiguo^ los constructores de buques pod rán emplear los ma
teriales y seguir en lo relativo á su cons t rucc ión y aparejos 
los sistemas que más convengan á sus intereses. Pero, si bien 
ha desaparecido del nuevo Código el precepto del antiguo 
s e g ú n el cual era preciso acreditar por una v i s i t a de peritos 
antes de aparejar el buque que se hallaba en buen estado 
para la navegac ión , el ar t . 612 de aquél establece que el ca
p i t á n debe tener á bordo, antes de emprender el viaje, el 
acta de la vis i ta ó reconocimiento per ic ia l , si se hubiere 
practicado en el puerto de salida. Y el citado ar t . 574 expre
sa, que los navieros y la gente de mar se su je t a rán á lo que 
las leyes y reglamentos de a d m i n i s t r a c i ó n públ ica dispongan 
sobre n a v e g a c i ó n , aduanas; sanidad, seguridad de las naves 
y demás objetos análogos. 

E l ar t . 589 del Código establece, que en el caso de copro
piedad en un buque, se p r e sumi rá consti tuida una compa
ñía por los co-propietarios, la cual se r eg i r á por los acuerdos 
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de la mayor í a de sus socios, constituyendo mayor ía la rela
t iva de los votantes, añad i endo el texto legal; que si los 
participes no fueren más que dos, dec id i rá la divergencia 
de parecer, en su caso, el voto del mayor pa r t í c ipe ; que si 
son iguales las participaciones, dec id i rá la suerte; y que la 
represen tac ión de la parte menor que haya en la propiedad, 
t e n d r á derecho á un voto, y proporcionalmente los demás 
copropietarios tantos votos como partes iguales á la menor. 

A ñ a d e a ú n el art. 575, que los par t íc ipes en la propiedad 
de un buque goza rán del derecho de tanteo y retracto en 
las ventas hechas á e x t r a ñ o s , si bien sólo pod rán u t i l i za r lo 
dentro de los nueve d ías siguientes á la inscr ipc ión de la 
venta en el registro, y consignando el precio en el acto. 

Por otra parte, aunque no sea necesaria en la actualidad 
(como exig ía el ar t . 586 del Código antiguo) para la t ras
lac ión de propiedad de una nave escritura públ ica , se pre
cisa, con arreglo al ar t . 573 del Código novís imo, ya citado, 
consignar la t r a s l ac ión en documento escrito. Y si h a l l á n 
dose el buque en viaje ó en puerto extranjero, su dueño ó 
dueños lo enajenaren voluntariamente, bien á españoles ó 
extranjeros con domici l io en capital ó puerto de otra naoión; 
según el a r t . 578 la escritura de venta se o to rga rá ante el 
Cónsul de E s p a ñ a del puerto en que r inda el viaje, y dicha 
escritura no s u r t i r á efecto respecto de tercero si no se i n s 
cribe en el registro del Consulado, debiendo t rasmi t i r el 
Cónsul inmediatamente copia a u t é n t i c a de la escritura de 
compra y venta de la nave a l registro mercanti l del puerto 
en que se hallare inscri ta y matriculada. A ñ a d e el texto l e 
gal, que en todos los casos debe hacerse constar si el vende
dor recibe en todo ó en parte el precio de la ena jenac ión del 
buque, ó si en parte ó en todo conserva a l g ú n c réd i to sobre 
el mismo buque, y que si la venta se hace á súbd i to espa
ñol , se ha de consignar el hecho en la patente de navega
ción. 

A tenor del mismo a r t í cu lo , cuando hal lándose el buque 
en viaje se inut i l izare para navegar, acud i rá el cap i t án al 
Juez ó Tr ibuna l competente del puerto de arribada, si és te 
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fuere español , y si fuere extranjero, al Cónsul de E s p a ñ a si 
lo hubiere, a l Juez ó Tr ibuna l ó á la autoridad local, donde 
aqué l no exista. E l Cónsul ó el Juez ó Tr ibuna l , ó, en su de
fecto, la autoridad local, m a n d a r á n proceder a l reconoci
miento del buque, con c i t ac ión del consignatario y del ase
gurador, si residieren en aquel punto ó tuvieren al l í repre
sentantes. 

Por ú l t i m o ; s e g ú n el a r t . 579, comprobado el daño del 
buque y la imposibi l idad de su r e h a b i l i t a c i ó n para con t i 
nuar el viaje, se d e c r e t a r á la venta en púb l i ca subasta, pre
v io inventar io y t a sac ión del buque y sus pertenencias^ se
ñ a l a n d o para la subasta un plazo no menor de veinte d ías , 
repit iendo los anuncios de diez en diez d ías , con las forma
lidades seña l adas para las ventas judiciales y las prescrip
ciones especiales que r i j an para el caso en que la venta se 
v e r i ñ q u e estando la nave en el extranjero. 

( B ) Embargo de las naves 

2 2 6 . E l c a r á c t e r particular de la propiedad naval ha 
motivado t a m b i é n disposiciones especiales de nuestro Cód i 
go relat ivamente a l embargo de las naves. A tenor del 
ar t . 584, si la nave estuviere despachada y cargada para ha. 
cerse á la mar, no podrá verificarse el embargo sino por 
deudas contraidas para aprestar y avi tual lar el buque en 
aqüe l mismo viaje, y aun entonces cesará el embargo si 
cualquier interesado en la exped ic ión diese fianza de que re
g r e s a r á el buque dentro del plazo fijado en la patente, o b l i 
gándose , en caso contrario, aunque fuese for tui to , á satisfa
cer la deuda en cuanto sea legi t ima. Agrega el texto, que 
por deudas comunes sólo podrá ser embargado el buque en 
el puerto de su ma t r í cu l a ; y es oportuno mencionar, que al 
refundirse en el art . 584 las disposiciones de los 602 y 604 
del Código antiguo, se omi t ió el precepto del 605 del propio 
Código, s egún el cual las naves extranjeras surtas en los 
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puertos españoles no podían ser. embargadas por deudas que 
no hubieren sido contraidas en te r r i to r io español y en u t i 
l idad de las-mismas naves. Como fundamento de esta o m i 
sión se indica en la exposición de motivos del novísimo C ó 
digo, que era preciso reintegrar en el part icular á los t r i b u 
nales españoles en la pleni tud de su ju r i sd i cc ión , siguiendo 
así el ejemplo de otras naciones que acerca del caso en cues
t ión no tienen establecida res t r icc ión alguna. 

E n relación con todos estos preceptos, el Código establece 
asimismo en el art. 589, que por las deudas particulares de 
un par t íc ipe en el buque no podrá ser éste detenido, embar
gado n i ejecutado en su totalidad; sino que el procedimien
to se con t rae rá á la porc ión que en el buque tuviere el deu
dor, sin poner obstáculo á la navegac ión . 

(C) Individualización é inscripción de las naves 

2 2 7 , Nuestra legis lación, además , tiende desde antiguo 
á la ind iv idua l izac ión y d i s t inc ión perfecta de las naves, 
cuyo objeto ba venido sat isfaciéndose con toda eficacia me
diante los registros de ma t r í cu l a existentes en las Coman
dancias de marina de los puertos. Son en buen n ú m e r o las 
disposiciones vigentes acerca del asunto, y llega á t a l punto 
el propósi to en ellas dominante, que á tenor de los arts. I.0 
y 2.° de las. Ordenanzas de Marina , en los registros que a l 
efecto lleva la admin i s t r ac ión , se ha de hacer constar si la 
nave ha salido del puerto, cuándo y para dónde, con todo lo 
concerniente á determinar detalladamente su s i tuac ión y 
paradero *. 

1 Para la distinción de los buques en el mar sirve el Código interna
cional de señales, del cual existe una edición española publicada de Real 
orden por el Ministerio de Marina. 

E l expresado Código suministra los medios para que los buques de 
diversos países puedan comunicar entre si, y también con las estacio-

18 
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Estos principios han recibido completa confirmación en 
los arts. 16 y 22 del nuevo Código de Comercio, y en las 
disposiciones del § 4.°, capitulo I I I del Reglamento provisio
nal para el Registro mercantil , articules del 45 al 56. Según 
el art . 22 del Código, en el registro de buques á que alude 
el ar t . 16, se han de anotar: el nombre del buque; clase de 
aparejo; sistema de las máqu inas ; punto de construcción; 
material; dimensiones; señal d i s t in t iva ; nombres de los pro
pietarios; cambios en la propiedad ó en las circunstancias 
del buque, y la imposición, modificación ó ex t inc ión de gra
vámenes que sobre éste pesen. 

2 2 8 . Desarrollando estos preceptos, el mencionado R e 
glamento exige la inscr ipc ión del buque en el Registro mer
cant i l de la provincia en que estuviere matriculado antes de 
emprender el primer viaje ó de dedicarse á las operaciones á 

nes semafóricas de las costas, cualquiera que sea el idioma de los que 
hagan las señales. 

Los signos exteriores del Código internacional se componen de un ga
llardete, signo caracteristico del indicado Código, y de 18 banderas y 
gallardetes, que representan los signos escritos, ó sean las consonantes 
JB. O. D. F . G. H . J . K . L . M . N . P. Q. R. S. T . V . W . Agrupando 
estas letras ó signos dos á dos, tres á tres y cuatro á cuatro, se forman 
las combinaciones ó señales que tienen por equivalentes las palabras y 
las frases necesarias para el cambio de las ideas. 

L a serie progresiva de las combinaciones de cuatro signos ó letras, 
desde la Gr. Q. B . O. basta la W. V . T. S., sirve para señales d i s t in t i 
vas de los buques. Las señales desde la G. Q. B . O. basta la Gr. W . V . 
T., se reservan para los buques de guerra; asi como las que bay desde 
la H . B . C. D. á la W . V . T. S., en que siempre es cuadrada la bande
ra superior, se destinan á los mercantes. 

No siendo bastante el número de combinaciones para dedicar una 
especial á cada buque que surca los mares, los de diferentes naciones 
pueden tener la misma señal distintiva. Cada Gobierno dispone á su 
arbi tr io de los grupos ó combinaciones desde G. Q. B . C. a W . V. T. S., 
y forma una lista nacional s in tener en cuenta para nada las marinas 
extranjeras. L a señal distintiva de un buque debe i r siempre acompa
ñada de su bandera nacional, la cual indica la lista en que debe bus
carse el nombre del buque. 

Para más detalles, véase la explicación y uso de la edición española 
en el Código internacional de señales (p, V I I y siguientes). 
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que sea destinado. L a primera inscr ipc ión del buque será la 
de su propiedad, á cuyo efecto deberá presentarse copia cer
tificada de la matricula, y si hubiere cambio de ésta , dentro 
ó fuera de la misma provincia^ se h a r á constar asi, ó á con
t inuac ión del asiento, ó trasladando las inscripciones á la 
hoja que se destine a l buque en el registro de la nueva pro
vincia. E n el registro debe rán anotarse las escrituras de 
venta de los buques, ya se otorguen en España , ya en el ex
tranjero, la impos ic ión de toda clase de gravámenes y crédi
tos y su ex t inc ión , y la desapar ic ión y dest rucción del b u 
que y su enajenación á un extranjero. Los capitanes no pe» 
d r á n emprender viaje sin l levar á bordo una certif icación de 
la hoja del registro re la t iva al buque. 

Por v i r t u d de estas disposiciones, cuya c r í t i ca haremos 
en el capí tu lo Y I I a l t ra tar especialmente del Registro na
va l , resulta evidente que nuestra legislación tiene someti
dos los buques á un r é g i m e n absoluto de publicidad, de t a l 
suerte, que n i n g ú n contrato relat ivo á aquéllos, n i n g ú n 
acto que á los buques se refiera, tiene efecto respecto á t e r 
ceras personas s in la debida inscr ipc ión en el registro co
rrespondiente. Así , el ensayo de registro que con re lación á 
las pól izas de p rés t amo á la gruesa contenía el art . 813 del 
Código antiguo, y que fué tan efímero, como ya hemos ex
puesto en este mismo capí tu lo , ha venido á ser perfecciona
do por el Código novís imo. 

(D) El p réstame á la gruesa y los créditos privilegiados 

2 2 9 . Eespecto á lo establecido tanto en este Código co
mo en el antiguo acerca del p rés tamo á la gruesa, hallamos 
t a m b i é n precedentes relativos a l asunto objeto de nuestro 
actual estudio. Uno y otro Código, al t ra tar de organizar el 
p rés t amo á riesgo m a r í t i m o como recurso de que puede d is 
poner el naviero necesitado de fondos, conciben que, asi como 
todo propietario de una cosa tiene en és ta un instrumento 
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de c réd i to , el propietario de l a nave debe estar facultado pa
ra ofrecerla en g a r a n t í a . E n efecto, ambos Códigos autorizan 
el riesgo m a r í t i m o (arts. 417 del antiguo y 724 del nuevo) 
sobre el casco del buque *. E l pr incipio , pues, aparece con
signado tanto en el Código derogado como en el vigente: los 
buques pueden ser objeto de c réd i to real. Resta dar mayor 
ex tens ión á este pr incipio, considerando que es insuficiente 
el p ré s t amo á la gruesa por su ca rác te r aleatorio y por el p r i 
vi legio que las leyes conceden á los ú l t imos prestamistas so
bre los anteriores 2: será preciso a ú n bacer de la nave un 

1 E l Código antiguo decía sobre el casco y quilla, y asi parece que 
estaba redactado también el proyecto del nuevo; pero el Sr. Nava 
y Caveda expuso en el Congreso que era inút i l mencionar la quilla 
porque es la base sobre que descansa el casco, y se aceptó esta obser
vación. 

2 Véase lo que acerca del particular expusimos en el cap. I , p. 6 y 7. 
Acaba de ver la luz públ ica cuando escribimos estas lineas, el notabi
lísimo discurso leído por D. José de Carvajal con motivo de la aper
tura del curso de 1886 á 1887 en la Eeal Academia de Jurisprudencia, 
trabajo que versa acerca Del azar y de su influencia en las relaciones de 
Derecho. Y es tanta la merecida resonancia de este discurso, y tan 
per tinento y profundo lo que respecto al carácter aleatorio del p ré s t a 
mo á la gruesa expresa el ilustre Presidente de aquella esclarecida y 
por nosotros amada corporación, que no podemos resistir al deseo de 
copiar aquí varios párrafos por vía de ampliación al texto de nuestro 
estudio. 

»En el p rés tamo á la gruesa—dice el Sr. Carvajal en las p . 50 y s i -
"guientes del citado discurso,—el prestamista adhiere é identifica en 
«tales té rminos su prés tamo con la mercancía ó la nave puesta en 
"riesgo, que el Derecho supone le representa ella, y según el principio 
»de que la cosa perece para su dueño, si por razón de naufragio la 
«mercancía ó la nave perecen, cesan todos los derechos del prestamis-
"ta contra el prestatario y la ley no le concede acción de reembolso. 

«Las especulaciones comerciales á que la navegación se une ó en 
nque este medio de trasporte determina mayor azar, despiertan por ta l 
«motivo la apetencia del capital, que, no interesándose directamente 
«en el lucro ó la pérdida, puestos en futuro, busca, tomando á su car
ago el riesgo, un aumento de utilidades con las formas del préstamo; 
«puesto que correr el riesgo y las peripecias de l a mar, sin correr las 
"contingencias de la operación, puramente mercantil, cuyo auxiliar es 
«y agente de la producción del valor, el viaje que se hace con la nave, 
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verdadero instrumento de crédi to dec larándola en primer 
t é rmino responsable á las deudas de su propietario. Pero la 
base existe ya. 

"sea apartándose el azar del precio ó del deterioro de la mercancía, es 
"el nuevo azar que toma sobre sí el prestamista á la gruesa, cuyo 
«contrato se ba llamado también por eso á ventura ó riesgo marítimo, 
"logrando para su capital una remuneración mayor, que corresponde, 
"según los principios de la teoría del in terés que antes he insinuado, 
"á los peligros propios de este género de especulaciones." 

"La util idad social de este contrato, y las facilidades con que acude 
"al desarrollo del comercio entre los hombres es, fuera de esto, tan 
"manifiesta y patente, que siempre rompió con los conceptos erróneos 
"relativos de la usura. Lo que hace poco dije, fué sobrado para conde-
"nar la tasa; porque, representando el interés principalmente el riesgo, 
"fuera preciso que aquellos poderes, que le pusieron un límite, coar-
"tando de esta manera el crecimiento de los tratos, hubieran tenido en 
"su mano recursos y en su acción la eficacia de ponérsele también al 
"riesgo. Las alternativas de esta cuestión magna, decididas unas ve
nces con sentido religioso, otras bajo la presión política y casi siempre 
nen contradicción con la sanidad de la teoría, no son de este momento, 
ny m i tentación de tratarla se apaga en la prudencia y la oportunidad; 
"peco de camino me conviene repetir, que como testimonio obligatorio 
"del error, en pro de la verdad que aborrece, allí donde ese riesgo se 
"manifiesta de plano, como es el prés tamo á la gruesa, todas las legis-
nlaciones conocidas, desde las leyes Rodias hasta los Códigos vigentes, 
"orearon en favor de este contrato nna excepción de las leyes represi-
"vas de la usura, comprobándose nuevamente esta observación de la 
"experiencia: que cuando un error sostenido en el común de las cosas 
«por motivos aparentes de equidad ó sobreexcitación de sentimientos, 
"deja el perjuicio de su acción velado ó circunscrito á hechos en que su 
"existencia halla compensaciones de otro origen, ese error se perpetúa 
"hasta que ó mientras que, aparecen los casos de mayor bulto ó cuan-
ntía, donde ya no c á b e l a composición, y sin embargo, la recia tenaci-
"dad del error se aferra en tenerlos por excepciones, sin advertir de 
"esta enseñanza, que el mal radica en toda la escala." 

«Esto no obstante, ta l ha sido en la historia del Derecho la pert ina-
"cia de la tasa y del error socialista, que, aun sacando en este punto 
"el contrato á la gruesa del común de los prés tamos, Justiniano inven-
"tó ponerle también tasa, que por otros caminos rompió la fuerza de l a 
«necesidad, vencedora de la ley; porque el azar no es el mismo en t o -
"dos los contratos á la gruesa. E l consiste esencialmente en lo que ya 
"hemos dicho; pero cada caso se distingue, según la naturaleza de la 
nmercaderia y de la nave, según las condiciones de ésta, según las es -
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2 3 0 * Hasta t a l punto es cierto, que los crédi tos consi
derados por el art. 580 1 del Código vigente (596 del deroga
do) como preferentes en el caso de venta jud ic i a l de la nave, 
suponen derechos enteramente análogos á los que concede la 
hipoteca á los acreedores propiamente hipotecarios. Cua l 
quier acreedor de los comprendidos en el art. 580 puede ins
tar y obtener el embargo y venta del buque afecto, en el 
puerto en que se encuentre, dice el art. 584. Este derecho 
impor tan t í s imo de perseguir la cosa gravada cualquiera que 

"taciones, según el tiempo que ha de durar el contrato, según los ma
rres que han de cruzarse, según los puertos de arribada ó de destino, 
"según las infinitas combinaciones que aparejan todos estos elementos 
«juntos é influyentes entre si; y si, refiriéndome á frase anterior, es 
"imposible que el legislador se ponga enfrente de la naturaleza, do-
«meñe y nivele el riesgo, es absurdo que nivele el interés, debiéndose 
«dejar todo esto, que corresponde más á la ley natural que á la civi l , 
«fiado á la eficacia bienhechora de la libre contratación; pues de otra 
"suerte, con violencia y tormento, quebranta la necesidad estos moldes 
uque la ahogan, y realiza el hecho en contra de la ley. 

«Estos azares que enumero, son especiales del contrato de riesgo 
«marít imo, donde, si es mayor el azar que en los demás, ofrece respec-
«to de éstas una diferencia interesante de señalar , cual ós, que vienen 
"marcados los puntos sobre que el azar recae, y el conocimiénto de su 
"existencia y de su dirección está de manifiesto para ambos contra-
"tantes; ventaja si lo fuera, como más lo creo mientras mejor lo me-
"dito, que se extiende á todos los contratos de azar, separándolos de 
"aquellos en que esta influencia no está al descubierto y ha de traba
j a r la previsión para declarar su existencia y su índole; pero p r inc i -
"palmente el azar se arraiga en la esencia del contrato y en la relación 
"de derecho, porque esta relación consiste en la obligación de pagar el 
«prestatario, y en la obligación de no cobrar el prestamista, según 
nuna de las dos eventualidades contrarias ó contingencias, que ba de 
«decretar el azar; de modo, que el azar decide de la relación de dere-
"cbo, hipotética en el contrato y por él determinada en su cumpli-
"miento. 

«Si se descompone este contrato de prés tamo á la gruesa, que pre-
wsenta dificultades de clasificación, y se mira más á su naturaleza que 
"á su definición y concepto legal, no sería aventurado ver en él, j u n -
"tamente un simple préstamo y un seguro mar í t imo, limitado á la 
«cuantía del préstamo con relación á la cosa puesta en riesgo " 

1 Véase lo expuesto en el cap. I V , p. 147. 
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sean las manos y el punto en que se halle, es, como ya sabe
mos, el pr incipal efecto de la hipoteca. Otorgada é inscri ta 
en el Registro mercantil la escritura de venta jud ic i a l hecha 
en públ ica subasta, se r e p u t a r á n extinguidas todas las de
más responsabilidades del buque en favor de los acreedores, 
dice el art . 582; pero añade , que si la venta fuere voluntaria , 
y se hubiere hecho estando en viaje, los acreedores conser
v a r á n sus derechos contra el buque hasta que regrese a l puer
to de matricula, y tres meses después de la inscr ipc ión de la 
venta en el registro, ó del regreso. 

Los crédi tos indicados, suponen por tanto el derecho de 
persecución de la nave á que es tán afectos y el derecho de 
embargar y vender és ta haciéndose pago con parte del pre
cio. L o único que falta para la organizac ión de la hipoteca, 
es generalizar estos preceptos respecto de los crédi tos h ipo
tecarios, y reformar convenientemente el orden de pre lac ión 
establecido en el citado art . 580, ya relegando á lugares i n 
feriores ciertas preferencias no bien justificadas, ya p r i n c i 
palmente dando entrada eficaz en el Derecho mercanti l ma
rítimo al principio qui prior est tempore potior est jure , p r i n 
cipio de tan fecundos resultados por lo que hace a l crédi to 
real común. Acerca de estos extremos remitimos al lector a l 
próximo cap. V I . 

§ 5.°—La opinión en materia de hipoteca naval 

2 3 1 . Parece mentira, decía el Sr. Costa d i r ig iéndose a l 
Congreso español de Greografía colonial y comercial *, que 
una ins t i t uc ión de t an br i l lante historia como la hipoteca 
naval no haya fijado la a tenc ión del país . Y sin embargo, los 
deseos de la opinión en este asunto han sido repetidas veces 
significados ostensible y p ú b l i c a m e n t e . 

De continuo han solicitado los navieros españoles que se 

1 Actas, t . 2.° 
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legisle acerca del crédi to mar í t imo sobre hipoteca de las na
ves, s egún consta en el Minis ter io de Marina, que no pare
ce bacer dado mala acogida á semejantes pretensiones *, 
siquiera és tas no hayan tenido basta el presente resultado 
p rác t i co . 

(A) El Congreso de Geografía 

3 3 2 . E l Congreso español de Geograf ía colonial y co
mercial celebrado en Madr id en 1883, es tudió asimismo sa
bia y discretamente, como que á él asistieron los m á s g ran 
des talentos teór icos y prác t icos del país , los intereses y 
necesidades de la marina. Dedicó "ese Congreso el tema sexto 
á examinar el estado de la marina mercante y medios de f o 
mentarla, y entre tales medios fué uno de los m á s pondera
dos el establecimiento del c réd i to m a r í t i m o sobre la hipo
teca de las naves. 

Uno de los ponentes de este tema, el elocuente é i lus t r a 
dísimo orador nuestro amigo D . J o a q u í n Costa, dedicó á 
este asunto un apartado de su dictamen, en el cual indicó 
los resultados de aquella i n s t i t uc ión en Ingla ter ra y en 
I t a l i a ; demost ró la necesidad y conveniencia de su p lan 
teamiento en E s p a ñ a y abogó asimismo por el establecimien
to del registro de la propiedad naval . 

D . Natalio Alonso, representante en aquel Congreso de 
la L i g a c a n t á b r i c a y del comercio del l i t o r a l can tábr ico , 
p idió t a m b i é n en el curso de la d iscus ión 2 el reconocimien
to dé la propiedad naval con un registro especial, y que 
se permita pignorar é hipotecar las naves como los bienes 
inmuebles, añad iendo : »así veré is desarrollarse y desen-

1 Según creemos, esas pretensiones fueron remitidas por el Min i s 
terio de Marina al de Gracia y Justicia, para que se tuvieran en cuen
ta al redactar el nuevo Código de Comercio: y no se tuvieron, en efec
to, en cuenta. 

3 Actas, sesión de clausura, t. 2.° 
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volverse de una manera de que t a l vez no t end ré i s idea la 
riqueza naval, la riqueza mercante de la marina española.» 

D . Camilo V i l ia vaso, otro congresista que representaba 
igualmente á Bilbao (puerto, como es sabido, de los de ma
yor mat r í cu la ) , p id ió la creac ión de una ins t i t uc ión de c r é 
di to naval, y el establecimiento de un registro en la misma 
forma ó aná loga á la de los registros de la propiedad. 

E l incansable P . Gabriel R o d r í g u e z , dijo en el Congreso 
de que nos ocupamos: "lo mismo que hemos hecho con el 
Registro c i v i l , sacándolo de las parroquias, debemos hacer 
con el naval; sacarlo del Minis ter io de Marina: sólo así 
(añadía) , será posible organizar el crédi to mar í t imo , y dar 
á los navieros las facilidades que para esto necesitan.'' No 
hacemos nuestras estas ideas, de las cuales no participamos, 
pero justo es consignar que fueron aplaudidas. 

(B) El Congreso de navieros 

2 3 3 . Con posterioridad, en Febrero de 1886, reunióse 
en Madrid el Congreso de navieros y consignatarios españo
les. Convencidos éstos de que en los tiempos actuales el que 
se para es tá perdido, quisieron tomar parte en el movimien
to salvador que hoy se ad / ierte en las clases mercantiles é 
industriales para la defensa de sus intereses *; acordaron 
celebrar una r eun ión en Madr id , y los Sres. Segovia Cua
dra y Compañía , Vinuesa y Compañía , M . Saez y Compañía 
é Ibarra y Compañía , de Sevilla, d i r ig ie ron al efecto una 
inv i tac ión á los principales puertos. A la r eun ión concu
rrieron numerosos representantes de Sevil la, Bilbao, San
tander, Pasajes, Cádiz , Valencia, Cartagena y Q-ijón, y r e 
presentaciones de la Compañía T r a s a t l á n t i c a , de la Junta 
de la marina mercante, y de la Compagnie genéra le tras-

1 Zapatero y García: folleto acerca de dicho Congreso. Madrid 
1886. 
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atlantique francaise, que acordaron consti tuir un Con
greso 1. 

2 3 4 . Verificado és te en los días 2 á 6 de Febrero, t r a 
tóse, entre otros temas, el relativo á la organización de la ma
r ina mercante, y sin discusión se acordó por lo que liace al 
objeto de nuestro estudio: 

1. ° Que se solicite el registro hipotecario naval en sen
tido de garant ir la propiedad de los dueños de buques y fa 
ci l i tar las operaciones de c réd i to . (Conclusión 4.a al t e 
ma l.8) 

2. ° Que se reforme la legis lación hipotecaria naval en 
sentido de garantir la propiedad de los dueños de buques y 
faci l i tar las operaciones de c r é d i t o . (Conclusión 4.a de las 
generales.) 

L a opinión fué u n á n i m e , y , dejando aparte toda cri t ica, 
que no ser ía de este lugar, justo es consignar que los deseos 

1 E l periódico E l Correo, dando cuenta del Congreso, expresó que 
casi sin excepción hab ían acudido á él todas nuestras grandes empre
sas mar í t imas , poseedoras de más de 150 vapores de un tonelaje supe
rior á 200.000 toneladas. 

En cambio, el Sr. Ricart y Giralt , en su reciente libro Nuestra Mar i 
na Mercante, Barcelona, 1887, p. 46, dice lo siguiente: 

«Apurado se verá el Sr. Costa si en la lista de navieros publicada 
«por nuestra Dirección de Hidrograf ía , quiere encontrar los nombres 
»de gran número de los citados. 

«¿Quién representaba á Barcelona, el primer puerto comercial de 
«España? D. Joaqu ín del Pié lago es de suponer que no sería, pues es 
«gerente de la Compañía Trasa t lán t ica , la cual por ser subvencionada 
«y con servicio nacional, no pertenece particularmente á Barcelona. 
«El Sr. Nicolau, que cita, no es cierto que asistiera, pues no se movió 
«de su casa del paseo de Gracia de esta capital. E l Sr. J , Roca y C.a 
«no creemos que tuviera valor para decirse representante de los na-
«vieros de Barcelona, como ha dicho un periódico de Madrid, pues se-
«gún voz pública y anuncios del Lloyd 'Lis t , dicho señor presta su fir-
»ma á la casa inglesa de Mac-Andrews para que sus buques puedan 
«navegar con bandera española; por lo tanto, asist ió al Congreso para 
«defender intereses extranjeros. 

«Luego tenemos que asistió al Congreso de la marina española el 
"representante de la Oompagnie genérale trasatlantique ¡Vaya qué navie-
nro español!" 
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de la marina mercante, tan brillantemente representada en 
el mencionado Congreso; se manifestaron con toda ampl i tud . 
E n igual sentido fué aprobada una proposición solicitando 
del Gobierno que para el desarrollo de la marina mercante 
nacional promueva y fomente la construcción naval en Es
paña , á cuyo efecto se consignó el acuerdo oportuno en la 
conclusión 38. Y , en fin, en uno de los brindis del obligado 
banquete que puso fin a l Congreso, un congresista hizo 
constar, como s ín tes i s de la Asamblea, que el porvenir de 
E s p a ñ a no es tá , s e g ú n generalmente se cree, en la f e r t i l i 
dad de su suelo, sino en el mar, en el desarrollo del comer
cio nacional. 

§ 6.°—El Congreso mercantil de 1886 

^ 3 5 . Interesa sobre manera á nuestro propós i to r e seña r 
con cierta ex tens ión las declaraciones del Congreso nacional 
mercanti l acerca de la hipoteca naval, si bien no hemos de 
hacerlo sin antes protestar de que ú n i c a m e n t e nos propone
mos hacer historia y no vanidosos alardes de nuestra modes
t í s ima in t e rvenc ión en aquella notable Asamblea. 

F u é convocado el Congreso por in ic ia t iva del Círculo de 
la U n i ó n Mercant i l é Indus t r ia l de Madr id , para discut i r 
principalmente un proyecto de o rgan izac ión de las clases 
mercantiles. Pero en el programa se sometieron además á 
discusión otros seis temas, entre ellos uno que se formulaba 
así: "4.° Del c réd i to en general. Manera y forma de ensan-
"char su esfera de acción.» 

L a convocatoria del Congreso fué acogida en Madr id y en 
todas las provincias con grande entusiasmo. Casi todas las 
corporaciones científicas, los gremios profesionales, indus
triales y mercantiles, las Sociedades Económicas , los profe
sores y peritos mercantiles, los escritores, los abogados y 
hasta los médicos y fa rmacéut icos , acudieron a l Congreso 
por medio de numerosas comisiones ó con val ios ís ima repre
sentación personal. 
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Por lo que á nuestro objeto interesa, consignaremos que 
vinieron representaciones de Valencia, de la Ooruña ; de Gd-
jón , de Sevilla, de Huelva, de San Sebas t i án , de Al ican te , 
de Cádiz , de Santa Cruz de Tenerife, de S a n l ú c a r de B a -
rrameda, de Santander, de Barcelona, de M á l a g a y de 
Bilbao. 

Presidido el Congreso por el Sr. Carvajal, celebró sus se
siones en los dias del 18 al 29 de Mayo de 1866. No sería de 
este lugar alabar como se merecen la habil idad y elocuencia 
de aquel eminente repúbl ico en la d i recc ión de los debates 
y en el resumen de la discusión, verdadero modelo de esta 
clase de trabajos. Mas, justo es consignarlo, asi como tam
bién que el Congreso de que tratamos fué y será sobre ma
nera fruct í fero, como se deduce de los tesoros inapreciables 
de doctrina y de conducta p rác t i ca contenidos en sus actas 1. 

^ 3 6 . Como base de discus ión del tema 4.° propuso la 
ponencia, entre otras conclusiones, la siguiente: 

»2.a Que t an pronto se hayan organizado las clases mer-
"cantiles (las industrias fabr i l y manufacturera, comercial, 
«agrícola y naviera), como tiene acordado el Congreso, será 
"su primer trabajo promover la c reac ión de sociedades, c u -
"yos capitales t e n d r á n por único objeto de su ap l icac ión el 
"crédi to personal hasta el hipotecario, fomentando las aso
ciaciones para los trabajadores y admitiendo como g a r a n t í a 
"sus capitales fijos." 

Parec ió a l autor del presente estudio que esta conclusión 
debía completarse con algo relat ivo á la hipoteca naval , ya 
que la opin ión del Congreso, por el n ú m e r o y la entidad de 
las representaciones que del mismo formaban parte, hab í a 
de ser muy autorizada y en extremo eficaz, y presen tó una 
enmienda concebida en los siguientes t é r m i n o s : 

E N M I E N D A 

E l qm suscribe, miembro del Congreso Mercanti l , propone á 

1 Zapatero y G-arcia: Actas del Congreso Nacional Merócintil', Madrid, 
1887, un tomo de 653 pág ina s . 
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la aprobación del mismo, como enmienda á la segunda conclu
sión del dictamen de la ponencia relativa a l tema cuarto del 
programa, las conclusiones siguientes: 

PRIMERA. E s necesario y serta conveniente para el fomen
to de nuestra marina mercante y del comercio é industria mar í 
tima, el planteamiento en E s p a ñ a de la hipoteca naval. 

SEG-ÜNDA. Para la eficacia en la p rác t i ca de este instrumen
to del crédito mar í t imo, el Congreso recomienda la organización 
en las leyes de la hipoteca naval, con arreglo á las siguientes 
hases *. 

2 3 7 . Perdónesenos la inmodestia de decir que estas dos 
conclusiones tuvieron de parte del Congreso la más benévola 
acogida. Le ída la enmienda, un individuo de la comisión 
manifes tó , que és ta no t en í a inconveniente en admit i r la , sí 
bien debía bacer constar que, á su ju ic io , no correspondía al 
Congreso desarrollar la hipoteca naval. A este propósi to, el 
Presidente repuso, que admit ida la enmienda en lo funda
mental, "toca ahora decidir respecto de los accidentes y for-
"mas de consti tuir esta hipoteca y si hay que introducir a l -
"guna reforma en el pensamiento, que está muy bien expre-
»sado por el Sr. Gronzález Eev i l l a , " añad iendo después: »si 
"la comisión ha hecho sus reservas, me parece prudente; pe-
»ro las ha hecho con objeto de poder modificar, quizás efec-
"to de la discusión, las maneras y métodos propuestos 

E l autor de la enmienda hizo observar, que no se trataba 
de discutir la admis ión de la misma, supuesto que la h a b í a 
hecho ya suya la comisión (como manifestaron e l Sr. M a r 
t í n Rey y el Presidente del Congreso), sino tan sólo de for 
mular de una manera p rác t i ca el pensamiento de la ponen
cia. E n t a l concepto, el que esto escribe modificó su enmien
da proponiendo, que el Congreso acordase ser necesario y con
veniente el planteamiento de la hipoteca naval, recomendando 
para cuando se trate de su organización las hases indicadas. 

Puesta así á discusión la enmienda, porque, según dijo el 

1 Siguen las diez bases que insertaremos en el próximo cap. V I . 
J2 Actas del Congreso, p. 371. 
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Presidente, se armonizaba muy bien con lo expuesto por la 
comis ión, usó de la palabra en contra el Sr. Pando y Val le . 

E n sentir de este dist inguido congresista, la proposición 
cuya lectura acababa de oír el Congreso era de una trascen
dencia tan grande, que no pedia pasar desapercibida, y por 
esto debía ser discutida con muell ís imo detenimiento. A ñ a 
dió, que aunque en la parte pr inc ipa l , en el fondo por decir
lo así de la cues t ión , estaba de acuerdo con la enmienda, no 
podía estarlo en el segundo punto, es decir, que si bien de
seaba vivamente que se estableciera la hipoteca naval para 
el c réd i to mar í t imo , no le parec ía oportuno que á la propo
sición se añad iesen ciertas bases que eran una especie de 
proyecto de ley sometido a l examen de los que en su día re
solvieran. E n t e n d í a en t a l supuesto el Sr. Pando y Val le , 
que esto era prejuzgar en cierta manera l a r eg lamentac ión 
del c réd i to mar í t imo , y no podía hacerlo el Congreso, que se 
ha concretado en todas las cuestiones á establecer p r i n 
cipios. 

E l autor de la enmienda expuso en su defensa, que no s ó 
lo se trataba de declarar necesario y conveniente el plantea
miento de la hipoteca naval en E s p a ñ a , sino que además el 
Congreso iba á examinar en qué forma sería oportuno orga
nizar en las leyes esta in s t i t uc ión , á fin de hacerla más ef i
caz para los fines aludidos en la primera conclusión, es 
decir, para el fomento de nuestra marina mercante y del co
mercio y la industria m a r í t i m o s . E n t a l sentido (añadió) , la 
proposic ión carecería de un concepto completo y acabado si 
se limitase á establecer que era necesario el planteamiento 
de la hipoteca naval en E s p a ñ a . E ra preciso, era de absolu
ta necesidad formular el concepto de cómo esta hipoteca 
hab ía de establecerse, pues discrepando las diversas legis
laciones extranjeras tan sustancialmente como discrepan 
en una porción de pormenores que constituyen la entra
ña , la esencia de aquella ins t i tuc ión , debía consignarse en 
qué forma y de qué manera en t end ía el Congreso que hab rá 
de organizarse en E s p a ñ a . P resumía , no obstante, el autor 
de la enmienda, que el Congreso no podr ía discutir cada una 
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de las diez bases contenidas en ella, é hizo notar los t é r m i 
nos en qiíe hab ía de tomarse el acuerdo oportuno. 

2 3 8 . E n efecto, puesta á votación la enmienda, como 
cuarta conclusión del dictamen relativo al tema cuarto, fué 
aprobada en la forma siguiente: 

" E L GONG-RESO DEOLAEA QUE ES NECESARIO, Y SERÍA CONVE-
"NIENTE PARA EL FOMENTO DE LA MARINA MERCANTE Y DEL 0 0 -
"MEROIO É INDUSTRIA MARÍTIMOS, EL PLANTEAMIENTO EN ESPA-
"ÑA DE LA HIPOTECA NAVAL, Á CUYO EFECTO RECOMIENDA PARA 
"SU ESTUDIO LAS BASES EXPUESTAS AL PIE DE LA ADICIÓN DE QUE 
"ACABA DE TRATARSE 

§ 7.°—Resumen. Conclusión importante 

2 3 9 . Eesulta, pues, de lo expuesto en el presente c a p í 
tulo, que como un nuevo es t ímulo para atender los deseos 
de la opinión públ ica , existen en nuestras leyes m u l t i t u d de 
materiales que podr ían utilizarse para la organizac ión en 
E s p a ñ a de la hipoteca naval. 

Los buques, en efecto, según la declaración del Código de 
Comercio, son bienes muebles; pero á tenor del propio C ó d i 
go, la existencia ju r íd i ca de estos bienes muebles es tá so
metida á una reg lamen tac ión especial sui gmeris, mediante 
la cual los buques vienen á ser los inmuebles del comercio, se-

1 Véase Actas, p. 405. Las bases se insertan en las p. 366 á 370. 
Nuestro discurso en las p. 397 á 404. Asi las bases como el discurso 
aparecen en las Actas plagados de erratas, á causa de lo incorrecto de 
la edición. Del mismo defecto adolecieron, sin duda por error de copia, 
los periódicos que publicaron nuestra proposición, por lo cual debe el 
lector atenerse ún icamente al texto que va en el cap. V I . 

E l Porvenir Vascongado, de Bilbao, correspondiente al día 10 de 
Marzo de 1888, decía, sin citar por cierto nuestro nombre: 

«Puede asegurarse que esta proposición fué una de las pocas, si no 
"la única, de verdadero interés y trascendencia presentada y aprobada 
nen aquel Congreso {el Mercantil), que tanto y tan precioso tiempo 
"perdió en inút i les discusiones." 
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g ú n la expres ión de un autor, muebles-inmuebles, conforme 
al tecnicismo de que ya hemos hecho menc ión en el c a p í 
tulo I 1. 

S e g ú n el Código, la propiedad de los buques se ejerce de 
un modo especial ís imo en cuanto á su adquis ic ión , construc
ción, viajes, acuerdos entre los co-propietarios y ventas en 
el puerto de ma t r í cu l a y durante un viaje. E l ca rác te r par
t icular de esa propiedad ha dado t a m b i é n origen á precep
tos especiales respecto al embargo de los buques por deudas, 
ya en tota l idad, ya por las particulares de u n participe. 
Con arreglo al Código y á otros preceptos con él concordan
tes, ó que convenientemente lo ampl ían , las naves se ind i 
vidual izan y dist inguen de un modo perfecto, hasta el pun
to de determinarse detalladamente su s i tuac ión y paradero, 
sus cargas y g r a v á m e n e s , todo mediante un r é g i m e n de 
inscr ipc ión y publicidad. E l Código considera que el pro
pietario de la nave tiene en ésta un instrumento de cré
dito, y que está facultado para ofrecerlo en g a r a n t í a real, 
tanto que los crédi tos considerados por aquél como prefe
rentes en el caso de venta jud ic i a l de la nave, suponen el 
derecho de instar y obtener el embargo y venta de la ga
ran t í a , derecho enteramente aná logo á otros que concede la 
hipoteca á los acreedores propiamente hipotecarios. 

E n su consecuencia, podemos decir que la hipoteca naval 
late en las e n t r a ñ a s de nuestra legis lación. Poco es ya ne
cesario para sacarla á flote, pe rmí tasenos este t é r m i n o ma
r í t imo . U n ligero esfuerzo que hiciese de los preceptos l e 
gales que hemos enumerado un completo cuerpo de doc t r i 
na, y la acertada rev i s ión del Código de Comercio en la par
te dedicada a l comercio m a r í t i m o , bien necesitada de exa
men, b a s t a r í a n para hacer de las naves un verdadero instru
mento de c réd i to , relegando á segundo t é r m i n o el deficiente 
y oneroso p ré s t amo á la gruesa, único recurso hoy del na
viero, y haciendo verdaderamente eficaz el salvador p r in 
cipio de que los buques pueden ser objeto de crédito real. 

1 Véase p. 33. 
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8 4 0 . E x t r a ñ o parece; en vista de todo esto, que la h i 
poteca naval no haya sido a ú n organizada en nuestras le
yes. Y nada más cierto. L a ley hipotecaria de 1861, que en 
tantos puntos ha reformado y perfeccionado nuestro derecho 
c i v i l contribuyendo sobre manera a l desenvolvimiento del 
crédi to real relat ivo á los bienes inmuebles, como sólo se 
ocupaba de esta clase de bienes, no hizo absolutamente men
ción de las naves: otro es, y acaso m á s acertado, el cri terio 
que domina en a lgún Código moderno al t ratar de las h ipo 
tecas *. De igual modo, el decreto de 22 de Noviembre 
de 1868 quedó sin desarrollo en los propósi tos que acerca 
de la hipoteca naval indicaba su ar t . 4.°, pues durante los 
años desde entonces transcurridos, n i las Cortes n i el Poder 
ejecutivo han pensado siquiera en la necesidad de reglamen
tar aquel precepto. 

De aqui que, á pesar de la disposición de dicho decreto, 
según la cual los dueños de buques pueden venderlos ó h i 
potecarlos libremente á nacionales ó á extranjeros, resulta 
que el contrato de hipoteca de un buque, expresamente 
autorizado por la referida disposición, carecerá de eficacia 
real en la p rác t i ca . 

E n efecto, no hace mucho tiempo que en nuestro bufete 
fuimos consultados sobre el caso siguiente ocurrido en un 
puerto importante. Hab ía se celebrado un contrato de com
pra-venta de un buque, en el cual, no hab iéndose he
cho el pago del precio de presente, convinieron los con
tratantes que el buque quedaba hipotecado en g a r a n t í a 
de la sat isfacción del precio. No había duda respecto de 
los t é rminos del contrato: era éste de compra-venta á plazos, 
con hipoteca de la cosa vendida en g a r a n t í a del precio. 

Ahora bien; ¿qué efectos hab r í a de producir este contrato 
en cuanto á la hipoteca? ¿qué derechos suponía ésta para 
el acreedor (es decir, el vendedor en ese caso) contra el b u 
que? ¿cómo h a b r í a n dé ejercitarse? 

Cuestiones difíciles eran és tas , atendido que el citado de-

1 Véase lo que decimos respecto del Uruguay en el cap. I I , p , 65. 

id 
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creto nada dice respecto á las formas, modos y efectos de 
semejante contrato. 

Pues bien; á despecho de la voluntad de las partes, clari-
simamente manifestada, es indudable que el contrato en 
cues t ión no podía tener otro efecto que el de considerar ese 
pacto relat ivo á la bipoteca como u n c réd i to privi legiado de 
los comprendidos en el n ú m . 8.° del ar t . 580 del Código de 
comercio. De manera, que pretendiendo el vendedor garan
tizar del modo más seguro el pago de los plazos del precio; y 
hab iéndose comprometido á ello el comprador, resultaba que 
aquél ú n i c a m e n t e t e n d r í a á su favor, dada la deficiencia de 
nuestras leyes; un c r é d i t o de los que gravan preferentemen
te el buque cuando es objeto de venta j u d i c i a l para pago de 
acreedores, un créd i to de los del citado a r t í cu lo del Código , 
á tenor del cual t e n d r á pre lac ión en 8.° lugar "la parte del 
"precio del buque que no hubiere sido satisfecha al ú l t i m o 
"vendedor." 

¿Es posible que nuestro derecho c o n t i n ú e en ta l indeter
minac ión? ¿ P u e d e n seguir existiendo tales lagunas en nues
tras leyes? ¿Es oportuno que los contratantes, los juriscon
sultos y los tribunales, no sepan a ú n á qué atenerse respec
to de una in s t i t uc ión de t a l importancia? 1 ¿Puede conside-

1 Tiene perfecta aplicación á los particulares que venimos t ra tan
do y es además curiosís ima en otros respectos, que nos abstenemos de 
comentar, la siguiente Real orden de 21 de Junio de 1886; dictada por 
el Ministerio de Marina: 

"Excelent ís imo señor: Pasado á consulta del Consejo de Estado el 
expediente promovido con motivo del abanderamiento definitivo del va
por Bremeño, el presidente de la sección de Guerra y Marina de dicho 
alto cuerpo, en 11 de Mayo úl t imo, lo evacúa en los términos siguien-
tes:=))Excmo. Sr.: Con Real orden de 13 de Febrero úl t imo, expedida 
por ese Ministerio del digno cargo de Y . E., se remite á informe de 
esta sección el expediente instruido en el Apostadero de la Habana 
con motivo del abanderamiento del vapor español Bremeño,—J)q\ exa
men de los antecedentes que obran en la sumaria remitida por la au
to ridad superior de Marina de la Isla de Cuba, resulta que el vapor 
español Bremeño, abanderado provisionalmente en Puerto Rico, fué 
construido por su dueño D. Godofredo Augusto Méndez y Koch, por 
la cantidad de 115.500 pesos.=Dicbo buque aparece gravado por una 
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rarse adelantado un país cuyo dereolio lia de permanecer to
davía abandonado á la voluntad de los particulares, sin que 
éstos tengan medios de hacerlo efectivo? 

9 4 1 . E l remedio, por tanto, urge. E l caso prác t ico que 

hipoteca voluntaria importante 137.500 pesos, por el término de 20 
años, devengando por intereses los beneficios que reporte en sus nave
gaciones durante ese t i empo.=La Dirección de Establecimientos cien
tíficos del Ministerio informa no procede el abanderamiento definitivo 
por considerar que la tal escritura hipotecaria es sólo un medio e v i 
dente de burlar la ley que prohibe el abanderamiento de buques que 
pertenezcan á extranjeros, y la Asesoría general opina enteramente 
en contrario, fundándose en el art. 4.° del decreto del G-obierno p rov i 
sional, fecha 22 de Noviembre de 1868, que autoriza á los dueños de 
buques españoles para libremente venderlos ó hipotecarlos á los na
cionales ó extranjeros, derogando por tanto el ar t ículo 59J del Código 
de Comercio.=E1 Centro técnico, facultativo y consultivo de la Ma
rina, en su informe, ún icamente se hace cargo de lo expuesto por la 
Asesoría general, y considera que ese medio puede ser muy factible 
para eludir la ley que concede sus ventajas á la bandera nacional.— 
La sección ha examinado este asunto y considera que derogado el ar
tículo 593 del Código de Comercio en cuanto prohibía que las naves 
pudieran ser enajenadas á extranjeros, y autorizada la venta y la h i 
poteca de aquél las á éstos por el art. 4.° del decreto del Grobierno pro
visional de 22 de Noviembre de 1868, la constituida sobre el vapor es
pañol Bremeño, á favor del subdito extranjero D. Godofredo Augusto 
Méndez y Koch, no debe ser obstáculo para la inscripción y abande
ramiento de este buque, por más que no puede menos de llamar la 
atención que el importe de la hipoteca exceda al valor del mismo.= 
Pero por ello hay que prever el caso de que, efecto de la referida h i 
poteca, pudiera a lgún día pasar la propiedad de dicho vapor, una vez 
abanderado, á individuo que no fuera español, ó que no estuviese na
turalizado en España, lo cual se ev i ta r ía consignando en el abandera
miento la condición de que éste cesaría tan luego cuando por cualquie
ra evento ocurriera aquel c a s o . = A s í debe practicarse habida conside
ración á que si bien fué derogada por el citado decreto la prohibición 
de enajenar á extranjeros naves españolas, quedó subsistente la de 
que éstos pudieran poseerlas, razón por la cual en la Real orden de 29 
de Mayo de 3871, posterior á aquel decreto, se dispuso, conforme á lo 
prescrito en los ar t ículos 5.° y 6.° del t i t . I X de las Ordenanzas de 
mat r ícu las de 1802, que no fuera l íci to á n ingún extranjero poseer 
buques con pabellón español, en la orden de 14 de Diciembre de 1874 
que se recoja el rol y patente de navegación si el buque pasara á do-
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hemos presentado no es único , y se comprende que no lo 

sea, pues de otro modo deber ía afirmarse que los usos mer

cantiles van en E s p a ñ a muy á la zaga de lo que exigen la 

necesidad y los háb i to s del comercio universal. L a ficción 

suple, pues, á la ley. Y cuando se ve á la ficción establecer 

en las costumbres y háb i to s de un país usos que las leyes 

no sancionan n i la jus t ic ia puede consagrar, existen vehe

mentes presunciones de que la ley no ofrece sat isfacción 

cumplida á necesidades verdaderas *. 

E n suma, por todos conceptos se impone el establecimien

to en E s p a ñ a de la hipoteca naval . 

§ 7."—Estado actual de la cuestión 2 

2 4 2 . Suponer por nuestra parte que los estudios y per
sonales esfuerzos del autor del presente l ibro han c o n t r i b u í -
minio de extranjeros; y en el mismo pensamiento están inspiradas 
otras disposiciones t ambién posteriores.=Entiende, por tanto, ia sec
ción y es de dictamen que puede autorizarse el abanderamiento defi
n i t ivo del vapor Bremeño, pero con la condición de que si por efecto 
de la hipoteca sobre él conscituida hubiese de pasar la propiedad del 
mismo á subditos extranjeros, cesará en el acto dicho abanderamiento; 
y que para evitar dudas en lo sucesivo, convendr ía que asi se dispu
siese, dándose á esta medida carác ter general para casos análogos, 
como in terpre tac ión del art . 4.° del citado decreto del Gobierno pro
visional de 22 de Noviembre de 1868, que autoriza la enajenación é 
hipoteca de buques españoles á favor de extranjeros."=:T conforme 
su majestad el Rey (Q. D. GK), y en su nombre la Reina regante del 
reino, con el anterior inserto, de su real orden lo digo á V . E . para su 
conocimiento; en la inteligencia de que el art . 4.° del Real decreto de 
22 de Noviembre de 1868 deberá ser interpretado en la forma que se 
expresa en el inserto de dicho alto cuerpo consultivo."=Dios guarde 
á V . E. muchos a ñ o s . = M a d r i d 21 de Junio de 1886—JOSÉ MARÍA DS 
BERÁNGBR. = S e ñ o r Presidente del Centro técnico, facultativo y con
sultivo de Marina ." 

1 Ondovilla: articulo examinado al principio del presente capitulo. 
2 E l tema tercero del cuestionario para el Congreso' jur ídico que ha 

de reunirse en Barcelona, con motivo de la Exposición Universal, del 
1.° al 8 de Setiembre, se t i tu l a asi: ¿es conveniente el establecimiento de la 
hipoteca marítima? En caso afirmativo, ¿sobre qué bases debiera organizarse? 
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do siquiera a l p róx imo establecimiento en E s p a ñ a de la 
i n s t i t uc ión tantas veces citada, seria exagerada presunc ión 
merecedora de la más acre censura. No obstante las deficien 
cias de la l i teratura j u r í d i c a española , ya hemos visto en 
este mismo capí tu lo que desde tiempos a t r á s per i t í s imos i n 
genios han fijado eficazmente su a t e n c i ó n en que era preciso 
dotar á nuestro cuerpos legales, con la posible urgencia, del 
nuevo ins t i tu to ju r íd ico ya acreditado en la experiencia de 
otras naciones y tan vivamente reclamado por la op in ión de 
los práct icos más interesados en el fomento y pro tecc ión de 
la marina mercante y del comercio nacionales. N i pretende
mos n i deseamos la exclusiva, que una y otra cosa cuadra
r í a n mal á la humildad de nuestro nombre; demasiado t r a í 
do y llevado^ después de todo, contra nuestra volundad; 
durante estos ú l t imos tres años . 

Basta con esto en cuanto á la personalidad del autor de este 
l ib ro , que somos enemigos de propias exhibiciones, sobre 
todo cuando para ello, como eü. el caso actual, no existe 
fundamental mot ivo. Es lo cierto, que la proposic ión de ley 
de que nos hemos ocupado al pr incipio de este capitulo, á 
pesar de su mér i to y del incuestionablemente mayor de su 
autor, no sólo tuvo en el Parlamento menos suerte de la 
que seguramente merecía , s egún ya hemos expuesto, sino 
que además , n i se hizo de ella cargo la prensa diaria como 
no fuera en ligerisimos apuntes, n i su eco ha repercutido 
eficazmente. Sólo los aficionados á tales estudios, bien es
casos en n ú m e r o por cierto, como sucede frecuentemente 
respecto de materias técn icas , han conservado recuerdo de 
tan meri tor ia in ic ia t iva . Y es que las obras buenas necesi
tan para prosperar de continuos y perseverantes esfuerzos, 
especialmente en E s p a ñ a y t r a t á n d o s e de asuntos c i e n t í 
ficos que no hayan de hacer la fortuna ó la posición polí
t ica de quienes los cu l t iven . 

Desde el año de 1882, fecha de la citada proposición, has 
ta que en 1886 acogió tan b e n é v o l a m e n t e el Congreso N a 
cional Mercant i l nuestras conclusiones relativas á la hipo
teca naval, apenas hab í a sonado el nombre de esta i n s t i t u -
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oión en E s p a ñ a . Los estudios del autor del presente t re la jo 
se encaminaron en 1885, por acaso de la suerte, -acia este 
extremo tan desatendido por los tratadistas y los legislado
res; y el hecho es, que á par t i r de nuestra primera conferen
cia púb l ica relativa á este objeto, la prensa pol í t ica constan
temente se ha ocupado del asunto, resultando así que una ins
t i t u c i ó n antes desconocida aun para muchas personas doctas, 
ha venido á ser en poco tiempo casi popular. Nunca mejor 
que en este caso ha podido responder la prensa á la trascen
dental mis ión que desempeña en las sociedades modernas, 
resultado que llena de j úb i lo nuestro corazón y ha servido 
siempre de es t ímulo á nuestros esfuerzos, como que en la 
prensa hizo nuestra pluma sus primeras armas, é hi jo res
petuoso y amante de aquél la ha de considerarse siempre el 
autor de este l ibro en la próspera como en la adversa for
tuna *. 

1 Sólo á esta circunstancia hemos de at r ibuir la bSnevolencia con 
que la prensa se ha hecho cai'go de nuestras conferencias. 

No tenemos á la vista las noticias y juicios publicados por algunos 
periódicos respecto á las que dimos en 1886 y 1887 en la Real Academia 
de Jurisprudencia, y debiéramos prescindir de lo que dijeron aquéllos 
relativamente á la conferancia qaa el 26 de A b r i l del año actual expli
camos en el Ateneo de Madrid, previa invi tación que tuvo la bondad de 
dirigirnos la Junta de este Centro de la cultura nacional. Pero el 
suceso es tan reciente, que temeríamos incurr i r en ingrat i tud para con 
nuestros antiguos compañeros si ta l hiciésemos. 

'•El Sr. González Revilla, según lo hemos anunciado, ha dado ano
che una interesante conferencia acerca de la hipoteca naval, exten
diéndose en consideraciones importantes sobre la conveniencia de que 
se cree en España tan provechosa ins t i tuc ión . 

E l orador dió lectura de varios capítulos del l ibro, que se propone 
publicar en breve, y que realmente es una obra que l l amará cierta
mente la atención por los datos interesantes que contiene, así como 
por los puntos jurídicos que en ella se tratan. 

E l Sr. Revil la terminó anunciando que pronto la hipoteca mar í t ima 
regirá en España , puesto que el Gobierno p resen ta rá en breve á las 
Cortes los proyectos á los cuales nos hemos ya referido en E l Imparcial. 

Seria de desear que por fin las dificultades que hasta ahora parecen 
impedir al Gobierno la realización de estos proyectos desaparezcan, y 
así lo deseamos sinceramente.«—(.Z?¿ Imparcial.) 
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Como se recordará , en Mayo de 1886 deba t ió el Con
greso Mercanti l la proposic ión del autor de este l ib ro , sien
do el día antes publicadas integramente las diez bases reco
mendadas por el Congreso, en varios per iódicos , entre los 
que recordamos E l Progreso y La Mar ina , E l ú l t imo de estos 
per iódicos , ó rgano entonces, s e g ú n se decía, del Sr. B e r á n -

DEI Sr. Gronzález Revil la , distinguido letrado y publicista, dió ano
che en el Ateneo una conferencia sobre L : i hipoteca naval en España. 

Leyó extensos trozos de un libro suyo que en breve publ icará con 
aquel t i tu lo , demostrando extraordinaria y bien expuesta erudición y 
fructíferos estudios en el particular. 

Anunció que pronto será planteada en España aquella inst i tución! 
de que ya se ocupa el Gobierno, exponiendo con gran espí r i tu prác t ico 
las Bases que al efecto aprobó el ú l t imo Congreso Mercanti l á pro
puesta del mismo Sr. González Revilla. 

E l conferenciante fué muy aplaudido, manifestando unánimemente 
los a teneís tas más distinguidos la necesidad de que pronto se ponga á 
la venta el citado libro.» —(.EZ Día . ) 

ii El Sr. González Re v i l l a dió anoche su anunciada conferencia sobre 
el tema L a hipoteca naval en España, leyendo extensos trozos de un 
concienzudo Estudio de legislación comparada acerca de la materia, que 
en breve publ icará . Ya el mismo Sr. González Revilla presentó unas 
bases para el planteamiento de aquella inst i tución en España al ú l t i -
mo Congreso Mercantil , bases que éste tomó en consideración; y ano
che el conferenciante demostró que su libro citado contiene copiosa 
erudición y crí t ica acertada. 

E l conferenciante fué muy aplaudido, siendo creencia general entre 
los ateneís tas más distinguidos, la de que aquel trabajo con t r ibu i rá 
sobremanera á suplir la deficiencia de nuestra legislación en una ins 
t i tuc ión tan importante.»—{El Correo.) 

"E l jueves dió su anunciada conferencia en el Ateneo el letrado se
ñor González Revilla, acerca del importante tema L a hipoteca naval en 
España. Se ocupó, con grande erudición y espír i tu verdaderamente 
critico, de cuanto se halla legislado relativamente á aquella i n s t i t u 
ción, manifestando que pronto publ icará una extensa monograf ía con 
el t í tulo indicado, y que acaso en la legislatura actual se rán objeto de 
examen los oportunos proyectos de ley para el planteamiento de la 
hipoteca naval en nuestra patria. 

E l Sr. González Re vi l la fué muy aplaudido.»—(La Correspondencia 
de España.) 

En análogos términos se expresaban L a Iberia, L a Epoca, E l Libe
ral , L a Opinión y otros periódicos. 
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ger, á la sazón Min i s t ro de Marina , mani fes tó a l propio 
tiempo que las opiniones de éste co inc id ían con las nues
tras, Y en efecto—¡dichosa y feliz co inc idencia!—á los po
cos d ías varios per iódicos (que sentimos no tener á la vista) 
anunciaban la p r e s e n t a c i ó n á dicho Sr. Min i s t ro de unos 
proyectos sobre hipoteca y hamos de crédito naval, proj^ectos 
que según parece merecieron buena acogida. 

Así , pronto se hizo cargo de estos proyectos el 
Minis ter io de Gracia y Just icia, el cual los r e m i t i ó á i n fo r 
me de la Comis ión revisora del Código de Comercio, puesto 
que no podía faltar en este caso el indispensable t r á m i t e de 
la correspondiente comis ión , p rác t i ca ya tan envejecida 
como desacreditada en E s p a ñ a . 

A l propio tiempo la prensa publ icó de vez en cuando a l 
g ú n que otro ar t iculo con aparato doctr inal acerca de la h i 
poteca naval, trabajos en general mejor intencionados que 
meditados *, no exentos algunos de graves errores, efecto 
sin duda de la p rec ip i t ac ión anexa á las publicaciones perio-
dísticay, pero que han llegado á producir—y esto es lo i m 
portante—el resultado apetecido. 

Largo espacio de tiempo fueron objeto de examen dichos 
proyectos en la referida comisión. " L a d iscus ión (decía E l 
»Liberal de 31 de Mayo ú l t imo , dando cuenta de la sesión 
"del día anter ior) , s e g ú n nuestras noticias, ha sido detenida 
"é interesante, primero sobre la to ta l idad del proyecto y 
"después a r t í cu lo por a r t í cu lo . De éstos quedaron aprobados 
«casi la mi tad , suspendiéndose luego la sesión para con-
"t inuar la en uno de los primeros d ías . Se cree que en la 
"p róx ima sesión q u e d a r á la d iscus ión terminada, y pasa rá 
"el proyecto con el dictamen de la Comis ión á mano del 
"Min i s t ro de Gracia y Justicia. 

" E l detenimiento con que la Comisión^ presidida por el 
"Sr. Figuerola, ha discutido en un debate de más de tres 
"horas el proyecto de hipoteca m a r í t i m a en su to ta l idad y 

1 Debemos consignar con mucho gusto una honrosís ima excepción 
relativamente á la serie de ar t ículos publicados en E l Liberal por el 
escritor Sr. Alonso de Beraza. 
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"en la mi tad de su articulado, demuestra la importancia 
"que la Comisión da á las disposiciones sobre esta materia. 
"Bien hace, porque hay puntos muy importantes que po-
"d r í an , mal resueltos, ser causa de graves dificultades en la 
"p rác t i ca , con perjuicio de la marina mercante, que es la 
"que en ú l t i m o resultado sufr i r ía las consecuencias. 

"Es de esperar, en vista de la act ividad que, al fin, se 
"emplea en el asunto, que no tarde el proyecto de ley en ser 
"presentado á las Cortes .» 

Pa rec í a , en efecto, que pronto h a b í a n de ser ley pro
yectos que se hallaban en la mencionada Comis ión desde 
Noviembre ó Diciembre de 1886; mas las dilaciones ocu
rridas dieron lugar á que el citado per iódico dijese lo s i 
guiente: 

" E l Presidente del Consejo, los Ministros y especialmente 
"el de Gracia y Justicia, no se oponen, todo lo contrario, 
"manifiestan que desean establecer esa beneficiosa reforma. 
" ¿ E n qué consiste que pasen meses y meses y que, h a l l á n -
"dose todo preparado, no se presenta el proyecto de ley? 
"¿Hay alguien que quiera imponerse a l Presidente del Con-
"sejo y al Min is t ro de Gracia y Justicia? Porque la cosa pa-
"sa ya de lo e x t r a ñ o y raya en lo i nve ros ími l . . . . . 

" se t ra ta de una reforma que interesa en alto 
"grado á la marina mercante, y por consiguiente, á todo el 
"comercio, para el cual es aqué l l a instrumento de transpor-
»te; y esto, por lo visfco, es cosa que no corre prisa, á los 
"Ministros por lo menos." 

A l fin fué emitido parecer en el seno de la Comis ión por 
la ponencia que és ta h a b í a nombrado, cuya ponencia pre
sentó un contraproyecto sobre el cual g i ró toda la d iscus ión . 
Tan empeñada debió ser és ta , que se suspendieron las sesio
nes de las Cortes sin que el Gobierno hubiese podido p re 
sentar el oportuno proyecto de ley. Pero recientemente, en 
11 de Ju l io , d ió vuelta á la prensa la noticia de que en el 
Consejo de Ministros celebrado el d ía antes se acordó la 
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aprobac ión del proyecto de hipoteca m a r í t i m a , conviniendo 
en la necesidad de su pronto establecimiento. 

Sin embargo, lo único que tenemos por cierto es la s i 
guiente not ic ia de E l Imparcial del día 13 de Ju l io : 

"Bajo la presidencia del Sr. D . Laureano Figuerola se re-
"un ió ayer en el Minis ter io de G-racia y Justicia la c o m i -
«sión del Código de Comercio para t ra tar del proyecto de* 
"hipoteca m a r í t i m a , que hace tiempo viene estudiando. 

"Después de una sesión de más de dos horas, la comisión 
»ha dado por terminado el examen de tan importante asun-
"to, del que se ocupó el ú l t imo Consejo de Ministros, en el 
"que se aprobaron los proyectos que han de servir de base al 
"planteamiento de esta trascendental reforma y que se rán 
«presen tados á las Cortes tan pronto como és tas reanuden 
"sus sesiones." 

2 4 5 . De esperar es, pues, que en la p r ó x i m a r eun ión de 
las Cortes se consiga decididamente plantear en E s p a ñ a la 
hipoteca naval . ¿Se h a r á en forma conveniente para su ef i 
cacia? ¿Responde rán los proyectos de ley á lo que la misma 
eficacia de la i n s t i t uc ión y la experiencia de otras naciones 
exigen, ó t e n d r á n más aspecto financiero que jur íd ico? ¿Será 
la ley una t r aducc ión más , c o n t e n d r á preceptos más regla
mentarios que legales, ó log ra rá , como sería de desear, la 
reforma radical y necesaria de todo nuestro Derecho mer
can t i l m a r í t i m o ? 

Concre témonos por ahora á dar fin con estas preguntas al 
presente cap í tu lo . 



CAPITULO V I 

Organismo interno de la hipoteca naval en España 

§ 1.°—La marina mercante en España 

2 4 6 . Las naciones que por su posición geográfica se 
hallan especialmente llamadas á ejercer el comercio m a r í t i 
mo, deben procurar á toda costa el incremento de su m a r i 
na mercante; porque con ésta e fec tua rán en grandes propor
ciones la expor tac ión de sus productos sobrantes, beneficián
dolos con el transporte; i m p o r t a r á n las primeras materias 
de todas las partes del mundo para emplearlas en las indus
trias del país , en vez de recibir del extranjero manufacturas 
elaboradas; ver i f icarán el cambio de las propias con las aje
nas mercanias, sea para importarlas a l in ter ior , sea para 
exportarlas fuera; fletarán sus buques á las otras naciones, 
lo que constituye un arrendamiento ventajoso de servicios 
y de materiales; y en fin, se fo rmará una población de ma
rinos avezados á las fatigas y á las privaciones, expertos en 
las maniobras, iniciados por la experiencia en el conoci 
miento de los mares y de las costas, entre los cuales podrá 
el Estado, cuando le sea necesario, reclutar sus fuerzas na 
vales. Todos los elementos de la riqueza y todos los agentes 
productores qua un país posee, el suelo con la industr ia agra
r ia , la industr ia manufacturera, el comercio, los capitales, 
el c réd i to , el trabajo del hombre en todas las esferas, la 
fuerza m i l i t a r del Estado, e s t á n interesados en el desenvol
vimiento y en la prosperidad de la marina mercante. L a 
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misma marina m i l i t a r de los Estados, aparte de las necesi
dades eventuales de la guerra, en tiempo de paz tiene la no
ble mis ión de proteger á la marina mercante y procurar la 
seguridad de la n a v e g a c i ó n . Ya dijo A zu n i , el fundador del 
dereclio púb l ico m a r í t i m o moderno, que el comercio m a r í t i 
mo constituye un objeto esencial en la o rgan izac ión y en la 
v ida de los cuerpos pol í t icos y no ha sido nunca olvidado 
en n i n g ú n sistema de buena legis lac ión, porque aquel co
mercio es la continua ocupación de la mayor parte de las 
naciones y por él se elevaron és tas al sumo grado de pros
peridad y de poder 1. 

Estas profundas y juiciosas reflexiones tienen perfecta 
apl icac ión á nuestra pat r ia . E n los tiempos del Consulado 
del Mar , fué ya E s p a ñ a la legisladora del comercio m a r í t i m o 
de gran parte del mundo: era la n a v e g a c i ó n la industr ia con 
más entusiasmo y constancia ejercida por los españoles^ y 
fué la que proporc ionó conquistas m á s valiosas á nuestra c i 
v i l izac ión y á nuestra his toria: los navegantes españoles 
ensancharon el mundo en otro tanto más que lo conocido de 
los antiguos, no sólo con el descubrimiento de A mér i ca , sino 
principalmente explorando mares remotos, y realizando en 
países hasta entonces ignorados las m á s atrevidas empresas. 
Nada ó muy poco sobrevive de nuestra pasada grandeza; pero 
E s p a ñ a c i f rará siempre sus glorias, verdaderamente inmar
cesibles, en aquella venturosa pas ión por los descubrimien
tos y en haber sido la primera nac ión codificadora del Dere
cho mercant i l m a r í t i m o . 

184y, Descendiendo á tiempos menos remotos, parece que 
la época del gran apogeo de nuestra marina mercante en el 
presente siglo fué desde 1840 á 1870. H a l l áb a se E s p a ñ a en -
toncos sin ferrocarriles internacionales, casi aislada del mun
do c iv i l izado, con Grobiernos exageradamente protectores; 
nuestra marina mercante v iv í a bien con sus pequeños cas
cos de 300 toneladas para explotar el negocio de la introduc
ción de nuestros vinos en las An t i l l a s , Bras i l y R í o de la 

1 Gianquinto, loe. ci t . , p. 5. 
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Plata, el negocio del tasajo entre dicho ú l t imo punto y las 
An t i l l a s , la i m p o r t a c i ó n del cacao de Guayaquil y Caracas, 
y el bacalao de Terranova. E n Barcelona habla a l g ú n casco 
que pasaba de 500 toneladas para importar a lgodón de los 
Estados Unidos; en Má laga h a b í a las casas de Heredia, L a -
rios y P a r l a d é , que t e n í a n t a m b i é n algunos cascos grandes 
para la carrera del Pacifico, así como la r ica casa Pombo de 
Santander; y t en í amos la flota de fragatas de Cádiz , que ha
cían el servicio oficial á F i l i p inas . 

Mas la marina tuvo que ajustarse á las particulares e x i 
gencias de las modernas construcciones navales. Por poco 
atentamente que se estudie el movimiento de la navegac ión 
comercial desde hace algunos años , se obse rva rá que los bu
ques de pequeño porte van de d í a en d ía desapareciendo de 
los mares: hoy domina la tendencia á las grandes construc
ciones navales; el tonelaje va siempre l imi tándose á un me
nor n ú m e r o de buques de gran porte, con lo que puede de
cirse que la n a v e g a c i ó n sigue la misma ley económica de las 
industrias manufactureras y comerciales, es decir, la ley de 
la producción en grande. L a gran capacidad de los moder
nos buques; la e x t e n s i ó n dada á la navegac ión , que llega á 
todos los mares del globo, especialmente desde la apertura 
del Canal de Suez; la sus t i t uc ión del vapor por la vela 1 y el 
establecimiento de l íneas regulares de navegac ión á vapor 
casi como con t inuac ión de los grandes trazados ferroviarios; 
la sus t i tuc ión de los armadores particulares por poderosas 
compañías ; la mul t ip l i cac ión de los te légrafos e léctr icos , que 
unen lejanos continentes; las nuevas formas adoptadas en 
los seguros mar í t imos ; la alta importancia de los modernos 
registros de clasif icación; todo esto ha dado lugar á que el co
mercio m a r í t i m o sea el más poderoso resorte del moderno mo
vimiento económico. De aqu í la necesidad de operar en gran
des proporciones, necesidad que viene á ser una verdadera 
condic ión de la existencia económica, de donde proviene la 

1 Inglaterra cuenta hoy en su marina mercante un buque de 
vapor por cada ocho de vela. Francia, uno de vapor por cada treinta 
y dos. 
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actual tendencia á las construcciones navaleside gran porte. 
Así , la marina mercante se ha visto obligada á transfor

mar todo su material , y en este part icular es no tab i l í s ima 
la revoluc ión causada por la nueva marina de vapor. Antes 
resultaba que los buques eran de pequeñas capacidades, por 
no necesitarlas mayores el comercio de aquel entonces y por 
no pe rmi t i r lo , sin graves inconvenientes y peligros, el mate
r i a l madera empleado en la cons;trucción naval . La venida 
del vapor como fuerza motr iz para hacer mover los buques 
por medio de ruedas, fué la entrada en aquella revoluc ión 
del progreso m a r í t i m o . Pero como que los cascos eran a ú n 
de madera, las m á q u i n a s de baja p res ión , muy voluminosas 
y con un gran consumo de combustible, la marina de vela 
no sufrió n i n g ú n perjuicio en el t r á ñ c o puramente comer
c ia l . L a sus t i tuc ión de las ruedas por el hé l ice fué un nuevo 
adelanto, pues que p e r m i t i ó disponer mejor e l local de bode
gas y dar al buque condiciones marineras. P re sen tóse luego 
como factor importante el estudio de la Geograf ía física del 
mar; cuyas investigaciones produjeron inmensas economías 
como resultado de mejores y menos largas navegaciones, in 
c i tándose de este modo la competencia en la rapidez de los 
viajes y en las más cortas t r aves í a s . Ambic ioná ronse mayo
res velocidades que las que podía resistir sin peligro un bu
que de madera; el comercio ex ig ía ya mayores cascos; capa
cidades y velocidades que no podían dar los buques de ma
dera, y as í vino otra modificación sustancial en el modo de 
ser de la marina, los cascos de hierro, y más modernamente 
los cascos de acero 1. 

1 Ricar t y Giralt—obra cit. — agrega, á lo expuesto, que según datos 
de la factoría naval del Clyde, las proporciones del acero respecto del 
tonelaje total son las siguientes: 

Proporción por 100. 

1879 10 Vt 
1880 17 V, 
1881 17 7, 
1882 27 
1883 31 
188i 45 
1885 48 
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Con el adelanto de la metalurgia se hacen los cascos de 
cualquier capacidad, por grande que sea, sin d a ñ a r en lo 
más m í n i m o á la solidez de la arquitectura, n i perjudicar 
las buenas condiciones de navegabilidad. Las m á q u i n a s mo
toras se han ido modificando gradualmente^ adquiriendo 
mayor potencia á la par que ocupando menos espacio y sien
do más económicas , hasta llegar á las actuales de t r ip l e ex
p a n s i ó n . Y la r evo luc ión sigue; porque hoy ya se aplica en 
Rusia el pet róleo como combustible, y actualmente se cons
t ruyen en Ingla terra dos vapores alimentados por pe t ró leo , 
en vista de que una l i b r a de és te vaporiza 6 libras de agua 
más que el carbón; y a d e m á s con el pe t ró leo se necesita me
nos personal 

A medida de estos adelantos, todas las naciones 
cambiaban su mater ia l flotante menos E s p a ñ a , y abolido 
en 1868 el derecho diferencial de bandera; á cuya sombra 
hab ía v iv ido nuestra marina mercante confiada e r róneamen
te en que no necesitaba el e s t ímu lo de la competencia para 
sus adelantos y prosperidad, la lucha entre la vieja y la 
nueva marina fué ter r ib le . 

Nuestro comercio m a r í t i m o se encon t ró de pronto con que 
casi todo su material flotante no servía para competir con las 
marinas extranjeras, ya autorizadas para comerciar sin e l 
obstáculo de los derechos diferenciales; todo por causa de 
nuestro atraso respecto á las demás naciones en la evoluc ión 
ó cambio de la vieja á la nueva marina; puesto que si Espa
ña hubiese seguido en el part icular la conducta de aque
llas naciones; el r é g i m e n revolucionario de 1868 hubiera 
afectado muy poco á la prosperidad de nuestra marina mer
cante 2. Con ó sin la supres ión del derecho diferencial de 
bandera la caída de nuestra marina hubiese venido, y a ñ a -

1 Ricart y Giral t , obra cit. 
2 En 1850 sólo el 12 por 100 de tonelaje de la marina mercante i n 

glesa era de vapor: en 1880 subió al 62 por 100. Mientras que el tonela
je efectivo de la marina velera inglesa aumentó en menos de un 60 por 
100, el tonelaje efectivo de los buques de vapor ba aumentado en uu 
1.750 por 100. (Ricart y Giral t , obra cit.) 
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de muy razonadamente el Sr. E i ca r t y Griralt, que á se
g u i r el r é g i m e n económico y polí t ico anterior, la caída ha 
br ía sido más ruidosa. Era preciso que nuestra marina se 
estimulase con la competencia, y no obstante la contradic
ción todav ía hoy existente entre librecambistas y protec
cionistas, es indudable que después de aquella reforma, 
no sólo la marina se t r ans formó, sustituyendo los a n t i 
guos bergantines y polacras por los modernos cascos me
tá l icos y de vapor, sino que además positivamente con
siguió un notable aumento en n ú m e r o de buques y en 
tonelaje. 

V é a n s e los datos es tadís t icos relativos a l efectivo 
to ta l de las marinas mercantes: 

SITUACIÓN GENERAL EN 1.° DE JULIO DE 1881. 1882, 1883, 1884 Y 1885 1 

Totales en 1.° de Julio de 1885 

» » 1884 

« » 1883 

i » 1882 

» " 1881 

NÚM.0 

8.394 

8.433 

7.764 

6.857 

5.897 

TONELADAS 

6.719.101 

6.675.023 

6.037.164 

4.880.1 

4.021 869 

NUM.0 

43.692 

44.734 

48.074 

49.037 

49.024 

TONELADAS 

I2.S67.370 

13.010.879 

13.647.877 

13.911.913 

14.103.605 

V E L A Y V A P O R 

N Ú M . 0 

52.086 

53.167 

55.894 

54.921 

TONELADAS 

19.586.471 

19.685.902 

19.685 041 

18.792.473 

18.125.475 

E n la s i t uac ión por pabellones figura E s p a ñ a ocupando el 
5.° lugar del tonelaje, en esta forma: 

Vela 1.381 buques con 272.083 toneladas. 
Yapor 314 " v 237.500 » 

Total 1.695 buques con 509.583 toneladas. 

1 De la obra .Les ¿mc^eCs conímjporawzs. P a r í s , l ibrair ie Guil laumin 
et Oomp.ie, 1887, p. 42. Cifras tomadas del Bépertoire géníral de la ma~ 
rin.x merchande de tous les pays, publicado por el Burean Veritas, 
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E l pabe l lón ing lés aparece con un to ta l de buques de todas 
clases de 

19.251 buques con 8.873.749 toneladas. 
E l americano 

E l noruego 

E l i ta l iano 

E l f rancés 

E l ruso 

con 6.639 " 

" 4.352 " 

» 3.016 » 

» 2.678 » 

» 2.369 /" 

» 2.496.148 

" 1.547.533 

976.869 

897.207 

" 578.281 

Sigue por tonelaje el español , aun cuando Suecia figura 
con 2.272 buques, pero sin más que 498.749 toneladas *. 

Veamos ahora datos más concretos relativos á E s p a ñ a . — 
De la obra del Sr. E i c a r t y Griralt, Nuestra marina mercante 
(p. 21 y 22); tomamos el siguiente cuadro: 

1 El Sr. Ricart y Griralt, obra cit., publica las siguientes cifras re 
lativas á construcciones de buques desde 1879 y las bajas que han su
frido en el Registro por naufragios, etc.: 

1879. 
80. 
81 . 
82. 
83. 
84. 
85 

Resumen . 

CONSTRUIDOS 

Toneladas 

418.734 
485.611 
660.528 
789.973 
885.495 
568.324 
73.948 

3.912.663 

Tonelds. 

62 
59 
88, 

138. 
142 
160, 
42, 

088 
845 
265 
396 
442 
519 
513 

694.068 

Toneladas 

510, 
515, 
748, 
928, 

1.027, 
728, 
116. 

822 
506 
794 
369 
937 
843 
461 

NAUFRAGADOS, E T C . 

| VAPORES 

4.606.731 

Tonelds. 

130.500 
117.592 
141.610 
163.259 
199.447 
191.587 
53.817 

997.812 

Toneladas 

189.353 
219.896 
212.515 
210.446 
194.494 
174.317 
42.536 

1.243.557 

Toneladas 

319.853 
337.488 
354.126 
373.705 
393.941 
365.904 
96.353 

2.241.369 

* Sólo comprende este año los tres primeros meses. 

15 
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MARINA M E R C A N T E ESPAÑOLA 

EPOCAS 

Resumen de 1885.... 

«• r> 84. . . . 

n » 83 . . . . 

n « 82 . . . . 

» 81 . . . 

n n 80. . . 

« « 79 . . . 

n 78 . . . 

» n 77 . . , 

i, 76 . . . 

)) n 75 . . , 

« » 74. . , 

« i 73 . . . 

72. . . 

« i) 70. . . 

n v 6 8 . . . 

n . n 64 . . . 

« n ' 60. . . 

Buques de vela 

NUM.0 TONELADS 

1.381 

1.502 

1.544 

1.555 

1.568 

1.578 

1.589 

1,590 

2,744 

2.915 

2.888 

2.674 

2.867 

3.013 

3.036 

1.312 

1.372 

1.532 

272.083 

299.340 

308.779 

816.028 

342.545 

325.036 

828.682 

299.215 

550 533 

557.230 

551,201 

509.767 

540.211 

552.514 

545.607 

147 160 

256.596 

271.125 

Vapores 

NUM.0 TONELADAS 

314 

301 

282 

252 

237 

226 

214 

199 

224 

280 

216 

212 

202 

169 

148 

108 

47 

863. 

345. 

305. 

248. 

220. 

205. 

178, 

152. 

176, 

176, 

144 

155 

138, 

101 

72, 

20 

26 

908 

862 

150 

423 

085 

498 

144 

708 

310 

250 

859 

417 

675 

185 

845 

,81.4 (?) 

8.297 

T O T A L 

NUM.0 TONELADS 

1.995 

1.803 

1.826 

1.807 

1.805 

1.804 

1.803 

1.789 

2.938 

3.145 

3.104 

2.886 

8.069 

8.182 

3.184 

1.420 

1 419 

1.560 

635.991 

645.202 

613.929 

564.451 

542.226 

530,534 

506.825 

481.923 

726.843 

733.480 

996.060 

675.184 

678,886 

653.699 

618.452 

167.974 

288.472 

279.422 

w Dq 

O «tí 
O ÍZ) o 
caca 
O O O M 
CCt- 1=1 

1.160 

1.158 

1.0S2 

990 

&29 

909 

833 

767 

790 

770 

671 

733 

687 

600 

492 

192 (? 

572 

296 

E l mismo Sr, Rioar t calcula del modo siguiente el aumen

to de la marina mercante española en 10 años : 

D E V E L A D E V A P O R T O T A L 

Buques Toneladas Buques Toneladas Buques Toneladas 

1876 2.915 557.230 

1885 1,381 272.083 

230 

351 

176,250 

359.648 

3.145 

1,732 

733.480 

631,731 

Diferencia, 1,534 —285.147 +121 +183.398 —1.413 —101.179 

Y mult ipl icando las toneladas de buques de vapor por 3 

: No existen datos de 1871, 
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para hacerlas equivalentes á las de los veleros, tendremos 

183.398 X 3=550.194—285.147=265.047 toneladas 
de aumento efectivo numérico que para el transporte ha te 
nido la marina mercante española en 10 años i . 

1 También al Sr. Ricart y G-iralt pertenecen las siguientes observa
ciones, que ya expuso en el Congreso español de Geografía Colonial y 
Comercial: 

"Nuestra marina de veleros era y es completamente española y sin 
"subvención de ninguna clase, y ent iéndase al decir española, no tan 
«sólo la bandera que ondea en el tope y la nacionalidad de la t r ipu la -
"ción, si que también la propiedad, ó sea el capital buque. 

"Nuestra marina de vapor se descompone de la siguiente manera: 
"31 buques de la Compañía Tras-

«at lánt ica subvencionados para 
"los servicios de correos 31 buques con 79.583 toneladas. 

"2 buques de la Compañía Navega-
"ción é Industria, subvencionados 
"como correos • 2 " con 1.325 " 

"8 buques de las Compañías mallor-
"quines y menorquines con servi-
"cios á Barcelona, Valencia y A l i 
neante 8 » con 4.616 " 

»3Ü buques de la Compañía inglesa 
«Mac-Andrew, cuyos buques con 
"bandera española tienen la asig-
nnación y nombre de J . Roca y 
"Compañía de Barcelona y M . 
"Saenz de Sevilla 30 n con 24.381 " 

"5 Buques de la Compañía francesa 
«representada por J . P í y Comas 
"de Barcelona (en quiebra) 5 " con 4.705 " 

"37 buques de diferentes casas i n -
"glesas con bandera española y 
"mat r ícu la de Bilbao casi todos.. 37 « con 70.307 » 

" Y el resto español y sin subven-
«ción 238 " con 174.728 " 
nResumiendo tenemos: que de las 174.728 toneladas españolas y sin 

"subvención, sólo liay unas 14.500 toneladas que explotan el comercio 
«entre la Pen ínsu la y las Ant i l las con retorno por los Estados Unidos; 
"unas 30.000 toneladas que hacen la carrera entre Inglaterra y las 
"Anti l las y 5.282 toneladas que van al Río de la Plata, brillando por 
«su ausencia en todos los mercados de m á s porvenir, como son los del 
"Pacífico, Indico y costas occidentales de Afr ica . 

"De todas maneras, de las 359.648 toneladas de nuestra marina de 
"vapor, hay que descontar las 75.012 toneladas de propiedad extranje-
»ra, y nos quedan 284.636 toneladas, que á pesar de esta rebaja nos 
«conservan el 5.° lugar entre las demás marinas de vapor.« 
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Finalmente, de los cuadros es tadís t icos que manifiestan e l 
estado de la marina mercante española en 1.° de Enero de 
1888, publicados por el Minis ter io de Mar ina , Madr id , i m 
prenta de Moya, 1888, resultan los siguientes datos: 

BUQUES D E V E L A 

Total general: 1.326 buques con 211.922,47 toneladas 

PUERTOS D E MAYOR T O N E L A J E 

Barcelona 218 buques con 54.987,20 toneladas 
Bilbao 143 » » 36.805,49 
Manila 266 » » 28.132.09 » 
Gran Canar ia . . . . 120 » » 17.366^38 
Mallorca 136 » » 16.183,46 » 
Al icante (12 " " 7.542,05 " 
Valencia 46 » " 6.050,78 " 
Vil lagarcia 32 " » 5.439,26 
Cienfuegos 25 " " 5.485,51 » 
Fer ro l 22 » » 2.699,64 » 

BUQUES MAYORES D E 1.000 TONELADAS 

Manila 2 buques con 2.018,38 toneladas 
Cienfuegos 1 " » 1.509,23 » 
Barcelona 1 » » 1.020,00 » 

ÍToíaZ. 4 

BUQUES MAYORES D E 500 TONELADAS 

Barcelona t iene. , . 18 
Bilbao 10 
Habana 3 
Mani la 4 
Santander 2 
Mallorca 2 
Al icante 1 
Coruña . 1 
Canarias 1 
Yi l l aga rc í a 1 

Total 43 
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Buques de 200 d 500 toneladas 294 
» 100 á 200 « 337 
" 50 á 100 » 648 

BUQUES D E VAPOR 

Total general 432 buques con 397.137,24 toneladas y 
fuerza de m á q u i n a s de 69.615 caballos 

PUERTOS D E MAYOR T O N E L A J E 

Bilbao 107 buques con 126.776,30 toneladas 
Barcelona 82 » » 129.411;15 
Sevilla 40 » " ' 26.375,33 
Mani la 39 » " 14.600,41 » 
Cád iz 19 » " 23.315,41 » 
a i j ó n ' 19 " » . 9.060,01 » 
San S e b a s t i á n . . . 18 » " 1.949,17 » 
Habana 17 » » 11.166,71 
Santander 12 » " 10.313,01 » 
Valencia 10 « » 10.047,40 » 
Mallorca 10 » » 6.687,54 » 

1 L a lista española de los buques está dispuesta por orden al fabét i 
co de los nombres y por el de las señales distintivas correspondientes, 
constando de dos partes: 

1. a Comprende los buques de guerra é indica su clase, numerales, 
distintivas, número de cañones y fuerza de la máquina . 

2. a Lis ta de todos los buques de la marina mercante mayores de 50 
toneladas y contiene los siguientes datos estadísticos: 1. Señal d is t in
t iva . —2. E l nombre.—3. L a clase.—4. Fuerza de la máquina de los 
vapores.—5. Provincia mari t ima donde es tán inscritos.—6. Año de la 
inscripción.—7, Punto de construcción.—8. Año de la misma.—9. Ma
teriales empleados en su construcción.—10. Dimensiones.—11. Tone
laje, total y neto.—12. Nombre y domicilio del armador. 

Está , por decirlo asi, de moda bace algunos años, censurar dicha 
lista oficial, publicada á costa de penosos esfuerzos por el Ministerio 
de Marina y que, después de todo, es la única Estadís t ica que en la 
materia tenemos. Bueno fuera, antes bien, fijarse en la nota que va al 
frente de todos los volúmenes y es del tenor siguiente: 

" E l Negociado de Es tad í s t i ca del Ministerio de Marina, á cuyo cargo 
"es tá hoy esta publicación, ruega, y agradecerá á los señores arma-
"dores, y en general á cuantos pueda interesar la completa exactitud 
"de sus datos, comuniquen al expresado Centro las rectificaciones que 
«por cualquier concepto juzguen necesarias en los mismos," 
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BUQUES MAYORES D E 1.000 TONELADAS 

Bilbao 60 buques 
Barcelona 49 " 
Sevilla 7 
Cádiz 6 " 
Valencia 5 » 
Habana 3 » 
Manila 3 » 
Santander 3 » 
Santiago de Cuba. . . 3 » 
Mallorca 2 " 
Cienfuegos 2 » 
Cartagena 1 " 
Puerto E-ico 1 " 

Total 145 

BUQUES M A Y O R E S D E 500 TONELADAS 

Barcelona t i e n e . . . 20 
Sevilla 18 
Manila 11 
Bilbao 9 
Habana 8 
Gijón 7 
Mallorca . 4 
Cádiz 3 
Almer í a 2 
Cienfuegos 2 
Mahón 2 
Puerto Rico 2 
Santander 2 
Valencia 2 
Cartagena 1 
Málaga 1 
Sagua 1 
Santiago de Cuba.. 1 
Vigo 1 

Total 97 

Buques de 200 á 500 toneladas. 65 
» » 100 á 200 » 68 
» " 50 á 100 » 57 
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E M B A R C A C I O N E S M E N O R E S D E 50 T O N E L A D A S E X I S T E N T E S 

E N 1.° D E E N E R O D E 

Departamento de Cádiz 

)> Ferrol 

n Cartagena. 

Apostadero de la Habana. . . . 

« Filipinas.. . 

TOTAL GENERAL. 

Buques de vela 

NUM.0 

14.930 

13.700 

7.628 

4.907 

49.427 

TONELADAS 

39.463,71 

59.544,53 

63.898,02 

36.202,63 

22.807,68 

221.916,57 

Buques de vapor 

NUM.0 

161 

TONELADAS 

• 737,96 

1.329,78 

424,59 

766,22 

157,70 

3.416.25 

T O T A L 

NUM.0 

8.295 

14.988 

13.717 

7.671 

4.917 

49.588 

TONELADAS 

40.201,67 

60.874,31 

64.322,61 

36.968,85 

22.965,38 

225.332,82 

De los buques de vela menores de 50 toneladas se dedican: 
A l cabotaje . 
A la navegación fluvial 
A la pesca 
A l tráfico de puerto 

Y de los de vapor: 

A l cabotaje . . 
A la navegación fluvial. 
A la pesca 

1 A l tráfico de puerto 

3.157 buques 
1.262 

30.226 " 
14.782 

24 buques 
22 
18 » 
97 v 

1 E l Negociado de Estadís t ica del Ministerio de Marina deíine así 
todas las embarcaciones citadas en la lista oficial de buques: 

Balandra.—Embarcación de cubierta que tiene un palo solo con 
una vela cangreja y un foque. 

Bergantín.—Embarcación de dos palos (mayor y trinquete) con'su 
bauprés , velas cuadradas, estáis, foques, etc. 

Bergantín-barca.—En algunos puntos el bergan t ín que lleva un 
tercer palo (mesana). L lámase t ambién brick-barca y bergantín-corbeta 

Bei'^antín-golcta.^—El be rgan t ín que usa aparejo de goleta en el 
palo mayor. También los hay de dos gavias. 

Bombarda.—Embarcación de dos palos, pero sin cofas; uno tiple 
casi al centro, y otro á popa; además de las velas cuadradas, puede 
largar una cangreja y tres foques. 

Corbeta.—Lo mismo que brick-barca, be rgan t ín -barca y bergan
tín-corbeta. 
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En presencia de los datos expuestos, que creemos muy 
aproximados á la verdad, es indudable que la marina espa
ñola lia aumentado en nrimero y tonelaje proporcionalmente 
á las marinas extranjeras, y si bien la marina de vela des
ciende r á p i d a m e n t e desde 1876 y c o n t i n ú a descendiendo hoy, 
débese á que cada dia es más completa la derrota de los b u 
ques de vela por los de Yapor en todas partes. Pero en cuan
to á la marina de vapor, que es la que ñ a de servirnos 
de norma, la e s t ad í s t i ca demuestra (dice el Sr. E i ca r t ) que 
si ñ a aumentado en total idad desde 1870 á 1885 el t r ip le de 
toneladas^ la marina de vapor española ñ a aumentado el 
qu ín tup lo : el promedio de tonelaje en la marina universal 
se ñ a elevado en esos años á un doble, y la española ha ele
vado el tonelaje de la unidad á m á s del doble. 

Valncho.—Embarcación, cnyo aparejo principal consiste en un solo 
palo, muy inclinado hacia proa, en el cual se larga una vela latina. 
Algunas llevan un palito de mesana y un botalón para un foque. 

F ra sai a.—Barco de cruz y tres palos con cofas, del mismo aparejo 
que los antiguos navios. 

Groleta.—Embarcación de dos palos (y aun de tres) con velas can
grejas: en el de proa suele llevar mastelero para largar gavia y juane
tes. Si el mayor es de igual forma, se llama goleta de dos gavias. 

Jabeque.—Embarcación del Medi ter ráneo, que navega á vela y 
remo; tiene tres palos arbolados, el trinquete en latino, el mayor casi 
en candela y el mesana en cangrejo. 

Laúd.—Embarcación pequeña del Medi terráneo, larga y angosta, 
semejante á un falucho, sin foque, aletas n i mesana. Úsase t ambién 
en la pesca. 

Liorcha.—Embarcación china, usada en la navegación de cabotaje: 
tiene dos palos y usa velas de estera, divididas horizontalmente por 
latas ó verguitas paralelas. 

I^ugre.—Barco pequeño de la costa Norte de España con tres palos, 
y de las tarquinas ó al tercio, sobre las cuales suele llevar unas gavias 
volantes. 

H l í s t i c o . — E m b a r c a c i ó n de dos ó tres palos y aparejo parecido al 
latino. Usa bauprés firme con botalón de foque, y su mesana es igual 
á la de los jabeques y faluchos. Es propio del Medi te r ráneo . 

Místico-goleta.—El mistico cuyo palo mayor es como el de una 
goleta. 

Pailebot.—Voz tomada de la inglesa Piloi's boat (bote del piloto). 
Se da este nombre á la goleta pequeña, sin gavias, rasa y fina. 
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¿Cuáles son, pues, las necesidades de la marina mer
cante española? Hase discutido mucho desde hace años esta 
cues t ión . E l hecho es que apenas se construyen barcos en Es
paña ; nuestros a s t i l l e ros J i á l l anse muertos y no se vislumbra 
el dia en que r enace rán ; á , n o ser que el notable ejem
plo de patriotismo dado por el i lustre Sr. Min i s t ro de Ma
rina, Rodriguez Arias , al procurar contra toda clase de 
obstáculos que la mayor parte de la escuadra de guerra 
en proyecto sea construida en E s p a ñ a , produzca los re 
sultados que son de esperar estimulando elementos val io
sos; así pronto nuestra nac ión se pondr ía al n ive l de otras, 
que sólo en fuerza de patriotismo y de perseverancia se han 
adelantado á las más poderosas. E s t á vigente a ú n en Espa
ñ a una prima á la cons t rucc ión de 40 pesetas por tonelada 
Moorson y la franquicia de derechos a l mater ial extranjero 
que se introduzca para formar parte de la nave, siempre que 
ésta sea mayor de 130 toneladas y es té destinada á la nave
gación de al tura. Ventajas son estas mayores que las vigen
tes en Francia é I t a l i a , porque en la primera la pr ima es 
sólo de 10 francos en buques menores de 200 toneladas y 20 
francos en los mayores, y en la segunda de 15 francos la to
nelada. Y sin embargo, hace años que no se pone una qui l la 

Panco.—Embarcación de Filipinas, mayor que el pontin, que suele 
usar batangas y velas de estera en tres palos repartidos de popa á proa. 

Patache.—Embarcación del cabotaje de la costa Norte de España , 
con dos palos sin cofas n i crucetas; el mayor de goleta, y el trinquete 
de polacra, pero sin juanete. 

Polacra. —Embarcación de cruz con dos palos tiples sin cofas n i 
crucetas y con el mismo velamen que los bergantines. Algunas tienen 
de goleta el palo mayor y se denominan Polacras-goletas. 

Pontin.—Embarcación de Filipinas que se emplea en el comercio 
de cabotaje. 

Queche.—En algunos puntos el quechemarín. 
Quechemarin.—Embarcación de la costa Norte de España , de dos 

palos, vela al tercio y algunos con una pequeña mesana á popa y fo -
ques en un botalón á proa. 

Tartana.—Barco usado en el Medi ter ráneo, con un palo perpendi
cular en su centro, y otro palito chico á popa en que suelen largar una 
mesanilla y á proa un botalón para foques. 
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611 nuestros astilleros; há l lase incipiente la industr ia de cons
t rucc ión de calderas y artefactos para los modernos buques; 
y teniendo nosotros los mejores hierros del mundo, abun
dancia de maderas é importantes yacimientos de carbón, ca
si todo el material flotante procede del extranjero, con el 
sobreprecio consiguiente y per jud icándose asi valiosos ele
mentos nacionales que yacen abandonados sin ú t i l empleo. 

E n vano la in formación oral y escrita l levada á cabo en 
1878 á fin de depurar las consecuencias que produjo la su
pres ión del derecbo diferencial de bandera, contiene da
tos numerosos acerca del aumento ó d i s m i n u c i ó n de la ma
r ina mercante, cons t rucc ión , tonelaje; i m p o r t a c i ó n de b u 
ques extranjeros y derechos que pagaron, t r ans fo rmac ión de 
los barcos antiguos principalmente para d isminui r el consu
mo de combustible, y tantas otras cuestiones no menos in te
resantes. V a l d í a m e n t e se hicieron diversas propuestas para 
resolver los extremos comprendidos en las 17 preguntas de 
la segunda parte de aquella in formación , preguntas referen
tes á las medidas que pod ían adoptarse para el fomento de 
la marina mercante y del comercio nacional respecto á la 
cons t rucc ión naval; o rgan i zac ión del personal naviero, con
sulados, aranceles, seguros etc. 1 

Después de todo, el hecho más grave es que todas las na
ciones se defienden contra la exuberante producc ión manu
facturera y el exceso de tonelaje flotante, superior acaso á 
las necesidades del comercio y cuyo resultado es la rebaja 
extremada de los fletes. Exis te en E s p a ñ a ; como hemos ya 
visto, un n ú m e r o de buques correspondiente á la población 
y riqueza del país , y sin embargo; disminuye nuestro tráfico 
m a r í t i m o . 

De los datos oficiales publicados por la Di recc ión general 
de Aduanas y por la Junta de Aranceles y "Valoraciones, re
sulta que la bandera nacional ha perdido un 34 por 100 en 

1 Estudiando medidas análogas, el Sr. Eicar t y Giralt—obra cit.— 
propone, entre otras, el estudio sobre la hipoteca de las naves al efecto de 
crear el crédito marítimo, que proporcione á la industria naviera capitales 
baratos y seguros. 
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la impor tac ión á favor del pabel lón extranjero, cediendo á 
éste en la expor tac ión u n 7 por 100. De otros datos relativos 
á la entrada y salida de buques cargados aparece; que tanto 
la bandera española como la extranjera han aumentado el 
t r i p l e , perdiendo el pabe l lón español un 2 por 100 del tráfico 
to ta l . E n la expor tac ión la bandera española ha aumenta
do 3 72 veces y la extranjera 12 veces, perdiendo nuestra 
bandera en el tráfico to t a l un 21 por 100, esto es, pasando 
del 34 por 100 al 13 por 100 *. 

F á c i l es investigar á qué se debe principalmente un hecho 
tan grave como el de que nuestra bandera sea dominada por 
la extranjera aun en el mismo tráfico nacional, porque todos 
los escritores y los p rác t i cos convienen, en que lo que sobre 
todo necesita nuestra marina es capital y estimules y me
dios para que los capitalistas dediquen su fortuna á auxi l ia r 
todas las empresas relacionadas con la navegac ión . Q u é j a n -
se con razón nuestros navieros, decía el Sr. Costa en el Con
greso de Geograf ía comercial, de que los capitalistas no han 
acudido á ellos para ayudarlos á transformar el material na
val como acudieron en países extranjeros. 

Sin capital no es posible construir buques, n i menos ser
virse de ellos. Sans argent un navire esi un meuhle inút i l , han 
dicho con razón los franceses. Nuestra marina carece de ca
p i t a l , y esta es la causa pr incipal de que si no es tá entera
mente muerta, por lo menos sufre y decae. Por falta de ca
p i t a l s igúese creyendo que la p ro tecc ión ha de traducirse 
tan solo en recargar m á s ó menos el arancel, aportando nue
vas columnas á los presupuestos del Estado. Por falta de ca
p i t a l no buscan la marina y el comercio nuevos mercados 
para nuestras producciones, ó nuevas importaciones en que 
competir con las marinas extranjeras; más poderosas és tas , 
(aun hoy mismo; no obstante tener la crisis actual un carác
ter muy general), precisamente por los es t ímulos que al ca
p i t a l se han dado en casi todos los países para acudir en 
auxi l io de las empresas m a r í t i m a s . Acaso por falta de capi -

Ricart y G-iralt. 
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t a l con t inúa nuestra marina operando en pequeño; cuando 
los tiempos t ienden cada día m á s al comercio en grande, es
perándolo todo de medidas administrativas ó de una protec
ción exagerada por parte de los G-obiernos, y olvidando f u 
nestamente, que no hay resortes en la economía moderna 
como los de la competencia y el propio esfuerzo i n d i v i 
dual ó social. 

E l remedio de semejantes deficiencias es seguramente el 
crédito. Mas en este punto nuestros armadores encuentran 
de parte de la ley u n obstáculo insuperable, porque, como 
ya tenemos suficientemente demostrado en el cap í tu lo V , 
la propiedad m a r í t i m a hase hallado hasta el presente en Es
p a ñ a fuera de todas las combinaciones fiduciarias, s i tuac ión 
que verdaderamente puede calificarse de intolerable frente á 
los progresos incesantes de los medios puestos en acción pa
ra fomentar el c réd i to púb l ico . E n cuanto los pr ivi legios de 
los valores del Estado y las cotizaciones de Bolsa no lo dif i
cultan (que es mucho desgraciadamente), el c r éd i t o , fuerza 
po t í s ima de la ac t iv idad indus t r ia l , l leva los capitales más 
hacia las industrias terrestres que á las m a r í t i m a s . 

Claro es que proviene esto en gran parte de la fal ta de ga
r a n t í a s , porque de la g a r a n t í a personal ó real v ive el c r éd i to 
teór ica y p r á c t i c a m e n t e . Esta falta de g a r a n t í a s , por lo que 
hace á las g a r a n t í a s reales, es casi absoluta hoy en E s p a ñ a , 
atendido el atraso de nuestra leg is lac ión . E n Francia , en 
I t a l i a , en otros países , muchos establecimientos poderosos 
no p o d í a n dedicarse á efectuar operaciones de c réd i to m a r í 
t imo, aun cuando pensaron hacerlo, por no hallarse organ i 
zadas en las leyes las g a r a n t í a s necesarias; y bas tó que és tas 
se creasen, para que surgieran ricas instituciones encamina
das á emplear cuantiosos capitales en el negocio m a r í t i m o , 
prestando para todos los fines de la cons t rucc ión y tráfico 
navales, tanto que hasta en Grecia existen hoy tres Bancos 
de crédito mar í t imo . E n E s p a ñ a t r á t a s e ahora precisamente 
de crear por i n i c i a t i v a part icular un establecimiento a n á 
logo mediante el cual nuestra marina y la n a v e g a c i ó n pue
dan obtener los capitales que tanto necesitan; y la deficien-
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cia de nuestras leyes imposib i l i ta llegar á tan generoso pro
pósi to con medianas g a r a n t í a s de éx i to . 

2 5 1 . Abora bien; la falta en E s p a ñ a de g a r a n t í a s rea
les sobre que pueda basarse el c r éd i to m a r í t i m o , ha de ser 
suplida con el planteamiento en nuestras leyes de la hipo
teca naval, la cual, concillando los intereses del c réd i to na
val y la prosperidad de la industr ia m a r í t i m a con la esencia 
j u r í d i c a de las instituciones de g a r a n t í a ; puede ser más efi
caz que tantas protecciones como nuestra legis lac ión ha i n 
ventado y vienen a ú n hoy rec l amándose , protecciones pura
mente artificiales y ya desacreditadas en la historia y en la 
realidad. T a l hade ser la p ro tecc ión verdadera que deben 
reclamar constantemente las industrias todas y p r inc ipa l 
mente las m a r í t i m a s , pues evidentemente la ley y los G-o-
biernos obran de modo m á s certero cuando remueven obstá
culos y allanan caminos, que cuando con meros decretos ó 
reglamentos pretenden crear elementos nuevos de imposible 
existencia, ó fomentar otros que carecen en la realidad de 
las cosas de base propia y na tura l . 

Claro es, sin embargo, que la hipoteca naval no puede ser 
considerada como una panacea de bienes, sino tan sólo como 
remedio, en no pequeña parte, de los males indicados; pues 
si bien la hipoteca no a t r a e r á por su sola v i r t u d capitales á 
la cons t rucc ión naval y á las industrias m a r í t i m a s , es incon
trovert iblemente una i n s t i t u c i ó n de g a r a n t í a necesaria y 
apropiada para sacar de apuros á los armadores, que hoy no 
pueden en E s p a ñ a proporcionarse los capitales precisos sino 
sometiendo su propiedad á las usuras enormes del p r é s t amo 
á la gruesa, y aun así muy imperfectamente. Establecida la 
hipoteca naval en la ley de t a l modo que ésta contenga los 
preceptos convenientes para su eficacia, y cimentada aquella 
in s t i t uc ión sobre las bases de la especialidad y la publicidad, 
en proporc ión que creara la seguridad de la g a r a n t í a , aumen
t a r á la facilidad de obtener capital á p r é s t a m o y d i s m i n u i r á 
su precio ó intereses. Como t a m b i é n dará lugar al estable
cimiento de Bancos aná logos á los terr i toriales, que presta
r á n á los navieros sobre los inmuebles del comercio, como hoy 
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se presta á los propietarios sobre los inmuebles terrestres 1, 

§ 2.°—Bases para el 'planteamiento de la hipoteca naval 

2 5 2 . He aqu í el texto ín t eg ro de la proposic ión que he -
mos historiado a l final del cap. V . 

B A S E P R I M E R A 

"Son susceptibles de hipoteca los buques mercantes de 
"ma t r í cu l a y bandera de E s p a ñ a , cualquiera que sea su to-
"nelaje. Para este efecto, el vocablo huques se e n t e n d e r á en 
"el sentido que expresa el párrafo segundo del art . 45 del Ee-
"giamento provisional para el Registro mercant i l de 21 de 
"Diciembre de 1885, y se cons ide ra rán de un modo ind iv i s i -
"ble comprendidos en la hipoteca del buque el aparejo, res
pe tos , pertrechos y m á q u i n a si fuese de vapor; pertene-
"cientes á él, siempre que sean de la propiedad del hipote-
" cante. 

"Son t a m b i é n susceptibles de hipoteca los buques en cons-
" t rucc ión en un astillero español . 

B A S E SEGUNDA 

"La hipoteca de los buques no será establecida sino por 
"voluntad de las partes, mediante contrato escrito, el cual 
"podrá celebrarsa en escritura púb l i ca , ó en pól iza con i n -
" t e r v e n c i ó n de corredor, ó en documento privado á nombre 
"de persona determinada ó á su orden. 

"Los buques no son susceptibles de las hipotecas legales y 

1 Le Credit Marítime de la Franoe empezó á futicionar en esta na
ción en 1.° de Marzo de 1879 con un capital de 60 millones de francos: 
presta á plazo fijo no mayor de cinco años si el buque es de hierro, si 
bien concede plazos de 20 años cuando se paga anualmente una can
tidad por interés ó amort ización: el plazo m á x i m o en los buques de 
madera es de 10 años. 
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"anotaciones preventivas^ á que se refieren las leyes h ipote-
»car ias vigentes en la P e n í n s u l a y en Cuba y Puerto-Rico. 

"Unicamente serán posibles en cuanto á los buques las 
"anotaciones preventivas establecidas en las siguientes 
"bases. 

B A S E T E R C E R A 

"De cualquiera de las maneras expresadas que se celebre 
"el contrato de hipoteca, se a n o t a r á en el certificado de in s -
"cr ipción del buque, y se t o m a r á de él r a zón en el Registro 
"mercanti l , expresando el d ía y la hora de las respectivas 
"inscripciones , sin cuyos requisitos los crédi tos hipoteca-
"rios no pe r jud i ca rán á tercero. Toda persona podrá conse-
"guir noticias respecto de las hipotecas inscritas, bien por 
"manifes tac ión del registro; bien por cert if icación con refe
r e n c i a á los libros. 

B A S E C U A R T A 

"La hipoteca naval sólo puede constituirse por el dueño 
"del buque, que tenga la facultad legal de enajenarlo, ó por 
"un mandatario suyo con poder especial para el caso, en cuyo 
"poder ha de expresarse el nombre y demás circunstancias 
"del buque de que se t ra te . No será necesario el consenti-
"miento de los copar t í c ipes para la hipoteca de una parte 
" indivisa de las naves. 

"Los buques podrán ser hipotecados en el puerto de su 
«mat r ícu la , mientras se hallaren en él , ó en cualquiera otro 
"en que se hallen durante el viaje; pero para esto ú l t i m o 
"será necesario que el d u e ñ o solicite del encargado del r e -
"gistro en el puerto de la m a t r í c u l a del buque, una anota-
"ción preventiva de hipoteca, verificada la cual, será entre-
"gada al dueño por el encargado del registro una cert if ica-
»ción l i t e r a l expresiva del contenido de la ano tac ión , po-
"niéndose nota de la misma en el certificado de registro del 
"buque. 
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"Las hipotecas que en v i r t u d de la ano tac ión prevent iva 
"expresada se consti tuyan durante del viaje; p e r j u d i c a r á n 
"á tercero desde la fecha (en la que debe rá expresarse la 
"hora) de la ano t ac ión del contrato en el certificado de r e 
g i s t r o á bordo, con t a l que se justif ique por cualquiera de 
"los medios del Derecho c i v i l , que dentro de los ocho dias 
"siguientes á la ce lebrac ión del contrato se r e m i t i ó copia 
" l i t e r a l de és t e , certificada por la autoridad ó el Cónsul 
"respectivo^ a l encargado del registro del puerto de m a t r í -
"cula del buque. A l efecto, el dueño ó su apoderado y la 
"autoridad ó el Cónsul si fuesen españoles , t e n d r á n obl iga-
"ción de r e m i t i r cada uno por su parte a l encargado del r e 
g i s t r o del puerto de matr icula, por el conducto m á s r áp ido 
»y seguro, la expresada copia l i t e r a l , é i n c u m b i r á a l acreedor 
"hipotecario la facultad de ex ig i r otra copia para el mis -
"mo fin. 

BASE QUINTA 

"La i n sc r ipc ión de un c réd i to hipotecario conserva és t e 
"durante diez años , á contar desde el dia de su fecha, y se 
"extingue si antes de la exp i rac ión de dichos diez años no 
"ha sido renovada en el registro, debiendo anotarse la reno-
"vac ión en el certificado de á bordo cuando el buque regre-
"se a l puerto de su m a t r í c u l a . 

"La insc r ipc ión garantiza en el mismo concepto que el ca-
"p i t a l del p r é s t a m o , dos años de intereses y la parte vencida 
"de la anualidad corriente. 

BASE SEXTA 

"Los buques afectos á la responsabilidad de c réd i tos h i p o -
"tecarios, p o d r á n ser embargados y vendidos judic ia lmente 
"á instancia de los acreedores, del modo prevenido en el ar-
"ticulo 579 del Código de Comercio vigente, en el puerto en 
"que se encuentren; pero se ap l i ca rá á este caso lo dispuesto 
"en el pár ra fo primero del ar t . 584 del propio Cód igo . 
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"Otorgada é inscrita en el Registro mercanti l la escritura 
"de venta jud ic i a l hecha en públ ica subasta, se r e p u t a r á n 
"extinguidas todas las demás responsabilidades del buque en 
"favor de los acreedores, quedando sólo á éstos las acciones 
"personales correspondientes. 

B A S E SÉPTIMA 

" E n caso de pé rd ida ó de inu t i l i z ac ión del buque para na-
"vegar, justificadas en la forma consignada respectivamente 
"en el párrafo 4.° del art . 769 del Código de. Comercio y en 
"los párrafos 3.° y 4 ° del art . 578 del propio Código, los de-, 
"rechos de los acreedores hipotecarios se e jercerán sobre el 
"producto de los seguros de la nave que hayan sido constitui-
"dos ó se constituyan por el deudor; pero para ello será ne-
"cosario, que en el contrato const i tut ivo de la hipoteca, el 
"dueño de la nave ó su representante hagan expresa cesión 
" á favor del acreedor hipotecario del seguro ya cont ra ído , ó 
"de los que en lo sucesivo se contraigan; y , en.su caso, el 
«acreedor podrá cobrar el seguro, mediante presen tac ión de 
"los t i tules inscritos de sus crédi tos . 

BASE OCTAVA 

"Se deroga el art . 580 del Código de Comercio, el cual se-
" rá sustituido por las disposiciones siguientes: 

"(a) E n toda venta j ud ic i a l de un buque para pago de 
"acreedoreSj tendrán p re lac ión por el orden en que se enu-
"meran: 

"1.° Los crédi tos y derechos á favor de la Hacienda que 
"se justif iquen mediante cert if icación oficial de autoridad 
"competente ó de los jefes encargados de la recaudación . 

"2.° Los sueldos debidos a l c a p i t á n y t r i p u l a c i ó n en su 
"ú l t imo viaje, mediante l iqu idac ión que se haga en vista de 
"los roles y de los libros de cuenta y razón del buque, apro
b a d a por el jefe del ramo de marina, donde lo hubiere, y 
"en su defecto, por el Cónsul ó el Juez ó Tr ibuna l . 

16 
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»3.0 Los acreedores hipotecarios con t i t u lo inscr i to por 
«el orden de las feciias respectivas de insc r ipc ión . 

P o d r á n solicitar j obtener a n o t a c i ó n preventiva de 
"sus respectivos derechos en el Registro mercanti l : 

"1.° E l dueño de los efectos del cargamento que hubiere 
"vendido el c a p i t á n para reparar el buque, siempre que la 
"venta conste ordenada por auto j u d i c i a l , celebrada con las 
"formalidades necesarias en tales casos, y anotada en el cer
t i f i c a d o de registro del buque. 

»2.0 E l ú l t imo vendedor por la parte del precio que no 
"le haya sido satisfecha; los acreedores pendientes de pago 
»por materiales y mano de obra de la cons t rucc ión del b u -
"que, cuando no hubiere navegado; y los acreedores por re-
"¡paración, equipo y provisiÓE de v íveres y combustible del 
"buque en el ú l t imo viaje. Los crédi tos contenidos en el pre
s en t e n ú m e r o d e b e r á n constar por contrato inscri to en el 
"Registro mercant i l , ó h a b r á n de haberse cont ra ído con la 
"au to r i zac ión requerida para tales casos, ano tándo los en el 
"certificado del buque. 

"3.° Los cargadores por el valor de los géneros embarca-
"dos que no se hubiesen entregado á los consignatarios, ó 
"por aver ías sufridas de que sea responsable el buque, siem-
"pre que unas y otras consten en sentencia j ud i c i a l ó ar-
" b i t r a l . 

»4.0 Los prestamistas de las cantidades tomadas á la 
"gruesa sobre el casco, qui l la , aparejo y pertrechos del b u -
"que durante el viaje, con la au to r i zac ión necesaria y ano
t á n d o s e el p r é s t amo en el certificado del buque. 

"Estas anotaciones preventivas s u r t i r á n , respecto de los 
"créd i tos á que se refieran, todos los efectos de la h i p o 
t e c a , á contar desde la fecha en que se hagan en el r e 
g i s t r o . 

»(c) Sin estar reintegrados completamente los respecti-
"vos acreedores de un buque" del capital é intereses de sus 
"créd i tos y de todas las costas de la ejecución, no podrán 
"aplicarse las sumas realizadas por la venta j u d i c i a l del bu-
"que á n i n g ú n otro objeto que no haya sido declarado prefe-
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"rente por ejecutoria. E n n i n g ú n caso t e n d r á n pre lac ión las 
"costas cansadas por el deudor. 

BASE NOVENA 

" E n el caso de venta voluntar ia del buque, el comprador 
"podrá l iberar éste de las cargas hipotecarias que graven so-
"bre el mismo buque, notificando á los acreedores que es tá 
«dispuesto á satisfacer dichas cargas hasta el importe del 
"precio de la nave, siu d i s t i nc ión de deudas exigibles ó no 
"exigibles. E n t a l caso el acreedor t e n d r á el derecho de exi-
" g i r la venta del buque en públ ica subasta. 

BASE DÉCIMA 

»Se cons ide ra rán derogadas todas las prescripciones del 
"Código de Comercio, relativas al p r é s t amo á la gruesa an-
"tes de emprender el buque su viaje en el puerto de su ma-
»tr ícula ; en tend iéndose que la facultad y caso de celebra-
"c ión de este contrato e s t á n sustituidas por la facultad y 
"caso de cont racc ión de una hipoteca. 

"Los reglamentos d e t e r m i n a r á n lo conveniente acerca de 
"la hipoteca del buque en cons t rucc ión , en cuanto á la forma 
»y t é rminos de las anotaciones preventivas á que aluden las 
"bases anteriores, y respecto á las adiciones de que han de 
"ser objeto el Reglamento del Registro mercanti l , el arancel 
"de és te y las leyes t r ibutar ias , relativamente á las inscrip-
"cienes hipotecarias, honorarios de los registradores y dere-
»chos del fisco 1." 

1 Ocúrresenos consignar aquí, como lo hicimos en el Congreso Mer
canti l , que nuestra proposición, buena ó mala, pretende ser original . 
Vicio añejo es en España , en efecto, traducir cómodamente cual
quiera ley extranjera en su totalidad, cuando se ha tratado de refor
mar nuestra legislación ó de aportar á ella instituciones nuevas. 
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§ d."—Razón del plan 

U n breve examen de la legis lac ión comparada de 
los diversos pueblos; dice con razón Eschbach. *, es el com
plemento de todo estudio ju r íd i co , porque el derecho no tie
ne sólo un movimiento ascendente y de génesis de tiempo á 
tiempo, sino un movimiento, por decirlo asi, colateral en el 
espacio de pueblo á pueblo aun dentro de una misma época. 
Este elemento de comparac ión da realidad á la t eor ía . "Yo 
"no quiero, dec ía el gran Mitermaier , l imi ta rme á las fuen-
"tes antiguas y tradicionales internas, porque intento l l e -
"gar, por una comparac ión de lo que existe en Francia, en 
" I t a l i a , en Ingla ter ra , en E s p a ñ a , en el Norte, á una doc
t r i n a , y por vía de deducc ión á resultados directos." La 
importancia de este estudio comparativo en el orden de la 
teor ía , crece doblemente cuando se t rata de reformar la l e 
g is lac ión . E l legislador podrá aprender en el estudio com
parado de las legislaciones extranjeras cuáles son los defec
tos y las lagunas de la legis lac ión nacional, qué remedios 
c o n v e n d r á aplicar y cuáles reformas debe rán introducirse; 
examinando el derecho de otros pueblos, puede ver cómo 
funciona t a l ó cual ley, ó qué eficacia tiene la i n s t i t u c i ó n de 
que se trate, calcular las ventajas ó los inconvenientes, y 
amaestrarse con una experiencia que nada h a b r á costado á 
su país . Y cuando sea llegado el momento de innovar, el le
gislador no a n d a r á á ciegas, sino que h a r á la reforma sin la 
exc i tac ión y perplegidad, que tanto perjudican al orden pú
blico y á los intereses privados: su obra se h a l l a r á asistida 
por la presciencia de los resultados que haya de producir . 

Tanto más importante es este cr i ter io , t r a t á n d o s e del ob
jeto de nuestro examen, como que, si las deducciones aplica-
tivas del estudio comparado tienen sus peligros y necesitan 

1 Tnfrochiction genérale a Vetude du droif, citado por Grianquinto, 
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gran ci rcunspección en otras ramas del derecho, y especial
mente en las materias pol í t icas y administrativas, no su
cede asi por lo que hace al Derecho mercanti l , y sobre todo 
al mar í t imo ; pues- que és te , en su misma naturaleza pre
senta, generalmente hablando, un ca r ác t e r esencialmente 
cosmopolita, y obedece más que n i n g ú n otro á la ley del pro
greso del Derecho. 

Por estas razones hemos creído ú t i l , después de estudiar
en el capí tulo I de esta obra la, natioralezá, índole y funda-
mentación de la hipoteca naval, exponer y analizar en los ca
pí tu los I I , I I I y I V las legislaciones de todos los países en 
que directa ó indirectamente se halla establecida, y las opi
niones de los principales tratadistas acerca de los varios ex
tremos que aquella i n s t i t u c i ó n comprende. De modo que, 
expuestas en la sección 1.a del capí tu lo I I las fuentes legis
lat ivas, lo que podr íamos l lamar la historia externa de la h i 
poteca naval, y examinadas en la sección 2.a del mismo ca
p í tu lo las discrepancias de aquellas fuentes respecto de va 
rios particulares que en su conjunto completan la i n s t i t u 
ción misma, no sin exponer t a m b i é n la manera de resolver 
en la p rác t i ca del derecho internacional privado semejantes 
discrepancias, era preciso i n q u i r i r cómo la hipoteca naval 
se ha organizado en dichas legislaciones relativamente á su 
cons t i tuc ión , forma, publicidad, efectos y ex t inc ión , mate
r ia que fué objeto de los capí tu los I I I y I V ; es decir; que es
tos capí tulos vienen á t ratar del contenido ó historia interna 
de la hipoteca naval. 

No con otros propósi tos en el capí tu lo V hemos consigna
do los precedentes legales existentes en la legislación española 
que podrán servir para la o rgan izac ión de la hipoteca naval 
en E s p a ñ a : y fundamentadas ya debidamente en el mismo 
capí tu lo V y a l pr incipio del actual la oportunidad, la nece
sidad de la insti tución, y su eficacia para el remedio de los 
males que padece nuestra marina mercante, tenemos ya 
elementos bastantes para deducir en el presente capí tu lo V I 
y en el V I I cómo puede ser organizada en nuestra legisla
ción la ins t i tuc ión de que tratamos, esto es, de qué manera, 
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aproveoliando los materiales que la leg is lac ión patria y las 
extranjeras suministran y principalmente la experiencia en 
estas ú l t imas legislaciones adquirida, ha de cimentarse una 
teor ía t a l que la hipoteca naval entre en nuestra p rác t i ca le
gislat iva con paso firme, arraigando provechosamente en las 
e n t r a ñ a s de nuestro derecho y en los h á b i t o s mercantiles de 
navieros y capitalistas, y hasta modificando radicalmente, 
si es dable, nuestro envejecido Derecho mercant i l mar í 
t imo. 
. E l presente capí tu lo V I y el p róx imo capí tu lo V I I contie
nen, por tanto, una teor ía completa acerca de todas las ma
terias hasta ahora tratadas en esta obra, pero con el fin de 
llegar á soluciones p rác t i ca s en la labor legislat iva que re 
lativamente á la hipoteca naval queremos preparar. 

A este fin, nuestro sistema contiene dos partes, á saber: 
derecho interno y derecho externo. E n el pr imero se contienen 
todas las fases de la vida j u r í d i c a de la hipoteca naval des
de su nacimiento hasta su ex t inc ión . Pero este organismo in 
terno toma vida y se desenvuelve con una forma orgán ica 
externa que abraza todos los momentos de la mani fes tac ión 
de aqué l . Y así como al organismo interno de la hipoteca na
va l preside un sistema de derecho, que puede llamarse sus
tancial, así al organismo ex t r ínseco preside otro sistema 
de derecho, que llamamos mol a l ó f o r m a l 1. Toda in s t i t uc ión 
j u r í d i c a tiene eo. su contenido estas mismas dos formas; por 
consiguiente, se impone aquel método de expos ic ión . 

Su je tándonos rigorosamente á -él, hemos de fundamentar 
una á una las bases de la propos ic ión que aparece inserta en 
las precedentes pág inas ; ocupándonos en el presente capí
tu lo : 

1. ° Del asiento y ex tens ión de la hipoteca naval; 
2. ° De la hipoteca de la nave en cons t rucc ión ; 
3. ° De los t í tu los ó fuentes de la hipoteca naval; 

1 Grianquinto, obra cit., p. 59 y 190. Justo es consignar aquí que en 
algunas de las observaciones de este notable autor bemos inspirado 
nuestros estudios, si bien discrepamos de las opiniones de aquél en 
mucbos extremos. 
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4. ° De la capacidad subjetiva necesaria para consti tuir 
la hipoteca naval; 

5. ° De la hipoteca eventual; 
6. ° De la t rasmisibi l idad pasiva del derecho hipotecario; 
7. ° De la re lación entre la hipoteca naval y el seguro de 

las naves; 
8. ° De la durac ión de la hipoteca naval; 
9. ° De la g r aduac ión de la hipoteca naval; 
10. De las anotaciones preventivas; 
11. De la purga de las hipotecas navales. 
2 5 4 . Claro es que al exponer el derecho constituyente 

relativo á la hipoteca naval en E s p a ñ a , tendremos t a m b i é n 
en cuenta el derecho positivo que rige en nuestra patr ia acer
ca de la hipoteca sobre los inmuebles; primero, porque la re
forma radical verificada en el sistema hipotecario desde ha
ce no muchos años y el arraigo que r á p i d a m e n t e ha adquir i 
do esta reforma en el cuerpo del Derecho c i v i l , no obstante 
el obstáculo que al parecer debia encontrar en la t r a d i c i ó n 
de tantos siglos y en el perjuicio de algunos intereses acci
dentalmente menoscabados, han de servirnos de base y est í 
mulo para procurar con esperanza de éx i to una reforma a n á 
loga en lo que á la propiedad y á los crédi tos navales se re
fiere; segundo, porque si la riqueza inmueble y la naval son 
análogas en su valor, en sus manifestaciones y hasta en el 
sistema ú l t i m a m e n t e adoptado para la ú l t i m a respecto á su 
registro, esta ana log ía puede ser ma.yor considerando que la 
reforma hipotecaria se l levó á cabo para fomentar y asentar 
sobre sól idas bases el c réd i to t e r r i to r i a l , y que los mismos fi
nes, bajo eLpunto de vista del c réd i to real m a r í t i m o , se pro
pone el sistema hipotecario en cuanto á las naves. Sobre to
do, a l estudiar y plantear la reforma del sistema de registro 
y g ravámenes de la propiedad inmueble, fueron aportados 
á nuestra legis lación y á nuestra jurisprudencia nacional te
soros inapreciables de doctrina para el progreso del derecho 
en estos particulares, derecho anacrónico ya, puesto que no 
respondía á las modernas necesidades de la sociedad españo
la n i estaba en relación con el extraordinario d e s e n v o l v í -



248 LA. HIPOTECA NAVAL EN ESPAÑA 

miento de la riqueza desde hacia algunos años . Aquella ex
posic ión de motivos que precede á la ley hipotecaria de 1861, 
documento calificado por el Min i s t ro que lo p re sen tó á las 
C á m a r a s como el mejor preámhulo y más autorizado comentario 
de la leí/, es uno de los timbres m á s gloriosos de la Comis ión 
general de codificación, i n s t i t u c i ó n todav ía subsistente con 
g lo r i a como uno de los organismos del Minis ter io de Gracia 
y Justicia, y á la que tanto viene inspirando bri l lantemente 
el actual Min i s t ro D. Manuel Alonso M a r t í n e z , m i antiguo 
y amado maestro. 

Urgente era la necesidad de reformar nuestra leg is lac ión 
hipotecaria, si t a l nombre merecía el cúmulo de disposicio
nes incoherentes que la formaban, deducidas unas de los p r i n 
cipios del Derecho romano, tomadas otras de las i n s t i t u c i o 
nes del sistema feudal. Nuestras leyes hipotecarias, según 
expresiones del Decreto de 8 de Agosto de 1858, estaban con
denadas por la ciencia y por la razón, porque n i garant iza
ban suficientemente la propiedad, n i e jerc ían saludable i n 
fluencia en la prosperidad públ ica , n i asentaban sobre s ó 
lidas bases el c réd i to t e r r i to r i a l , n i daban act ividad á la cir
culación de la riqueza, n i moderaban el i n t e r é s del dinero, 
n i facil i taban su adquis ic ión á los dueños de la propiedad 
inmueble, n i aseguraban debidamente á los que sobre esta 
g a r a n t í a prestasen sus capitales. E n esta s i tuac ión , a ñ a d í a 
el Gobierno, la reforma era urgente é indispensable para la 
creación de Bancos de c réd i to t e r r i t o r i a l , para dar c e r t i 
dumbre al dominio y á los demás derechos en la cosa; para 
poner l ími t e s á la mala fe, y para l iber tar a l propietario del 
yugo de usureros despiadados. E n sentir del Gobierno y de 
la comisión de Códigos, estaba definitivamente juzgada nues
tra legis lac ión hipotecaria y ex ig ía reformas radicales para 
que pudiese satisfacer las condiciones que echaba de menos 
en ella la sociedad activa de nuestros d ías . 

A l fin el nuevo sistema cambió profunda y radicalmen
te en sus principios cardinales la antigua legis lac ión de h i 
potecas. 

5£55. Parecidas ó iguales; s egún ya tenemos suficiente-
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mente demostrado en el curso de esta obra; son las necesi
dades existentes en el derecho m a r í t i m o ; con la simple dife
rencia de que és te se halla codificado en nuestra patria des
de 1829 y ha sido recientemente revisado, pero sin que por 
esta revis ión se haya producido n i n g ú n progreso, porque 
nuestros legisladores de estos i i l t imos años , todos más ó me
nos doctrinarios, han creido sin géne ro alguno de duda que 
la legis lac ión tradicional no precisaba reforma alguna, con 
lo cual en punto al derecho hipotecario m a r í t i m o el Código 
novisimo es tá á igual al tura que el antiguo. Con análogos 
fines y tan radicalmente como lo fué la mencionada legisla
ción hipotecaria, se impone la reforma del sistema de p r i v i 
legios y crédi tos reales sób re l a s naves. Y si esto es incontro
vert ible para nosotros, racional ha de parecer que tengamos 
muy en cuenta en nuestras investigaciones, con las salve
dades consiguientes á la debida di ferenciación de objetos, 
la leg is lac ión ci ¡ál re lat iva á la hipoteca sobre los inmue
bles. A x i o m á t i c o es que el derecho c i v i l y el mercanti l so 
suplen, excepcionan y completan mutuamente; y con t a l mé
todo queremos, en ú l t i m o t é r m i n o , responder cumplidamente 
al fin de faci l i tar en el mayor grado posible la obra refor
madora. 

§ 4.°—Asiento y extensión de la hipoteca naval 

3 5 0 . Entendemos por asiento de la hipoteca, según el 
tecnicismo modernamente admit ido, lo que los romanos l l a 
maban res quce hipothecce obligari possunt, es decir, las cosas 
susceptibles de hipoteca, la capacidad de las cosas para ?er 
objeto de afectación real en g a r a n t í a de una obl igac ión . 

Ahora bien; parece que la hipoteca sobre los inmuebles 
debiera l imitarse al suelo y á las cosas unidas á él perma
nentemente, no pudiendo ser comprendidas en ella cosas ta
les que, separadas del suelo, se destruyen ó pierden su a c t i 
tud para el objeto á que e s t án destinadas. Y sin embargo, 
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ya el Derecho romano estableció que muchas cosas que po
d ían vi"v i r vida independiente en sí mismas se tuv ie ran co
mo parte de la cosa inmueble; y aceptado as í por los legis
ladores, nuestras leyes de Part ida establecieron que el dere
cho de hipoteca no se l i m i t a r á á la cosa hipotecada, sino que 
es t a m b i é n extensivo á las accesiones naturales, á las mejo
ras y á los frutos y rentas no percibidos al cumplimiento de 
la obl igación; entendiendo que todas estas agregaciones son 
parte de la finca y pertenecen á la clase de bienes inmue
bles, bien por su naturaleza, ó bien por su adherencia á las 
cosas propiamente inmuebles. 

De l propio modo ocurre en la hipoteca sobre las naves, su
puesto que por nave se entiende, no sólo el mero vaso flo
tante destinado á navegar, sino a d e m á s los adherentes nece
sarios é indispensables para todos los fines de la navegac ión . 
Y de igua l manera que t r a t á n d o s e de los bienes inmiiebles; 
es respecto de las naves indiv is ib le el derecho de hipoteca, 
pr inc ip io admitido sin controversia desde los tiempos del 
Derecho romano. Exist iendo por lo tanto la hipoteca sobre 
todas las naves gravadas, sobre cada una de ellas, y sobre 
cada una de sus partes, subs i s t i r á integra mientras no se 
cancele^ aunque se reduzca la obl igac ión garantida; perma
nece rá integramente sobre la parte de la nave que quede en 
el caso de que las otras partes hayan desaparecido; y no po
d r á el dueño de la nave y de los accesorios ex ig i r que se l i 
bren aquél la ó éstos en parte alguna, por grande que sea la 
porc ión de su obl igación que haya satisfecho, mientras no 
esté pagada toda la deuda. 

De aqu í la necesidad de examinar la extensión de la h ipo
teca, cuyo vocablo indica lo que comprende el gravamen h i 
potecario, tanto relativamente á la nave en si misma, como 
respecto de sus accesorios, fletes, mejoras, partes indivisas 
y usufructo. 

Nuestra base primera tiene precisamente por objeto de
terminar el asiento y la ex tens ión de la hipoteca naval de 
que ahora nos ocupamos. A l final del presente pár rafo hemos 
de justificar su contenido; pero antes séanos permi t ido t r a -



GONZÁLEZ R E V I I i L A 251 

tar algunas interesantes cuestiones, ya que su d i luc idac ión 
puede servir de comentario y complemento á aquella base. 

Sí>7. Primeramente es indudable, que la hipoteca naval 
puede constituirse sobre toda la nave en su conjunto ó sobre 
una parte de la nave, sobre la mi tad , sobre un tercio. Y a 
sabemos que por regla general las naves pertenecen á varios 
co -p rop i e t años en c o m ú n , de t a l modo que una nave se com
pone de 24 partes (quirats), s e g ú n los práct icos franceses, y 
de 64 según los ingleses, pudiendo corresponder cada parte 
á dis t into dueño , si bien á tenor de la legis lación inglesa 
sólo 32 personas han de ser inscritas como dueños en el r e 
gistro de la nave. Cada uno de los condueños puede, según 
sus particulares necesidades, hipotecar libremente la por
ción ó porciones que tiene en la nave. 

Así lo consignamos en el inciso segundo, párrafo primero 
de la tase cuarta de nuestra proposición, cuyo inciso j u s t i f i 
caremos en este lugar, sin perjuicio de referirnos á él t a m 
b i é n cuando tratemos especialmente de la capacidad subje
t i v a para hipotecar. 

E l derecho común no se opone á la hipoteca aislada de 
partes indivisas, porque ya los romanos consignaron el p r i n 
cipio pars indivisa rei comunis pignori vel Mpothecoe obligari 
potest, y las legislaciones modernas confirman este pr inc ip io , 
el cual se admite t a m b i é n en nuestra legis lac ión, pues no 
obstante el silencio de la ley hipotecaria, una resolución de 
la Direcc ión general de los Registros, fecha 8 de Enero 
de 1878, declara quedos condueños e s t án autorizados para 
hipotecar la parte que les corresponde en la cosa común, aun 
cuando no se halle d iv id ida , en a t enc ión á que la ley 55, 
t í t . V , Part . 5.a, les faculta para vender aquella parte en 
igua l caso. Esta hipoteca pesará sólo sobre la parte de finca 
perteneciente al hipotecante, si bien flota sobre toda la finca 
hasta que se verifique la d iv is ión: si el inmueble tuviera que 
enajenarse para el pago, se v e n d e r á la parte indivisa , s in 
perjuicio de que si alguno de los comuneros provocare la 
d iv is ión para determinar el lote sobre que hab ía de pesar la 
hipoteca, se haga asi, interviniendo el hipotecario como i n -
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teresado. L o mismo .sucede cuando el dueño de todo el i n 
mueble hipoteca sólo una porción ó parte indeterminada; 
pero si hipoteca una parte determinada, como por ejemplo, 
un solo piso de una casa, la hipoteca g r a v a r á exclusivamen
te esa parte, que será la que en su caso se enajene. Añádese , 
que si antes de exigirse el pago se dividiera el inmueble, 
como cada porc ión formar ía finca dis t inta , h a b r í a de ha
cerse constar que la hipoteca sobre la finca indivisa se redu
cía, en v i r t u d de la d iv i s ión , á la parcela correspondiente 
a l hipotecante, e x p r e s á n d o s e los nuevos l imites del modo 
prescrito en el a r t . 24 del Reglamento de la ley hipote
caria. 

Resulta, pues, que en nuestro derecho y en todos los Có
digos modernos, los efectos del vinculo hipotecario respecto 
de cosas pro indiviso se l i m i t a n necesariamente á la exten
sión de los derechos del deudor sobre la cosa hipotecada: el 
propietario de parte indivisa no puede hipotecar más que el 
derecho que sobre la misma le pertenece. 

Estos principios del derecho común son aplicables á la 
hipoteca naval . Como ya tenemos expuesto, en las naves la 
comun ión , ó sea la indivisión, es un hecho general que cons
t i t uye el r é g i m e n habi tua l de la propiedad: la importancia 
de los capitales empleados, el deseo de d i v i d i r y conllevar 
los riesgos, las ventajas que el propietario de un buque en
cuentra en interesar al c a p i t á n en la suerte de la navega
ción, son las razones en que aquel hecho se funda. A s i , la co
m u n i ó n en una nave tiene una gran afinidad con la sociedad 
qn par t ic ipac ión , porque en la p r ác t i c a la propiedad común 
es administrada por un mandatario, el armador, revestido 
de todos los poderes anexos á un administrador de sociedad. 
L a ley, lejos de mostrarse contraria á esta especie de comu
nidad, la protege y la estimula; t a l se demuestra en los ar
t ículos 588 á 592 de nuestro Código de Comercio, que t i e 
nen correspondientes exactos en los extranjeros. 

Así , la hipoteca constituida simplemente sobre la nave, 
sin más d e t e r m i n a c i ó n , se extiende á todas las partes de lá 
nave, en t end iéndose vinculada la nave por entero. Aplicanse 
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aquí todas las doctrinas del derecho c i v i l , arriba expuestas, 
respecto á la ind iv i s ib i l idad del derecho hipotecario; de 
suerte que és te subsiste por entero sobre toda la nave gra
vada y sobre cada una de sus partes: est tota i n toto et tota i n 
qualibet pa r t e . 

Fuera de las partes propiamente dichas de la 
nave, la hipoteca constituida expresamente sobre toda l a 
nave, ó simplemente sobre, l a nave, se e x t e n d e r á á las cosas 
necesarias de la nave misma, como el aparejo, las m á q u i n a s 
y otras semejantes accesiones. Esta ex t ens ión no es sino una 
apl icación de los principios generales del derecho común en 
materia hipotecaria, arriba consignados; la hipoteca de la 
cosa pr inc ipa l , si no se hace especial res t r i cc ión , grava tam
bién las accesiones: res accesoria sequi tur c o n d i t i m e m r e i p r i n -
c i p a l i s . Equiparadas las naves á los inmuebles; sabido es que 
los objetos adheridos á éstos , siquiera sean muebles por si 
mismos^ estatuas colocadas en sus ornacinas, jarrones rema
te de fachadas, tinajas empotradas en las cuevas, m á q u i n a s 
y calderas de una fábr ica , se consideran inmuebles por des
t inac ión ó por el servicio que prestan al predio; y se es t i 
man hipotecados con és te ; y no se ve razón alguna para es
tablecer doctrina dis t in ta respecto á las naves; de suerte 
que, con la nave, se cons ide ra rán hipotecados t a m b i é n t o 
dos los objetos accesoriamente unidos por el uso ó la dest i
nac ión á la nave misma. Por ap l i cac ión de la misma regia 
se halla establecido, que la cons t i tuc ión de hipoteca de un 
inmueble se extiende á los objetos posteriormente unidos a l 
inmueble mismo, solución fundada, en primer t é rmino , en. 
una compensación equi ta t iva, puesto que si, por el contrario; 
la finca desmejorase, no t e n d r í a el acreedor derecho á recla
mar la ampl i ac ión de su hipoteca, según la ley 15, t í t . X I I I 
de la Part . 5.a; y además , en la voluntad presunta de los con
tratantes, por más que deba dudarse si el deudor S 3 p ro
puso aumentar la g a r a n t í a de su acreedor al mejorar la finca 
gravada. 

Los utensilios, m á q u i n a s y aparatos de una fábrica, ó los 
inmuebles por des t inac ión de un predio ó de una cosa, son 
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ciertamente los atrezos, las velas, el cordaje, el ancla d é l a 
nave, la m á q u i n a en un buque de vapor, y otras tales acce
siones; y por ana log ía con el derecho común; hemos de exten
der á éstos la hipoteca i l imi t ada de las naves, como t a m b i é n 
á los atrezos y m á q u i n a s necesarias á éstas introducidas y 
adheridas en ellas posteriormente á la cons t i t uc ión de la h i 
poteca en sus t i t uc ión de otros anteriores, á semejanza de las 
m á q u i n a s y utensilios nuevos subrogados á los antiguos en 
la fábr ica ó a lmacén hipotecado. 

Relativamente á estos particulares, no puede dudarse que 
el cordaje y las velas pertenecen a l complemento de la nave 
y constituyen lo que ya los romanos llamaban memhra navis, 
con cuyo vocablo se designaban en aquel derecho las partes 
de la nave tan conexas con és ta que sin ellas se hac ía i n ú t i l 
ó inadecuada para la navegac ión . Los autores t ra tan t a m 
b i é n en este punto la cues t ión de si las pequeñas barcas, 
lanchas, esquifes, chalupas, adherentes al servicio de la na 
ve, se e n t e n d e r á n hipotecadas con és ta . Tales artefactos son 
sin duda necesarios para el embarque y desembarque de las 
personas y de la carga y se hallan permanentemente dest i 

l a d o s á los usos y necesidades de la nave, de la cual deben 
en consecuencia considerarse accesiones. Los textos del De
recho romano así lo declaran, pues establecen que la con
fiscación de la nave trae consigo la de todos sus accesorios; 
incluso las chalupas adscritas al servicio de aquél la . Los 
escritores modernos aceptan esta doctrina, como t a m b i é n la 
de que las chalupas se estiman comprendidas en la venta de 
la nave, porque el servicio de és ta no puede llevarse á cabo 
sin las barcas destinadas al tráfico del puerto; á levar el an
cla, á abordar; etc. Y si tales conclusiones se adoptan en los 
casos de venta y de confiscación, con mayor razón han de 
prevalecer en el r é g i m e n hipotecario. 

Nuestra legis lac ión mercant i l no parece ofrecer ninguna 
duda en este punto, porque si bien las chalupas no aparecen 
expresamente mencionadas entre los accesorios del buque de 
que habla el art . 576 del Código de Comercio, ser ía inadmi
sible comprender aquellas embarcaciones entre las que de-
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ben ser calificadas de buques según el párrafo 2.°, art . 45 
del Reglamento para el Registro mercanti l ; de modo que, en 
nuestro sentir, el legislador lia querido referirse impl íc i t a 
mente á las chalupas en la palabra _perírec/ios contenida en el 
citado art . 576. 

Todas estas cuestiones y aun la misma vaguedad del C ó 
digo, demuestran la necesidad y la u t i l i dad de definir bien 
el concepto de los objetos que se dicen accesorios de l a nave. 
Y a hemos examinado este punto al pr incipio del capí tu lo I I I 1 , 
y á este lugar remit imos al lector, bas tándonos aquí ponde
rar nuevamente el precepto del ar t . 443 del Código a l emán , 
el ún ico de los Códigos que resuelve aquel punto expresa y 
c o ncluy entement e. 

L a hipoteca de las naves l leva por tanto consigo la de los 
accesorios de és tas , á no ser que por pacto especial se con
venga l i m i t a r la hipoteca á sola la nave sin los accesorios. 
Por el contrario, éstos no pueden hipotecarse separadamen
te de la nave, doctrina que no es sino la ap l icac ión de los 
principios generales del r ég imen hipotecario. Las leyes h i 
potecarias se han referido, en efecto, t an sólo á los bienes 
inmuebles, y si aluden t a m b i é n á los accesorios, muebles 
por naturaleza, ya hemos visto que esto obedece á la condi
ción de inmuebles que los accesorios tienen por su uso ó des
t inac ión a l predio ó finca á que e s t án adheridos. 

Estas razones tienen doble fuerza cuando se t ra ta de los 
accesorios de la nave, porque si no pueden hipotecarse sepa
radamente los accesorios de un predio, que es por su na tu 
raleza inmueble, mucho menos p o d r á n serlo los objetos acce
sorios de una nave, que rigorosamente hablando, es por sí 
misma un bien mueble; el legislador i ncu r r i r í a en un absur
do admitiendo lo contrario. A d e m á s , si la identidad de la 
nave misma es posible y fácil , no lo sería la de los acceso
rios una vez separados de aquél la , y por consiguiente, la h i 
poteca sobre ellos seria precaria, insegura é incapaz de n i n 
guna publicidad efectiva 2. 

1 Véase p. 108. 
2 Los Sres. Galindo y Escosura, en su notable obra Comentarios á la 
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Siguiendo siempre la lógica de las aplicaciones del dere
cho hipotecario, parece indudable que la hipoteca const i tu i 
da sobre la nave debe extenderse á todas las mejoras hechas 
en és ta : lo accesorio sigue á lo pr incipal ; las mejoras, como 
las accesiones, se incorporan y se identifican con la cosa, y 
és ta les comunica todas las cargas que grav i tan sobre ella; 
la hipoteca asida á la cosa se une í n t i m a m e n t e á és ta y la 
sigue con todas sus modificaciones. Y ciertamente que es 
posible hacer mejoras en las naves, sin modificar la forma de 
és tas n i acrecer su valor. 

legislación hipotecaria de España y C/Z¿ramar—Madrid, 1880-S6,—tratan 
la cuestión de si el acreedor hipotecario podrá impedir que el dueño de 
la finca hipotecada arranque los accesorios de ésta con el fin de ven
derlos separadamente; manifiestan que en este caso se t ra ta de derechos 
que han de sujetarse al hecho, más que de derechos que hayan de aplicarse á 
los hechos; y entienden, que si se perjudicase mucho la finca y desme-

• reciese, por la venta de los accesorios arrancados, la g a r a n t í a del c r é 
dito, el Juez accederá á la ejecución y prohib i rá la venta, pero que á 
nada habrá lugar en otro caso. 

Parécenos semejante solución poco ajustada á los buenos principios: 
éstos rechazan la existencia de un caso cualquiera sin derecho aplica
ble hasta el momento de la contención judicia l ; y además, es o.bvio que 
los Tribunales del orden c iv i l resuelven por derecho estricto y no por 
equidad. Ocasionada es ésta al antiguo arbitrio judicia l y perniciosa 
cuando falsamente se aplica, aun en los mismos órdenes administrativo 
y político, que son el terreno propio y adecuado de la equidad. 

La solución no tiene tampoco nada de práct ica , porque sobre obligar 
al acreedor á una prueba difícil é impropia de la t rami tac ión que para 
el procedimiento ejecutivo (al cual expresamente aluden aquellos auto
res) consigna la ley de Enjuiciamiento c iv i l , con semejante criterio 
en la mayor ía de los casos sería absuelto de la demanda el deudor, y 
por tanto condenado en las costas el desventurado acreedor, que tan 
incautamente acudió á l i t igar fiando en una equidad ciertamente me
recedora de Tribunales primitivos, sin Códigos, sin leyes de Enjuicia
miento, sin té rminos y t r ámi tes de prueba, sólo basados en el leal saber 
y entender. 

Tampoco estamos conformes con los citados autores en cuanto á la 
acción que adjudican al acreedor en el caso propuesto, pues dicen que 
la hipotecaria no ser ía dable, atendido que los accesorios recobraron su 
condición de muebles por haberlos separado el dueño de la finca, y j uz 
gan que sólo tendr ía el acreedor acción para anular la venta de los 
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9 5 9 . Surgen aquí las cuestiones relativas á la consoli
dación del usufructo con la propiedad del objeto hipotecado 
ó viceversa. No es frecuente que se hallen separados en d i 
versas personas la propiedad y el usufructo de la nave; a l 
contrario, casi siempre es t án unidos; pero es posible que el 
propietario, por acto de ú l t i m a voluntad, deje á uno la pro
piedad y á otro el usufructo, ó que por legado se constituya 
una servidumbre de usufructo de una nave, pues claro es 
que és ta , lo mismo que cualquier otra cosa corporal, puede 
ser vendida, arrendada, concedida en usufructo, prestada, 
dada en prenda, ó constituida en depósi to . E l usufructo de 
la nave consiste en el derecho de gozar de sus frutos c i v i 
les; es decir, del flete, semejante á la merced del arrenda-
accesorios como lieciia en fraude de acreedores, si para ello concurrie
sen las condiciones exigidas por el derecho. Por más que aquellos res
petables tratadistas no lo dicen (si bien en el párrafo dedicado al obje
to hablan de ejecución), claro es que la acción de nulidad habrá de se
guirse en pleito declarativo de mayor cuantía, porque el ejecutivo es 
de todo punto inaplicable, y si el desmerecimiento de la finca fuese en 
cantidad de menor cuant ía , sería segura la condenación del acreedor 
según la regla de equidad por dichos tratadistas consignada. De donde 
resu l ta rá que el acreedor, tan asegurado de la responsabilidad de su 
deudor por la índole misma del contrato de hipoteca y por la inscrip
ción en el registro, tanto respecto del inmueble como en sus accesorios, 
habr ía de prescindir de su acción preferente y del procedimiento su
mario á la misma asignado, y se vería obligado á encomendarse á un 
pleito ordinario, con la perspectiva de que su acción fuese declarada 
sin lugar, por no probarse ó el desmerecimiento de la finca ó el fraude 
del dueño, ó ninguna de las dos cosas. 

En nuestro humilde sentir, si el acto de arrancar el dueño y vender 
los accesorios de una finca hipotecada no puede calificarse como com
prendido en el Código penal, parece que ha de tener el acreedor la 
acción hipotecaria nacida de su contrato para proceder ejecutivamente 
contra dichos accesorios, cualesquiera que sean las manos en que se 
hallen. Ciertamente que los accesorios no son por sí solos y separada
mente de la finca objeto de hipoteca; pero cuando se hipotecaron j u n 
tamente con la finca, haciéndose su determinación y descripción en el 
contrato é inscribiéndose así en el registro, debe estimarse que conti
n ú a n hipotecados en tanto no se extinga la deuda garantida. Es tan 
accidental el hecho del arranque y separación, que no debe motivar la 
anulación en parte (acaso sustancial) de la acción hipotecaria, origina-

17 
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miento en los bienes raíces ó á las rentas del alquiler en las 

fincas urbanas. 
Indudablemente, según el derecho común , es susceptible 

de hipoteca la nuda propiedad sin el usufructo. As i lo de
clara expresamente el n ú m . 3.° del ar t . 107 de nuestra ley 
hipotecaria, a ñ a d i e n d o , que en t a l caso, si el usufructo se 
consolidare con la propiedad en la persona del propietario, 
no sólo subs i s t i r á la hipoteca, sino que se e x t e n d e r á t a m 
bién a l mismo usufructo, como no se haya pactado lo contra
r io ; preceptos fundados, s egún la, exposición de motivos, en la 
p r e s u n c i ó n de la voluntad de los contratantes, que á estar 
animados de otras intenciones, t e n d r á n cuidado de expresar 
en la cons t i tuc ión de la hipoteca, que siempre ha de enten
derse l imi tada á la mera propiedad, lo que puede traer ven
tajas, t a m b i é n a l deudor, porque contento el acreedor con 
d i r i g i r su acción contra los frutos, acaso no pida ejecutiva-
da en su totalidad del contrato, sobre todo siendo aquel lieclio nacido 
de la voluntad del obligado y además ilícito. No está autorizado, d i 
recta n i indirectamente, para modificar el deudor por su sola voluntad 
las condiciones de la obligación, en un extremo con el cual de antema
no contar ía el acreedor para la g a r a n t í a de su crédi to. Quizás se t r a 
taba de una fábrica ó de un almacén, y los accesorios que se arrancaron 
(máquinas , utensilios) ban convertido la finca en un edificio entera
mente inú t i l . N i puede decirse en absoluto (aun en el derecho moderno 
y actual), que sólo los bienes muebles son susceptibles de hipoteca; n i 
menos afirmarse que por el hecho de mueblizarse un accesorio hipoteca
do deja de ser objeto de afectación real, cuando ya de antemano resul
taron cumplidas las condiciones de especialidad y publicidad caracte
r ís t icas de la hipoteca. 

E l contrato de hipoteca es de los que modifican desde luego y en el 
futuro alguna de las facultades del dominio sobre bienes inmuebles ó 
derechos reales, á tenor del art. I.0 del Reglamento de la ley hipoteca
ria , y en su consecuencia el mismo contrato dará acción hipotecaria 
para impedir el arranque y venta de los accesorios y para proceder 
ejecutivamente contra ellos, aunque hayan pasado á un tercer po
seedor. 

Claro es que esta doctrina es aplicable también á los accesorios de la 
nave; y con mayor ía de razón, si cabe, pues el arranque de los acceso
rios hace á la nave menos manejable y hasta podría convertirla en un 
objeto enteramente inút i l para sus fines propios. 
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mente la venta de la finca. Parece, sin embarco; que la ver
dadera razón de aquellos preceptos es el pr incipio funda
mental , ya expuesto, de que lo accesorio sigue á lo p r i n 
cipal. 

T a m b i é n autoriza la ley Mpotecaria en el n ú m . 2.° del 
citado a r t í cu lo , la hipoteca del derecho de percibir los f r u 
tos en el usufructo. "Regla general es, dice la expos ic ión de 
"motivos, que el usufructuario no pueda enajenar n i la cosa 
"de que no es dueño , n i el mismo derecho de usufructo que, 
"como personal ís imo, no es comunicable n i trasmisible, de-
"pendiendo por lo tanto la durac ión de la servidumbre de la 
"vida del usufructuario ó de otra l i m i t a c i ó n que se haya pre-
"fijado; pero puede enajenar los frutos que le han de corres-
"ponder mientras exista la servidumbre. Consecuencia de 
"esto es, que la hipoteca quede extinguida; concluido el usu-
"fructo por un hecho ajeno á la voluntad del usufructuario. 
"Mas no debe parar perjuicio al acreedor hipotecario la con-
"clus ión de la hipoteca por actos que, ó no se desprendan de 
"la naturaleza misma de esta servidumbre personal, ó de un 
"pacto ajeno á su cons t i t uc ión , porque de otro modo queda-
" ñ a al arbi t r io del usufructuario la suerte del derecho del 
"acreedor." Consiste, pues, la hipoteca del derecho de usu
fructo, en la facultad que el poseedor de éste concede al 
acreedor hipotecario de vender ese derecho si no se le de
vuelve la cantidad prestada, y sólo adqu i r i r á aquél el com
prador por el tiempo que dure el usufructo en el deudor. 

Ahora bien; si el nudo propietario de la nave cons t i t uyó 
hipoteca sobre la propiedad y posteriormente el usufructo de 
aquél la se consolidó con la propiedad, parece incontrover t i 
ble que la hipoteca ha de extenderse al usufructo, ó sea, que 
g r a v a r á sobre ]a plena propiedad de la nave. L a consolida
ción del usufructo es un retorno del mismo á la propiedad 
de la que fué separado; es el efecto que se une con su causa: 
no es una nueva cosa que se una á la propiedad, es un incre
mento de la propiedad misma: la propiedad nuda y la pro
piedad jo^ena, no son sustancialmente dos propiedades diver
sas; pues la diversidad entre una y otra es puramente acci-
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dental y afecta sólo á la cualidad y á la modificación. Por 
tanto, á la manera que las accesiones y las mejoras del ob
jeto hipotecado acrecen la g a r a n t í a hipotecaria, asi ha de 
acrecerla la consol idación del usufructo, con tanta más ra
zón, cuanto que las accesiones pueden provenir de causa ex
trínseca, y la consol idación se verifica por derecho mismo de 
la propiedad á la cual el usufructo retorna. Debe estimarse, 
por tanto, absurda la consecuencia por algunos autores de
ducida con demasiada sutileza, de que, a l reunirse por con
sol idación el usufructo á la propiedad en la persona del deu
dor, se extingue totalmente la hipoteca, porque fué const i 
tuida sobre la nuda propiedad, y és ta deja de exis t i r después 
de la consol idación, conv i r t i éndose en plena propiedad. Por 
e l contrario, es de notar otra consecuencia verdaderamente 
p rác t i ca . Cuando el usufructo se consolida con la propiedad, 
el deudor no podrá hacer que renazca el usufructo mismo en 
favor de un tercero, en perjuicio del acreedor cuya hipoteca 
fué constituida sobre la nuda propiedad, porque una vez ex
tendida la hipoteca al usufructo por causa de la consolida
ción, la sola voluntad del deudor no basta para alterar este 
estado de cosas sin menoscabo del derecho hipotecario, del 
propio modo que el deudor no podr ía separar del objeto h i 
potecado las accesiones y las mejoras. 

Respecto al caso en que, constituida la hipoteca de la nave 
ú n i c a m e n t e sobre el usufructo, se hubiese unido por conso
l idac ión á és te la propiedad, parece que la solución ha de ser 
dis t inta; esto es, que la hipoteca no se e x t e n d e r á á la pro
piedad, sino que h a b r á de seguir sin a l t e r ac ión sólo sobre el 
usufructo. No es aplicable aqu í , en efecto, el pr inc ip io a r r i 
ba indicado de que lo accesorio sigue á lo pr inc ipal , porque 
en el caso propuesto, lo pr incipal es la propiedad, y és ta es 
la que se une á lo accesorio. N i tampoco es de alegar la v o 
lun tad presunta de las partes, puesto que seguramente és tas 
a l concretar sus estipulaciones al usufructo, no quisieron 
que un dia fuesen extensivas á la propiedad plena, que vale 
más en su sustancia y en su contenido, como que el usufruc
to es por decirlo así m o m e n t á n e o y más ó menos accidental, 
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en tanto que la propiedad es eterna y en t é rminos genera
les invariable. Por otra parte, como dice Gianquinto, la pro
piedad es causa del usufructo, pero el usufructo es siempre 
efecto y nunca causa de la propiedad. Tenemos el derecho 
de usar y gozar de nuestras cosas porque somos propieta
rios, y por serlo podemos, ó retener el disfrute para nosotros 
mismos, ó cederlo á otro. Pero no por tener el derecho de 
disfrutar las cosas, tenemos el derecho de disponer de ellas 
en pleua propiedad. Por esto, el derecho de usar y disfrutar 
que tiene el propietario se l lama usufructo causal, porque 
está unido á la causa, la propiedad; en tanto que el derecho 
de disfrute que alguno tiene por voluntad del propietario ó 
por la ley, se llama usufructo fo rma l , porque tiene una for
ma propia de existencia, independiente de la propiedad, y 
es una servidumbre de és ta . Por tanto, el efecto que retorna 
á la causa, se agrega á és ta , pero nunca la causa a l efecto; 
el usufructo accede á la propiedad, pero la propiedad no se 
r e ú n e accesoriamente a l usufructo. Sin duda alguna, agrega 
el citado autor, la propiedad se reconstituye como propie
dad plena en ambos casos, sea que la propiedad se una al 
usufructo ó que éste se consolide con aquél la , mas con la 
notable diferenciado que, en el segundo caso, el elemento 
secundario accede al pr incipal y retorna á su causa, mien 
tras que en el primero, la causa absorbe la forma, y la servi
dumbre desaparece confundida con el dominio. De aquí que 
si la propiedad está hipotecada, la hipoteca grave t a m b i é n 
el usufructo después de la consol idación de és te , puesto que 
el usufructo viene á formar entonces un todo con la propie
dad. Pero si el usufructuario adqu i r i ó la propiedad, és ta no 
accede a l usufructo n i sigue su condición, y aun cuando el 
usufructo se halle hipotecado, no r e su l t a rá hipotecada la 
propiedad. 

Mas no por esto se ha de entender que la consol idación del 
usufructo por unirse á él la propiedad, extingue la hipoteca 
que se hubiese constituido ú n i c a m e n t e sobre aqué l . Las l e 
yes civiles declaran, que el usufructo se extingue por el he
cho de adquir i r el predio dominante la propiedad del predio 
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sirviente ó viceversa (ley 17, t i t . X X X I , Part .3.a). Pero véa
se lo que sucedería si el dueño del usufructo adquiriese v o 
luntariamente, por compra, la propiedad: claro es que en es
te caso sería absurdo suponer la ex t i nc ión de la liipoteca; 
pues si así fuese; podr ía el deudor hacer i lusoria la g a r a n t í a 
de su acreedor y anular la hipoteca mediante aquella adqui
sición, contra el pr incipio inconcuso de que la hipoteca es 
independiente de todos los cambios y modificaciones que ex
perimente la cosa hipotecada por hechos del deuilor, hasta 
el punto de que, aun t r a t á n d o s e de de te r io rac ión , la ley fa
culta a l acreedor para acudir á la autoridad j u d i c i a l en bus
ca de remedio (art. 97 del Reglamento de la ley h ipo
tecaria). 

Más a ú n ; por la consol idación con la propiedad el usufruc
to perece y se extingue sólo en la forma, no en la sustancia, 
y como la hipoteca no afecta á la forma de las cosas, puesto 
que cualesquiera que sean los cambios en la forma de és tas 
subsiste del mismo modo el derecho hipotecario, de aqu í que 
nunca la ex t inc ión del usufructo por la consol idación ex t in 
gue la hipoteca constituida sobre aquél . Seria esto, según 
dice acertadamente Grianquinto, una sutileza mezquina; evi
dentemente no fué hipotecado el usufructo en concepto de 
s e r v i d u m h e ó cosa meramente incorporal , no se h ipo tecó 
simplemente el derecho inherente á la persona del usufruc
tuar io , sino más bien la facultad mater ial de recoger y per
c ib i r los frutos, y este derecho subsiste siempre en la perso
na del deudor que adqu i r ió la nuda propiedad. Nuestra ley 
hipotecaria, finalmente, confirma en gran parte estas doc
trinas; el n ú m e r o segundo del art . 107, al declarar que pue
de hipotecarse el derecho de percibir los frutos en el usu
fructo, añade : "quedando ext inguida la hipoteca, cuando 
"concluj^a el mismo usufructo por un hecho ajeno á la volun
t a d del usufructuario. Si concluyere por su voluntad, sub-
"s i s t i r á la hipoteca hasta que se cumpla la ob l igac ión ase
g u r a d a , ó hasta que venza el tiempo en que el usufructo ha-
"br ía naturalmente concluido á no mediar el hecho que le 
"puso fin.» La ley presenta aqu í un caso en que, á pesar de 
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ext inguirse el usufructo, queda subistente la hipoteca cons
t i t u i d a sobre él hasta la ex t inc ión de la deuda ó del mismo 
usufructo por sus t é r m i n o s naturales, y la misma solución 
ha de ser aplicable á todos los casos, atendida la diferencia 
de t é r m i n o s . No vale decir contra lo expuesto, que la hipo
teca or iginar ia del usufructo estaba l imi tada á la dura
ción del usufructo-servidumbre, en tanto que después 
de la adquis ic ión d é l a propiedad nuda, viene á ser de 
una du rac ión i l imi tada . Y a la ley consigna el medio de ev i 
tar esta conclusión, en el caso raro de que las partes no ha
yan prefijado por el contrato de hipoteca la durac ión l i m i 
tada de esta g a r a n t í a , y además , en ú l t i m o t é r m i n o , al ad
q u i r i r la propiedad el usufructuario introdujo una mejora en 
el objeto hipotecado, y ya sabemos que las mejoras no anu
lan sino que extienden y acrecen la g a r a n t í a hipotecaria. 

9 6 0 . Es oportuno t ra tar aquí la cues t ión de si la hipo 
teca de la nave debe extenderse a l importe del flete, esto 
es, si podrá estipularse en el contrato que se hipotecan la 
nave y el flete; y si, en el silencio de la convenc ión , el 
acreedor tiene acción contra el flete mismo. 

Cualesquiera que sean la eficacia y la seguridad en la 
p rác t i ca de una hipoteca sobre el flete, es lo cierto que las 
legislaciones inglesa y americana permiten que aqué l sea 
comprendido en la g a r a n t í a con la nave. Y ciertamente el 
derecho común hipotecario da base á estos preceptos. E l 
flete, según .ya hemos dicho, es, j u r í d i c a m e n t e considerado, 
un fruto c i v i l de la nave; la cues t ión , pues; es la misma re
la t iva á la hipoteca de un inmueble. con sus frutos natura
les ó civiles; y en iguales t é rminos deberá ser resuelta. E n 
este concepto, nuestra ley hipotecaria declara i m p l í c i t a 
mente (arts. 108 y 112), que los frutos y rentas pendientes 
se hal lan comprendidos en la hipoteca, y de un modo ex
preso se hace la misma dec la rac ión en el art . 110, el cual 
consigna que la hipoteca se extiende "á los frutos pen-
"dientes y rentas no percibidas al vencer la ob l igac ión ," á 
lo que agrega el art. 111, que se e n t e n d e r á n hipotecados 
juntamente con la finca "los frutos que al t iempo en 
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»que deba hacerse efectiva la obl igac ión hipotecaria, estu
v i e r e n pendientes de los árboles ó plantas, ó ya cogidos, 
»pero no levantados y a lmacenados.» 

Estos preceptos resuelven el punto propuesto. Los frutos 
de una finca son considerados como inmuebles mientras se 
hallan pendientes, es decir, hasta que son recogidos y se
parados del suelo, por causa de la accesión conjuntiva; pero 
se convierten en inmuebles, cesando la accesión, á medida 
que son recogidos y separados del suelo. Por tanto, la hipo
teca de la finca se extiende á los frutos pendientes ó recogi
dos hasta que son sacados de la finca, y t á c i t a m e n t e se con
sideran hipotecados aquéllos como accesorios de la cosa 
gravada. Separados los frutos, son ya muebles ordinarios, se 
l ib ran de la hipoteca y pertenecen á la disposición absoluta 
del deudor, á no ser que el acreedor procediera ejecutiva
mente contra la cosa hipotecada, pues en este caso los f ru 
tos se c o n s i d e r a r á n inmovilizados desde el momento en que 
la ejecución se interpuso, y aunque se hallen ya separados 
de la cosa, p e r m a n e c e r á n gravados y se ap l i ca rá su precio al 
pago del acreedor. L o mismo puede decirse de las rentas ó 
frutos civiles, alquileres de las casas, ó merced de los arren
damientos r ú s t i c o s . 

Es incuestionable la ap l icac ión de estos principios á la 
hipoteca naval . L a hipoteca de la nave se extiende t a m b i é n 
al flete y , s in necesidad de expresa es t ipu lac ión , és te se con
sidera hipotecado con la nave mientras esté, pendiente y 
hasta que el armador lo cobre. Si el acreedor hipotecario de 
la nave es d i l igente en interponer la acción ejecutiva, el 
flete devengado y percibido posteriormente á la demanda se 
cons iderará embargado y se ap l i ca rá a l pago del c réd i to ; 
pero el flete anteriormente cobrado no caerá bajo el v íncu lo 
hipotecario. 

Por lo demás , ya en el capitulo I I I de esta obra ind ica 
mos los t é r m i n o s de esta cues t ión s egún los autores france
ses *, bas t ándonos ahora indicar que, contra D e s j a r d í n s ; el 

1 V é a s e p . 109 y i l O . 
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autor i tal iano Gianquinto cree que la ley francesa de 1874 
comprend ió el importe del flete en la expres ión y otros 
accesorios de la nave, contenida en el ar t . 4.°, entendiendo 
que dicha ley quiso dejar este punto sometido á los p r i n c i 
pios generales del derecho hipotecario. 

3 6 1 . Con lo expuesto aparece ya debidamente ampliada 
la pr imera parte de la hase primera, de que al presente veni
mos ocupándonos . Pocas palabras habremos de agregar para 
justificar su contenido. Claro es que, tratando de de termi
nar el objeto de la hipoteca naval , hablamos de empezar por 
declarar que los buques españoles , es decir, de matricula y 
bandera de E s p a ñ a , son susceptibles de hipoteca; porque si 
bien ya el decreto de 22 de Noviembre de 1868 hab ía dicho 
que los buques españoles pueden venderse é hipotecarse l i 
bremente, en primer lugar este precepto estaba l imi tado 
(quizás sin i n t e n c i ó n ) por la expres ión á extranjeros, 
consignada á con t inuac ión de aquel precepto en el citado 
decreto, y además , n i és te dió base á la organizac ión siste
m á t i c a de la hipoteca naval, n i siquiera se propuso seme
jante objeto. Por otra parte, el nov ís imo Código de Comer
cio expresa en el art . 585, que "los buques s egu i r án su con-
"dic ión de bienes muebles para todos los efectos del derecho 
"sobre los que no se hiciere modificación ó res t r i cc ión por 
"los preceptos de este Código;" y como entre estas modifica
ciones ó restricciones no contiene el Código la de la hipote
ca do las naves; de aquí la necesidad de declarar t e rminan
temente en las disposiciones legales que sobre esta in s t i t u 
ción se dicten, que no obstante la condic ión asignada por el 
citado ar t . 585 á los buques, és tos son susceptibles de hipo
teca. 

Después de l i m i t a r la d e n o m i n a c i ó n de buques á los mer
cantes, puesto que los de otra clase no se ha l lan sometidos á 
las disposiciones del Código de Comercio n i caen bajo el 
aspecto puramente ju r íd i co -mercan t i l de nuestro estudio 
era preciso t a m b i é n definir el vocablo buques, porque siquie-

1 Vóaso la nota inaerta en el cap. 1, p, 16 y siguientes. 
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ra no exista discrepancia en la doctrina y en la p r ác t i c a 
acerca de su definición, la hay respecto á la d e t e r m i n a c i ó n 
de lo que se entiende por buques para los efectos de la hipo
teca; es decir, relativamente á qué tuques pueden ser hipote
cados. L a denominac ión general de buques contiene, pues, 
el género, según el tecnicismo de los filósofos; la definición 
nuestra aspira á determinar la especie. E n este part icular , 
s e g ú n hemos visto en el capitulo I I , p . 102 y siguientes, a l 
gunas legislaciones l i m i t a n la posibil idad de la hipoteca á 
los buques de cierto tonelaje. Ya a l g ú n autor censuró con 
dureza a l legislador francés por la d isposic ión contenida á 
este propósi to en la ley de 1874, entendiendo que la hipoteca 
podia ser ú t i l para los propietarios de buques, pequen os, por 
lo cual la au to r i zac ión para hipotecar éstos h a b r í a favoreci
do la pesca costera, que da vida á una gran parte de las po
blaciones m a r í t i m a s . Así, la ley belga de 1879 y el Código 
i tal iano de 1882, permiten la hipoteca de toda clase de b u 
ques mercantes, cualquiera que sea su tonelaje. E n nuestro 
humilde sentir, esta solución debe ser la preferida por la le
g i s l ac ión española , porque t a l es el concepto que la voz 
hugues tiene en el Código de Comercio y en el Reglamento 
para el Registro mercant i l , con lo cual se e v i t a r á n modi f i 
caciones en estos preceptos; y además , el precepto del c i 
tado Reglamento es acer tad ís imo y en n i n g ú n caso proce
de rá modificarlo. E l Registro mercant i l se propone, por lo 
que hace á los buques^ entre otros objetos, servir de catas
t ro de la propiedad naval, y por consiguiente en él han de 
inscribirse todos los artefactos flotantes destinados á serv i 
cios de la industr ia ó del comercio mar í t imo^ desde el pode-
rpso vapor en cuya cabida entran cientos de toneladas; 
hasta el humilde g á n g u i l . Del propio modo, todo apara
to flotante, cualesquiera que sean su uso, t a m a ñ o y v a 
lor, podrá servir de g a r a n t í a á su propietario, en re la 
ción siempre con la suma que és te solicite y la que l i 
bremente le preste el capitalista; pues sólo los contra tan
tes conocen exactamente siis intereses., sin que su voluntad 
deba ser l imi tada por la ley con pretextos de una p ro -
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tección, á veces perjudicial y siempre molesta. Si todos 
los artefactos flotantes se inscriben en el registro (y asi 
deberán hacerlo sus dueños , según el art . 45 del Regla
mento, antes de emprender los buques su viaje ó de dedi 
carse á las operaciones á que se destinen), nunca se h a l l a r á 
dificultad para la insc r ipc ión en el mismo registro de los 
g r a v á m e n e s y modificaciones que se contraten, tanto res
pecto de las grandes naves, como acerca de los artefactos 
pequeños y poco valiosos. E n ú l t i m o t é r m i n o , un solo i n d i 
viduo; ó una asociación, qu izás posean m u l t i t u d de bar
cas ó artefactos, pequeños , pero comprendidos en la califica
ción de buques, que juntos v a l d r á n cantidades considera
bles, ó por lo menos superiores á las de un solo barco de 
veinte toneladas; de hecho, en algunos de nuestros puertos, 
la propiedad de ciertos navieros cons is t i rá tan sólo en gran 
n ú m e r o de gabarras ó gabarrones, destinados al embarque y 
desembarque de mercancias y pasajeros dentro del puerto ó 
en la bah í a . Según los datos oficiales que hemos consignado 
en la p. 231, existen en E s p a ñ a 49.588 barcos menores de 
50 toneladas, ¿Y habr í amos de imposibi l i ta r el c réd i to naval 
para semejante propiedad, que representa 225.322 tonela
das, valuadas en algunos millones de pesetas? ¿Por qué no 
han de poder levantar, el ind iv iduo ó la sociedad indicados? 
un c réd i to de más ó menos cuan t í a sobre una ó varias bar
cas y especialmente sobre todas las que posean? 

§ 5.°—Hipotecsi de la nave en construcción 

2 0 2 . Versa acerca de este punto la segunda parte de 
nuestra base primera. 

Es indudable, s e g ú n ya indicamos en los caps. I y I I I , la 
u t i l idad prác t ica de la hipoteca sobre una nave en construc
ción, porque en t a l caso el p rés t amo hipotecario tiende á 
promover una empresa naciente, y de seguro la hipoteca 
vend rá en ayuda de la cons t rucc ión misma. La cons t rucc ión 
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de las naves requiere, sobre todo en las tiempos actuales, 
capitales considerables y á veces enornies; cuyos capitales 
se i nmov i l i zan y son necesariamente improductivos por todo 
el tiempo preciso, más ó menos largo, pero siempre notable, 
para dar por concluido el buque. De aqu í que muchos cons
tructores; especialmente los que trabajan por su propia 
cuenta, después de baber empleado grandes sumas en la 
cons t rucc ión empezada de una nave, se vean á veces ob l i 
gados á suspender las obras por falta de dinero ó de c réd i to ; 
y cuando el constructor trabaja en comisión, el armador, 
según los usos m á s frecuentes, no desembolsa el precio con
venido sino por fracciones comprendidas en los diversos pe
riodos de la cons t rucc ión; de modo que siempre se h a r á sen
t i r la necesidad de dinero y es posible el peligro de tener 
que suspender la cons t rucc ión . E n t a l estado, una hipoteca 
ofrece a l constructor el medio de evi tar tanto daño , procu
rándose con t a l g a r a n t í a los fondos necesarios para comple
tar la obra: por esto los hombres prác t icos y competentes en 
las cosas m a r í t i m a s afirman, que lejos de ser dañosa la hipo
teca de las naves en cons t rucc ión , debe considerarse como 
la más ú t i l entre todas las aplicaciones de la hipoteca na
va l , y acaso la que mejor responde á las exigencias de 
las necesidades m a r í t i m a s . 

Verdad es, que esta apl icación parece incompatible con ia 
esencia de la hipoteca y con la solidez j u r í d i c a de la garan
t í a , que es el fin y el e sp í r i tu de la i n s t i t u c i ó n . Se ha dicho, 
eii efecto, que la hipoteca sobre una cosa que no existe ó 
que existe incompletamente y que se comple t a rá ó no á vo
luntad del deudor, es un absurdo. Se añade , que los dere
chos del constructor sobre la nave en cons t rucc ión son 
precarios, porque se l i m i t a n a l per íodo de las obras, pues 
terminadas és tas é inscri ta la nave á nombre de su propie
tario, desaparecen todas las hipotecas y obligaciones que 
gravaban el buque en el astillero. Se dice t a m b i é n ; que es 
incierta la propiedad de la nave construida por comis ión, 
puesto que constantemente se disputa en los tribunales so -
bre á qu ién pertenece esa propiedad, si a l constructor, ó al 
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armador que va desembolsando el precio en los varios pe
ríodos de la cons t rucc ión , hab iéndose declarado que la nave 
pertenece al primero, por lo cual, si éste quebrase antes de 
terminarse las obras, figuraría el buque en la masa general, 
con grave daño no sólo del armador, sino de todos los acree
dores que hubiesen prestado con hipoteca de la nave en cons
t rucc ión . Finalmente, se ha cre ído que la hipoteca de la 
nave en cons t rucc ión no sería susceptible de publicidad. 

Atendido el derecho común, los jurisconsultos romanos 
e n s e ñ a n que puede imponerse ó adquirirse una servidumbre 
en una casa en const rucción; especialmente se refieren á la 
servidumbre de acueducto; de hecho esas servidumbres se 
imponen y se adquieren frecuentemente en la p rác t i ca , y si 
puede imponerse una servidumbre, con igual razón podrá 
imponerse una hipoteca, porque lo mismo las servidumbres 
que és tas , no se conciben sin un predio ó una casa gravados. 
Dentro de las prescripciones de nuestro derecho, es evidente 
la posibilidad de la hipoteca sobre una casa en const rucción, 
puesto que si bien las fincas urbanas no suelen inscribirse 
en el registro de la propiedad hasta la t e r m i n a c i ó n de las 
obras, no habr í a dificultad en la inscr ipc ión de la casa em
pezada á construir ó medio construida, previa la correspon
diente cer t i f icación del arquitecto y conforme á lo ' que de 
és ta resultase. A u n sin esta insc r ipc ión sería dable y en 
gran manera eficaz la hipoteca, porque no obstante los té r 
minos del art . 126 de la ley, según el cual, la hipoteca cons
t i tu ida por el que no tenga derecho para consti tuir la s egún 
el registro, no convalecerá aunque el constituyente adquiera 
después dicho derecho (expresiones cuya l a t i t u d es jus ta 
mente censurada por los comentaristas), el ar t . 20 dice, que 
el no hallarse inscri to el dominio de un bien inmueble ó de
recho real á favor de la persona que lo trasfiera ó grave, sin 
estar tampoco inscri to á favor de otra; no será motivo sufi
ciente para suspender la inscr ipc ión ó ano tac ión preventiva, 
si del t í tu lo presentado ó de otro documento fehaciente r e 
sulta probado que aquella persona adqu i r ió el referido do
minio antes del día 1.° de Enero de 1863: añade ese a r t í c u -
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lo , que en el caso de no resultar la fecha de la adquis ic ión , 
ó de ser posterior al expresado día 1.° de Enero de 1863, se 
suspenderá la insc r ipc ión solicitada, t omándose ano tac ión 
prevent iva, si lo pidiere el que presente el t i t u l o , cuya ano
t ac ión subs i s t i rá el tiempo designado' en el art . 96; y en el 
caso de no tomarse dicha ano tac ión , p r o d u c i r á el asiento de 
p re sen t ac ión el efecto designado en el art. 17. Es decir, 
que en ú l t i m o t é r m i n o la hipoteca indicada p roduc i r í a ano
tac ión valedera por 60 ó 180 días , ó la imposibi l idad de ins
c r ib i r ó anotar n i n g ú n otro t í tu lo de fecha anterior durante 
el t é r m i n o de 30 días . 

Apar te de esto, no cabe decir que la hipoteca de 
la nave en cons t rucc ión grava sobre una cosa que no existe; 
porque siquiera la nave no es té concluida, y aunque se ha
l le sólo empezada, puede tener ya un valor considerable, 
que aumenta á medida que las obras progresan, por lo cual 
la hipoteca se acrecerá de día en día, lo mismo que cuando 
las cosas hipotecadas se mejoran i . 

Respecto á que sea precaria y f rág i l la consistencia de la 
g a r a n t í a á causa de desaparecer las hipotecas constituidas 
durante la cons t rucc ión en el momento en que la nave está 
terminada é inscri ta , claro es que el legislador posee medios 
de reparar semejantes inconvenientes;en elsupuesto deque 
la convenc ión de las partes no haya evitado estos inconve
nientes de antemano, pues conocidas por los contratantes las 
p rác t i cas ó prescripciones legales vigentes acerca del p a r t i 
cular, seguramente las h a b r á n tenido en cuenta, pactando 
al efecto t é rminos breves para la devo luc ión de la cantidad 
prestada, dado que el constructor no neces i tó és ta sino du
rante la cons t rucc ión , terminada la cual y cobrado su impor
te le se rá hacedero y fácil reembolsar el p r é s t a m o . Mas pa
ra el caso en que los contratantes nada hubiesen previsto, 
la ley podr ía establecer que, si la nave se construyese por 

1 Gianquinto cita, á mayor abundamiento, las prescripciones de no 
pocos Códigos extranjeros que, á pesar de consignar la especialidad de 
la hipoteca, reconocen en algunos casos la posibilidad de una consti
tución hipotecaria sobre los bienes futuros. 
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cuenta del constructor, la hipoteca con t r a ída por' és te se 
t r a n s p o r t a r á á la misma nave botada a l agua y registrada. 
As í lo dispone la ley francesa de 1874 (art. I .0, §§ 1.° y 2.°). 
Mediante este precepto, el adquirente de la nave podrá fá
cilmente conocer la existencia de la carga hipotecaria y de
ducir su importe del precio de compra ó exig i r del vendedor 
su cance lac ión , Y si la cons t rucc ión se hiciese por cuenta ó 
comisión de un tercero, el cual h a b r á pagado, según la p rác 
t ica usual, diversas porciones del precio convenido, de la 
misma manera podrá verificarse el transporte de la hipoteca 
sobre la nave concluida, porque si el armador que encargó 
la cons t rucc ión no tuviese fondos que suministrar a l cons
t ructor , ciertamente consen t i r á el p r é s t amo y la hipoteca 
ante la perspectiva del mayor daño que le ocasionar ía la sus
pens ión y abandono de las obras empezadas. 

Por lo que hace á la incerticlumbre de la propiedad del bu
que construido por comis ión, enseñan los tratadistas que es
te peligro no es serio, puesto que el legislador puede conce
der una preferencia sobre la nave al prestamista de las can
tidades necesarias para la cons t rucc ión , ó al armador que 
pagó varios plazos del precio to ta l del buque; cuya preferen
cia no será anulada por la quiebra del constructor. Estable
cida esa preferencia (que h a b r í a de ser según nuestro siste
ma, como luego expondremos, una ano tac ión preventiva, 
semejante á la de los acreedores refaccionarios á que alude 
la ley hipotecaria vigente), el armador, en caso de quiebra 
del constructor, ocupar ía como acreedor su respectivo lugar 
preferente, sin que se considerase con derecho á ninguna 
parte de la propiedad del buque en tanto no lo hubiese pa
gado por completo, y el buque e n t r a r í a en la masa del cons
tructor quebrado por todo su valor í n t eg ro . Aparte de esto, 
por convención de las partes suele expresarse en el contrato 
de cons t rucc ión que la nave v e n d r á á ser propiedad del ar
mador cuando éste haya desembolsado cierta suma mayor ó 
menor por cuenta del precio. E n t a l caso, si supuesta la 
quiebra del constructor, resultase ya en aquel momento pro
pietario el armador, le ser ía dable á éste terminar la cons-v 
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t rucc ión por su cuenta, ó dejar á los acreedores el cuidado 
de terminar la , después de haber hecho reconocer el dere
cho preferente que á él le asiste. 

Por ú l t i m o , aparece desprovista de fundamento la afirma, 
ción de que la hipoteca de que tratamos no seria susceptible 
de publ ic idad, porque casi todas las legislaciones establecen 
un registro especial de construcciones, en el cual se i n sc r i 
ben los buques desde que su qu i l l a es puesta en el astillero, 
y en este mismo registro han de inscribirse las hipotecas so
bre la nave en cons t rucc ión , de t a l modo que, bien organi 
zadas estas inscripciones; es posible asegurar la identidad 
del buque contra fraudulentas sustituciones. As í lo prevé el 
^ 2.°, art . 5.° de la citada ley francesa. 

2 6 4 . E n resumen, la hipoteca sobre la nave en cons
t rucc ión puede ser constituida por el constructor i n d i s t i n 
tamente, ó por el armador respecto de las cantidades de pre
cio pagadas, si e s t i pu ló que satisfechas éstas le correspon
der ía la propiedad del buque: p rocederá establecer la trasla
ción por minis ter io de la ley de aquella hipoteca á la nave 
ya terminada y botada a l mar: la ley debe conceder la debi
da preferencia á la hipoteca en cues t ión en el caso de quie
bra del construtor: en fin, dichos contratos han de in sc r i 
birse en el registro especial de construcciones. Todas las 
dificultades propuestas desaparecen con un buen sistema 
legal. 

Posible es, por tanto, dar entrada en nuestras leyes á la 
hipoteca de la nave en cons t rucc ión , que acaso h a b r í a de 
ser m á s eficaz en E s p a ñ a que en n i n g ú n otro pa ís , atendido 
el abandono en que nuestros astilleros se hal lan, á causa 
principalmente, como ya hemos expuesto, de la falta de ca
p i t a l y de c réd i to real . Ahora que la ley de cons t rucc ión de 
la proyectada escuadra parece despertar dormidas in i c i a t i 
vas y atraer á E s p a ñ a capitales de todas las naciones, qu i 
zás estos mismos capitales fuesen empleados t a m b i é n en la 
cons t rucc ión de buques mercantes si hallasen colocación con 
las debidas g a r a n t í a s . No es preciso que la ley determine 
un periodo de la cons t rucc ión en el cual ú n i c a m e n t e sea ad-
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misible la liipoteca, porque este part icular pertenece pro
piamente á la voluntad de los contratantes y solamente és
tos son aptos para dilucidar cuándo el buque en construc
ción tiene un valor de suficiente garantia. Fuera de esto, 
basta á nuestro ju i c io que la ley consigne el principio ge
neral^ á lo cual responde la segunda parte de nuestra base 
ahora objeto de examen. L o demás pertenece por entero á 
la esfera de las disposiciones reglamentarias, como asi lo 
consignamos t a m b i é n al pr incipio del pár ra fo final de nues
t ra proposic ión {Base 10?). Preciso es, sin embargo, que en
carezcamos aqui la necesidad de adicionar en este pa r t i cu 
lar (como en tantos otros), el Reglamento vigente para el 
Registro mercanti l , porque n i en sus preceptos n i en los 
correspondientes del Código de Comercio se contiene dispo
s ic ión alguna relat iva á la inscr ipc ión de los buques en 
cons t rucc ión . Los arts. 45 á 47 del referido Reglamento con
signan i m p l í c i t a m e n t e que sólo los buques concluidos, ma
triculados y abanderados, son objeto de inscr ipc ión , y que 
ú n i c a m e n t e de estas inscripciones ha de constar el l ibro 
3.° del Registro. ¿Es que la omisión del registro especial de 
construcciones, ya acreditado por la experiencia de otros 
pueblos y con a lgún precedente en nuestra patria, significa 
que el legislador opina en contra de la inscr ipc ión de los 
buques en construcción? ¿Es posible acaso admi t i r esto en un 
buen catastro de la propiedad naval? Preferimos m á s bien 
a t r i bu i r á involuntar io olvido aquella omisión. 

Indispensable es la reforma en este particular, si nuestra 
legis lac ión se ha de poner al n i v e l de la de otros pueblos. 
Después de todo, el actual Reglamento del Registro mer
can t i l tiene el carác te r provisional, bien que los preceptos 
provisionales suelen ser en nuestra legis lación, no sólo más 
frecuentes de lo justo, sino irreformables en mayor grado 
que los que l levan la calificación de definitivos. 

Ib 
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§ 6.°—Fuentes ó títulos de la hipoteca naval 

3 6 5 . Refiérese á este punto la base segunda de nuestra 
proposic ión en las disposiciones siguientes: 

La hipoteca de los buques no será establecida sino "por vo
luntad de las partes 

Los buques no son susceptibles de las hipotecas legales y ano
taciones preventivas á que se refieren las leyes hipotecarias v i 
gentes en la Pen ínsu la y en Cuba y Puerto Pico. 

Unicamente serán posibles en cuanto á los buques las anota
ciones preventivas establecidas en las siguientes bases. 

Veamos de explicar y justificar estos preceptos. 
E n dos acepciones es empleada la palabra titulo por los 

tratadistas y por las leyes. Unas veces se entiende por t í 
tulo la causa por que se adquiere ó se posee, y otras el escrito 
que justifica esa misma causa de adqui r i r ó de poseer. E n el 
pr imer sentido, se dice que tenemos una cosa por t í t u lo gra
tu i to , si nada nos l ia costado su adquis ic ión; ó por t í t u lo 
oneroso, si para adquir i r la ha mediado precio, compensación 
ó recompensa. E n el segundo, equivale á instrumento, escri
tura ó documento. En ambos se usa en nuestra ley hipoteca
ria; en el ar t . 7.° de su Reglamento, a l t í t u lo se le llama de
recho, y al instrumento ti tulo. 

Tomando la palabra t í tu lo por causa de poseer, y la de 
instrumento por el escrito en que ésta consta, se comprende 
fác i lmente que puede haber t í t u lo sin instrumento, mas no 
instrumento sin t í tu lo ; porque no puede exis t i r prueba de la 
causa de poseer, si no existe causa de poseer. Alguno ha 
sostenido lo contrario, fundándose en que si, por ejemplo, 
vende el que no es dueño de una cosa, el comprador t e n d r á 
el instrumento público donde conste el contrato; pero no 
t e n d r á el t í t u lo , quia non habet causam jus tam possidendi, 
puesto que el vendedor no ha podido transferirle el dominio 
que no ten ía ; mas esto es confundir el t í t u l o con el t i t u lo le-
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gí t imo; la causa; con la causa justa. E l t i t u lo es la esencia; 
el instrumento la forma de la esencia; ésta depende de aqué
l l a . Si se sostuviera que un t i t u lo de adquis ic ión invá l ido no 
produce efectos legales (cosa cierta á medias), j por lo tanto 
es como si no existiese, contestariamos, que, en t a l caso, el 
instrumento que justif ica el t i tu lo invá l ido tampoco produce 
efectos legales, y t a m b i é n h a b r á de considerarse como si no 
existiese, reduc iéndose t i t u l o é instrumento á dos simples 
hechos: aquél á ser causa de la posesión material , y és te á 
consignar esa causa por la que se poseía materialmente *. 

Preciso es reconocer, sin embargo, que nuestra ley h ipo
tecaria se ocupa del t í t u lo principalmente en la segunda de 
las expuestas acepciones; es decir, que a l t ratar de los t í t u 
los se refiere sobre todo á los instrumentos ó documentos h á 
biles para los efectos de la insc r ipc ión . A s i l o revelan los ar
t ículos 6.° y 7.° del Reglamento. 

De lo que queda expuesto acerca de las dos acepciones de 
la palabra t í t u lo , proviene que la citada hase segund-t consig
ne en primer t é rmino cuanto hace re lac ión á la causa de po
seer de la hipoteca naval; y á con t inuac ión lo relativo á los 
instrumentos ó documentos por los cuales este contrato po
d rá celebrarse, como que ambas acepciones y las doctrinas 
consiguientes tienen í n t i m a re lac ión y no pueden indicarse 
separadamente sin ocasionar cierta confusión en los t é r 
minos legales y científicos. Mas, deshecha ya previamente 
esta posible confusión por las observaciones indicadas; es de 
adver t i r que ahora no hemos de ocuparnos sino de los t í t u 
los en la primera acepción, relegando el examen de la se
gunda para cuando en el capí tulo V I I estudiemos la forma 
ext r ínseca del contrato const i tut ivo de la hipoteca naval . 

3 6 6 . Refiérese, pues, el contenido del epígrafe que enca
beza el presente pár ra fo , á las fuentes de donde nace el de
recho de hipoteca naval, ó sea, á las causas por las cuales 
este derecho puede poseerse. E n este concepto, es vulgar la 

1 L a originalidad de las precedentes observaciones pertenece á los 
Sres. Galindo y Escosura, en su cit. obra. 
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div i s ión clásica de las hipotecas en convencionales, lega-
les j judiciales, de donde se infer ía que eran tres los t í t u 
los de la liipoteca; á saber: la convención, la ley y la senten
cia. Es interesante examinar estos extremos según nuestro 
derecho común hipotecario, tanto el antiguo como el v i 
gente. 

E l ar t . 138 de la ley hipotecaria define las hipotecas v o 
luntarias diciendo, que son las convenidas entre partes ó i m 
puestas por disposición del dueño de los hienes sobre que se 
constituyan. E n nuestro derecho antiguo se les daba prefe
rentemente el nombre de hipotecas convencionales, si bien se 
conocían t a m b i é n con los nombres de voluntarias, porque 
se c o n s t i t u í a n por el consentimiento del hipotecante, j de 
expresas, porque se es tab lec ían por palabras directas y po
sitivas del deudor. T e n í a sin embargo aquella expres ión un 
sentido deficiente en nuestras leyes antiguas, pues no com
prend ía las hipotecas que se impon ían por la sola voluntad 
del deudor sin convenc ión con otra persona. Así la ley 1.a, 
t í t . X I I I , Part . 5.a, decía que la hipoteca convencional es 
la que facen los ornes entre sí, de su voluntad, empeñando de 
sus hienes unos á otros, por razón de alguno, cosa que deban dar 
ó fazer. 

Por hipoteca legal se e n t e n d í a en nuestro derecho a n t i 
guo, la creada tác i tamente por disposición d é l a ley, mediante 
la simple existencia de un hecho en ésta previsto. Por esto se 
llamaba t a m b i é n tác i ta . E n t a l concepto concedían nuestras 
leyes hipoteca: a l propietar io de un edificio alquilado sobre 
los muebles que el inqu i l ino hubiere puesto en él; al dueño 
de una finca r ú s t i c a arrendada sobre los frutos que la mis 
ma produzca y sobre las cosas que en ella introduzca el co
lono; á los legatarios y fideicomisarios sobre todos los bienes 
hereditarios; al que p re s tó para reparar ó hacer de nuevo 
una casa i i otro edificio; a l fisco por razón de los tr ibutos 
que se le adeudaban; al marido á quien se p rome t ió una do
te; á la mujer sobre todos los bienes del marido por la dote 
y bienes paternales; á los hijos en g a r a n t í a de los bienes 
reservables, y del peculio adventicio; á los pupilos, menores, 
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pródigos y demás incapacitados; y á los mismos en la cosa 
que hayan vendido, ó en la comprada con dinero proceden
te de ellos. 

Es de advert ir , que algunas de estas hipotecas eran p r i v i 
legiadas por nuestras antiguas leyes, de t a l modo, que en un 
concurso ven í an los c réd i tos garantidos con ellas en segundo 
lugar, es decir, después de los acreedores por trabajo perso
na l , alimentos, gastos de funeral, ú l t i m a enfermedad y tes
t a m e n t a r í a (singularmente privilegiados), siendo aquéllos pre
feridos á todos los demás acreedores^ aunque éstos tuviesen 
hipoteca convencional. As í , t e n í a n preferencia: la mujer y 
el fisco sobre todos los hipotecarios tác i tos ; el acreedor re
faccionario; el huér fano en la cosa comprada con su dinero; 
los dueños de las fincas arrendadas. Añadiase ; que el que dió 
dinero para la compra de alguna cosa era acreedor p r i v i l e 
giado, si ésta se le hubiese hipotecado desde su adquis ic ión 
por hipoteca convencional, sobre todos los hipotecarios an
teriores á quienes la misma cosa hubiese sido obligada por 
hipoteca general anterior. 

Obsérvese, además , que la legis lac ión que examinamos con
sideraba muchas hipotecas como generales ó referentes á 
todos los bienes presentes y hasta á los futuros del deudor, 
y tan normal era este sistema, que aun por convención po
día y solía pactarse la hipoteca con este ca rác t e r de genera
l idad. Finalmente, todas las hipotecas legales eran tácitas, 
en cuanto que para su establecimiento bastaba la verifica
ción del hecho previsto por la ley, y por este solo hecho se 
estimaba constituida desde entonces la hipoteca ó h ipote
cas respectivas. 

E n t e n d í a s e por hipoteca j u d i c i a l , la creada ó constituida 
por un auto ó una sentencia del Juez sohre los bienes del de
mandado o condenado al pago de una cantidad ó á la ejecución 
de un hecho. T e n í a n por objeto estas hipotecas asegurar el 
respeto á la a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia y evi tar que el de
mandado eludiese la ejecución del fal lo. 

Se hacía preciso reformar este sistema hipotecario, verda
dero laberintus creditorum, como lo llamaban los p rác t icos . 
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tan deficiente y anacrónico; t a l fué la obra llevada á cabo 
por las modernas leyes hipotecarias t. 

Con arreglo á estas leyes, los únicos casos de hipoteca l e 
gal hoy subsistentes en nuestra leg is lac ión son: la de las 

1 He aqui los fundamentos del nuevo sistema según la notabilisima 
Exposición de motivos: 

«La Comisión tenia que decidir ante todo cuál era el sistema hipote-
"cario que debia adoptarse. 

«Esto naturalmente la empeñó en el examen del mér i to relativo de 
"los sistemas que hoy dividen á los pueblos y á los hombres de la cien-
"oia. E l antiguo sistema de las hipotecas ocultas, desde luego debió ser 
"desechado por la Comisión 

"No presenta tantos inconvenientes el sistema que, admitiendo la 
"publicidad de las hipotecas como una de sus bases, al lado de ella 
"conserva hipotecas ocultas, que sin necesidad de contrato especial, y 
usólo en beneficio de la ley, protegen los intereses de personas desva-
"lidas, ó aseguran créditos á que el derecho presta especial amparo y 
"garan t ía . Pero este sistema que, como queda dicho, es el adoptado por 
«nues t ras leyes, tampoco es aceptable a juic io de la Comisión 

"No hay, pues, más que un sistema aceptable: el que tiene por base 
"la publicidad y la especialidad de las hipotecas. 

«Mas como es necesario fijar bien las palabras que pueden ser de 
"distinto modo interpretadas, debe decir la Comisión cómo entiende la 
"publicidad. Consiste és ta en que desaparezcan las hipotecas ocultas^ 
"en que no pueda perjudicar al contrayente de buena fe ninguna carga 
"que gravite sobre la propiedad si no se halla inscrita en el Registro; 
"en que quien tenga derechos que haya descuidado inscribir, no perju-
"dique por una falta que á él sólo es imputable al que, sin haberla co-
"metido, n i podido conocer, adquiera la finca gravada ó la reciba como 
"hipoteca en garantia de lo que se le debe; en que el Registro de la 
"propiedad, en que el Registro de las hipotecas, se franqueen á todo el 
"que quiera adquirir un inmueble, prestar sobre él, comprobar dere-
»chos que puedan corresponderle, y, para decirlo de una vez, al que 
"tenga un interés legitimo en conocer el estado de la propiedad y sus 
"gravámenes . No son de temer en este sistema pesquisas impertinen-
"tes que puedan alentar las malas pasiones y convertir en daño de per-
"sonas determinadas los secretos de su crédi to. 

"Para conocer la importancia y necesidad del sistema adoptado por 
"la Comisión, debe tenerse en cuenta que el fin de la legislacióa hipo-
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mujeres casadas sobre los bienes de sus maridos, por sus 
aportaciones al matr imonio entregadas al marido por es
cr i tura: la de los hijos sobre los bienes de sus padres, por 
los que éstos deban reservarles y por los de su peculio ad-

«tecaria es asentar el crédito terr i tor ia l en la base de la seguridad de 
«la hipoteca y del pago de lo ofrecido. E l que presta con hipoteca, más 
"bien que á la persona, puede decirse que presta á la cosa: el valor de 
»la finca hipotecada es la causa por que entra en la obligación: el deu-
"dor es sólo el representante de la propiedad; ai prestamista nada le 
«interesan el crédito, el estado de fortuna, las cualidades morales de la 
"persona á quien da su dinero, porque para nada las tiene en cuenta; 
«lo que le importa es que la finca baste á reintegrarle en su día de lo 
«que dió. Su crédito no es un crédito personal, es un crédito real; no 
«depende de la persona del deudor, no está sujeto á sus vicisitudes; lo 
rque importa al acreedor es que la hipoteca no desaparezca: adherido, 
«por el contrario, su crédito á la finca, no se altera por la pérdida del 
«crédito personal de su dueño. E l crédito terr i tor ia l asi queda suficien-
"temenfe garantido; cada uno sabe hasta dónde alcanza la preferencia 
«que puede tener sobre los demás acreedores: está en el mismo caso 
«que si hubiese señalado una parte del precio de la finca para el dia 
«que se hiciera el pago, y esto sin temor á privilegios de hipotecas 
«desconocidas por él, puesto que nunca puede perjudicarle lo que no 
«constare en el registro. Con la adopción de este sistema, los capitales 
«tendrán un empleo sólido y fácil, el propietario gozará de un crédito 
«proporcional á su verdadera riqueza, se ac t ivará la circulación, baja-
«rá el interés del dinero, y nace rán nuevas fuentes de riqueza y pros-
«peridad. 

«Mas este sistema que parece tan sencillo, y cuya adopción se pre-
«senta á primera vista tan fácil como poco complicada, ha sido objeto 
«de fuertísimas impugnaciones 

«Desde luego se advierte que los que invocan la subsistencia de las 
"hipotecas legales, se l imi tan sólo á las que pueden considerarse como 
«más justificadas. Pero fuera de ellas, hay otras muchas en nuestras 
"leyes á que nunca a lcanzar ía la piedad generosa de los impugnadores 
"del sistema absoluto de publicidad. 

«La protección de las mujeres casadas, de los hijos, de los menores 
"y de los incapacitados, puede existir en igual y aun en mayor escala 
"que en la actualidad sin la hipoteca legal, t ác i t a y general que le dan 
«nuestras leyes. E l ejemplo de Inglaterra bas ta r í a á demostrarlo. Mas 
«la Comisión no aboga por la supresión de la hipoteca legal; se l imi t a 
«á proponer que desaparezcan las que no deben existir; y respecto á 
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ventioio: la de los liijos del primer matr imonio sobre los 
bienes de su padrastro, por los que la madre Laya ad
ministrado ó administre, ó por los que deba reservarles: 
la de los menores ó incapacitados sobre los bienes de sus 

«las demás, y entre ellas las que se refieren á la sociedad doméstica y 
"á la protección de los desvalidos, cambia su forma, convirtiendo en 
"hipotecas legales expresas las hipotecas legales tác i tas , y dando á los 
)• intereses que deben proteger una garan t í a infinitamente superior á 
«la escrita boy en nuestras leyes. L a Comisión 

procura evitar la ruina de los acreedores 
"de buena fe, restringir el estelionato, multiplicar los recursos del 
"propietario con la extensión del crédito, y no convertir la protección 
"justa que debe dispensarse al constituido bajo potestad ó tutela ó cu-
"raduria, en una injusticia escandalosa." 

"Consecuencia lógica del sistema de publicidad de las hipotecas es 
"que desaparezcan de nuestro derecho las generales; si prevalece el 
"principio de la Comisión, quedarán desde luego reformadas todas las 
"leyes que las prescriben ó autorizan, y nada significará la cláusula de 
"hipoteca general que en adelante se ponga en los contratos entre par-
«t iculares, como de hecho no lo ha significado desde la creación de las 
«contadurías de hipotecas. L a hipoteca general, aunque se l imite á los 
"bienes presentes, y no se extienda, como es muy común, á los que en 
"adelante puedan adquirirse, da por resultado la falta de publicidad en 
"la hipoteca, porque en tanto puede decirse que ésta es pública, en 
«cuanto esté inscrita en el Registro con individual expresión de la fin-
"ca á que afecta y de la cantidad á que se extiende la g a r a n t í a . L a 
"especialidad, pues, de la hipoteca es el complemento de su publicidad. 

«Aun sin esta consideración, que en el sistema adoptado es decisiva, 
"no hubiera dejado la Comisión de suprimir las hipotecas generales, 
«porque su misma extensión las hace ilusorias. Por lo mismo que com-
«prenden todos los bienes presentes y futuros del deudor, éste tiene 
«que quedar en libertad de enajenarlos, y si lo hace con todos, desapa-
"rece la ga ran t í a , sin que haya derecho á reclamar contra el compra-
vdor, viniendo así á hacer nulo en realidad el derecho en la cosa, por-
"que hipoteca que no sigue á la finca, cualquiera que sea su posee-
"dor, no merece llamarse hipoteca." 

Respecto de las hipotecas judiciales, manifiesta la Exposición de mo
tivos que había suscitado esta cuestión largos debates en el seno de la 
Comisión. Y después de exponer el carác te r que al presente ten ían 
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tutores ó curadores, por los que éstos Hayan recibido de 
ellos y por la responsabilidad en que incurran: la del 
Estado, de las provincias y de los pueblos, sobre los b ie
nes de los que contraten con ellos ó administren sus i n -

aquellas hipotecas, añade: «Mas á poco que se consideren los distintos 
«casos en que puede haber lugar á la hipoteca judicial , se observa que, 
"si bien en algunos, como sucede en el de la tutela y curaduria, tiene 
«un carác te r en cierto modo permanente, siendo la aplicación de una 
"ley c iv i l , casi siempre se constituye para que sea respetada la admi-
"nistración de justicia, para evitar que se eludan las sentencias, ha-
"ciendo el demandado con actos propios imposible la ejecución del 
"fallo 

Por esto la Comisión, dando á la nomenclatura una 
"importancia que no debe parecer excesiva cuando se trata de materias 
"tan técnicas, ha creído que á la denominación antigua de hipoteca j u -
"dicial, debía sustituir la de anotación preventiva, para indicar aquellas 
"prohibiciones de enajenar, cuyo objeto es que en su día la sentencia 
"tenga ejecución cumplida 

"Constituidas en nuestro estado actual las hipotecas judiciales, que 
"en adelante, según el proyecto, l l evarán el nombre de anotaciones 
«preventivas, solamente para asegurar las consecuencias de un juic io , 
"no declaran n ingún derecho, n i menos convierten en real el que no 
"tenía antes semejante carácter : no puede decirse de ellas que son el 
«premio de la carrera, como en otra nación se ha dicho, asimilando el 
«empeño de los acreedores para anticiparse á obtener la anotación al 
«afán con que se disputa la llegada al t é rmino en las carreras de caba-
"llos: no son un favor inmerecido que se da al acreedor más exigente: 
«no modifican el carácter de las obligaciones, cambiando las simples 
«en hipotecarias, n i hacen al Juez agente de los litigantes, compelién-
«dolo á que supla la negligencia del acreedor y le otorgue ga ran t í a s 
«que ta l vez el deudor mismo al tiempo de obligarse no habr í a cons-
«tituido." 

Todavía insiste la Exposición de motivos en la justificación de su sis
tema relativamente á la hipoteca legal, que según aquélla, es el derecho 
ó la obligación de pedir y obtener una hipoteca especial sobre bienes ratees ó 
derechos reales que sean hipotecables y de que pueda disponer el hipotecante. 
En este concepto, «la Comisión no propone la ext inción de las hipote-
«cas legales, sino la reducción de su número , y dando nueva forma á 
«las que deja subsistentes, las convierte en expresas y especiales, q u i -
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tereses, por las responsabilidades que contrajesen; y sobre 
los bienes de los contribuyentes, por el importe de una 
anualidad vencida y no pagada de los impuestos que gra
v i t en sobre ellos; y la de los aseguradores sobre los bienes 
asegurados, por los premios del seguro de dos años; y si 
fuere el seguro mutuo, por los dos ú l t imos dividendos que 
se hubiesen liecbo. ( A r t . 168 de la l ey . ) 

Todas las hipotecas legales son especiales, expresas é ins
critas en el registro (art. 159); menos las dos ú l t i m a s , que 

litándoles su actual carácter de táci tas y generales, medio de proteger 
"con m á s eficacia y extensión los derechos para cuya g a r a n t í a fueron 
«establecidas. 

nRespecto á algunas hipotecas no se ofrecen graves dificultades. La 
"ley no debe ser más solícita en proteger los derechos individuales, que 
"aquellos á quienes más inmediata y directamente corresponden. Si 
"éstos renuncian á la ga ran t í a que para la seguridad de sus derechos 
"pueden exigir y lo demuestran por el hecho de no reclamarla, seme-
«jante descuido no es imputable al legislador, que no debe considerar 
«como incapaces de mirar por sí mismos á todos los que componen el 
"cuerpo social, n i ejercer sobre ellos una tutela perpetua. Este es el 
«fundamento de la supresión de algunas hipotecas legales: el proyecto 
use l imi t a aquí á declarar que los particulares son árbi t ros en pedir y 
"estipular las hipotecas que quieran, pero que la ley no viene por un 
"acto soberano á suplir su silencio ó interpretar su voluntad: estipule 
«cada uno lo que mejor estime respecto á g a r a n t í a s ; el legislador res-
"peta y da fuerza coactiva á la expresión de la voluntad de los con-
"trayentes, pero no la suple n i la completa; no supone que quieren 
"ga ran t í a cuando no la conciertan; no induce una presunción juris et 
"ííe jare para dar á su silencio una in terpre tación equívoca muchas 
"veces, y forzada otras 

"Pero el legislador no debe, no puede desentenderse de que hay per-
»sonas é intereses que requieren una protección más inmediata y una 
"vigilancia más continua 

"¿Y cuáles serán estos medios de protección? No podía subsistir la 
«hipoteca tác i ta y general que hoy reconocen nuestras leyes: su inde-
"terminación, su eventualidad y su falta de inscripción la hacen i n -
"compatible con las dos bases que como fundamentales del sistema 
"hipotecario ha adoptado la Comisión, la especialidad y la publicidad, 
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son tác i t as y ocultas, atendida la imposibi l idad de su i n s 
cr ipción. 

E n suma, según nuestro derecho común , las ún icas fuen
tes ó t í tu lo de la hipoteca son la convención ó la ley; pero 
siquiera las hipotecas legales subsistentes dimanen de la ley 
y no de la voluntad de las partes (como declara expresamente 
la Exposición de motivos), fuera de las dos excepciones indica" 
das, todas las hipotecas legales requieren t í tu lo para su ins
cr ipción, t í t u lo que casi siempre será la escritura en que la 

wal paso que de hecho dan frecuentemente á la ga ran t í a una eficacia 
«ajena á la voluntad del legislador, como todos los días se demuestra 
«en la práct ica . Estas hipotecas ocultas son el vicio más radical del 
«sistema hoy vigente, y de ta l modo es necesario que desaparezcan, 
«que si subsistieran, aunque fuera sólo como excepción para proteger 
«á las personas á que con ellas quiso favorecerse, las hipotecas t ác i t a s 
«no inscritas serian mayores en número que las inscritas. L a excep-
»ción anu la r ía la regla general y quedar ía completamente destruida 
"la obra proyectada. 

" A l sistema de la Comisión se oponen argumentos cuya gravedad 
"no puede desconocerse 

"No tienen fuerza estos argumentos: la inscripción, la sus t i tuc ión 
"de la hipoteca especial á la general, de la expresa á la tác i ta , de la 
"definida ó determinada á la indeterminada y eventual, no h a r á más 
"que poner de manifiesto la verdad: la falta de inscripción no quita el 
nmal n i el gravamen; lo que hace es solamente ocultarlo, y esta ocul-
"tación es muy dañosa al crédito ter r i tor ia l , porque no da la medida 
"de seguridad que merece el de cada uno. Es necesario ser lógicos: si 
«se admite la hipoteca legal para asegurar derechos de personas que 
"necesitan la protección especial del legislador, sólo se adelanta con 
"ocultarla hacer peor la condición del que con sobrado desahogo puede 
«cubrir las obligaciones á que es tán afectas sus propiedades, en bene-
"ficio del que no tiene lo necesario para satisfacerlas, ó que si lo tiene 
"carece de sobrantes que sirvan de g a r a n t í a á nuevos créditos. Esta 
"ocultación de las obligaciones á que está afecta la propiedad, sacrifi-
"ca el crédito real al crédito aparente, introduce la desconfianza en la 
"propiedad, y hace presumir que todas las fincas es tán sujetas á igua" 
"les cargas y obligaciones." 



284 LA HIPOTECA NAVAL EN ESPAÑA 

hipoteca se constituya por el hipotecante y se acepte por e l 
adquirente ó por su represen tac ión : además , algunas de esas 
hipotecas legales son renunciables por parte de quien tenga 
derecho á exigirlas, y en la p rác t i ca se verifica frecuente
mente esta renuncia. No sería, por tanto, aventurado ó pe
regrino afirmar, que la hipoteca dimana hoy en E s p a ñ a de 
sólo la convención, unas veces por propia y e spon tánea v o 
lun tad de las partes, otras por imposic ión de la ley, con lo 
cual el sistema legal resulta simplificado hasta el ú l t i m o ex
tremo. 
!267. E r a n necesarias las nociones precedentes para 

comprender y explicar la primera parte de nuestra hase se
gunda. S e g ú n ésta , la hipoteca naval no será establecida en 
E s p a ñ a sino por voluntad de las partes, p resc r ipc ión que 
hemos meditado mucho, entendiendo por m ú l t i p l e s razones 
que se impone consignarla en la ley hipotecaria naval. E n 
pr imer t é r m i n o , a l pr incipio del capitulo I I I tratamos de es
tos particulares según las legislaciones extranjeras, y como 
se recordará ; fuera de algunos Estados particulares de A l e -
mania, todas las naciones consideran que la hipoteca legal 
no es aplicable á la propiedad m a r í t i m a ; y eso que el derecho 
c o m ú n de muchas de esas naciones todav ía extiende á más 
que el ahora vigente en E s p a ñ a , la pro tecc ión que la h i p o 
teca legal t ra ta de prestar á los especiales intereses que le 
sirven de objeto. Ya este argumento de autoridad es por sí 
solo de mucha fuerza, pero la tienen a ú n mayor otras consi
deraciones que precisamente sirven de fundamento á aquel 
cr i ter io de la leg is lac ión comparada. L a hipoteca sobre los 
inmuebles se rv i r á de perfecta g a r a n t í a á los intereses de las 
mujeres y de los incapacitados, pero no asi la hipoteca sobre 
las naves, porque éstas t ienen una continua movi l idad y 
una v ida relativamente corta; de manera que si pos i t iva
mente pueden garantizar los p rés t amos hechos para la cons
t rucc ión ó para la navegac ión , que por su naturaleza y des
t ino se contraen á plazos de poca du rac ión y para fines muy 
restrictos, de seguro no son á propósi to para la g a r a n t í a de 
intereses como los mencionados, cuyos intereses no estriban 
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tan sólo en el reembolso de cantidades me tá l i cas , sino que 
en ellos se atiende sobre todo á procurar la rec t i tud y la 
honradez de una a d m i n i s t r a c i ó n de bienes ajenos, basándo
se t a m b i é n sobre consideraciones morales, qu izás más i m 
portantes, relativas á la crianza y educación de algunas de 
las entidades especialmente protegidas por la ley. Por el 
contrario, la hipoteca naval tiene y debe tener ca rác te r ex
clusivamente mercanti l , y no se ve razón alguna por la cual 
las hipotecas legales, fuera de los bienes ordinarios del ma-
rido; de la madre ó del tu tor , han de extenderse á las naves 
propias de los mismos. Antes bien, existen poderosos m o t i 
vos de exclus ión, pues podr í an resultar perjudicados los mis
mos intereses que se tratase de favorecer, atendida la espe
cialidad de las naves en re lación con los fundamentos de las 
hipotecas legales, s egún dejamos indicado. 

Hasta t a l punto es esto cierto; que los mismos fines que la 
hipoteca naval se propone r e su l t a r í an poco favorecidos con 
semejante cri terio, porque, admitida la cons t i tuc ión de h i 
poteca por la sola dec la rac ión de la ley, ser ían por ello se
paradas las naves de su destino propio y exclusivo, y no ha
l lándose libres de las cargas legales respectivas, la propie
dad naval vendr ía á ser f rági l base del c réd i to real m a r í 
t imo . 

Exis ten hoy los privi legios legales sobre las naves, esta
blecidos por todos los Códigos (art. 580 del nuestro), pero 
ninguno de estos pr ivi legios se funda en un t í t u l o extraño 
á la materia naval; todos tienen í n t i m a re lación con las co
sas m a r í t i m a s , como evidentemente lo demuestra la simple 
lectura de los diez casos comprendidos en el expresado a r 
t í cu lo del Código de Comercio. 

Por tanto, s i rv iéndonos de valiosa enseñanza los prece
dentes de nuestro derecho común hipotecario y las refor
mas modernamente efectuadas en el mismo, debemos procu
rar que la ley de la hipoteca naval responda á los fines p ro 
pios de esta i n s t i t uc ión . No hemos de l imitarnos , pues, á 
adaptar á la propiedad naval el sistema vigente respecto de 
la propiedad inmueble, pues este procedimiento no se f u n -
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d a ñ a en otra cosa sino en el deseo de realizar la reforma lo 
más cómodamen te posible, y esta comodidad ser ía a t r ibuida 
á inercia ó pereza intelectual , como sucede en tantas otras 
reformas de nuestra l eg i s l ac ión que adolecieron de iguales 
deficiencias. E l ún i co propós i to del planteamiento de la h i 
poteca naval en E s p a ñ a es dar base al c réd i to m a r í t i m o y 
procurar que la propiedad naval sirva en lo sucesivo de ga
r a n t í a real á sus dueños , no acrecentar las g a r a n t í a s de 
otros intereses ya debidamente protegidos por la ley común. 
A t a l fin b a s t a r á la hipoteca convencional, sobre que, ade
más , en este part icular carecemos de los obstáculos que en 
la t r a d i c i ó n y en las p rác t i cas á la sazón establecidas se 
oponían á la reforma del sistema hipotecario común; de 
suerte que, sólo a t en i éndonos á lo u n á n i m e m e n t e estableci
do en otras legislaciones, a l e sp í r i tu propio de la i n s t i t uc ión 
y al contenido del Código de Comercio, llegaremos á legis
lar con la debida eficacia. 

E n iguales consideraciones se funda el precepto 
de la Base que examinamos relat ivo á las anotaciones pre
ventivas. 

E n t i é n d e s e en nuestra vigente ley hipotecaria por anota
ción preventiva, un asiento de ca rác te r provisional que se 
extiende en los libros del registro, en que constan: los t í t u 
los que afectan á la propiedad, que por carecer de alguno de 
los requisitos exigidos por la ley ó por cualquier otra causa 
no pueden ser inscritos; las reclamaciones judiciales del 
dominio y demás derechos reales; las responsabilidades 
preventivas é interinas que afectan á las fincas, y la falta 
de capacidad del dueño para disponer de ellas; hasta que 
subsanados los defectos, resueltas las reclamaciones, deter
minada la responsabilidad y ejecutoriada la capacidad ó i n 
capacidad del dueño , se convierta el asiento provisional en 
inscr ipc ión def ini t iva ó se cancele. 

Los Sres. Galindo y Escosura dividen las anotaciones 
preventivas á que la ley hipotecaria y su Reglamento a lu 
den, en cuatro grupos, á saber: voluntarias ó convenciona
les; judiciales; gubernativas, y de oficio. Son voluntarias las 
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que pueden pedir directamente los interesados sin interven
ción jud i c i a l ; las á que alude el ar t . 42, n ú m s . 6.°, 7.° y 9.° 
de la ley; la del ar t . 49 de la ley; la del 318 del Reglamento; 
la del art . 402 de la ley; la del ar t . 405, n ú m . 7.° de la ley; la 
del ar t . 83 de la misma. Son judiciales las que se ordenan por 
los tribunales en los juicios de su competencia; las de los 
n ú m s . 1 á 5 del art . 42 de la ley y 320 del Reglamento; la del 
ar t . 49 de la ley; la del ar t . 1.628 d é l a ley de Enjuiciamiento 
c i v i l ; las del a r t . 42 del Reglamento y 1.453 de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l ; l a del ar t . 49 de la ley; la del ar t . 96; 
la del art . 66; la del art . 328; la del ar t . 393; la de demanda 
de preferencia de p resen tac ión , prevenida por Real orden 
de 11 de Agosto de 1880; las de las reglas 7.a y 8.a del ar
t ícu lo 407 de la ley; la del ar t . 9.° del Real decreto de 8 de 
Noviembre de 1875, relat iva á la de t e rminac ión de las fin
cas de un foro. Son de oficio las que el Registrador es tá ob l i 
gado á liacer; aun sin p re tens ión de las partes n i manda
miento jud ic i a l ó gubernativo; las de los arts. 42 y 277 de 
la ley; las del n ú m . 8.° de los ar t . 42 y 413; la del ar t . 415; la 
del párrafo ú l t imo del art. 64 del Reglamento; la del art. 174 
de la ley; la mencionada por la Real orden de 11 de Agosto 
de 1880; las prevenidas por la ley de 15 de Agosto de 1873, 
relativas á registros de la propiedad inutil izados ó destruidos 
por incendio ú otro accidente. Son gubernativas las que se 
ordenan por las autoridades que no corresponden al orden 
jud ic ia l ; las que se verifican en los expedientes de apremio 
á contribuyentes, y las de los embargos en expedientes g u 
bernativos (Instrucciones vigentes, ar t . 21 del Real-decreto 
de 11 de Noviembre de 1864, resolución de la Direcc ión de 
los Registros fecha 10 de Noviembre de 1865); las de resci
sión ó anu lac ión acordada gubernativamente de una venta 
ó redenc ión hechas por el Estado (art. 24 del citado Real de
creto); las de dec larac ión de quiebra del comprador de b i e 
nes nacionales por no haber pagado todo el precio (art . 25 
del Real decreto citado) 1. 

1 Gralindo y Escosura, obra cit. 
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E n suma, las anotaciones preventivas de nuestra legisla
ción hipotecaria, son inscripciones provisionales, de efectos 
más ó menos transitorios, cuyos fines consisten; ya en ase
gurar las resultas de un ju ic io , ya en garant i r la efectividad 
de un derecho perfecto, pero no consumado, ya en preparar 
una insc r ipc ión más definit iva y permanente. A la primera 
clase pertenecen las inscripciones que s e g ú n la ley Mpote -
caria y las de procedimientos se verifican por consecuencia 
del j u i c i o ejecutivo, de los apremios gubernativos, ó de 
otros procesos aná logos ; á la segunda, las que tienen dere-
clio á efectuar ciertos legatarios; y á la tercera, las que 
se e fec túan para subsanar faltas cometidas en el R e 
gis t ro l . 

S e g ú n nuestra proposición, los huques no son susceptibles 
de las hipotecas legales y anotaciones preventivas á que se re
fieren las leyes hipotecarias vigentes. E n efecto, si no se p ro 
pone la hipoteca naval acrecentar las g a r a n t í a s de ciertos 
intereses ya debidamente protegidos por la ley común, no 
caben en nuestro sistema las anotaciones á instancia de los 
legatarios. N i pueden tampoco ser objeto de la ley hipoteca
r i a naval las anotaciones que deban verificarse para subsa
nar defectos de insc r ipc ión , porque estos defectos serán pre
vistos en el Reglamento de aquella ley ó en el del Registro 
naval ; como que de preceptos puramente reglamentarios se 
t ra ta y no de prescripciones que necesariamente hayan de in
cluirse en la ley, con evidente perjuicio de la sustancialidad 
é inmutabi l idad de és ta . De l propio modo han de ser mate
r ia de los reglamentos y no de la ley, las anotaciones con
secutivas de un ju ic io ó de procedimientos de apremio, y las 
mandadas efectuar por sentencia j u d i c i a l á causa de haber
se modificado la capacidad c i v i l de las personas en cuanto 
á la l ibre disposición de sus bienes, ó por embargo, secues
t ro ó proh ib ic ión de enajenar. 

Precisamente estos particulares e s t á n ya previstos ennues-
t r a legis lación mercanti l relativamente á los buques, puesto 

1 Sánchez Román, obra cit. 
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que el ar t . 22 del Código de Comercio establece que en el 
Registro correspondiente se a n o t a r á n : 

3.° L a imposición, modificación y cancelación de Jos gravá
menes de cualquier género que pesen sobre los buques. Y el 
Reglamento del Registro mercanti l en su art . 27 deter
mina, que los Jueces que declaren en quiebra á a l g ú n 
d u e ñ o de buque; e x p e d i r á n de oficio mandamiento al Re
gistrador, para que por medio de una nota lo haga cons
tar en la respectiva hoja a l final de la ú l t i m a inscr ipc ión . 
E n el Reglamento, pues, debe rán incluirse, á nuestro ju ic io , 
las anotaciones que dejamos indicadas, y asi no resu l t a r í a 
afeada la economia de la ley hipotecaria naval, con pre
ceptos que incontrovertiblemente son ajenos al resorte legal. 

Únicamente serán posibles en cuanto á los buques—concluye 
diciendo nuestra base—las anotaciones preventivas estableci
das en las bases siguientes. Hemos de ocuparnos circunstan
ciadamente de és tas y relegamos el examen de este part icu
lar para los párrafos oportunos del presente capí tu lo y del 
p róx imo , á los cuales remitimos al lector. 

§ 1." - Capacidad subjetiva para la hipoteca naval 

269. Expondremos bajo este epígrafe qu ién puede cons
t i t u i r la hipoteca naval, es decir, qué personas es tán auto
rizadas para tomar un p r é s t a m o afectando a l pago la h ipo
teca de la nave, puesto que ya en el § 4.° del presente capi
tulo hemos examinado la capacidad objetiva de la i n s t i t u 
c ión, ó sea qué naves pueden ser hipotecadas. 

L a indicada cues t ión se halla debidamente resuelta por el 
derecho común, s egún el cual, la cons t i tuc ión de la h ipo te 
ca es por parte del constituyente una a t r ibuc ión del dominio 
real: la imposición del v íncu lo hipotecario ó pignoraticio es 
una especie de enajenación conferida definitivamente para 

19 
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el caso en que la deuda garantida no sea pagada; en lo cual 
se basa la seguridad del acreedor; por tanto, la cons t i tuc ión 
de hipoteca es un acto de propiedad, y el que la verifica obra 
como propietario. Todas las legislaciones civiles e s t á n con
formes en este punto. 

Nuestra ley 7.R, t í t . X I I I , Part . 5.a declara, que los que 
han poderío de enajenar las cosas porque son señores dellas, es
tos mismos las pueden e mjpeñar á otri. Solo podrán constituir 
hipoteca voluntaria, dice el a r t . 139 de la moderna ley, los 
que tengan la libre disposición de sus bienes} ó en caso de no te
nerla, se hallen autorizados para ello con arreglo á las leyes. 
E n ta l supuesto, siempre exige la ley la calidad de dueño y 
el derecho de dominio de parte del constituyente de la h i 
poteca, pues aunque el art . 138 define las hipotecas v o l u n 
tarias diciendo que son âs convenidas entre partes ó impues
tas por disposición del dueño de los bienes sobre que se cons -
t i t u y a n , con cuyas expresiones subrayadas parece referirse 
la ley, en el pr imer caso, á un contrato bi la teral por el cual 
se pacte hipoteca sobre cosa ajena, y en el segundo, á la vo
luntad del dueño que da sus propios bienes en garantia, es 
indudable, atendido el contexto general de la ley, la necesi
dad en todos los casos del derecho de dominio expresado, si
quiera se tenga á calidad de precario. 

L a l eg i s l ac ión mercant i l m a r í t i m a no hace m á s que a p l i 
car especialmente estos principios. De aqu í que la hipoteca 
convencional sobre la nave no pueda ser constituida sino por 
el propietario de és ta ó por quien tenga un poder especial 
que á ello le autorice. A s i lo consignamos a l principio de la 
base cuarta de nuestra proposic ión. L a hipoteca; pues, puede 
ser constituida por cualquiera^ aunque no sea deudor, dado 
que es posible hipotecar una nave, como un inmueble, para 
garant i r la deuda de tercera persona. Mas, confiriendo la h i 
poteca a l acreedor un derecho real y siendo por esto una 
desmembrac ión de la propiedad, que da á aqué l el derecho 
de vender la cosa y de hacerse pago con el precio, induda
blemente necesita para ser consti tuida con eficacia, que el 
constituyente tenga la capacidad de enajenar, ó sea, la libre 
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disposición de sus hienes de que habla el a r t . 139 de nuestra 
ley l i ipotecaria. 

L a ley francesa de 1874 usaba ú n i c a m e n t e la fórmula: la 
hipoteca sobre la nave no podrá ser constituida más que por el 
propietario, y s e g ú n ya hemos dicho en el capitulo I I I , esta 
fórmula fué censurada por Yalroger y otros autores, los cua
les prefieren la redacc ión del ar t . 2.124 del Código c i v i l 
f rancés , aná loga á la del 139 de nuestra ley, puesto que, de 
una parte, no todo propietario es tá facultado para enajenar 
su cosa, aunque tenga la capacidad natural necesaria; como 
sucede con la mujer casada ó el condenado á pena de in t e r 
dicción; y de otra parte, la hipoteca puede ser constituida 
por los mandatarios legales del propietario, por el marido, 
por el tu tor , ó por sus apoderados. 

As i , de acuerdo con la ley hipotecaria, hemos consignado 
en la hase cuarta la frase por el dueño del huqu¿ que tenga 
la facultad legal de enajenarlo, en cuya frase va sobreenten
dido que, en caso de no tener el dueño esa facultad, no po
d r á n hipotecar sino las personas que se hallen autorizadas 
para ello con arreglo á las leyes. As í ocu r r i r á respecto de los 
bienes de menores en tutela ó cú ra t e l a ; en los bienes d ó t a 
les y parafernales; en los de los hijos no emancipados; en los 
bienes de los condenados á la pena de in t e rd icc ión c i v i l ; en 
los de los concursados y quebrados; en los bienes llamados 
reservables; en los de corporaciones^ á tenor de la ley muni
cipal vigente. A d e m á s , es tá declarado en el derecho común , 
que el que tuviere un dominio precario ó eventual sólo pue
de const i tu i r hipoteca mientras dure este dominio. No he
mos de ampliar estos extremos, que e s t á n suficientemente 
dilucidados en el derecho común , y á éste nos referiremos. 

¿SIO. E n cambio, es oportuno consignar aqu í , puesto que 
tratamos de cosas y objetos mercantiles y aludimos á co
merciantes, los importantes preceptos de nuestro Código de 
Comercio acerca de la capacidad mercant i l . Pueden ejercer 
el comercio los mayores de v e i n t i ú n años que no e s t én suje
tos á la potestad del padre ó de la madre n i á la autoridad 
mar i t a l , y tengan la l ib re disposición de sus bienes (art. 4. ' ) ; 
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y aun los menores de v e i n t i ú n años y los incapacitados po
d r á n continuar, por medio de sus guardadores; el comercio 
que hubieren ejercido sus padres ó sus causantes, debiendo 
nombrar los guardadores, si carecieren de capacidad legal 
para comerciar ó tuvieren alguna incompat ibi l idad, uno ó 
más factores que r e ú n a n las condiciones legales, quienes les 
s u p l i r á n en el ejercicio del comercio (art . 5.°). L a mujer ca
sada mayor de v e i n t i ú n años , podrá ejercer el comercio con 
au to r i zac ión de su marido, consignada en escritura públ ica , 
p r e sumiéndose autorizada la mujer casada que ejerciere el 
comercio con consentimiento de su marido (arts. 6.° y 7,u). 
T a m b i é n podrá ejercer el comercio la mujer casada mayor 
de v e i n t i ú n años que es té separada de su marido, ó cuando 
el marido esté sujeto á tutela , ausente sin que se sepa su 
paradero n i se espere su regreso, ó sufriendo la pena de i n 
t e rd i cc ión c i v i l (art . 11). 

Estas disposiciones son de aplicar a l caso de que ahora 
tratamos, supuesto que teniendo el mayor de v e i n t i ú n años 
comerciante la l ibre disposición de sus .bienes, segura
mente es tá facultado para hipotecar las naves, si és tas 
figurasen entre los bienes que tuviere aqué l para sus fi
nes comerciales. Respecto de la mujer casada, el Código 
declara expresamente (art . 10), que q u e d a r á n solidariamen
te obligados á las resultas de la g e s t i ó n mercant i l en el 
primero de los casos indicados, todos sus bienes dóta les y 
parafernales y todos los bienes y derechos que ambos c ó n 
yuges tengan en la comunidad ó sociedad conyugal, judien-
do la mujer hipotecar los propios y privativos suyos, as í como 
los comunes, y aun los propios del marido si se hubiere ex
tendido ó se extendiere á ellos la a u t o r i z a c i ó n concedida por 
aqué l : en el caso del citado ar t . 11 , el Código a ñ a d e , que so
lamente q u e d a r á n obligados á las resultas del comercio los 
bienes propios de la mujer y los de la comunidad ó socie
dad conyugal que se hubiesen adquirido por esas mismas re
sultas, pudiendo la mujer enajenar é hipotecar los unos y 
los otros (ar t . 12). E n estos extremos aparece modificada la 
leg is lac ión común por la mercant i l t r a t á n d o s e de la mujer 
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casada, y por tanto, será posible la cons t i tuc ión por és ta de 
una hipoteca sobre las naves, de igua l modo que t r a t á n d o s e 
del menor comerciante. Indudablemente puede tener la mu
je r en semejantes condiciones la calidad de naviera á tenor 
del a r t . 595 del Código, y ya veremos luego que, s egún este 
a r t í cu lo , el naviero r e p r e s e n t a r á la propiedad del buque, y 
podrá , en nombre propio y con t a l ca rác te r , gestionar j u d i 
c ia l y extrajudicialmente cuanto interese al comercio. 

ÍMT. Ya tenemos repetidamente indicado, que la p ro 
piedad de una nave pertenece por regia general á varios 
dueños ; y es por tanto preciso examinar cómo se manifiesta 
la voluntad de éstos para la hipoteca de la nave común . E n 
los negocios de común i n t e r é s , ya se t rate de comunión ó ya 
de sociedad, la de l iberac ión y decis ión de la mayor ía ha de 
imponer la ley á la mino r í a disidente, pues de otro modo no 
habr í a forma de administrar aquellos negocios. E n algunas 
materias, especialmente en las mercantiles; la mayor í a se 
consti tuye, no por el n ú m e r o de las personas, sino por el va
lo r objetivo de los intereses: así , en materia de comunión 
naval , la mayor í a se determina por una porc ión de i n t e r é s 
en la nave excedente de la mi t ad del valor de és ta , ó sea 
superior á doce partes *, y en nuestro Código de Comer
cio novís imo del modo previsto en el art . 589, á saber: cons
t i t u i r á mayor í a la re la t iva de los socios votantes; si los par
t íc ipes no fueren más de dos, dec id i rá la divergencia de pa
recer, en su caso, el voto del mayor participe; si son igua 
les las participaciones, dec id i rá la suerte; la r ep resen tac ión 
de la parte menor que haya en la propiedad, t e n d r á derecho 
á un voto; y proporcionalmente los demás co-propietarios 
tantos votos como partes iguales á la menor. E n fin; siem
pre hay una m a y o r í a que prevalece sobre la minor í a en los 
acuerdos relativos á la r epa rac ión , equipo y avi tual lamien-
te del buque en el puerto de salida, á no ser que los socios 
en minor í a renuncien á su pa r t i c ipac ión , que debe rán adqui-

1 Oód. fr . , art. 220; Gód. i t . , art. 315; Cód. hol . , art. 320; Oód. por., 
art . 1.336; Cód. al. , art. 458. 
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r i r los demás co-propietarios, previa tasac ión j u d i c i a l del 
valor de la parte ó partes cedidas (art. 592 de nuestro C ó 
digo de Comercio). Si pudiese exis t i r a l gún caso en que fue
se precisa la unanimidad de todos los co-propietarios, seria 
quizás el en que la de l iberac ión tuviese por objeto derogar 
el contrato de compañ ía ó fuese re la t iva á un negocio ex
t r a ñ o al fin de la comunidad. Este caso ofrece realmente al
guna dif icul tad, motivo por el cual hace de él el Código 
nuestro m e n c i ó n especial; pero el art . 592 citado resuelve, 
que aun cuando los acuerdos versen sobre la d isolución de 
la compañ ía ó sobre la venta del buque, ob l iga rá la mayor í a 
á la mino r í a . 

Es ciertamente justo y necesario que en los negocios de 
c o m ú n i n t e r é s de la nave sean seguidas las reglas expuestas, 
siquiera en a l g ú n caso la mayor í a t i ranice á la mino r í a . E n 
el derecho común, nadie puede ser obligado á permanecer 
en comunión ; cualquiera de los par t í c ipes es tá facultado 
para reclamar la d iv is ión de la cosa común , y aun si los 
acuerdos de la mayor í a fuesen perjudiciales á la cosa, la 
autoridad j u d i c i a l podr í a acordar las medidas convenientes 
á fin de impedi r lo . Mas nada de esto es a'plicable á la comu
nión ó p a r t i c i p a c i ó n en una nave *, porque és ta es cosa i n 
divisible, y el ún i co medio de destruir la comunión será la 
venta de la misma nave. A u n para la venta se exigen medi
das especiales fundadas en que la frecuente ena jenac ión de 
las naves es susceptible de producir graves perjuicios, por 
lo cual el ar t . 592 de nuestro Código dispone, que la venta 
del buque d e b e r á verificarse en públ ica subasta, con suje
ción á las prescripciones de la ley de Enjuiciamiento c i v i l , 
á no ser que por unanimidad convengan otra cosa los co
propietarios. E v i t a la imposic ión t i r á n i c a de la m a y o r í a en 
estos extremos, el precepto del mismo a r t í cu lo , antes i n d i 
cado, relat ivamente á la facultad que t ienen los socios en 
minor í a de renunciar á su pa r t i c ipac ión y la ob l igac ión á 
cargo de los demás co-propietarios de adquir i r esta p a r t i c i -

1 Véase la nota inserta en el cap. I I I , p. 103 á 107. 
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pación, previa tasac ión j ud i c i a l del valor de la parte ó par
tes cedidas: j á mayor abundamiento, el ar t . 375 de te rmi
na que los par t íc ipes en la propiedad de un buque goza rán 
del derecbo de tanteo y retracto en las ventas heclias á ex
t r años , dereclio que pod rán u t i l i za r dentro de los nueve días 
siguientes á la insc r ipc ión de la venta en el registro, y con
signando el precio en el acto. 

Surgen aquí las cuestiones propuestas; esto es, ¿obl igarán 
á la minor í a los acuerdos de la mayor í a relativos á la h ipo
teca de la nave? ¿Podrá ser hipotecada és ta por el naviero? 
Se entiende por naviero, s egún nuestro Código, la persona 
encargada de avi tual lar ó representar el buque en el puerto 
en que se halle (art . 586); a ñ a d e el art . 594, que los socios 
co-propietarios e l eg i r án el gestor que haya de representar
los con el ca rác te r de naviero, siendo revocable el nombra
miento de és te á voluntad de los asociados (art. 594); y á te
nor del art. 595, el naviero representará lapropierlad del bu
que y podrá, en nombre propio y con tal carácter, gestionar j u 
dic ia l y extrajudicialmente cuanto interese al comercio. 
SíS, E n Francia se t r a t ó de la primera de las indicadas 

cuestiones con motivo del art . 3.° de la ley de 1874, el cual, 
pura y simplemente se concretaba á decir que la hipoteca 
sobre el buque ó sobre porción de él no podrá ser constituida 
sino por el propietario ó por un mandatario suyo provisto 
de un poder especial. M r . Mal le t , en presencia del ar t . 220 
del Código de Comercio francés , á tenor del cual debe pre
valecer el acuerdo de la m a y o r í a en todo lo referente al i n 
t e r é s común de los propietarios de la nave, cree que la ma
yor ía tiene el derecho de hipotecar el buque; mas Valroger 
entiende que la mayor í a no posee, en pr incipio , sino un po
der de administración s e g ú n el Código , cuyo poder no i m 
plica la facultad de hipotecar. Cre ía el mismo autor que la 
citada ley no hab ía previsto este caso. Por el contrario, 
Desjardins 1 juzga que la m a y o r í a lo puede todo dentro de 

1 Mallet, Hipotheque maritime, p. 34. Valroger, obra cit., t. I I I , 
n . ,1.172. Desjardins, obra cit., t . I I , n . 328; t . V, n . 1.213. 
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su na tu ra l esfera de acción, y sostiene que esta esfera de ac
ción no a p a r e c e r á traspasada con la hipoteca de la nave. 
Volvióse á t ratar este punto en los diversos proyectos de re
forma de la mencionada ley, y acerca de uno de ellos decía 
M r . Durand, en 7 de A b r i l de 1881, á nombre de la comisión 
de la C á m a r a de Diputados, que cuando se pretendiese hipo
tecar el buque entero, el voto de la m a y o r í a deber ía preva
lecer, por apl icación del ar t . 220 del Código de Comercio, 
cuyo pr incipio es tan racional, que debe imponerse aqu í 
como en todo; y al efecto proponía , que en t a l caso podr ía 
hipotecar el armador t i t u l a r para las necesidades del arma
mento ó de la n a v e g a c i ó n , con la a u t o r i z a c i ó n de la mayor í a 
t a l como establece aquel articulo del Código de Comercio. 
Pero M r . Graudín, en la sesión de 7 de Febrero de 1882, ex
puso que, en su sentir, para gravar con hipoteca la parte de 
uno de los co-propietarios no era suficiente el voto de la 
m a y o r í a , porque la decis ión de és ta no g a r a n t i z a r á debida
mente á todos los co-propietarios: a ñ a d i ó que la ana logía 
con el caso previsto en e l ar t . 220 no era completa, pues 
más bien debía ser aplicado el art . 233, el cual exige la au
to r i zac ión jud ic i a l para que la m a y o r í a pueda tomar p ré s t a -
mo á la gruesa. " Y puesto que la ley en d i scus ión , pregun-
"taba M r . Graudín, tiende á sus t i tu i r el contrato á la gruesa 
«con el contrato hipotecario, ¿no ser ía conveniente, ó por 
"mejor decir indispensable, conceder á la minor í a esta i n -
" t e r v e n c i ó n del Juez, que es su verdadera pro tecc ión en caso 
"de p r é s t a m o á la gruesa? No solamente los propietarios de 
«par tes se rán beneficiados, pues t e n d r á n u n nuevo modo de 
"hacer valer sus derechos; sino que a d e m á s el c r é d i t o m a r í -
" t imo, este c réd i to en obsequio del cual hacemos la ley, no 
»se beneficiará menos, porque la i n t e r v e n c i ó n del Juez d a r á 
»al prestamista la mayor seguridad." 

L a comisión acep tó estas indicaciones, y en su consecuen
cia, el ar t . 3.° de la ley de 1874 fué redactado asi en la re 
forma de 1885: "Si el buque tuviese varios propietarios, po-
"d rá ser hipotecado por el armador t i t u l a r para las necesi-
"dades del armamento ó de la navegac ión , con la autoriaa-
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»ción de la mayor í a , s e g ú n es exigida por el arfc. 220 del Oó-
»digo de Comercio, y la del Juez á que se refiere el art . 233.» 
293. Claro es que nuestro Código de Comercio no re 

suelve directamente las indicadas cuestiones; pero en nues
t ro sentir puede anticiparse la solución para cuando en Es
paña se plantee la hipoteca naval, sin más que aplicar los 
preceptos del mismo Código relativos á la a d m i n i s t r a c i ó n de 
la nave y personalidad del naviero, y teniendo en cuenta 
los indicados precedentes (en general admisibles y muy ra
zonables) de la leg is lac ión francesa. E n efecto, á tenor del 
ar t . 592 del Código, son obligatorios para la minor í a los 
acuerdos de la mayor í a relativos á la reparación, equipo y 
avituallamiento del huque, asi como los referentes á la diso
lución de la compañía y venta del buque. Y si la cons t i tu
ción de una hipoteca para las atenciones necesarias del ar
mamento y de la n a v e g a c i ó n es u n acto seguramente de me
nos importancia que la venta y disolución de la comunidad, 
no vemos la razón por la cual haya de ser inaplicable á la 
facultad de hipotecar el precepto del ar t . 592. E n ú l t i m o 
t é r m i n o , n i siquiera ser ía necesaria la au to r i zac ión j u d i c i a l 
exigida por la ley francesa, puesto que en nuestro Código 
no existe precepto aná logo al del a r t . 233 del Código de Co
mercio f rancés . Sólo exige el ar t . 592 la i n t e r v e n c i ó n j u d i 
cial (en los t é r m i n o s previstos por la ley de Enjuic iamiento 
c i v i l ) cuando se haya acordado la venta del buque; pero aquí 
no se t ra ta de la venta, sino tan sólo de un contrato de h i 
poteca necesario y de seguro conveniente para los fines de 
la comunidad. Por tanto, n i siquiera neces i t a r á adicionarse 
el Código en este par t icular , pues la facultad indicada pue
de sin duda alguna estimarse incluida eutre las generales de 
la mayor í a relativas a l armamento y la n a v e g a c i ó n á que 
alude el ar t . 592 en su pr imer pá r ra fo . 

L o propio decimos respecto de si el naviero es tá facultado 
para contraer hipoteca á nombre del propietario ó de la ma
yor ía de los co-propietarios. E n pr imer lugar, casi siempre 
asume la r ep resen tac ión de la nave en concepto de naviero 
uno de los co-propietarios; pero aparte de esto, el Código de 
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Comercio usa de las expresiones pro'pietario y naviero un ién
dolas intimamente; unas veces con la conjunción copula t i 
va, otras con la d isyunt iva , entendiendo siempre con razón 
que ambas denominaciones pueden ser s inón imas y que aun
que asi no fuere, constituyen aquellos una sola personalidad. 
E l po^opíetario del buque y el naviero se rán c iv i lmente res
ponsables de los actos del cap i t án y de las obligaciones con
traidas por és te para reparar y avi tual lar el buque (articulo 
586): el naviero será t a m b i é n c ivi lmente responsable de las 
indemnizaciones en favor de tercero, á que diere lugar la con
ducta del c ap i t án en la custodia de los efectos que ca rgó en 
el buque; pero podrá eximirse de ella haciendo abandono del 
buque con todas sus pertenencias, y de los fletes que hubiere 
devengado en el viaje (art . 587): ni el propietario del buque 
ni el naviero r e s p o n d e r á n de las obligaciones que hubiere 
con t ra ído el c a p i t á n , si és te se excediere de las atribuciones 
y facultades que le corresponden por razón de su cargo ó le 
fueron conferidas por aquél los; no obstante, si las cantida.-
des reclamadas se i n v i r t i e r o n en beneficio del buque, la res
ponsabilidad será de su. propietario ó naviero (art . 588). 

Bastan estos textos para justificar nuestra tesis de que el 
naviero no es un mero apoderado ó administrador cuyas fa
cultades es t én l imitadas á los t é r m i n o s restrictos de un man
dato especial: por si t odav ía fuese posible la duda, a ú n aña
diremos que el ar t . 595; aunque habla en su pár rafo p r ime 
ro del naviero diciendo, ya sea al mismo tiempo propietario 
del buque, ó ya gestor de un propietario ó de una asociación de 
propietarios, en el pár ra fo segundo expresa sin d i s t i n c i ó n y 
refir iéndose á ambos conceptos, que el naviero representa la 
propiedad del buque, y podrá, EN NOMBRE PROPIO Y CON TAL CA
RÁCTER, gestionar judicial y extrajudiciilmente cuanto intere
se al comercio. Estos principios e s t á n conformes con los de 
las legislaciones francesa; alemana, belga é i ta l iana *; y por 
tanto podemos entender, que el naviero; como el armador 

1 Cód. fr . , arfc. 216 y 221; Cód. al. , art. 450 y 451; Ley belga de 1879, 
art. 7.° y 10; Cód. it.? a r í . 491. 
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t i t u l a r de esas legislaciones, representa y asume en si la ma
yor ía de los co-propietarios, y es tá facultado, aun en el es
tado actual de nuestra leg is lac ión mercant i l , para contraer 
hipoteca sobre el buque sin necesidad de poder especial y 
sólo con que a l efecto medie el acuerdo de la mayor í a en le
gal forma. J a m á s p roduc i r á esto la menor dificultad; n i 
respecto de los co-propietarios n i en cuanto al prestamista, 
porque claro es que l iabrá de acreditar en t a l caso el navie
ro, con los documentos correspondientes, su r ep re sen t ac ión 
y el acuerdo que dé mot ivo a l contrato de hipoteca. 
íílS'4. Tratemos ahora de la hipoteca de partes indivisas 

del buque. S e g ú n ya queda indicado repetidas veces, el de
recho común no permite que cada uno de los socios dispon
ga directa n i indirectamente de las cosas muebles ó inmue
bles pertenecientes á la sociedad con el fin de hacerlas ob
jeto de afectaciones reales; porque de otro modo se produci 
rían continuamente derechos rivales que impos ib i l i t a r í an la 
vida de la sociedad: el asociado ú n i c a m e n t e puede disponer 
de su i n t e r é s social, ó sea del derecho que le compete á par
t ic ipar de los beneficios sociales y á ser admit ido en su día 
á la l iqu idac ión y d iv i s ión del haber común . Si estos p r i n 
cipios fuesen aplicables á la propiedad de las naves y al con
trato de compañía que consti tuyen entre sí los co-propieta
rios de las mismas, el porcionario de la nave, l imi tado á dis
poner de su i n t e r é s estrictamente considerado, no podr ía 
hipotecar n i aun siquiera su parte de propiedad; pero no 
sucede así , como ya sabemos. E n el per íodo de p repa rac ión 
de la ley francesa de 1874, la C á m a r a de Comercio de M a r 
sella hizo observar (acerca del proyecto p r i m i t i v o de 1865, 
en el cual se aceptaba en este punto el derecho c i v i l ) , que 
los autores de este proyecto quisieron ponerlo en a r m o n í a 
con el art. 2.124 del Código c i v i l , en cuanto establece la i m 
posibilidad de hipotecar las cosas de que no se puede dispo
ner, y con el ar t . 220 del Código de Comercio, relat ivo á que 
para la venta de la nave es preciso el acuerdo de la mayor ía 
representada cuando menos por la mi tad de la propiedad; 
no obstante cuyos propósi tos , por efecto de la leg is lac ión 
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especial mercant i l y á pesar de lo dispuesto en aquel pro
yecto, el propietario de una parte de la nave infer ior á la 
mi t ad quedaba l ibre de disponer de és ta ; de cederla ó de 
t rasmi t i r la , y el prestamista sobre una porc ión estaba auto
rizado á efectuar la venta de esta porc ión para hacerse pago. 
De aqu í que en el proyecto def ini t ivo prevaleciese un sis
tema contrario, más conforme con el derecho mercanti l ma
r í t imo ; y este sistema fué adoptado en la ley de 1874 (ar
t ículos 8.° y 18). 

No carec ió , s in embargo, de impugnadores el pr inc ip io de 
que cada propietario de la nave puede hipotecar su porc ión 
l ibremente y s e g ú n sus particulares necesidades. E n 1881, 
M r . Durand, arr iba citado, e n t e n d í a que no podía permi t i r 
se la hipoteca de una porc ión por un co-propietario sin el 
consentimiento de los d e m á s co-propietarios; porque si la 
nave no tiene valor más que por el empleo de que es suscep
t ib le , el l ibre curso de sus operaciones se en to rpecerá y d i 
ficultará admitiendo la facultad de gravarla con hipotecas 
parciales á voluntad de cada uno de los interesados; se l l e 
g a r á por éstos á hacer imposible una hipoteca general, y se 
d a r á lugar á continuos embargos, de desastrosos resultados. 
M r . L a u r i n , en sus anotaciones á la obra de Oresp, obra y 
anotaciones de r e l evan t í s imo m é r i t o , expuso antes que n i n 
g ú n otro tratadista la siguiente obse rvac ión acerca del ar
t ícu lo 3.° de la ley de 1874. Supongamos una nave de valor 
de seiscientos m i l francos, perteneciente á tres co-propieta
rios, cada uno de los cuales posee ocho porciones (quirats): 
cada uno de los propietarios hipoteca separadamente su res
pectiva parte por cien m i l francos: llega un día en que la so
ciedad necesita recurr i r á un e m p r é s t i t o , y el armador ge
rente busca un prestamista ofreciéndole hipoteca sobre la 
nave entera: claro es que el capitalista, después de ver en el 
registro que el buque tiene hipotecas parciales anterio
res que absorben los dos tercios del valor to ta l , r e h u s a r á 
hacer el p ré s t amo que se le pide. ¿No queda aqu í redu
cida á la nulidad, dice L a u r i n , la facultad de administrar 
los intereses comunes confiada al armador? ¿No es tá des-
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t ru ída la regla tutelar del ar t . 220 del Código de Comercio? 
Por estas razones la l ey francesa de 1885 modificó la an 

terior, estableciendo que cada uno de los co-propietarios no 
podrá hipotecar su parte indivisa en el buque sin la au to r i 
zación de la mayor ía , conforme al ar t . 220 del Código de 
Comercio, 

No obstante, estamos de acuerdo con la op in ión de 
Grianquinto, en sentir del cual es perfectamente conforme á 
la filosofía del derecho que cada uno de los porcionarios del 
buque pueda hipotecar v á l i d a y l ibremente su cuota, á me
nos que se haya convenido lo contrario en el contrato de co
propiedad. 

S e g ú n el derecho común , á pa r t i r de las leyes romanas, 
es fundamental el pr inc ip io que s i rv ió de base a l ar t . 3.° de 
la ley francesa de 1874: todas las cosas que pueden venderse ó 
enajenarse, pueden del mismo modo empeñarse ó hipotecarse; y 
puesto que cada uno de los co-propietarios puede enajenar 
su parte indivisa , debe admitirse que pueda t a m b i é n h i p o 
tecarla: no es posible negar de la parte lo que se afirma del 
todo, dice acertadamente el referido autor. E l co-propieta
r io no grava la nave, sino sólo su parte de propiedad, de la 
cual libremente dispone. Este sistema no impide el uso de 
la nave por los otros co-propietarios, n i crea derechos r i v a 
les de ninguna especie, n i lesiona los principios ju r íd icos , 
pues en todo caso se e x c e p t ú a el supuesto de que los co
propietarios hayan pactado alguna cosa en contrario. No 
existiendo este pacto, ya sab ían de antemano los co-propie
tarios del buque que, con arreglo á los usos y leyes mercan
tiles, cada socio podía disponer como quisiera de su cuota 
en el fondo común, como sucede en general cuando se t ra ta 
de sociedades mercantiles en pa r t i c ipac ión y en las por ac
ciones, supuesto que cada uno de los pa r t í c ipes ó accionis
tas se considera autorizado por los demás (salvo pacto en 
contrario) á vender la acción respectiva, constituyendo asi 
miembro de la sociedad al comprador. As í , podrá ocurr ir 
que por haber hipotecado los pa r t í c ipes aisladamente sus 
cuotas en la nave para sus personales negocios no reste un 
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valor suficiente de que disponer con el fin de levantar un 
p r é s t a m o para las necesidades de la nave misma; pero (dice 
Gianquinto hac iéndose cargo de la observación de M r . Lau-
r ín ) , estaba en las facultades de cada socio prever este i n 
conveniente estipulando en el contrato social que ninguno 
de los p a r t í c i p e s pudiese hipotecar por negocios personales 
ex t r años á la sociedad su propia pa r t i c ipac ión s in consenti
miento de los demás participes, y si no lo hicieron, se sobre
entiende el consentimiento presunto de que á cada uno le es 
dable disponer de la respectiva cuota, de - manera que la 
compañ ía debe r í a imputarse á sí misma el perjuicio que se 
le causase en el caso mencionado. As í , el mandato conferido 
ál armador para administrar los intereses comunes aparece 
totalmente garantido, pues ' á falta de una e s t ipu lac ión ex
presa, ese mandato es tá t á c i t a m e n t e subordinado á los actos 
dispositivos de cada uno de los socios, dado que m á s racio
nal parece considerar l imi tado dicho mandato por los dere
chos de los co-propietarios, que no los derechos de éstos por 
la gerencia del armador, su representante. E n ú l t i m o t é r 
mino, si los g r a v á m e n e s particulares de los socios no exce
diesen de la mi tad del valor de la nave, t o d a v í a quedar í a 
una cantidad importante al armador de que disponer para la 
hipoteca en i n t e r é s común; y si aquellos g r a v á m e n e s exce
diesen de la mi t ad de la nave, t end r í amos aqu í un caso de 
hipoteca c o n t r a í d a por la mayor í a (regulada s e g ú n los Códi
gos extranjeros citados arriba): de modo que en el pr imer 
supuesto queda á salvo el poder del armador gerente, y en 
el segundo, ese poder se restringe por los hechos de la ma
yor ía de p a r t i c i p a c i ó n , la cual prevalece t a m b i é n en el inte
rés común . 

Casi todas estas consideraciones son aplicables á 
nuestro Derecho; pero a ú n es más sencillo resolver la cues
t ión con arreglo á los preceptos del novís imo Código de Co
mercio. E l ar t . 589, en efecto, considera posible e l caso de 
embargo y e jecuc ión del buque á instancia del deudor par
t icu lar de un pa r t í c ipe , y claro es, por consiguiente, que por 
•este texto se faculta i m p l í c i t a m e n t e á los participantes del 
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buque para tomar p rés t amos sobre sus respectivas cuotas, 
sobre que, además , es t radicional en nuestra leg is lac ión co
m ú n y mercanti l semejante doctrina. N i será preciso ex ig i r 
para el caso el consentimiento de los demás participes como 
establece la reforma francesa de 1885, porque á tenor del c i 
tado a r t í cu lo ; el embargo y ejecución á que den lugar las 
deudas particulares de un pa r t í c ipe se con t r ae r á á la porc ión 
que en el buque tuviere el deudor, sin poner obstáculo á la 
navegación y sin que sea posible detener el buque en su totali~ 
áací. Este precepto tiene sas concordantes en los arts. 457 y 
458 del Código a l emán , en el 11 de la ley belga de 1879, en 
el 495 del Código italiano; y en cambio no los tiene en la le
gis lac ión francesa: de suerte que si en és ta pudieron exis t i r 
razones para la indicada reforma de 1885, seguramente no 
existen las mismas razones en nuestra legis lac ión n i en las 
demás mencionadas. 

E l ar t . 617 de nuestro Código confirma la tesis, pues auto
r iza a l c a p i t á n para tomar á la gruesa sobre el buque para 
sus propias negociaciones por la parte de que fuere propie
tar io , y si bien añade el texto legal , siempre que anteriormen
te no hubiere tomado gruesa alguna sobre la totalidad ni exista 
otro género de empeño ú obligación á cargo del buque, esta cláu
sula, á nuestro ju ic io , no l i m i t a ó anula el principio general 
expuesto, sino que afecta tan solo á las facultades y obliga
ciones del c a p i t á n , fundándose en que la índole especial de 
este cargo no se modifica aun cuando sea ejercido por uno 
de los co-propietarios. 
277. Ahora bien; lo que el propietario; el armador, los 

o o - p a r t í c i p e s , pueden hacer por sí mismos, pueden hacerlo 
t a m b i é n por medio de un apoderado, pr inc ip io que es de 
ap l i cac ión general en el derecho. E l ar t . 140 de la ley hipo
tecaria vigente lo consigna textualmente, expresando que los 
que t ienen la facultad de consti tuir hipotecas voluntarias 
con arreglo al ar t . 139, podrán hacerlo por sí ó por medio de 
apoderado, con poder especial para contraer este género de 
obligaciones otorgado ante Notar io públ ico , cuyo precep
to ya es tableció la ley 9, t í t . X I I I de la Part . 5.a 
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Las leyes hipotecarias francesas de 1874 y 1885 y las de
m á s legislaciones que mencionamos en el capitulo I I I , auto
r izan, en efecto, la hipoteca naval por apoderado, mandato 
de hipotecar que se manifiesta en Ingla terra , según ya sabe
mos, bajo la forma de un certificate ofmortgage expedido por 
el registrar. Todas esas leyes e s t á n conformes además en 
ex ig i r que el poder sea especial, es decir, que no se contrae
rá á conceder la facultad de const i tu i r hipotecas, sino que 
debe rá determinar el buque que ha de ser hipotecado con la 
especificación necesaria, siquiera no sea preciso, s e g ú n los 
autores y la jurisprudencia recibida, consignar la cantidad 
que puede tomarse á p r é s t amo , del propio modo que en el 
poder para vender no es indispensable expresar el precio de 
venta. Con lo dicho resulta justificada la cláusula final del 
párrafo primero de nuestra hase cuarta, puesto que; como se 
obse rva rá , esta cláusula se funda en el derecho común y es tá 
conforme con las disposiciones extranjeras relat ivas á la h i 
poteca naval. 

S^S. ¿Puede considerarse autorizado a l c ap i t án del b u 
que para consti tuir hipoteca sobre éste? E l cap i t án de la nave 
"no es criado n i dependiente del nav ie ro ,» como dice de 
un modo gráfico la sentencia del T r ibuna l Supremo de 25 de 
Enero de 1882: "el c ap i t án representa á bordo de la nave, 
"á tenor de otra sentencia de 25 de los mismos mes y año , 
"la persona del naviero, en todas las relaciones j u r í d i c a s 
»que nacen del contrato de comercio celebrado entre éste y 
"tercera persona, hasta el punto de que si los derechos de 
"és ta fuesen perjudicados por la conducta del cap i t án , el 
"naviero es tá obligado á indemnizar como si é l mismo hubie-
"se causado los perjuicios." Es difíci l de definir j u r í d i c a 
mente con toda precis ión y exact i tud el contrato entre el 
c a p i t á n y el naviero, pues este contrato aparece muy com
plejo, como que en él la intel igencia t é cn i ca , la pericia co
mercial, el valor personal, cualidades dis t int ivas del cargo, 
no pueden anteponerse unas á otras, sino que han de coexis
t i r en todos los actos que aquel funcionario realiza, ya en 
el mar rigiendo la nave, ya dentro de los puertos en las múl-
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tiples relaciones jur idicas y sociales cuyo desenvolvimien
to le compete. Mas sin duda alguna, diclio contrato debe ser 
calificado en derecho de alqttiíer ó locación-conducción de 
servicios personales, ó sea, como mandato retribuido, puesto 
que el contrato de mandato (gratuito; según sus t é rminos 
propios) se convierte en aquel otro de arrendamiento de ser
vicios cuando se estipula r e t r i b u c i ó n entre el mandante y el 
mandatario. 

A ten i éndonos tan sólo á este concepto, el cap i t án no de
berla estar autorizado para hipotecar el buque confiado á su 
mando, porque á las facultades generales del mandatario ó 
del arrendatario de servicios, es enteramente ajeno todo 
cuanto no se refiera al mismo mandato ó á la p res tac ión de 
los servicios, y especialmente lo relativo á la venta ó cons
t i t u c i ó n de g r a v á m e n e s reales en las cosas, facultades que 
exclusivamente pertenecen a l dueño . E n t é rminos generales, 
pues, el cap i t án no es tá facultado para contraer hipoteca, 
sino mediante un poder especial del dueño ó armador del 
buque, y sólo como t a l apoderado especial. 
ÍÉTO. S u r g i r á , sin embargo, cuest ión en este punto á 

causa de los preceptos que los Códigos mercantiles contie
nen relativamente á las facultades especiales del cap i t án 
para tomar p rés t amos á la gruesa, facultades fundadas en 
las necesidades posibles de la navegac ión , para las cuales 
debe estar provisto el c a p i t á n de medidas extraordinarias 
en re lac ión con las grandes responsabilidades que los C ó d i 
gos le imponen; como asi lo exigen la índole del cargo, la 
i l imi tada confianza depositada en el cap i t án por el naviero, 
los cargadores y el pasaje, y aun el in t e rés naval , que tanta 
parte tiene en la ges t i ón in te r ior de un buque. 

De t a l modo parece necesaria al c ap i t án la facultad de to
mar p ré s t amo á la gruesa, que el Código a lemán considera 
como uno de los elementos de la definición del contrato á la 
gruesa el a t r ibu i r su celebración exclusivamente á aquel 
funcionario, puesto que á tenor del art. 680 de dicho C ó d i 
go, el cambio m a r í t i m o (lodmerei) es un p r é s t a m o cont ra ído 
por el cap i t án de un buque en el ejercicio de su cargo, y en 

20 
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v i r t u d de los poderes que el Código confiere, mediante una 
prima, con g a r a n t í a de la nave, del flete y aun del carga
mento, ó de uno solo de estos objetos, sin que el acreedor 
tenga acción más que sobre la g a r a n t í a , y esto después que 
la nave llegue a l t é r m i n o del viaje para que el p r é s t a m o se 
contrajo. 

Verdad es, que este sistema no se admite en los demás 
Códigos , pues todos consignan asi el p rés t amo con t ra ído l i 
bremente por el propietario de la nave antes ó después del 
viaje con el fin de procurarse las sumas precisas para el ar
mamento ó para otros menesteres de la n a v e g a c i ó n ( p r é s 
tamo que suele llamarse voluntario), como el necesario, por el 
cual el c a p i t á n durante el viaje, para atender á urgentes ne
cesidades, grava en g a r a n t í a de las cantidades que se le pres
tan los objetos que le e s t án confiados. T a m b i é n se muestran 
de acuerdo todos los Códigos en el pr incipio de que el capi
t á n no puede, en el lugar donde residan los propietarios de 
la nave ó sus apoderados^ ó en el puerto de la m a t r í c u l a de 
la nave, ó sin au to r i zac ión especial de aquél los , hacer repa
rar el buque, n i comprar velas, cordaje ú otras cosas necesa
rias para su uso, n i fletar, n i tomar dinero á p ré s t amo sobre 
el cuerpo, salvo los derechos que correspondan a l c ap i t án co
mo co-propietario. Unicamente desde la part ida del buque 
asume el c a p i t á n la r ep re sen tac ión legal del armador y del 
propietario, y cuando ocurren durante el curso del viaje la 
necesidad urgente de repa rac ión ó de compra de vituallas ú 
otros menesteres de la nave, puede aqué l tomar dinero á 
p ré s t amo simple ó á la gruesa sobre el buque, dar en prenda 
ó vender las mercanc ías , ú obligarse simplemente con cargo 
al naviero ó propietario; pero siempre á condic ión de j u s t i 
ficar la urgencia de la necesidad con un documento suscrito 
por los principales del equipaje, y previa la a u t o r i z a c i ó n j u 
dic ia l en su país ó la consular si se hallase en puerto ex t ran
jero . 

Todos los Códigos convienen en estos preceptos y es ín-

1 Cód. fr., art. 232, 234; Cód. por., art. 1.393; ley belga de 1879, 
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controvertible que por la leg is lac ión m a r í t i m a , el derecho 
del cap i t án á tomar dinero á cambio m a r í t i m o obligando la 
nave y el armador, es tá rigorosamente restringido al curso 
del viaje, en los casos de necesidad de la nave y dentro de 

art . 24, 26; Cód. i t . , art. 329, 3B1; Oód. hol., art. 371, 372; Cód. prusia
no, art. 1.498; Cód. al., art. 495, 496, 506, 507; Cód. ruso, art. 623; 
Edicto de navegación austr íaco, art. 35; Cód. danés, art. 2.°, l ib . 4.°, 
cap. V; Ordenanza sueca, cap. X I I . 

Refiérense al texto los articules siguientes de nuestro Código: 
«Art . 580. En toda venta judicia l de un buque para pago de acree-

«dores, t endrán prelación por el orden en que se enumeran: 

«9.° Las cantidades tomadas á la gruesa sobre el casco, quilla, 
«aparejo y pertrechos del buque antes de su salida, justificadas con 
"los contratos otorgados según derecho y anotados en el Registro mer-
»cantil ; las que hubiere tomado durante el viaje con la autorización 
«requerida para tales casos, llenando iguales requisitos.» 

«Art. 583. Si encontrándose en viaje necesitare el cap i tán contraer 
«alguna ó algunas de las obligaciones expresadas en los números 8.° 
«y 9." del art. 580, acudirá al Juez ó Tribunal , si fuese en terr i torio 
«español, y si no, al Cónsul de España , caso de haberlo, y en su defec-
»to, al Juez ó Tribunal ó autoridad local correspondiente, presentan-
«do la certificación de la hoja de inscripción de que trata el art. 612, y 
«los documentos que acrediten la obligación contraida.» 

«Art. 610. Serán inherentes al cargo de cap i tán ó pa t rón de buque 
«las facultades siguientes: 

«4.a Contratar el fletamento del buque en ausencia del naviero ó su 
«consignatario, obrando conforme á las instrucciones recibidas y pro_ 
«curando con exquisita diligencia por los intereses del propietario. 

«5.a Tomar todas las disposiciones convenientes para conservar el 
«buque bien provisto y pertrechado, comprando al efecto lo que fuere 
"necesario, siempre que no haya tiempo de pedir instrucciones al na-
«viero. 

«6.a Disponer en iguales casos de urgencia, estando en viaje, las 
«reparaciones en el casco y máqu inas del buque y su aparejo y pertre-
«chos que sean absolutamente precisos para que pueda continuar y 
«concluir su viaje; pero si llegase á un punto en que existiese consig-
«natar io del buque, obrará de acuerdo con éste. 

«Art . 611. Para atender á las obligaciones mencionadas en el ar-
«ticulo anterior, el capi tán, cuando no tuviere fondos n i esperase re-
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los l imites de esta necesidad. De modo que, cuando la nave 
se encuentra en el puerto de su matricula ó en el de la res i 
dencia de sus propietarios, cesa aquel derecho del c a p i t á n , 
y todos los contratos por él celebrados, aunque sean para ne
cesidades del buque ó beneficien á és te , sólo obligan a l ar
mador cuando el cap i t án obró en v i r t u d de un mandato ó 
cuando exista otro t í t u lo especial de ob l igac ión . No obstan-
te; existe un caso en el cual el c a p i t á n tiene derecho á t o 
mar á la gruesa en el puerto de la ma t r í cu l a ó en el de la re-

«cibirlos del naviero, se los procurará según el orden sucesivo que se 
"expresa: 

»1.0 Pidiéndolos á los consignatarios del buque ó corresponsales 
«del naviero. 
h2.0 Acudiendo á los consignatarios de la carga ó á los interesados 

"en ella. 
"3.° Librando sobre el naviero. 
«4.° Tomando la cantidad precisa por medio de prés tamo á lagruesa. 
"5.° Vendiendo la cantidad de carga que bastare á cubrir la suma 

«absolutamente indispensable para reparar el buque y habilitarle para 
«seguir su viaje. 

nEn estos dos úl t imos casos h a b r á de acudir á la autoridad judic ia l 
"del puerto, siendo en España , y al Cónsul español, hallándose en el 
«extranjero; y en donde no le hubiere, á la autoridad local, procedien-
»do con arreglo á lo dispuesto en el art . 583 y á lo establecido en la 
«Ley de Enjuiciamiento c iv i l . 

«Art . 617. E l capi tán no podrá tomar dinero á la gruesa sobre el 
"cargamento; y si lo hiciere, será ineficaz el contrato. 

«Tampoco podrá tomarlo para sus propias negociaciones sobre el 
«buque, sino por la parte de que fuere propietario, siempre que ante-
«riormente no hubiere tomado gruesa alguna sobre la totalidad, n i 
«exista otro género de empeño ú obligación á cargo del buque. Pudien-
»do tomarlo, deberá expresar necesariamente cuál sea su par t ic ipación 
«en el buque. 

«En caso de contravención á este articulo, se rán de cargo privativo 
"del capi tán el capital, rédi tos y costas, y el naviero podrá además 
"despedirlo. 

" A r t . 728. E l prés tamo que el capi tán tomare en el punto de resi-
«dencia de los propietarios del buque, sólo afectará á la parte de éste 
«que pertenezca al capi tán, si no hubieren dado su autor ización expre-
«sa ó intervenido en la operación los demás propietarios ó sus apode-
«rados." 
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sidencia de los propietarios, y es el previsto en el párrafo 2.° 
del art . 728 de nuestro Código *, según el cual, si alguno ó 
algunos de los propietarios fueren requeridos para que en
treguen la cantidad necesaria á la r epa rac ión ó aprovisiona
miento del buque, y no lo hicieren dentro de venticuatro ho
ras, la parte que los negligentes tengan en la propiedad que
d a r á afecta, enla debida proporc ión , á la responsabilidad del 
p rés tamo que se tomare en el puerto de residencia de los 
propietarios del buque. 
280. E n su consecuencia, la cues t ión de que venimos 

tratando se reduce á esta otra: ¿debe considerarse sus t i tu i 
da la facultad que tiene el c ap i t án de tomar á la gruesa, por 
la facultad de consti tuir una hipoteca sobre el buque? ¿susti
t u i r á por completo la hipoteca al p r é s t a m o á la gruesa? Dos 
aspectos tiene evidentemente esta cues t ión , en cuanto que 
puede referirse, ó á la supres ión en absoluto del p r é s t a m o á 
la gruesa, de t a l modo que esta i n s t i t u c i ó n sea enteramente 
borrada de los Códigos mercantiles, ó á la supres ión tan sólo 
del pr iv i leg io especial que el p rés t amo á la gruesa tiene en 
los Códigos actuales. 

E n el pr imer aspecto, s in duda alguna debe ser resuelta 
la cues t ión en sentido negativo. L a ley francesa sobre la 
hipoteca naval de 1874 se propuso, s egún afirmaron sus auto
res, abolir el envejecido p rés t amo á la gruesa, sus t i tuyéndo lo 
para todos los casos con la hipoteca del buque; y no obstan
te estos propósi tos tan i l imitados, aparecen restringidas en 
el part icular las prescripciones de aquella ley del modo que 
pronto veremos. 

Y es que, desde luego, en materias contractuales el me
j o r cr i ter io de las leyes ha de ser el de la l iber tad de con
t r a t a c i ó n , por cuanto la filosofía del derecho enseña , que 
cuando los intereses sociales ó los de los terceros no lo e x i 
j an , niuguna l imi tac ión puede imponerse á la l iber tad con
vencional de las partes: el legislador no crea, sino que r e -

1 Este texto tiene sus concordantes en los Cod. f r . , art . 233; holan
dés, art. BÍ2; por., art. 1.380, é i t . , art . 330. 
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gula los hedios y los fenómenos sociales; de modo que, si no 
obstante las ideas preconcebidas de la legis lac ión de un 
país , los contratantes considerasen alguna vez conveniente 
ó necesario un determinado ins t i tu to contractual, aunque 
ya es té desacreditado en la p rác t i ca y parezca anacrón ico , 
ese ins t i tu to no debe rá ser abolido por completo, pues bas
t a r á al efecto abr i r caminos más convenientes á la contra
tac ión , ó sea faci l i tar fórmulas legales para que las partes 
exterioricen su voluntad relativamente á los nuevos contra
tos que vengan creando las necesidades sociales, siempre con 
la mira de encauzar y d i r i g i r estas necesidades y su satis
facción hasta' conseguir el mayor progreso del derecho. Es 
tos principios t ienen especial apl icac ión t r a t á n d o s e de los 
contratos mercantiles y principalmente de los que const i
tuyen el comercio m a r í t i m o , atendida la inmensa v a r i a b i l i 
dad de condiciones de las plazas m a r í t i m a s , que pueden ha
cer más ó menos arriesgado ó gravoso un determinado con
trato é i n f l u i r así en la voluntad de las partes, puesto que 
nadie mejor juez n i más competente que éstas para decidir 
el partido que deban tomar en la d i luc idac ión de sus p a r t i 
culares intereses. 

Los mismos principios ex ig i r án , sin embargo, que las le 
yes sean prác t i cas y de perfecta apl icac ión; porque si así no 
sucede, de una parte el legislador m a r c h a r á á la zaga del 
progreso social del pa ís legislado, lejos de seguirle y aun 
adelantarse á él (como debe hacerlo á veces hasta con el r ies
go de producir alguna p e r t u r b a c i ó n que e v i t a r á mayores 
males), y de otro lado la leg is lac ión v e n d r í a á ser, no un todo 
armónico y racional, sino un conjunto de preceptos disper
sos sin enlace n i cr i ter io , ocasionado á producir la indeter
minac ión y la inseguridad del derecho, en vez de servir de 
g a r a n t í a para la más acertada decis ión de las contiendas de 
los intereses particulares entre si ó con el in te rés general. 
Por manera, que cuando la p rác t i ca haya demostrado que 
una in s t i t uc ión es innecesaria, bien porque su desventajosa 
organ izac ión incompatible con los adelantos modernos dió 
ocasión al desuso de la misma i n s t i t u c i ó n , bien porque l a 
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nuevas necesidades sociales hayan creado otra i n s t i t uc ión si
milar sin los defectos y peligros de la antigua, la i n s t i t u 
ción antigua es tá condenada á muerte y debe desaparecer 
del cuerpo general del derecho. 

Esto ocurre en la c o n t r a t a c i ó n mercant i l ( según dictamen 
de los prác t icos y de los más reputados tratadistas), por lo 
que hace a l p rés t amo á la gruesa llamado voluntario; es de
cir , el que se contrae antes del viaje en el puerto de la ma
t r í cu la de la nave ó en el de la residencia del armador. I n 
dudablemente este medio de procurarse fondos para las ne
cesidades del buque ó de la expedic ión es muy anormal y 
oneroso: parece imposible que n i n g ú n armador sol íci to y 
cuidadoso de sus intereses recurra á él; y , en efecto, asegu
ran personas competentes que semejante p r é s t a m o á la grue
sa no tiene apl icación en las plazas m a r í t i m a s . Pero, sobre 
todo, creada la hipoteca naval (acerca de cuya necesidad y 
ventajas es ociosa toda discusión) , seguramente esta i n s t i 
t uc ión t e n d r á la preferencia de los armadores y de los capi
talistas; de los primeros, porque h a r á más barato el dinero 
en a t enc ión á los menores intereses del p ré s t amo , atendida 
la ventajosa o rgan izac ión de la hipoteca naval, que no l leva 
en sí los riesgos y peligros del p r é s t a m o á la gruesa; y de los 
segundos, por las condiciones de la misma hipoteca y por 
su publicidad rigorosamente asegurada. Pero aun cuando 
la hipoteca naval no presentase todas las ventajas que le 
son anexas, indudablemente al establecerla procederá supri
m i r el pr iv i legio del p r é s t amo á la gruesa. Este pr iv i leg io 
no será ya necesario, pues si no se contrae al presente el 
p rés t amo á la gruesa antes del viaje, menos se con t r ae rá 
cuando las partes posean un medio de crédi to más conve
niente, fácil y barato, como el de la hipoteca del buque. 
Además , ese pr iv i leg io es incompatible con la nueva i n s t i 
t uc ión , porque la g a r a n t í a del acreedor hipotecario se h a r í a 
ilusoria si le fuese l íc i to al deudor, contrayendo un p r é s t a 
mo á la gruesa, destruir la preferencia de la hipoteca ante
riormente constituida: nadie que r r í a , en la h ipótes is de que 
aquel pr ivi legio subsistiese, prestar dinero para las necesi-
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dades del buque ó de la expedic ión con la g a r a n t í a de la h i 
poteca naval, pues sería desatinado exponerse á que el ar -
mador ó el cap i t án liiciesen ineficaz aquella g a r a n t í a I i i p o -
tecaria contratando libremente con un tercero antes de la 
partida del buque un p ré s t amo á cambio m a r í t i m o . Y su
puesta la abol ic ión del pr iv i legio del p r é s t a m o á la gruesa 
antes del viaje, acerca de lo cual convienen u n á n i m e m e n t e 
los tratadistas en que ese pr iv i leg io es odioso é incompa t i 
ble con la necesidad actual de la hipoteca sobre los buques, 
es inconcebible que semejante contrato se celebre nunca, 
dado que no ba de producir ventaja alguna á las partes n i 
a l comercio m a r í t i m o la cons t i tuc ión de un p rés t amo en t a 
les condiciones; y no se ve por qué razones han de c o n t i 
nuar escritos en los Códigos preceptos de ninguna a p l i 
cación 1. 

S8fl. As i , la ley francesa de 1874 dispuso (art. 28), que 
el ar t . 233 del Código de Comercio (correspondiente a l 728 

1 La cuestión 4.a del Congreso de Amberes de 1885 preguntaba: 
"¿La ley debe autorizar la prenda y la hipoteca de los buques, ó sólo 

"uno de estos contratos?" 
Y el Congreso resolvió lo siguiente: 
Núm. 37. Le résped de la liberté des conventions commande de laiser au 

propietaire d'un navireou d'un chargement la faculté d'emprunter a la grose, 
mais cuando la ley admet Vhipotheque maritime et le pret sur conaissement. 
I L N'y A PLUS DE MOTIF DE RÉGI/EMENTER LBGALMBNT LE PRET Á LA 
GROSSE FAIT AU PROPIETAIRE, NI DE LUI ACORDER UN PRIVILÉGE, LA 
LOY N E DOIT SE PRKOOUPER QUE DU PBET FAIT AU GAPITAINE EN 
COURS DE VOYAGE. 

A propósito de esta decisión, es importante notar que los Códigos 
de Comercio de origen francés, incluso la Ordenanza francesa de 1681, 
se ocupan sólo del préstamo á la gruesa contraído por el armador y el 
cargador, y únicamente contienen dos ó tres disposiciones relat iva
mente al contraído por el capitán, de modo que con los Códigos actua
les y aquella decisión, vendr ía á reducirse á té rminos insignificantes 
el tratado del prés tamo á la gruesa. Otra cosa sucede en el Código 
alemán, el cual regula este contrato {Bodmerei) exclusivamente con 
relación a l capitán, que puede tomar á la gruesa en el puerto de des
tino para acabar el viaje, y durante el viaje en interés de la carga y 
de su conservación y transporte (art. 5üi, 511, 634 y 681 de dicho Có
digo). 
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del nuestro) se entendiese modificado del modo siguiente: si 
el buque está fletado con consentimiento de los propietarios 
y algunos de éstos se niegan á contr ibui r á los gastos de la 
expedic ión , el cap i t án puede, pasadas veint icuatro boras del 
requerimiento becho á los propietarios que en t a l caso se 
bailen, tomar un p r é s t a m o bipotecario por su cuenta sobre 
la parte que dicbos propietarios tengan en el buque, previa 
au to r izac ión j u d i c i a l . Organizado bipotecariamente el c r é 
dito del propietario del buque (decía M r . Dupont a l discu
tirse la ley), no t e n d r á ya razón de ser y queda rá suprimido el 
p r é s t amo á la gruesa, pretexto casi siempre de especulacio
nes leoninas, que sólo ha podido excusar su necesidad, pues
to que basta abora era el ún ico medio de afectar la nave á 
los p rés tamos indispensables para la navegac ión . E n igua
les conceptos fundamos nosotros el párrafo -primero de la 
hase décima de nuestra proposic ión: se considerarán deroga
das todas las prescripciones del Código de Comercio relativas al 
préstamo á la gruesa antes de emprender el buque su viaje en 
el puerto de su matrícula, entendiéndose que la facultad y caso 
de celebración de este contrato están sustituidas por la facultad 
y caso de contracción de una hipoteca. A l consignar este pre
cepto, cuya jus t i f icación ciertamente corresponde á este l u 
gar de nuestro estudio, liemos tenido en cuenta las conside
raciones expuestas, extendiendo asi, en forma á nuestro j u i 
cio conveniente, lo dispuesto en la citada ley francesa. 

282. Por lo que bace a l p ré s t amo durante el viaje, f ú n 
dase su pr iv i leg io , como el del anterior a l viaje, en que las 
cantidades tomadas á la gruesa sirven para conservar la na
ve y conducirla á salvamento, de modo que, aprovecbando 
éste á todos los que anteriormente t e n í a n intereses en la mis
ma nave, parece justo que el prestamista sea reembolsado 
con preferencia á cualquier otro acreedor. Ya examinaremos 
en uno de los párrafos p róx imos del presente capí tu lo el va
lor real y científico de aquella cons iderac ión y basta qué 
punto la calidad de refaccionario puede dar al prestamista 
á la gruesa preferencia sobre todos los demás acreedores an
teriores, incluso los bipotecarios. No insistiremos aqu í en es-
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te punto, bastando por aliora indicar, qne si se impone la 
reforma del derecho mercant i l t radic ional para la acertada 
organ izac ión del c réd i to m a r í t i m o , debe ser suprimido el 
p r iv i l eg io indicado, c i r cunsc r ib i éndo le á los t é rminos j u r í 
dicamente propios de los demás c réd i tos de naturaleza real 
sobre el buque. 

Mas no por esto creemos que haya de ser abolido el con
trato á la gruesa de que ahora tratamos, porque si ninguna 
necesidad jus t i f icará el anterior al viaje después de plantea
da la hipoteca naval, á pesar de és ta deberá subsistir el prés
tamo á la gruesa durante el viaje. Por algo es llamado nece
sario este p r é s t a m o y en t a l concepto se conserva en el C ó 
digo a l emán , que no se decidió á prescindir de él como del 
cambio m a r í t i m o voluntar io . Es; en efecto, un recurso su
premo en los casos extremos, y ser ía cruel y odioso imponer 
tantas obligaciones a l cap i t án de un buque y tan inmensas 
responsabilidades como las que tiene según los Códigos , sin 
darle al propio tiempo medios bastantes de proveer á su sa
t isfacción; sobre todo aquel medio extraordinario, oneroso, 
deficiente, anticuado, casi en desuso hoy á causa de otras 
combinaciones que el in te rés mercanti l practica, pero sal
vador, á lo menos en un momento de apuro, cuando en abso
luto se carece de otro. Siempre el p ré s t amo á la gruesa des
de sus primeros tiempos fué un recurso extremo del p a t r ó n 
de la nave para l levar és ta al t é r m i n o de su viaje y salvar 
las vidas é intereses del pasaje y de la t r i pu l ac ión : eso debe 
ser en los tiempos actuales y en los venideros, del modo que 
ya establece el citado Código a l emán; siquiera hasta tanto 
que la hipoteca naval se acredite por completo en la expe
riencia de todas las naciones y venga á formar un cuerpo de 
derecho uniforme y de tan universal ap l icac ión como los de
más preceptos de antiguo consignados en los Códigos mer
cantiles. 

283. Resuelto cómo y de qué manera la hipoteca naval 
puede sust i tuir al p r é s t a m o á la gruesa, podemos ya dar so
lución á la otra pregunta referente á si el c a p i t á n es tá f a 
cultado para const i tuir hipoteca sobre el buque. E n nuestro 
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sentir, esta pregunta debe ser contestada negativamente, 
porque siendo la hipoteca una verdadera enajenación de la 
cosa hipotecada y correspondiendo ú n i c a m e n t e al dueño la 
facultad de enajenar, y por tanto de hipotecar, se lesiona
r í an tan incontrovertibles principios ju r íd icos asignando 
aquella facultad a l cap i tán ; que . por esta sola condición y 
atendido su nombramiento de t a l , es un mero mandatario ó 
representante. Claro es, que si el c a p i t á n r eúne á la vez que 
esta condición la de tener parte en la propiedad del buque, 
podrá hipotecar esta parte; pero lo h a r á como t a l co-pro-
pietario y no como c a p i t á n , y sólo afectará el gravamen 
á la pa r t i c ipac ión que él tenga en el buque; á no ser que 
hubieren dado su au to r i zac ión expresa ó intervenido en la 
operación los demás co-propietarios ó sus apoderados. Por 
tanto, sólo en cuanto afecte su pa r t i c ipac ión en la nave, y 
(cuando se grave toda la nave) con poder especial de los 
co-propietarios ó in tervin iendo éstos en el contrato, podrá 
el c ap i t án consti tuir la hipoteca naval . 

Creemos de in t e r é s hacer aquí una ac la rac ión por lo que 
hace al párrafo "primero de nuestra hase décima arriba men
cionado. S e gún este precepto, se e n t e n d e r á n sustituidos la 
facultad y caso de celebración de un p r é s t a m o á la gruesa 
antes del viaje, por la facultad y caso de cont racc ión de 
una hipoteca. Uno de los casos de aquel p rés t amo es el del 
pár ra fo segundo del art . 728 del Código de Comercio, refe
rente al p rés t amo que puede tomarse en el punto de resi
dencia de los propietarios del buque sobre la parte del pro
pietario negligente que en el t é r m i n o de veinticuatro horas 
no entregue la cantidad necesaria para la reparac ión ó apro
visionamiento del buque; y podr ía creerse que existe con
t r ad i cc ión entre la indicada disposic ión de nuestra Base 
diez, y las razones expuestas acerca de que el c ap i t án no 
puede consti tuir hipoteca. L a con t r ad i cc ión es más aparen
te que real, porque si bien el pár ra fo primero del citado ar
t ículo del Código se refiere a l c a p i t á n el pár rafo segundo 

1 Estimamos úti l para la perfecta inteligencia de nuestra tesis, 
reproducir aquí de nuevo textualmente el art, 728, Dice así; 
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habla tniicamente del p rés t amo sobre la porc ión de los ne
gligentes, sin aludir á la persona que ha de const i tuir se
mejante p rés t amo , n i menos facultar para ello al c ap i t án : 
por el contrario, el mismo articulo declara terminantemen
te, en su párrafo primero, que el c a p i t á n no puede tomar á 
p rés t amo sino como propietario^ ó con au to r i zac ión (es de
cir , poder) de los propietarios, ó con la i n t e r v e n c i ó n de é s 
tos, y claro está que en iguales conceptos h a b r á de contraer
se gravamen sobre la cuota del negligente. No puede me
nos de entenderse así á nuestro ju i c io el citado ar t . 728 
cuando por su apl icac ión ocurran cuestiones en la p rác t i ca , 
á no ser que t a l precepto sea reformado en una rev i s ión más 
radical y acertada del Código. Dicho art iculo autoriza, en 
efecto, una especie de exprop iac ión ó confiscación, necesa
r ia , en su caso, pero contraria al derecho moderno, y qu izás 
deber ía ser sustituido por el art . 467 del Código a l emán *, 

" E l prés tamo que el capi tán tomare en el punto de residencia de los 
«propietarios del buque, sólo afectará á la parte de éste que pertenezca 
"al capi tán , si no hubieren dado su autorización expresa ó intervenido 
«en la operación los demás propietarios ó sus apoderados. 

«Si alguno ó algunos de los propietarios fueren requeridos para que 
«entreguen la cantidad necesaria á la reparac ión ó aprovisionamiento 
«del buque, y no lo hicieren dentro de veinticuatro horas, la parte que 
«los negligentes tengan en la propiedad quedará afecta, en la debida 
«proporción, á la responsabilidad del p ré s t amo . " 

1 A r t . 467 del Código a lemán: 
«Todo participe (co-propietario de la nave) debe contribuir, en pro-

«porción de su cuota de propiedad, á los gastos de la sociedad, y en 
«par t icular á los de armamento y reparación de la nave. Si uno de los 
"participes incurre en mora en el pago de su contr ibución y los demás 
«participes anticipan la suma que le correspondió, por ministerio de la 
«ley se considerará aquél obligado á satisfacer intereses de la suma 
«anticipada desde el momento de la ant ic ipación. L a legislación de los 
«Estados particulares decidirá si de t a l ant ic ipación dimana un dere-
«cho de prenda sobre la cuota de propiedad del par t íc ipe moroso. Pero 
«aun cuando no nazca uu derecho de prenda, la ant ic ipación consti-
«tuirá á favor de los demás participes un in te rés sobre la cuota suso-
"dicha, que puede ser objeto del seguro. Y si este in te rés fuese asegu-
"rado, el part ícipe moroso debe reembolsar los gastos del seguro.n 

E l proyecto de este Código elaborado en Prasia, proponía autorizar 
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más justo y acomodado á los buenos principios de derecbo, 
y que en ú l t imo t é r m i n o , satisface eficazmente la necesidad 
de que pesen equitativamente sobre todos los par t í c ipes de 
la propiedad de un buque los gastos y g r a v á m e n e s del mis
mo buque. 
ÍÍ84. Finalmente, podr ía creerse que nuestro sistema 

no concede a l c ap i t án máa medio de atender á necesidades 
extremas durante el viaje que el del p ré s t amo á la gruesa; 
pero tampoco esto es exacto. E n este particular discrepa
mos como en tantos otros del sistema francés; y atendidas 
las exigencias de la l iber tad de con t r a t ac ión , s e g ú n bemos 
expuesto bajo de las p á g i n a s precedentes, optamos por el 
cr i ter io del Código de Comercio i ta l iano, que faculta a l ca
p i t á n de la nave para tomar alternativamente^ á cambio ma
rítimo, ó con simple constitución de hipoteca (pegnoj. 

Expuesto ya lo que hace re lac ión a l cambio m a r í t i m o , rés 
tanos decir tan sólo, que precisamente nuestra proposic ión 
provee para aquellos efectos al c a p i t á n ó á los representan
tes del armador en el buque, del medio especial que exami 
naremos en el p róx imo párrafo . 

á los part ícipes para reclamar un auto del Tribunal de Comercio en 
v i r t u d del cual pe pudiese vincular á cambio mar í t imo la cuota de 
propiedad del part ícipe moroso. Era en sustancia el sistema francés, 
con la diferencia de que, en vez de acudir el cap i tán al Tribunal, se 
daba esa facultad á los par t íc ipes . Mas la conferencia de Hamburgo 
creyó que sin intervención de la autoridad judic ia l podía ser eficaz
mente obtenida la necesaria provisión de fondos mediante anticipos de 
los copart ícipes. As i , por una parte, no se probibió que las leyes intro
ductivas del Código en los Estados particulares estableciesen que la 
ant ic ipación produciría el derecho de prenda sobre la cuota del moro
so, y, por otra parte, en realidad las demás sanciones que en la defini
t iva redacción del art . 467 aparecen consignadas, constituyen un medio 
indirecto, pero eficacísimo, de obligar á los partícipes negligentes. 

Á propósito de lo que decimos en el texto, es importante hacer no
tar, que los arts. 590 á 592 de nuestro Novísimo Código aparecen con
formes con los 457, 458 y 468 del Cód. al . , y con los 492, 493 y 495 del 
Cód. i t . 
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§ 8.°—De la hipoteca eventual 

1285. He aqu í el texto del ar t . 26 de la ley francesa de 
1874 que dió nacimiento á esta i n s t i t uc ión en la nac ión 
vecina: 

ART. 2d. Le propiétaire qui veut se r¿server la facul té 
d'hypothéquer son navire en cours de voyage, est tenu de décla-
rer, avant le ctépart du navire, au bureau du receveur des doua-
nes du Ueu oü le navire est immatriculé, la somme pour laque-
lie i l entend pouvoir user de ce droit. 

Cette déclaration est mentionnée sur le registre du receveur 
et sur Vacte de francisation, a la suite des inscriptions déjá 
existantes. 

Les hypotheques réalisées en cours de voyage sont constatées 
sur Vacte de francisation, en France et dans les possessions 
francaises, par le receveur des douanes- a l(étranger, par le 
cónsul de France, ou, a défaut, par un officier piiblic du Ueu 
du contrat. I I en est fa i t mention, par l'un et par l'autre, sur 
un registre spécial qui sera conservé, pour y avoir recours, au 
cas de perte de Vacte de francisation par naufrage ou autre-
ment, avant le retour du navire. Elles prennent rang du jour 
de leur ínscription sur Vacte de francisation. 

L a mention faite en vertu du paragraphe 2 du présent arti-
cle, ne pour ra étre suppiimée qu'apres le voyage accompli, et 
sur la présentation de Vacte de francisation. 

Presentóse_, en efecto, á los autores de la ley francesa una 
grave dificultad relativamente á la hipoteca constituida 
durante el viaje por el cap i t án ó los apoderados del propie
tar io del buque, porque si h a b í a n de observarse las formas 
externas exigidas en la cons t i tuc ión de la hipoteca naval, 
la cons t i t uc ión hipotecaria no sólo debía inscribirse en el 
acta de nacionalidad del buque, que viaja siempre con él; 
sino además en el registro públ ico del puerto de m a t r í c u l a , 
dentro de la inscr ipción del buque mismo; y como para ello 
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era precisa la presencia de éste en dicho puerto, parec ía i m 
posible toda inscr ipc ión durante el viaje; lo cual ofrecía un 
obstáculo insuperable á la hipoteca de que se t ra ta , puesto 
que en t é r m i n o s generales sólo desde la fecha de la ins
c r ipc ión adquiere eficacia y preferencia el derecho hipote
cario. 

Para superar tales dificultades, atendiendo á las ventajas 
considerables que podía ofrecer la hipoteca eventualmente 
constituida y teniendo presente el precedente de los certifí
cate of mortgage establecidos por la Merchant Shijpping Act 
de 1854, se i n v e n t ó una forma part icular de m á h d a t o del 
modo que consigna el transcrito a r t . 26 de la ley. E l meca
nismo de este sistema es ciertamente bien fácil de explicar. 
U n buque va á par t i r para un largo viaje: su propietario, 
previendo que el mismo buque podrá tener necesidad de fon
dos, se presenta en la a d m i n i s t r a c i ó n de la Aduana y decla
ra, previamente á la part ida, ante el recibidor correspon
diente, la cantidad por la cual quiere usar del derecho de h i 
poteca, solicitando al efecto la inscr ipc ión sobre el registro 
públ ico y sobre el acta de nacionalidad del buque, de una h i 
poteca eventual por la suma de tantos ó cuantos miles de 
francos, por cuya suma se reserva la facultad de hipotecar 
su buque durante el viaje. Se arranca, por decirlo así , una 
hoja del registro públ ico , que contiene la facultad de h ipo
tecar la nave hasta cierta cantidad, y se entrega esa hoja al 
cap i t án . ZQ reserva en el puerto de ma t r í cu l a una inscr ip
ción en blanco para la hipoteca con t ra ída durante el curso 
del viaje, y se asegura á esta hipoteca por la cantidad de
clarada el grado correspondiente á la inscr ipc ión eventual. 
Cuando el cap i t án , provisto de los poderes necesarios, quie
ra efectuar la cons t i tuc ión hipotecaria, se d i r i g i r á á los 
prestamistas ó á las casas comerciales á quienes suponga en 
condiciones de proveerle de fondos, y les ofrecerá la h ipo
teca reservada como g a r a n t í a del p ré s t amo que solicite. Los 
prestamistas conocerán á primera vista, sin más que exa
minar el acta de nacionalidad (certificación del registro, se
g ú n nuestro Código) , el puesto y grado que ocupará la hipo-
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teca ofrecida, y s ab rán de cierto que este grado no podrá ser 
preterido por n i n g ú n otro derecbo r i v a l en el lugar de la 
matr icula de la nave. Si consienten en bacer al c ap i t án el 
p r é s t a m o , la bipoteca, ya reservada antes de la partida en 
el registro públ ico , puede ser constituida con la insc r ipc ión 
sobre el acta de nacionalidad, cumpl iéndose así todas las 
condiciones requeridas para la publicidad de la bipoteca na
va l . Y si fuesen con t ra ídas varias hipotecas durante un via
je , el grado respectivo se d e t e r m i n a r á por el día de la ins 
cr ipc ión en el acta de nacionalidad. 

Y a bemos bistoriado extensamente esta i n s t i t u c i ó n de la 
hipoteca eventual en el capí tulo I I , sección 2.a *, como asi
mismo las dificultades á que dió lugar el ar t . 26 de la ley 
francesa y las cr í t icas v iv í s imas de que fué objeto. 

Se recordará ; que en primer t é r m i n o parec ía difícil enco
mendar á un funcionario extranjero, á quien no podía o b l i 
gar la observancia de las leyes francesas y cuyas a t r ibucio
nes no era posible determinar á joriori, el registro especial 
destinado á la insc r ipc ión de los p rés t amos bipotecarios even
tuales, y asimismo se consideraba incorrecto ex ig i r de 
ese funcionario la conservac ión de dicho registro para jus
t i f icar en caso de necesidad la cons t i tuc ión de la hipote
ca. Por otra parte; la ley d isponía que la hipoteca consti
tuida en el extranjero t e n d r í a preferencia desde el día de la 
insc r ipc ión en el acta de nacionalidad, con el mismo efecto 
que la inscr ipc ión hecha en la oficina del Registro del puer
to de ma t r í cu l a , es decir, que por sí sola p roduc i r í a oposición 
al pago de la i ndemnizac ión de seguros (art. 17 de la citada 
ley), y como la inscr ipc ión verificada por el armador para la 
hipoteca eventual no podía ser anulada sino después del via
je del buque y previa p resen tac ión del acta de nacionalidad, 
subsistiendo por tanto con todos sus efectos legales hasta el 
regreso del buque, r e su l t a r í a que la l iqu idac ión de la indem
n izac ión por seguros se ha l la r ía suspendida indefinidamente 
(sobre todo en el caso de que la nave se hubiese perdido sin 

1 Véanse las p. 70 y siguientes. 
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haber de ella noticias), con gran perjuicio de todos los inte
resados: de otro modo, los aseguradores se expon ían grave
mente á pagar dos veces la misma indemnizac ión , sea que 
pagasen á los asegurados; sea que lo hicieren á los acreedo
res inscritos en Francia , puesto que podía presentarse un 
acreedor con hipoteca constituida en el extranjero y hacer 
valer sus derechos, en tanto no hubieran prescrito; sobre la 
i n d e m n i z a c i ó n del seguro. Por esto los aseguradores enten
dieron que deb ían hacer reservas formales contra la hipote
ca posterior a l seguro y contra la eventual ' . Finalmente, se 
creyó que la facultad del deudor de vender su nave en el ex
tranjero hac iéndola perder la nacionalidad francesa, anula
r ía la g a r a n t í a de los acreedores, que quizás^ á tenor de la 
nueva legis lac ión á que la nave viniese sometida, no t e n d r í a n 
derechos análogos ó no p o d r í a n ejercitarlos. 

Pretendiendo poner remedio á tales dificultades, el ar t . 33 
de la ley de 1885 fué redactado del modo siguiente: 

ART. 33. L a vente voluntaire dlun navire grevé d'liyjpotlú-
ques a un étranger, soit en France, soit d llétranger, est inter-
dite. Tout acte fait en fraude de cette disposition est nul, et 
rend le vendeur jpassihle des peines portees par Varticle 408 du 
code penal. L'article 463 du meme code pourra ttve apliqué. 

Les liypotheques consenties a llétranger niontdleffet a l'égard 
des tiers, comne celles consenties en France, que du jour de leur 
inscription sur les registres de la recette principale des douanes 
du port dlinmatricule du navire. 

Son neaumoins valables les hypotheques constituées sur le na
vire acheté a Vétranger avant son inmatriculation en France, 
pouvon qulelles soint régulierement inscrites par le cónsul fran-

i uToute hypoteque mari t ime—decían las pólizas de Pa r í s , que 
según los autores no son las m á s rigorosas,—grevant l ' in téré t assuré 
ñau moment de la signature de la pólice, doit étre déclarée dans le 
«contrat , sous peine de nul l i té de l'assurance. L'assurance sera égale-
«ment frappée de nul l i té , mais seulement pour le temps restant á cou-
urir, si pendant la durée des risques i l é ta i t contráete un emprunt h y -
upothécaire sur l ' intérét assuré sans le oonsentement des assureurs. 
uLes dispositions précédentes s'appliquent méme á l 'hypotliéque faoul-
ntative dont réserve sera faite conformément á l 'art . 26, L . 10 déc. 1874.« 

21 
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CÍUS sur le congé provisoire de navigaf íon et reportées sur le re
gistre du receveur des douanes du lieu QÜ le navire sera inmn-
to iculé. 

Ce report sera fai t sur la réquisifíon du creancier, qui devra 
produire a Vappui le hordereau presa it par l'article 8 de Ja 
présente loi. 

Les dispositions du présente article serón mentionées sur 
Vacie de francisation. 
286. Mas por esta disposición no fué abolida la liipote -

ca naval durante el viaje del buque. Otra era la op in ión de 
la C á m a r a de Diputados, pues de acuerdo con ella el Gobier
no, en la sesión de 7 de Junio de 1881, propuso la p r o h i b i 
ción absoluta de toda hipoteca durante el viaje; á excepción 
de las constituidas en los puertos de Francia y de Arge l i a , 
Mas en sentir de M r . Barne; importaba poco el lugar en que 
se contrajese el p r é s t amo hipotecario, en Francia ó en el ex
tranjero, bastando disponer que las hipotecas constituidas 
en el extranjero no produjesen efecto contra terceros sino 
desde su insc r ipc ión en los registros franceses. As i lo enten
dió el Senado, haciendo constar M r . Gravardie en la sesión 
de 8 de Mayo de 1883, que atendidas ciertas circunstancias 
excepcionales fác i les de prever, debía permitirse a l propie
tario ó al c a p i t á n , cuando és te tuviese poderes bastantes, 
hipotecar la nave para necesidades urgentes en curso de via
je, como lo hablan reclamado los puertos comerciales; por lo 
cual se dec la ró , que si se supr imía la hipoteca eventual t a l 
como fué establecida por el ar t . 26 de la ley de 1874. no a l 
canzaba la supres ión á la hipoteca durante el viaje. 

E n efecto, d ígase lo que se quiera acerca de las causas que 
dieron nacimiento en Ingla terra á los certifícate of mortgage 
y respecto á si estos poderes especiales se usan ó no por los 
buques ingleses fuera de los puertos de Ingla terra ó de sus 
colonias, no puede afirmarse sin error que durante un viaje 
se pre fe r i rá á la hipoteca el p ré s t amo á la gruesa. Es inexac
to que é s t e sea m á s sencillo, más expedito y de mayor ga
r an t í a que la hipoteca, como lo revela el simple examen de 
los elementos constitutivos de uno y otro contrato. Foresto 
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no ocur r i rá que el capitalista i m p o n d r á siempre el p rés t amo 
á la gruesa á los propietarios ó a l c a p i t á n del buque; pues 
tales podr í an ser muclias veces las circunstancias, que para 
aquél j éstos fuese más eficaz y conveniente la afectación 
hipotecaria propiamente diolia. Sobre todo, no abol iéndose 
el p r é s t amo á la gruesa durante el viaje, dado que la nece
sidad puede ex ig i r imperiosamente acudir á él , evidente
mente carecerá de razón la ley para proh ib i r la hipoteca en 
iguales casos, pues r e su l t a r í an menospreciadas las induda
bles ventajas y g a r a n t í a s del contrato hipotecario, precisa
mente cuando más eficaz y ú t i l podr ía ser al buque y á las 
necesidades de la navegac ión . 

Estas consideraciones nos obligan á creer, que las protes
tas y cr í t icas á que dió lugar en Francia el establecimiento 
de la hipoteca eventual provinieron ú n i c a m e n t e de la defec
tuosa organizac ión que se le dió en la ley de 1874, á lo que se 
debió seguramente t a m b i é n la oposición hecha á aquella ins
t i t u c i ó n (y aun á la hipoteca naval en general) por las com
pañ ías de seguros francesas. De modo que la hipoteca even
tual , ó sea la del buque durante un viaje, debe ser admit ida 
por las legislaciones, y lo ún ico preciso es o rgan iza r í a Con
venientemente, á fin de asegurar su eficacia y evitar cuan
tas dificultades sean presumibles. T a l es el p ropós i to de los 
párrafos segundo y tercero de la Base cuarta de nuestra pro
pos ic ión , que dicen así: 

Los buques podrán ser hipotecados en el puerto de su matrí
cula mientras se hallaren en él, ó en cualquier otro en que se 
hallen durante el viaje] pero para esto último será necesario que 
el dueño solicite del encargado del Registro en el puerto de la ma
tricula del huque, una anotación preventiva de hipoteca, verifi
cada la cual, será entregada al dueño por el encargado del Re
gistro, una certificación literal expresiva del contenido de • la 
anotación, poniéndose nota de la misma en el certificado de re
gistro del huque. Esta anotación subsistirá hasta su cancelación 
ó conversión en inscripción definitiva. Las hipotecas que en vir
tud de la anotación preventiva expresada se constituyan duran
te el viaje, perjudicarán á tercero desde la fecha (en la que 
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deberá expresarse la hora) ele la anotación del contrato en el 
certificado de Registro á hordo, con tal que se justifique %)Gr cual
quiera de los medios del Derecho civil, que dentro de los ocho 
días siguientes d la celebración del contrato, se remitió copia li
teral de éste, certificada por la autoridad ó el Cónsul respecti
vo, al encargado del Registro del puerto de matricula del buque. 
A l efecto, el dueño ó su apoderado y la autoridad ó el Cónsul 
si fuesen españoles, tendrán obligación de remitir cada uno poi 
su parte al encargado del Registro del puerto de matrícula, por 
el conducto más rápido y seguro, la expi esada copia literal, é 
incumbirá al acreedor hipotecario la facultad de exigir otra co
pia para el mismo fin. 
28^. Para justificar estos preceptos diremos, que á núes 

t ro j u i c io debe llamarse hipoteca eventual la i n s t i t u c i ó n de 
que tratamos, puesto que toda hipoteca durante un viaje es 
eventual en cuanto no se sabe positivamente si se const i
t u i r á y en cuanto que puede no ser realizada. E n t é r m i n o s 
generales la hipoteca constituida en el puerto de la m a t r í 
cula no nace de accidentes ó eventualidades del buque, sino 
que será meditada y preconcebida por los propietarios de 
la nave, y a t e n d e r á casi siempre á necesidades perma
nentes de és ta , de sus propietarios ó de la navegac ión . 
Mas la hipoteca que ahora examinamos tiene precisamente 
su fundamento y se justifica; como ya queda indicado, por 
las necesidades transitorias que accidentalmente pueden 
ocurr i r á la nave durante el curso de un viaje, y es de todo 
punto imprevista, siquiera los dueños del buque hayan pro
curado, con la correspondiente ano t ac ión preventiva en el 
Registro^ proveer á sus representantes de los poderes y me
dios precisos para l levarla á cabo cuando aquellas necesida
des de momento lo exi jan . L a eventualidad es; pues, el ca
r á c t e r determinante de todas las hipotecas constituidas fue
ra del puerto de ma t r í cu l a de la nave \ 

1 Mr . Desjard-ins enuncia así el epígrafe del párrafo 1.212 de su 
obra cit.: 

Uhypofhéquepovvaií étre, sous Vempire déla ¡oi de 1874, éventuelJement 
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Deberá , pues, ser prevista antes del viaje la hipoteca 
eventual por medio de la correspondiente ano tac ión preven
t i va , porque no seria bastante seguro al efecto el simple po
der conferido para hipotecar el buque durante el viaje a l 
cap i t án ó á los representantes del naviero, n i siquiera con
v e n d r í a que los mismos propietarios se considerasen autori
zados para hipotecar en igua l caso sin aquel requisito pre
vio . E n pr imer lugar, el Registro públ ico del puerto de ma
t r ícu la es la historia exacta de la propiedad del buque y de 
sus cambios, modificaciones y g r a v á m e n e s ; una reproduc
ción fiel de esa misma historia ha de ser la cert if icación del 
registro del buque que és te l leva á bordo; y nada puede n i 
debe constar en esta cer t i f icación que no tenga el debido 
antecedente en la hoja correspondiente del Registro públ ico; 
de t a l manera que ambos documentos se suplan y comple
ten, pues en otro caso, r e su l t a r í a falsa la certif icación ó falso 
el Registro, ó ambos documentos v e n d r í a n á ser un conjunto 
de falsedades, contra lo que exigen las disposiciones legales 
acerca de cómo deben ser redactados y conservados los do
cumentos públ icos y a u t é n t i c o s y con menoscabo de los pr in
cipios en que se funda la publicidad del registro. Aparte 
de esto, decimos que el simple poder conferido al cap i t án ó 
á los representantes del naviero no seria medio bastante 
seguro para la posibiUdad de la hipoteca durante el viaje; 

constituée sur un navire en cours de voyage. Sujjpression de Vhypothéqm 
éventuelle. Ar t . 33 de la loi du 10 j u i l l d 1885. 

Parécenos un tanto exagerada la afirmación que contiene el inciso 
segundo de este epígrafe coa referencia al ard. 33 de la ley francesa 
de 1885, pues ya hemos dicho en el texto, que si bien esta ley derogó 
el art. 26 de la de 1874, no por ello vedó la hipoteca durante el viaje. 
Asi lo afirma el citado autor, pero desconoce á lo visto la eventualidad 
que esta hipoteca lleva en sí misma, eventualidad que no depende tan 
sólo de la reserva exigida por la ley de 1874, y cuya eventualidad no 
desaparece aunque se equipare aquella hipoteca, respecto 4 la fecha 
desde la cual perjudica á terceros, con la contraída en el puerto de 
mat r ícu la , como lo hace el art. 33 mencionado. Aparte de esio, es i n 
cuestionable el tecnicismo que usamos en el tex jG atendidos los térmi
nos de la anotación preventiva que nuestra proposición exige. 
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porque, en efecto, el contrato de mandato contenida en el 
poder es revocable á voluntad y aun por capriclio del man
dante, siendo atentatorio á la naturaleza é índole propia del 
mandato todo pacto que haga imposible ó nula su revoca
ción. P o d r í a , pues, ser revocado el poder durante el viaje, ó 
en los momentos en que la hipoteca fuese con t ra ída , ó an
tes sin que la revocación hubiese llegado á noticia del apo
derado; y claro es que ante esta posibilidad, ó previendo 
cuando menos que las dudas consiguientes h a b í a n de produ
c i r un l i t i g i o , los capitalistas r ehusa r í an el p r é s t amo ped i 
do, temerosos de que la g a r a n t í a ofrecida fuese de a l g ú n 
modo controvert ida. Aparte el supuesto muy veros ími l de 
la revocac ión y de las cuestiones que t r ae r í a consigo, sería 
de temer otro no menos peligroso, cual es el de que el p ro
pietario residente en el puerto de ma t r í cu l a constituyese 
una hipoteca sobre la nave que se hallaba de viaje; y como 
el contrato s u r t i r í a su efecto y per jud icar ía á terceros desde 
la fecha de su i n s c r i p c i ó n en el Registro, de nada serv i r ía 
la hipoteca que durante el viaje contrajeran, con sólo 
el poder, el c a p i t á n ó el representante del propietario, 
puesto que careciendo esa hipoteca de antecedentes en el 
Registro y no arrancando sus efectos sino desde su insc r ip 
ción en la cer t i f icación de á bordo; v e n d r í a á ser posterior 
en grado y preferencia á la con t r a ída en el indicado supues
to por el mismo propietario; á menos que se atendiera tan 
sólo á las fechas respectivas de una y otra hipoteca, en cuyo 
caso r e s u l t a r í a que el Registro públ ico (es decir, la matr iz , 
el total , el documento verdaderamente au t én t i co ) , era modi
ficado ó anulado por la cert i f icación, que no tiene otro ca
rác t e r que el de una mera t r a sc r ipc ión . Hasta pudiera ser 
vendido el buque por su dueño en el puerto de matr icula 
mientras se hallare de viaje, no obstante los poderes confe
ridos al c a p i t á n ó representantes: en t a l caso se d i f icul tar ía 
la venta en buenas condiciones; porque el comprador care
cería casi siempre de medios para asegurarse de la l iber tad 
de cargas y g r a v á m e n e s de la cosa vendida. Y cuando la ven
ta se efectuase, como no podr ía con jus t ic ia pesar sobre el 
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comprador una hipoteca á la sazón a ú n no inscri ta en el 
Registro, esta circunstancia b a s t a r í a para hacer impos i 
ble el p rés tamo hipotecario durante el viaje, porque el pres
tamista podr ía temer que al i r á inscr ib i r su derecho en el 
Registro, se halle ya el buque inscri to á favor de un -nuevo 
dueño. 
288. Por esto, á nuestro ju i c io , el art . 33 de la ley fran

cesa de 1885 no será de modo alguno eficaz. S e g ú n él , las 
hipotecas contraidas en el extranjero no producen efecto 
sino desde el dia de su insc r ipc ión en los Registros de la 
Aduana del puerto de matricula, l im i t ándose la p roh ib ic ión 
de vender el buque hipotecado ú n i c a m e n t e al caso de que 
el comprador sea un extranjero. Claro es que esta p r o h i b i 
ción y las sanciones consiguientes, no a l c a n z a r á n al su
puesto de que el dueño verifique la venta ha l l ándose el b u 
que en viaje y sin tener noticia de que haya sido hipotecado 
por sus representantes, y menos a l de que el comprador en 
igual caso sea un nacional francés. Pues bien; verificada la 
venta en esos supuestos, parece justo que n i n g ú n perjuicio 
h a b r á de causar á terceros la u l ter ior inscr ipc ión de la hipo -
teca durante el viaje; y como no es presumible que esa h i -
teca sea inscri ta inmediatamente de su cons t i tuc ión , antes 
bien es de asegurar que en todos los casos t r a n s c u r r i r á un 
plazo de mayor ó menor durac ión antes de que la inscr ipc ión 
se verif ique, evidentemente tales dificultades conve r t i r án 
al mencionado art . 33 (tan discutido, tan pensado y con t an 
mú l t i p l e s preceptos), en una disposición meramente teór ica 
sin resultado ninguno real. 

Es preciso evitar esto en todas las leyes, pero singular -
mente en la del c réd i to hipotecario naval , el cual debe ser 
organizado sin que se hagan posibles cuantas dificultades 
quedan expuestas. Así se consegu i rá haciendo que la h ipo
teca con t ra ída durante el viaje y su consiguiente insc r ip 
ción en la cert if icación del buque tengan el debido antece
dente en el Registro públ ico , para que éste y la hoja de á 
bordo reflejen exactamente la verdad legal y real de la pro
piedad del buque y sus g r a v á m e n e s y modificaciones, con lo 
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que se fac i l i t a rán las operaciones del dueño del buque; de 
sus representantes y de los terceros. 

T a l es nuestro sistema. L a base de la hipoteca eventual 
ha de ser una ano tac ión preventiva verificada en el R e 
gistro á instancia del dueño del buque (mediante manifes
tac ión hecha por escrito en forma a u t é n t i c a ) de que se 
propone hipotecar ó autorizar por poder la hipoteca del 
mismo buque durante el viaje que es tá p róx imo á em
prender, cuyo viaje se especificará y d e t e r m i n a r á en aque
l la mani fes tac ión . Este concepto corresponde perfectamente 
á la definición de las anotaciones preventivas que dejamos 
consignadas en las p. 286 y 288, puesto que el asiento á 
que d a r á lugar la mani fes tac ión del dueño del buque será 
una in sc r ipc ión provisional, de electos más ó menos t rans i 
torios, que tiene por objeto preparar una insc r ipc ión más 
defini t iva y permanente. Pertenece esa ano tac ión á la clase 
de las voluntarias, ó sea de las que pueden pedir d i recta
mente los interesados sin i n t e r v e n c i ó n j u d i c i a l ; y no es ne
cesario explicar en este lugar más extensamente su forma, 
bastando decir que, con sólo el reconocimiento y jus t i f ica
ción de la personalidad y firma del manifestante, t e n d r á el 
acto autenticidad suficiente: ya veremos en el capí tu lo p r ó 
x imo que la cons t i tuc ión de la hipoteca naval permite y 
exige gran ampl i tud y tolerancia en cuanto á l a s formas ex
ternas del contrato, y este pr inc ip io se aplica á todos los ac
tos constitutivos de la i n s t i t u c i ó n ó con ella relacionados. 

Hecha la ano tac ión preventiva indicada, deberá t ranscr i
birse la misma en el certificado de registro del buque, por
que ya sabemos que este certificado es una reproducc ión de 
la historia de la propiedad de la nave s e g ú n el Registro, y 
no puede menos de constaren dicho certificado ese gravamen 
probable, si la correspondencia entre el Registro y el m i s 
mo certificado ha de ser exacta. Na tura l parece t a m b i é n que 
al d u e ñ q ^ e le provea de una cert i f icación comprensiva de la 
a n o t a c i ó n verificada, porque esta cer t i f icación s e r v i r á d u 
rante el viaje a l propio dueño como antecedente para el otor
gamiento de la hipoteca, á sus representantes como comple-
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m e n t ó del poder que tuviesen conferido, y á los prestamis
tas como g a r a n t í a de la eficacia, seguridad y preferencia del 
gravamen ofrecido: no b a s t a r í a a l efecto la t r a s s r i pc ión he
d í a de la ano tac ión en el certificado del buque, porque ese 
certificado no se separa del buque y sería imposible uni r lo 
al contrato de hipoteca para la debida documentac ión y au
tenticidad de és t e . 

No necesita expl icac ión alguna el concepto de que las h i 
potecas contraidas durante el viaje pe r jud i ca rán á tercero 
desde la fecha de la ano t ac ión del contrato en el certificado 
de registro del buque, supuesto que siendo este certificado 
una copia de la hoja del Registro públ ico referente al buque, 
demasiado se comprende que aquella ano tac ión suple perfeu-
tamente á la insc r ipc ión en este Registro públ ico , del cual 
en el momento no es posible disponer. Pero la hoja del b u 
que viaja con él y con él puede perecer, ó extraviarse ó i n 
util izarse por infinitas causas durante el viaje y antes del 
regreso del buque: ante el temor da que por estas causas se 
carezca a l g ú n d ía de un Registro á que recurr i r para a v e r i 
guar la s i tuac ión hipotecaria del buque, lo mejor es procu
rar que cuanto antes la ano tac ión de á bordo complete la he
cha antes de la part ida en el Registro púb l ico del puerto de 
m a t r í c u l a , conv i r t i éndose así lo que era tan sólo a n o t a c i ó n 
preventiva en insc r ipc ión def ini t iva , con lo que a d e m á s se da 
la suficiente g a r a n t í a á los capitalistas que hicieron el prés
tamo y a los terceros que en el lugar de la m a t r í c u l a quisie
ran consultar el Registro, en ev i t ac ión de las dificultades 
posibles que hemos explicado en las pág inas precedentes. 
Precisamente por esta causa se hace depender de la inscrip
ción en el Registro públ ico el efecto contra terceros de la 
cons t i t uc ión eventual de hipoteca, porque debe asegurarse 
á toda costa aquella insc r ipc ión para que siempre resulte sal
vado el pr incipio const i tu t ivo de la publicidad, esto es, na 
da que no conste en el Registro púb l ico t r a s c e n d e r á fuera 
de las partes contratantes. A l g ú n precepto análogo existe 
ya en nuestro Código de Comercio, pues el pár rafo tercero 
del art. 720 determina, que los contratos á la gruesa cele-
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brados durante el viaje " s u r t i r á n efecto respecto de t e r 
ceros desde su otorgamiento, si fueren, inscritos en el Regis
tro mercantil del puerto déla matrícula del huque antes de trans
currir los ocho días siguientes á su arribo;» pero como se obser
vará , nuestra Base contiene la variante i m p o r t a n t í s i m a deque 
no debe esperarse a l regreso del buque para la i n sc r ipc ión 
y efectos del contrato, porque á nuestro j u i c io , al consignar 
aquel articulo en el nov í s imo Código no se p rocuró satisfa
cer la necesidad de completar prontamente las inscripciones 
del Registro mercant i l y sus efectos, n i se tuvieron en cuen
ta los poderosos medios que al efecto ofrece la facil idad y ra
pidez de las comunicaciones postales en los tiempos moder
nos. E n cuanto á imponer á las autoridades ó cónsules espa
ñoles la ob l igac ión de r emi t i r al encargado del Registro la 
copia l i t e r a l del contrato celebrado, ya la ley notar ia l y 
otros preceptos legales vigentes imponen deberes semejan
tes á los notarios y á los cónsules; ese precepto nuestro será 
una sencilla ap l i cac ión de la misma doctrina; y no bay d i f i 
cultad para extenderlo, en su caso, á otras autoridades ó 
funcionarios nacionales que para la debida autenticidad ha
yan de certificar aquella copia en E s p a ñ a ó en el extranje
ro. Por lo d e m á s , impuesta semejante ob l igac ión á las auto
ridades ó cónsules y a l deudor contratante, y concedida fa
cultad a l acreedor para r emi t i r por su parte (con la rapidez 
y seguridad á que le e s t i m u l a r á n sus propios intereses) la 
copiado que se t ra ta , fácil será en todos los casos just if icar 
la remis ión por la ampl i tud de medios de prueba que al efec
to supone nuestra Base. N i puede t achá r senos de que conce
demos importancia tan sólo á la r emis ión de la copia al R e 
gistro y prescindimos de la inscr ipc ión en és t e , porque ya se 
comprende que la remis ión y la insc r ipc ión , atendidas las 
indicadas g a r a n t í a s , son una cosa misma, y en cambio no 
seria justo p r iva r de eficacia al contrato si en a l g ú n r a r í s i m o 
caso padeciese e x t r a v í o ó sufriese i n t e r r u p c i ó n la copia re 
mi t ida , que en su día podr ía ser suplida por otra para el so
lo efecto de completar el .Registro púb l ico . Finalmente , la 
solución de la mayor parte de estos extremos corresponde 



GONZÁLEZ REVILLA. 331 

por su índole a l resorte del reglamento, y no es necesario 
que aquí descendamos á más extensos pormenores. 

Acaso no hayamos atinado á resolver el punto en cues t ión 
con el suficiente acierto, á pesar de haber consultado nues
tras ideas con personas doctas, autorizadas y p rác t i cas . Mas 
cuando menos las disposiciones explicadas no r e d u c i r á n la 
hipoteca durante el viaje á una mera teor ía sin realidad prác
tica, como hizo el art . 33 de la ley francesa de 1885 por su 
exagerado deseo de l imar y perfeccionar el texto legal has
ta un punto inconcebible, queriendo evitar dificultades qui
mér icas ó inveros ími les casi todas nacidas de defectos de la 
ley de 1874. N i menos incurre nuestro sistema en iguales 
defectos: para comprobarlo, basta r e m i t i r al lector á las ob 
servaciones hasta ahora expuestas; y si por lo que hace á 
la i n d e m n i z a c i ó n por el seguro del buque cupiese alguna 
duda, añad i r emos , anticipando ideas que pronto se r án ex
tensamente desenvueltas, que la Base séptima de nuestra 
proposición no admite la subrogac ión legal del acreedor h i 
potecario en los derechos del asegurado como lo hac ía la c i 
tada ley francesa. 
ÍÍ89. A propósi to de la eficacia de la i n s t i t u c i ó n que exa

minamos, expone Grianquinto 1 la observac ión siguiente, en
tendiendo que la hipoteca eventual ó es peligrosa ó insuf i 
ciente. Fijada—dice—la suma por la cual se ha de contraer 
esa hipoteca; ó el p r é s t a m o es necesario y urgente, ó no lo 
es. E n esta segunda h ipótes i s , es bien peligroso confiar, es
pecialmente á manos inháb i l e s , un poder del cual el c ap i t án 
puede fáci lmente abusar. Y si el p r é s t amo es necesario y ur
gente, el mandato l i m i t a t i v o de la suma podrá con frecuen
cia contener un poder insuficiente, si el buque necesita una 
cantidad mayor de la á que el mandato se refiere. Hasta 
aqu í Grianquinto. Mas en nuestro sentir, no es j u r í d i c a m e n 
te preciso que la facultad de contraer hipoteca eventual l i 
mite la suma que haya de tomarse á p r é s t amo , pues el poder 
para vender, perfectamente aná logo y aun más importante, 

Obra cit.. p . 87. 
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no necesita, según las leyes y los tratadistas, expresar la 
cantidad por que deba verificarse la venta. F u é la exigencia 
de esa l i m i t a c i ó n uno de los mú l t i p l e s defectos de la ley fran
cesa de 1874, á la cual sin duda alguna concreta su observa
ción el indicado autor. E n cuanto al temor del abusa por 
parte del c ap i t án ó de otros mandatarios; ese mismo temor 
podr ía alegarse contra cualquier otro mandato, y sin embar
go este contrato sigue sancionado por las leyes y es de uso 
constante para toda clase de negocios, aun para asuntos i m 
por t an t í s imos , personales é Ín t imos , para negocios que e x i 
gen manejo de caudales ó a d m i n i s t r a c i ó n de bienes cuan
tiosos en que el abuso es fácil y no peligroso; sobre que, 
aparte de estas razones generales; el c a p i t á n se halla provis
to, por disposiciones expresas de los Códigos , de facultades 
más importantes que la de contraer una hipoteca, jus t i f icán
dose la frase francesa de que dentro de su buque i l en est 
le maztre apres Dieu, sin que el temor al abuso de tan extra
ordinarias facultades haya exigido la reforma de aquellas 
disposiciones. 

U n solo obstáculo podrá encontrar la hipoteca eventual 
mientras no sean una realidad en las leyes ciertas doctrinas 
de la ciencia del derecho internacional . Ese obs táculo será 
la posibil idad de que el deudor venda su buque hipotecado 
á un comprador perteneciente á nac ión en la cual la hipote
ca naval no sea admitida por las.leyes; porque efactivamen
te, en este caso la g a r a n t í a del acreedor podr ía ser i lusoria 
desde el momento en que el buque adquiriese la nueva na
cionalidad del comprador. A este fin, estimamos injusta la 
p roh ib ic ión de vender el buque á un extranjero consignada 
en el art . 33 de la ley francesa de 1885, porque no puede me
noscabarse así , sólo para evitar una probabil idad qu izás re -
mota y caprichosamente, la l iber tad de la c o n t r a t a c i ó n ; 
p r inc ip io de f ructuosís imas consecuencias y universalmente 
respetado por las legislaciones. Semejante p roh ib i c ión será 
a d e m á s i n ú t i l , puesto que frecuentemente se in f r ingen otras 
prohibiciones más razonables, s e g ú n ya previeron los mis 
mos autores de aquel texto al establecer sanciones penales 
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para el caso; como si estas sanciones fuesen suficientes para 
poner valla al i n t e r é s part icular , dueño en ú l t imo t é r m i n o 
de suplir con la ficción la realidad por la ley vedada. F ina l 
mente, ¿cómo una ley nacional puede declarar la nul idad de 
contratos que se han verificado en el extranjero, bajo el i m 
perio de una ley extranjera y con un subdito de otra n a 
ción?; n i ¿cómo se han de hacer efectivas, fuera de l a nac ión 
que tales prohibiciones establezca en sus leyes, la nul idad 
del contrato declarada a priori y las sanciones penales con
siguientes, estas ú l t i m a s t an fác i lmente eludibles? 

Por ú l t imo , no es t an insuperable el obs táculo indicado 
que por él sólo deba rechazarse una i n s t i t u c i ó n tan venta
josa como la hipoteca eventual, porque afortunadamente no 
son los actos fraudulosos de todos los días y de todos los mo
mentos, n i es razonable condenar una forma de con t r a t ac ión 
por los abusos á que puede dar origen la mala fe de algunos 
contratantes: qu izás los progresos del derecho internacio
nal 1 imposibi l i ten por completo a l g ú n d ía semejantes abu-

1 He aquí lo que sobre el particular dispone el apartado I I I de las 
resoluciones propuestas al próximo Congreso de Bruselas: 

I I I . Résolutions proj:osees par rapport aux navires de mer 

Le Congres estime que Vunification des lois relatives aux navires de mer 
doit étre poursuivie par la négociation de conventions internationales conchies 
sur les bases suivantes: 

Art . 8. La propriété di'un navire vendu, quel que soit le lieu de la vente, 
n1 est transmise qu1 avec la charge des hypotheques et autres droits de préfé-
rence, pourv-u que la formalité de l'inscription ait été remplie dans les cas oü 
elle doit Vétre. 

En cas de vente forcee, Vacquéreur fa i t la purge au lieu de la vente et 
suivant la procédure usitée en ce lieu; a défaut de procédure organisée a cet 
effet, i l suit eelle qui est prescrite par la loi dupavillon. 

Si le navire change de nationalité, toutes les mentions inscrites sur les an-
ciens registres seront transportées sur les nouveaux et la mention du trans-
fert sera faite tant sur les anciens que sur les nouveaux registres. Jusqu'a 
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sos; y tenemos de ello un indic io en el mismo art . 33 de la 
citada ley francesa, pues su pá r ra fo tercero (acaso el ún i co 
aceptable de los cinco que contiene) establece razonable
mente la validez en Francia de las hipotecas constituidas 
en el extranjero por un extranjero sobre el buque que se 
haya vendido á un francés y antes de la matricula de este 
buque en Francia . 

.§ 9.°—Trasmisibilidad pasiva del derecho hipotecario naval 

SOO. E l derecho real derivado de la cons t i tuc ión de 
la hipoteca naval debe ser por su naturaleza trasmisible, á 
semejanza del que resulta de la c o n s t i t u c i ó n de una h ipote
ca ordinaria s e g ú n el derecho c i v i l . Esta t rasmisibi l idad es 
considerada bajo dos aspectos. E l acreedor puede disponer 
de su derecho á favor de otros mediante cesión ó traspaso 
en las formas determinadas por la ley; y el mismo derecho 
sobre la cosa hipotecada permanece siempre y acompaña á 
esta cosa, cualesquiera que sean los modos ó t í tu los por que 
sea enajenada^ pasando la carga á los terceros poseedores. L a 
primera de estas trasmisiones es lo que llamamos trasmisibi
lidad activa, y apellidamos á la segunda trasmisibilidad p a 
siva, porque en el primer caso el traspaso del derecho h ipo
tecario exige acción por parte del que lo posee, mientras 
que en el segundo la t r a s m i s i ó n se verifica pasivamente, sin 
acción de nadie y sólo por la propia naturaleza del derecho 
mismo, inseparablemente adherido á la cosa que le sirve de 
objeto. 

E n este lugar no debemos ocuparnos sino de la t rasmisi
bi l idad pasiva, ún i co tratado comprendido en el derecho in
terno de la hipoteca 7iaval ahora examinado, pues, como ya 

lenr radiation ou la mention du transfert, les anciennes mentions conserve-
ront leur valeur. 

Véanse el folleto citado en la nota de la p. 20 y las cuestiones t r a 
tadas en las p. 65 y siguientes, cap. I I , sec. 2." del presente estudio. 
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veremos, las nociones relativas á la trasmisibi l idad activa 
afectan principalmente á las formas externas del contrato 
const i tut ivo ó t raslat ivo de la hipoteca naval, y por tanto 
esas nociones t e n d r á n desenvolvimiento más apropiado den
tro del derecho formal de la hipoteca naval. 

L a trasmisibi l idad pasiva de la hipoteca naval se 
resume en el derecho de persecución {droit de suite, de los 
franceses; diritto de seguito, de los italianos), el cual con
siste, como ya detalladamente tenemos expuesto en el c a p í 
tulo I V en que el v íncu lo hipotecario gravi ta sobre la 
cosa hipotecada cualesquiera que sean las manos en que la 
misma cosa se halle, ya en poder de terceros poseedores, ya 
á cargo de simples detentadores, hasta que la deuda garan
t ida con la hipoteca se ext inga legalmente. E l derecho h i 
potecario es un derecho real, jus in re, que acompaña á la 
cosa aunque sea enajenada por cualquier t í t u lo , como la 
sombra al cuerpo, según la frase clásica; res cum suo onere 
transit. Tales son los principios elementales sobre la mate
r ia deducidos de la naturaleza de las cosas, y proclamados 
desde el Derecho romano hasta nuestros días . Estos pr inc i 
pios son la base de la confianza y de la seguridad del acree
dor, porque si saliendo la cosa hipotecada de las manos del 
deudor quedase l ibre del v íncu lo hipotecario, el acreedor 
perder ía toda su seguridad del mismo modo que si és ta se 
asentase sobre un objeto mueble de los más f rági les . E l de
recho de persecución evi ta semejante peligro con la perpetua
ción del v ínculo , por lo cual razonablemente se confunde 
con la hipoteca misma y es el más ú t i l auxi l ia r de és ta , 
puesto que siendo una consecuencia necesaria é í n t i m a de la 
naturaleza del derecho real, viene á ser el complemento pre
ciso del objeto y fin para los cuales fué ins t i tu ido aquel con
t ra to . 

Estas doctrinas se hallan sancionadas por las legislacio
nes civiles relativamente al r é g i m e n hipotecario común . " A l 
"tratar especialmente de las hipotecas—dice la Exposición 

Véanse las p. 140 y signientes. 
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»c?6 motivos de nuestra ley hipotecaria—ha creído la Oomi-
"sión que debia; ante todo, escribir una vez más en las l e -
"yes, que la hipoteca es un verdadero derecho real adherido 
«al cumplimiento de las obligaciones á que sirve de garan
t í a y que sigue siempre á la cosa hipotecada, cualesquiera 
"que sean las manos á que pase, y á pesar de los cambios 
"que ocurran en la propiedad que grave." 

Las mismas doctrinas han sido consagradas por los C ó d i 
gos de Comercio en el sistema del derecho naval . No obstan
te declarar los legisladores bienes muebles á las naves, se 
v ieron obligados á consignar que és tas e s t á n vinculadas, 
aun respecto de terceros poseedores, á las deudas del vende
dor, y especialmente á las que la ley declara p r i v i l e g i a 
das *, concediendo por tanto á los acreedores de la nave el 
derecho de persecución, cuyo derecho tiene por objeto, como 
en la leg is lac ión c i v i l , la rea l izac ión de la prenda, es decir, 
el cobro del déb i to por medio del embargo y venta de la 
nave que le es tá afecta. Y si el derecho de persecución, á 
pesar de no ser un derecho verdaderamente hipotecario en 
el caso indicado, tiene contra los terceros poseedores el ca
r á c t e r y la eficacia del derecho hipotecario propiamente d i 
cho, mucho mejor t e n d r á semejante eficacia t r a t á n d o s e de 
la hipoteca naval, puesto que aqui es de entera ap l icac ión 
el p r inc ip io fundamental: la hipoteca es inherente á los bienes 
hipotecados y sigue á éstos cualesquiera que sean las manos en 
que se hallen. 

A consecuencia de estos principios, aunque el propietario 
haya t rasmit ido la nave á un tercero, por cualquiera enaje
nac ión lucra t iva ú onerosa, por acto entre vivos ó de ú l t i m a 
voluntad, el derecho de los acreedores no se altera n i dismi
nuye en lo más mín imo , y podrá ser ejercitado contra los 
terceros poseedores ó detentadores de la nave como si la ena
j e n a c i ó n no se hubiese j a m á s verificado. A u n cuando la na
ve fuera enajenada en una parte pequeñ i s ima , el acreedor 

1 V é a n s e l o s capítulos I y I V , p. 28 3' siguientes y 140 y siguien
tes, respectivamente. 
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hipotecario es tá facultado para perseguir esta pequeña por
ción en manos de los terceros por toda la cuan t í a del d é b i t o , 
pues ya sabemos que la hipoteca es indiv is ib le , tota in toto 
et tota in qualihzt parte; s in que tampoco el adquirente de 
parte de la nave pueda pretender la r e t enc ión de esta parte 
pagando la deuda equivalente á su valor, supuesto que de^ 
berá pagar toda la deuda ó ceder al acreedor la mencionada 
parte. E l pago del to ta l de la deuda para rescatar la h i p o 
teca es consecuencia necesaria de la ind iv i s ib i l idad del de
recho hipotecario; el abandono ó la cesión para librarse de 
aquel pago; es el efecto de la carga real, porque en és ta , se
g ú n su especial y propia naturaleza, res, non persona dehet. 
292. Es oportuno examinar cómo nace el derecho de 

persecución, es decir, si la sola cons t i t uc ión hipotecaria da 
lugar á aquel derecho, ó será precisa la inscr ipc ión para que 
la hipoteca cause efecto en perjuicio de terceros poseedores. 

Acerca de este punto, el derecho común establece que la 
hipoteca no adquiera vida y eficacia sino desde el momento 
de la inscr ipc ión, ún i co acto que puede hacerla públ ica : aun 
cuando por referencias e x t r a ñ a s al Registro conste á los ter
ceros la cons t i tuc ión de una hipoteca, no les pe r jud i ca r á és ta 
en tanto no haya sido inscri ta, pues antes de la i n sc r ipc ión 
el contrato const i tu t ivo de la hipoteca ú n i c a m e n t e tiene va
lor entre las partes contratantes en cuanto de él n a c e r á n ac
ciones personales: sólo la inscr ipc ión da nacimiento á la ac
ción y al derecho reales, con toda la eficacia de este derecho 
contra terceros poseedores. 

"¿Deberán l imitarse los efectos de la no inscr ipc ión á los 
"terceros interesados—preguntaba la Exposición de motivos 
"de nuestra ley h i p o t e c a r i a , — ó comprender t a m b i é n en su 
"r igor á los mismos contrayentes? Los que quieren que el 
"Registro sea un verdadero censo de la propiedad inmueble, 
"se dec id i r án indudablemente por esta ú l t i m a op in ión 

"No es esta la opin ión de la comis ión . 

22 



338 LA TITPOTEGA NAVAL EN ESPAÑA 

" L a comis ión l ia considerado ante todo en la cues t ión pro-
"puesta los principios de jus t ic ia ; no l ia creído que con arre-
»glo á ellos, cuando dos contratan y los dos fal tan a l r equ i 
s i t o de la insc r ipc ión , deba ser de condic ión mejor el que 
"burlando su solemne compromiso, se niega á cumpl i r el 
"contrato celebrado ó pide su nul idad, fundándose en un de-
"fecto de forma, y faltando á la buena fe, á la lealtad que se 
"deben los contrayentes; buena fe que," en lugar de d e b i l i -
"tarla, debe procurar el legislador fortalecerla en cuanto a l -
" canee. Por esto no contiene el proyecto la pena de nul idad 
"de los contratos relativos á la t r a s l ac ión de la propiedad y 
»á sus modificaciones que no hayan sido inscritos, cuando 
"la cues t ión es entre los mismos contrayentes 

" Y aquí debe con franqueza exponer la .comisión el gran 
«cambio que acerca de este punto introduce el proyecto en 
"los principios generales del derecho actual 

" S e g ú n el sistema de la comis ión , r e su l t a r á de hecho que 
«para los efectos de la seguridad de un tercero, el dominio y 
"los demás derechos reales, en tanto se c o n s i d e r a r á n consti-
"tuidos ó traspasados, en cuanto conste su insc r ipc ión en el 
"registro, quedando entre los contrayentes, cuando no se 
"haga la insc r ipc ión , subsistente el derecho antiguo. As i , 
"una venta que no se inscriba n i se consume por la t r a d i -
"ción, no traspasa al comprador el dominio en n i n g ú n caso; 
"si se inscribe; ya se lo traspasa respecto á todos; si no se 
"inscribe, aunque obtenga la posesión, será dueño con rela-
"ción al vendedor, pero no respecto á otros adquirentes que 
"hayan cumplido con el requisito de la i n s c r i p c i ó n . " 

Conforme á estos fundamentos, el p r inc ip io general de 
que los t í t u los que han dejado de inscribirse no perjudican 
á tercero, es una de las bases de nuestra vigente ley hipote
caria, base que aparece desarrollada extensamente en los ar
tículos 23 y 25 á 29 de la misma ley. 
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Aplicando estos precedentes del derecho común á la h ipo
teca naval, parece incontrovert ible que el derecho de perse
cución nacido de és ta no podrá ejercitarse contra terceros 
adquirentes sino cuando la inscr ipc ión de la hipoteca haya 
sido hecha antes de la t r a sc r ipc ión en el Registro del con
trato de enajenación de la nave, porque el pr incipio o rgán i 
co de la inscr ipc ión y de la t r a sc r ipc ión es en la esfera del 
Derecho mercant i l el mismo que en la del Derecho c i v i l . L a 
ena jenac ión ó cesión de la nave se perfecciona en si misma 
con re lac ión á las partes contratantes por sólo el contrato 
con las solemnidades correspondientes; pero respecto á los 
terceros, la enajenación no tiene efecto si no ha sido tras
cr i ta en los Registros públ icos respectivos. Por tanto, sólo 
la insc r ipc ión hipotecaria hecha antes de la insc r ipc ión del 
contrato de enajenación d a r á lugar al derecho de persecu
ción contra el tercer adquirente, no asi las inscripciones 
posteriores. 

Este sistema parece perfectamente fundado, porque los 
principios ju r íd icos y hasta el buen sentido no consen t i r í an 
que el comprador de una cosa inmueble ó de una nave estu
viera incierto y dudoso sobre la seguridad de su adquis ic ión 
durante cierto tiempo. E l ar t . 834 del Código de procedi
miento c i v i l f rancés consideró posible que se hiciesen ins 
cripciones hipotecarias durante los quince d ías siguientes á 
la t r a sc r ipc ión del contrato de venta de la misma cosa h i 
potecada, fundándose, s egún los escritores franceses; en que 
acaso el acreedor quiso ser generoso con su deudor no v e r i 
ficando la inscr ipc ión en los momentos del contrato, y esta 
generosidad pudiera ser mal correspondida con la venta 
hecha posteriormente por el deudor é inmediatamente ins
cr i ta . Parece más bien, que semejante precepto tuvo pr inc i 
palmente un objeto fiscal, en cuanto procuró que las inscrip
ciones produjesen mayores rendimientos a l impuesto corres
pondiente. Sea de ello lo que quiera, el citado ar t . 834 se 
hal la ya derogado por la legis lac ión vigente en Francia . Y 
con razón, pues que en t é r m i n o s generales los acreedores 
morosos deben imputarse á si mismos el no haber hecho 
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oportunamente la inscr ipc ión de sus derechos, sin que deba 
convertirse su supuesta generosidad en grave daño de un 
tercer adquirente: no puede éste hallarse expuesto tan i n 
consideradamente al peligro de que la cosa comprada se 
grave con nuevas inscripciones surgidas de improviso, por
que cuando con t ra tó la compra e x a m i n a r í a seguramente el 
Registro, ve r í a que la cosa estaba l ibre ó poco gravada, en 
t a l concepto la compró , y no será justo que después de la 
in sc r ipc ión de su contrato, se le sujete, n i aun dentro de los 
15 días siguientes, á otras inscripciones verificadas por 
acreedores antes desconocidos; como que el comprador no ha
br ía acaso adquirido la cosa si hubiese sabido que ex i s t í an 
aquellos acreedores. Sólo asi p roduc i r á sus salvadoras con
secuencias el "principio incuestionable de la publicidad del 
Registro. 

No sólo procede resolver la indicada cues t ión por 
lo que hace al derecho de persecución nacido de la hipoteca 
naval , sino que además es preciso, después de consignar ter
minantemente ese derecho en la ley, organizar el ejercicio 
del mismo derecho de modo fácil y poco costoso para los 
acreedores que deban recurr i r á él . 

T a l es el propósi to del párrafo primero de la Base sexta de 
nuestra proposic ión, á tenor de la cual, los buques afectos á 
la responsabilidad de créditos hipotecarios, podrán ser embar
gados y vendidos judicialmente á instancia de los acreedores, 
del modo prevenido en el art. 579 del Código de Comercio v i 
gente, en el puerto en que se encuentren; pero se aplicará á este 
caso lo dispuesto en el párrafo 1." del art. 584 del propio Có
digo. 

Pocas observaciones se rán necesarias para justif icar esta 
Base y explicar su alcance. Realmente el medio más eficaz 
de estimular y hacer p rác t i ca la hipoteca naval, será la f a 
ci l idad del procedimiento para la e jecución de la na\e h i 
potecada á fin de hacer efectivo el pago de la deuda garan -
tizada, si llegado el plazo de su vencimiento no hubiese 
sido satisfecha esta deuda por el hipotecante. 

Nuestra ley hipotecaria establece en su art . 133, que "al 
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"vencimiento del plazo para el pago de la deuda, el acreedor 
"podrá pedir que se despache mandamiento de ejecución 
"contra todos los bienes hipotecados, es tén ó no en poder 
"de uno ó varios terceros poseedores; pero éstos no podrán 
"ser requeridos a l pago sino después de haberlo sido el deu-
"dor y no haberlo realizado. Cada uno de los terceros po
seedores, si se opusiere, será considerado como parte en el 
"procedimiento respecto de los bienes hipotecados que po-
"sea, y se e n t e n d e r á n siempre con el mismo y el deudor to-
»das las diligencias relativas al embargo y venta de dichos 
"bienes, debiendo el tercer poseedor otorgar la escritura de 
"venta, ú otorgarse de oficio en su rebe ld ía . " 

L a naturaleza propia de la cosa afecta en la hipoteca na
va l y el ca rác te r especialmente mercanti l de esta ins t i tu 
ción, exigen procedimientos más expeditos y prontos. Y a la 
Comisión francesa de 1865, al proponer por primera vez la 
hipoteca naval, c reyó necesario formular un t i t u lo especial 
relativo á la venta de las naves, el cual reduc ía considera
blemente los t r á m i t e s y t é rminos legales y resolvía de an
temano las cuestiones de competencia de jurisdicciones que 
pudieran ocurrir; y si ese t i tu lo especial no prosperó ante la 
Comisión que redac tó la ley de 1874, debióse tan sólo á r a 
zones puramente circunstanciales, mas no sin que los auto
res de esta ú l t i m a ley ponderasen la necesidad de modificar 
la legis lac ión común sobre el asunto. 

Nuestro novís imo Código de Comercio contiene un pre
cepto que puede ser de acertada apl icación al caso actual. 

E l art . 584 declara que los buques afectos á los c réd i tos 
expresados en el 580, p o d r á n ser embargados y vendidos j u 
dicialmente en el puerto en que se encuentren; porque, en efec
to, siendo los buques de naturaleza mueble, estando afectos 
en t a l concepto á aquellos c réd i tos especiales; y moviéndo
se además continuamente, cualquiera de los puertos en que 
el buque haga arribada ó escala surte fuero competente, 
s e g ú n los principios c o m ú n m e n t e recibidos (regla 2.a, ar
t iculo 62 de la ley de Enjuiciamiento c i v i l vigente), para 
establecer y seguir un procedimiento jud ic ia l . Aná logo el 
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derecho hipotecario á los crédi tos mencionados en el ar
t ículo 580, es indeclinable la oportunidad de extender 
aquella ana log ía aplicando al derecho de persecución de la 
hipoteca el indicado precepto, con lo cual nunca podrá en
torpecerse ó dificultarse el embargo y venta de la nave 
hipotecada, n i hacerse más costoso el procedimiento á causa 
de cuestiones originadas por el respectivo orden y preferen
cia de las jurisdicciones del deudor, del acreedor ó de los 
terceros poseedores. Unicamente se dif icul tará el embargo 
en el caso y con las limitaciones fijadas por el inciso se
gundo del pár rafo 1.° del mismo ar t . 584, y esto porque 
así lo exigen consideraciones de un orden superior, de las 
que t a m b i é n emanan otros preceptos del Código ya j u s t i f i 
cados en este mismo capí tu lo; pues seria contrario á los fines 
propios de la hipoteca naval, que mediante los preceptos l e 
gales destinados á establecerla, apareciesen lesionados g ra 
vemente los mismos intereses de la n a v e g a c i ó n por ella aten
didos y protegidos. 

Como se obse rva rá *, nuestro Código aplica á la venta j u -

1 Los ar t ículos del Código de Comercio aludidos en el texto, d i -
s cen asi: 

nArt. 584, Los buques afectos á la responsabilidad de los créditos 
«expresados en el art . 580, podrán ser embargados y vendidos judicial-
"mente, en la forma prevenida en el art. 579, en el puerto en que se 
"encuentren, á instancia de cualquiera de los acreedores; pero si estu-
»vieren cargados y despachados para bacerse á la mar, no podrá ve r i -
nficarse el embargo sino por deudas contraidas para aprestar y avitua-
"llar el buque en aquel mismo viaje, y aun entonces cesará el embar-
"go si cualquier interesado en la expedición diese fianza de que regre-
usará el buque dentro del plazo fijado en la patente, obligándose, en 
"caso contrario, aunque fuere fortuito, á satisfacer la deuda en cuanto 
«sea legit ima." 

«Ar t . 579. Comprobado el daño del buque y la imposibilidad de su 
«rebabil i tación para continuar el viaje, se decretará la venta en p ú -
«blica subasta, con sujeción á las reglas siguientes: 

«1.a Se t a sa rán , previo inventario, el casco del buque, su aparejo, 
«máquinas, pertrecbos y demás objetos, facil i tándose el conocimiento 
«de estas diligencias á los que deseen interesarse en la subasta. 

"2.a E l auto ó decreto que ordene la subasta se fijará en los sitios 
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dioial á instancia de acreedores, los mismos t r á m i t e s que 
r igen en la venta por causa de inu t i l i zac ión del buque para 
navegar; y á nuestro ju i c io no existe razón alguna en con
tra de esta apl icación, sobre que en ú l t i m o t é r m i n o es con
veniente la uniformidad de procedimiento para casos ente
ramente aná logos . 

Yerdad es que la legis lación vigente en algunas naciones, 
según expusimos en el capitulo I V , t odav ía contiene proce
dimientos más fáciles y expeditos, pues se r ecorda rá que en 
Ingla terra el acreedor dispone en absoluto d é l a nave dada en 
mortgage, vend iéndola en p ú b l i c a subasta ó por contrato par
t icular , dado que acciona en r igor como propietario, y si lo 
hace de manera poco prudente, sobre él y no sobre el deudor 
r ecae rán las consecuencias de la operac ión . De l propio modo 
en los Estados Unidos, con arreglo á la fórmula usada f re
cuentemente en los contratos de mortgage, el acreedor ejer
cita su derecho de persecución según le parece más conve
niente, entrando en el buque, tomando posesión de él ó sin 
tomar posesión, en el puerto en que se halle ó l l evándolo á 
otro puerto para la venta, vend iéndo lo en to ta l ó por lotes, 
con ó sin las pólizas de seguros, púb l i c amen te ó por contra-

«de costumbre, insertándose su anuncio en los diarios del puerto donde 
;ise verifique el acto, si los hubiese, y en los demás que determine el 
«Tr ibunal . 

"E l plazo que se señale para la subasta no podrá ser menor de vein-
nte dias. 

«3.a Estos anuncios se repet i rán de diez en diez días, y se h a r á 
"constar su publicación en el expediente. 

»4.a Se verificará la subasta el día señalado, con las formalidades 
•'prescritas en el derecho común para las ventas judiciales. 

no.'* Si la venta se verificase estando la nave en el extranjero, se 
"observarán las prescripciones especiales que r i j an para estos casos." 

Este articulo alude al párrafo 3.° del art. 578, según el cual «cuan-
udo, hal lándose el buque en viaje, se inut i l izare para navegar, acudi-
nrá el capi tán a l Juez ó Tribunal competente del puerto de arribada, 
"si éste fuere español; y si fuere extranjero, al Cónsul de España si lo 
"hubiere, al Juez ó Tribunal ó á la Autoridad local, donde aquél no 
«exista; y el Cónsul ó el Juez ó Tribunal , ó en su defecto la A u t o r i -
"dad local, mandarán proceder al reconocimiento del buque." 
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to privado; por el precio que juzguen las partes oportuno, 
sin i n c u r r i r en responsabilidad alguna por la p é r d i d a que la 
venta ocasione. Mas, conforme al derecho hipotecario p ro 
piamente dicho, de cuyos principios ya sabemos que discre
pan a l g ú n tanto los preceptos y p rác t i cas de las citadas na
ciones, el in te rés de los acreedores hipotecarios exige impe
riosamente que la venta de la nave, que es el objeto de la 
seguridad común , tenga la mayor publicidad posible, por
que asi todos los interesados se e n t e r a r á n de la operación y 
los fraudes se rán menos fáciles y frecuentes. A u n en la prác
t ica inglesa se juzga más ú t i l y conveniente, en in t e rés del 
mismo acreedor, la venta en públ ica subasta, y sólo acude el 
acreedor á la venta por contrato privado cuando la subasta 
es declarada desierta. 

L a base, pues, del procedimiento que consideramos acep
table, ha de ser la púb l i ca subasta, con los requisitos y t r á 
mites prevenidos por el citado art . 579 de nuestro Código de 
Comercio. Descender á otros detalles, seria más propio de 
una obra de derecho adjetivo que de la presente. A ñ a d i r e 
mos, sin embargo, que ya la vigente ley de Enjuiciamiento 
c i v i l en las disposiciones sexta y s é p t i m a de su ar t . 2.161, 
tiene previsto el caso á que alude aquel a r t í c u l o del Cód igo , 
estableciendo que el caso en cues t ión sea resuelto' j u d i c i a l 
mente con las fórmulas sencillas de los actos de ju r i sd icc ión 
voluntar ia . ¿Deberá entenderse que la venta j ud i c i a l de las 
naves á instancia de los acreedores d a r á lugar tan sólo á un 
acto de la misma clase, cuando no se haga oposición á la so
l i c i t u d por parte del deudor ó de un tercer poseedor? ¿ C o n 
v e n d r í a ampliar en este sentido las referidas disposiciones 
de la ley de Enjuiciamiento civi l? E n nuestro sentir no es 
dudosa la contes tac ión . 
294* Finalmente, el párrafo segundo de nuestra Base 

sexta, expresa, de acuerdo con el ar t . 582 del vigente Có
digo de Comercio, que otorgada é inscrita en el Registro mer
cantil la escritura de venta judicial hecha en pública subasta, 
se reputarán extinguidas todas las demás responsabilidades del 
buque en favor de los acreedores, quedando sólo á éstos las ac-
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dones personales correspondientes. T r á t a s e aquí del caso en 
que los acreedores hayan obtenido el pago de sus respecti
vos crédi tos en el grado y lugar correspondiente según la 
preferencia que la ley les asigna atendida la naturaleza pro
pia de los mismos crédi tos . A esa operación fué aplicado el 
to ta l importe de la venta del buque; y adjudicado éste al 
comprador l ibre de toda carga, como era justo,-la venta j u 
dic ia l equivale á la ex t inc ión de la cosa gravada, cuya ex
t inc ión da naturalmente lugar á la de los crédi tos que le es
taban afectos. Es este un pr incipio derivado del derecho co
m ú n hipotecario; y de aqu í el precepto en nuestra base con
signado 

§ 10.—EelaGión entre la hipoteca naval y el seguro del buque 

995. Es principio general en materia de derecho h i p o 
tecario, que la hipoteca se extiende á las indemnizaciones 

1 Ta l vez comparando nuestra proposición con las leyes francesas 
de 1874 y 1885, se eche de ver que hemos omitido en la Base sexta a l 
gunos preceptos que pudieran parecer importantes. Dicen así los a r 
t ículos 18 y 17, respectivamente, de aquellas leyes. 

£es créanciers ayant hypotheque inscrite sur un navire ou portion de navi-
re le suivent, en quelques mains qú'ü passe, SUIVANT L'ORDRB DE LEURS 
INSCRIPTIONS. 

Si Vhypotheque ne gréve qiCuna portion de navire, le créancier ne peut 
saisir et faire vendré que la portion qui lu i est affectée. Toutefois si plus de 
la moitié du navire se frouve hypothequée, le créancier pourra, aprés saisie, 
le faire vendré en totalité, a charge d'appeler a láventeles copropiétair es. 

L a omisión en nuestra Base de estas disposiciones es voluntaria y 
la estimamos justificada. En efecto, ocioso parece declarar que la 
hipoteca sigue al buque hipotecado cualesquiera que sean las manos 
en que se halle, porque siendo esa una condición constitutiva y carac
terís t ica de la hipoteca, la sóla expresión de este nombre basta para 
indicar como efecto inherente é incuestionable la realidad y trasmisión 
pasiva del gravamen hipotecario. Sólo es preciso determinar el modo y 
formas con que el derecho de persecución deba ejercitarse. 

Por lo que hace á la venta del buque en todo ó en parte, ya en las 
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concedidas ó debidas al propietario de la finca hipotecada 
por exprop iac ión de esta ó por el seguro de la misma. L a E x -
posición de motivos de nuestra ley hipotecaria consigna este 
pr inc ip io , a ñ a d i e n d o que si en nuestras antiguas leyes no se 
prescr ib ía asi, era porque el contrato de seguros no tenia en 
otros tiempos la importancia, facilidad y ex t ens ión que t i e 
ne en nuestros d ías . E n a rmonía con esto, el ar t . 110 de la 
ley extiende la hipoteca al importe de las indemnizaciones 
concedidas ó debidas al propietario por los aseguradores de 
los bienes hipotecados. No quiso llegar la ley tan a l lá como 
la legis lac ión de Baviera, seguida por los Códigos de otros 
países , que dan al acreedor hipotecario el derecho de obligar 
al deudor á que asegure los bienes hipotecados. Pero los 
prác t icos aseguran, que por costumbre se pacta siempre en 
la hipoteca el seguro de la finca, y calculando los años que 
ha de tardar en devolverse el p r é s t amo , el importe de los 
seguros se capitaliza y se añade a l p r é s t amo , eng lobándolo 
en éste y aumentando el c réd i to general, en cuyo caso el 
mismo acreedor hipotecario se encarga del pago de los d i v i 
dendos. 

Con m a y o r í a de razón han de exist i r preceptos aná logos 
á éstos en el derecho hipotecario naval , puesto que como ya 
repetidamente hemos indicado en esta obra, uno de los obs
táculos que se han opuesto á la cons t i tuc ión de la hipoteca so
bre las naves, es la f ragi l idad de esta g a r a n t í a , sus constantes 
é inminentes peligros, y la facil idad de que por alguno de és
tos desaparezca toda la seguridad del acreedor: si las fincas 
inmuebles son frecuentemente objeto del seguro, en los t iem
pos actuales se aseguran acaso con más frecuencia los bienes 
muebles, y en las naves el seguro es por la r azón indicada 
de uso tan constante, que casi no se concibe una expedic ión 
cualquiera s in que previamente haya sido la nave asegura-
pág inas 340 y siguientes de este capitulo nos hemos ocupado de esta 
cuestión, con referencia al art. 589 de nuestro Código de Comercio, y 
en nuestro sentir no hay razón alguna para la l imitación impuesta en 
el particular por las leyes francesas, fuera del caso previsto por dicho 
art. 589. ' 
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da. E l seguro completa normalmente la g a r a n t í a del acree
dor por hipoteca naval, y tiene por tanto este tratado aqu í 
a ú n más importancia que en el derecho común hipotecario. 

4&96. Es preciso examinar, pues, cómo ha de establecer
se en las leyes la debida re lac ión entre la hipoteca de la na
ve y el seguro de la misma. Tanta fué la importancia que 
para el fundamento y estimulo de la hipoteca naval fué da
da por la ley francesa de 1874 al seguro de la nave, que el 
art . 17 de dicha ley es tab lec ió , de pleno derecho, esto es, i n 
dependientemente de la convenc ión de las partes y sin de
j a r absolutamente nada á la vo lun tad de és tas , la subroga
ción del acreedor hipotecario en los derechos del propietario 
de la nave asegurada respecto de la indemnizac ión , por se
guro. E n cas de perte ou d'innavegahilité du navire—decía 
aquel texto—les droits des créanciers... s'exercent egalemente, 
dans l'ordre des inscriptions, sur le produit des asurances qui 
auraint été faites par Vemprunteur sur le navire liypothequé. 
Dans le cas prevu par le présent article, le inscription de l'hy-
potheque vauf opposition au paiqment de V indemnité dlasuran-
ce. Es decir, á t a l punto llega la subrogac ión legal mencio
nada, que la sola in sc r ipc ión del c réd i to hipotecario b a s t a r á 
para que sea conceptuado nulo todo pago de la indemniza
ción por seguro hecho por el asegurador á cualquiera perso
na que no fuese el mismo acreedor, sin necesidad de re 
querimiento n i solicitud de és t e . 

Otro es el sistema admit ido por las más cé lebres legisla
ciones m a r í t i m a s y el seguido por las p rác t i cas inglesas. L a 
ley inglesa guarda silencio, como en otros tantos par t icula
res, respecto de la g a r a n t í a del c réd i to hipotecario median
te el seguro del mismo ó del buque; pero el acreedor acude 
en todos los casos á la Sociedad de seguros Lloyd, se hace 
asegurar en primer t é r m i n o su c réd i to contra todos los ries
gos de pé rd ida ó e x t i n c i ó n , y con frecuencia asegura por su 
cuenta la nave misma gravada, subrogándose en los dere
chos del armador, por lo cual, cualquiera que sea el sinies
tro posible, la du rac ión de la nave aparece prolongada aun 
después de su pé rd ida y el acreedor no experimenta per jui-
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ció alguno. E n Ingla terra la leg is lac ión entiende que debe 
dejarse á los particulares que ellos mismos provean á sus 
particulares intereses acerca del punto en cues t ión ; pactan
do si lo estiman conveniente, mediante especiales conven
ciones, la subrogac ión del acreedor en los derechos del ar
mador respecto de la Compañía aseguradora. E l Código ale
m á n calla t a m b i é n en el asunto, sin que baste á explicarlo, 
como a l g ú n autor indica, el que á propuesta de la Conferen
cia de Hamburgo se abandonó la o rgan izac ión de la prenda 
naval convencional á las legislaciones de los Estados p a r t i 
culares; porque de todos modos, el mismo Código a l emán or
ganiza la prenda legal sobre las naves; y no se lee en todo 
el t i t . X del l ib ro 5.° dedicado á esta materia, n i un solo pre
cepto re la t ivo á que los acreedores tengan la subrogac ión 
legal en los derechos del seguro. Por el contrario, la ley i n 
t roduct iva de aquel Código en Prusia, de 24 de Junio de 
1861, da perfecta idea de cuál sea el sistema a l e m á n acerca 
de la cues t ión , pues en su ar t . 56 se ocupa circunstanciada
mente de la prenda de las naves, s in decir una palabra de la 
subrogac ión ; y lo mismo puede afirmarse de las demás le
yes vigentes en todos los Estados del Imper io . 

Por la que hace á Francia, desde que en 1835 empezaron 
á proponerse reformas concernientes á la hipoteca naval, la 
Comis ión respectiva rechazó el sistema de la subrogac ión 
legal . E l Gobierno imperia l , en vista de los resultados de la 
in fo rmac ión que aquella Comisión l levó á cabo, encargó a l 
Consejo de Estado el estudio de un proyecto de reforma del 
l ibro 2.° del Código de Comercio: este proyecto fué pre
sentado en Diciembre de 1867, y aunque en él se orga
nizaba la hipoteca naval en su parte sustancial y en su par
te formal, nada se dijo de la subrogac ión legal, silencio bien 
elocuente que equivale á una op in ión en contra de ese pre
cepto. Unicamente en el proyecto que fué ley en 1874 se i n 
c luyó la disposición de su ar t . 17 arriba trascrita. A n t e 
riormente hab íase discutido doctrinalmente la misma cues
t ión en la Academia de Legis lac ión comparada de P a r í s , y 
los doctos sostuvieron que la subrogac ión legal era i n c o n -
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veniente aun para el mismo acreedor, entendiendo que és te 
se ha l l a r í a más y mejor garantido dejando á su part icular 
cargo el cuidado del seguro de la nave y la es t ipulac ión de 
que las Compañías de seguros se entendieran con él en lugar 
de con el armador, af i rmándose t a m b i é n que la necesidad 
del precepto de la subrogac ión legal no estaba absolutamen
te demostrada. 
397. E n presencia de todo esto, y supuesta la necesidad 

de que la ley de la hipoteca naval provea al establecimiento 
de la re lac ión entre la hipoteca y el seguro del buque, en
tendemos que esta re lac ión no debe ser establecida por me
dio de la subrogación legal prevista en la ley francesa 
de 1874. E n nuestro sentir, si es indispensable que la hipo
teca de la nave se extienda al beneficio ó indemnizac ión del 
seguro, t a l henejicio (como ya lo da á entender este mismo 
nombre), ha de ser siempre un derecho de las partes que 
és tas p o d r á n pactar ó no según convenga á sus intereses. 
Con la subrogac ión legal aquel beneficio, aquel derecho, se 
convierte; contra su propia naturaleza y con menoscabo 
de los principios m á s elementales, en una obl igación, por
que siendo la subrogac ión por ministerio de la ley re 
quisito const i tut ivo y por decirlo así ca rac te r í s t i co de la 
hipoteca, parece natura l que no se conciba és ta sin el segu
ro previo del buque, y por tanto esa subrogac ión i m p o n d r á 
a l deudor la obl igación de asegurar y concederá a l acreedor 
el derecho de hacer asegurar la nave antes de contratar la 
hipoteca. A nuestro ju i c io , no pueden resultar así desnatura
lizados é invert idos los t é r m i n o s sustanciales de las conven
ciones entre particulares, n i hay r azón ninguna valedera en 
buenos principios de derecho para que la ley conceda direc
ta n i indirectamente a l acreedor el derecho de obligar al 
deudor á que asegure previamente la cosa que le ofrece en 
g a r a n t í a de un p r é s t a m o . Enhorabuena que por costumbre 
se pacte siempre el seguro de la cosa hipotecada, y hasta 
para mayor seguridad del acreedor, se convenga englobar en 
el capital del p rés t amo el importe de los premios correspon
dientes, corriendo su pago á cargo del prestamista. Pero es-
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tas convenciones son e x t r a ñ a s al resorte de la ley, se fundan 
tan sólo en la l iber tad de con t r a t ac ión por el derecbo u n i 
versal consagrada, y conforme á esto debe dejarlas el legis
lador á la l ibre y absoluta disposición de los contratantes, 
mejor conocedores en cada caso de sus intereses que el legis
lador mismo, pues que éste h 'priori no puede consignar en 
tales materias una regla general sin el temor de her i r m u 
chos intereses particulares. A tenémonos en esta cues t ión al 
precedente razonadís imo de nuestra ley común hipotecaria, 
que, como ya hemos visto al pr incipio del presente pár ra fo , 
no se dec id ió á implantar en nuestra legis lac ión el precepto 
de la ley b á v a r a . Si este precepto hab ía de producir di f icul
tades t r a t á n d o s e de la hipoteca sobre los inmuebles, las d i 
ficultades se r í an en mayor n ú m e r o y doblemente funestas 
relativamente á la hipoteca naval, en razón de la especiali-
sima naturaleza de és ta y del seguro m a r í t i m o , que exigen 
m á s exped ic ión , más facilidad y menos gastos que iguales 
contratos aplicados á los bienes inmuebles. 

Ya es u n dato po t í s imo, aunque sólo de autoridad, que las 
legislaciones más p rác t i cas y más sabias no admitan la sub
rogación legal de que tratamos, n i siquiera hagan de ella 
la más l igera menc ión , fenómeno verdaderamente e x t r a ñ o 
si fuese cierto que se halla demostrada la absoluta necesi
dad de consignar en las leyes aquel precepto. Y es que esas 
legislaciones no han querido, á pretexto de una p ro tecc ión 
innecesaria, perjudicar los mismos intereses que se suponen 
desatendidos, con lo cual aquel dato de mera autoridad se 
convierte en un fundamento j u r í d i c o de mucha fuerza. Hom
bres exper t í s imos en la p rác t i ca de los negocios, creen d i g 
no de imi t ac ión el silencio de las legislaciones arriba men
cionadas, entendiendo que debe dejarse á las partes el dere
cho de combinar el seguro como libremente lo consideren 
oportuno: á veces el acreedor se c o n t e n t a r á con ser subro
gado en los derechos del dueño del buque, y otras veces es
t i m a r á esta subrogac ión completamente nula é ineficaz: en 
a l g ú n caso un armador había olvidado renovar el seguro, }' 
su buque perec ió por siniestro al día siguiente do la espira-
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ción de la pól iza: de continuo se ve en la p rác t i ca de los ne
gocios que sé anulan seguros porque fueron mal lieclios ó 
porque el asegurado no se atuvo á las c láusulas todas del 
contrato. Supuesto así , el acreedor se h a l l a r á mejor garan
t ido si libremente se le faculta para atender por si mismo al 
cuidado de sus intereses; es decir, para estipular la subro
gac ión si le conviene, ó para hacerla completa y eficaz si el 
contrato de seguro ó su cumplimiento fueren defectuosos. 
L a l ibre convención por sí sola bas t a r á , s in que deban opo
nérse le obstáculos y peligros á pretexto de protecciones 
por nadie demandadas n i necesitadas. E n ú l t i m o t é r m i n o , 
la subrogación por minister io de la ley per jud ica rá á las 
condiciones esenciales del contrato de seguros y afec tará 
asi desfavorablemente á la perfecta combinac ión del seguro 
y de la hipoteca; de manera que si por esta combinac ión se 
pretende que el acreedor adquiera una seguridad real, se 
impone como consecuencia la necesidad de dejar á su l ibre 
aprec iac ión las c láusulas todas del contrato accesorio, en el 
cual él mismo es t ipu la rá las condiciones que juzgue más con
venientes y oportunas. 
298. Además , carecen por completo de exacti tud y fun

damento las consideraciones con que pretende apoyarse la 
subrogac ión legal. Se dice por sus defensores, que as í como 
las leyes conceden pro tecc ión especial á ciertos crédi tos de
clarados privilegiados sobre la nave con el fin de estimular 
la cons t rucc ión y la conservac ión de la misma nave, así de
be ser protegido el acreedor en la hipoteca naval; para el fo
mento de esta i n s t i t u c i ó n y de los fines que se propone. Mas 
no existe paridad alguna entre uno y otro caso, porque (sin 
entrar ahora en la cues t ión de si merece ó no reforma el de
recho mercant i l actual respecto de dichos crédi tos p r i v i l e 
giados) es incuestionable que en és tos no son idén t i cas las 
respectivas posiciones del deudor y del acreedor, supuesto 
que casi siempre esos crédi tos se or ig inan de hechos acciden
tales , muchos de ellos ex t r años á la convenc ión é indepen-, 
dientes de ella; basta para comprobarlo examinar á simple 
vista cada uno de los números del art . 580 de nuestro Có-
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digo y sus concordantes en los Códigos extranjeros: por ma
nera, que aqu í tiene razón de ser la i n t e r v e n c i ó n de la ley, 
dado que en l a mayor parte de los casos no ex is t i r í a el cré
di to s in la expresa dec la rac ión legal: en esos crédi tos se com
prende que la ley deba proteger al acreedor sobre el deudor, 
aunque más bien la ley no interviene entre estas dos e n t i 
dades, sino que su ún ica mis ión es declarar el c réd i to y se
ñ a l a r la nave á calidad de cosa afecta al mismo, sin mirar 
para nada á la persona del dueño de la misma nave, que tan 
sólo por su calidad de propietario puede ser impropiamente 
calificado de deudor. Por el contrario, en la hipoteca naval 
se t ra ta (sin género alguno de duda y s in que la diversidad 
de sus or ígenes y objetos induzca á confusión acerca de este 
punto; como acaso es posible respecto de los crédi tos p r i v i 
legiados), t r á t a s e en la hipoteca naval , repetimos, de un 
acreedor y de un deudor que entran l ibre y e spon táneamen te 
en el contrato, que tienen respectivamente la misma é igual 
posic ión j u r í d i c a , a quolibet cum qtwlibet, s egún decía el De 
recho romano; y claro es que carecerá de toda razón la ley 
para in te rven i r entre ambos, sobre todo á favor del acree
dor, pues si alguna diferencia existiera entre ambos contra
tantes, esa diferencia favorecer ía a l deudor, atendido que 
és te por la naturaleza del contrato y por la necesidad que le 
obl igó á pedir el p rés t amo, ha de estar m á s ó menos á mer
ced del acreedor, aparte de que las leyes favorecen siempre 
en t é r m i n o s generales al obligado. 

Se dice, que por no bastar las convenciones de las partes, 
la ley admite otras subrogaciones en varios casos de pago 
de deudas á nombre del obligado, é ins t i tuye las hipotecas 
legales. Acerca de lo primero, desde luego se comprende que 
esos casos de subrogac ión son enteramente distintos del ac
tual , porque la subrogac ión del acreedor hipotecario en los 
derechos del asegurado no tiene como base el hecho de que 
aqué l haya pagado en lugar de és te : lo ún i co que el acreedor 
hizo fué prestar una cantidad en parte garantizada por el 
seguro de la nave hipotecada; pero la naturaleza propia del 
contrato de hipoteca no le obliga á satisfacer los premios 
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del seguro á nombre del acreedor, y no lo l iará seguramente 
á menos que por pacto especial se obligue á ello. Por otra 
parte, en las demás subrogaciones aludidas, interviene por 
regla general la ley á causa de haberse realizado, indepen
dientemente del contrato, un hecho t a l vez imprevisto, a l 
cual debe dárse le aspecto y consecuencias j u r íd i ca s , en 
tanto que la subrogac ión en el seguro puede ser perfecta
mente prevista por los contratantes y no nace, n i perma
nente n i accidentalmente, de ninguno de los dos contratos 
de hipoteca y de seguro n i de los hechos inherentes ó que 
sean consecuencia de los mismos contratos. E n cuanto á las 
hipotecas legales, sabido es que se fundan todas en el inte'-
rés públ ico y en la incapacidad ó dif icultad para contratar 
de ciertas personas, de modo que la ley ha de atender con su 
especial pro tecc ión aquel i n t e r é s y suplir la imposibi l idad 
de la convenc ión ó la deficiencia en la l iber tad de és ta : na 
da de lo cual ocurre en el caso del seguro. 

Í í 9 9 . Finalmente, dicese que la subrogac ión convencio
nal necesita expresa es t ipu lac ión , es tá sujeta á ciertas fo r 
malidades, y es causa de gastos y de dificultades para los 
contratantes. Suspendamos ahora el examen de este punto 
para cuando recordemos más adelante las dificultades á que 
dió lugar el art . 17 de la ley francesa de 1874. 

Observaremos mientras tanto, que los escritores p a r t i d a 
rios del sistema de subrogac ión legal se han dejado l levar 
demasiadamente del ejemplo de la leg is lac ión c i v i l i ta l iana . 
Determina el art . 1.951 del Código c i v i l de I t a l i a ; que si pe
recen ó se deterioran las cosas sujetas á pr iv i leg io ó h ipo te 
ca, las cantidades debidas por los aseguradores á causa de la 
pérd ida ó del deterioro, se cons ide ra rán afectas al pago de 
los c réd i tos privilegiados ó hipotecarios según su respectiva 
g raduac ión , excepto cuando aquellas cantidades se empleen 
en reparar la pé rd ida ó el deterioro; y aplicando este texto 
legal , aquellos escritores entienden que la subrogac ión legal 
del seguro terrestre debe ser aplicada del mismo modo a l 
c r é d i t o hipotecario tíaval relativamente al seguro m a r í t i m o . 
Si sirven estos a r g u m e n t ó s de autoridad y de mera aplica-

23 
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oión del dereolio común , nosotros en cuanto á E s p a ñ a esta
mos perfectamente libres de toda traba, porque nuestra l e 
g is lac ión no contiene un precepto aná logo a l del ar t iculo c i 
tado del Código i ta l iano, antes bien, rechaza la doctrina en 
cues t ión , pues ya hemos visto arriba que la ley hipotecaria 
no habla de subrogac ión legal alguna, y es u n á n i m e en los 
tratadistas la op in ión de que tales subrogaciones son de de
recho estricto, sin que puedan aplicarse por i nducc ión , ana-
logia ó paridad de razones. E l ar t . 95 del Reglamento 
determina cuáles son en nuestra legis lac ión los únicos efec
tos de la e x t e n s i ó n de la hipoteca á la i ndemnizac ión por 
seguros. 

Pero aun prescindiendo de esto, puede aducirse contra 
aquel argumento de autoridad otro de igual Índole referen
te á la historia de la legis lac ión francesa. E n tiempo del Go
bierno de L u i s Felipe fué ins t i tu ida en Francia una comi
sión encargada de revisar el r é g i m e n hipotecario, y esta co
mis ión propuso modificar el ar t . 2.180 del Código Napoleón 
del modo siguiente: les p r iv i l éges et h y p o t h é q u e s s ^é te ignent : 
1.°, par la perte ou la destruction de la chose h y p o t h e q u é e 
Neaumoins, ce qui peut en resier, et les indemnités dues au dé-
biteur seront affectés au paiement des creances privilegiées et 
hypothecaires,. selon le rang de cha cune d'elles. Habiendo sido 
comunicado este proyecto al Consejo de Estado, se hizo no
tar, que la jur isprudencia no reconocía en la i ndemnizac ión 
del seguro la r e p r e s e n t a c i ó n de la cosa asegurada; que no 
era admisible conver t i r en regla general la p r ác t i c a algunas 
veces observada de imponer el prestamista a l deudor como 
complemento de su g a r a n t í a el seguro de la cosa hipotecada; 
que la i ndemnizac ión recibida por el propietario de una fin
ca en caso de siniestro parcial , tiene un destino indicado por 
la naturaleza de las cosas, pues debe servir para reconstruir 
la finca más que para pagar á los acreedores del propietario; 
que á lo m á s p o d r í a disponerse que el propietario restaurase 
con la i ndemnizac ión la hipoteca t a l como estaba antes del 
siniestro; con lo que r e s u l t a r í a n atendidos los intereses de 
las dos partes, mientras que aplicando la i n d e m n i z a c i ó n al 
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pago de la deuda, se a t e n d e r í a tan sólo al acreedor, imposibi
l i tando a l propietario la r econs t rucc ión y la r epa rac ión . Me
diante estas observaciones^ el proyecto fué modificado sus-
tancialmente en las Cámaras , reduciendo la reforma á t é r 
minos muy restrictos y dando siempre preferencia sobre los 
acreedores á los convenios de las partes relativos á que la 
indemnizac ión se aplicase á la r econs t rucc ión , r epa rac ión ó 
sus t i t uc ión de los objetos asegurados. Pues n i aun con estas 
modificaciones l legó el proyecto á ser ley, n i lo ha sido has
ta la fecha, que sepamos. 

Aún hoy es objeto de disputa en Francia si el acreedor 
con pr iv i legio ó hipoteca sobre una finca asegurada de i n 
cendios, se cons idera rá subrogado en las acciones del propie
tar io contra la Compañía de seguros, de modo que pueda 
ejercitarlas con exclusión de los acreedores simplemente 
quirografarios de- dicho propietario. Los más célebres trata
distas opinan por la negativa, y el Tr ibuna l de casación ha 
sentado ya jurisprudencia en este sentido fundándose : en 
que no puede considerarse la suma pagada por la Compañ ía 
de seguros como rep resen tac ión del precio del inmueble, 
dado que no aparece transferida la propiedad del mismo; y 
en que semejante suma no proviene de la misma cosa, n i 
puede considerarse por tanto un aumento de la hipoteca, 
puesto que naciendo la i ndemnizac ión de una convención 
celebrada por el propietario para un caso previsto; el de la 
pé rd ida de la cosa, esa convenc ión ha sido hecha por el due
ño para sí mismo y, en su consecuencia; para todos sus acree
dores en general. Estas po t í s imas razones pueden ser apl i 
cables t a m b i é n para juzgar la pertinencia del art , 1.951 del 
Código c i v i l i tal iano arriba mencionado. E n manera alguna 
es admisible que la i ndemnizac ión pagada por el asegurador 
representa el valor de la cosa hipotecada y es el precio de 
esta cosa, porque á lo expuesto contra esta cons iderac ión por 
la j urisprudencia francesa, parécenos que puede agregarse 
que a l decir eso se prescinde de la naturaleza del contrato 
de seguros, que propiamente no indemniza a l propietario co
mo si se le entregase el precio de la cosa; ese contrato tiene 
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por ún i co objeto disminuir las p é r d i d a s , no proporcionar las 
g a r a n t í a s consiguientes á una t r a s m i s i ó n de las cosas á cam
bio del precio: t a l es el significado de la palabra ind&mnúa-
cidn, perfectamente dis t into del de la exp re s ión precio] y de 
hecho resulta en la p rác t i ca que los propietarios asegurados 
no quedan indemnizados, cualesquiera que sean las c láusulas 
del seguro y por ventajosamente que se l iqu ide , como si hu
bieran vendido las cosas voluntariamente y cobrado su pre
cio. Cuantas argumentaciones se hagan acerca de este punto 
se rán verdaderas fan tas ías , y la t eo r í a y la p rác t i ca de las 
leyes no han de fundarse sobre zurcidos metafisicos de so l i 
dez m á s aparente que real . 
300. Tan es así , que la misma leg is lac ión i ta l iana y 

los autores que admiten la sub rogac ión legal , establecen ta
les distingos y limitaciones que hacen p r á c t i c a m e n t e nulo 
el precepto planteado. E n pr imer lugar, la subrogac ión no 
se ver i f icará (art . 1.951 del Código c i v i l de I t a l i a ) , cuando 
las sumas pagadas por el asegurador se empleen en reparar la 
pérdida ó el deterioro, y esta excepc ión es tan sustancial, que 
ciertamente en la m a y o r í a de los casos la i ndemnizac ión será 
empleada en aquel objeto, como que t a l es el fin más impor
tante del contrato'de seguros, disminuir las pérdilas ocasio
nadas por un siniestro: en muchos contratos se estipula ex 
presamente la forma y modo de r epa rac ión de la finca, y has
ta existen Compañías de contra seguros (es decir, de seguros 
del seguro), las cuales se obligan á anticipar a l dueño del i n 
mueble las cantidades necesarias para la r epa rac ión en tan
to la Compañ ía de seguros l iquide é indemnice el p r i m i 
t ivo seguro. De otro lado, los indicados autores, á pesar de 
admi t i r la subrogac ión , consideran que és ta no imposibi l i ta 
á las partes para convenir l ibremente lo que juzguen opor
tuno en el asunto; y entienden que la expresa disposición 
de la ley ha de tener por objeto suplir la inadvertencia ó la 
incuria de los contratantes. Esto constituye una flagrante 
contradicción^ porque si intereses de especialisima protec
ción exigen la i n t e r v e n c i ó n de la ley, no debe rá és ta aban
donar el negocio en n i n g ú n caso á la l ibre d isposic ión de 
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los particulares. Pero a d e m á s , á la ley no le toca suplir la 
incuria ó la inadvertencia de las partes cuando los contra
tantes son mayores de edad y perfectamente capaces: antes 
de satisfacerse con la subrogac ión legal, dicen los citados 
autores, debe rán los acreedores enterarse de la forma regu
lar y de la validez del seguro, de las condiciones convenidas 
e n t r é el asegurado y el asegurador, de si el seguro ha espi
rado ya ó no; si no lo hiciesen, d e b e r á n imputarse á si mis
mos toda consecuencia dañosa proviniente de su pulpable 
omis ión. Esto decimos nosotros: como mayores de edad y 
capaces, las partes son responsables absoiutamenta de sus 
actos y de sus omisiones, y deben atender preferentemente 
á sus intereses desconfiando da la protección especial de la 
ley; mas si así se considera por los mismos autores citados, 
resulta palmariamente confesado de contrario que la subro
gación legal puede ser dañosa en a l g ú n caso y es siempre 
insuficiente y nula. 

Por ú l t imo , es menester—dicen—que el legislador adop
te una medida eficaz para garant i r los intereses de los acree
dores respecto al empleo de la indemnizac ión en las recons
trucciones ó reparaciones: el asegurado af i rmará que em
pleará las sumas recibidas en estos objetos; pero podrá suce
der que después las destine á otros usos ó las consuma, en 
cuyo caso q u e d a r á n los acreedores burlados: la necesidad de 
una seria g a r a n t í a es aqu í evidente. Así , aquellos autores 
proponen que se conceda á los acreedores la facultad de opo
nerse dentro de cierto t é r m i n o á que el asegurador pague al 
asegurado la i ndemnizac ión : el Juez competente, ó á instan
cia del mismo asegurado, previa c i tac ión de los acreedores, 
ó á instancia de éstos, previa c i tac ión del deudor, deberá 
autorizar a l asegurado que pretendiese hacer el uso ind ica
do, á emplear la i ndemnizac ión en la recons t rucc ión ó repa
rac ión , ordenando al propio tiempo que el pago de las obras 
se h a r á por el asegurador mediante p re sen t ac ión de los do
cumentos comprobantes de las cantidades invertidas. 

Este procedimiento t a n dificultoso, tan largo y tan poco 
eficaz, que altera y subvierte por completo los t é rminos de 
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la con t r a t ac ión y de la misma i n s t i t u c i ó n de que se trata, 
no tiene en suma más objeto que enmascarar y disfrazar los 
t é rminos en que el ar t . 17 de la ley francesa de 1874 esta
bleció la sub rogac ión legal. 
SOf • E n vano se p r e t ende rá aplicar tan dilatorios y cos

tosos t r á m i t e s con el fin de estimular la hipoteca naval y 
proteger los intereses particulares de los aseguradores y de 
los acreedores y el i n t e r é s públ ico de la marina, porque la 
subrogac ión por minis ter io de la ley es tá ya juzgada y con
denada ejecutoriamente desde que fué establecida tan sin 
r azón por la citada ley francesa. E u efecto, ya hemos visto 
en el cap. I I , sección 2.a de esta obra k, que no obstante la 
a r g u m e n t a c i ó n aducida como fundamento del a r t . 17 de la 
ley por el ponente M r . Gr iva r t , desde el pr imer momento 
fué objeto este precepto de las más vivas c r í t i cas de parte 
de los tratadistas y principalmente de las C o m p a ñ í a s de se
guros, las cuales creyeron que deb ían ponerse á cubierto, 
por medio de nuevas estipulaciones expresas en las pól izas , 
de las hipotecas que hubiese constituidas sobre la nave al 
asegurarla y aun de las que se contrajesen posteriormente, 

de la veros ími l posibilidad de pagar dos veces la i n 
demnizac ión del seguro y de la dificultad de l iquidar éste 
prontamente y sin gastos, dificultad que podía convertirse 
en ciertos casos en imposibi l idad de llegar nunca á la l i q u i 
dac ión . Puede afirmarse con algunos autores franceses, que 
aquel precepto legal fué la ún ica razón de la guerra encar
nizada hecha por las Compañías de seguros á la hipoteca 
naval y el motivo más pr inc ipa l de que esta i n s t i t u c i ó n no 
tuviera desde su planteamiento en Francia la debida efica
cia, como que algunos aseguradores se negaban á pactar el 
seguro de los buques hipotecados ó ex ig í an del asegurado el 
compromiso de no contraer hipotecas mientras el seguro se 
hallase en v igor . A s i , la ley francesa de 1885 supr imió y 
derogó dicho art . 17, respondiendo á las más vivas instan
cias y sin que nadie solicitase, desde los primeros proyectos 

1 Véase, p. 75 y siguientes. 
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de reforma de la antigua ley, volver al sistema de subroga
ción legal. 

Con lo expuesto queda justificada la Base séptima 
de nuestra propos ic ión : en caso de pérdida ó de inutilización 
del buque para navegar, justificadas en la forma consignada 
respectivamente en el párrafo 4.° del art. 769 del Código de 
Comercio y en los párrafos 3.° y 4.° del art. 578 del propio Có
digo 1, los derechos de los acreedores hipotecarios se ejercerán 
sobre el producto de los seguros de la nave que hayan sido cons
tituidos ó se constituyan por el deudor; pero para ello será ne
cesario que en el contrato constitutivo de la hipoteca, el dueño 
de la nave ó su representante hagan expresa cesión á favor del 
acreedor hipotecario del seguro ya contraído ó de los que en lo 
sucesivo se contraigan, y en su caso, el acreedor podrá cobrar el 
seguro, mediante presentación de los títulos inscritos de sus eré-
dito$. Nuestro sistema es, pues, el vigente en Inglaterra , 
donde la hipoteca naval es de todo punto p rác t i ca ; los pres
tamistas, y no la ley, deben tener el cuidado de proteger sus 
propios intereses por el seguro de sus g a r a n t í a s , por subro
gaciones convencionales en los derechos de los asegurados, 
ó mediante la renovac ión por cuenta del deudor de las p ó 
lizas del seguro, cuya entrega p o d r á n ex ig i r que se les haga 

1 E l art. 769 dispone lo siguiente: 
"Toda reclamación procedente del contrato de seguro hab rá de i r 

"acompañada de los documentos que justifiquen: 
"1.° E l viaje del buque, con la protesta del capitán ó copia cert i f i -

"cada del libro de navegación. 

ii4.0 La pérdida de las cosas aseguradas, con los mismos documen-
«tos d e l n ú m , 1.°, y declaración de la t r ipulación, si fuere preciso.57 

E l art. 578 dispone en sus párrafos 'ó.0 y 4.°, que cuando hallándose 
el buque en viaje, se inutilizare para navegar, acudirá el capi tán á la 
Autoridad competente, y ésta m a n d a r á reconocer el buque, debiendo 
ser citados para que intervengan en las diligancias, el consignatario ó 
el asegurador, si residieren en el punto de arribada ó tuvieren allí 
representantes. 

La referencia á estos extremos en nuestra Base séptima, tiene por 
objeto, como otras análogas , poner en relación nuestro proyecto con 
ios art ículos del Código vigente que consideramos aceptables. 



360 L A H I P O T E C A N A V A L E N E S P A Ñ A 

en el momento del p r é s t a m o . Seg ú n el j u i c io u n á n i m e de los 
p rác t i cos del mundo comercial y mar í t imo^ los acreedores 
hipotecarios se h a l l a r á n mejor garantidos obteniendo al con
tratar la hipoteca una subrogac ión convencional en el segu
ro (cuya subrogac ión será notificada, s e g ú n exigen los p r i n 
cipios del derecho c i v i l , á los aseguradores), que por medio 
de una a t r ibuc ión legal en su beneficio de la i n d e m n i z a c i ó n 
debida a l deudor. N i siquiera es preciso prever en la l ey que 
el mismo acreedor puede asegurar la nave hipotecada y ha 
cer objeto su propio c réd i to de un seguro especial, porque 
acerca de lo primero no se ocurre dif icul tad, atendido el tex
to del art. 743 de nuestro Código de Comercio % y respecto 
de lo segundo; el mismo art . 32 dice que p o d r á n ser objeto 

del seguro "7.° Todos los objetos comerciales suje-
"tos a l riesgo de navegaoión; cuyo valor pueda fijarse en 
"cantidad determinada 2." 

1 Véase el cap. Í I , p. 80 y 81, donde se. trata esta cuestión res
pecto de las legislaciones extranjeras. 

2 L a cuestión de sobre qué objetos puede autorizar la ley y dar va
lor al seguro fué planteada en el Congreso internacional de Amberes, 
reunión de 1885, versando principalmente las dudas acerca de los se
guros del flete y del precio del pasaje, del beneficio esperado, del bene
ficio de fletamento, corretaje, comisión, compra, venta y consignación; 
de los salarios de la gente de mar; de los créditos hipotecarios ó privi le
giados sobre el buque ó el cargamento; de los créditos quirografarios que se 
originen de las cantidades, invertidas para las necesidades del buque ó para 
la expedición de la mercancía. 

L a solución á todas estas cuestiones la resumió el Congreso en los 
términos siguientes: 

«Todo objeto ó valor estimables en dinero y sujetos á los riesgos de 
la navegación , podrán ser materia de contrato de seguro mar í t imo 
valedero.» 

Por lo que hace á la disposición del art. 751 del Código de Comercio 
vigente, según la cual del seguro del buque habrá de descontarse el impor
te de los préstamos á la gruesa, podría creerse aplicable oste precepto á 
los prés tamos hipotecarios, de modo que si asi se hiciese, hab r í an de 
reducirse á la proporción legal conveniente el seguro del buque ó el 
del crédito, en el caso de que estos dos objetos hubiesen sido asegura
dos. Reservándonos , por razones especiales, t ratar especialmente esta 
cuestión en el APÉNDICE de esta obra, nos limitaremos aquí á consig-
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§ 11.—Duración y efectos de la hipoteca naval 

303. Casi todas las legislaciones determinan el t iempo 
durante el cual tiene eficacia la inscr ipc ión hipotecaria, des
pués de cuyo tiempo pierde su efecto la hipoteca si no ha si
do renovada. 

E l Código c i v i l f rancés en su ar t . 2.154 establece, que las 
inscripciones conservan el p r iv i leg io y la hipoteca por diez 
años á contar desde el d ía de su fecha, y que cesa su efecto 
si antes de transcurrir dicho t é r m i n o no han sido renovadas. 
Esta disposición del Código f rancés influyó sobre todos los 
demás que con unas ú otras modificaciones tuv ieron aqué l 
por modelo. E n Bé lg ica ese sistema de la r enovac ión dece
nal fué a l g ú n tanto modificado por la ley sobre la r ev i s ión 
del r ég imen hipotecarib fecha 16 de Diciembre de 1851, cu
yo art . 90 prescribe el t é r m i n o de quince años , exceptuando 
de la r enovac ión las inscripciones hechas á favor de los me
nores, los condenados á la pena de in t e rd i cc ión y las muje
res casadas hasta pasar un año desde la cesación de la t u t e 
la, de la a d m i n i s t r a c i ó n provisional ó de la d isolución del 
matr imonio. Se separa t a m b i é n del Código francés el Código 

nar la observación siguiente, tomada de un articulo de la serie so
bre la hipoteca marítima publicada en el periódico E l Liberal por 
el Sr. Alonso de Beraza. 

«El seguro sólo puede bacerse, dice el nuevo Código, descontando 
»los préstamos á la gruesa, de modo que quepan en el valor del buque 
«el prés tamo á la gruesa y el seguro hecbo por el armador, 

«Sin embargo de lo cual, no ya boy, sino cuando exist ía realmente 
«el prés tamo á la gruesa y servía de recurso supremo al capi tán, hab ía 
»el seguro del buque, más la cantidad tomada á la gruesa, más el se-
«guro que aparte hac ía en la misma ó en otra compañía el prestador 
"á la gruesa.» 

Esta observación es ciertamente autorizada, porque á sus méri tos 
literarios, une el citado escritor una larga práct ica como asegura^ 
dor mar í t imo . 
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c i v i l de Holanda, el cual dispone que la insc r ipc ión conser
va la hipoteca sin necesidad de r enovac ión . Tampoco esta
blecen esta necesidad las legislaciones de Aus t r ia , Prusia, 
Grecia y Polonia. E l Código c i v i l i ta l iano sigue un sistema 
dis t into del de las legislaciones citadas, pues su art . 2.001 
dispone, que las inscripciones conservan la hipoteca por 
t re in ta años desde su fecha y que el efecto de la misma ins 
cr ipc ión cesa si no ha sido renovada antes de la esp i rac ión 
de ese plazo, excep tuándose por el ar t . 2.004 de la renova
ción las hipotecas legales de las mujeres, en t é r m i n o s a n á 
logos á los de la ley belga. 

Respecto de estas cuestiones, t r a t ó s e en Francia cuando 
se p r e t e n d i ó revisar la leg is lac ión hipotecaria á mi t ad del 
presente siglo, s e g ú n ya hemos indicado en otro lugar, de si 
deb ían tener du rac ión dist inta la inscr ipc ión y la acc ión h i 
potecaria, ó bien debe r í a durar la inscr ipc ión lo mismo que 
la acción hipotecaria. Considerando necesario abolir el sis
tema de la r enovac ión decenal establecido por el Código c i 
v i l , se hac ía observar que la ex t inc ión de la i n sc r ipc ión por 
el transcurso de diez años daba ocasión á la p é r d i d a de un 
gran n ú m e r o de c réd i tos y alejaba á los capitalistas de ha
cer p rés t amos á largo plazo, por lo cual se estimaba más 
conveniente la d u r a c i ó n de t re inta años , pues pa rec ía raro 
que no se hubiese verificado la devoluc ión del p r é s t a m o a n 
tes de t ranscurr i r este t é r m i n o t an largo. Este proyecto de 
reforma no preva lec ió , pero en sentir de los autores el pre
cepto del Código Napoleón sobre la r enovac ión decenal ca
rece de toda filosofía, porque sólo se fundó en la necesidad 
de ahorrar trabajo á los Registradores (conservadores de hi 
potecas) e v i t á n d o l e s la dificultad de consultar l ibros de mu
cha a n t i g ü e d a d ; y si bien pudo conseguirse este propós i to , 
en cambio se dió lugar á m u l t i t u d de l i t i g ios entre los par
ticulares sobre el asunto, como lo revelan constantemente 
las colecciones de la jurisprudencia francesa, donde se ve 
que fueron declaradas infinitas extinciones contra acreedo
res que estaban confiados en sus antiguas inscripciones, y 
en otros casos por la imperfecc ión y nul idad de las renova-
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ciones. Añad íase , que la obl igac ión de renovar la insc r ipc ión 
dentro de plazos cortos, es un estorbo j una dif icul tad para 
el estimulo de la confianza de los prestamistas hipotecarios; 
da lugar á m u l t i t u d de cuestiones relativas á si la i n sc r ip 
ción se renovó después de los diez años de la primera ins 
cr ipción Ó dentro de los diez años de una r enovac ión ante
rior; y con estas sucesivas inscripciones y renovaciones, que 
todas expresa rán la misma cosa, lejos de faci l i tar las opera
ciones de los Registradores y el examen de los libros; se pro
duc i rá el efecto contrario, ofreciéndose el natural peligro 
de que, por no ser enteramente exactas las certificaciones 
expedidas por aquellos funcionarios, induzcan á dañosos 
errores. 

He aquí ahora las doctrinas de nuestra ley hipotecaria v i 
gente. "Las leyes de P a r t i d a — d e c í a la Exposición de motivos 
",—señalaron cuarenta años de du rac ión á la acción h ipote-
"caria, cuando se intentaba contra el deudor ó sus herede-
»ros; y t re in ta cuando se d i r ig í a contra los e x t r a ñ o s . Las 
"de Toro ordenaron, que cuando en la obl igación hubiera h i -
"poteca, la deuda se prescribiera por t re in ta años y no menos, 
" S e g ú n la inteligencia que más generalmente se da á la ley 
"de Toro , la acción hipotecaria dura t re in ta años , conside-
"rando como reformado en este punto el derecho antiguo. 
"Sin embargo, no puede dejarse de tener en cuenta que éste 
"ha sido objeto de serias y largas cuestiones entre los ju r i s -
"consultos, y especialmente los de los siglos X V I y X V I I , 
"que han sido reproducidas por el más notable de' los comen-
"tadores de las leyes de Toro en nuestros mismos d ías . Se 
"ha dicho contra la p resc r ipc ión de t re in ta años que la ley 
"sólo se refiere á la deuda garantida con hipoteca y no á la 
"acción hipotecaria, la cual ha quedado dentro de sus a n t i -
»guas condiciones: se ha sostenido que la acción hipotecaria 
«puede exist i r después de la e x t i n c i ó n dé la obl igac ión á 
"que sirve de g a r a n t í a , y suceder por lo tanto que, prescrita 
"la acción personal, a ú n dure la hipotecaria: se ha considera-
"do, siguiendo el ejemplo del cé lebre jurisconsulto Cujas, que 
"la acción hipotecaria no es accesoria á la personal, sino que 
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""existe por si misma, y es de diferente naturaleza y c a l i -
"dad: se ha insistido en que no puede depender una acción 
«real de una personal: se ha disputado acerca de si hay d i 
f e r enc i a entre la du rac ión de la acc ión hipotecaria cuando 
"se constituye para la seguridad de una deuda, y cuando es 
«para la de una venta, comodato ó permuta; y se ha supues-
"to; por ú l t imo , que la acc ión hipotecaria debe durar t re inta 
"kños por lo menos, pero que queda subsistente la que con 
«ar reg lo á las Partidas debía tener mayor d u r a c i ó n . Necesa-
" r io era poner l í m i t e á estas diferentes interpretaciones^ 
" y fijar el tiempo que debe d u r a r l a acc ión hipotecaria: la 
"comis ión propone el de veinte años , porque siendo és te el 
" seña lado para la p resc r ipc ión de las acciones personales á 
"que es tá adherida la hipoteca, perdiendo és tas su fuerza no 
"debe conservarla la hipotecaria, pues que ext inguido el 
" c r é d i t o , no puede menos de considerarse ext inguida su ga
r a n t í a . " 

Estas doctrinas es t án desarrolladas en los arts. 134 y 156 
de la ley, el primero de los cuales .determina, que "la acción 
"hipotecaria p re sc r ib i r á á los veinte años , contados desde 
"que pueda ejercitarse con arreglo a l t í t u l o inscr i to ," y el 
segundo, que "la hipoteca subs i s t i r á en cuanto á tercero 
"mientras no se cancele su in sc r ipc ión . " Se ve; pues, que 
nuestra ley discrepa del sistema francés y del i tal iano en 
cuanto a l plazo que establece, y respecto á no ex ig i r la r e 
novac ión per iódica de la insc r ipc ión . 

Dice Q\párrafo primero déla Base gmíi ía de nuestra proposi
c ión: Za inscripción de un crédito hipotecario conserva éste dit-
rante dAez años á contar desde el día de su fecha, y se .extingue 
si antes de la espiración de dichos diez años no ha sido renovada 
en el Registro, debiendo anotarse la renovación en el certificado 
de á bordo cuando el buque regrese al puerto de su matrícula. 
Efectivamente, á j u i c i o de los tratadistas, corroborado por 
las legislaciones, es evidente que el t é r m i n o de la prescrip
ción no puede ser en la hipoteca naval el del Derecho común , 
á lo menos cuando éste establezca plazos tan largos como 
el de t re in ta años del Código i ta l iano y el de veinte de núes-
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tra ley hipotecaria. Se estima m á s acertado aplicar aqu í el 
cr i ter io general de todo el organismo del Derecho mercant i l , 
el cual tiene establecido para las prescripciones y ex t inc io 
nes de derechos t é r m i n o s más breves que los del Derecho 
comiin c i v i l . L a hipoteca naval tiene un ca rác t e r propia y 
genuinamente mercant i l , y aparte de esto, la naturaleza mis
ma de la cosa hipotecada, la nave, objeto sujeto á tan múl
tiples peligros, e x i g i r á que los p rés t amos con hipoteca n a 
val se hagan á corto t é r m i n o : la experiencia p rác t i ca de las 
plazas mercantiles lo atestigua así , y no es ve ros ími l , aten
dida la fragi l idad de la nave, que un acreedor deje transcu
r r i r un plazo largo sin ex ig i r el reembolso de las sumas pres
tadas y l iquidar su c r éd i t o . L a du rac ión por tanto de la ins
cr ipc ión hipotecaria re la t iva á las naves deberá l imitarse á 
breve t é r m i n o . 

E n este part icular , el art. 11 de la ley francesa de 1874 
cons ignó el plazo de tres años , puramente arb i t rar io y que 
parec ió excesivamente breve á los prác t icos ; y por estos mo
tivos la ley de 1885, aceptando el plazo fijado por el derecho 
común francés, e x t e n d i ó á diez años el efecto de la inscr ip 
ción. A nuestro ju i c io , este es el plazo más conveniente, por
que permite gran l a t i t u d á la l iber tad de las partes contra
tantes para la l iqu idac ión de los p ré s t amos hipotecarios so
bre naves, cualesquiera que sean su objeto y condiciones, y , 
por otra parte, constituye un t é r m i n o medio entre plazos 
más cortos y el relativamente largo de veinte años de nues
t ra ley hipotecaria. 

Respecto á la renovac ión de la insc r ipc ión , a l g ú n autor 
sostuvo^ con re lac ión á la ley francesa de 1874, que la in s 
cr ipción debía subsistir hasta su cancelac ión cons iderándola 
dispensada de renovaciones pe r iód icas , y en 16 de Junio 
de 1876 M r . Lecesne propuso en las Cámaras francesas que 
fuese reemplazado el ar t . 17 de la ley por una dispos ic ión 
que así lo estableciese. Verdaderamente^ la exigencia de las 
renovaciones no fué establecida, s e g ú n se deduce de la d is 
cusión y fundamentos de la legis lac ión francesa, sino para 
comodidad de los encargados del Registro y á fin de f a c i l i -
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tar la es tad í s t i ca y la expedic ión de certificaciones, como ya 
queda arriba expuesto. E l sistema fué aceptado sin el debi
do examen por las legislaciones que se modelaron en la fran
cesa, y del propio modo pasó á las leyes francesas sobre h i 
poteca naval , no á causa de otras razones que las indicadas, 
pues, á mayor abundamiento, la Cámara de Diputados re
chazó la referida proposición radical de M r . Lecesne, tan 
solo iijpour n'alaryner aucun intéret.n 

Parécenos más acertado el sistema de nuestra ley hipote
caria en este punto: "la hipoteca subs i s t i rá en cuanto á ter-
"cero mientras no se cancele su insc r ipc ión ." Las conside
raciones expuestas por los tratadistas en contra de la reno
vac ión á cortos plazos, pueden ser aplicadas con toda exac
t i t u d á cualquier precepto que establezca la necesidad de la 
r enovac ión , sea á cortos ó á largos plazos; especialmente si 
esta exigencia se funda en las consideraciones aducidas por 
los legisladores franceses, porque si sólo por comodidad de 
los B-egistradores deberá obl i las partes á rehacer las 
inscripciones hipotecarias, será natural ex ig i r t a m b i é n la 
r e p r o d u c c i ó n en los mismos períodos de cuantos asientos so
bre la propiedad y sus cambios contengan todos los l ibros 
del Registro, conclusión que sin duda alguna es t imar íamos 
tan absurda como sus fundamentos. 

De conformidad con estas doctrinas, entendemos que no 
es conveniente establecer en la ley hipotecaria naval la ne
cesidad de renovar la insc r ipc ión hipotecaria, sino que de
beremos concretarnos á autorizarla por comodidad de las par-
tes; y á esta comodidad responde elinciso segundo del pá r ra fo 
de nuestra Base quinta que examinamos. Es de importancia 
cuando se t ra ta de estimular y fomentar la hipoteca naval, 
faci l i tar la acc ión de los contratantes en la cons t i tuc ión del 
gravamen, en su p ro longac ión y en su ex t inc ión , y evitar 
que la ver i f icación de todos estos actos produzca á aquellos 
más molestias y gastos que los absolutamente precisos ó los 
que voluntariamente y para su part icular i n t e r é s quieran 
imponerse. Así, nuestra Base faculta a l acreedor y al deudor 
para prorrogar el t é r m i n o de su contrato fuera del plazo de 
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diez años consignado como regla general de prescr ipc ión , y 
esa facultad tiene por objeto que aquella p ró r roga se v e r i f i 
que sin más gastos que una sencilla ano tac ión marginal en 
el Registro, del modo que cons igna rá el Reglamento, ano
t ándose t a m b i é n la r enovac ión en el certificado de á bordo, 
porque és te ha de hallarse siempre conforme con el Registro 
públ ico . Por otra parte, si la p ró r roga no se pactase, ya sabe 
el deudor, con la simple lectura del texto legal, que su nave 
queda rá l ibre de gravamen á los diez años desde la fecha de 
la inscr ipc ión hipotecaria, sin que la ley le obligue á verifi
car una cancelación^ siempre tan costosa como la misma ins
cr ipc ión y á veces difícil ó imposible dentro de las formas 
regulares de la con t r a t ac ión , s e g ú n demuestra la experien
cia del sistema hipotecario común . 
305. Adoptado este sistema, es oportuno explicar el mo

do de compu tac ión del t é r m i n o establecido. Evidentemente 
la renovac ión de la insc r ipc ión no será vá l i da si no ha sido 
hecha antes de espirar la insc r ipc ión p r i m i t i v a ; pero podrá 
hacerse eficazmente dentro del i i l t i m o día en el cual se cum
pla el decenio, porque es incontrovert ible que dentro de los 
t é rminos ha de contarse siempre el d ía en que espiran, ad 
quem. N i tampoco, como acertadamente dice la Exposición de 
motivos de nuestra ley hipotecaria, puede dar lugar á m u 
chas dudas la fijación del día en que el mencionado plazo de
be empezar á correr. 

Ocurre aquí , s in embargo, la cues t ión de si en el plazo i n 
dicado ha de contarse el mismo día de la fecha de la i n sc r i p 
ción, dies á quo. Esta cues t ión ha sido objeto de extensas 
disquisiciones por los c ivi l is tas , en materia de prescr ipc ión 
adquisi t iva ó e x t i n t i v a de los bienes ó de las acciones, en 
materia de t é rminos por actos civiles ó judiciales: mas en el 
derecho actual es umversalmente admitida la antigua m á x i 
ma, dies á quo non computatur in termino. Una inscr ipc ión 
efectuada el día 4.0 de Agosto de 1888 comenzará su dura
ción desde el día 2 del mismo Agosto, y este día 2 será el 
primero que se compu ta r á en el decenio, descontando el día 
mismo de la inscr ipc ión . De otro modo no ser ían diez años 



368 L A H I P O T E C A N A V A L E N ESPAÑA 

enteros los que se conceder ían para el efecto de la insc r ip 
ción; porque podr ía suceder que la ver i f icación de ésta ocu
pase todo el día de su fecha, y entonces el acreedor, como 
no estaba autorizado para ejercitar su derecho durante ese 
primer día , t e n d r í a diez años menos un día . y no el t é r m i n o 
exacto por la ley seña lado , resultado totalmente injusto, 
pues, no ya un d ía , n i una hora tan sólo es posible sustraer 
de cualesquiera plazos legales. S u p ó n g a s e , dice Grianquinto, 
que el acreedor renovó la hipoteca naval en el ú l t i m o día en 
que se cumpl ía el t é r m i n o de la p r i m i t i v a in sc r ipc ión : la re 
novac ión se verifica en t iempo háb i l , porque aparece hecha 
antes de espirar la d u r a c i ó n de dicha in sc r ipc ión . Ser ía ab
surdo computar este día d é l a r e n o v a c i ó n en el t é r m i n o de la 
nueva insc r ipc ión , porque ese día forma parte de la inscrip
ción anterior y de su plazo y se l e s iona r í a el pr inc ip io de 
que un mismo día no puede ser computado en dos t é rminos , 
resultando un solo y ún ico día, computado en el t é r m i n o de 
la insc r ipc ión que es tá p róx ima á extinguirse y en el de la 
nueva inscr ipc ión que nace. 

E n el sentido expuesto debe ser, entendida la e x p r e s i ó n á 
contar desde su fecha incluida en nuestra Base; como así son 
entendidos por los juristas franceses é i tal ianos preceptos 
iguales de las legislaciones comunes extranjeras, y se
g ú n el sentir u n á n i m e de los tratadistas españoles respec
to de otras disposiciones análogas de nuestra legis lac ión. 

Por ú l t i m o , cuando la inscr ipc ión de la hipoteca naval no 
haya sido renovada antes de espirar el decenio, su eficacia 
desaparece. 

E l efecto de esta e x t i n c i ó n es importante por lo que hace 
al g r a d e ó preferencia de la hipoteca, porque aunque el acree
dor haga después de espirar aquel t é r m i n o una segunda ins
c r ipc ión hipotecaria sobre l a nave, se rá esta inscr ipc ión una 
nueva hipoteca, no ya una c o n t i n u a c i ó n de la anterior, y 
por tanto se con ta r á su preferencia en concurrencia con otros 
c r éd i to s , desde el d ía en que la segunda i n s c r i p c i ó n fué he
cha, perdiendo el lugar que anteriormente cor respondía á la 
misma hipoteca. L a segunda insc r ipc ión será i n ú t i l si cuan-
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do se verifica se enajenó ya la nave y el adquirente i n s c r i 
bió su derecho en el Eegistro; y t e n d r á eficacia, si , aun enaje
nada la nave, no se hubiese inscri to la ena jenac ión antes de la 
renovac ión de la i n sc r ipc ión hipotecaria. E n todos los casos 
la segunda inscr ipc ión no adquiere efecto n i preferencia SÍ-
DO á contar del día en que fué hecha, tanto por lo que hace 
á los acreedores ya inscritos cuando l a primera hab í a pere
cido por falta de renovac ión , como respecto de las inscr ip 
ciones verificadas en el intervalo entre la primera y la se
gunda inscr ipción, supuesto que aquél la perdió por ministe
r io de la ley su eficacia relativamente á cuantos estaban i n 
teresados en su ex t inc ión . 
306. Determinemos ahora, para finalizar el presente 

párrafo é in ic ia r el p róx imo , cuáles son concretamente los 
efectos de la hipoteca naval . Y a en el cap. I V *, indicamos 
con referencia á las legislaciones extranjeras, que esos efec
tos son distintos en las dos h ipótes is posibles, esto es, según 
que el buque hipotecado se haya perdido, ó bien que haya 
llegado felizmente al puerto de su destino, bajo cuya d i v i 
s ión expusimos cuanto hace re lac ión á los referidos efectos. 
Hasta aquí nos hemos ocupado en tratados especíales, s egún 
lo ex ig ían la índole é importancia de las materias, de cómo 
la hipoteca se extiende por razón de su naturaleza á la t o 
ta l idad del buque hipotecado, salvo pacto en contrario 
{§ 4.° Asiento y extensión de lahipotecanaval). E n Francia cues
tionaron los tratadistas acerca de si la hipoteca se extende
rá á los restos del buque ó á su producto en venta, y la j u 
risprudencia de aquella nac ión no parecía u n á n i m e sobre el 
part icular , por lo cual en el ar t . 17 de la ley de 1874 se con
s ignó expresamente una resolución afirmativa; mas la ley 
de 1885 consideró i n ú t i l semejante precepto, entendiendo 
que aquella resolución era simplemente la apl icación del D e 
recho común. Este es nuestro sentir, corroborado por el 
ar t . 122 de nuestra ley hipotecaria, á tenor del cual "la 
«hipoteca subs is t i rá í n t e g r a sobre cualquiera 

1 Véase la p. 135 y siguientes. 

24 ' 
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"parte de los bienes hipotecados que se conserve, aunque la 
"restante haya desaparecido." 

Nos hemos Ocupado t a m b i é n de la ex tens ión de la h ipo 
teca á la i ndemnizac ión debida por el seguro de la nave 
{§ 10. Relación entre la hipoteca naval y el seguro del huque). 
Hemos tratado asimismo especialmente del derecho de perse
cución {§ 9.° Trasmisibilidadpasiva dtl derecho hipotecario na
val) en cuanto á su fundamento y ocasión de su ejercicio. 

Ahora examinaremos el efecto de la hipoteca naval con
sistente en el derecho de preferencia, cuya definición y con
tenido aparecen consignados en los citados lugares del ca
pí tu lo I V , como t a m b i é n al l í dijimos que el objeto y conte
nido del derecho de preferencia es reembolsarse el acreedor 
hipotecario en su respectivo grado del pr inc ipa l é intereses 
de su c réd i to . Estos principios aparecen consignados en el 
párrafo 2.° de la Base quinta de nuestra proposic ión: L a ins
cripción garantiza en el mismo concepto que el capital del prés
tamo, dos años de intereses y la parte vencida de la anualidad 
corriente. 
30?. Este precepto es tá completamente de acuerdo con 

nuestra legis lac ión común . "¿Debe ser extensiva la hipoteca 
"á garant i r los intereses del capital asegurado por ella?— 
"pregunta la Exposición de motivos de la ley vigente.—Nada 
"dice de esto nuestro derecho antiguo, n i era de presumir 
"que lo dijera; cuando tan severamente reprobaba la usura. 
» 

"Pero desde que el derecho escrito empezó á mi t i ga r el r i -
"gor antiguo 
" no podían dejar de considerarse 
"afectas las lincas hipotecadas al pago de los intereses, como 
"lo estaban al del capital 
"Pero no debe servir esto de .motivo para que el tercer ad-
"quirente de la propiedad gravada, que no conoce el descu-
"bierto en que puede hallarse el deudor, y que naturalmen-
»te presume que es tá corriente en el pago de intereses en el 
"hecho de no haberse reclamado contra la hipoteca, quede 
"perjudicado por omisión é incur ia del acreedor, ó t a l vez 
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"por mala fe de és te , combinada con la del deudor. De aquí 
"proviene que, á imi t ac ión de muchos Códigos, se proponga 
"la cuan t í a de intereses que deban considerarse asegurados 
"con la hipoteca, introduciendo la p resunc ión juris et de 
"jure de que el acreedor renuncia á ella en la parte re la t iva 
"á los demás intereses; en el heclio de no reclamarlos ó de 
"no haber exigido una ampl i ac ión de inscr ipc ión sobre los 
"mismos bienes hipotecados con objeto de asegurar lo de
vengado antes 

"Por estas consideraciones, establece el proyecto, siguien-
»do al de Código c i v i l , que la hipoteca sólo a segura rá con 
"perjuicio de tercero los intereses de los dos ú l t imos años 
"que e s t én en descubierto y la parte vencida de la anua l i -
«dad corriente. Mas esto sólo es para el caso en que haya un 
"tercero que pueda resultar perjudicado: cuando no sucede 
"esto, conserva toda su fuerza la regla de que es extensiva 
»la hipoteca á la seguridad de todos los intereses." 

Así se consigna en los arts. 114 á 116 de la ley. 
308* Veamos ahora cómo se ejerce el derecho de prefe

rencia de la hipoteca naval, esto es, cuál ha de ser el grado 
propio de los crédi tos hipotecarios de que venimos o c u p á n 
donos. 

§ 12.—Graduación de la hipoteca naval 

Dos casos de concurrencia debemos tratar; porque, ó con
curren para hacerse pago con el precio de la nave ú n i c a m e n 
te créditos hipotecarios, ó concurren con estos otros c réd i tos 
especiales llamados privilegios navales, de los cuales hemos 
hecho repetida mención en el curso de esta obra. 

(A) Créditos hipotecarios 

309. Examinemos el pr imer caso. Pudiendo concurrir 
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muclios crédi tos hipotecarios inscritos sobre la misma nave 
y no siendo bastante el precio de és ta para satisfacer á t o 
dos, surge cues t ión acerca de cómo deben ser aquél los colo
cados, es decir, en qué orden y grado, para obtener el pago 
de sus respectivos haberes. 

E n el Derecho común hipotecario es fundamental que la 
hipoteca adquiere eficacia y fuerza j u r í d i c a con la inscr ip 
ción en el Registro públ ico , y de aqu í que la g r a d u a c i ó n de 
los c réd i tos hipotecarios deba hacerse según el orden de las 
inscripciones, con arreglo al pr inc ip io romano qui prior est 
temjpore potior est jure. Este pr inc ip io es aplicable á la hipo
teca naval, y asi lo declaran y consignan expresamente las 
legislaciones que establecen la i n s t i t u c i ó n objeto de nuestro 
estudio. 

Mas discrepan las legislaciones acerca de si para la pre
ferencia de la inscr ipc ión ha ele atenderse ú n i c a m e n t e á la 
fecha de la misma, ó han de tenerse t a m b i é n en cuenta las 
horas respectivas de las inscripciones hechas en un mismo 
día: en el primer supuesto, las inscripciones de una misma 
fecha v e n d r á n en concurrencia proporcional con igual g ra 
do y preferencia, mientras que en el segundo, s iguiéndose 
rigorosamente el pr incipio romano indicado; aun dentro de 
las inscripciones del mismo día debe rán ser preferidas las 
que hayan sido hechas en una hora anterior. 

Evidentemente este ú l t i m o sistema debe ser preferido al 
anterior. L a ley exige la inscr ipc ión estableciendo medios 
directos ó indirectos para que nunca deje de efectuarse, co
mo que no sólo interesa á los derechos de los particulares, si
no t a m b i é n y muy principalmente á la causa púb l i ca . Así , 
el acreedor que satisfizo el deseo de la ley inscribiendo pron
tamente su derecho, merece ser preferido a l acreedor moro
so; y por la misma lógica de la cual deriva que una h ipote
ca inscri ta hoy sea preferida en grado á la inscri ta m a ñ a n a ; 
debe darse preferencia á la hipoteca que se insc r ib ió por la 
m a ñ a n a sobre la que no estuvo inscri ta hasta las ú l t i m a s 
horas de la tarde. Es racional y justo que para producir prio
r idad de tiempo baste una anterioridad cualquiera, de una 
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hora, de un momento; siempre que asi resulte de documen
tos l eg í t imos , porque habiendo el acreedor adquirido su de
recho desde aquel instante, ese derecho no puede ser altera
do sin consentimiento de aqué l por un hecho del deudor. N i 
vale decir que las cosas hechas en un mismo día se conside
ran efectuadas al mismo tiempo, pues esta m á x i m a no es 
aplicable a l caso mencionado, en el cual se t rata de un nego
cio totalmente perfeccionado y completo y de un derecho 
que adqu i r ió e l más di l igente, derecho que no puede ser anu
lado ó disminuido por otro adquirente menos sol íci to. 

Ya hicimos acerca de esta cues t ión algunas indicaciones 
relativamente á la legis lac ión francesa en el capí tu lo I V de 
esta obra, donde t a m b i é n expusimos las criticas á que d ie 
ron lugar en Francia las leyes de hipoteca naval á causa de 
no haber tenido en cuenta para la preferencia de los c r é 
ditos la hora de sus respectivas inscripciones. E l sistema 
que atiende no sólo á la fecha sino á la hora de la inscr ip 
ción, proviene del Derecho romano, supuesto que todos los 
jurisconsultos hacen notar que las leyes romanas no dicen 
qui prior ex die, sino en t é rminos generales qui potior est 
tempore, entendiendo por tiempo no sólo los días, los meses, 
los años , sino t a m b i é n las horas y aun los momentos de i n -
té rva lo . E n la prescr ipc ión el t é r m i n o es de años, de meses, 
de días, y éstos han de ser completos; en la g raduac ión h i 
potecaria se atiende á la prioridad de tiempo, y esta p r i o r i 
dad puede consistir en parte de un d ía ó de una hora. E l Có
digo c i v i L francés establece en su art . 2.147 que todos los 
acreedores inscritos en el mismo día ejercitan en concurren
cia su derecho^ sin d i s t inc ión entre las inscripciones de la 
m a ñ a n a ó las de la tarde, aun cuando esta diferencia esté 
indicada en la inscr ipción; y no obstante las observaciones 
que se hicieron en contra de este precepto cuando fué discu
t ido; se creyó que t a l disposición debía prevalecer á fin de 
evitar confabulaciones posibles entre el Registrador y los 
acreedores. De esa legis lac ión pasó el precepto á las que t u 
vieron por modelo el Código francés; mas el sistema contra
rio rige en I t a l i a , en Prusia, en otras legislaciones, y en 
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nuestra patr ia . As í resulta de la ley hipotecaria vigente, 
cuyos arts. 8, 9, 17, 229, 238, 239, 240 á 243, 246 y 252 es
tablecen terminantemente que las inscripciones se numeren 
correlativamente, que en ellas se exprese la hora, que los t í 
tulos presentados se anoten previamente por medio de un 
asiento de p r e s e n t a c i ó n , con expres ión de la hora: en fin, el 
pr incipio e s t á reglamentado con tales pormenores y garan
t í a s , que seguramente no son de temer las confabulaciones 
y dificultades que s i rvieron de fundamento á la legis
lación francesa, dificultades nacidas precisamente de los 
defectos de o rgan izac ión del Registro en esa misma legis 
lación. 
310. Mucho m á s racional parece en la hipoteca naval 

el sistema expresivo de la hora de la inscr ipc ión, pues sabi
do es cuán to importa la diferencia de las horas en la es
fera de los negocios comerciales y de las transacciones ma
r í t i m a s , porque la rapidez del movimiento comercial p e r m i 
te que frecuentemente se realicen varios negocios de igual 
índole consecutivamente en el mismo día , por lo cual la 
anterioridad de la hora no podrá menos de ser un t i t u l o de 
preferencia. Se consegu i rá con esto garant i r de mejor ma
nera la hipoteca naval , puesto que de otro modo, si el acree
dor ha de temer que con su crédi to v e n d r á n en concurren
cia los demás inscritos en el mismo día , cuando acaso el pre
cio de la nave no alcance para pagar á todos, seguramente 
no se e s t i m u l a r á á hacer el p rés t amo hipotecario. Fuera de 
la legis lac ión francesa, que con singular ligereza aceptó el 
pr incipio del Código c i v i l en este punto, todas las demás 
extranjeras consignan la preferencia de las inscripciones de 
hipoteca naval por razón del día y de la hora; así , la Mer-
chant Shipp. Act exige que entre los detalles de la insc r ip 
ción se exprese la hora; lo propio prescriben los Estatutos 
de los Estados Unidos; y la ley prusiana de 24 de Junio 
llega á más ; pues determina (art. 59) de un modo general, 
que la inscr ipc ión contenga el tiempo de la misma, frase que 
n i siquiera da lugar á la cues t ión de que ahora tratamos, 
porque el tiempo consta de años , meses, días y horas: y sin 
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género alguno de duda esas legislaciones inglesa, america
na y prusiana se fundan en la experiencia. 

Por esto el núm. 3.° de la Base octava de nuestra proposi
ción, al hablar de los crédi tos hipotecarios expresa, que los 
créditos hipotecarios con titulo inscrito t e n d r á n preferencia por 
el orden de las fechas respectivas de inscripción, en t end iéndose 
que el vocablo /ec / ia equivale a l de tiempo, y comprende asi 
la hora como el día en que la inscr ipc ión se haya efectuado. 

(-B) Créditos hipotecarios y créditos privilegiados 

311. Debemos estudiar ahora el segundo caso de concu
rrencia, á saber: el caso en que al lado de los c réd i tos h ipo
tecarios figuren otros especiales sobre la na VQ que en el es
tado actual del derecho se l laman créditos privilegiados, ó 
sea, los comprendidos en el art . 580 de nuestro Código de 
Comercio y demás preceptos análogos de las diversas legis
laciones. 

Ya en el cap. I V del presente estudio expusimos, que en 
principio general los bienes de un deudor son la prenda co
m ú n de todos sus acreedores, y que el precio de los mismos 
bienes se distribuye en el caso de quiebra ó falta de pago 
del deudor entre dichos acreedores proporcionalmente al im
porte de los respectivos c réd i tos , á no ser que determinados 
acreedores tengan á su favor y en perjuicio de los demás 
causas de l eg í t ima preferencia; como asimismo consta ex
presado en el referido lugar, que estas causas de preferencia 
son dos: los •privilegios y las hipotecas. 

Acabamos de explicar en este mismo § 12, que los crédi tos 
hipotecarios son clasificados y pagados s e g ú n el orden de 
sus inscripciones; qui prior est tempore, potior est jure. Por el 
contrario, los privilegios son anexos por declaración de la 
ley á la calidad del c rédi to ; y de aqu í que entre los acreedo
res privilegiados la preferencia se regule según el favor 
más ó menos grande que la ley concede al respectivo c r é d i -
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to en razón de su origen j causa, y no por la prioridad de 
fecha, tanto que los crédi tos más recientes obtienen la pre
ferencia sobre los más antiguos. Esta es la regla admit ida 
en el Derecho actual, á lo menos respecto de los crédi tos r e 
lat ivos á la conservación de la prenda común, la cosa gra
vada; los ú l t imos en fecha son preferidos á los anteriores, 
á causa de haber contribuido á la sa lvac ión de la misma 
cosa que garantizaba los derechos de todos los acreedores. 
Así , en el Derecho actual, los crédi tos privilegiados son 
preferentes á los hipotecarios. 

¿Deberán subsistir estos principios en una acertada orga
n izac ión de la hipoteca naval? He aquí la cues t ión más gra 
ve de todas las que constituyen el contenido del presente 
estudio, y podemos asegurar que es la que tratamos con más 
temor, porque acaso nuestras opiniones discrepan abierta
mente del común sentir de los autores y de los preceptos del 
Derecho mercanti l actual universalmente recibidos, motivo 
por el cual las soluciones que adoptemos han de carecer de 
toda autoridad, fuera de la que pueda prestarles la franque
za de nuestro cr i ter io, la afanosa y larga med i t ac ión me
diante la cual hemos llegado á profesarlo, y los fundamen
tos en que lo apoyamos. 
31S. Por de pronto, es incuestionable la importancia de 

las soluciones que deban prevalecer para el efecto de hacer 
ó no p r ác t i c a en las leyes y en la experiencia la i n s t i t u c i ó n 
de la hipoteca naval . Porque si los crédi tos hipotecarios son 
preteridos como en el derecho actual por los acreedores p r i 
vilegiados de la nave; si estos acreedores obtienen su prefe
rencia en razón de la causa especial que haya dado lugar á 
su nacimiento, en la cual se funda el favor especial de la 
ley; si se prescinde en absoluto de la pr ior idad de fecha; v i 
niendo los posteriores á ocupar mejor grado que los anterio
res, claro es que el p rés tamo hipotecario es tá herido de muer
te, supuesto que le fa l t a rá la debida g a r a n t í a , como que n i n 
guna pa rece rá bastante al acreedor sabiendo que la supuesta 
preferencia de su inscr ipc ión hipotecaria puede tener en su 
contra y para anularla por completo ó disminuir la conside -
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rablemente, nada menos que diez t í t u los de crédi to : t í t u los 
nacidos acaso de una accidencia, de la casualidad, pero en los 
cuales entra por mucho la voluntad del deudor ó de sus re -
presentantes, con lo cual el prestamista es ta rá á merced de 
esa casualidad ó de la mala fe del prestatario y se encontra
rá realmente desprovisto de verdadera g a r a n t í a . Por mane
ra, que ó se regula en el Derecho de d is t in ta manera la con
currencia de los acreedores de la nave revisando por comple
to la actual legis lación mercant i l , restringiendo considera
blemente el p r iv i leg io , y poniendo á los c réd i tos ahora con
siderados como privi legiados á igual al tura y en las mismas 
condiciones que los crédi tos hipotecarios t ienen por su p r o 
pia naturaleza, ó la i n s t i t u c i ó n mencionada r e s u l t a r á una 
mera teor ía sin realidad ninguna, cuyo planteamiento h a b r á 
llenado de confusión el Derecho, s in otro resultado que el de 
producir con frecuencia amargos desengaños á los negocian
tes que incautamente dedicaron sus capitales al c réd i to 
naval. 

Con razón decía á este propósi to M r . Sebert a l d i scu t i r 
se la ley francesa de 1874 *, "vous croyez avoir une p remié -
«re h y p o t h é q u e , vet ous a vez d i x causes de p r iv i l éges qu i 
«vous priment." T a l observación podía ser aplicada con r a 
zón á la citada ley, puesto que los preceptos de és ta se l i m i 
taron á agregar los c réd i tos hipotecarios á los consignados 
en el art . 191 del Código de Comercio francés , dando á aqué 
llos el ú l t imo lugar. Es importante notar que los t é rminos 
del problema se impusieron de t a l modo á los autores de las 
leyes francesas, que no obstante su reconocida t imidez en 
este punto, se vieron obligados á abolir todo p r é s t a m o á la 
gruesa anterior a l viaje, entendiendo que era indispensable 
susti tuirlo con el nuevo medio de c réd i to , si és te hab ía de 
tener alguna eficacia. A d e m á s , todos los autores, los más cé
lebres tratadistas modernos del Derecho mercanti l y los que 
especialmente se han ocupado de la hipoteca naval , cuyas 
obras van repetidamente citadas en el presente estudio, con-

1 Sesión de 27 de Junio de 187i.—Journal Offioíel del 28, p. 4.418, 
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vienen más ó menos en la observación expuesta; y ú n i c a m e n 
te discrepan de nuestro humilde cr i ter io en que no han que
rido ó no han encontrado razonable sacar las debidas C3nse-
cuencias de la premisa sentada. 

E n nuestro sentir, la vaci lac ión es insostenible: ó se sus
tenta la oportunidad j la conveniencia de la hipoteca naval 
con el ún ico deseo de exponer teor ías bri l lantes y nuevas, 
que sólo en un t é r m i n o muy remoto h a b r á n de tener arraigo 
en la realidad y producir beneficiosos resultados, y en t a l 
caso deberá estimarse sumamente peligroso para la causa 
públ ica y para los intereses de los particulares el ensayo de 
un sistema tan falto de solidez; ó para hacer eficaz el nuevo 
ins t i tu to de c réd i to naval ha de ser consignado en las leyes 
sin mutilaciones que lo desnaturalicen, poniendo en re la 
ción con él todo el organismo del Derecho mercant i l , previa 
la r ev i s ión de los preceptos de és te hasta ahora vigentes que 
con aquel ins t i tu to sean incompatibles teór ica y p r á c t i c a 
mente. 

N i se diga, que el c réd i to proveniente de las primas del 
seguro no es pr ivi legiado s e g ú n los Códigos sino en nove
no lugar después de otra m u l t i t u d de c réd i tos , y sin embar
go esos otros c réd i tos no han servido de obs táculo al con
trato de seguros, de uso constante en la n a v e g a c i ó n . Este 
argumento resulta sin fuerza, considerando que el contrato 
de seguros es de l ibre disposición de las partes en cuanto á 
las condiciones que en él han de incluirse (art . 738 de 
nuestro Código); y tales pueden ser y tales son realmente 
las condiciones contenidas en las pól izas de seguros, ún i ca 
fuente de los derechos y obligaciones de las partes, que has
ta se derogan por ellas los a r t í cu los más sustanciales de los 
Códigos, se ata las manos, por decirlo así , el asegurado en 
cuanto al uso de la nave para todo lo que pueda lesio
nar los fines del seguro y aumentar ó hacer m á s g ra 
vosas las obligaciones del asegurador: y acaso sólo me
diante estos pactos ó convenciones especial ís imas ha sido y 
es p rác t i co e l seguro, no obstante el mencionado precepto 
de los Códigos. Por lo que hace al p rés tamo a la ¡gruesa, 
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que es el c réd i to pr ivi legiado y preferente que más podr ía 
perjudicar á las primas del seguro y al asegurador, las 
mismas pólizas de seguros anulan su posibil idad, ya por 
pactos expresos, ya compromet iéndose el asegurador á p ro
veer á la nave por si mismo ó por medio de sus correspon
sales de los fondos que necesitare, con lo cual el p r é s t a m o 
á la gruesa no se verifica, bien á causa de haber renunciado 
expresamente el armador á sus facultades para contraerlo, 
bien porque aparece absolutamente innecesario. 

Igua l valor lia de darse á la ap l icac ión del mismo argu
mento a l p rés t amo á la gruesa^ porque basta leer el articulo 
580 de nuestro Código y los correspondientes de los extran
jeros, para observar que las ocho ca tegor ías de crédi tos 
anteriores a l producido por aquel p ré s t amo , se rán de poco 
uso ó de escasa importancia. Sin duda puede alegarse t a m 
bién, que acaso el infrecuente uso del p r é s t a m o á la gruesa 
y lo oneroso de sus intereses, no provienen dé otra causa 
que del grado remoto en el cual consignan su preferencia 
los Códigos, y de la o rgan izac ión especial mediante la que 
los p rés tamos se g r a d ú a n por orden inverso al de sus fe
chas, teniendo preferencia los hechos durante el viaje so
bre los que se hicieron antes de la exped ic ión y los del úl
t imo viaje sobre los anteriores (art . 730 de nuestro Código) . 

No vale tampoco decir que en Holanda, en Inglaterra y en 
la Amér i ca del Norte , no sirven de obstáculo á la hipoteca 
naval los crédi tos privi legiados. Precisamente la primera de 
las citadas naciones debiera servirnos de ejemplo a l organi
zar la hipoteca naval , porque se asegura que los armadores 
holandeses practican poco esta sus t i t uc ión á causa de los 
cuantiosos gastos ocasionados por el Registro de las inscrip
ciones, es decir, por no haberse completado debidamente 
por la ley en todos sus respectos la o rgan izac ión de la ins t i 
t uc ión mencionada. E n cuanto á Ingla terra y á los Estados 
Unidos, quizás contribuye m á s que nada á la p rác t i ca del 
mortgage el c a r ác t e r y naturaleza propia de esta i n s t i t u c i ó n 
según las antiguas p rác t i cas inglesas, p rác t i cas no entera
mente transformadas por el derecho de equidad n i aun por 
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la ley de 1854; y además , sabido es que n i n g ú n prestamista 
ing lés considera bien garantido su créd i to por el mortgage 
si al propio tiempo no se hace subrogar convencionalmente 
en el seguro de la nave y si no asegura t a m b i é n su propio 
c réd i to contra todo iJeligro de 'preferencia por otros c r é d i t o s . Es 
decir, que la eficacia de la hipoteca naval en esas naciones 
depende, ó de condiciones especiales pactadas entre el pres
tamista y el prestatario acerca del modo de d ispos ic ión de 
la nave por parte del primero, ó de g a r a n t í a s especiales que 
el mismo prestamista se proporciona por otro contrato ente
ramente dis t into; todo esto precisamente á causa de la pre-
lac ión asignada en la ley á los pr ivi legios navales. 

A nuestro ju i c io no puede hallarse la hipoteca naval á mer
ced de tales adherentes, y si bien conviene relacionarla para su 
debida g a r a n t í a í n t i m a m e n t e con el seguro, claro es que cabe 
a d e m á s o r g a n i z a r í a de t a l modo que por la propia v i r t u a l i 
dad de sus preceptos pueda servir de fundamento al c réd i to 
real m a r í t i m o , puesto que en otro caso valiera más abando
nar su oportunidad, condiciones y formas, á la l ibre volun
tad de los negociantes, sin que la ley hiciese siquiera 
menc ión de un ins t i tu to semejante. 
313. Si , pues, parece oportuno consignar en las leyes de 

una n a c i ó n m a r í t i m a la i n s t i t u c i ó n de la hipoteca naval, ex
tremo sobre el cual no discrepan los tratadistas, conviene 
hacerlo de manera que esta i n s t i t u c i ó n responda á fines p r á c 
ticos en la c o n t r a t a c i ó n mercant i l , aunque para ello haya 
que atacar y demoler el vetusto organismo de la legis lac ión 
comercial. Después de todo, bien necesita de r ev i s ión en ca
si todas las legislaciones el tratado del comercio m a r í t i m o , 
si han de responder las fórmulas contenidas en las leyes á 
las modernas necesidades y á las instituciones exigidas 
por las nuevas prác t icas mercantiles. P a r e c í a inespug-
nable el p r é s t amo á la gruesa, tan antiguo como el co
mercio de los mares y coetáneo de las primeras leyes m a r í 
timas; y cuando las leyes francesas abolieron el anterior al 
viaje reduciendo aquel contrato á casos y t é r m i n o s casi i n 
significantes, todos los autores aplaudieron la decis ión de 
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aquellas leyes, todos convienen en que el prés tamo á la grue
sa antes del viaje e s t á abolido por el desuso y ú n i c a 
mente debe conservarse el cambio mar í t imo necesario, ó sea, 
durante el viaje: sólo un tratadista, Valroger *, se despide 
con pena de aquella i n s t i t u c i ó n , reconociendo, sin embargo, 
que su abolición se funda en que con el p rés tamo citado se
ria vana la hipoteca m a r í t i m a . Preciosa confesión de todos 
los mercantilistas que nosotros debemos generalizar, porque 
es de buena lógica deducir de un pr incipio todas las conse
cuencias que lleve envueltas, si se quiere llegar á conclusio
nes fundadas y p rác t i cas para el planteamiento de las leyes. 

Justo es hacer notar que precisamente en nuestra patr ia 
es donde primero se ha pretendido establecer l a reforma ra
dical de que tratamos. Y a el Sr. F e r n á n d e z Hontor ia en la 
proposic ión de ley presentada al Congreso de los Diputados 
en 1885, p rev ió acertadamente las dificultades que á la h i 
poteca naval hab ía de ocasionar el art . 596 del Código en
tonces vigente (580 del actual) y cortando, digámoslo así, 
por lo sano, redactó el a r t . 24 de la misma proposición del 
modo siguiente: " c o n t i n u a r á n subsistentes los arts. 596 y 
«597 del mismo Código (el de Comercio) con las modificacio-
»nes siguientes: 

"Los acreedores hipotecarios con t í tu lo inscrito se rán pre
fe r idos por el orden de las fechas respectivas de inscr ip-
"ción, para el cobro de sus crédi tos ; á todos los demás que 
"puedan ostentar algún derecho sobre la navef sin tenerlo ins-
"crito en el Registro." 

" T e n d r á n , sin embargo, pre lac ión , aunque no consten ins-
"critos sus derechos, en razón de la hipoteca legal de que 
"disfrutan, el Estado, las provincias ó los pueblos, con res-
"pecto á los impuestos devengados en el ú l t imo año , y las 
"Compañías aseguradoras, por el importe de los premios 
"no satisfechos del seguro ó seguros hechos para el ú l t imo 
"viaje." 

D e l propio modo en el proyecto estudiado en estos mo-

Obracit., t. 5.° Apéndice. 
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mentos por el Grobierno, se consigna un precepto según el 
cual, "salvo los privilegiados derechos del Estado por d é b i -
"tos que no excedan de dos anualidades y el importe de los 
«sueldos adeudados a l c a p i t á n y t r i pu lac ión en su ú l t i m o 
"viaje, n i n g ú n otro c réd i to que no resulte de t i tu lo previa-
"mente inscri to en el E-egistro podrá hacerse efectivo con 
"pr ior idad y menoscabo de las hipotecas inscritas." 

Aunque no pretendamos aqui juzgar estos proyectos, s é a -
nos permit ido decir, que n i uno n i otro, como se observará á 
simple vista, son notables por su claridad, supuesto que 
ambos dejan en duda la cues t ión que ahora tratamos: lo ú n i 
co que parecen dar á entender es, que n i n g ú n t i tu lo de c r é 
d i to no inscri to podrá prevalecer contra lahipoteca; pero aun 
para decir esto los indicados preceptos se hallan redactados 
con desconsoladora vaguedad, contraria á la d i ferenciac ión 
de t é r m i n o s á que siempre deben responder las leyes. No 
cabe desconocer, s in embargo, que aquellas disposiciones, 
al parecer tan sencillas, son radicales, pues con la aparien
cia de respetar el ar t , 580 del Código (596 del antiguo), lo 
modifican y alteran en impor t an t í s imos extremos. No pare
cerá , pues, e x t r a ñ o , que nosotros tratemos de l levar la re 
forma á sus ú l t i m a s consecuencias, cosa en nuestro sentir 
indispensable, dado que la nueva ley ha de ser un organis
mo dependiente del Cód igo de Comercio é int imamente u n i 
do al to ta l contenido de las leyes mercantiles, sin vagueda
des que á nada responden y que no pueden l levar á otro r e 
sultado que el de producir continuas dificultades en la p rác 
t ica . 

3 1 4 . A lo menos no podrá decirse que nuestras p a r t i 
culares opiniones no e s t án fundadas en la experiencia de 
otros pueblos, en los cuales viene siempre luchando la h i 
poteca naval con los obstáculos inherentes á un concepto 
incompleto de la i n s t i t u c i ó n , como exp l íc i t a ó impl í c i t amen
te confiesan los m á s reputados tratadistas. Y a en las obser
vaciones hasta ahora expuestas va justificado que nuestro 
sistema responde en pr imer t é r m i n o á la necesidad de ha
cer prác t ico y eficaz el nuevo instrumento de c réd i to ; mas 
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pretendemos t a m b i é n demostrar que lejos de ser contrario 
semejante sistema á los principios ju r íd icos , estos mismos 
principios eternamente consagrados y umversalmente r e c i 
bidos exigen su planteamiento, si se desea que los progre
sos de los tiempos y del derecho lleguen á todas las esferas 
donde la ac t iv idad j u r í d i c a se manifiesta. 

E n primer lugar, los privi legios navales consignados en 
el ar t . 580 de nuestro Código y en los correspondientes ex
tranjeros, se fundan según los tratadistas en la m á x i m a ro
mana hujus enim pecunia salvam fecit totius pignoris causam. 
Se "dice, en efecto, que tales c réd i tos tuvieron por objeto 
salvar la prenda común de los acreedores, y de aquí que sean 
preferentes y privilegiados á cualquiera otro; y aun que den
tro de ellos mismos la g r a d u a c i ó n se verifique por orden i n 
verso al de sus fechas, siendo de superior grado los poste
riores. Mas los Códigos consignan el pr iv i leg io del ú l t imo 
vendedor por la parte de precio que no se le hubiere satis
fecho y el de los cargadores por la indemnizac ión del valor 
de los géneros no entregados á los consignatarios y por ave
r ías de que sea responsable el buque; y es evidente que estos 
privi legios (el primero de los cuales tiene preferencia nada 
menos que sobre los p rés t amos á la gruesa y primas del se
guro), no pueden asentar su fundamento en el expresado p r in 
cipio. Aparte de esto, de aceptar el mismo pr incipio en to
das sus lógicas consecuencias, los Códigos debieran haber 
colocado en los primeros lugares a l cap i t án y t r ipu lac ión por 
sus sueldos; a l acreedor por los efectos del cargamento ven
didos por el cap i t án para reparar la nave, á los prestamis
tas á la gruesa durante el viaje, y á los aseguradores por las 
primas del seguro; porque estos acreedores ciertamente sal
varon la prenda común , como que sin ellos, esto es, sin que 
el buque hubiere entrado en puerto ó regresado a l de la 
ma t r í cu l a , no se hab r í a dado lugar n i á débi tos á la Hacien
da, n i á costas del procedimiento de venta; n i á derechos de 
pilotaje y demás aná logos , n i á salarios de guarda y depó
sito, n i á alquiler del a lmacén donde se custodiaron el apa
rejo y pertrechos. 
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Y , sin embargo, todos estos ú l t imos crédi tos son, 
según los Códigos, preferidos á los antes enumerados, 
prueba evidente de que las citadas disposiciones lega
les no se fundan ú n i c a m e n t e en el tan ponderado pr inc i 
pio de l a sa lvación ó conservación de la prenda común . Así 
que, se alegan t a m b i é n razones de i n t e r é s públ ico ó de pro
tecc ión á la navegac ión y á los fines de la misma; pero no 
atinamos bien por qué estos nuevos fundamentos ban podido 
dar lugar á que los efectos del cargamento vendidos para 
reparaciones, los crédi tos pendientes de pago por materia
les y mano de obra de la cons t rucc ión , los de reparac ión , 
equipo, v íve res y combustible, los p ré s t amos á la gruesa y 
las primas del seguro, vengan consignados por los Códigos 
en lugares tan relativamente secundarios de la g r a d u a c i ó n , 
siendo como son tales c réd i tos de los más preferentes á te
nor de los fundamentos citados. N i puede decirse que el Có
digo distingue entre crédi tos sobre un buque que no ha v i a 
jado y crédi tos sobre un buque que ha viajado, de t a l modo 
que la g r aduac ión será m á s justa ó mejor fundada atendida 
esta d i s t inc ión y teniendo en cuenta que en uno y otro caso 
han de darse distintas clases de crédi tos . Nuestro Código no 
permite d i s t inc ión alguna, puesto que alude en t é rminos ge
nerales á toda venta judicial de un buque para pago de acree
dores; pero n i siquiera i m p l í c i t a m e n t e tolera la indicada 
d i s t inc ión , antes bien expresamente se ha l lan confundidos 
en unos mismos números c réd i tos anteriores a l viaje, c rédi 
tos posteriores a l viaje y crédi tos de u n buque que a ú n no 
ha viajado; confusión tanto más censurable, cuanto que el 
n ú m . 9.° coloca los p rés tamos á la gruesa antes del v i a 
je en el mismo grado que los tomados durante el viaje, 
como si la sa lvación de la prenda común , el in t e rés p ú b l i 
co y la causa de la navegac ión , consintieran t a l i gua l i t a 
rismo. 

3 1 5 . Todas estas deficiencias y contradicciones, y otras 
muchas que pudieran notarse, evidencian que el sistema 
de pr ivi legios navales consignado en los Códigos de Co
mercio, no responde á principios fijos n i se distingue por 
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el r igor de su lógica 1: y es que en nuestro concepto puede 
afirmarse sin error, que los privilegios navales, nacidos 
muchos de ellos de ios usos y necesidades mercantiles, han 
venido á ser agrupados en los Códigos modernos sin más 
razón fundada que la disposición absoluta de la ley, y ú n i 
camente por el deseo de consti tuir un todo armónico y com
pleto al codificar los preceptos mercantiles. 

Sabido es, que los primeros preceptos mercantiles m a r í 
timos se debieron á los fenicios, los más antiguos navegan
tes del mundo; que más tarde las Leyes de los Eodios fueron 
la ún ica fuente de legis lación en este punto; que esas leyes 
pasaron al" Digesto, juntamente con otras nacidas en e l De
recho romano; y que habiendo caído éste en desuso en l a 
Edad Media, fué sustituida la ley por costumbres cuya ob
servancia se ex tend ió á todos los pueblos navegadores. Se 
hizo preciso consignar por escrito estas prác t icas , y así na
cieron el Consulado del Mar para la navegac ión del Medi te
r r áneo , los Rooles de Oleron para la del Océano, las Orde
nanzas de Wishy para la del mar Bál t i co , y otras coleccio
nes semejantes como el Guidon de la Mer y las Tablas 
Amalfitanas, creándose instituciones nuevas por sólo la ac
ción de los comerciantes, cual el impor t an t í s imo contrato 
de seguros. Más tarde el descubrimiento de Amér ica y el 
del paso del Cabo de Buena Esperanza, dieron a l comercio 
y á la navegac ión poderosos vuelos, y se creyó necesario 
redactar colecciones de leyes mar í t imas más regulares y 
más uniformes, de donde provino la codificación propia
mente dicha. 

A s i nació la Ordenanza francesa de 1681, recibida 
con grande admirac ión y umversalmente aceptada. 
L a historia de la codificación francesa en el particular de 

1 L a cuestión 3.a del Congreso de Amberes de 1885 preguntaba: 
¿Cuáles son los créditos á los cuales debe la ley conceder un privilegio sobre 
la nave, bajo qué condiciones, durante qué tiempo y en qué orden? Creemos 
que no se adoptó solución acerca de este punto en aquel Congreso, 
pero ya la pregunta demuestra por sí sola el estado de la opinión en el 
asunto. 

25 
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que tratamos demuestra palpablemente que los nuevos C ó 
digos modernos, no sólo fueron compuestos con los precep
tos ya de antiguo practicados y recibidos, sino que además 
se incluyeron en ellos disposiciones tomadas de las op in io
nes más ó menos admisibles de los comentaristas. E n efec
to; la Ordenanza de 1681 ( t i t . 14, arts. 16 y 17) d i s t ingu ía 
entre créditos sobre un huque que no ha majado, y créditos so
bre un buque que ha viajado: en el primer caso, sólo t e n í a n 
preferencia el último vendedor imjpagado y los obreros y pro
veedores para la construcción: en el segundo caso, la Orde
nanza consignaba ú n i c a m e n t e los c réd i tos siguientes, por 
este orden: los sueldos del capitán y tripulación; los últimos 
préstamos durante el viaje; los créditos por suministro de v i 
tuallas y aparejo antes del viaje; los créditos por indemniza
ción y averias de mercancías cargadas. Todos los demás c r é 
ditos sobre el buque carec ían de pr iv i leg io , y por tanto per
tenec ían á la ca tegor ía de acreedores comunes quirografa
rios. Pues bien: el tratadista Va l ín 1 en t end ió , que j u n t a 
mente con los crédi tos por aver ías é indemnizac ión de mer
cancías cargadas, debían venir en el 4 / lugar los asegura
dores por las primas del seguro, y que antes de los crédi tos 
de que la Ordenanza bablaba h a b í a n de colocarse todos los 
demás que el a r t . 191 del Código cons ignó. L a ind icac ión y 
opiniones de Ya l ín fueron decisivas para la redacc ión do 
este texto 2, y admitidas esas opiniones por el Código de Co
mercio francés , de és te pasó el precepto á los demás C ó d i 
gos que sobre él se modelaron: acaso no son otros los o r í g e 
nes del art . 580 de nuestro Código. 

3 1 6 . E n su consecuencia, parécenos poder afirmar sin 
error, que los privilegios navales son de creac ión puramen
te legal, sin fundamento en razones poderosas, n i menos ex
clusivamente en el pr incipio romano arriba mencionado: 
constituyen, en una palabra, verdaderas hipotecas legales 
tác i t as , nacidas del deseo de proteger intereses especiales re-

1 En su obra Noveau comentaire sur POrdenance de la marine du mois 
d'aoút 1681.—2 volúmenes en 4.°—París, 1760 á 1776, t . I.0, p. 97. 

a Valroger, obra cit., t . I.0, comentario al art. 191. 
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lacionados con la navegación; pero cuya g a r a n t í a no exige 
de toda necesidad que esa misma protección se verifique con 
la concesión de un pr iv i leg io . Esta afirmación de que los 
privilegios navales son hipotecas legales t ác i t a s , es incues
tionable por lo que hace á la mayor parte de aquéllos; pues 
el art. 580 de nuestro Código sólo exige inscr ipción en el 
Registro relativamente á los crédi tos colocados en los n ú 
meros 7.°, 8.° y 9.°; ú n i c a m e n t e á éstos se refiere el ar t . 52 
del Reglamento para el Registro mercantil; y no puede me
nos de ser asi, dado que la naturaleza de los demás crédi tos pre
senta para la especialidad y la inscr ipción dificultades insu
perables en la forma con que aparecen mencionados dichos 
crédi tospor el Código. 

Ya hemos expuesto en otro lug^r de este mismo 
capí tulo (véase el § 6.° Fuentes ó títulos de la hi 
poteca naval) las fundadís imas razones que exigieron la re 
forma radical de nuestro Derecho común hipotecario en el 
sentido de la supresión de toda hipoteca legal t á c i t a , enten
diéndose que los fines del Registro, el in t e rés de la propie
dad y el bien social, se oponían á la existencia y eficacia de 
todo crédi to real que no estuviese inscri to en el Registro: y 
claro es que tales fundamentos y fines del Derecho c i v i l no 
pueden menos de ser aplicados a l Derecho mercantil , espe
cialmente en lo relativo á la propiedad naval, ya que ningu
na razón ofrece esta propiedad para que el Registro y su pu
blicidad y especialidad, una vez establecidos t a m b i é n estos 
principios en lo mar í t imo , padezcan tantas y tales excepcio
nes como las consignadas en el art . 580 del Código, cuyas 
excepciones h a r á n enteramente vanas instituciones como el 
Registro de naves y los preceptos á él relativos. 

Por tanto, lo mismo que se ha hecho en el Derecho c i v i l 
por la legis lac ión hipotecaria vigente, debe hacerse en el 
Código de Comercio, es á saber: abolir por completo los p r i 
vilegios navales en su forma actual de hipotecas legales t á 
citas, dejando subsistentes tan sólo aquellos que verdadera
mente se funden en un in te rés públ ico ó en una protección 
especial necesaria á la navegac ión y que no sean por su na-
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turaleza susceptibles de especialidad y de inscr ipción. Del 
propio modo y por las mismas razones que nuestra ley hipo
tecaria vigente abolió gran n ú m e r o de las hipotecas lega
les antiguas, modificando la forma de las subsistentes y ex
ceptuando tan sólo de la especialidad y publicidad (por i m 
posibilidad absoluta de efectuarlas) la hipoteca á favor del 
Estado y la de los aseguradores. 

A este fin, es incuestionable que en materia de pr ivi legio , 
no sólo es menester proceder con un severo cr i ter io de l i m i 
tac ión , como en toda materia de excepción y de estricto de
recho, sino que además conviene no perder nunca de vista 
las razones que justif iquen y fundamenten el pr ivi legio con
cedido. Por esto en el estado actual del Derecho, y atendidos 
los progresos de la Sbgislación hipotecaria y la eficacia de 
las radicales reformas ya admitidas en la misma legis lación, 
sólo pueden ser privilegiados por la sola declarac ión de la 
ley ciertos intereses generales ó particulares que no sean 
susceptibles de otra mejor defensa; mas no aquellos otros pa
ra cuyo ejercicio baste la acción y la i n t e rvenc ión de las 
partes contratantes; que con sólo ejercitar las facultades l e 
gales inherentes á su derecho podrán obtener la preferencia 
deseada, siempre ajus tándose á las formas normales de 
la con t r a t ac ión y de acuerdo con los principios en que se i n 
forma el Eegistro públ ico: es decir, inscribiendo y especia
lizando debidamente en éste los respectivos derechos que 
quieran hacerse preferentes. Estos derechos son por regla 
general exclusivamente personales, y mal se podrá justificar 
la subsistencia del pr ivi legio que actualmente tienen, por 
una causa ó razón de in t e rés públ ico . 

3 1 y. N i se diga que. un sistema tan radical se opone 
por completo á toda la legis lac ión mercanti l de los pueblos 
cultos y á las tradiciones más sacrosantas del Derecho. Pa
ra refutar esto ú l t imo , ba s t a r á recordar la historia de los 
actuales crédi tos privilegiados. E l p r iv i l eg io parece ha
ber existido ya en la legis lación ateniense, al menos con 
apl icación á la res t i tuc ión de la dote de la mujer casada. 
E n Roma, el acreedor cuyo dinero hab ía servido al deu-
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dor para adquirir , para reconstruir ó para mejorar la co-
sa; tenia un derecíio preferente sobre esta cosa en g a r a n t í a 
de la suma prestada para aquellos efectos y de sus intereses. 
Mas para esta preferencia era preciso que el acreedor hubie
se estipulado expresamente una hipoteca en el momento del 
p rés tamo, sin lo cual generalmente no nacía á favor de aqué l 
más que un pr iv i leg io simple, de carác ter jpersonal.j no real, 
cuyo pr iv i legio simple no daba derecho á perseguir la cosa 
por embargo y venta. Ese acreedor con pr iv i legio simple era 
considerado de grado preferente á los acreedores quirogra
farios, pero se le clasificaba posteriormente á los acreedores 
con hipoteca legal, especial ó t ác i t a , con una sola excep
ción, la del acreedor llamado funerario, el cual ven ía antes 
de los hipotecarios por las sumas que hubiese prestado para 
los gastos de funeral y otros análogos . Así , la g raduac ión de 
acreedores se verificaba del modo siguiente: 1.°^ los acreedo
res privilegiarios con hipoteca especial a l nacer el crédi to; 
2.°, los acreedores hipotecarios simples; 3.0; los acreedores 
con simple pr ivi legio sin hipoteca; 4.°, los acreedores quiro
grafarios. 

Esta d is t inc ión entre acreedores hipotecarios y p r i 
vilegiados fué admitida en todo el derecho antiguo, l l a 
mándose por éste á la hipoteca privilegio real y a l pr iv i legio 
simple privilegio personal) mas poco á poco el sistema se des
na tu ra l i zó ; concluyó por generalizarse la realidad del p r i v i 
legio, y a l fin vino á resultar que todos los acreedores p r i v i 
legiados fueron asimilados á los privilegiados hipotecarios del 
Derecho romano. Pretendiendo explicar esta t ransformación 
del Derecho, Troplong 1 dice; que en primer lugar, la ju r i s 
prudencia ex tendió l a hipoteca legal á los crédi tos p r i v i l e 
giados, que á tenor del Derecho romano no eran propiamen
te derechos hipotecarios; que, en segundo lugar, en Francia 
la hipoteca era consecuencia de la autenticidad de los con
tratos, á diferencia de que en Roma procedía sólo de la con-

i Dalloz, Répertoire; v.0 privüeges et hiphoteques.—T, 37, p. 9 y 11.— 
Troplong, Privileges et hijjhoteques, 1.1.°, n.0 24. 
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vención ó de es t ipu lac ión expresa: por eso en Francia los 
crédi tos privilegiados resultantes de documentos au t én t i cos 
iban necesariamente acompañados de hipoteca; y como esos 
documentos au tén t i cos ó públ icos eran más frecuentes que 
los privados, puesto que en aquella época eran pocas las per
sonas que sab ían escribir, se acos tumbró asociar la idea de 
hipoteca á l a ' d e p r iv i l eg io ; concluyendo por persuadirse, aun 
los mismos jurisconsultos, de que la realidad, la afectación 
hipotecaria, era un c a r á c t e r propio é inseparable del p r i v i 
legio. 

Seria por tanto injusto considerar el sistema que pa t roc i 
namos como una combinación caprichosa sin precedente en 
la historia del Derecho; antes bien, segvin se obse rva rá por 
lo que acabamos de exponer, nuestro sistema tiene por ob
jeto restaurar los preceptos legales á lo que fueron en los orí
genes del Derecho romano, fuente y razón escrita de los 
principios ju r íd icos , restableciendo las nociones pr imi t ivas 
en re lac ión con la realidad de las cosas y con la sustancial i-
dad propia de los c réd i tos privilegiados. As i lo pide el Dere
cho moderno, no necesitado por el progreso de los tiempos 
de las soluciones confusas é infundadas con que la j u r i s p r u 
dencia remedió en otras épocas dificultades inherentes al 
atraso social. 

Tampoco puede decirse que el sistema nuestro no tiene 
otros análogos en las legislaciones mercantiles vigentes, 
pues, por el contrario, puede afirmarse que los privi legios 
navales sólo se hal lan especialmente organizados en las 
naciones que podr íamos llamar de derecho francés, es decir, 
en las que modelaran sus Códigos de Comercio en el Cód i 
go de Francia, según lo hicimos ver circunstanciadamen
te en el cap. I Y 1 del presente estudio. Remit imos, pues, 
al lector á aquel lugar, bastando aquí afirmar que n i en I n 
glaterra, n i en los Estados Unidos, n i en Alemania, n i en 
Prusia, n i en Holanda, n i en Finlandia , n i en el Uruguay, 
tienen los privi legios navales la clasificación del art iculo 

1 P. 147 y siguientes. 



GONZÁLEZ R E V I L L A 391 

citado de nuestro Código, y menos a ú n preferencia general 
absoluta y exclusiva sobre los c r éd i t o s hipotecarios. 

Por úl t imo, aun cuando en todos los casos fuese cierto el 
principio de que los crédi tos privi legiados sobre el buque 
responden á la calidad de refaccionarios que tienen los prés
tamos ó anticipos respectivos, no seria esto un obstáculo 
para la reforma propuesta. "Justo es—dice la Exposición de 
"motivos de nuestra ley hipotecaria—que los acreedores r e -
»faccionarios tengan una hipoteca sobre la finca que t a l vez 
"deba sólo su existencia y casi siempre su mayor valor á 
"las construcciones hechas con el dinero tomado á prés tamo 
"para su reparación; pero no es t a n justificable el pr iv i legio 
"que les da la ley de ser antepuestos á todos los demás 
"acreedores hipotecarios m á s antiguos, exceptuando al fisco 
" y á la mujer por lo que á la dote se refiere, los cuales go-
"zando de igual privi legio, guardan entre sí el orden de an-
" t igüedad . Proviene de aqu í que cuando concurren varios 
«acreedores refaccionarios, sean satisfechos por orden i n -
"verso, comenzando por los m á s modernos, preferencia que 
"se funda en el beneficio que á todos produce la conserva-
"ción de la cosa que se supone debida al ú l t imo acreedor. 
"No es tan aceptable esta regla como aparece á primera vis-
"ta. ¡3u resultado puede ser, que los acreedores hipotecarios 
"anteriores pierdan por completo su derecho por reparacio-
"nes que ta l vez no sean necesarias n i ú t i les , sino hechas 
"indiscretamente, quizá por capricho y sin la i n t e rvenc ión 
"de los que se ven privados de su derecho por una preferen-
"cia fundada en la presunción de que les es provechoso lo 
"que en realidad les trae perjuicios i r reparables .» L a a p l i 
cación de estas fundadísimas consideraciones al caso actual 
es incuestionable. 
318. Hál lase con lo expuesto debidamente fundada la 

Base octava de nuestra p ropos ic ión , que, como se recordará , 
dice así: 

Se deroga el art. 580 del Código de Comercio, el cual será 
mstituido por las disposiciones siguientes: 

(a) E n toda venta judicial de ion huque para pago de aeree-
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dores tendrán prelación por el orden en que se enumeran: 
1* Los créditos y derechos á favor de la Hacienda que se 

justifiquen mediante certificación oficial de autoridad competen
te ó de los jefes encargados de la recaudación. 

2. ° Los sueldos debidos al capitán y tripulación en su ú l 
timo viaje, comprobados mediante la liquidación que se haga en 
vista de los roles y de los libros de cuenta y razón del buque, 
aprobada por el jefe del ramo de Marina, donde lo hubiere, y 
en su defecto, por el Cónsul ó Juez ó Tribunal, 

3. ° Los acreedores hipotecarios con titulo inscrito por el or
den de fechas respectivas de inscripción. 

(&) Podrán solicitar y obtener anotación preventiva de sus 
respectivos derechos en el Registro mercantil: 

1. ° E l dueño de los efectos del cargamento que hubiere ven
dido el capitán para reparar el buque, siempre que la venta 
conste ordenada por auto judicial, celebrada con las formalida
des necesarias en tales casos, y anotada en el certificado de re
gistro del buque. 

2. ° E l último vendedor por la parte del precio que no le 
haya sido satisfecha] los acreedores pendientes de pago por ma
teriales y mano de obra de la construcción del buque, cuando no 
hubiere navegado', y los acreedores por reparación, equipo y pro
visión de víveres y combustible del buque en el último viaje. 
Los créditos conteviidos en el presente número deberán constar 
por contrato inscrito en el Registro mercantil ó habrán de ha
berse contraído con la autorización requerida para tales casos 
anotándolos en el certificado del buque. 

3. ° Los cargadores por el valor de los géneros embarcados 
que no se hubiesen entregado á los consignatarios, ó por averías 
sufridas de que sea responsable el buque, siempre que unas y 
otras consten en sentencia judicial ó arbitral. 

4 ° Los prestamistas de las cantidades tomadas á la gruesa 
sobre el casco, quilla, aparejo y pertrechos del buque durante el 
viaje con la autorización necesaria y anotándose el préstamo en 
el certificado [del buque. 

Estas anotaciones preventivas surtirán, respecto de los 
créditos á que se refieran, todos los efectos de la hipoteca 



GONZÁLEZ R E V I L L A . 393 

á contar desde la fecha en que se [hagan en el Registro. 
(c) Sin estar reintegrados completamente los respectivos 

acreedores de un huque del capital é intereses de sus créditos y 
de todas las costas de la ejecución, no podrán aplicarse las su
mas realizadas por la venta judicial del huque á ningún otro 
objeto que no haya sido declarado preferente por ejecutoria. E n 
ningún caso tendrán prelación las costas causadas por el deu
dor i . 

1 Aunque ya en el capitulo I V hemos transcrito el art. 580 del Có
digo de Comercio, creemos oportuno reproducirlo aquí , como término 
de comparación con nuestra J3ase; 

«Art. 580. En toda venta judicia l de un buque para pago de acree
dores, tendrán prelación por el orden en que se enumeran: 

1. ° Los créditos á favor de la Hacienda pública que se justifiquen 
mediante certificación oficial de Autoridad competente. 

2. ° Las costas judiciales del procedimiento, según tasación aproba
da por el Juez ó Tribunal, 

3. ° Los derechos de pilotaje, tonelaje y los de mar ú otros de puer
tos, justificados con certificaciones bastantes de los jefes encargados 
de la recaudación. 

4. ° Los salarios de los depositarios y guardas del buque y cual
quier otro gasto aplicado á su conservación desde la entrada en el 
puerto hasta la venta, que resulten satisfechos ó adeudados en v i r tud 
de cuenta justificada y aprobada por el Juez ó Tribunal. 

5. ° E l aquiler del a lmacén donde se hubieren custodidado el apa
rejo y pertrechos del buque, según contrato, 

6. ° Los sueldos debidos a l capi tán y tr ipulación en su úl t imo v i a 
je, los cuales se comprobarán mediante l iquidación que se haga en 
vista de los roles y de los libros de cuenta y razón del buque, aproba
da por el jefe del ramo de marina mercante, donde lo hubiere, y en su 
defecto, por el Cónsul ó Juez ó Tribunal . 

7. ° E l reembolso de los efectos del cargamento que hubiere vendi
do el capi tán para reparar el buque, siempre que la venta conste or
denada por auto judicial celebrado con las formalidades exigidas en 
tales casos, y anotada en la certificación de inscripción del buque. 

8. ° L a parte del precio que no hubiere sido satisfecha al úl t imo 
vendedor, los créditos pendientes del pago por materiales y mano de 
obra de la construcción del buque, cuando no hubiere navegado, y los 
provenientes de reparar y equipar el buque y de proveerle de víveres 
y combustible en el úl t imo viaje. 

Para gozar de esta preferencia los créditos contenidos en el presente 
número, deberán constar por contrato inscrito en el Registro mercan-
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13.—De las anotaciones preventivas 

3 1 9 . Resulta, por tanto, que en el sistema de la Bas& 
octava de nuestra proposición, ú n i c a m e n t e t e n d r á n pre lac ión 
anteriormente á los crédi tos hipotecarios sobre la nave, los 
créditos y derechos á favor de la Hacienda y los sueldos debi
dos al capitán y tripulación en su último viaje. Sabido es que, 
según los principios admitidos en el Derecho común y mer
cant i l , el Fisco, el Estado, es privilegiado á todos los acree
dores, por una razón de u t i l idad pública,, pues sin esa prefe
rencia podrian faltar á la Admin i s t r ac ión los medios i n d i s 
pensables para la satisfacción de las necesidades públ icas , 
que no consienten aplazamientos n i dificultades de ninguna 
especie. 

Los sueldos del cap i t án y del equipaje constituyen c r é 
ditos de ca rác te r propiamente alimenticio, los cuales son 
considerados por todas las legislaciones y singularmente por 
la c i v i l nuestra, como singularmente privilegiados] y a d e m á s , 
exigen esta calidad preferente consideraciones poderosas 
emanadas de los intereses particulares y públ icos inherentes 
á la navegación^ supuesto que de aquellos c réd i tos puede 

t i l , ó si fuese de los contraídos para el buque estando de viaje y no 
habiendo regresado a l puerto de su matricula, estarlo con la autoriza
ción requerida para tales casos, j anotados en la certificación de ins
cripción del mismo buque. 

9. ° Las cantidades tomadas á la gruesa sobre el casco, quilla, apa
rejo y pertrechos del buque antes de su salida, justificadas con los con
tratos otorgados según derecho y anotadas en el Registro mercantil; 
las que hubiere tomado durante el viaje con la autorización expresada 
en el número anterior, llenando iguales requisitos, y la prima del se
guro acreditada con la póliza del contrato ó certificación sacada de los 
libros del corredor. 

10. L a indemnización debida á los cargadores por el valor de los 
géneros embarcados que no se hubieren entregado á los consignata
rios, ó por averias sufridas de que sea responsable el buque, siempre 
que unas y otras consten en sentencia judicial ó arbi t ra l .» 
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decirse con toda propiedad que son refaccionarios] en cuanto 
que sin la i n t e rvenc ión y pericia del cap i t án y del equipaje, 
sin que en los actos de todos los encargados de la dirección 
y maniobra del buque se demuestren el mejor acierto y la 
más escrupulosa honradez^ y sin que para estos respectos se 
vea estimulada la t r ipu lac ión por la exactitud de sus pagas 
ó por la absoluta seguridad, en su caso, de hacerlas efecti
vas, seguramente no se sa lva r í an aquellos importantes in te
reses. Por otra parte; la preferencia que los crédi tos de que 
ahora hablamos tienen sobre e l producto en venta de la na
ve cuando concurren con otros acreedores, es verdaderamen
te una hipoteca legal pr ivi legiada y t á c i t a , de la misma cla
se y en igual forma que las que antiguamente es tablecía el 
Derecho c i v i l ; y no puede menos de serlo, porque la na tu 
raleza de esos c réd i tos y la i nde t e rminac ión de su cuan t í a 
hasta el momento mismo en que van á hacerse efectivos, i m 
posibilita su especia l izac ión para el efecto de la correspon
diente inscr ipción en el Registro, como demostramos en el . 
párrafo anterior. 

Mas, fuera de esos crédi tos tan justificados y de índole sin
gu la r í s ima , ningunos otros han de ser preferidos á los h ipo
tecarios sino en cuanto del Registro resulte que son ante
riores en fecha. Nuestro sistema; pues, convierte la hipoteca 
legal t á c i t a de que en la actualidad gozan todos los c r é 
ditos aludidos en el ar t . 580 del Código de Comercio, en h i 
poteca legal expresa; introduce y da lugar entre esos c r é 
ditos á los hipotecarios; y considerados así todos los p r i v i 
legios navales como crédi tos de naturaleza hipotecaria, que 
éste es y no puede ser otro su ca rác te r propio y d i s t i n t i v o , 
g r adúa la concurrencia entre todos los g r avámenes que al 
buque afectan, por el orden de las fechas respectivas de ins 
c r i p c i ó n con arreglo al pr incipio general incontrovertible 
qui 'prior est tempore potior est jure. 

Y a se observará por lo que acabamos de exponer, que no 
pretendemos anular, n i siquiera contradecir, la preferencia 
asignada en el Derecho mercanti l actual á los crédi tos na 
vales, pues esto equ iva ld r ía á desconocer las razones funda-
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mentales que han dado origen á esos crédi tos y que exigen 
a ú n su conservación, para la defensa de especiales intereses 
relacionados con la actividad mercanti l m a r í t i m a y con la 
organizac ión carac ter í s t ica de la propiedad naval, s i bien 
todas estas razones no bastan, como ya hemos demostrado, 
para mantener el pr ivi legio legal y t á c i t o del Derecho aho
ra vigente. En su consecuencia, p roponiéndonos convert ir 
este pr iv i legio en una hipoteca expresa y especial, á nues
tro j u i c io procede conceder á los acreedores aludidos el de
recho de solicitar una ano tac ión preventiva de sus respecti
vos crédi tos en el Registro mercanti l ; y como esta anotación 
surtirá todos los efectos de la hipoteca á contar desde la fecha 
en que se haga en el Registro, r e su l t a rá así consagrada la mis 
ma preferencia actual^ con la ú n i c a diferencia de que, ade
más de la declaración de la ley, será necesario aquel acto de 
inscr ipc ión por parte del acreedor para que el c rédi to ocupe 
su lugar preferente. 

A s i , los referidos crédi tos v e n d r á n en concurren
cia, como crédi tos hipotecarios que son, con los pro
cedentes de hipoteca naval convencional, y hasta pod rán 
ocupar lugar preferente á éstos si la ano tac ión respectiva 
fuere anterior en fecha á la inscr ipc ión hipotecaria; pero 
siempre en la inteligencia de que sólo el Registro da v ida y 
nacimiento á unos y otros crédi tos , p r inc ip io fundamental 
que no es dable desconocer en ninguno de los respectos y de
talles de cualquier r é g i m e n hipotecario bien organizado. 

Unicamente aparecen eliminados en nuestra Base los c r é 
ditos de los n ú m s . 2 .° , 3.°, 4.° y 5.° del art . 580 del Código; 
mas á simple vista se observará que los primeros const i tu
yen costas y gastos del procedimiento para la venta de la 
nave; debiendo hallarse por consiguiente sometida su pre
ferencia á las reglas del Derecho común y á las de la ley de 
Enjuiciamiento c i v i l , la cual r ige hoy t a m b i é n los negocios 
mercantiles; y en cuanto al c réd i to del n ú m . 5 .° / entende
mos que ninguna razón exige inc lu i r lo entre los crédi tos 
navales, atendida su índole puramente c i v i l , dado que el 
aparejo y pertrechos una vez separados del buque recobra-
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r á n su naturaleza de bienes muebles y se rán regidos en t o 
do cuanto pueda afectarles por el Derecho c i v i l . 
3SÍO. No es ciertamente nueva la idea de aplicar las 

anotaciones preventivas del modo que acabamos de hacerlo» 
Y a en este mismo capitulo hemos explicado {§9.° Fuentes ó 
títulos de la hipoteca naval) el mecanismo y fundamentos de 
las anotaciones según la ley hipotecaria vigente, y fácil es 
comprender recordando lo al l í expuesto, que el concepto de 
dichas anotaciones preventivas encaja perfectamente en la 
materia actual y responde á iguales fines, esto es, á consig
nar en el Registro públ ico una inscr ipc ión provisional de 
efectos idént icos á los de la inscr ipc ión hipotecaria, si bien 
concre tándose su durac ión á los plazos estrictamente nece
sarios para la l iqu idac ión del c rédi to de que proceda. 

De las anotaciones preventivas con re lación á los crédi tos 
navales existe alguna ind icac ión en las legislaciones inglesa 
y del Uruguay; pero sobre todo aquella i n s t i t uc ión será 
pronto consagrada en el Derecho mercanti l universal si son 
aceptadas las soluciones del p róx imo Congreso de Bruselas. 
E n estos tiempos viene produciéndose un notable movimien
to para reformar las leyes mercantiles, y establecer entre los 
principales pueblos un Derecho común internacional dest i 
nado á regir sus relaciones comerciales *; y acerca del p u n -

1 As i nació en Inglaterra l a Asociación para la reforma y la codifica
ción de las leyes internacionales, cuyos estudios se refieren principalmen
te al Derecho marit imo. Conferencias compuestas de jurisconsultos, de 
negociantes y de armadores de las principales naciones mar í t imas , 
hanse reunido periódicamente elaborando diversos proyectos parcia
les. Para la liquidación de las averias se reunió un primer Congreso 
en Yorck en 1864, un segundo en Amberes en 1877, y se redactaron las 
llamadas reglas de YorcTc y de Amberes, en número de X I I . En una con
ferencia verificada en Liverpool en 1882 se redactaron igualmente re
glas generales para el fletamento, discutidas nuevamente en Hambur-
go, en otra conferencia del mes de Agosto de 1885. Una empresa más 
considerable estaba reservada al Congreso de Amberes. Con ocasión de 
la Exposición, la Bélgica, que ya Labia reformado su legislación co
mercial y marí t ima, provocó ese Congreso—pour arriver a Vuniformité 
de législation en matiere de droit maritime, de letre de change et de bíllet á 
ordre—y el Congreso celebró dos reuniones en 1885 y 1886, bajo el pa-
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to en cues t ión , el art , 7.°, serie 3.a,'de las resoluciones pro
puestas al mencionado Congreso de Bruselas, dice tex tua l 
mente: 

A r t . 7.° I I pourra é t r e pris, á la demande des in té ressés 
et avec le concours du p ropr i é t a i r e du navire; des inserip-
tion provisoires et conservatoires en cas de vente volontaire, 
d'hypothéque, de nantissement, de privilége conventionel ou de 
mortgage consentís, en cours de voyage, par le capitaine. Oes 
inscriptions devront é t r e régular i sées dans un dé la i á déter-
miner par la l o i nationale. 

Parécenos que este mismo concepto puede ser extendido 
acertadamente á todos los c rédi tos navales, ya contraidos 
por el cap i t án , ya por el armador ó por sus representantes, 
durante el viaje, anteriormente ó después de éste *. 

trocinio del Gobierno belga y con la representación de los principales 
países, si bien Alemania é Inglaterra no la tuvieron oficial. 

En el próximo mes de Setiembre ba de reunirse el mismo Congreso 
en Bruselas, según yá bemos dicho en otros lugares de esta obra. 

1 He aquí lo que en su informe, ya citado en el capítulo I , p. 20, 
nota, dicen acerca de este punto los Sres. Mil le y Auñón, con cuyas 
opiniones estamos enteramente de acuerdo: 

"En el articulo 7.° se establece algo muy análogo á las anotaciones 
«prevent ivas creadas por nuestra ley hipotecaria; si bien con referen-
"cia únicamente á las ventas hechas y á los gravámenes aceptados por 
«el cap i tán durante el viaje. Esto es todo loque exigen los intereses 
«del comercio internacional, y aunque indudablemente las anotaciones 
"preventivas en el Registro de buques serían convenientes y es tar ían 
«justificadas en otros muchos casos, parece que el hacerse cargo de 
«ellos corresponde exclusivamente al dominio de las leyes de cada 
"país. 

«No encuentran muy justificada los que suscriben la necesidad de 
"la intervención del propietario del buque como requisito indispensable 
«para que pueda hacerse la anotación preventiva. Supuesta la facultad 
"del capi tán para realizar ciertos actos, no hay duda de que los quej 
«en el uso legí t imo de ella, ejecuta, son perfectamente válidos, sin per 
«juicio de las responsabilidades que el armador pueda exigirle después, 
"La eficacia de los derechos que la anotación tiende á asegurar no 
«debe quedar á merced de la voluntad del propietario, quien en m u -
«chos casos podría negarse á prestar su asentimiento á la inscripción 
"provisional y aun anticiparse á ella enajenando el buque, si no ere-
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No estimamos necesarias otras explicaciones para 
que la Base octava quede debidamente explicada j compren
dida. Evidentemente los crédi tos que á su tenor d a r á n lugar 
á anotaciones preventivas pueden fáci lmente ser objeto de 
és tas en el Registro públ ico , atendido que aquellos crédi tos 
cons ta rán todos en documento inscribible, y supuesto que 
este documento t e n d r á además autenticidad por la ano tac ión 
en el certificado del buque que la Base exige siempre que se 

"yese conveniente á sus intereses el acto ejecutado por el capi tán . 
"Claro es que siempre habr í a lugar á las responsabilidades consi-
"guientes; pero aquí de lo que se t ra ta es de garantir la efectividad de 
«ciertos derechos reales, haciéndolos valederos contra terceras perso -
«ñas, y esto no se consigue sino facilitando la inscripción. No parece 
«el medio más adecuado para conseguirlo exigir la intervención del 
«propietario, que al cabo es la primera persona á quien perjudican los 
«gravámenes aceptados por el capi tán y todo cuanto conduzca á darles 
«firmeza. 

«Después de todo, dado el carác ter provisional y transitorio de las 
"anotaciones preventivas, no hay riesgo en admitirlas sin la voluntad 
«del propietario, al cual queda, en todo caso, á salvo su derecho para 
"oponerse á la inscripción y para discutir en el juicio correspondiente 
»la validez de los contratos celebrados por el capitán. 

"Mas desde el momento en que desaparece la intervención del pro-
«pietario en la anotación, precisa fijar con cuidado la forma y las con-
«diciones en que ha de solicitarse és ta . U n simple despacho t e l eg rá -
«fico que procediese directamente del mismo interesado, como se apun-
»ta en el informe de la Comisión Organizadora, no presentar ía en la 
«mayor parte de los casos garan t í a alguna de verdad n i de autentici-
«dad, y por consiguiente, no sería admitido por el encargado del Re-
«gistro como motivo bastante para hacer la inscripción provisional 
«solicitada. Téngase en cuenta que el interesado en pedirla ha de ser 
«siempre un tercero, cuyos derechos han nacido después de la ú l t ima 
«salida del buque y cuya personalidad no consta de modo alguno en 
«el Registro. A fin de ori l lar este inconveniente, conservando á la vez 
«todas las facilidades posibles para la anotación preventiva, podría 
"autorizarse que el interesado la solicitase directamente del Tribunal 
"del lugar del contrato, si perteneciese á alguno de los países con ve-
unidos, ó, en otro caso, del Cónsul del Estado cuyo pabellón lleve el bu-
«que, presentando siempre el t í tu lo justificativo de su derecho, con lo 
«cual debería decretarse desde luego por uno ó por otro la anotación 
«de plano, sin más t rámi tes , y comunicarse este acuerdo al encargado 
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conceptúa preciso. L o demás deberá ser objeto del Regla
mento, como ya lo consignamos en el pár rafo final de la 
Base décima. 

§ 14.—De la purga de las hipotecas navales 

322. Ya sabemos que la venta j ud i c i a l de la nave á ins
tancia de los acreedores extingue el gravamen hipotecario, 
por las razones en otro lugar explicadas. Esta venta j u d i 
cial impl ica por si misma una purga de las hipotecas, sin que 
el adquirente se halle obligado durante el procedimiento 
ejecutivo á hacer notificaciones especiales á los acreedores 
inscritos, porque las formas de publicidad inherentes á la 
ejecución h a r á n conocer siempre á éstos la adjudicación, en 
tiempo oportuno para que acudan á hacer efectivos con el 
precio de venta sus respectivos c réd i to s . Sabemos t a m b i é n 
que la hipoteca naval se extingue por los medios ordinarios 
del Derecho c i v i l y por otros especiales de que hicimos c i r 
cunstanciada menc ión en el cap. I V . 

Mas la ena jenación voluntaria de l a nave, cualesquiera 
que sean los t i tules porque haya sido efect uada, no extingue 
la hipoteca, sino que és ta con t i núa g r a v á n d o l a después de 

«del Registro en que figure el buque, por el medio más breve y expe-
«dito posible, para que lo llevase á efecto. 

"Bajo tales supuestos pudiera redactarse el articulo 7.° de este modo: 
«11 pourra étre pris á la demande des intéressés des inscriptions pro-

«visoires et conservatoires en cas de vente volontaire, d 'hypotbéque, 
«de nantissement, de privilége conventionnel ou de mortgage consen-
"tis en cours de voy age par le capitaine. Le tribunal du lieu, si ce lieu 
nappartient & un despays contractants ou autrement, le cónsul du pays dont 
rile navire porte le pavillon pourra ordonner IHnscription h la demande de 
npartie légitime et en vue du document justificatif du droit qulil s'agit dHns-
"crire et informer de cet arrét au conservateur du Eégistre, ou le navire est 
ninscrit, par le mayen le plus rapide possible, afin que. llarrét susdit soit 
iiaccompli. Ces inscriptions provisoires devront é t re régularisees dans un 
"delai á déterminer par la lo i nationale.» 
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la venta, en r azón de la naturaleza real de aquel dereclio. 
Este dereclio; que es una g a r a n t í a del acreedor, viene á ser 
un peligro para e l adquirente, pe l ig ro que sirve de obstáculo 
á la l ibre c i rculac ión de la propiedad, la cual todo legislador 
prudente debe proteger y promover. No seria fácil el cambio 
de dominio si el adquirente se bailase continuamente ex
puesto á que su derecho fuese anulado por los acreedores 
del vendedor, sin tener á mano un medio de prevenir las co
rrespondientes ejecuciones y de conseguir asi la perpetua se
guridad de su posesión. De aquí que algunas legislaciones 
hayan establecido la i n s t i t u c i ó n de la purga, cuya def in i 
ción, razones, elementos y contenido según las mismas l e 
gislaciones, explicamos extensamente en el citado c a p í t u 
lo I V 1. 

Ahora bien; las razones que han dado origen á esta i n s t i 
tuc ión en el Derecho hipotecario común , son de atender tam
b ién relativamente á la hipoteca naval; porque el derecho de 
persecución existe contra las naves como contra los i n m u e 
bles, y con los mismos efectos y resultados cuando se t r a t a 
de g r a v á m e n e s reales. Examinado con a tenc ión el sistema de 
la purga en las legislaciones mencionadas, acaso su o rgan i 
zación se es tab lec ió para suplir la imperfecta publ ic idad del 
r é g i m e n hipotecario en las mismas legislaciones, pues exis
tiendo, s e g ú n é s t a s , hipotecas legales t ác i t a s y dispensadas 
de inscr ipc ión , era enorme el peligro de que después de la 
venta de la cosa viniesen á hacerse efectivos sobre ella en 
perjuicio del adquirente crédi tos de que és te no hab ía t e n i 
do not ic ia por e l examen del Registro. Deb ió darse a l com
prador un medio eficaz de evi tar aquel peligro, llamando á 
concurrir por el procedimiento de la purga á todos los acree-
dores, haciendo así imposible todo fraude de parte del v e n 
dedor y consiguiendo que la cosa entrase en la posesión del 
comprador enteramente l ibre de toda carga real. L a ley h i 
potecaria vigente en E s p a ñ a rechazó por completo el siste-

1 Véanse las p. 165 y siguientes, especialmente la nota destinada á 
justificar la propiedad del yocaMo purga. 

26 
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ma de hipotecas ocultas del Derecho romano, ya desacredi
tado en todas las naciones; rechazó t a m b i é n el sistema m i x 
to f rancés; y adoptando en toda su pureza el sistema a l e m á n ^ 
consagró detalladamente los principios fundamentales de 
especialidad y publicidad, los cuales dan a l tercer adquirente 
la mayor seguridad, puesto que con sólo la consulta ó cert i 
ficación del Registro conocerá las responsabilidades reales 
que pesan sobre la cosa, y podrá deducirlas del precio t o m á n 
dolas sobre si, ó ex ig i r del vendedor la cancelac ión de a q u é 
llas antes de la venta. 

Este fué sin duda el mot ivo de que los autores de la ley 
hipotecaria no incluyesen en ella el procedimiento de la 
purga, ya antiguo en las legislaciones francesa é i ta l iana . 
P a r e c e r á por tanto inoportuno que nosotros, aceptando en 
general los principios de la vigente ley común, pretendamos 
sin embargo in t roduci r en la ley hipotecaria naval el siste -
ma de que ahora tratamos. Pero t éngase en cuenta que la 
hipoteca sobre las naves, aunque aná loga á la de los i nmue
bles, no se equipara enteramente á és ta , antes bien, en el 
caso en cues t ión , es incontrovert ible que la l ibre c i rcu lac ión 
de la propiedad es de mayor importancia en la esfera comer
cial , y si a l comprador de las naves no fuese concedido el 
referido medio de sustraerse á la permanente amenaza de los 
acreedores, no podr ía gozar de la necesaria seguridad en su 
posesión, se d i f icu l ta r ía la c i rcu lac ión de la propiedad na
va l , y el comercio m a r í t i m o y la navegac ión t ropezar ían con 
graves obs táculos . Por tanto, aun en el supuesto de que el 
Derecho mercant i l estuviese fundado, por lo que hace á las 
cargas reales sobre las naves, en los principios de especialidad 
y publicidad que s i rven de fundamento al r é g i m e n hipoteca
r io común, ser ía conveniente y hasta necesaria la i n s t i t u 
ción do la purga, atendidos los caracteres especiales de la 
propiedad naval y considerando los fines á que esta propie
dad atiende. 

Pero el r é g i m e n hipotecario naval es tá muy lejos de ba
sarse en aquellos principios, como ya tenemos demostrado 
en los pár rafos precedentes, y por consiguiente, subsis-
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t en en nuestro Derecho mercant i l actual las razones todas 
que dieron origen á la purga en las legislaciones extranje
ras, siendo de temer que el mencionado r é g i m e n acaso no 
será reformado tan pronto como fuera menester. De suer
te, que aparte de aquellas otras consideraciones de c a r á c t e r 
general, estas deficiencias de la legis lac ión mercant i l vigen
te e x i g i r á n con imperio que á la hipoteca naval acompañe 
el procedimiento de que se t rata , á fin siquiera de evitar 
mayores dificultades y obstáculos . 
3%3. Claro es que el contenido de la purga consta de or

ganismo interno ó sustancial y organismo externo ó formal, 
en cuanto en el primero se e x p l i c a r á n los elementos que cons
t i t u y e n la ins t i tuc ión , y en el segundo se t r a t a r á de la ac
t u a c i ó n de aquellos elementos en la p rác t i ca , es decir, del 
conjunto de formalidades que han de cumplirse para que el 
comprador de la nave adquiera és ta l ibre de toda carga y los 
acreedores hagan efectivos sus c réd i tos , en su respectivo or
den y grado, sobre el precio de la venta. De estas fo rma l i 
dades nos ocuparemos en el cap í tu lo p róx imo , y en el actual 
examinaremos respecto del mencionado organismo interno: 
1.°, la índole del derecho de purga; 2.°, las personas á quie
nes este derecho compete; 3.°, los crédi tos que consti tuyen 
su objeto. 
324* Ya en el capitulo I V (pág . 168) dijimos en cuanto 

a l primero de estos extremos, que la purga es de ca rác t e r 
facultativo, y no estimamos preciso ampli ar aqu í aquellas 
nociones. B a s t a r á añad i r , que la índole del derecho de p u r 
ga presenta, s egún los civi l is tas, otro carác te r , cuales, e lde 
ser un derecho absoluto é i l imi t ado de l i be rac ión sin rela
c ión ninguna con la cuan t í a de la venta; de modo que, bien 
se venda la nave por entero, bien en parte, el comprador 
t e n d r á siempre el derecho de purgar las cargas reales, por
que de otro modo la indivisibilidad de la hipoteca ob l igar ía 
á aquél a l pago de la deuda en su total idad, siquiera la parte 
comprada de la cosa fuese pequeñís ima , ó al abandono de es
ta parte en beneficio del acreedor. Mas los tratadistas de la 
hipoteca naval entienden, con razón; que la apl icación á es-
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ta de semejantes principios se rv i r ía de obs táculo a l c r éd i to 
sobre naves, supuesto que el capitalista no se e s t imula rá á 
dar su dinero sabiendo que en el caso de venta parcial del 
buque podrá ser obligado á cobrar por vía de purga una por
ción de la deuda con las consiguientes molestias y gastos j u 
diciales; y juzgan, que la purga debe aqu í l imitarse al caso 
de venta de toda la nave ó á lo menos de la parte ó partes 
hipotecadas, pues aunque de esta manera se dificulte la ven
ta parcial de los buques, se considera que esta venta parcial 
es inconveniente y no merece el favor de la ley. 

E n cuanto á las personas á quienes compete el derecbo de 
purga, se establece la regla general de que este derecho co
rresponde á los terceros adquirentes de la nave, siempre que 
no se hallen personalmente obligados a l pago de las deudas 
hipotecarias. E l adquirente ha de ser para el caso un mero 
poseedor, porque existiendo en él además la calidad de 
personalmente obligado, evidentemente no podrá librarse de 
esta ob l igac ión pagando sólo la parte de la deuda equivalen
te al precio ó al valor de su adquis ic ión , en lo cual consiste 
la esencia de la purga, sino que debe rá pagar la deuda en
tera. T a l sería si el adquirente de la nave, comprador, do
natario, legatario, viniese á ser heredero del deudor; ó si se 
hallase solidariamente obligado con és te a l pago de la deu
da: ú n i c a m e n t e el mero poseedor de la cosa podrá abando
nar és ta l ib rándose así de sus cargas; pero respecto a l deu
dor, siempre s u b s i s t i r á la acción personal que contra él tiene 
el acreedor. 

Por lo que hace á los c réd i tos objeto de la purga; induda
blemente no pod rán ser otros que los que se hallen inscritos en 
el Registro anteriormente á la insc r ipc ión del t i tu lo de ad
quis ic ión de la nave, porque las inscripciones posteriores á 
esa adqu i s ic ión inscri ta se consideran inexistentes y el adqui
rente no deberá contar para nada con los acreedores á quie
nes se refieran. Y a a l final del pár ra fo del presente capi tu
lo dedicado á t ratar de la trasmisibilidad pasiva de la hipoteca 
naval, hemos indicado sumariamente diferentes cuestiones 
relativas á estos puntos, y á ese lugar remitimos al lector. 
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¿Procede considerar comprendidos en la purga, tanto los 
crédi tos exigibles como los no exigibles, es decir, los ya ven
cidos y los que dependieren de un t é r m i n o ó de una condi
ción? L a ley francesa de brumario, año V I I (art. 30), pres
cr ibía , que el adquirente ofrecería el pago de los débi tos y 
cargas de la cosa en los mismos t é r m i n o s y modos con que 
estaban en su origen impuestos ó cons t i t a ídos ; que respecto 
á los crédi tos eventuales r e t e n d r í a aquel en su poder los 
fondos necesarios para pagarlos á su vencimiento; y que en 
las rentas perpetuas ó vi ta l ic ias conservar ía el capital y 
con t inua r í a pagando la renta. E l Código Napoleón reformó 
estos preceptos estableciendo en general (art. 2.184), que la 
purga se ex tend ía á toda clase de débi tos ; sin d i s t inc ión de 
exigibles ó no exigibles; y el Código albertino de Cerdeña 
dispuso, que el nuevo propietario ofrecería pagar ambos 
c réd i tos ; pero según el Tribunal ordenase en cuanto á los no 
exigibles. Realmente no puede promoverse cues t ión acerca 
del particular, porque s i el fin de la purga es la inmediata 
y completa l iberac ión de la cosa pagando á los acreedores 
hasta donde alcance el precio ó el valor de la adqu i s i c ión ; 
el adquirente cumple entregando esta cantidad, y es ya de la 
exclusiva incumbencia del T r ibuna l ó de los acreedores ve
rificar la d i s t r i buc ión s e g ú n los respectivos t í tu los de créd i 
to. E l sistema contrario es además ocasionado á m u l t i t u d de 
dificultades en la l i qu idac ión de c réd i tos , como se observó 
en Francia antes de que fuese publicado el Código Ñapo -
león. De ese modo la o rdenac ión y pago de los acreedores se 
h a r á con toda rapidez y simplicidad, y la nave r e su l t a r á i n 
mediatamente l ibre de las cargas hipotecarias que imped ían 
la fácil t r a s m i s i ó n de la propiedad, sin que tampoco deba 
dudarse acerca de si el adquirente podrá descontar los inte
reses correspondientes en los débi tos á t é r m i n o , pues siendo 
la purga un derecho de aquél , renuncia por el sólo hecho de 
acogerse á ella a l beneficio del t é r m i n o y h a b r á de pagar 
los intereses todos sin perjudicar á los acreedores. 

De todo lo expuesto se deriva la just i f icación de 
la Base novena de nuestra proposición: en el caso de venta vo-
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luntaria del buque, el comprador podrá liberar éste de las car
gas hipotecarias que graven sobre el mismo buque, notificando 
á los acreedores que está dispuesto á satisfacer dichas cargas 
hasta el importe del precio de la nave, sin distinción de deudas 
exigibles ó no exigibles. E n tal caso, el acreedor tendrá el dere
cho de exigir la venta del buque en pública subasta. 

Cuando en el cap í tu lo p róx imo tratemos de las formas de 
la purga, acabaremos de desarrollar y puntualizar esta Base. 



C A P I T U L O VIÍ 

Derecho externo ó formal de la hipoteca naval 
en E s p a ñ a 

§ 1.°—Contenido de este capitul* 

3 2 6 . Como ya dijimos en la p á g i n a 246, el organismo 
interno de la hipoteca naval toma vida, se desjnvuelve y 
perece con una forma o rgán ica externa, á la cual preside un 
sistema de derecho que llamamos modal ó formal. As i , exa
minado en el cap í tu lo precedente el organismo sustancial de 
la hipoteca naval y conocidos ya los elementos que interna
mente consti tuyen la i n s t i t u c i ó n objeto de nuestro estudio, 
cúmplenos dilucidar en el cap í tu lo actual cómo esos mismos 
elementos a c t ú a n en la p r ác t i c a y se exteriorizan, dando na
cimiento á la hipoteca, trasmitiendo á un tercero el derecho 
hipotecario, inscribiendo la cons t i tuc ión y la t r a smis ión , 
facilitando y sancionando la e x t i n c i ó n del propio derecho. 
Expondremos, pues, aquí diversas nociones con las cuales 
finalizará la jus t i f icación de nuestras Bases para el plan
teamiento de la hipoteca naval en E s p a ñ a . Pero sobre todo, 
en los capí tulos I y Y tenemos repetidamente indicado, que 
la más acertada o rgan izac ión del Registro naval constituye 
el complemento racional y p rác t i co de la hipoteca sobre las 
naves, y por tanto, aparte las debidas referencias á los par
ticulares expuestos en aquellos lugares, aquí deberemos ocu
parnos extensamente de dicha o rgan izac ión . E n su conse
cuencia, el presente capí tu lo t r a t a r á : 
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1. ° De la forma ex t r ín seca del t í t u lo const i tut ivo de la 
hipoteca naval . 

2. ° De la t rasmisibi l idad activa de la hipoteca naval . 
3. ° De la o rgan izac ión del E-egistro naval . 
4. ° De las formalidades de la purga. 
Es oportuno recordar aqu í lo que manifestamos en el n ú 

mero 253, p . 245, pues sobre iguales antecedentes se basa y 
á los mismos propósi tos atiende el presente i m p o r t a n t í s i m o 
tratado. 

§ 2°—Forma extrínseca del título constitutivo de la hipoteca naval 

337. Y a sabemos que no procederá const i tu i r la h i 
poteca sobre las naves sino por convención (capí tu lo V I , 
n ú m . 267). Pero la convenc ión puede hacerse verhalmente ó 
por escrito, y en este ú l t imo caso es posible que el escrito 
sea un mero documento privado ó un documento notar ia l 
públ ico y a u t é n t i c o . ¿Cuál deberá ser el documento const i 
t u t i v o de aquella hipoteca? 

Veamos los preceptos del derecho hipotecario c o m ú n . 
S e g ú n las leyes romanas, para la cons t i t uc ión vá l ida de 
la hipoteca no se requer ía la escritura, n i púb l i ca n i p r i 
vada, porque el Pretor confirmó el nudum pactum de h i -
potheca para el efecto de la acción hipotecaria, y ese pacto 
podía celebrarse verbalmente y s in solemnidad alguna 
de palabras ó de fórmulas , de modo que, si la hipoteca 
se h a b í a constituido por escrito, el documento respectivo 
a t e n d í a ú n i c a m e n t e á la prueba y no á la sustancia del 
acto. E ran estos preceptos una de tantas excepciones i n 
troducidas en el sistema general de aquel Derecho (sistema 
mater ia l y grosero que no t en ía en cuenta sino las formas 
externas de las convenciones) por los edictos de los Pre to
res, fundados en la equidad y que a t e n d í a n principalmente 
a l contenido sustancial de los actos j u r í d i c o s . 

Los modernos Códigos civiles discrepan acerca del p a r t i -
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oular. E l Código Napo león se separó completamente del De
recho romano, supuesto que en su ar t . 2.127 es tablec ió que 
la hipoteca debía ser constituida ante dos notarios ó ante un 
notario y dos testigos. Con esta legis lac ión se conforman, el 
Cód igo de Holanda (art . 1.217), el de Baviera (art. 15), el 
de las Dos Sicilias (art . 2.013), el de Cerdeña (art. 2.187), 
el de H a i t í (ar t . 1.872), la ley belga de 1851 (art. 44), la ley 
griega de 1836 (art . 8), el Código de las Islas J ó n i c a s (ar
t ículo 1.963), y los Códigos de Fr iburgo , ISTeuchatel y Z u -
r i c l i (arts. 2.040; 1.727 y 784, respectivamente). E l Código 
i ta l iano, por el contrario, adop tó un sistema intermedio en
t re el francés y el romano, pues en su ar t . 1.978 dispone, 
que la hipoteca convencional puede constituirse por docu
mento públ ico ó por escritura privada; y con este sistema 
se muestran de acuerdo, la ley toscana de 2 de Mayo de 1836 
(art . 443), el Código del C a n t ó n del Yales (art. 1.890); el 
Código del C a n t ó n del T ic ino (art. 1.165), el Código de la 
Luis iana (art . 3.272) y la legis lac ión inglesa *. 

Nuestra ley hipotecaria vigente adopta el pr inc ip io del 
Código Napoleón . "Los documentos privados—dice la E x -
nposición de motivos—no solían admitirse en los Eegistros, 
«Cambia r en este punto y por regla general lo existente, 
«empeorar ía en vez de mejorar la condic ión de la propiedad 
"y del c réd i to t e r r i t o r i a l : no debe recibir el sello de un ar-
"chivo públ ico m á s que lo que no deje dudas de su l e g i t i m i -
"dad." L a ley 14, t i t u l o 13 de la Part ida 5.a p e r m i t í a que 
se empeñase el t í t u l o de dominio de la heredad ó de la casa, 
en tend iéndose as í empeñados estos bienes, y según l a ' p á 
tica, entregada por el hipotecante la escritura de propiedad 
al acreedor, mientras és te la conservase en su poder n ingu 
na otra persona compraba la finca como l ibre , porque el com
prador ex ig ía la primera copia de aquella escritura, la cual 
no podía presentar el dueño . Mas á tenor de la citada ley h i 
potecaria (art . 2), sólo pueden ser inscritos como const i tu t i 
vos de la propiedad ó de g r a v á m e n e s reales de la misma en 

1 Gianquinto, obra cit., p, 191 y 192. 
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los Registros, los t í tu los consignados en escritura p ú b l i c a , 
en ejecutorias ó en documentos a u t é n t i c o s , e n t e n d i é n d o s e 
portales documentos au tén t i cos , no los que lo sean en el 
sentido gramatical de la palabra, sino t an sólo los que s i r 
viendo de t i tules a l dominio ó derecho real, e s tén expedidos 
por el Gobierno ó por autoridad ó funcionario competente 
para darlos, y deban hacer fe por si solos (ar t . 8 del Regla 
mento). Es, pues, regla general y casi absoluta en nuestro 
derecho común hipotecario, que las hipotecas han de consti
tuirse siempre por escritura púb l i ca . Para hacer constar el 
Contrato hipotecario, dice un tratadista, siempre se han exi
gido más solemnidades que para just if icar el dominio, ya 
porque éste en la poses ión lleva el signo externo de per te
necer a l que posee el inmueble, mientras que la hipoteca es 
cosa oculta, ya porque siendo un gravamen, no puede pre
sumirse y se ha de jus t i f icar de un modo plenario, ya por
que con el transcurso del tiempo el dominio se fort if ica y la 
hipoteca descae ce y hasta llega á confundirse y borrarse de 
la memoria de los hombres. 

328. Estas consideraciones no pueden ser aplicadas, s in 
embargo, á la hipoteca naval, cuya forma de cons t i tuc ión 
ha de basarse en otros principios totalmente diversos de los 
que sirven de fundamento a l r é g i m e n hipotecario c o m ú n . 

E n primer lugar, la forma de los contratos ha sido pro
fundamente modificada por los preceptos del Derecho mer
cant i l . Siempre es este más favorable á la l iber tad y expe
dic ión de las transacciones mercantiles. E l antiguo nexum 
del Derecho romano, aquella forma mater ia l de las conven
ciones sin la i n t e r v e n c i ó n de la cual no nacía ob l igac ión vá
lida, y por la que las partes deb ían conceptuarse obligadas 
con sólo la congruencia formal entre la pregunta y la res
puesta, aun cuando la fuerza ó el miedo hubiesen motivado 
la obl igación, fué abolida en absoluto por los pueblos ger
manos, que t e n í a n en cuenta ú n i c a m e n t e la realidad de las 
cosas y p r e s c i n d í a n de fórmulas y ritualidades para todos 
los actos de su vida social y j u r í d i c a . Nuestro Fuero Juzgo 
fué acaso la ún i ca excepción en el part icular dentro del de-
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recho ge rmán ico . Por el contrario, la ley ún ica , t i t . X V I de 
nuestro Ordenamiento de Alcalá ( ley 1.a, t i t . I , l ib ro 10 de 
la Novísima Recopilación) sanc ionó el pr incipio de que por 
cualquiera manera que el hombre quiera obligarse quede obli
gado, aboliendo asi la necesidad de la forma en los contra
tos, ya como solemnidad const i tu t iva de la obl igación, se
g ú n establecia el Derecho romano, ya como prueba á la ma
nera de otras legislaciones. Este pr incipio aparecia, sin em
bargo, sobradamente teór ico , porque verdaderamente lo i m 
portante y esencial en las convenciones es la voluntad; pero 
en la prác t ica ba de exigirse que esta voluntad se ex te r io 
rice de a l g ú n modo, y si la ley no provee á esto, r e s u l t a r á 
que la ún ica prueba posible se rá la testifical, con todos los 
peligros y dificultades á esta prueba inherentes. As i , seme
jante pr incipio hab í a de sufrir en su apl icac ión sustanciales 
distingos y modificaciones, tanto en el Derecho c i v i l como 
en el mercant i l . 

Mas, aun modificando el pr inc ip io de que se t ra ta , su 
puesto que racionalmente parece demasiado radical en todas 
las esferas j u r í d i c a s , el Derecho mercant i l establece precep
tos especiales distintos de los del c i v i l relativamente á las 
formas de la c o n t r a t a c i ó n . Conc re t ándonos al Código espa
ñol; el art. 51 del vigente establece como disposición general, 
que serán vál idos y p r o d u c i r á n obl igac ión y acción en j u i c i o 
los contratos mercantiles, cualesquiera que sean la forma y 
el idioma en que se celebren, la clase á que correspondan y 
la cantidad que tengan por objeto. Unicamente exige el Có
digo para esto, que conste la existencia de aquellos contra
tos por alguno de los medios que el Derecho c i v i l tenga es
tablecidos. Verdad es, que por el ar t . 52 se excep túan : 1.° Los 
contratos que, con arreglo á este Cód igo ó á las leyes espe-

,%ciales, deban reducirse á escritura ó requieran formas ó so
lemnidades necesarias para su eficacia. 2.° Los contratos ce-

> lebrados en país extranjero en que la ley exija escrituras, 
formas ó solemnidades determinadas para su validez, aun
que no las exija la ley española . Pero es de notar que el C ó 
digo admite como medio de c o n t r a t a c i ó n eficaz la cprrespon -
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dencia epistolar (arfc. 54) y la te legráf ica (ar t . 51); que este 
ú l t i m o articulo considera bastante la d e c l a r a c i ó n de testigos 
por si sola para probar la existencia de los contratos cuya cuan
t ía no exceda de 1.500 pesetas; y en fin, que á pesar de ser 
exigida la con t r a t ac ión por escrito, por regla casi general, 
el Código da iguales efectos probatorios que á la escritura 
notar ia l á las privadas ó á las pól izas de los corredores, con 
t a l que los documentos contractuales contengan cuantos re 
quisitos son constitutivos de cada convenc ión . 

A s i ocurre especialmente t r a t á n d o s e de los contratos del co
mercio m a r í t i m o ; en la venta de naves (art . 573), en las con
tratas de la t r i p u l a c i ó n (art . 634), en el fletamento (arts. 652 
y 654), en el conocimiento (arts. 706 á 710), en el contrato á 

*la gruesa (ar t . 720), en el de seguros (ar t . 737), en las ave
rias (arts. 813, 814 y 846), en las arribadas (ar t . 819), etc. A 
mayor abundamiento, el Reglamento vigente para el Eegis-
t ro mercant i l , de acuerdo con el espirita y la le t ra del C ó 
digo, determina en sus arts. 50 y 52 cómo se c e l e b í a n los 
contratos de t r a smis ión del dominio de las naves ó impos i 
c ión de g r a v á m e n e s , expresando terminantemente; que es
tos actos d e b e r á n hacerse por man i f e s t ac ión escrita y firma
da por los contratantes a l pie de la cer t i f icación de la hoja 
del registro del buque, con i n t e r v e n c i ó n de Notar io en Es
p a ñ a ó Cónsul en el extranjero; pero en la intel igencia de 
que esta i n t e r v e n c i ó n no tiene otro objeto que afirmar la 
verdad del hecho y la legitimidad de las firmas, y e x t e n d i é n 
dose un acta de los g r a v á m e n e s impuestos, la cual conser
v a r á n en sus protocolos ó archivos aquellos funcionarios. 

Estos principios y preceptos acerca de las formas especia
les de la c o n t r a t a c i ó n mercant i l , s egún el Código vigente en 
E s p a ñ a , t ienen sus correspondientes más ó menos exactos 
en los Códigos mercantiles extranjeros, sobre todo pors lo 
que hace á los contratos especiales del comercio mar i t imo; 
y no vemos la razón por la cual haya de ser exceptuada en 
el concepto de que ahora tratamos la hipoteca naval , con
trato de índole y aplicaciones propia y exclusivamente mer
cantiles: s in que valga decir para la exigencia de la forma 
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notar ial , que la hipoteca es gravamen y cosa oculta, porque 
lo primero no constituye ninguna novedad; claro es que la 
hipoteca es por su naturaleza un gravamen; mas á pesar de 
esto puede probarse plenamente lo mismo con escritura p r i 
vada que con escritura públ ica : y en cuanto á lo segundo, 
no cabe expresar que ese gravamen es oculto, atendida l a 
publicidad en que el r é g i m e n hipotecario se basa. E n ú l t i 
mo t é r m i n o , gravamen es aná logo á la hipoteca, que decae y 
se borra de la memoria de los hombres, el p r é s t amo á la 
gruesa, y sin embargo, basta para su cons t i tuc ión é inscrip
ción en el Registro, á tenor de los Códigos de comercio, un 
simple documento privado. 
339. Concretando t o d a v í a más la cues t ión , es incontro

ver t ib le que la forma notar ia l es muy lenta y supone mucha ' 
pé rd ida de tiempo, de modo que importando és te sobrema
nera en el mundo comercial, será de todo punto convenien
te dispensar á los contratantes, que á menudo o p e r a r á n den
tro de plazos inflexibles, de la necesidad de acudir á un No
tario públ ico para const i tuir hipoteca sobre una nave. Sa
bido es t a m b i é n , que la forma notar ia l es sumamente costosa, 
y si los dispendios de ella constituyen ya un entorpecimien
to grave en los p ré s t amos ordinarios, que se hacen á t é r m i 
nos largos y con fáci les condiciones, pa rece rán intolerables 
en la hipoteca que garantice p rés t amos navales, de ordina
r i o efectuados para ex ig i r el reembolso á plazos breves y 
con no pocas dificultades. Pa récenos por tanto evidente que 
la exenc ión a l t í t u lo de la hipoteca naval de las formas no 
tariales h a r á más fáci l y cómoda la cons t i tuc ión de esta h i 
poteca, que verdaderamente necesita de toda clase de e s t í 
mulos. Y si la venta de las naves no necesita de documento 
públ ico s egún los Códigos de Comercio, con menos funda
mento p o d r á exigirse la misma forma para const i tu i r un 
simple derecho de g a r a n t í a , una mera desmembrac ión de la 
propiedad cual es la hipoteca: todas las cosas que son sus
ceptibles de venta, en la misma forma y con iguales modos 
son susceptibles de hipoteca, y ser ía por consiguiente i l ó 
gico requerir para é s t a un documento notar ia l y conformar-
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se con una escritura privada para trasferir un derecho más 
importante, el derecho de propiedad. 

Y a observamos, por otra parte, en los respectivos lugares 
del capitulo I I I del presente estudio, qué t a l es el c o m ú n 
sentir de casi todas las legislaciones ^ L a merehant shipping 
act inglesa l lama a l documento const i tu t ivo de la conven
ción hipotecaria instrumento de hipoteca', pero, no obstante, 
considera suficiente que este instrumento sea una escritura 
privada, hasta el punto de que la fórmula de la hipoteca en 
aquella misma ley contenida no revela la presencia del o f i 
cial púb l ico , del attorney, sino que, lejos de esto, el comer
cio ing lés usa a l efecto, como ya sabemos, de ejemplares i m 
presos con todas las enunciaciones necesarias para la v a l i -

* dez del acto, en los cuales no hace falta más que l lenar los 
blancos correspondientes; medio a p rec iab i l í s imo, porque en 
a l g ú n caso podr ía ocurr i r que la redacc ión del contrato h i 
potecario bien requisitado no estuviese al alcance de la ca
pacidad de los contratantes. Las leyes francesas de hipoteca 
naval determinaron expresamente que el contrato de hipo
teca naval podrá hacerse por acto sous seign privé, enten
diendo los autores de aquél las que no pod ía considerarse co
mo de esencia en la hipoteca el que necesariamente sea cons
t i t u i d a por documento públ ico, á pesar de que el Código 
c i v i l f rancés en su ar t . 2.127 i m p o n í a la obl igación de la 
forma a u t é n t i c a para la hipoteca c o m ú n . 

Pero si habremos de dispensar de las formas notariales á 
la convención const i tu t iva de la hipoteca naval, no se rá po
sible prescindir de la forma escrita, porque el contrato que 
autoriza el v inculo hipotecario de la nave es de un in t e r é s 
suficientemente grave para requerir este medio de prueba, 
exigiendo en su consecuencia que se declare ineficaz é i n 
suficiente toda convenc ión meramente verbal . Ya hemos ex
presado arriba, que el c a r ác t e r generalmente fácil y l ibera l 
de las pruebas en negocios mercantiles no permite, s in em
bargo, abandonar éstos á las deficiencias y daños de la prue-

1 Véanse las p. 119 y siguientes. 



GONZÁLEZ R E V I L L A 415 

ba testifical; y además , seria inconcebible todo el r é g i m e n 
hipotecario sin un t i t u l o , un documento escrito; que s i rva 
de base á la hipoteca^ pues és ta no existe sino por la p u b l i 
cidad de la inscr ipc ión en el Registro piVblico, inscr ip
ción que no podrá verificar el Registrador sin que los requi-
rentes le presenten una prueba fehaciente de los derechos 
que aleguen. 

Con lo expuesto queda i m p l í c i t a m e n t e resuelta la cues
t ión de si en el caso actual la escritura es exigida como esen
cia del contrato, de t a l modo quó sin ella és te ca recerá de 
toda valides;, ó sólo como prueba. Cuando la ley exige el re
quisito de la escritura en este ú l t i m o concepto, la inex i s 
tencia de la misma escritura excluye la prueba testifical, 
pero no la validez del acto siempre que resulte probado por 
confesión. Indudablemente la escritura no deberá ser ex ig i 
da en la hipoteca naval ( aná logamen te á como se entiende 
en general esta cues t ión t r a t á n d o s e del contrato de compra
venta), sino ad probationem: por manera, que si aquel g ra 
vamen fuese constituido verbalmente y después en un ju i c io 
10 confesase y admitiese el deudor, podrá el acreedor pedir 
la i n sc r ipc ión va l i éndose como t í t u lo del fallo j ud ic i a l que 
de aquella confesión se or ig inar ia . Este t i tu lo cabe sin duda 
alguna bajo la definición de los documentos au tén t i cos con
tenida en el ar t . 80 del Reglamento de la ley hipotecaria, 
tanto que el antiguo Reglamento añad ía al texto del ahora 
vigente las frases, "á este n ú m e r o (el de los referidos docu-
"mentos au tén t i cos ) pertenecen....... las certificaciones de los 
"actos de conciliación ó verbales, en que por convenio de las 
11 partes se constituya algún derecho real sobre bienes determi-
n nados.» 
330. Aparece, pues, justificado el contenido de nuestra 

Base segunda en cuanto dice, que la hipoteca de los buques 
no será establecida sino por voluntad de las partes, mediante 
contrato escrito, el cual podrá celebrarse en escritura pública, 
ó en póliza con intervención de corredor, ó en documento priva
do, á nombre de persona determinada ó á su orden; y es t i 
mamos innecesario descender á más extensas explicaciones 
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acerca de este precepto, sancionado ya y desarrollado sufi
cientemente en nuestra legis lación por los arts. 50 y 52 del 
Reglamento vigente del Registro mecanti l ya transcritos. 

§ 3.°—Trasmisibilidad activa de la hipoteca naval 

331. E n el capitulo precedente, p. 334, consignamos la 
noc ión de la t rasmisibi l idad activa é indicamos que t ra ta • 
riamos circunstanciadamente de ella en el presente lugar. 
Esta t rasmisibi l idad afecta especialmente a l fin de la h i p o 
teca naval , porque cuanto más sea aquella protegida y es t i 
mulada por el legislador, tanto mejor se p r o m o v e r á el c r é 
d i to m a r í t i m o , supuesto que se ofrecerán a l acreedor fáciles 
medios de poner en movimiento los t í tu los de su derecho, 
mu l t ip l i cándose así los benéficos resultados del p r é s t a m o 
hipotecario. Oportunamente nos l leva á t ra tar de estos par
ticulares el inciso de la Base citada a l final del pár ra fo pre
cedente, á tenor del cual, el documento const i tut ivo de la 

hipoteca naval puede expedirse á nombre de persona de, 
terminada ó á su orden. 
33^. S i , pues, la hipoteca naval se constituyese á la or

den, el acreedor hipotecario podrá t r a smi t i r el t í t u l o cons -
t i t u t i v o de aquél la por medio de endoso, sin necesidad de 
un instrumento m á s formal para la cesión del c r éd i t o , porque 
t a l es el efecto ca rac te r í s t i co de todos los documentos á la 
orden. Y no sólo es aplicable este pr inc ip io á los documen
tos llamados en el derecho mercanti l propiamente endosa-
bles, como las letras de cambio, las libranzas, etc., supues
to que, fuera de estos documentos que no pueden redactarse 
sino en aquella forma especial, si a ú n en los t í t u los mera
mente civi les las partes usan de la fórmula á la orden, des
de luego debe rá considerarse el deudor obligado por los tér
minos mismos del contrato á considerar como acreedor, no 
sólo á la misma persona con quien c o n t r a t ó , sino igualmen
te á cualquier tercero que por endoso venga á ser dueño del 
documento. 
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Los autores de nuestra ley hipotecaria vigente t rataron 
extensamente en la Exposición de motivos de esta cues t ión . 
Creian que es tá erizada de dificultades la as imi lac ión de un 
contrato hipotecario a l contrato de cambio; que nada hace 
el legislador con dar á una obl igación c i v i l el ca rác t e r y 
los efectos de una obl igac ión mercant i l , cuando la naturale
za de ellas es esencialmente diferente; porque la esencia de 
las cosas prevalece y se sobrepone á la voluntad del legisla
dor, que sólo p r o d u c i r á complicaciones sin conseguir su ob
jeto. A s i , "desechado el sistema del endoso, la Comisión 
"sólo tenia que aplicar para la enajenación ó cesión de los 
"c réd i to s hipotecarios las mismas reglas que dominan en 
"todo el proyecto: que la trasferencia del c réd i to hipoteca-
" r io se haga por escritura públ ica para evitar los fraudes á 
"que puedan dar lugar los documentos privados, poco ade-
" cuados siempre para la adquis ic ión de derechos en las co-
"sas inmuebles; que se dé conocimiento a l deudor para que 
"sepa que en lo sucesivo ya no debe satisfacer el capital y 
"los intereses a l acreedor antiguo, sino a l cesionario; que se 
"inscriba el contrato en el Eegistro, porque en él debe 
«cons ta r todo lo que modifica el c réd i to hipotecario y las 
"obligaciones que produce; que el cedente descuidado de 
"poner en conocimiento del deudor la ena jenac ión ó cesión, 
"responda a l cesionario de los perjuicios que esta falta le 
"ocasione, lo cual es consecuencia de la regla de que cada 
" uno debe responder de los daños que á otro origine por no 
"hacer lo que la ley le p r e c e p t ú a . " 

" L a ley c i v i l , como la mercant i l , añade la Exposición, t ie-
»ne sus condiciones indeclinables de que no es l íc i to sepa
r a r s e sin g rav í s imos peligros; y como las diferencias, pro
fundas muchas veces, que hay entre ellas; no son capr i -
"chosas, sino que se fundan en razones incontestables, el 
« l eg i s l ado r no alcanza á borrarlas: por esto tienen hasta 
"cierto punto una v ida independiente. Si se quiere confun
d i r l a s , si se quiere l levar á las transacciones civiles los 
"principios y formas de las comerciales, se desnaturaliza el 
"derecho, porque se hace general lo que sólo como excep-

27 
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"oión tiene su r a z ó n de exis t i r . Los c réd i tos hipotecarios, 
"como rep re sen t ac ión del t e r r i t o r i a l , no admiten por su na
t u r a l e z a la movi l idad de las letras de cambio y de los pa-
"garés á la orden. Para convencerse de ello basta observar 
«que en las obligaciones civiles la solidaridad no se presu-
" me; por el contrario, en las comerciales la solidaridades 
«la regia general, prueba de que una y otra leg is lac ión par
t e n de principios diferentes, Y esta diferencia se funda en 
»la diversa índole de unos y otros negocios; las obl igacio-
"nes mercantiles son de poca durac ión , r áp idas en sus fo r -
"mas, rigurosas en su cumplimiento y de p resc r ipc ión cor
t a : en ellas la solidaridad es fácil y natural , porque el que 
"firma una letra de cambio, el que la acepta y los que la 
«endosan , todos se hal lan en iguales condiciones, todos se 
"obligan por la confianza que les inspira el c réd i to de los 
"que antes firmaron; y como los c réd i tos son para tiempo 
" l imi tado , pueden obligarse sin temeridad y aun con esca-
"so peligro, porque les es fácil calcular, si no con seguri-
"dad, con gran probabilidad a l menos, la g a r a n t í a que a l 
"vencimiento del c réd i to ofrecerán los nombres de los que 
"aparecen ya obligados. No puede decirse otro tanto respec-
"to a l c réd i to hipotecario: los que toman p r é s t a m o s sobre 
"su propiedad no suelen hacerlo para empresas mercantiles 
"ó industriales, sino, ó para salir de una s i t uac ión apre-
"miante, ó para me jo ra r l a misma propiedad con capitales 
"que sólo lentamente y en una larga serie de años , y con 
"grandes esfuerzos produce la finca mejorada, la cual entre 
"tanto tiene que sostener los gastos de la conservac ión ó 
"del cu l t ivo , y el pago de los intereses del capital anticipa-
"do. De aqu í es que los propietarios, al tomar dinero á prés
t a m o para mejorar sus fincas, lo hacen á los plazos m á s 

"largos posibles . . . " 
Bien examinadas las consideraciones expuestas, se obser

v a r á que todas ellas se refieren concretamente á la hipoteca 
sobre los inmuebles, que e s t án fundadas en el c a r á c t e r par
t icular de la propiedad y del c réd i to terr i toriales, y que l e 
jos de aludir á obligaciones mercantiles y á instituciones de 
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naturaleza comercial, como las que ahora son objeto de nues
tras investigaciones, la citada Exposición contiene en este 
particular la mejor defensa de la tesis que sustentamos acer
ca de la conveniencia j posibil idad de que la hipoteca naval 
sea constituida á la orden y t rasmit ida por endoso. 

Todo cuanto aqui d i j é ramos respecto á la Indole de las 
obligaciones comerciales, ser ía menos expresivo y menos grá
fico que lo que la Exposición de motivos de la ley hipotecaria 
manifiesta; y si los p rés tamos hipotecarios sobre inmuebles 
no se toman para empresas mercantiles ó industriales n i á 
cortos plazos, precisamente sucede todo lo contrario relativa
mente á los p rés t amos sobre naves. Por otra parte, la misma 
Exposición resume con toda prec i s ión los argumentos en que 
se apoya la t r a smi s ión del t í tu lo hipotecario por endoso, 
siendo de notar que esos'argumentos no son rebatidos direc
tamente, pues los autores de la ley se concretan á consignar 
los fundamentos de su doctrina. "No podía la Comis ión— 
"dicen—desentenderse de una op in ión moderna, sostenida 
"con energ ía y convicc ión en el terreno de la ciencia, que 
"ha encontrado hábi les y decididos defensores y que ha l l e -
"gado á ser l ey en alguna nac ión extranjera: la de la t ras-
"mis ión de los c réd i tos hipotecarios por endoso. Sus partida-
"rios, fundándose en la grande facilidad que presenta este 
"modo de t r a smi t i r , en la economía que produce, en los ro -
"deos que evita, en la circunstancia de no necesitar agen-
"tes intermediarios, y en que el endoso hace que la obliga-
"c ión sea un valor en c i rcu lac ión que part icipa á la vez de 
"las ventajas del c réd i to t e r r i t o r i a l y de las del c réd i to 
"personal, creen que es una mejora palpable que da grande 
"ensanche á la propiedad, que introduce en ella la vida y 
"an imac ión mercant i l , y que destruyendo trabas y ahorran-
"do gastos inú t i l e s , proporciona a i acreedor hipotecario me-
»dios expeditos para obtener sü reembolso. Esto, a ñ a d e n , 
"viene á convertirse en beneficio del dueño de bienes i n -
»muebles , porque cuanta m á s facil idad encuentren los prés -
"tamistas para ser reintegrados en un momento para ellos 
"angustioso,' tanto menor será la dif icul tad que t e n d r á n para 
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«pres ta r sobre el c réd i to t e r r i t o r i a l y tanto menores los i n -
«tereses que l leven por el capital . A g r é g a s e á esto, que el 
«objeto de las leyes hipotecarias, no es sólo dar mayor se-
« g u r i d a d á las hipotecas, sino t a m b i é n aumentar la exten
s i ó n del c réd i to t e r r i t o r i a l y comunicarle una facil idad en 
"la c i rcu lac ión parecida á la act iva del c réd i to mercanti l , 
"facil idad de que basta ahora ha carecido y que debe ser su 
"pr inc ipa l elemento de v ida . " 
333. L a mayor parte de las legislaciones extranjeras 

admiten que puede garantirse con hipoteca una obl igac ión á 
la orden ó al portador, y que en t a l caso el t i t u l o es nego
ciable, como cualquier otro efecto de comercio^ por simple en
doso, pasando al cesioniario con és te la g a r a n t í a accesoria, 
es decir, la hipoteca. Esas legislaciones prescriben que la 
venta ó la cesión de un c réd i to comprende los derechos acce
sorios del mismo, las fianzas ó las hipotecas; y entienden, 
que si el t i t u lo del c réd i to es á la orden, consiguientemente 
la hipoteca accesoria pasa de mano en mano por el mero en
doso, circulando en el comercio como verdadera moneda. 
Ninguna disposic ión de esas leyes se opone á que en una 
obl igac ión en forma notar ia l con hipoteca se estipule que la 
deuda será pagable á la orden, y la jurisprudencia francesa, 
después de algunas vacilaciones, ha declarado que semejan
te e s t ipu lac ión se reputa vá l ida y subsistente. 

Ú n i c a m e n t e discrepan las legislaciones extranjeras acer -
ca de si la cesión de la hipoteca á la orden e x i g i r á una nue
va insc r ipc ión en el Registro, ó b a s t a r á el mero endoso. Las 
legislaciones i ta l iana y francesa (arts. 1.541 y 1.692 del C ó 
digo c i v i l , respectivamente) y la jurisprudencia de esta ú l 
t ima nac ión , entienden que la t r a smis ión del t i t u l o por en
doso efec túa por si sola la t r a s l ac ión de las hipotecas que 
garantizan el c réd i to cedido, sin necesidad de notif icación 
al deudor, n i de la aceptac ión del mismo, n i de inscr ipc ión 
alguna en el Registro. L a legis lac ión inglesa sigue un siste 
ma contrario, pues si bien el documento const i tu t ivo del 
mortgage contiene una fórmula que permite t rasmi t i r lo por 
endoso, é s t a misma, fórmula supone la presenciado u n of i -
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cial públ ico, s egún aseguran todas las referencias de aquella 
leg is lac ión . 

F ú n d a s e este ú l t i m o sistema, en que la inscr ipc ión de la 
hipoteca es indispensable sobre todo como una condic ión de 
seguridad y de p recauc ión en i n t e r é s de los terceros, porque 
hac iéndose el endoso por documento privado, este documen
to no t e n d r á fecha cierta y computable sino desde el día en 
que sea inscri to y depositado en el Registro, de modo que la 
t r as lac ión de la hipoteca permanece oculta mientras no sea 
registrada. De otro lado, una de las condiciones esenciales 
para la existencia del Derecho hipotecario es el públ ico co
nocimiento del acreedor, del verdadero propietario del c r é 
di to , mediante la enunc iac ión en el Registro de su nombre, 
apellidos, domici l io , residencia y profesión; y estas circuns
tancias p e r m a n e c e r á n ignoradas por el mero endoso del t í 
tu lo sin la insc r ipc ión . A d e m á s , para el caso de la purga, el 
adquirente de la cosa hipotecada deberá notificar su adqui
sición á todos los acreedores en el domicil io elegido por é s 
tos; y esas notificaciones s e r án imposibles admitiendo el en
doso no registrado, porque dicho adquirente desconocerá 
qu iénes son á la sazón los endosatarios de los crédi tos hipo
tecarios. Finalmente, faltando una fecha cierta como la del 
registro del endoso, será sumamente fácil alterar con fraude 
la del día en que éste fué hecho, suponer que la t r a s l ac ión 
se hizo en un tiempo en que el derecho hipotecario a ú n no 
se hab ía extinguido, y aun falsificar el mismo endoso en su 
to ta l contenido; cuyos peligros e v i t a r á absolutamente la 
inscr ipc ión de la cesión en debida forma. 

334. Sin género alguno de duda entre los dos sistemas 
el más aceptable es el de la leg is lac ión inglesa: el ar t . 73 de 
la merchant sipphing act exige expresamente que toda t ras -
ferencia de la hipoteca naval sea registrada *. Ciertamente 
que no puede decirse, como exponen algunos de los defenso-

1 E l articulo 12 de las leyes francesas de 1874 y 1885 dice, por el 
contrario: si le titre constitutif de Vhyphotéque est a ordre, sa négociation 
par voi d'endossemcnt emporte la translation du droit hypotliécaire. Véase 
cap. I I I , p. 122. 
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res de este sistema, que el mero endoso debe servir tan sólo 
para la t r a s l ac ión de los t í tu los comerciales, y no pa"a la 
t r a smis ión de la hipoteca, que es por su naturaleza más u n 
derecho c i v i l que comercial. L a t r a s m i s i ó n por endoso no 
depende de la naturaleza mercant i l de los derechos objeto 
del acto, sino de la forma misma del t í tu lo ; nada impor ta 
que el derecho sea puramente c i v i l , porque si aun s iéndolo 
aparece consignado con la fórmula á la orden, basta esto, co
mo ya hemos demostrado arriba, para que sea j u r í d i c a m e n 
te posible t r a smi t i r l o por endoso. 

Mas aunque la t r a s m i s i ó n de la hipoteca naval por mera 
cesión no sea sino una cues t ión de orden accesorio, puesto 
que constituida aqué l la á la orden la posibi l idad del endoso 
con todos los efectos consiguientes es incuestionable, á nues
tro ju i c io no es conveniente dejar de ex ig i r la ano t ac ión del 
mismo endoso en el Registro. No vale decir que con la p r i 
m i t i v a inscr ipc ión de la hipoteca basta para satisfacer el es
p í r i t u y los fines de la ley respecto á los terceros, porque el 
Registro en buenos principios no responde sólo al i n t e r é s de 
és tos , sino t a m b i é n á la más acertada o rgan izac ión de las 
t i tulaciones y de la propiedad; y afecta sobre manera a l i n 
te rés públ ico que las inscripciones sean exactas y completas 
desde su nacimiento hasta su ex t inc ión , debiendo por tanto 
contener cuantas modificaciones se efectúen en las mismas 
por las partes. Este extremo i m p o r t a r á aun á los mismos ter
ceros, dadas las infinitas formas y necesidades de l a contra
tac ión . E n su consecuencia, el Registro no sería exacto y 
completo si la cesión por endoso dejase de ser anotada, por
que a l cabo r e su l t a r í a que importantes circunstancias con
signadas en la primera inscr ipc ión hab ían sido alteradas por 
las sucesivas trasmisiones. 

Sin esto se h a r á imposible ó muy difícil el procedimien
to de la purga, tanto que los autores partidarios del sis
tema francés expresan, que en ú l t i m o t é r m i n o , el adqu i -
rente no deberá contar más que con los acreedores inscritos; 
con cuya man i fe s t ac ión no sólo confiesan esos autores 
la fuerza po t í s ima del argumento, sino que al contes-
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tar lo evidencian la injust icia de su sistema, pues no 
hay razón ninguna para excluir de aquel procedimiento á 
los acreedores cesionarios por endoso; incluyendo en cambio 
al p r i m i t i v o acreedor que ya h a b r á cedido acaso su derecho 
y nada t e n d r á que ver en el asunto. Dícese que los cesiona
rios pod rán cambiar la elección de domici l io consignada en 
la p r i m i t i v a in sc r ipc ión , pero no atinamos por qué se ha de 
autorizar esto y no se ha de ex ig i r la insc r ipc ión completa 
de la cesión^ cuando lo racional es suponer que los cesiona
rios ver i f icarán aquel cambio en casi todos los casos, y por 
tanto con iguales molestias y gastos podr ía completarse el 
Registro debidamente. As i no se dará lugar á la p re sunc ión 
(sustancialmente innecesaria y muchas veces inconvenien
te) de que el domici l io elegido, en defecto de modif icación 
ul ter ior , es el de la i n s c r i p c i ó n . 

N i tiene tampoco valor alguno la cons iderac ión de que 
los fraudes y las falsificaciones s e r án perseguidos j u d i c i a l 
mente, siendo así protegidos por la i n t e r v e n c i ó n de los 
Tribunales los intereses de los terceros de buena fe. Esta 
protección será casi siempre ineficaz para remediar los da
ños ya causados, y además debe observarse, que en la orga
nizac ión por la ley de insti tuciones nuevas han de preve
nirse sobre manera toda clase de cuestiones li t igiosas, si se 
quiere que la i n s t i t uc ión planteada arraigue y produzca en 
la p rác t ica benéficos resultados; cons iderac ión que debe ser 
especialmente aplicada á la hipoteca naval, cuyo t í t u lo 
const i tu t ivo, si b ien de índo le mercant i l , difiere de las letras 
de cambio y de otros documentos á la orden. 

Por todo lo expuesto entendemos, que si bien no será ne
cesaria para la t r a smis ión de la hipoteca constituida á la or
den la notif icación de la cesión al deudor—y es importante 
notar que és ta es la ú n i c a excepción propiamente originada 
del concepto j u r í d i c o de los c réd i tos endosab les ,—deberá 
exigirse a l cesionario la cons ignac ión del endoso en el Re 
gistro por medio de una mera ano tac ión a l margen de la 
insc r ipc ión . De este modo a p a r e c e r á facil i tada la forma de 
la cesión, porque ninguna más simple y expedita que el en-
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doso; no se d i s m i n u i r á aquella faci l idad por la sencilla e x i 
gencia de la ano tac ión marginal indicada, cómoda, pronta y 
barata en los t é rminos que el Reglamento establezca; n i , 
finalmente, se pe r jud ica rán los fines de la hipoteca naval . 

§ i.0—Organización del Registro naval 

335. A tenor de nuestra Base tercera, de cualquiera de 
las maneras expresadas que se celebre el contrato de hipoteca, 
se anotará en el certificado de inscripción del huque, y se toma
rá de él razón en el Registro mercantil, expresando el día y la 
hora de las respectivas inscripciones, sin cuyos requisitos los 
créditos hipotecarlos no perjudicarán á tercero. Toda persona 
podrá conseguir noticias, respecto de la hipoteca inscrita, bien 
por manifestación del Registro, bien por certificación con refe
rencia á los libros. 

Como se observará , esta Base alude á la manera de ver i f i 
car la insc r ipc ión de la hipoteca naval y consigna el p r inc i 
pio fundamental del Registro. Por lo d e m á s , descender á 
otros detalles hubiera sido impropio del c a r á c t e r de nuestro 
trabajo; mas la importancia de aquellos extremos obl íganos 
á estudiarlos en el párrafo presente, con lo cual jus t i f icare
mos dicha Base y q u e d a r á debidamente ampliado su texto, 
siquiera sea anticipando ideas correspondientes á otros l u 
gares. 

(A) El Registro en el Derecho común 

336. Formando a rmónico paralelo con el Registro c i 
v i l , mediante el cual se dota de autenticidad, permanencia y 
publicidad á las personas, las legislaciones han organizado 
para fines análogos el Registro de la propiedad y de sus mo
dificaciones ó g r a v á m e n e s , el cual es el complemento de la 



GONZÁLEZ R E V I L L A . 425 

propiedad, como aquel otro sirve de complemento á la per
sonalidad. Es, pues, él E-egistro de la propiedad, una o f i c i 
na púb l i ca en cuyos libros se haca constar el verdadero es
tado de la propiedad, por la toma de razón de todos los t i 
tules traslativos de su dominio y de los dereolios reales i n 
herentes que la afectan, y aun de cuanto modifica la capa
cidad de las personas en orden á la l ibre disposic ión de sus 
bienes *. 

Los autores suelen emplear como s inón imas las expresio
nes Registro de la propiedad y régimen hipotecario] mas un 
notable ca t ed rá t i co español á quien seguiremos frecuente
mente en el presente tratado, el Sr. Azoára te 2, cree, con 
razón, que es preferible la primera de dichas denominado-
nes; como m á s amplia y propia que la segunda, porque és ta 
alude ú n i c a m e n t e á la hipoteca, una de las cargas de la pro
piedad, y aquél la se refiere en general a l dominio y á todas 
sus modificaciones y cargas, incluso á la hipotecaria. 

Parece que ya los griegos conocieron el Registro de la 
propiedad, aunque no falta quien lo ponga en duda, como 
t a m b i é n se afirma que lo conocieron los romanos; en tanto 
otros autores entienden que las tabuloe de Roma eran sólo 
registros privados en los cuales se hacia constar á lo sumo 
el estado económico de la famil ia; pero sin ca rác t e r públ ico 
y sin que esos registros fuesen el verdadero reflejo de la 
propiedad: por el contrario, el Derecho romano es presenta
do como el t ipo del sistema de hipotecas ocultas, puesto que 
en aquel Derecho para nada tuvo entrada el pr incipio de la 
publicidad. Durante la Edad Media, en unos paises predo
minó el sistema romano, y en otros; como en Alemania, la 
cons t i tuc ión de la hipoteca se verificaba mediante la entre
ga de la cosa hipotecada (satzgun), ó por un contrato pigno
rat icio ó venta á retro, cual sucedia en Polonia. 

E n estos paises existia el pr incipio de la publicidad; pero 
su origen y fin era la p r i m i t i v a comunidad de la marck, que 

• Sánchez Román, obrac iL, p. 691. 
2 Historia del derecho de propiedad y su estado actual en Europa. —Ma

drid, 1880.—T. I I . 



426 L A H I P O T E C A N A V A L E N E S P A Ñ A 

hacia necesaria la i n t e r v e n c i ó n en esos convenios de todos 
los vecinos, ó la co-propiedad de la familia , que exigia la i n 
t e r v e n c i ó n de los parientes: asi, en el pr imer caso era aquel 
pr incipio una consecuencia del derecho que en la t ie r ra con
servaban los miembros de la comunidad rura l , y en el se
gundo una cond ic ión para que se pudiera ejercitar el tanteo 
ó retracto, vestigio de la antigua co-propiedad de la fami l i a . 
Cuando la publicidad no tenia esos or ígenes , p rocedía de la 
naturaleza misma del r é g i m e n feudal, el cual d ió ocasión 
para que algunos señores tuviesen en sus castillos l ibros de 
registro de sus propiedades en los que se Hacían constar las 
concesiones de tierras hechas á los vasallos ó á los vi l lanos. 

Más tarde ex i s t ió algo de la moderna i n s t i t u c i ó n del Re
gistro de la propiedad. E n el siglo X V I D . Carlos creó el 
Registro en Flandes; doña Juana lo crea en Casti l la y 

1 Según el profesor Sánchez Román , hasta el siglo X V nada existe 
en España relativamente al Registro. Desde esa época las leyes em
pezaron á establecer registros, más ó menos privativos, pero siempre 
con el fin de atender á la publicidad, por más que ésta sólo tuvo en
trada en el circulo del privilegio. Una p ragmát i ca de 21 de Diciembre 
ele 1423 ordenó que los contadores mayores llevasen libros para ano
tar las mercedes de juros, estableciendo que sin esa anotación seme
jantes mercedes se considerasen nulas; y este precepto parece ser el 
primer atisbo de la moderna ins t i tuc ión . Las Cortes de Madrid de 1528 
pidieron que para impedir la ocultación de los g r avámenes de la pro
piedad se ordenase su anotación en el registro del Escribano del Con
cejo; pero la p r a g m á t i c a del mismo año (ley 2.a, t i t . 15, l ib . 10, 
Nov. Reo.) se l imitó á disponer que los que en lo sucesivo constituye
sen censos ó tributos hicieran mención del gravamen anterior bajo 
severas penas. Las Cortes de Toledo de 1539 consiguieron el estable
cimiento de un Registro de censos, tributos é hipotecas encada ciu
dad, v i l l a ó lugar de jurisdicción: por haberse restringido este precep
to á los pueblos de la Corona de Castilla y á causa de limitarse á sólo 
seis dias el t é rmino para las inscripciones, resul tó estéri l lo dispuesto; 
mas entonces sonaron por primera vez las palabras hipoteca, registro y 
registrador, y se inauguró el sistema de publicidad. Por esto las Cortes 
de Valladolid en 1548 y 1558 dirigieron al poder real nuevas peticio
nes, mediante las cuales se confirmó la p ragmát i ca citada. La nobleza 
y los tribunales se mostraban contrarios al sistema, hasta que por 
auto acordado de 8 de Jul io de 1617 (ley 1.a, t í t . 16, l i b . 10, nota 1.a, 
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tiene nacimiento t a m b i é n al propio tiempo . en Alemania y 
Polonia, si bien el concepto de la i n s t i t u c i ó n era entonces 
incompleto, pues se exceptuaban del registro las hipotecas 
privilegiadas y generales. E l Registro más parecido al ac
tual era el de Polonia, dado que de la insc r ipc ión nacia en 
este país un jus potioritatis, es decir, un derecho de prefe
rencia con arreglo al pr incipio qui prior est tempore potior 
est jure, además de lo cual el Registro a t e n d í a á fines ren-
t ís t ioos; y á impedir los abusos posibles en las trasmisio
nes y g r a v á m e n e s de la propiedad. 

De cualquier modo_, en todas partes era el Registro incom
pleto y parcial, y por regla general las hipotecas no t e n í a n 
publicidad ninguna: por manera que el propietario podía de
j a r de manifestar hasta impunemente las cargas que g r a v i 
taran sobre su propiedad; el comprador de una finca no sa
bía , n i siquiera t en ía medio de saber; si lo que adqu i r í a era 
verdaderamente suyo ó seria en el porvenir desposeído de su 
derecho, á pesar de la buena fe de la adqu is ic ión , por los 
acreedores anteriores del vendedor; y el p ré s t amo con hipo
teca se hacia imposible ó muy difícil , pues era muy ve ros í 
m i l el caso de que cargas anteriores, desconocidas para el 
prestamista, generales y hasta privi legiadas, viniesen á 
anular la g a r a n t í a real pactada. 

337. Una circunstancia h i s t ó r i c a , la creación de los 

Nov Reo.), se mandó que los Escribanos tomaran razón de todos los 
censos. Con iguales propósitos consultó el Consejo de Castilla á F e l i 
pe V, y éste publicó una nueva p ragmát i ca (ley 2.a, t í t . y l ib . cit . , 
Nov Rec) , confirmando el establecimiento de Registros en los lugares 
en que hubiese Escribanos y dictando penas para la falta de inscrip
ción. Posteriormente una Ins t rucc ión de 5 de Enero de 1768 (ley 3.a, 
t í t . y l ib . cit . , Nov. Rec) , res t r ingió los Registros á las cabezas de 
partido y dictó reglas para llevarlos, las cuales contienen una enu
meración muy completa de los documentos inscribibles. En 31 de D i 
ciembre de 1829 se creó el impuesto de hipotecas, y con esto se desna
tura l izó la ins t i tuc ión l l amándola contaduría, Registro ú oficio de hipo-
ecas, y dictando para ella preceptos de carácter exclusivamente fiscal. 

Finalmente, la ley hipotecaria de 1861 ins t i tuyó ta l como hoy se halla 
en nuestra patria el Registro público y general de la propiedad inmueble. 

(SÁNOHKZ ROMÁN.—Obra cit.. p. 691 y siguientas.) 
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Bancos hipotecarios} dio ocasión á que modernamente se pen
sara en crear el Registro t a l como hoy existe, con tendencia 
á dar á la propiedad nuevas g a r a n t í a s y mayor seguridad 
por medio de esta i n s t i t u c i ó n . E n efecto, sin la insc r ipc ión 
exacta de la propiedad y de todas sus modificaciones y g ra 
v á m e n e s de t a l modo que lo que no conste en el Registro no 
pueda perjudicar á tercero, pudiendo ser examinados los libros 
y pedirse certificaciones de sus asientos por cualesquiera per
sonas interesadas; sin el planteamiento, en una palabra, del 
derecho moderno, con estas ó las otras modificaciones, no 
h a b r í a sido posible la c reac ión y funcionamiento de los c i 
tados Bancos; basados precisamente en un sistema de abso
lu ta seguridad de la propiedad, para la mayor eficacia de las 
g a r a n t í a s reales sobre las cuales han de hacerse efectivos, en 
su caso, los p rés t amos hipotecarios que consti tuyen el obje
to de aquellos establecimientos. 

Actualmente en toda Europa existen l ibros en los cuales se 
hace constar en todo ó en parte la cond ic ión j u r í d i c a de la 
propiedad *, si bien no son uniforme n i umversalmente ad 
mit idos los principios en que se basa el r é g i m e n hipoteca
r io . E n este punto, las leyes europeas oscilan entre dos ex
tremos: en unas la insc r ipc ión es un modo de adquirir, de va
lor absoluto, ap l icándose con todo r igor los principios mo
dernos de especialidad y publicidad: en otras la insc r ipc ión 
es un medio de prueba, de valor re la t ivo, excep tuándose de 
ella ciertos derechos, por lo cual el sistema aparece incom
pleto y deja subsistente la antigua doctr ina de los g r a v á 
menes ocultos: todav ía existe otro sistema m i x t o , en el cual 
se aceptan los citados principios modernos en cuanto a l ter
cero, de modo que sin la in sc r ipc ión nada de lo contratado 
puede perjudicar á aquel; y la doctrina an t igua respecto á 
los contratantes, para los cuales el contrato es t í t u l o y mo
do de adqui r i r sin necesidad de la in sc r ipc ión ; ó bien en a l -

1 Respecto á América, el tratadista á quien seguimos liace notar 
—oh. CU.., p. 231—que el Código argentino, no sólo omite este part icu
lar, sino que su autor trata de demostrar en una nota que no conviene 
allí establecer el Registro de la propiedad. 
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gunos sistemas igualmente mixtos se da á la in sc r ipc ión un 
valor absoluto unas veces y relat ivo otras, por donde n i la 
insc r ipc ión sustituye á los antiguos modos de adquir i r , n i 
tampoco éstos valen por si y sin ella. 
338. Tipo del primero de los enunciados sistemas es la 

legis lación prusiana. No es posible hablar de la leg is lac ión 
alemana en esta materia, sin hacer notar que aquella legis
lac ión d ió los primeros pasos de la gran reforma moderna h i 
potecaria, 1̂  publicidad y la especialidad de la hipoteca. L a 
ley prusiana publicada en 20 de Diciembre de 1783, bajo el 
reinado de Federico I I , puede ser considerada como un mo
delo de legis lac ión hipotecaria^ adoptado en la mayor parte 
de Alemania y en algunos otros Estados de Europa. S e g ú n 
esa ley, el c réd i to hipotecario no se adquiere siño por medio 
de la insc r ipc ión en los Registros públ icos y especiales. Los 
Tribunales de la tute la deben hacer inscr ib i r la hipoteca le
gal de los menores, y para la insc r ipc ión de la hipoteca de 
la mujer es tán facultados el marido, los parientes de la mu
je r y és ta misma. L a insc r ipc ión ha de preceder á t o d a cesión 
de hipoteca. E l oficio del Registrador es una magistratura de 
alta importancia {Juez-Registrador) y de una inmensa respon
sabilidad, porque le incumbe examinar y apreciar los t í t u lo s 
que se le presenten para la inscr ipc ión y responde de cualquiera 
negligencia. L a fecha del requerimiento de la insc r ipc ión fija 
el grado de és ta . S i el c réd i to en v i r t u d del cual el acreedor 
solicita la inscr ipc ión carece de alguna formalidad para ser 
ejecutivo, se puede acudir á la prenotación, ó sea, á una ins
cr ipción provisional desde la cual el derecho adquiere fecha 
para poder ser "luego inscri to definitivamente. E l legislador 
prusiano entiende que deben las fincas, no la persona del 
propietario, y de aqu í que toda hipoteca general sobre los 
bienes de cualquiera sea imposible. Se destina, una hoja de 
los Registros á cada inmueble, en cuya hoja se anotan el 
nombre del propietario y las cargas que gravan el inmueble. 
L a t r as lac ión de propiedad del inmueble no se verifica sino 
por la t r a sc r ipc ión , la cual ha de hacerse dentro del año 
del contrato, pudiendo ser obligadas las partes á efectuarla; 
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y sólo después de ser inscri to sobre los Registros como pro
pietario de u n inmueble, tiene el dueño el derecho de d i s 
poner de é s t e por cualquier t í t u l o . No puede hacerse trascri
b i r más que un documento a u t é n t i c o y no una escritura p r i 
vada. Todas las cargas reales de la propiedad, el usufructo, 
las servidumbres, necesitan ser inscritas para su eficacia. 

Más modernamente, el sistema prusiano aparece llevado á 
sus ú l t i m a s consecuencias con las cuatro leyes puestas en 
vigor en 1.° de Octubre de d873, que juntas forman el Dere
cho inmoliliario de Prusia: la primera, que es la m á s funda
mental, re lat iva á la adquisición de la propiedad y á los dere
chos reales] la segunda sobre los libros territoriales] la terce
ra respecto á la forma de los contratos para la d i v i s i ó n de los 
inmuebles; y la cuarta acerca de la conservación é índice de 
los documentos que se presentan en la oficina de los l ibros 
terr i tor iales . A t e n e r de esta leg i s lac ión , los libros del Re
gistro hacen fe inatacable: la t r a s m i s i ó n de la propiedad se 
efectúa por la inYestiám-sb (Anflassung) del Juez-Registra
dor al tiempo de la i n s c r i p c i ó n : el contrato no da otro dere
cho que el de pedir el Registro: la insc r ipc ión constituye el 
verdadero acto de ena jenac ión : el que por ser acreedor de 
un inmueble t iene derecho á la investidura ó á la insc r ip 
ción, puede mantener este derecho por la prenotación en el 
l ib ro t e r r i t o r i a l , es decir, por una reserva de insc r ipc ión pa
ra el porvenir , doctr ina intermedia (dice el Sr. Azcá ra t e ) 
entre la romana, s e g ú n la cual el pacto de enajenar no pro
ducía efectos sino para las partes, y la francesa, que esta
blece la t r a s l a c i ó n púb l i ca del dominio por la simple con
venc ión de las partes. Por otra parte, las leyes prusianas 
establecen: la hipoteca del propietario sobre su cosa; la subsis
tencia del derec ho real hipotecario aun cuando el crédito perso
nal se haya extinguido por confusión] que si el adquirente de 
un inmueble toma sobre s i en concepto deprecio la hipoteca ins
crita sobre el mismo inmueble, el acreedor adquiere contra el 
nuevo propietario la acción personal EX CONTEACTÜ, aun cuan
do no haya intervenido en el contrato de enajenación. 

339. Suecia es un ejemplo del segundo t ipo de sistemas 



GONZÁLEZ REV1LLA 431 

hipotecarios. E n aquella nac ión , como en Noruega y Dina -
marca, la lectura del acto en la audiencia públ ica de los 
Tribunales y el expediente ó di l igencia que a l efecto se l e 
vanta, consti tuyen la publ ic idad de la hipoteca. P a r e c e r á 
que las diez leyes hipotecarias suecas de 1875 han de esta
blecer un r é g i m e n completo, y sin embargo, a l l i no existe 
un verdadero Registro de la propiedad. De antiguo es ex ig i 
do u n acto púb l ico para la validez de las trasmisiones, y 
hoy mismo se l leva esto á cabo por los Tribunales con uu 
acto de .posesión (lagfart aafaaug), el cual se hace constar en 
l ibros a l efecto; pero se entiende que ese procedimiento no 
empece al ejercicio de la acción reivindicatoria. Y como t a m 
poco se reconoce la prescripción adquisitiva, falta en la cita
da nac ión la esencia del Registro y los libros no son otra 
cosa que un Índice de actos de los Tribunales. A l fin, el de
seo de los jurisconsultos suecos de que se establecieran ver
daderos l ibros terri toriales al modo de los de Alemania y 
como ya v e n í a n existiendo en Noruega y Dinamarca, fué 
satisfecho en parte con dos leyes de 22 de A b r i l de 1881, la 
primera de las cuales crea la p resc r ipc ión adquisit iva de 20 
años á contar desde la posesión ó investidura dada por el 
T r ibuna l , preceptuando la segunda, que cuando no se pueda 
just if icar la propiedad por medio de t í t u los , se pongan edic
tos, y si al cabo de 10 años ninguna rec lamac ión se hubiera 
interpuesto contra el propietario, se concederá á és te la i n 
vestidura. 

340. En t re el t ipo prusiano y el sueco oscilan los de
más países . E n Francia r ige el sistema deficiente del C ó 
digo Napoleón , completado por las leyes de 23 de Marzo de 
1855 y 21 de Mayo de 1858, s egún las cuales es pr incipio 
general el de la, publicidad] pero exceptuándose de és ta las 
hipotecas legales y en tend iéndose que el mero contrato pro • 
duce efectos entre las partes s in necesidad de la insc r ipc ión . 
E n I t a l i a se observa con más r igor el sistema de publicidad, 
pues las hipotecas legales no e s t á n dispensadas de inscr ip
ción como en Francia; y se atiende tanto á los intereses y 
derechos de los terceros, que aquella legis lación ha sido ca-
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lificada de terzomana. E n Portugal el contrato produce por 
si solo efecto entre las partes; pero es precisa la insc r ipc ión 
para que aquél perjudique á tercero, y la preferencia de de-
reclios se g r a d ú a por la fecha de la i n sc r ipc ión . Ya en el ca
p i tu lo Y I del presente estudio hemos expuesto detallada
mente el sistema que r ige en E s p a ñ a *. 

3 4 1 . E n Ingla terra no se ha admit ido hasta tiempos re-
c ien t í s imos la publicidad de las hipotecas: existia de antiguo 
el sistema romano de la clandestinidad; y el mortgage no 
era objeto de inscr ipc ión en los Registros púb l icos . E n el 
reinado de Enrique Y I I I se publ icó una ley que o rdenó el 
establecimiento de un Registro en el cual h a b í a n de i n s c r i -

1 Véase la nota de las p. 278 y siguientes. Eesta añad i r en este 
lugar, que una de las bases de la ley hipoteca ia vigente es el p r inc i 
pio general de que los t í tu los que dejan de inscribirse no perjudican á 
tercero: los t í tulos inscritos tienen fuerza aun contra los acreedores 
singularmente privilegiados: en el sistema de la ley no se fija un t é r 
mino dentro del cual hayan de llevarse al Registro los t í tu los que para 
ser eficaces contra tercero necesitan la inscripción, porque en el in te
rés de los que adquieren un derecho está la adopción de las medidas 
necesarias para que no sea ilusorio; al que se descuida (dice la Exposi
ción de motivos) le debe perjudicar su negligencia, pero sólo cuando ésta 
haya inducido á otro por error á contraer acerca de la misma cosa 
que dejó de inscribirse oportunamente: inscrito en el Registro cual
quier t í tu lo traslativo del dominio, no puede inscribirse n i n g ú n otro 
de fecha anterior, por el cual se trasmita ó grave la propiedad del 
mismo inmueble; el tercero no debe por la incuria ajena ser perjudi
cado, perdiendo la cosa comprada, ó minorándose su valor por cargas 
reales que no pudo conocer oportunamente; si bien en las hipotecas la 
anterior no inscrita será postergada á la que de fecha más moderna se 
inscr ibió más pronto {Exposición de motivos cit.): por ú l t imo, la ley de
clara terminantemente (art. 396), que no se admi t i r á en los Juzgados 
y Tribunales ordinarios y especiales, en los Consejos y en las oficinas 
del Gobierno, n i n g ú n documento ó escritura de que no se haya tomado 
razón en el Registro, por el cual se constituyeren, reconocieren, mo
dificaren ó extinguieren derechos sujetos á inscripción según la mis
ma ley, si el objeto de la presentación fuere hacer efectivo en perjui
cio de tercero el derecho que debió ser inscrito; y , aunque la inscrip
ción es en principio voluntaria para las partes, por esta y otras dis
posiciones indirectamente coercitivas, viene á resultar indispensable 
en ia práct ica . 
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birse todos los contratos con el fin de hacerlos públ icos ; pero 
de hecho aquel Registro no fué planteado generalmente, y 
puede asegurarse que el sistema era impopular, tanto que los 
ciudadanos de Londres pidieron y obtuvieron que no se les 
declarase sujetos á dicho Registro. No obstante, los i ng l e 
ses procuraron con un sistema ingenioso evitar las dañosas 
consecuencias de las hipotecas ocultas. L a posesión de los 
t í t u lo s de propiedad por un acreedor, da á conocer al acree
dor posterior la existencia del mortgage preferente; pero si 
los t í tu los de propiedad se hallan en poder del deudor pigno 
rante, se entiende que el acreedor anterior que lo ha con
sentido voluntariamente ó lo ha tolerado por negligencia; 
a y u d ó con sus hechos a l deudor á e n g a ñ a r a l segundo acree
dor que desconocía el p r i m i t i v o mortgage, en consecuencia 
de lo cual; és te pierde su preferencia en beneficio de dicho se
gundo acreedor: á su vez, el deudor que hipoteca un objeto 
ya hipotecado sin hacer conocer por escrito al nuevo acreedor 
el mortgage precedente, pierde el derecho de rescatar la cosa 
contra és te , derecho que los Tribunales concedían por equi
dad *: por otra parte, el tercer acreedor que recibe una cosa 
en mortgage sin haber tenido conocimiento en el momento 
del contrato del segundo mortgage, y que rescata posterior
mente la primera hipoteca, es preferido al segundo acreedor, 
no tan sólo por el importe del primer mortgage, sino t a m b i é n 
por el del tercero, porque debe imputarse al segundo acree
dor el no haber puesto en p rác t i ca las precauciones conve
nientes para que el tercero estuviese advertido del segundo 
c réd i to , y se reputa que adquiriendo este tercer acreedor la 
propiedad del primer hipotecario, entra en la posesión de la 
propiedad preferentemente a l segundo acreedor. E n la prác
t ica inglesa se da noticia de las hipotecas subsiguientes a l 
pr imer acreedor que tiene en su poder los t í t u los , por medio 
de una advertencia esciita que se une á estos t í t u lo s , y que 
puede hacer conocer las hipotecas á los acreedores pignora
ticios posteriores. E l conocimiento del mortgage precedente 

Véase el capitulo I I del presente estudio, p. 51. 
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es ó formal ó presunto: formal, cuando resulta de una adver
tencia expresa dada por el deudor ó por medio de los t i t u 
lóse presunto, cuando aparece por las circunstancias del caso 
que el acreedor debía estar necesariamente informado del 
mortgage 1. 

E n fin, después de numerosas tentativas durante veinte 
años para conseguir el Registro, dos Estatutos del año 1869 
iniciaron en Inglaterra esta ins t i tuc ión . Esos dos Estatutos 
se dieron; respectivamente, «para faci l i tar la prueba de la 
«propiedad y su t r a smis ión , " y «para obtener una declara-
«ción sobre el t i t u lo de propiedad," y en 13 de Agosto de 
1879 se publicó otro "para simplificar los t í tu los y faci l i tar la 
" t r a smis ión de la propiedad en Ingla ter ra ." A tenor de es-

1 Gianquinto, loco cit., p. 345 y siguientes. 
Según las referencias del mismo autor, el sistema del mortgage se 

halla reconocido y practicado en los Estados Unidos de América como 
en Inglaterra; pero en los Estados Unidos el mortgage es público, dehienáo 
trascribirse sobre los correspondientes Registros..En New-Yorlc, el do
cumento que grava liipotecariamente un inmueble, asi como todo acto 
traslativo de propiedad, debe ser trascrito {recorded) en la oficina p ú -

lica del lugar en que el inmueble se halla situado, después de lega
lizarlo {Duly proved or aclcnoioledged and certified, as ihe law prescribes). 
La falta de esta t rascr ipción hace el documento nulo respecto á los 
terceros de buena fe, adquirentes ó hipotecarios del mismo inmueble. 
Esta regla general es admitida en todos los Estados de la Unión , s i 
quiera la t rascr ipción sea exigida con mayor ó menor rigor en los d i 
versos Estados. Así, un documento de mortgage sobre bienes muebles 
ó inmuebles debe ser trascrito en la Georgia dentro del t é rmino de tres 
meses, sopeña de la pérdida del privilegio; en Pensilvania la trascrip
ción ha de verificarse, bajo pena de nulidad, en el t é rmino de seis me
ses: en el de doce en Delaivare: en Indiana en el de diecinueve días: en 
Kentuclzy en el de dieciseis días, para ser el documento válido contra 
los demás acreedores: en Massachussetts, Rhode-Island y Connecticut, el 
documento no es válido contra terceros sino desde el momento de la 
efectiva t rascr ipción. En América se admite, como en Inglaterra, el 
principio de que, si un adquirente ó acreedor pignoraticio subsiguien
te cuyo documenóc ha sido trascrito, tuvo conocimiento al tiempo de 
su contrato de un documento de adquisición ó de mortgage anterior no 
trascrito, no puede prevalecerse contra este ú l t imo documento de la 
trascripción del suyo: es una cuestión de buena fe elevada entre los 
ingleses y los americanos á toda la severidad de un derecho rigoroso. 
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tos preceptos legales, la inscr ipción es facultat iva ó potesta
t iva ; y sólo son objeto de registro el pleno dominio sobre in 
muebles (freehold) y el arrendamiento (leasehold) de los mis 
mos. E l t i t u lo es absoluto cuando ha sido examinado y apro
bado por el Eegistrador, y no permite alegar contra él la 
prescr ipc ión : es sólo posesorio, cuando otro derecbo puede 
destruirlo ó anularlo: es calificado, cuando se solicita la ins
cr ipción con ca rác t e r absoluto, y el Registrador, viendo que 
no es posible efectuarla asi ó sin las convenientes reservas, 
liace constar los l ími tes del derecho del solicitante. E l que 
tuviere a l g ú n derecho contra un propietario^ puede recla
marlo ante el Registrador, por cuyo medio, parecido á las 
anotaciones preventivas de nuestra leg is lac ión , se impide 
al propietario la cesión de sus bienes en perjuicio del recla
mante. Sólo los dueños ó sus mandatarios ó quienes al efecto 
hayan obtenido expresa au to r i zac ión de los Tribunales, pue
den solicitar el examen de los libros y la expedic ión de cer
tificaciones. 
349. E n Eusia, un decreto del Emperador de 19 dé 

Mayo de 1881 organiza el r ég imen hipotecario sobre la basé 
del sistema prusiano de 1873: el Eegistrador forma parte 
del orden jud ic ia l : puede const i tuir hipoteca el mismo due
ñ o ^ su favor, como en Prusia, para t rasmit i r la posterior
mente á quien le hiciere un p ré s t amo: asimismo es tá facu l 
tado el propietario para pedir un cierre del Eegistro renun
ciando a l derecho de enajenar ó gravar su finca y pidiendo 
la expedición de un certificado general, cuyo certificado es 
lo que se transfiere al vendedor ó hipotecario, el cual ins
cribe su derecho en el Eegistro sin más que presentar ese 
certificado. 

(B) Del principio de publicidad 

343. Ya queda dicho que el Eegistro de la propie
dad fué ideado con ocasión del nacimiento de los Bancos 
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hipotecarios, y con el fin utilitario de hacer posible el c r é 
di to t e r r i t o r i a l dando las mejores y más seguras g a r a n t í a s 
á los prestamistas Pero evidentemente el Registro se f u n 
da t a m b i é n en razones filosóficas, y en buenos principios es 
incontrovert ible la necesidad de esta mstituoiói í formal y de 
garantía. Preciso es para los intereses generales conocer la 
historia minuciosa de cada finca: la púb l i ca buena fe, el 
c r é d i t o y el i n t e r é s de terceros exigen que existan una o f i 
cina y unos libros destinados á dar á conocer exactamente 
el estado de solvencia de los ciudadanos relativamente á sus 
bienes inmuebles, de modo que no se reconozca más propie
tar io de una finca que el que en la insc r ipc ión aparezca, n i 
más cargas reales sobre la propiedad que las que resulten de 
las anotaciones vá l idas : los derechos reales han de darse á 
conocer á todos los ciudadanos, porque á todos afectan, y pa
ra que por todos sean respetados; á diferencia de las obliga
ciones ó derechos personales, cuya con t racc ión ó adquisición,, 
así como su cumplimiento ó incumplimiento, sólo interesan 
á las partes contratantes: en fin, las anotaciones é inscr ip
ciones han de verificarse en tal forma, que pu3dan llevar 
con certeza, facilidad y prec is ión al públ ico el conocimien
to de la s i tuac ión pa t r imonia l de cualquiera que acuda al 
c réd i to ; y dar la seguridad al adquirente de un inmueble y 
al que con g a r a n t í a de és te haga un p r é s t a m o , de que nada 
que no conste en el Registro puede perjudicar sus part icu
lares intereses. 

He aqu í la r azón de los principios de imhlicidad y especia
lidad, que constituyen los dos caracteres fundamentales del 
moderno r é g i m e n hipotecario. H a y que reconocer, sin em
bargo, como hace notar acertadamente el Sr. A z c á r a t e , que 
el pr incipio de especialidad no es sino la ap l i cac ión del de 
publicidad á las hipotecas, en cuanto que la publ ic idad de 
és tas sería imposible si todas las hipotecas no fuesen espe
ciales y determinadas sobre cada finca. 

Las consecuencias de esta o rgan izac ión en el orden ge
neral del Derecho se han expresado diciendo, que la inscrip
ción ó t rasc r ipc ión en el Registro públ ico ha sustituido á 
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la tradicción, que la insc r ipc ión es la forma moderna de la 
t rasmis ión de la propiedad, y que las reformas efectuadas 
por las legislaciones en cuanto a l sistema de Registro de la 
propiedad han producido una verdadera revo luc ión en las 
antiguas doctrinas del título y del modo l . E n efecto, parece 
que de poco han de servir el consentimiento manifestado en 
los contratos, la t r ad icc ión por cualquiera de las fórmulas 
establecidas en el Derecho y la posesión material de la cosa, 
sin la inscr ipc ión de los documentos contractuales en el Re
gistro p ú b l i c o . 
344. Pero las modernas leyes del Registro atienden 

principalmente á los intereses de terceros y por eso han sido 
llamadas con alguna propiedad leyes de terceríi. Además, no 
todas las legislaciones aceptan los indicados principios, an
tes bien d ivergen entre si respecto de diversos particulares. 
Es uno de ellos el re la t ivo á las hipotecas legales, y de aqu í 
los sistemas francés , que dispensa á aquellas hipotecas de 
la inscr ipc ión , y a l emán , que sujeta á t r a sc r ipc ión todas las 
hipotecas^ sean voluntarias, legales ó j u d i c i a r i a s 2. E n unas 
legislaciones se da valor absoluto á la inscr ipc ión ; en otras 
se considera és ta como facultat iva ó voluntaria para las par
tes; en otras se establece un sistema mix to , como en las l e 
yes prusianas, las cuales exigen además de la i n sc r ipc ión un 
acto de posesión ó investidura auto el Registrador; si bian 
la divergencia de estas leyes es más aparente que real , 
pues la invest idura y la insc r ipc ión se verifican s i m u l t á 
neamente. Difieren asimismo las legislaciones en cuan
to á la forma y clases de los libros y modo de llevarlos, 
s e g ú n que exista ó no un verdadero catastro de la propie
dad; unas inscriben, otras trascriben', en cuanto á los t í tu los 
que sujetan á la insc r ipc ión , respecto de lo cual las legisla
ciones española é i ta l iana son las que mencionan mayor nú
mero de documentos; y acerca del ca rác te r del Registrador, 
pues en unas es un mero tenedor de libros sin facultad de 

1 Seguimos al Sr. Azcárate—loe. cit. 
5 Véase la nota de lá p. 99, cap. I I I del presente estudio. 
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calificar los documentos inscribibles, en otras es un verda
dero Juez (como en Prusia é Ingla terra) ; otras legislaciones 
(Brunswick) confían la calificación del Registro á los T r i 
bunales, ó á una comis ión compuesta del Presidente, de un 
Juez del T r ibuna l del d i s t r i to y del conservador de la can
ci l ler ía t e r r i t o r i a l (Polonia). 

Así , aunque todas las legislaciones exijan la i n sc r ipc ión , 
lo hacen ú n i c a m e n t e con relación al perjuicio de terceros^ 
por manera que sólo imperfectamente aparece creado un nue
vo modo de adqui r i r en sus t i tuc ión de los ant iguos; y 
en cuanto á los efectos de este modo, en algunas legisla
ciones da lugar á la t r a smis ión , aunque el trasmitente ca
rezca del respectivo derecho; pero en las m á s sucede lo con
t ra r io . 

L a tendencia, no obstante, es que el Registro, siquiera no 
constituya un nuevo modo de t r a smis ión , sea como el t e s t i 
monio a u t é n t i c o , públ ico é indubitable de la condic ión j u 
r íd ica de los bienes inmuebles; como el estado civil de la pro
piedad, á la manera que el catastro es el estado material. E n 
todas partes existen anotaciones, prenotaciones 6 registros "pro
visionales para la insc r ipc ión de derechos más ó menos d u 
dosos. Subsisten a ú n los pr ivi legios y las hipotecas legales; 
pero las legislaciones tienden á reducir los primeros, á su
p r i m i r las segundas, y á someter unos y otras á la p u b l i c i 
dad y especialidad. Como consecuencia de tales reformas ha 
sido asegurada la propiedad; se ha facilitado j garantizado 
el c réd i to real; y se han movilizado los bienes terr i tor ia les , 
pues en algunos países el contrato hipotecario puede llegar 
á ser una verdadera moneda, un t í t u l o endosable como 
una letra de cambio (Pfandbrief, schuldhrief, lettre de 
gage). 
345. Sólo hay una dif icul tad para semejantes resulta

dos; porque si la insc r ipc ión ha de tener valor absoluto, se 
impone necesariamente la solución prusiana, s e g ú n la cual 
el Estado responde por el Registrador insolvente de cual
quier perjuicio que se cause con las deficiencias en el modo 
de llevar los registros. 
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»Se quiere, dice el citado autor copiando al Sr. Costa 
"que los t í tu los formen perfecta ecuación con la cosa ó de-
«recho cuyo dominio expresan, y sean una represen tac ión 
«exacta de su valor, independientemente de toda matr iz , de 
"todo protocolo y de todo registro. Este ideal ha sido reali
z a d o en parte en Alemania y en Polonia por medio de un 
"sistema de obligaciones terri toriales constituidas sobre los 
"inmuebles, expedidas por establecimientos de c réd i to que 
"se han creado bajo los auspicios del G-obierno, y negocia-
»bles como las acciones de los ferrocarrilesj ó cualquiera 
"otros efectos públ icos ; é integramente en Austral ia por me-
"dio de un sistema or ig ina l de t i t u l a c i ó n . " 
346. Refiérense estas ú l t i m a s expresiones al sistema 

llamado Acta Torrens ó Registration of title 2. Este sistema 
ha sido ideado por Sir Roberto Torrens, el cual hizo una 
propaganda a c t i v í s i m a en conferencias, meetings y folletos, 
pr imero en Austral ia y más tarde en la misma Ingla ter ra , 
consiguiendo que aquel sistema se plantease en dicha colo
nia (Austral ia del Sur, Adelaida) desde 1855. Posteriormen
te lo han ido adoptando Queensland, Nueva-Gales del Sur, 
Vic tor ia , Tasmania, Aust ra l ia Occidental, Nueva Zelanda, 
la Colombia b r i t á n i c a , F i g i , todas las colonias inglesas de 
la Oceania, y uno de los Estados Unidos de Amér ica , Yowa. 

S e g ú n las ideas de Sir Torrens, el nuevo sistema de Begis. 
tration of title y el de la ant igua leg is lac ión coexisten el uno 
al lado del otro, siendo facultat ivo ó potestativo para los 
propietarios acogerse á aqué l ó seguir sujetos a l antiguo. 
No obstante, en 1878 se h a b í a n acogido al sistema Torrens 
el 98,18 por 100 de las fincas rús t i cas del Queensland, s i -

1 Azcárate , loe. cit.—Costa, articulo inserto en el Boletín de la Ins-
fitución libre de enseñanza, de 15 de A b r i l de 1883. 

2 Las referencias que siguen es tán tomadas, unas del citado a r t i 
culo del iár. Costa, y otras de un estudio de Mr . Charles Gide, profesor 
de la Facultad de Derecho de Montpelier. leido por Mr. Lyon-Caen 
en la Sociedad de Legislación comparada de Par í s , sesión de 1.° de 
Marzo de 1886.—Véase Bulletin de la Soeiété de législation camparée, nú
mero 4, de A b r i l 1886. 
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guiendo sujetas al antiguo r é g i m e n ú n i c a m e n t e las propie
dades que no h a b í a n sufrido cambios, n i hipotecas, n i permu
tas, n i usufructos, n i particiones. Parece que en la A us t r a 
l i a del Sur es rara la propiedad que no se ha incorporado á 
este sistema. 

L a novedad del Acta Torrens consiste, m á s que en la idea 
de la publicidad, en el mecanismo para realizarla. A l efecto, 
el Ac ta Torrens consta de tres secciones, una para la matrí
cula de la propiedad, otra para las traslaciones j otra para la 
constitución de derechos reales. E l propietario presenta en la 
oficina sus antiguos t í tu los acompañados de un plano de la 
finca. E l Registrador examina escrupulosamente las condi 
ciones de ésfca, la l eg i t imidad de su posesión, las cargas y 
g r a v á m e n e s que sobre ella pesan, etc.; y hecho esto, se p u 
blica la sol ic i tud de acogimiento a l nuevo Registro por 
anuncios en los per iódicos y d i r ig iendo las oportunas comu
nicaciones á los propietarios colindantes. Si nadie formula 
rec lamación dentro de determinado plazo, el Registrador 
admite la finca al Registro por el indicado sistema; inscribe 
los t í t u los , con el mencionado plano, en un folio especial de 
cierto Registro, en el cual especifica circunstanciadamente 
las cargas, servidumbres é hipotecas de la finca, y entrega 
al propietario un duplicado del folio correspondiente: si 
posteriormente se d iv id iere en varias la finca inscri ta , se 
anula el t í t u lo ó duplicado p r i m i t i v o y se expiden tantos t í 
tulos como fincas resultaren de la d iv i s ión . L a t r a smis ión 
de la propiedad se verifica por mero endoso del duplicado, 
mediante una fórmula que tiene al dorso; llenados los b l a n 
cos de és ta , se dir ige el t í t u lo al Registro general por el co
rreo, y el Registrador, si no existiese alguna r ec l amac ión 
en contrario, pone a l endoso el sello del Registro y devuel
ve el t i t u lo por el mismo conducto. Para hipotecar se proce
de del mismo modo; y si el propietario quisiese tomar u n 
p r é s t a m o con g a r a n t í a real sin gravar la finca, da el t í t u lo 
en prenda á un Banco, y és te puede considerarse bien garan
t ido del p rés tamo, porque al propietario le será imposible, 
sin poseer el t i t u lo , vender n i hipotecar: así , . los propietarios 
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tienen un medio sumamente fácil y prác t ico de levantar 
fondos á un plazo corto de reembolso, con el fin de atender 
á necesidades urgentes y transitorias, como por ejemplo, 
para los gastos de la recolección, que pueden reintegrarse 
una vez terminada és ta . Los actos de t r a smis ión , de h ipo
teca y cualesquiera otros g r a v á m e n e s , se inscriben en el du
plicado ó t í t u lo or ig ina l , ún ico que existe; el cual, por t a n -
to; l leva consigo su propio registro de la propiedad, pe rmi 
tiendo verificar operaciones múl t ip l e s y complicadas sin 
pé rd ida de tiempo y s in gastos. L a primera inscr ipc ión de 
un t í t u lo cuesta de 2,50 á 25 pesetas, además de los anun
cios en los per iódicos , y las inscripciones subsiguientes 
12,50 pesetas cada una; pero en Nueva-Gales del Sur son 
gratuitas las inscripciones ínter vivos. 

Como complemento del sistema, los t í tu los de propiedad 
expedidos del modo indicado l levan la g a r a n t í a del Grobier 
no, e l cual es tá obligado á indemnizar á cualquier tercero 
perjudicado con las inscripciones; pero no se resti tuye la 
propiedad a l perjudicado, á no ser en el caso de que el po
seedor hubiese procedido con dolo. E l G-obierno percibe al 
efecto un derecho de seguro de dos por m i l en cada insc r ip 
ción; y como se observa gran escrupulosidad en el examen 
de los t í tu los , en los anuncios, en las reclamaciones y en la 
inves t igac ión que tiene lugar antes de la primera i n sc r ip 
ción, pocos t í tu los han dado lugar á anu lac ión ó á i n d e m n i 
zaciones. 

E l Acta Torrens sigue apl icándose aun fuera de las colo 
nias arriba mencionadas, pues se ha extendido t a m b i é n á 
Singapoore, á Malaca y á la Indo China. E n 5 de Ju l io de 
1885 fué publicada para T ú n e z , mediante las gestiones del 
d ip lomát ico francés M r . Camben, una ley que reprodujo el 
acta Torrens, con ligeras modificaciones, para lo que ya exis
t í a en aquel pa ís el precedente de hacer constar el derecho 
de propiedad por medio de un t i t u lo nominativo que venía á 
ser la represen tac ión del respectivo inmueble. E n igua l 
sentido, M r . Da in , profesor de Derecho en Arge l i a , encar
gado de hacer un estudio acerca de la apl icac ión en la A r -
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gelia francesa del Acta Torrens, ha l ló que ya l a comis ión de 
colonización hab í a elaborado en 1843 un proyecto aná logo á 
la Registration of title. 
. 347. Es indudable que este sistema se ha de in t roduc i r 

y generalizar en Europa. Ya en 1879 se abr ió en Ing la te r ra 
una información para establecerlo, y sólo encon t ró oposición 
este propós i to por parte de los sollicitors, sin duda porque el 
nuevo E-egistro hac ía i n ú t i l esta profesión. E l Cobden-Olub 
publ icó un opúsculo en 1882 para dar á conocer la i n s t i t u 
ción, escrito por el mismo Sir Torrens {An essai on the trans-
fer land hy registration). E n Francia la ha recomendado Ivés 
Guyot, en Suiza Numa Drotz, y en E s p a ñ a los citados Cos
ta y A z c á r a t e . A l g ú n autor f rancés , sin embargo; entiende 
que en Francia semejante sistema ser ía inútil, injusto é i m 
practicable 1. 

1 Mr. Jules Chalamel, en las observaciones hechas con motivo del 
estudio de M r . Gide en la citada sesión de la Sociedad de legislación 
comparada—V. Bulletin, loe. cit.,—considera preferible la Ley territo
r i a l de la villa libre de Bréme, vigente desde 19 de Diciembre de 1834 y 
revisada en 1860, la que establece el examen de los t í tu los de propie
dad por una comisión del Tr ibunal de apelación, previa la m á s escru
pulosa publicidad para las reclamaciones, é inscribiéndose cada finca 
en una hoja del Registro, cuyos preceptos se conceptúan más práct icos 
y más precisos que los del Acta Torrens. Asimismo Mr . Couvert, pro
fesor de Agr icu l tura de Montpelier, ha propuesto en el Journal d 'Agr i -
culture practique (Mayo 1885), la creación de una gran sociedad que se 
enca rga r í a de registrar las propiedades y de expedir los t í tu los . 

Según manifiesta Mr . Gride—Zoc. c¿í . ,~el mismo Torrens dijo que se 
había inspirado para su sistema en el Derecho germánico . M r . De-
courdemande, en su libro D u danger depreter sur hypothéqueet dlaGquérir 
des inmeubles, ou vues dlamélioration du regime hypothecaire et du cadastre 
(Par ís 1830), ideó un inmenso catastro de los actos civiles de cada 
francés en cuanto pudieran interesar á tercero. En 1833 se confeccionó 
en Francia un Prqjet de loi sur la mobilisation de la propriété fonciere. Y 
aná logamente al sistema Torrens fué propuesto al Gobierno inglés , pa
ra su adopción en las colonias, un sistema de liberación de g r a v á m e 
nes territoriales. 

Mas, n i estos precedentes, n i el Proyecto de la Comisión de Argelia 
de 1843, pueden ser considerados como modelos del Acta Torrens, se
g ú n Mr. Gide, en sentir del cual no puede ponerse en duda la novedad 
y originalidad del sistema australiano. 
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(C) El Registro naval en las diversas legislaciones 

348. Los principios y preceptos del Dereclio común 
hasta aquí expuestos sirven para explicar las disposiciones 
legales vigentes acerca del Registro de la propiedad naval , 
que las legislaciones organizan a n á l o g a m e n t e al de la pro
piedad inmueble y a ú n con más r igor *. 

349. A tenor de los arts. 432 y 433 del CÓDIGO DE CO
MERCIO ALEMÁN, esta propiedad debe ser inscri ta en el l ib ro 
públ ico llamado Registro de las naves, justificando prev ia 
mente que és tas t ienen el derecho de enarbolar la bandera 
del Estado, y este derecho no puede ejercitarse antes de ta l 
inscr ipc ión . L a m a t r í c u l a ó registro de las naves e s t á con
fiada en muchos Estados alemanes, y especialmente en P ru -

1 L a tendencia general en este punto se expresa en el art. 5.°, 
sección I I I , de las resoluciones propuestas al próximo Congreso de Bruse
las, que dice asi: 

Deben tener todos los países Registros públicos destinados á la trascripción 
de los documentos de propiedad de las naves de mar nacionales. Cada ins 
cripción indicará: el nombre del buque, su naturaleza (NATURE), dimen
siones, tonelaje, fecha y lugar de construcción, fecha y modo de su naciona
lización, puerto de matricida, nombres y nacionalidad de los propietarios, 
fecha de la inscripción. Los actos constitutivos de hipoteca, prenda, mortga-
ge, privilegio convencional y préstamo á la gruesa constituidos por los pro
pietarios del buque, en los países cuya legislación autorice estos actos, serán 
inscritos sobre los mismos Registros. E l capitán deberá tener á bordo un cer
tificado ó acta de nacionalidad, la cual contendrá copia de las inscripciones 
y anotaciones efectuadas en el Registro marítimo en la época en que el bu
que salió del puerto de matricula: los conservadores de estos Registros tras
ladarán aquellas anotaciones al acta de nacionalidad, con la fecha respectiva 
de cada inscripción. 

En sentir de los delegados españoles (Véase folleto ci t , en la p. 20), 
la palabra nature que se emplea en las resoluciones indicadas es pro
bablemente un error material de imprenta, que con el simple cambio 
de una letra ha hecho sustituir el importante dato de la mature (arbo
ladura) por el concepto general nature (naturaleza), de dudosa inter
pretación en este caso. 
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sia, á los Tribunales de Comercio; pero s e g ú n el a r t . 435 del 
citado Código, son libres los propietarios de naves de elegir 
el puerto en el cual la nave haya de ser inscr i ta . U n certifi
cado de la inscr ipc ión en el Registro debe a c o m p a ñ a r á la 
nave como su acta de nacionalidad. Cuanto á lo d e m á s , el 
Código a l e m á n no establece sino los principios genera
les expuestos, sin descender á particularidades acerca del 
modo y forma de l levar los Registros de naves, dejando es
tos detalles á la decis ión de las legislaciones de los diversos 
Estados. Asi ; el art . 434 de aquel Código dice que las leyes 
particulares de los Estados e s t ab lece rán las circunstancias 
necesarias para que una nave tenga el derecho de arbolar la 
bandera nacional, d e s i g n a r á n las autoridades que d e b e r á n 
tener á su cargo el registro de las naves, y d e t e r m i n a r á n 
bajo qué condiciones, respecto de una nave adquirida en el 
extranjero, un documento consular puede suplir provisional
mente á la inscr ipc ión en el Registro púb l i co . 

E n v i r t u d de este ú l t imo art iculo, la Pf'usia publ icó la ley 
de 24 de Junio de 1861 que es tab lec ió la forma del plantea
miento en este Estado del Código de Comercio a l emán : y por 
lo que hace a l objeto indicado, esa ley presc r ib ió ( t i t . I , sec
ción V , ar t . 53) que la tenencia del Registro de las naves y la 
exped ic ión de certificados competen á los Tribunales de Co
mercio en cuyo t e r r i to r io es tén situados los puertos de mar; 
que cada uno de estos Tribunales debe tener un solo Registro 
para todos los puertos de su te r r i tor io ; y que ninguna nav j 
puede ser inscr i ta fuera del Registro correspondiente á su 
puerto de origen. Cada nave es inscr i ta en el Registro con 
un n ú m e r o de orden especial. Es preciso probar previamente 
que la nave tiene derecho á l levar la bandera nacional de 
Prusia, es decir, que aquél la es propiedad exclusiva de súb-
ditos prusianos, á los cuales son equiparados para el caso las 
sociedades por acciones ó en comandita inst i tuidas en Prusia 
y con residencia en el pais, siempre que sus miembros co
manditarios sean súbdi tos prusianos (art . 52). E l derecho de 
arbolar la bandera prusiana no puede ser ejercitado sino 
después de la inscr ipc ión y cuando de és ta se haya expedido 
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un certificado, el cual debe contener la ind icac ión de que se 
halla literalmente conforme con lo que consta escrito en el 
E-egistro y manifestar que fueron producidas en és te las 
pruebas necesarias. 
350. EN INGLATERRA, siempre el mortgage de las naves, 

á diferencia del de los bienes inmuebles, fué públ ico y es
tuvo sujeto á insc r ipc ión . Una ley del Parlamento ing lés 
de 4 de Agosto de 1845 establece que todo buque b r i t á n i c o 
debe ser inscrito en el correspondiente Eegistro y poseer el 
oportuno certificado: la misma ley determina, que ninguna 
convenc ión de mortgage sobre las naves será vá l ida s in que 
el documento de venta ó el instrumento que corresponda se 
presente al Interventor de la Aduana del puerto de registro, 
y este funcionario haya descrito las c láusulas esenciales de 
aquel contrato en el l ib ro del Registro, haciendo la opor tu
na ano tac ión en el certificado del buque. E s t á prohibido re
gistrar un documento de venta ó de mortgage dentro de los 
t re in ta días del registro de otro anterior, y si el buque es
tuviese ausente del puerto, dentro de los t re in ta días de su 
retorno. Si en este t é r m i n o el comprador ó el acreedor con 
mortgage no hubiese presentado el certificado, el Interven
tor de la Aduana puede registrar cualquier otro documento 
de venta ó de mortgage, y a t r i bu i r los derechos respectivos 
á la persona que presente el certificado para la ano tac ión re
querida. E l legislador quiere, en fin, que los acreedores ad
quieran grado y preferencia desde la fecha de la ano tac ión 
hecha en el certificado, cuya ano tac ión hace perfecta res
pecto á terceros la t r a s l ac ión de la propiedad y la cons t i tu
c ión del mortgage. 

Posteriormente á estos preceptos, la Merchant Shi^ping 
act de 1854 precep tuó que la hipoteca naval se constituye 
propiamente con la insc r ipc ión . É s t a se efectúa por un f u n 
cionario que se l lama Registrador de la marina (registrar of 
Shipping), que tiene á su cargo todo el estado c i v i l del bu
que (art . 67 de dicha ley) . Asimismo han de incribirse en el 
Registro la cancelac ión y la t r a smi s ión de la hipoteca 
(art. 73). Diversas Instrucciones administrativas de termi-
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nan con el mayor cuidado la forma y las enunciaciones ne
cesarias para tales objetos. N i n g ú n buque puede ser bipote-
cado antes de ser botado al agua y registrado en la Aduana. 
Este registro no es posible sin el certificado del constructor, 
que determina el largo, el ancbo, la profundidad y demás 
circunstancias de la nave. E l regis t ro ba de verificarse en 
el puerto en que residan el propietar io ó el armador: hecho 
el registro, el propietario recibe de la Aduana un certifica
do de nacionalidad inglesa, que acompaña constantemente 
a l buque. Mientras és te viaja, el armador que reside en el 
puerto puede hipotecarlo, y la g a r a n t í a es v á l i d a aunque no 
sea inscri ta sobre el acta de nacionalidad; pero al retorno 
de la nave el acreedor hace insertar la a n o t a c i ó n necesaria 
en dicha acta ó certificado del buque. 

351. E l CÓDIGO DE COMERCIO HOLANDÉS (art . 309) dispo
ne que la t r a s l ac ión de la propiedad de los buques se efectúa 
de modo aná logo á la de los bienes inmuebles, si bien se re -
quiere un documento escrito y trascrito sobre un Registro 
públ ico destinado á este objeto. Esta regla, sin embargo, no 
es aplicable sino á los barcos m a r í t i m o s , á los fluviales cuya 
n a v e g a c i ó n traspase las fronteras del país; y , en fin, á todos 
los buques exclusivamente destinados á la n a v e g a c i ó n de los 
ríos ó de las otras aguas de la Holanda que tengan el tone
laje de veinte toneladas (diez lastes) ó más . Sólo la inscrip
ción en el Registro es la prueba legal de la propiedad na
va l . Los Registros existen en las oficinas de conservac ión 
de las hipotecas y del catastro, bajo la dependencia de la 
Oficina Central establecida en el Haya, la cual inspecciona 
los Registros locales, y dicta las reglas concernientes á las 
inscripciones y trascripciones. Para establecer gráf icamente 
la debida re lac ión entre los buques y su insc r ipc ión en el 
Registro, a l inscr ib i r aquél los por primera vez son marca
dos con un hierro candente en la parte más vis ible , de un 
modo imborrable , por un funcionario especial, haciendo 
constar en la marca el nombre de la oficina en abreviatura, 
el n ú m e r o del registro de t rasc r ipc ión , y el año de la t ras
cr ipción misma. Los propietarios t ienen la facultad de hacer 
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t rascribir por primera vez sus t í t u l o s en la oficina que mejor 
les parezca; pero matriculado ya el buque, las inscripciones 
y trascripciones respectivas no pueden hacerse sino en la 
misma oficina. E n la central del Haya se hal la el ún ico ca
tá logo ó tabla a l fabét ica de los nombres de todos los buques 
inscritos, así como t a m b i é n la ún i ca tabla al fabét ica de t o 
dos los propietarios. 

Las precedentes disposiciones se refieren á los buques 
construidos en la Holanda y á la t r a s l ac ión de la propiedad 
de los vendidos en el país , ó en el extranjero á súbdi tos ho
landeses. Z i la venta se hiciese en el extranjero á favor de 
extranjeros, la propiedad se trasmite sin la t rasc r ipc ión en 
los Registros de la Holanda. E n t a l caso se obse rva rán las 
leyes y los usos del lugar donde la venta se verifique 
(Cod, ar t . 310). U n decreto real r e g l a m e n t ó esta disposición 
para evi tar que la venta á extranjeros perjudique á la de
bida g a r a n t í a de los Registros públ icos . A l efecto, dicho de
creto dispuso: 1.° Que el c a p i t á n de un buque matriculado 
vendido á extranjeros en país extranjero, deberá hacer de
claración de la venta en la oficina más p róx ima dentro de 
los quince días de su retorno á Holanda, sopona de pagar da
ños y perjuicios. 2 ° Que el Registrador que reciba la i n d i 
cada declaración, dir igirá^ bajo la misma pena, un duplicado 
á la oficina donde el buque esté matriculado; para hacer la 
ano tac ión correspondiente a l margen de la t r a sc r ipc ión . 
3.° Que los propietarios y los armadores hagan análoga de-
claración; si tuviesen noticia de la venta antes del retorno 
del c ap i t án . Iguales declaraciones deben hacerse en el caso 
de pé rd ida del buque. 

353. E n ITALIA, el Código para la marina mercante v i 
gente organiza una a d m i n i s t r a c i ó n de la marina, que de
pende del Minis ter io de este ramo y para su acción l o 
cal se d iv ide en compartimientos mar í t imos y éstos en dis
t r i tos . E l servicio técnico y administrat ivo de la marina 
mercante es tá confiado á un cuerpo denominado Gapitanería 
di porto, el que se compone de Capitani di poi to, de ufficiali 
y de applicati. E n cada capital de compartimiento reside un 
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Capitano di porto; en cada capital de d i s t r i t o reside un uffi-
ciale di porto] en los puertos del d i s t r i to que t ienen cierta 
importancia m a r í t i m a se l la l la establecido un ufjtcio di por
to dependiente del de la capital del d i s t r i to ; y en fin, en los 
demás puertos donde no existe ninguna autoridad m a r í 
t ima; el servicio de la marina puede ser confiado á los em
pleados de la Aduana en concepto de de legac ión . Los capi 
tanes de puerto e s t á n investidos de una extensa competen
cia: á su cargo corre la parte ejecutiva de la admin i s t r ac ión 
de la marina mercante, son considerados como oficiales p ú 
blicos en los documentos que por la ley les e s t án confiados, 
los cuales se reputan públ icos para todos los efectos civiles 
y penales; desempeñan funciones de pol ic ía jud ic i a l ; juzgan 
como á r b i t r o s en los casos y con los l ími t e s de competencia 
fijados por el Código; su arbitraje es ejecutorio sin oposi
c ión n i apelac ión; y fuera de aquellos l imites de competen
cia; en los demás casos ejercen como jueces de conc i l iac ión . 

Por otra parte, el Código citado p recep túa (art . 31 y s i 
guientes), que antes de emprender la cons t rucc ión de una 
nave, los constructores deben hacerla correspondiente de
c la rac ión al c ap i t án del puerto, manifestando la par t ic ipa
ción de cada condueño en la propiedad de la nave. Construi
da la nave, será inscri ta (art. 46) en la ma t r í cu l a del com
part imiento m a r í t i m o donde se bailen domiciliados el mayor 
interesado, ó el armador ó su representante. E n re lac ión con 
esto; el Código de Comercio i ta l iano determina que la ven
ta de la nave no es eficaz respecto á terceros, si no se tras
cribe en los Registros del compartimiento m a r í t i m o donde 
la nave se baile inscri ta , y que cuando la venta se baga en 
el extranjero y sea trascri ta en los Registros del Consulado 
i tal iano, el Cónsul deberá t r a smi t i r una copia au t én t i ca del 
documento á la oficina del mismo compartimiento de inscrip
ción. A d e m á s , se bai la establecido que los contratos para la 
cons t rucc ión de las naves y sus modificaciones ó revocacio
nes deben trascribirse, bajo pena de nul idad, en los Regis
tros del compartimiento m a r í t i m o en que se baga la cons
t rucc ión , asi como t a m b i é n la dec la rac ión ó cesión de p a r t í -
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cipación de una nave en cons t rucc ión , bien por el comitente 
que encargó la nave, bien por el constructor. F inalmente , 
para la legi t ima y eficaz cons t i tuc ión del pegno sobre las na
ves, se requiere que és te sea convenido por escrito; que la 
escritura se trascriba en los Ragistros públ icos y se anote 
en el acta de nacionalidad del buque, es decir, en el c e r t i f i 
cado de insc r ipc ión de és te ; y que esa t r a sc r ipc ión se baga 
en los Registros del compartimiento m a r í t i m o en que la na
ve se halle inscri ta , y cuando el c o n t r a t ó se celebre en el 
extranjero, en los Registros del Consulado correspondiente. 
353. E n FRANCIA, la cons t rucc ión y la propiedad de las 

naves es t án sujetas á una v ig i lanc ia adminis t ra t iva que se 
ejercita por medio de la insc r ipc ión y matricula de aqué l las 
en los Registros á cargo de las Administraciones de A d u a 
nas. L a legis lac ión re la t iva á este punto tiene por base la 
ley de 27 vendimiar lo , año I I , completada por numerosos 
reglamentos, principalmente por el Reglamento general de 
1866. Para bacer construir un buque destinado á navegar 
con bandera francesa, es preciso declarar la cons t rucc ión en 
la oficina de la Aduana respectiva, cuya dec larac ión se ins 
c r ib i r á en el llamado Registro de construcción (ley c i t . , ar
t ículo 39). Cuando el buque se baila ya construido y a d m i 
t ido á la nacionalidad; debe rá ser matriculado en otro R e 
gistro, en el cual se hacen constar su nombre, forma, d i 
mensiones, el nombre de su propietario y todas las indica
ciones precisas para establecer su identidad. A l efecto 
el propietario cumple ciertas formalidades previas de j u r a 
mento y caución relativamente á su propiedad y á los dere
chos de m a t r í cu l a que ha de pagar, acompañando los docu
mentos correspondientes, y entre ellos (con arreglo á las l e 
yes sobre hipoteca m a r í t i m a , art . 7.°) un estado de las ins
cripciones hipotecarias efectuadas durante la cons t rucc ión ó 
un certificado de que no existe ninguna. Previos estos requi
sitos, se verifica la insc r ipc ión y el buque recibe su acta de na
cionalidad (francisation), que le da el derecho de navegar con 
bandera francesa (arts. 9,10 y 39de la c i t . ley) , cuya acta de
berá l ie var aqué l constantemente á bordo (art . 226 del Código 

29 
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deComercio francés) . Cuando un buque cambie de propietario 
en todo ó en parte, el contrato de venta ó de modificación 
de propiedad ha de ser trascrito en los Registros de la Adua
na y anotado en el acta del buqu^, sin lo cual la venta no 
per jud icará á tercero. A l verificarse la f rancesac ión de un 
buque, las inscripciones hipotecarias hechas durante la 
cons t rucc ión que no hayan sido ya canceladas^ se rán t ras
ladadas de oficio con sus fechas respectivas por el recibidor 
de la Aduana al Registro del lugar de la fancesación, si éste 
es dis t into que el de la cons t rucc ión : si el buque ya ma t r i 
culado cambiase de puerto de ma t r í cu l a ; las inscripciones no 
canceladas se rán trasladadas de igual modo a l nuevo Regis
t ro (art , 7 citado de las leyes sobre hipoteca m a r í t i m a ) : en 
ambos casos debe rá expedir el Registro antiguo la oportuna 
cert i f icación, la cual será exigida por el Registro nuevo, y 
és te d a r á parte á aquél por escrito de la t r a s l ac ión hecha 
(circular de 28 de A b r i l de 1875). 

(D) El Registro naval en España 

354. E n E s p a ñ a , á tenor del Código de Comercio y del 
Reglamento para el Registro mercant i l , el tercer l ib ro de 
éste es tá destinado á la insc r ipc ión de los buques, la cual es 
obligatoria, debiendo anotarse en el Registro de buques: 
1.° E l nombre del buque, clase de aparejo y demás circuns
tancias dis t int ivas del mismo buque. 2.° Los cambios en la 
propiedad de los buques, en su denominac ión ó en cualquie
ra de sus condiciones. 3.° L a imposic ión , modificación y 
cancelac ión de los g r a v á m e n e s de cualquier g é n e r o que pe
sen sobre los buques. Los documentos inscritos sólo produ
c i r án efecto legal en perjuicio de tercero desde la fecha de 
su inscr ipc ión , s in que puedan invalidarlos otros, anteriores 
ó posteriores, no registrados. E l Registro será públ ico : el 
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Registrador fac i l i t a rá á los que las pidan, las noticias refe
rentes á lo que aparezca en la hoja de inscr ipc ión de cada 
buque; y e x p e d i r á testimonio l i t e r a l del todo ó parte de la 
mencionada hoja, á quien lo pida en solicitud firmada, 
(Cod., arts. 16, 17, 22, 26 y 30.) 

E l mencionado tercer l ib ro destinado á la inscr ipc ión de 
buques existe en el Eegistro mercanti l de Sevilla, en los de 
Barcelona, Tarragona, Valencia, Al icante , A lmer í a , M á l a 
ga, Cádiz; Huelva; Ooruña, Santander, Bilbao, San Sebas
t i á n , Palma de Mallorca y Santa Cruz de Tenerife, que son 
á la vez capitales de provincia y puertos de mar; y en Grijón, 
Rivadeo, YigO; M o t r i l , Cartagena y Pa lamós , capitales de 
provincias m a r í t i m a s , correspondientes á las civiles de Ovie
do, Lugo, Pontevedra, G-ranada, Murcia y G-erona: para 
Puerto Rico, en San Juan Bautista y Ponce; en la Habana 
para su provincia y la de Pinar del R í o ; en Matanzas y 
Santiago de Cuba para las provincias de su nombre; en Cien-
fuegos para la de Santa Clara, y en Nuevitas para la de 
P u e r t o - P r í n c i p e . ( R e g í . , art . I.0; i d . reformado para las A n 
ti l las; R . O. 27 Diciembre de 1885.) 

Hasta tanto que se provean los Registros mercantiles en 
la forma prevenida en el ar t . 32 del Código (por oposición^ 
se hallan encargados interinamente de los expresados libros 
los Registradores de la propiedad de las citadas poblaciones, 
á excepción del de P a l a m ó s , que es tá á cargo del Fiscal del 
Juzgado municipal . Todos los Registros e s t án bajo la de
pendencia de la Dirección general de los Registros c i v i l y 
de la propiedad y del Notariado, y los de Ul t ramar de la 
Direcc ión de G-racia y Justicia de este Minis te r io . ( R e g í . , ar
t iculo 2 . 0 y K - O- o i t . ) 
355. Esta es la legis lac ión nov ís ima relativa al Regis

t ro de naves. Pero de antiguo existe en E s p a ñ a otra legis
lación dictada por el Min i s t e r i o de Marina acerca de la ma-
triculación, abanderamiento: personal, pasajeros y documenta
ción de los buques mercantes, legis lac ión contenida en la Orde
nanza de matriculas de mar y en m u l t i t u d de preceptos r e 
glamentarios, entre los cuales merecen citarse la Real orden 
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de 22 de Julio de 1866 j el Reglamento de la navegación mer
cante *. 

L a citada Ordenanza general, feolia 12 de Agosto de 1802 
( a ú n vigente, pues aunque con r epe t i c ión se ha mandado es
tudiar su total, reforma, liasta la actualidad sólo algunos 
preceptos se hal lan modificados) se ocupa del asunto indica
do, en el Título I X . E l art . I.0 del mismo previene que las 
autoridades m a r í t i m a s de todos los partidos j distr i tos de
ben l levar listas (registros) de las embarcaciones existentes. 
Ninguna embarcación de propiedad española podrá usar de 
esta bandera ni navegar dentro ó fuera de los puertos españo
les sin estar matriculada. Las listas ó registros de ma t r i cu 
la se rán cinco, á saber: una para las embarcaciones de alta 
mar; otra para las menores de costa; otra para las de pesca; 
otra para las destinadas al desembarco de pasajeros y mer
cancías y t ráf ico de muelles, y otra para los buques naciona
les de c o n s t r u c c i ó n extranjera. E l ar t . 2.° del propio t í tu lo 
especifica las circunstancias que han de hacerse constar en 
cada asiento de los Registros de ma t r í cu l a al inscr ibi r los 
buques, esto es, el nombre del buque, aparejo, punto y año 
de cons t rucc ión , dimensiones, nombres de los dueños , etc. 
E l a r t . 3.° expresa, que las escrituras relativas á naves han 
de otorgarse en la escr ibanía de Marina, y que en otro caso, 
d e b e r á constar copia de ellas en la misma escr iban ía y en la 
comandancia de Mar ina : añade , que antes de efectuar los 
asientos debe rán los Comandantes asegurarse de la l eg í t ima 
y verdadera pertenencia de las naves, examinando para ello 
minuciosamente los t í tu los ó escrituras de propiedad, y 
dándose unos á otros Comandantes recíprocos avisos de las 
embarcaciones inscritas en sus respectivos Registros en los 
casos de cambios ó traslaciones de matricula. Hasta t a l pun 
to cuida de estos particulares la Ordenanza, que el ar t . 4.° 

1 Véanse: Ordenanza deS. M . para el régimen y gobierno militar de las 
mairícidas de mar, texto y notas, por D . J . Marcelino Travieso, Madrid^ 
18á9.—-Colección formada de Real orden por D . Ramón Auñón, cuaderno 
X X . Madrid, 1885.—Diccionario de la Legislación marítima, por D , Eu
genio Agacino. Madrid, 1888, 
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del referido t i t u lo encarga evi tar todo fraude en punto á la 
propiedad de las embarcaciones, declarando nula la escritu
ra liecba en otra esc r iban ía que no sea la de la ju r i sd icc ión 
de Marina correspondiente 1.. 

E l ar t . 5.° encarga nuevamente que se examinen con 

1 En este punto rige hoy lo prescrito en el art. 573 del Código de 
Comercio y en los arts. 6.° y siguientes del R. D. de 7 de Noviembre de 
1876, que insertamos á continuación: 

nArt. 6.° Desde la publicación de este decreto, los Notarios p ú b l i 
cos o to rga rán todas las escrituras referentes á embarcaciones en las 
capitales de los departamentos, provincias y distritos mar í t imos de la 
Pen ínsu la é islas adyacentes donde resultasen vacantes las escriba
nías de Marina. 

A r t , 7.° Los Notarios h a r á n constar precisamente en dictas escri
turas el nombre, mat r í cu las , aprecio, folio y arqueo que tuvieren las 
embarcaciones, quién ó quiénes son sus legí t imos dueños, vecindad de 
los mismos, part icipación que cada uno tenga en el buque y en v i r t u d 
de qué t i tulo , cuyos datos obtendrán los interesados ó los Notarios por 
encargo de éstos en las comandancias de Marina siempre que lo so
lici ten. 

A r t . 8.° Los Notarios faci l i tarán á las partes contratantes, además 
de la copia original, otra l i te ra l autorizada de cada escritura que se 
celebre con objeto de que las presenten, legalizadas ó no, según co
rresponda, en las comandancias de Marina donde se halle la embarca
ción matriculada. 

A r t . 9.° En dichas comandancias se examina rán las copias de la 
escritura, y si estuviesen conformes con el asiento del buque y con las 
demás prescripciones de este decreto, se a r ch iva rá la segunda copia, 
practicándose en detalle las anotaciones oportunas, y se devolverá la 
original á los interesados con la nota de haber sido inscrita la escri
tura en el Registro correspondiente de la ma t r í cu la . 

A r t . 10. Serán nulas y de n i n g ú n valor las escrituras de esta clase 
que otorguen los Notarios y no se registren en las respectivas coman
dancias de Marina, según se previene en los ar t ículos 8." y 9.° de este 
decreto, cuya advertencia cons ignarán los Notarios en el cUerpo de la 
escritura y darán fe de quedar enteradas de ellas las partes contra
tantes. 

A r t . 11. Tanto los Notarios como los archiveros, aux i l i a rán de ofi
cio y sin estipendio alguno á las autoridades de Marina con cuantas 
diligencias y noticias les requieran, para aclarar dudas y comprobar 
hechos en los asientos de mat r í cu la de las embarcaciones, por la m u 
cha relación que éstos han de tener con sus protocolos.» 
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a tenc ión a l matr icular los buques los documentos jus t i f ica
tivos de su entera propiedad, mandando reconocerlos el Co
mandante á su Aud i to r a l efecto de que n i n g ú n extranjero 
tenga parte en embarcaciones españolas . E n re lac ión con 
esto los arts. 6.° y 7.° establecen las diligencias que Han de 
constar en el expediente de compra, m a t r í c u l a y abandera
miento de una embarcac ión adquirida en el extranjero, y la 
Real orden de 1865, arriba mencionada, recopila las reglas 
que deben observarse para el abanderamiento provisional 
de estos buques mercantes; pero en todo caso, e l ar t . 9.° del 
citado t í t u l o de la Ordenanza manda fomentar la construc
ción española . E l ar t . 8.° expresa, que la m a t r í c u l a de una 
embarcac ión ya inscri ta , apresada y luego rescatada^ podrá 
hacerse sin necesidad de abr i r nuevos asientos en el Re
gistro. 

E l Reglamento de la n a v e g a c i ó n mercante exige (art. 43) 
que todo buque mercante español vaya provisto a l salir de 
los puertos de los siguientes documentos: I . Buques de nave
gación de altura, A . Real patente de n a v e g a c i ó n arreglada 
al modelo que á con t inuac ión se inserta: la falta de ella ó 
l levarla falsa ó doble autoriza la confiscación del buque ó de 
la carga. B . Escr i tura de propiedad: la falta de este docu
mento hace poner en duda la nacionalidad del buque, pues
to que los españoles han de ser precisamente propiedad de 
españoles 

I I . Buques de cabotaje. A . Licencia para navegar expedida 
por el comandante de Marina de su provincia . B . Escr i tura 
de propiedad 

A tenor del ar t . 44, las autoridades de Marina de los puertos 
deben celar que los buques salgan de ellos con todos los do
cumentos dichos, y además que r e ú n a n las circunstancias 
siguientes: A . Que es té inscri to en las listas de su p r o v i n 
cia. B . Que lleve el nombre y folio escrito ex te r io rmen te . . . 

L . Que lleve la bandera nacional, la con t r a seña de su ma t r i -
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cula, y un ejemplar de la re lac ión que describa las asigna
das á cada uno, si es de t r aves í a ó cabotaje: este ejemplar 
se d a r á gratis en las cap i t an í a s de puerto. 

Como se obsarvará , consti tuyen los preceptos trascritos 
una legis lación bastante completa acerca de los Registros 
de buques á cargo de las Comandancias de Marina de las pro
vincias, con la i n t e r v e n c i ó n , en lo que fuere necesario, de 
los Auditores ó Asesores letrados. Y hasta el presente v i e 
nen siendo llevados aquellos Registros por las indicadas de
pendencias sin dificultad ninguna en la p rác t ica ; sin que la 
reforma radical de la citada leg is lac ión haya sido pedida 
con otros fundamentos que el deseo de redondear el per íodo 
más sonoro de un discurso ó para buscar efecto en el a u d i -

^ torio por medio de la original idad ó el a t revimiento de una 
frase; y sin que la marina mercante formulase queja alguna 
sustancial. 
356. Evidentemente r ige a ú n la legis lación del M i n i s 

terio de Mar ina que acabamos de exponer, porque lejos de 
derogar á aquél la el Código de Comercio y el Reglamento 
del Registro mercant i l , expresamente manifiesta el segundo 
(art. 47) que las ma t r í cu l a s ó asientos de los buques efec
tuadas por los comandantes de Mar ina son base necesaria 
para la inscr ipc ión; los a r t ícu los 50 y 51 exigen que la cer
t if icación de la hoja del Registro que el buque ha de l levar á 
bordo sea legalizada por el c a p i t á n del puerto de salida; y 
el art . 56 establece que la desapar ic ión , des t rucc ión ó ena
j enac ión de un buque á un extranjero, se han de anotar en 
el Registro mercant i l mediante oficio del Comandante de 
Marina de la provincia con referencia á la ma t r í cu l a . Coexis
ten, pues, s i m u l t á n e a m e n t e la antigua y la nov í s ima legis
lación sobre el asunto, dictadas respectivamente por los M i 
nisterios de Marina y de G-racia y Justicia *, sin que entre 
las ma t r í cu las de las Comandancias m a r í t i m a s y el Registro 

1 E l primero de diclios Ministerios circuló á sus autoridades el Re
glamento del Registro mercantil del segundo, por real orden de 13 de 
Enero de 1886. 



456 L A H I P O T E C A N A V A L E N . E S P A Ñ A 

mercant i l venga establecida otra re lac ión que la l ev í s ima y 
vaga á que aluden las precedentes disposiciones. 

Ahora bien; ¿es admisible t a l c r i te r io legal? ¿deberá sub • 
sistir semejante duplicidad y compl icac ión de Registros? E n 
una palabra, cuando se verifique la redacc ión definitiva del 
Reglamento provisional del Registro mercant i l (si llega á 
efectuarse, puesto que en E s p a ñ a provisional parece s i n ó n i 
mo ^irreformable en materia de leg i s lac ión) , ¿qué funciona
rios d e b e r á n estar encargados del Registro de buques? ¿có
mo d e b e r á organizarse este Registro? 
357. L o primero que ha de observarse a l t ra tar de esta 

cues t ión , es que el Código de Comercio (ar t . 16) considera 
el Registro de buques como una parte del Registro mercan
t i l , esto es, como el l i b r o tercero de és te , el cual ex i s t i r á tan 
sólo en las provincias m a r í t i m a s y en las interiores donde 
haya un servicio de n a v e g a c i ó n . Pero, aun á despecho y 
contra el sentir del Código , dicho Registro de buques tiene 
existencia independiente de la del Registro mercant i l to ta l , 
y casi siempre da lugar para él sólo á la c reac ión y sosteni
miento de una oficina especial. As í sucede en Grijón, en R i -
vadeo, en Vigo , en M o t r i l , en Cartagena y en Pa l amós , y 
hasta el art . 2,° de la Real orden de 27 de Diciembre de 1885 
usa s i n ó n i m a m e n t e las expresiones libro ó registro de buques. 
Aparte de esto, no atinamos con qué cr i te r io ó por qué r a 
zones ha de venir este Regis t ro á formar un todo con los de 
comerciantes y sociedades, de los cuales discrepa tan en 
absoluto, tanto más cuanto que el Código no determina esta 
a g r u p a c i ó n textualmente; de modo que no era indispensa
ble establecerla en la r e g l a m e n t a c i ó n motivada por los 
arts. 20 y siguientes del mismo Código . Por el contrario, el 
ar t . 17 del Código habla de los buques en un inciso final; 
que por su sintaxis parece a ñ a d i d o posteriormente á la 
p r i m i t i v a r e d a c c i ó n del texto; el a r t . 20 establece el índice 
cronológico del Registro sólo con referencia á los comercian
tes y compañ ías , omitiendo referirse á los buques; como si 
dichos arts. 17 y 20 se hubiesen basado para sus primeras 
versiones en la idea de que el Registro de buques h a b r í a de 
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estar organizado con arreglo á las disposiciones ya de a n t i 
guo vigentes; y el ar t . 22, corroborando por completo nues
tra tesis; terminantemente usa en singular la frase REGIS
TRO de buques; escr ib iéndose en la edic ión oficial con letra 
mayúscu la la palabra que dejamos subrayada, como si aun 
con este dato (oportunamente alegable en buenos principios 
do h e r m e n é u t i c a gramatical) hubiera querido el legislador 
trasparentar su verdadera idea. 

Aparte de esto, es actualmente letra muerta el ar t . 32 del 
Código que d e t e r m i n ó la p rov is ión del cargo de Registrador 
mercant i l por oposición, porque el Gobierno se convenció 
antes del planteamiento de los nuevos Registros de la impo
sibi l idad de sacar á oposición cargos públ icos cuya relativa 
importancia y probables utilidades se ignoran^ siendo con 
razón de temer que sólo se presentaran aspirantes para los 
Registros de las capitales de gran importancia comercial, y 
quedar í a desierto el concurso para los de otros en que apenas 
hay establecidos comerciantes, n i domiciliadas sociedades 
mercantiles. Y si esto se decía en el p reámbulo del Reg la 
mento en t é rminos generales, con mayor í a de r azón debió 
aplicarse á los Registros especiales de buques existentes en 
capitales como P a l a m ó s , los cuales no h a b r á n de tener otras 
inscripciones que las de la propiedad naval . A s i , desde el 
principio se enca rgó de los Registros mercantiles á los R e 
gistradores de la propiedad, sin otro fundamento que el de 
que la mayor parte de estos funcionarios d e s e m p e ñ a n sus 
cargos previa oposición, como si este argumento no fuera 
aplicable t a m b i é n á los Jueces, á los Abogados del Estado y 
á otros funcionarios públ icos de diferentes clases y condi
ciones; y cual si semejante dato bastase para complicar más 
y más el funcionamiento de los Registros de la propiedad, 
aumentando las atenciones de los Registradores con otras 
tan e x t r a ñ a s y en cierto modo a n t i t é t i c a s como los Registros 
de comerciantes, sociedades y buques: s in contar con que en 
cuanto á Pa l amós , fal tó ya la base de aquel precepto, de t a l 
modo que hubo de encomendarse el Registro de buques al 
fiscal municipal , que tanto vale como encomendarlo á cual-



458 LA. H I P O T E C A N A V A L E N E S P A Ñ A 

quiera ó dejarlo abandonado, atendido que las leyes no e x i 
gen condiciones de idoneidad de ninguna clase para aquel 
cargo de fiscal municipal . Esto da la medida del a rb i t r io 
tan discrecional como indiscreto con que el Reglamento re
suelve la cues t ión . 

Por otra parte; el Reglamento comprend ió que h a b í a de 
establecerse alguna re lac ión entre el nuevo l ib ro ó Regis 
t ro de buques y las antiguas listas de matricula de embar
caciones de las Comandancias de Marina. Mas aquella re la
ción se establece de manera barto deficiente para conseguir 
la independencia y el éx i to de la nueva i n s t i t u c i ó n . A l efec
to el art . 47 determina, que para verificar la i n sc r ipc ión , se 
p r e s e n t a r á en el Registro mercant i l una copia certificada de 
la matr icula ó asiento del buque, expedida por el Coman
dante de Marina de la provincia en que esté matriculado, y 
el art . 50 exige que la cert if icación de la boja del Registro 
(de que necesariamente han de proveerse los capitanes antes 
de emprender el viaje), sea legalizada por el c a p i t á n del 
puerto de salida *. De donde resulta que el l ib ro tercero ó Re
gistro de buques tiene por base indispensable las listas de 
matricula mencionadas, basta el punto de que; conforme al 
ar t . 56, las bajas por desapar ic ión, des t rucc ión ó enajena
ción del buque á un extranjero, no pueden hacerse constar 
en aquel Registro sino mediante oficio del Comandante de 

Marina: y — l o que es más importante—tal duplicidad y com
pl icación de inscripciones y legislaciones causa rá incuestio
nablemente gastos y dificultades á las partes, s e g ú n en b re 
ve demostraremos, haciendo ineficaz, si no perjudicial , el 
Registro n o v í s i m o . 

358. Vemos, por consiguiente, que se basa la organiza-

1 Prescr ipción que por cierto se repite en el art . 51, sin que en 
nuestro concepto la concordancia del art. 612 del Código hiciera nece
sario consagrar todo el art. 51 ún icamen te á aquella repet ic ión. Más 
ú t i l hubiese sido resolver con claridad si la lioja citada ha de lega l i 
zarse en cada viaje ó bas ta rá una sola legalización, pues el pá r ra fo 
final del ar t . 50 resuelve que basta una sola hoja para cada viaje, 
adicionada convenientemente; pero deja en duda ese otro punto... 
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ción vigente del l ib ro tercero del Eegistro mercant i l en la 
más absoluta falta de cr i ter io , pareciendo que no se ha pre
tendido otra cosa sino implantar una novedad; justificada ó 
no, cómo y del modo que se ha podido ó se ha querido, tanto 
respecto á los funcionarios encargados del Eegistro, cuanto 
acerca del concepto y o rgan izac ión de és te , arbitrariedad y 
deficiencias que l legan hasta el extremo de que, conforme á 
la Eeal orden de 27 de Diciembre de 1885, " í n t e r i n se adquie
r a n los libros á que se refieren los arts. 6.° y 13 del Eegla-
"mento (es decir, todos los del Eegistro), se e x t e n d e r á n las 
"inscripciones en cuadernos provisionales, y se exped i r án los 
"recibos en la forma ordinaria ." Todo, pues, se conceptúa 
provisional en materia de t a l importancia. 

E s t á ya secularizado el Eegistro naval sacándolo del M i 
nisterio de Marina, a l modo que en otro tiempo se secularizó 
el Eegistro c i v i l sacándolo de las parroquias, s egún pedia 
no hace muchos años con or ig ina l cuanto inoportuna frase 
un elocuente orador; pero ya se observará que con t a l medida 
hemos conseguido la secular ización quedándonos sin el E e 
gistro. Gracias que esto no ha sucedido por completo merced 
á la providencial circunstancia de que n i el Código de Co
mercio derogó los antiguos preceptos referentes á la m a t r i -
culación de las naves; n i el Minis te r io de Gracia y Justicia 
c reyó que podía t a m b i é n extenderse á ello su competencia. 
E n su consecuencia, creemos que se impone de todo punto 
la ordenada regu lac ión de estos particulares, salvando t a n 
tas deficiencias. 

E n nuestro humilde sentir, nada de esto h a b r í a sucedido 
si el Ministerio de Marina hubiese reivindicado con energ ía 
su especial competencia para entender en lo relativo a l E e 
gistro naval, bien redactando por sí un Eegiamento espe
cia l , bien in terv in iendo con los informes de sus dependen
cias en la p r e p a r a c i ó n del Eegiamento general del Eegis
tro mercant i l , ó ya d i scu t iéndose y aprobándose és te en 
Consejo de Ministros , como las p rác t i ca s vigentes exigen 
respecto de asuntos de la competencia de varios Minis 
terios. Desde luego parece incontrovert ible que la pre-
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sentaoión á las Cortes y pub l icac ión del Código de Comer
cio, no debió corresponder en buenos principios a l Min i s 
terio de Gracia y Justicia, sino a l de Fomento, que en
tiende por su c a r á c t e r propio en todo cuanto hace relación 
á los intereses mercantiles y á las disposiciones legales 
concernientes á la leg is lac ión y fomento de tales in te re 
ses, sin que valga decir que del primero de dichos Ministe
rios dependen las comisiones de codificación y el estudio de 
los Códigos; porque sin extremar mucho este argumento; po
dr ía f ác i lmente llegarse a l absurdo de a t r ibu i r al Minis ter io 
de Gracia y Justicia universal competencia en todas las ma
terias administrat ivas, aun las más he t e rogéneas , atendido 
que puede exist ir un Código de minas, que d e b e r í a haber un 
Código industrial, y que tenemos ya Códigos de 'procedimien
tos y penales para el ejército y la marina de guerra. Con igua l 
s i n r a z ó n se adjudicó Gracia y Justicia la facultad de pre
parar y publicar los Reglamentos del citado Código, aun el 
de las Bolsas de Comercio, entera y absolutamente del re 
sorte del Minis ter io de Fomento: el p r e á m b u l o del Eeg la -
mento de que ahora tratamos, funda el establecimiento de 
un'Negociado del Registro mercant i l á cargo de la D i r ecc ión 
de los Registros de la propiedad y del Notariado, en que 
exigiendo el a r t . 32 del Código que se provean aquellos Re
gistros por oposición, lógico es que dependan de una D i r ec 
ción donde el ingreso se verifique por el mismo medio; lógica 
cómoda, porque no es aquella D i r ecc ión la ú n i c a de las de la 
A d m i n i s t r a c i ó n general cuyos funcionarios ingresan por 
oposición; lógica t a m b i é n peregrina por lo consecuente^, pues 
pocas l íneas más abajo el mismo p r e á m b u l o del Reglamento 
declara que no es posible cumpli r el a r t í cu lo del Código a l 
efecto invocado. 

359. Mas prescindiendo de estas indicaciones, es e v i 
dente que a l Minis te r io de Marina corresponde de ant iguo 
y d e b e r á corresponderle en lo sucesivo el r é g i m e n y depen
dencia del Registro de buques, porque aquel Minis te r io en
tiende, .con arreglo á la leg is lac ión vigente, en cuanto con
cierne á la parte técn ica y adminis t ra t iva de la Mar ina mer-
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cante *. Examinando á este efecto las atribuciones asignadas 
por nuestra l eg i s l ac ión á las Autoridades de Mar ina , se ob
serva que és tas se ba i lan en las mejores condiciones para 
tener á su cargo los Registros de la propiedad m a r í t i m a . 

L a cons t rucc ión , el armamento y la propiedad de los b u 
ques se bai lan, s e g ú n nuestra leg is lac ión , bajo la dependen
cia local de la A d m i n i s t r a c i ó n de la marina mercante, de
pendencia que se ejerce por medio de la m a t r i c u l a c i ó n y 

1 Podrá dudarse de si convendría mejor agregar la parte adminis
t ra t iva de la marina mercante al Ministerio de Fomento (Dirección 
general de Agr icul tura , Industria y Comercio) en vez de encomendar
la al Ministerio de Marina, porque fuera de la gran afinidad que dicha 
marina mercante tiene, por DÍ misma, con la materia del comercio, 
del cual es un elemento esencial especialmente en las actuales condi
ciones de la navegación, se creerá, que existe el peligro de que en el 
segundo de aquellos Departamentos la preponderancia del elemento 
mi l i ta r ejerza una dañosa influencia sobre el Ubre movimiento mer
cantil . 

Ya en I t a l i a fué tratada esta cuestión en las O amaras cuando se 
examinó el proyecto del Código para la marina mercante de 1885, y el 
ponente de la comisión, Mameli, expresó que sin dejarse preocupar de 
la palabra comercio, n i de la idea de la protección que la marina mer
cante debe recibir de l a mi l i t a r , dicha comisión hab ía tenido en cuen
ta la conveniencia de que las dos marinas estuviesen unidas por l a 
analogía de fines y de medios: la un a progresa naturalmente con ven
taja de la otra; de un solo origen proceden las construcciones navales, 
los armamentos y la educación de la gente de mar; ambas se dan m u 
tuamente la mano y no pueden subsistir la primera sin la segunda ó 
viceversa; verdad proclamada desde los tiempos de Cromwel y de Isa
bel, de Colbert y de Luis X I V , en Inglaterra y en Francia, y recono
cida por las más florecientes marinas. " T si es verdad, añad ía Mameli , 
«que el predominio mil i ta r resulta dañoso para la marina mercante y 
"contrario al progreso, cuando es t a l que anula la au tonomía mercan-
ut i l y opone obstáculos á la l ibertad de acción que constituye la vida 
"del comercio, la consecuencia de esto no podrá ser otra que la nece-
"sidad de establecer un perfecto acuerdo entre los dos Ministerios de 
"Marina y de Comercio para promover s imu l t áneamen te sus respecti-
nvos fines, considerando el comercio terrestre y el mar í t imo, la m a r i -
«na mi l i t a r y la mercante, como partes de un solo todo del cual depen-
«de la riqueza y la fuerza de la patria común, sobre todo en los mo-
"méntos supremos.» 
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abanderamiento de los buques en los Registros ó listas á 
cargo de las Comandancias de Marina, del modo que ya a r r i 
ba queda expresado; de donde se infiere que hoy aquellos 
organismos son los conservadores de la propiedad naval en 
todos sus respectos. Y racionalmente deberán serlo en lo su
cesivo. E n pr imer lugar, en el orden de los negocios p r á c 
ticos importa mucho respetar las instituciones y los sistemas 
que ya de antiguo vienen dando buenos resultados, y esto 
sucede precisamente respecto al Registro de las naves l l e 
vado por las Comandancias. Pero además , es de toda eviden
cia que este asunto no puede confiarse á nadie mejor que á 
dichas oficinas, porque á causa de tener ya és tas á su cargo 
la A d m i n i s t r a c i ó n de la marina mercante, p o d r á n atenta
mente inspeccionar con un solo punto de vista el movimien
to de la n a v e g a c i ó n m a r í t i m a : todo cuanto afecta á la pro
piedad naval , la cons t rucc ión , la venta; la hipoteca de los 
buques, son aspectos impor t an t í s imos del desarrollo de la 
industr ia m a r í t i m a ; 'tienen m á s ana logía con la marina 
mercante que con cualquier otro ramo el e la A d m i n i s t r a c i ó n 
c i v i l , y n i n g ú n centro podrá atender á su cuidado con más 
eficacia, oportunidad é inmediac ión , que los de la Admin i s 
t r a c i ó n m a r í t i m a , existentes en todos los puertos y por tan
to en dispos ic ión de ejercer una vigi lancia exacta, ú t i l y 
pronta. 

Verdad es que en algunas legislaciones extranjeras r igen 
sistemas contrarios. E n Francia sigue vigente sobre la ma
teria la ley de 27 vendimiar io, año I I , s egún la cual los Re
cibidores ó Administradores de las Aduanas son los conser
vadores de la propiedad m a r í t i m a . L o mismo sucede en I n 
glaterra. Y en Prusia, la ley de 24 de Junio de 1861 atr ibu
ye á los Tribunales de Comercio del t e r r i to r io en que se ha
l len situados los puertos de mar, la tenencia del Registro de 
naves, la insc r ipc ión de és tas , la expedic ión de los ce r t i f i 
cados respectivos, la t r a sc r ipc ión de las ventas, etc. Mas 
examinando fundamentalmente estos sistemas se obse rva rá , 
que la Aduana es una oficina administrativa-Jinanciera, para 
el cobro de los impuestos arancelarios, y una oñeina,político-
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económica, para la pro tecc ión en ciertos casos de la industr ia 
nacional4: por tanto, ninguna homogeneidad existe entre es
tos objetos y el de la conservac ión de la propiedad naval 
respecto de las construcciones, ventas ó hipotecas de los bu
ques, supuesto que estos actos no constituyen entrada ó sa
l ida de mercanc ías que pueda interesar á la Hacienda; sino 
tan sólo movimientos de aquella propiedad que afectan víni
camente á los intereses comerciales de la navegac ión . L o 
propio ocurre con el sistema prusiano, pues la inscr ipción, 
venta é hipoteca de las naves, son actos administrativos de 
marina que no pueden ser atribuidos á los Tribunales de 
Comercio sin desnaturalizar las atribuciones jurisdicciona
les de éstos y sin ocasionar dificultades y disgustos á l o s inte
resados. E n ú l t i m o t é r m i n o ; aunque n i el sistema francés n i 
el prusiano sean sostenibles en principios racionales, el he
cho es que hace muchos años vienen existiendo en aquellos 
países con buen éx i to ; y por consiguiente h a r á n bien F r a n 
cia y Prusia en no reformar su legis lación, a ten iéndose á los 
resultados prác t icos de su propia experiencia. Pero con la 
misma lógica careceremos de razón en E s p a ñ a para sust i
t u i r lo vigente desde principios de siglo, que tiene ya he
chas felizmente sus pruebas, por otro sistema no fundado 
científ ica n i p r á c t i c a m e n t e ; antes bienj deberemos mantener 
la antigua leg i s lación; re formándola convenientemente si la 
ciencia ó la experiencia lo exigiesen. 

A n n la misma u t i l i d a d del comercio y del c réd i to m a r í 
t imo , objeto especial éste de nuestros estudios, demuestran 
la conveniencia y oportunidad de la solución que defende
mos. A tenor del Reglamento novís imo para el Eegistro 
mercanti l ; coexisten actualmente los antiguos Eegistros de 
las Comandancias de Marina y el l ib ro tercero ó Eegistro de 
buques de aqué l , y ya hemos indicado que semejante siste
ma está lleno de inconvenientes y dificultades. Existiendo 
en una sola oficina los Eegistros de buques, serán suma-

1 Véanse nuestros Resúmenes de legislación mercantil comparada y 
sistemas aduaneros, p. 63, Madrid, 1887. 
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mente fáciles y prontas las operaciones de insc r ipc ión , t ras
lac ión , venta é hipotecas, y el examen de todos estos p a r t i 
culares en los l ibros; pero duplicados los Registros, esto es, 
llevando unos los encargados del Registro mercant i l y otros 
enteramente análogos y aun casi iguales las Comandancias 
de Marina, r e su l t a r á que los interesados han de acudir suce
sivamente á ambas oficinas, dup l icándose las molestias y los 
gastos; neces i t a r án los negociantes examinar unos y otros 
Registros para conocer el estado de la propiedad naval y 
sus cargas; la copia certificada del asiento [del buque como 
base del Registro mercant i l y la l ega l i zac ión de la hoja del 
buque por la marina, vienen á ser circunstancias necesarias 
y dan lugar á nuevas molestias, gastos y p é r d i d a de tiempo; 
y todo esto a u m e n t a r á la compl icac ión de los Registros, exi 
g i r á la existencia de doble n ú m e r o de funcionarios para un 
solo y ún ico objeto, y h a r á i n ú t i l m e n t e más caras, menos 
prontas, menos ené rg icas y menos eficaces las funciones de 
la A d m i n i s t r a c i ó n púb l i ca . 

Tales molestias, tanto gasto i n ú t i l de trabajo y de tiempo 
por la A d m i n i s t r a c i ó n y por los particulares, ciertamente 
no c o n t r i b u i r á n á estimular y á hacer cómodas las inscrip
ciones, ventas é hipotecas de los buques, n i r e sponderán , 
con re lac ión á nuestro objeto, á las particulares y especiali-
simas exigencias de la hipoteca naval y del c réd i to m a r í t i 
mo, aun suponiendo que los dos Registros citados se hal len 
siempre de completo acuerdo en sus asientos y sean l l e v a 
dos con la más escrupulosa exact i tud. 
360. E n su consecuencia, estimamos incontrovert ible 

la necesidad de reorganizar el Registro mercanti l vigente, 
no ya en cuanto á sus libros de comerciantes y sociedades 
(que esto no es ahora de nuestra incumbencia); sino p r i n c i 
palmente encomendando la tenencia del l ib ro tercero 6 R e 
gistro de buques á las autoridades de Marina, sobre la base 
de las antiguas y actuales listas 6 asientos para la ma t r i cu -
lac ión y abanderamiento de naves, teniendo así á su cargo 
aquellas autoridades, como hasta ahora, la conservac ión de 
la propiedad naval . Una sola objeción se h a r á á este propó-
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sito: acaso se pongan en duda las aptitudes de diclias auto
ridades para el desempeño de tan delicado encargo. Pero ob
sérvese , que ya desde tiempo antiguo tienen á su cargo las 
autoridades de que se t ra ta funciones enteramente iguales, 
la insc r ipc ión de la propiedad de naves, el examen m i n u 
cioso de los t i tules de pa r t i c i pac ión en la misma, la trasla
ción por venta ó por otros t í t u los (extremos que encarga la 
Ordenanza vigente se estudien con cuidado); y no sabemos 
que hasta el presente se hayan producido reclamaciones por 
nul idad de inscripciones ó trasferencias a cauba de errores 
motivados por la impericia . 

Por lo que hace á la hipoteca de naves, como decía 
la ponencia de la ley francesa de 1874, las operaciones 
del Registro serán de una gran simplicidad y no pre
s e n t a r á n las complicaciones de la hipoteca ordinaria, mer
ced á que sólo ex i s t i r á la hipoteca convencional, á la f ac i 
l idad de la des ignac ión del objeto hipotecado, á la du
rac ión relativamente breve de la insc r ipc ión y á la exclu
sión de las hipotecas legales y judiciales. L a hipoteca da rá 
lugar á tres asientos, á saber: la i n sc r ipc ión del contrato, la 
trasferencia del derecho hipotecario y la cance lac ión . L a 
inscr ipc ión es una operac ión sencilla, pues se reduce á tras
c r ib i r en el Eegistro las manifestaciones de las partes he
chas con todos los requisitos legales; y si alguno de éstos 
faltase, el defecto perjudica a l requirente de la misma ins 
cr ipc ión , y el Registrador se concreta á la descr ipc ión del 
contrato sin examen alguno, para lo cual no neces i t a r á gran 
ap t i tud j u r íd i ca . L a trasferencia de la hipoteca no parece 
más dif íci l , t é c n i c a m e n t e en cuanto al Registro, que la tras
lac ión de la propiedad, que ya hoy verifican las indicadas 
autoridades, y si alguna cues t ión ocurriese acerca de la 
identidad ó cualidad de las personas, fácil será ex ig i r á é s 
tas que acrediten su personalidad por los medios comunes y 
generales. L a cancelación es evidentemente una operac ión 
m á s grave y peligrosa; pero como no podrá hacerse constar 
sino presentando previamente escritura públ ica , documento 
fehaciente, ó ejecutoria de los Tribunales; con esto desapa-

30 
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rece en dicha operac ión todo peligro de responsabilidad. 
A d e m á s , se r e c o r d a r á que la Ordenanza encarga á los Co

mandantes el examen por sus Auditores de los documentos 
inscribibles, y es sabido que en t é r m i n o s generales las au 
toridades marit imas ejercen una extensa ju r i sd i cc ión de de
recho en todo cuanto afecta á los organismos de la marina 
m i l i t a r y mercante. A mayor abundamiento, en el M i n i s t e 
r io de Mar ina existe ya organizado un personal t é c n i c o - j u -
ridico con las convenientes g a r a n t í a s de ap t i tud . 

3 0 1 » Nos referimos al d is t inguido Cuerpo jurídico de la 
Armada, regido hoy por el Reglamento de 17 de Noviembre 
de 1886. 

S e g ú n este Reglamento, aquel Cuerpo se compone (ar t ículo 
10) de las siguientes clases: Minis t ro togado; A u d i t o r gene
ra l ; Audi tor ; Teniente A u d i t o r de primera; Teniente A u d i 
tor de segunda; Teniente A u d i t o r de tercera; A u x i l i a r : que 
corresponden, respectivamente, á las ca tegor í a s de Contral
mirante, C a p i t á n de navio de primera clase, C a p i t á n de na
vio, C a p i t á n de fragata, Teniente de navio de primera cla
se. Teniente de navio, Alférez de navio. E l objeto del Cuer
po (art. 17) es cooperar á la recta a d m i n i s t r a c i ó n de jus t ic ia 
y al exacto cumplimiento de las leyes; asesorar á los Capi 
tanes y Comandantes generales; informar en derecho y sobre 
la i n t e r p r e t a c i ó n de las disposiciones legales; informar de 
palabra en cuanto sea necesario; l levar Registros de nego
cios y de preceptos legales; emi t i r los informes que ordene 
el Gobierno; asistir á las correspondientes juntas de la j u r i s 
dicción de Mar ina . 

Expresa el art . 2.° del Reglamento, que a d e m á s de las 
ca tegor ías y plazas mencionadas, e x i s t i r á n tantos Asesores 
de provincia cuantas sean las Comandancias m a r í t i m a s que 
hay establecidas ó se establezcan en lo sucesivo en la Pen ín 
sula ó Ul t ramar , y tantos Asesores de d i s t r i to como sea el 
n ú m e r o de és tos . Y a la Ordenanza de 1802 dispuso ( t í t . I , 
art . 28) que "para los dis t r i tos n o m b r a r á el Comandante de 
"la provincia, con noticia del Comandante general y apro
b a c i ó n del C a p i t á n general de departamento, un Abogado 
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" ín t eg ro y h áb i l de los establecidos en el pueblo, con quien 
"el ayudante respectivo pueda asesorarse para las providen-
"cias y actuaciones que se ofrecieren." Insistiendo en el mis
mo cr i ter io, el Reglamento del Cuerpo ju r íd i co (ar t . 23) ex
presa; que corresponde á los Asesores auxi l ia r en la instruc
ción de causas á los Comandantes y ayudantes é informar en 
materias de presas, contrabando, m a t r í c u l a de buques ex
tranjeros y todo lo relat ivo á la j u r i sd i cc ión ó industrias de 
mar. Los arts. 25 á 28 determinan las condiciones de los 
Asesores y la forma de su nombramiento, exigiendo para 
éste que aquél los t é n g a n l a calidad de letrados; y el ar t . 47 
les autoriza para ejercer l ibremente la abogac ía . F i n a l 
mente, á tenor del ar t . 14; los Asesores no t ienen a s i m i l i -
ción mi l i t a r y c o n t i n u a r á n sin sueldo, pero goza rán del fue
ro de marina que les concedió el citado art . 2S, t i t . I de la 
Ordenanza, y serán considerados como oficiales ó auxiliares 
sí fuesen empleados en comisiones ó viajes, teniendo dere-
cbo á las indemnizaciones oportunas. 

E l Cuerpo de que se t ra ta consti tuye, pues, entre los or
ganismos del Minis ter io de Marina , un ins t i tu to de ca r ác t e r 
totalmente ju r íd i co , con aptitudes perfectamente apropiadas 
y suficientemente demostradas, y encargado por dedicac ión 
especial de funciones j u r í d i c a s . Nada violento sería poner 
bajo la dependencia de este Cuerpo el Registro de buques, 
antes bien parecer ía verdaderamente lógico, oportuno y con
veniente, encargar á los Asesores de provincia, existentes en 
todas las Comandancias de Marina , de las listas ó asientos 
de embarcaciones que hoy l levan las mismas Comandancias. 
Como hemos visto, los Asesores son funcionarios gratuitos, 
disfrutan de la independencia inherente a l ejercicio l ibre de 
la profesión de Abogado, condic ión que supone ya por sí sola 
la conveniente capacidad, y s in más que un simple decreto 
podr í an consti tuir el nuevo Cuerpo de Registradores navales, 
con eficacia para la mejora y perfeccionamiento del Regis
t ro , con economía para el presupuesto del Estado en benefi
cio de los navieros y de cuantos intervienen en los negocios 
m a r í t i m o s , y hasta con ventaja de los mismos Asesores, cía-
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se hasta ahora ciertamente no bien atendida. As i t a m b i é n 
apa rece r í a cumplido el art . 32 del C ó d i g o de Comercio en 
cuanto á que el cargo de Registrador se p rovee rá previa 
oposic ión, pues sólo por oposición se ingresa boy en la p lan
t i l l a del Cuerpo ju r íd i co , y claro es que h a b r í a de extender
se la misma exigencia á la clase de Asesores de provincia l . 

Correspóndenos ú n i c a m e n t e en el par t icular apuntar la 
idea. Mas p a r é c e n o s t a n sencilla y tan p rác t i ca , que, sin otros 
esfuerzos de nuestra parte, esperamos ver la pronto en vías 
de rea l ización. Sólo nos resta decir aqu í , que para encomen
dar el Registro naval al Cuerpo j u r í d i c o de la Armada, ó 
sea á los Asesores de provincia , previamente debe rá reor
ganizarse dicho Registro por el Min i s t e r io de Marina, se
g ú n ya tenemos expuesto, sobre la base de las antiguas l i s 
tas de las Comandancias y del vigente Reglamento del R e 
gistro mercanti l , efectuando en aquél las y en éste las refor
mas referidas en el curso del presente estudio, estableciendo 
de modo preciso el Registro especial de construcciones á que en 
otro lugar aludimos 2, y con lo d e m á s que la experiencia y el 
examen extenso y detenido de la c u e s t i ó n hacen necesario 3. 

1 Según nos informa nuestro.disti nguido amigo el ilustrado A u d i 
tor general de Marina D. Juan Spottorno, por acuerdo de la Junta de 
la Marina mercante (siendo Minis t ro de Marina el Sr. Antequera) se 
nombró una comisión compuesta del Abogado D. Apolinar de Rato, 
Vocal de aquella Junta, del referido Sr. Spottorno y del Capitán de 
fragata D. Francisco Carrasco, encargada de redactar y presentar un 
proyecto de Reglamento para el Registro de la propiedad mar í t ima, 
cuyo encargo fué cumplido, debiendo obrar sus antecedentes en el M i 
nisterio del ramo. 

2 Cap. Y i , p. 272 y 273. 
3 En el Apéndice de esta obra ampliaremos estas observaciones al 

fundamentar nuestro Beglamento para la ley Mpotecaria naval. 
Sin perjuicio de esto, estimamos ú t i l consignar aquí en extracto, 

según el Reglamento vigente de 21 de Diciembre de 1885, el contenido 
del Registro naval. 

r u N C i O N A R i o s ENCARGADOS DEL REQISTRO. Ocúpanse de este part i
cular los arts. I.0 á 4.° inclusive de dicho Reglamento oficial y la Real 
orden de 27 de Diciembre de 1885, en la forma que ya en el texto queda 
expresada (p. 450). 
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§ 5.°—Formalidades de la purga 

Ya dijimos en el capitulo precedente, que la i n s 
t i t uc ión de la purga de las hipotecas en el caso de venta vo
luntar ia de la nave, consta de un doble organismo, interno 
y externo ó formal. De este ú l t imo tócanos t ratar en el pre
sente pár rafo . 

E l procedimiento de que vamos á ocuparnos no es otra 
cosa que un conjunto de formalidades conducentes á la ga
r a n t í a de los diversos intereses y derechos que en la l ibera
ción de la hipoteca deben ser tenidos en cuenta, á saber: el 
in t e rés y derechos del comprador de la nave; el i n t e r é s y de
rechos de los acreedores, y los del vendedor; de donde se 
sigue l ó g i c a m e n t e que el procedimiento de la purga ha de 

MODO DE LLEVAR EL REGISTRO. Arfcs. 5.° á 19 inclusive, que tratan: 
de los días y horas en que el Registro es tará abierto: papel, encuader-
nación, folios, guardas y reconocimiento de los libros: Índices: libros 
talonarios de recibos de solicitudes y documentos: estadís t ica: mode
los: legajos de documentos: inventario de libros, índices y legajos: 
sello. 

ASIENTOS DEL REGISTRO, a) Disposiciones generales relativas: á la 
obligación de inscribir los buques (art. 21): forma general de las ins
cripciones (art. 22 á 26): declaración de quiebra de un dueño de buque 
(art. 27). b) Inscripciones: significación del vocablo buques para este 
efecto y Registro competente (art. 45): inscripción de la propiedad, co
pia de la mat r ícu la , certificación de la hoja del registro, legalización 
de la misma (arts. 46, 47, 50 y 51): cambios en la mat r í cu la por tras
lación y en la propiedad por venta de los buques (arts. 48 y 49). c) 
Trasmisión del dominio é imposición de gravámenes (arts. 50 y 52). d) Can-
celaciones y bajas en el Registro (arts. 53, 54, 55 y 56). 

PUBLICIDAD DEL REGISTRO. Manifestación del Registro (arts. 57 y 
58): certificaciones (arts. 59, 60 y 62): datos de oficio (art. 63). 

DERECHOS Y RESPONSABILIDAD DE LOS REGISTRADORES. Arancel 
(art. 64): notas de derechos (art. 65): l ibro de ingresos (art. 66). 

E l mismo Reglamento, con ciertas modificaciones, se hizo extensivo 
á las islas de Cuba y Puerto Rico por Real orden de 12 de Enero de 
1886. 
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comprender formalidades correspondientes á cada uno de 
aquellos tres intereses. Por otra parte, el procedimiento de 
la purga es tá organizado por muclias legislaciones respecto 
del r é g i m e n hipotecario común, cuyas formalidades gene
rales d e b e r á n ser convenientemente modificadas para su 
apl icac ión á l a hipoteca naval . 

{A) Derecho común 

363. E n cuanto á lo primero, algunas de las formalida
des establecidas por las legislaciones civi les son previas a l 
ju i c io de purga y otras lo a c o m p a ñ a n y consti tuyen. 

Las formalidades previas se reducen á dos, á saber: 1.a L a 
inscr ipc ión de la hipoteca legal del vendedor. 2.a L a t ras 
cr ipc ión del t i t u l o de adquis ic ión en el Registro. E l vende
dor ó enajenante tiene, s e g ú n aquellas legislaciones, h ipo
teca legal sobre los inmuebles enajenados en g a r a n t í a del 
precio ó del cumplimiento de las obligaciones derivadas del 
acto de ena jenac ión , y el adquirente que quiera purgar debe 
ante todo poner á salvo por medio de la insc r ipc ión dicha 
hipoteca legal del vendedor, que beneficia á todos los acree
dores del mismo. Después el adquirente deberá t ranscr ib i r 
en el Registro el t í t u lo de su adquis ic ión , y esta t ranscr ip
c ión consolida en aqué l la propiedad de la cosa l ibre de t o 
das las cargas que no se hallen ya inscritas antes de la mis -
ma t r a s c r i p c i ó n . De aqu í que deba preceder la insc r ipc ión 
de la citada hipoteca legal, porque de otro modo, és ta no 
v e n d r í a , como es justo, á cargo del adquirente. Por otra par
te, desde que la t r a sc r ipc ión se haga; no puede perjudicar 
á aquella hipoteca legal ninguna otra inscr ipc ión de dere
chos provinientes del anterior propietario, siquiera la adqui
sición de estos derechos provenga de tiempo anterior a l t í 
tulo trascri to. Finalmente, la t r a sc r ipc ión del t í t u lo refe
rido ha de hacerse textualmente (seront transcrits en entier, 
dice el a r t . 2.881 del Código c i v i l f rancés) , á fin de que los 
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acreedores conozcan por completo sus condiciones y puedan 
asi apreciar, no sólo la validez del documen tó , sino t a m b i é n 
si el precio de venta cor respondió a l valor real de la cosa, 
ó si les convendrá pedir a l efecto la ce lebrac ión de públ ica 
subasta. E n todo caso, la t r a s c r i p c i ó n es ú n i c a m e n t e una 
forma prel iminar y preparatoria de la purga, y efectúa la 
t r a smi s ión a l adquirente, de la propiedad y de los derechos 
que tenia el enajenante sobre la cosa, con la carga de los 
mismos g r a v á m e n e s que anteriormente á la adqu i s ic ión se 
hallen v á l i d a m e n t e inscritos. 
364. Verificados esos dos actos preliminares, el adqui 

rente de la cosa hipotecada debe proceder á las formalida
des establecidas para la purga def ini t iva , formalidades l la
madas constitutivas, las cuales se refieren: 1.°, a l adquiren
te; 2.°, á los acreedores; 3.°, á la purga propiamente dicha. 

E l adquirente puede proceder á la purga, ó antes del ejer
cicio del derecho de persecuc ión por parte de los acreedores, 
ó dentro de un plazo á pa r t i r de la e jecución por éstos i n 
terpuesta, plazo que en la leg is lac ión francesa es de un mes 
y en la i ta l iana de cuarenta d ías . Para efectuar la purga, el 
adquirente deberá notificar judic ia lmente á todos los acree
dores inscritos a l tiempo de la t r a sc r ipc ión del t i t u l o de 
adquisición^ en el domici l io que conste en la inscr ipc ión , y 
al anterior propietario enajenante: 1.°, la fecha y naturale
za de su t í t u lo ; 2.°, la cualidad y s i t uac ión de los bienes ta l 
como resulten del mismo t i t u l o ; 3.°, el precio estipulado, ó 
el valor equivalente si no medió precio ó si la adquis ic ión 
fué lucrat iva; 4.° , la fecha de la t r a sc r ipc ión ; 5.°, la fecha 
y n ú m e r o de la insc r ipc ión de la hipoteca legal á favor del 
vendedor para g a r a n t í a del precio de venta ó del valor de
clarado, y 6.°, un estado de todas las inscripciones hechas 
contra el anterior propietario antes de la t r ansc r ipc ión del 
t í t u lo de adquis ic ión , cuyo estado e x p r e s a r á en una 1.a co
lumna la fecha de las inscripciones, en la 2.a columna los 
nombres y apellidos de los acreedores, y en una 3.* el impor
te de los respectivos c réd i to s . 

E n el mismo acto de la not i f icación debe rá el adquirente 
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manifestar el domicil io que sea competente para la sustan-
ciación del procedimiento (el del lugar en que es tén situados 
los bienes), y ofrecer á los acreedores inscritos pagar inme
diatamente el precio ó el valor declarado, sin d i s t i nc ión de 
créd i tos exigibles ó no exigibles. 

Esta oferta constituye la condición fundamental y esen
cial d© la purga, la cual es un medio de l iberar la cosa hipo
tecada de las acciones reales de los acreedores mediante el 
pago á éstos del precio ó del valor de la misma cosa. Así , la 
oferta se l i m i t a á este precio ó valor, porque el adquirente 
no paga un débi to personal^ sino el déb i to de la cosa, y és ta 
no puede deber más que lo que valga ó represente en venta. 

E n fin, exigen los Códigos que un extracto sumario de la 
expresada notif icación se fije en el t ab lón de anuncios del 
T r ibuna l ó se inserte en el per iódico destinado á los anun
cios judiciales, con objeto de que el ju ic io de purga tenga 
la mayor publicidad posible, y para que la notif icación llegue 
á not icia de los acreedores no inscritos, con lo cual termina 
el pr imer período del procedimiento const i tu t ivo de este j u i 
cio en cuanto a l adquirente. 
365. Viene después un segundo per íodo de formalida

des relativas á los acreedores, en cuyo per íodo se ejercita la 
facultad que éstos t ienen de reclamar el aumento del precio 
ofrecido por medio de subasta, facultad que es correlativa 
del derecho del adquirente á l ib ra r la cosa de todos sus g ra 
v á m e n e s pagando el valor de la misma; porque los acreedo
res deben asegurarse de que el precio ofrecido corresponde 
al valor real, evitando asi los posibles fraudes del enajenan
te, que ha podido vender la cosa á menos precio de acuerdo 
con el adquirente y recibir secretamente de éste el resto 
del valor real en perjuicio de dichos acreedores. Mas, por la 
misma lógica de aquella corre lación, si el adquirente ha de 
cumpl i r ciertas formalidades, se imponen otras aná logas á 
los acreedores. 

E n efecto, los Códigos francés é i ta l iano establecen, que 
dentro del t é r m i n o de 40 días á contar desde la notif icación 
del adquirente, cada uno de los acreedores inscritos tiene 
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el dereclio de reclamar la venta de la cosa en públ ica subas-
ta; siempre que cumpla las condiciones siguientes: 1.% que 
la reclamación se notifique judicialmente al adquirente y a l 
propietario anterior; 2.° , que contenga la obligación del re -
quirente de aumentar ó hacer aumentar en un déc imo el pre
cio estipulado ó declarado; 3.°, que el or iginal y la copia de 
la rec lamación se hallen suscritos por el reclamante ó por su 
procurador especial, a compañando en este caso copia del po
der; 4.°, que el reclamante ofrezca fianza por una suma igua l 
a l quinto del precio (legislación italiana), ó por la totalidad 
del precio y de las cargas ( legislación francesa); 5.0; que a l 
hacer la referida notificación al adquirente y al anterior pro
pietario, se les cite para que comparezcan ante el T r ibuna l 
que ha de decidir acerca de la fianza ofrecida y sobre la su
basta solicitada. Todos estos requisitos son exigidos por los 
Códigos bajo la pena de nulidad, r igor fundado en que por 
el procedimiento indicado se trata nada menos que de anu
lar una venta l i c i t a . 

Analta de rec lamación de subasta ó suponiendo que fué 
declarada nula la interpuesta^ se considera que el valor de 
la cosa hipotecada es definitivamente el estipulado en el con
trato ó declarado por el adquirente, puesto que los hechos 
demuestran que los acreedores reconocieron t á c i t a m e n t e es
te precio ó valor como legi t imo y suficiente. Por consiguien
te, la cosa queda l ibre de todos los privi legios é hipotecas 
que la gravaban, siendo pagados con aquel precio los aeree -
dores á quienes por su respectivo orden y grado correspon
da recibirlo, ó depos i tándose judicialmente el importe de los 
crédi tos a ú n no vencidos, y ex t ingu iéndose las cargas á c u 
ya sat isfacción no a lcanzó el valor de la cosa. 

E n el caso de que l a rec lamac ión de subasta se hubiere i n 
terpuesto, la propiedad de la cosa permanece en el adquiren
te mientras en la subasta no sea adjudicada á un tercero ó al 
reclamante; pero esta ad jud icac ión anula el contrato de adqui
sición desde que fué celebrado, de manera que necesariamente 
se extinguen las hipotecas ú otros derechos reales impuestos 
por el mismo adquirente antes de la referida ad jud icac ión . 
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L a rec lamac ión de subasta da lugar á que la cosa sea ven
dida p ú b l i c a m e n t e con las solemnidades prescritas por las 
leyes de procedimientos para las ventas judiciales en el 
procedimiento ejecutivo, salvo leves diferencias exigidas 
por la especial naturaleza del j u i c i o de purga. 

(B) Legislación relativa á la hipoteca naval 

366. De la o rgan izac ión del procedimiento de la purga 
s e g ú n las legislaciones civiles procede aplicar á la hipoteca 
naval, en sentir de los autores, lo respectivo á las not if ica
ciones que deben ser hechas por el adquirente de una nave 
á los acreedores inscritos, la r ec l amac ión de púb l i ca venta 
por parte de éstos y su notif icación al poseedor con todos los 
requisitos enumerados, la públ ica subasta, y la d i s t r i buc ión 
del precio entre los acreedores á quienes alcance el pago. 
Las modificaciones especiales requeridas por la índo le de la 
hipoteca naval , d e b e r á n referirse á dos objetos, á saber: 1.° 
á la mayor simplicidad y espedic ión del procedimiento de la 
purga; 2.° , á dar las más eficaces g a r a n t í a s á los acreedores 
hipotecarios 1. 

E n cuanto á lo primero, parece demasiado largo en los ne
gocios mercantiles, el t é r m i n o de t r e in ta ó cuarenta días 
señalado para las notificaciones de la purga á los acreedores 
cuando éstos hubieren interpuesto la e jecución. Créese tam
b ién , que el adquirente debe atenerse a l acta de nacional i 
dad de la nave para las notificaciones á los acreedores inscr i 
tos en ella, porque este medio es más pronto y m á s cómodo 
que el de acudir a l Registro públ ico en sol ic i tud de una cer
tif icación de las mismas inscripciones, puesto que dicha ac
ta acompaña siempre á la nave, y donde quiera que se ve r i 
fique la ena jenac ión de és ta t e n d r á el poseedor á su disposi
ción aquel medio. Asimismo procederá acortar el t é r m i n o 

* Gianquinto, o^ra c¿¿., p. 257. 
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de cuarenta días asignado á los acreedores para pedir la 
venta públ ica , por la misma razón antes expuesta respecto 
del plazo para las notificaciones, y porque reducido este ú l 
t imo plazo, todos los demás h a b r á n de ser reducidos t a m b i é n 
para igualar la condic ión de las partes: a ú n más ; Grianquin-
to entiende que el plazo para la rec lamac ión de venta debe
rá ser más breve que el de las notificaciones, puesto que el 
adquirente tiene que cumpl i r con ciertas formalidades pre
vias á la purga, en tanto que los acreedores pueden inme
diatamente ejercitar sus derechos con los t í tu los que ya de 
antemano posee rán suficientemente requisitados. A ñ á d e s e , 
que en la purga de la hipoteca común se halla prescrito que 
las notificaciones sean acompañadas de c i tac ión para compa
recer ante el T r i b u n a l competente para la subasta, t r ibuna l 
que se entiende ser el del lugar en que se hal lan situados 
los bienes de que se t rate , los cuales por ser de naturaleza 
inmueble t ienen una s i tuac ión cierta y fija. Por el contra
r io , en la hipoteca naval la c i tac ión de comparecencia se 
h a r á para ante el T r ibuna l del lugar donde la nave h ipote
cada se encuentre, y si estuviere en viaje, para ante e l T r i b u -
nal del lugar donde la nave se halle matriculada, puesto que 
este lugar puede conceptuarse como el de la situación j u r í 
dica de las naves. 

Respecto á la más eficaz g a r a n t í a de los acreedores, toda 
la o rganizac ión del procedimiento que estudiamos tiende á 
conseguirla, pero principalmente ha de procurarse aquella 
g a r a n t í a a l d is t r ibuir el precio de la nave. E l ar t . 25 del p r i 
mi t ivo proyecto francés es tablec ía , que si los acreedores no 
se pusiesen de acuerdo dentro del t é r m i n o de quince días pa-
rá la d is t r ibución del precio ofrecido en la notificación ó del 
fijado en la subasta, deber ía precederse del modo establecido 
en el procedimiento ejecutivo; pero la comisión introdujo 
una adición, según la cual, en caso de, distribución del precio 
de una nave hipotecada, la inscripción equivale á oposición á 
favor de los acreedores inscritos, teniendo éstos un mes, á con
tar desde la citación que se les haya hecho, para presentar sus tí
tulos. Este ca r ác t e r de oposición dado á la inscr ipción h ipo-



476 L A H I P O T E C A N A V A L E N E S P A Ñ A 

tecaria, fúndase en la necesidad de poner á los acreedores á 
cubierto de toda sorpresa, puesto que de ese modo nunca po
d rá distribuirse el precio á instancia de cualquiera de ellos 
sin conocimiento de todos. Constituye semejante medio una 
buena g a r a n t í a , porque el mero hecho de la inscr ipción d a r á 
lugar á la nulidad de todo pago que no se haya efectuado al 
acreedor que á él tuviese preferente derecho. 
367* Se recorda rá que al final del capitulo I Y del pre

sente estudio trascribimos los preceptos de las legislaciones 
relativamente á los particulares de que ahora nos ocupamos, 
y tócanos aqu í ú n i c a m e n t e observar, que en la legislación 
francesa se hal lan ya previstas cuantas observaciones expo
nen los más reputados tratadistas. 

(C) Venta judicial de las naves 

368. Por ú l t imo ; atiende á la vez á los dos objetos i n 
dicados arriba, esto es, á la mayor simplicidad y expedic ión 
del procedimiento de la purga y á dar las m á s eficaces ga
r a n t í a s á los acreedores, la d e t e r m i n a c i ó n de las reglas con
venientes para la venta j u d i c i a l de las naves, puesto que á 
las formalidades de esta venta j u d i c i a l han de atenerse los 
acreedores cuando en la purga solici ten la venta del buque 
en púb l i ca subasta. 

E l ar t . 22 de la ley francesa de 1874 se refirió en este pun
to á los arts. 197 á 215 ( t í t . I I , l i b . I I ) del Código de Co
mercio. Con arreglo á estos preceptos, el procedimiento pa
ra la venta j u d i c i a l es d is t in to s e g ú n se trate de buques de 
m á s de 10 toneladas ó de menos de esta cabida. E n el p r i 
mer caso son necesarios tres anuncios de la subasta, en el 
segundo basta un solo anuncio. Los anuncios deben ser re
petidos de ocho en ocho días en la Bolsa ó en la p r inc i 
pal plaza púb l i ca del lugar donde el buque se halle; inser
tándo los t a m b i é n en uno de los per iód icos del lugar en que 
resida el Tr ibuna l competente, y fijándolos por carteles d u -



GONZÁLEZ R E V I . L L A 477 

rante dos días en el palo mayor del buque, á la puerta p r i n 
cipal del Tr ibuna l , en la plaza públ ica , en el muelle del 
puerto donde el buque es té amarrado^ y en la Bolsa de Co
mercio. Los anuncios deben expresar: los nombres, profesión 
y residencia del acreedor ejecutante y de su procurador; el 
importe de la suma debida; la des ignac ión del T r ibuna l com
petente para el procedimiento; el nombre y domicil io del 
propietario del buque; el nombre de éste y de su cap i t án si 
lo tuviere; el tonelaje del buque; el precio calculado; los 
días en que serán recibidas las proposiciones para la subas
ta. Después del pr imer anuncio, p o d r á n hacerse proposicio
nes en los días a l efecto seña lados . E l Juez á quien haya co
misionado el Tr ibuna l c i v i l para la venta, recibe dichas p r i 
meras proposiciones y determina por auto el día en que se 
r ec ib i r án nuevas proposiciones después del segundo ó tercer 
anuncio, y trascurrido el plazo de los ú l t imos anuncios, se 
hace la ad jud icac ión a l que mejores proposiciones haya he
cho, el cual deberá pagar ó consignar el precio dentro del 
t é r m i n o de veint icuatro horas, y en su defecto el buque se 
saca de nuevo á la venta en el plazo de tres días después de 
un solo anuncio. 

Estos preceptos del Código de Comercio francés parecie
ron ya dignos de reforma á la comis ión revisora de 1865, 
que a l efecto propuso la adopc ión de procedimientos más fá
ciles, más expeditos y menos costosos para la venta de las 
naves; pero si bien los autores de la ley sobre la hipoteca 
naval de 1874 l lamaron la a t enc ión del Gobierno acerca de 
lo conveniente de aquel proyecto y respecto á la necesidad 
de la reforma, creyeron que debía dejarse el asunto para otra 
ocasión. A l fin, la ley de 10 de Ju l io de 1885 modificó los 
ar t ículos arriba mencionados del Código de Comercio f r an 
cés. E n la d iscus ión de la ley se manifestaron diversas o p i 
niones acerca de cuál ju r i sd icc ión hab í a de ser la competen
te para conocer de la venta de los buques. 

De antiguo los tratadistas y los p rác t i cos h a b í a n censura
do la necesidad de las tres publicaciones, de las tres inser
ciones en los per iódicos y de los tres carteles, t r ip le r epe t í -
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ción que se juzgaba más costosa que indispensable. Por 
esto el a r t . 24 de la ley dispuso, que el expediente de em
bargo se rá trascrito en la oficina del recibidor de aduanas 
donde el buque esté matriculado ó en cons t rucc ión , dentro 
del expresado plazo de tres días; a ñ a d i e n d o , que en los ocho 
días siguientes el recibidor exped i rá u n certificado de las 
inscripciones, not i f icándose dentro de otros tres d ías el em
bargo á los acreedores inscritos, en sus respectivos d o m i 
cilios, con i n d i c a c i ó n del día en que d e b e r á n comparecer 
ante el T r i b u n a l c i v i l . 

A tenor del ar t . 25 de la ley, el T r ibuna l d i c t a r á auto fi
jando el t ipo de la subasta y demás condiciones, y si el día 
señalado para la subasta no se hubiere presentado proposi
ción alguna, por un nuevo auto d e t e r m i n a r á el día en que 
la subasta h a b r á de celebrarse bajo un nuevo t ipo infer ior 
a i pr imero. 

Para proceder á la venta, el ar t . 26 de la citada ley no 
exige más que u n anuncio por cartel en la Audiencia del 
T r ibuna l c i v i l é inserto en uno de los per iódicos de la loca
l idad, sin perjuicio de cualesquiera otras publicaciones que 
el T r ibuna l pudiese autorizar; as í como t a m b i é n el mismo 
Tr ibuna l pod rá ordenar que la venta se verifique ante otro 
Tr ibuna l c i v i l , en el despacho de un Notar io, ó por un corre
dor de buques, en la Bolsa ó en cualquier otro puerto d is t in
to del en que la nave se halle, previas las reglas de publ ic i 
dad especiales que a l efecto se acuerden; cuyos preceptos 
tienden á fac i l i t a r la venta y mejorar sus condiciones, pues
to que acaso és tas sean más favorables fuera de la residencia 
ó sin la i n t e r v e n c i ó n del mismo Tr ibuna l ante el cual se siga 
el procedimiento. 

E l ar t . 27 modificó ligeramente e l 203 del Cód igo , en 
cuanto que es tab lec ió que los anuncios serán fijados por car
teles en el palo mayor ó sobre la parte más aparente del buque, 
y en l a Bolsa de comercio si la hubiere. 

A tenor del ar t . 30; el adjudicatario e s t a rá obligado á i n 
gresar el precio, sin deducc ión alguna, en la Caja de d e p ó 
sitos y consignaciones dentro del plazo de veint icuatro ho-
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ras á par t i r de la ad judicac ión , y dentro de los cinco días si
guientes sol ic i t i rá del Presidente del T r ibuna l c i v i l el nom
bramiento de un Juez ante el cual puedan ser citados los 
acreedores a l efecto de entenderse amigablemente para la 
d i s t r i buc ión del precio: el llamamiento de los acreedores se 
h a r á por carteles fijados en la Audiencia del Tr ibuna l , i n 
se r t ándose en uno de los per iódicos del departamento: el 
plazo de convocación será de quince dias. 

Si los acreedores no se pusieren de acuerdo, dice el art . 31 , 
sobre la d i s t r ibuc ión del precio, dentro del t é r m i n o de ocho 
dias; cada uno de ellos debe rá presentar demanda de coloca
ción acompañada de los t í tu los just if icativos correspondien
tes, y una vez presentada cualquiera de estas demandas, 
se rán citados todos los acreedores ante el T r ibuna l , para que 
és te decida. L a decis ión del T r ibuna l (ar t . 32) no será sus
ceptible de opos ic ión , aunque sí apelable ante el Tr ibuna l 
superior en el plazo de diez dias; y una vez que exista re
solución firme, el Juez designado exped i r á el correspondien
te documento contra la Caja de depósi tos á los acreedores 
ú t i l m e n t e colocados, ordenando la cancelación de las ins
cripciones de los acreedores no colocados, cuya cancelación 
se verif icará á instancia de cualquiera parte interesada. 

369. E l Código de Comercio i tal iano de 1882 se ocupa 
de la venta j u d i c i a l de las naves en el cap. I I del l i b . I V , 
t i tu lado: del secuestro, del pignoramento é della vencHta giudi-
ziale delle navi (arts. 879 á 904). 

A tenor de estos textos legales, todo acreedor tiene el 
derecho de proceder á la de t enc ión {sequestro) ó al embar
go (pignoramento) 1, y á la venta del buque ó de la porción 
de és te perteneciente á su deudor. 

E l buque dispuesto á emprender viaje no puede ser em
bargado. E n cualquier estado del procedimiento, á ins 
tancia de un acreedor pr ivi legiado, de un pa r t í c ipe del bu-

' Sequestro, según los autores italianos, es una medida conservato
r ia , que, en interés del acreedor, impide al dueño del buque disponer 
de él. Pignoramento es el acto judicia l por el cual se pone el buque h, 
la disposición del Juez para ser vendido públ icamente . 
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que, ó del deudor mismo, e l T r ibuna l podrá ordenar, me
diante las precauciones necesarias, que el buque emprenda 
uno ó varios viajes. Antes del embargo debe ser emplazado 
el deudor para que en el t é r m i n o de veint icuatro boras pa
gue la suma debida, con apercibimiento de que en otro caso 
se procederá á embargar el buque, y si hubiere peligro de 
ocul tación, el Juez podrá ordenar el embargo inmediato del 
modo establecido por el Código de procedimientos civiles. 
E l mandamiento de embargo se no t i f ica rá a l dueño del bu
que, y a l c ap i t án si se t ra ta de un c réd i to pr ivi legiado, y 
será ineficaz si trascurren t re inta d ías desde su fecha sin 
efectuar el embargo. 

E n el t é r m i n o de tres días el embargante deberá hacer 
notificar el embargo a l dueño del buque; ó al cap i t án ó sus 
representantes, con c i tac ión para ante el Tr ibuna l com
petente, á fin de que intervengan en la venta del buque 
embargado. Una copia de la di l igencia de embargo será 
depositada en la oficina en que el buque es té inscrito. E l 
Tr ibuna l al autorizar la venta, determina las condicio
nes de és ta , ordena su publ icac ión por bando, y designa un 
Juez delegado ante el cual h a b r á n de verificarse las opera
ciones necesarias. E l embargo es nulo de derecho, y el em
bargante debe rá pagar todas las costas, si la venta no tiene 
lugar en los cuarenta días siguientes. 

Si se trata de un buque de m á s de 30 toneladas, el ban
do debe ser publicado por tres veces consecutivas de ocho 
en ocho dias é inserto por extracto en el per iódico de anun
cios judiciales: después de la primera publ icac ión del ban
do, el Juez delegado para la venta recibe las proposiciones 
por intermedio del escribano, y trascurrida la tercera 
publ icac ión , se abre la subasta, y la venta se hace al me
j o r postor sin otra formalidad: los postores deberán de
positar el importe aproximado de los gastos y la décima 
par te del precio: el comprador es tá obligado á deposi
tar en el plazo de cinco días el resto del precio, y en otro 
caso el buque se sacará de nuevo á subasta dentro de tres 
d í a s después de una sola publ icación del bando, siendo de 
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cargo del primer comprador los gastos y la diferencia de 
menos entre el precio de venta y el de reventa. Si los obje
tos embargados fuesen barcas, chalupas ú otros buques de 
menos de 30 toneladas; la venta se verifica después de la 
publ icación durante tres d ías consecutivos de un solo bando, 
si bien b a b r á n de haber trascurrido ocho días desde la n o t i -
ficación del embargo. L a adjudicación del buque t e r m i 
na las funciones del cap i t án . Se e n t r e g a r á al adjudicata
r io un extracto del expediente, el cual deberá ser trascrito 
en los Eegistros de la oficina de inscr ipción del buque; ano
tándose t a m b i é n la venta en el acta de nacionalidad. 

3I90» Veamos la legis lac ión mercanti l española rela
t i v a á la venta j u d i c i a l de los buques. Y a el Código de Co
mercio antiguo en su ar t . 608 especificaba los requisi
tos necesarios en toda subasta, que cons i s t í an primeramen
te en proceder en el remate con todas las solemnidades y en 
la forma dispuesta por el derecho común para las ventas j u 
diciales, que los carteles se fijasen en los sitios de costum
bre y la venta se anunciase en los diarios de la provincia, 
que los anuncios se repi t ieran cada diez días y que el plazo 
señalado no fue ra menor de t re in ta días. E l Código vigente 
puntualiza y desarrolla este precepto determinando detalla
damente en el a r t . 579 cómo se ha de verificar la venta en 
públ ica subasta del buque que ha l lándose en viaje se i n u t i 
lizare para navegar, y el a r t . 584 expresa terminantemente 
que las mismas solemnidades se obse rva rán en todo embar
go y venta j ud i c i a l de los buques á instancia de acreedores. 

A tenor de estos textos legales, es pr incipio general que 
los buques afectos á deudas privilegiadas pueden ser embar
gados y vendidos en el puerto en que se encuentren. Por 
deudas de otra clase cualquiera, sólo podrá verificarse el em
bargo en el puerto de la m a t r í c u l a del buque. Si la nave es
tuviese cargada y despachada para hacerse á la mar, no po
d r á verificarse el embargo sino por deudas contraidas para 
aprestar y avi tual lar el buque en aquel mismo viaje, y aun 
entonces cesará el embargo si cualquier interesado en la ex
ped ic ión diese fianza de que reg resa rá el buque dentro del 

31 
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plazo fijado en la patente, obl igándose , en caso contrario, 
aunque fuere for tu i to , á satisfacer la deuda en cuanto sea 
l e g í t i m a . 

Decretada la subasta; se t a s a r á n , previo inventar io , el 
casco del buque, su aparejo, m á q u i n a s , pertrechos y demás 
objetos; fac i l i t ándose el conocimiento de estas diligencias á 
los que deseen interesarse en la subasta. E l auto ó decreto 
que ordene és ta se fijará en los sitios de costumbre, i n s e r t á n 
dose su anuncio en los diarios del puerto donde se verifique 
el aGto; si los hubiese, y en los demás que determine el T r i 
bunal . E l plazo que se señale para la subasta no p o d rá ser 
menor de veinte d ías . Estos anuncios se r e p e t i r á n de diez 
en diez días y se h a r á constar su pub l icac ión en el expedien
te. Se ver i f icará la subasta en el d ía seña lado , con las for
malidades prescritas en el Derecho común para las ventas 
judiciales. A l efecto, determina la ley de Enjuic iamiento ci-
c i l (arts. 1.499 y siguientes) que no se a d m i t i r á n posturas 
que no cubran las, dos terceras partes del ava lúo ; que p o d r á n 
hacerse á calidad de ceder el remate á un tercero; que para 
tomar parte en la subasta d e b e r á n los l icitadores consignar 
ó depositar previamente el 10 por 100 del valor que s i rva do 
tipo para la subasta, cuyas consignaciones se r án devueltas 
á sus dueños acto continuo del remate, excepto la que co
rresponda a l mejor postor, la cual se r e s e r v a r á en depós i to 
como g a r a n t í a del cumplimiento de su obl igac ión y en su 
caso como parte del precio de la venta; que el ejecutante no 
necesita consignar el depós i to previo indicado; que el acto 
del remate será presidido por el Juez, con asistencia del 
actuario y del subalterno del Juzgado que haya de anunciar
lo al púb l i co : se d a r á pr incipio l e y é n d o l a re lac ión de los 
bienes y las condiciones de la subasta; se p u b l i c a r á n las pos
turas que se admitan y las mejoras que se vayan haciendo, 
y se t e r m i n a r á el acto cuando, por no haber quien mejore la 
ú l t i m a postura, el Juez lo estime conveniente: acto con 
t inuo se a n u n c i a r á a l públ ico el precio del remate y el nom -
bre del mejor postor, cuya conformidad y acep tac ión se con
s i g n a r á n en el acta, que firmará con el Juez, actuario y su-
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balterno, y las partes si concurrieren. Finalmente, el citado 
art . 579 del Código añade , que si la venta se verificase es
tando la nave en el extranjero, se obse rva rán las prescrip
ciones especiales que r i j a n para.estos casos. 

3 7 1 . E n presencia de cuanto queda expuesto en los-di
versos lugares del presente pár rafo , ya se comprenderá la 
razón de nuestra Base novena, á tenor de la cual, en el caso 
de venta voluntaria del huque, el comprador podrá liberar éste 
de las cargas hipotecarias que graven sohre el mismo buque, no
tificando á los acreedores que está dispuesto á satisfacer dichas 
cargas hasta el importe del precio de la nave, sin distinción de 
deudas exigibles ó no exigibles. E n tal caso, el acreedor tendrá 
el derecho de exigir la venta del buque en pública subasta. Se 
recordará que ya en el capitulo Y I {§ 9.°—Trasmisibilidad, 
pasiva del derecho hipotecario naval), explicamos suficiente
mente la Base sexta, que se refiere á las formalidades de la 
venta jud ic i a l de las naves. 

A nuestro ju i c io , no permite la índole de la ley sobre la 
hipoteca nava/1 insertar en su texto otros preceptos de me
ro detalle, n i tampoco es necesario, pues b a s t a r á consignar 
el pr incipio expresado, es decir; la facultad por pa-rte del 
comprador de entablar el procedimiento de la purga, y el 
derecho de los acreedores, en su caso, para pedir la venta 
de la nave en públ ica subasta á fin de obtener el mayor pre
cio y de impedir los posibles fraudes. Todo lo demás perte
nece más propiamente á la esfera de los Reglamentos y cte 
las leyes procesales, cuya redacc ión parece perfectamente 
factible después de lo que dejamos consignado y teniendo 
especialmente en cuenta que el Código de Comercio español 
aventaja evidentemente á las legislaciones extranjeras res
pecto de la simplicidad y exped ic ión de las formalidades es
tablecidas para la venta j u d i c i a l de las naves. 

§6.°—Conclusión. Apéndice 

3 7 ^ . E l inciso final de nuestra Base décima expresa, que 
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los Reglamentos determinarán lo conveniente respecto á 
las a liciones de que lian de ser objeto el Reglamento del Regis
tro mercantil, el Arancel de éste y las leyes tributarias relati
vamente á los honorarios de los Registradores y derechos 
del Fisco. A este propós i to estimamos oportuno exponer a l 
gunas referencias para explicar y ampliar nuestro pensa
miento. 
373. E n Francia la hipoteca naval da lugar á la percep

ción de dos clases de dereclios, á saber: 1.°, derechos de re 
gistro, ó sea lo que en E s p a ñ a llamamos impuesto de derechos 
reales] 2.°, derechos que percibe la A d m i n i s t r a c i ó n de Adua
nas por las inscripciones, cancelaciones y demás asientos 
del Registro. De ambos extremos se ocupan las leyes f r an 
cesas de 1874 y 1885. 

Acerca de lo primero, es pr incipio general en aquella na
ción, que todo documento del cual se haga ó trate de hacer* 
se un uso públ ico, debe ser registrado. E l registro produ
ce derechos fijos y derechos proporcionales. Una constitu
ción de hipoteca por un deudor para garant i r su deuda, no 
produce por sí sola n i n g ú n derecho proporcional. Si esa 
cons t i tuc ión de hipoteca se efectúa en el mismo documento 
de p r é s t a m o , es considerada como una disposic ión depen
diente de éste que no e n t r a ñ a n i n g ú n impuesto part icular . 
Si la afectación hipotecaria se verifica posteriormente, es 
un acto complementario que da lugar simplemente á un de
recho fijo. Por el contrario, los actos de p r é s t a m o se hallan 
sometidos en Francia (ley de fr imario , año V I I , ar t . 69, § 3.°, 
n ú m . 3) á un impuesto ó derecho proporcional de 1 por 100, 
Fuera de esto, á tenor de la ley fiscal francesa, e s t án excep
tuados del impuesto proporcional los documentos ó actos que 
no consti tuyen por sí mismos un hecho t ras la t ivo de domi 
nio, sino que son t an sólo la consecuencia ó el desenvolvi
miento de un acto anterior registrado. 

A l aplicar estos principios á la hipoteca naval, la ley 
de 1874 (art. 2.°, § 2.°) dispuso, que para la insc r ipc ión de 
la hipoteca, el documento privado {llacte sous seing privé) no 
p a g a r á más que un derecho fijo de 2 francos, añad i endo 



GONZÁLEZ R E V I L L A 485 

que, no obstante, podrá ser exigido ulteriormente el i m 
puesto ó derecho proporcional si los referidos documentos 
privados viniesen á estar sujetos á él s egún las leyes r e l a t i 
vas al Registro. L a ley, pues, dejó bajo el imperio del Dere
cho común los documentos notariales ó au tén t icos , y asi; si 
en éstos se tratase de una cons t i tuc ión hipotecaria hecha se
paradamente del acto de p rés t amo , sólo se pe rc ib i r á un i m 
puesto fijo, según arr iba queda explicado; si la hipoteca 
acompaña al acto mismo del p rés t amo, será percibido el i m 
puesto proporcional de 1 por 100 sobre el p r é s t a m o . Por el 
contrario, cuando en un documento privado se contraiga un 
p rés t amo con hipoteca, el p ré s t amo no p a g a r á el derecho 
proporcional si aquel documento se presenta ú n i c a m e n t e 
para su inscr ipc ión en el Registro, supuesto que podrá ha
cerse registrar el acto provisionalmente por un derecho fijo 
de 2 francos, sin perjuicio de que más tarde se pague el i m 
puesto proporcional si el documento privado sirviese para 
otros fines, por ejemplo, si hubiesen de interponerse con él 
por el acreedor reclamaciones judiciales. 

E n la discusión de la ley, M r . Sebert y otros diputados 
propusieron que el beneficio concedido á los documentos 
privados se hiciese extensivo" á los au t én t i cos . De l propio 
modo, aunque con distintos fines, cuando en 1881 se t r a t ó 
de la reforma de aquella ley, M r . Durand creyó que la d i s 
t i nc ión entre unos y otros documentos era contraria á los 
principios admitidos en materia fiscal. A s i , la ley de 10 
de Ju l io de 1885 s u s t i t u y ó el precepto indicado de la de 
1874 con otro (art. 2 .° , § 2.°) fijando en un franco por cada 
1.000 francos á que asciendan las sumas sobre que verse el 
contrato, el derecho ó impuesto de registro del documento 
const i tut ivo de hipoteca, bien sea au t én t i co , bien privado. 
Desaparec ió en su consecuencia la d i s t inc ión de la p r i m i t i v a 
ley, y los documentos privados no disfrutan actualmente 
en Francia el beneficio de poder ser registrados provis io
nalmente mediante un derecho fijo, sino que h a b r á n de 
pagar como los au t én t i cos el impuesto proporcional; pero 
de todas suertes, se redujo éste (de 1 por 100 en los presta-
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mos comunes) á 1 por 1.000 para todos los p rés t amos con 
hipoteca naval, r educc ión fundada en la necesidad de est i 
mular esta clase de operaciones. 

E n cuanto á los derechos que la A d m i n i s t r a c i ó n ha de per
cibir por los asientos del Registro, las leyes francesas de 
1874 y 1885 se l i m i t a r o n á consignar el pr incipio general 
sin determinar detalles. «La tarifa de los derechos que ha -
" b r á n de percibir los empleados de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
"Aduanas y la fianza especial que deberá imponérse les en 
"razón de los actos á que d a r á lugar la e jecución de la pre
sen te l ey—dec ía el ar t . 30 de la de 1 8 7 4 ,— s e r á n objeto de 
"un decreto reglamentario.n L o propio expresa el ar t . 37, 
§ 1.°, de la segunda de las citadas leyes; sin más variante que 
la de aludir t a m b i é n á los emolumentos y honorarios de los 
Notarios y corredores de buques por las ventas de que estos 
funcionarios puedan ser encargados. 

A tenor del Decreto de 23 de A b r i l de 1875, y de la c i r 
cular de 22 de Ju l io de 1885, los empleados de Aduanas 
encargados del servicio de la hipoteca m a r í t i m a , t ienen 
derecho: 1.°, á cantidades proporcionales s egún el importe 
de los c réd i tos hipotecarios: 2.0; á un tanto fijo por cada 
acto. Las primeras consisten en un medio por m i l del 
capital de los p ré s t amos que dieron lugar á la hipoteca, si 
bien se reducen á un cuarto por m i l en el caso de reserva 
de hipoteca eventual; pero si ésta llegase á efectuarse, al 
inscr ibir la se p a g a r á otro cuarto por m i l . E l derecho propor
cional se paga asimismo en toda r enovac ión de insc r ipc ión , 
cualquiera que sea la causa que diere lugar á ella, aun cuan
do se hiciese para rectificar errores sustanciales de an te r io 
res inscripciones; pero durante la v ida legal de la in sc r ip 
ción, las simples menciones ó transferencias en el acta de 
francesación ó en los Registros de la Aduana, por causa de 
francesación del buque, de cambio de mat r íou la ; mutacio
nes, subrogaciones, cancelaciones, no dan lugar al derecho 
proporcional; pues en ellas sólo puede reclamar la Aduana 
el derecho fijo. 

Este derecho fijo es de un franco: por la insor ipoión de 
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cada hipoteca requerida por una sola minuta , cualquiera que 
sea el n ú m e r o de los acreedores; por cada insc r ipc ión de ofi
cio en el acta de f rancesación, en el Registro del antiguo 
puerto de matricula ó en el del nuevo puerto; por cada de
c l a r ac ión , sea de cambio de domici l io , sea de subrogac ión , 
sea de ambas cosas por un mismo, acto; por cada cancelación; 
por cada extracto de in sc r ipc ión ó por el certificado de que 
no existe ninguna. 
374. E n Ingla te r ra , la A d m i n i s t r a c i ó n no percibe na

da por la inscr ipc ión del mortgage ó la expedic ión de un 
certificado de mortgage. Este contrato se ajusta, como ya 
sabemos, á fórmulas impresas reguladas por la ley y usadas 
por las partes: el Registrar transcribe la fórmula en el Re 
gistro y pone su V.a B.0 en el documento que se le p resen tó , 
sin gasto alguno. Pero cuando se expide una cert if icación 
t o t a l de inscripciones, el Registrador cobra un sh i l l ing por 
sus derechos (1,25 peseta). 
375. E n Holanda, s e g ú n ya hemos indicado en otro l u -

gar; á juzgar por las referencias de M . Asser, los impuestos 
y derechos de Registro de la hipoteca naval son tan cuan
tiosos que ofrecen un verdadero obstáculo a l desenvolvi
miento de la i n s t i t u c i ó n . 
376. E n E s p a ñ a , el Reglamento vigente para el Regis

t ro mercanti l expresa en su art . 64, que los Registradores 
mercantiles pe rc ib i r án los derechos que les correspondan con 
estricta su jec ión al arancel, añad iendo que no pod rán per
c ib i r derechos por las operaciones que practiquen y no los 
tengan seña lados . A l pie de las respectivas inscripciones 
(art . 65), notas y certificaciones, c o n s i g n a r á n los Regis t ra
dores los derechos que devenguen, citando el n ú m e r o del 
arancel que apliquen, sin perjuicio de dar recibo especial si 
los interesados lo exigen. E n cada Registro mercant i l (ar
t ículo 66) se l l eva rá un l ib ro de ingresos, en el que por or
den de p resen tac ión de los respectivos documentos se con
s i g n a r á n todos los derechos que se devenguen, aunque no se 
hayan percibido. 

E l arancel que acompaña a l Reglamento establece ©n el 
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part icular , a n á l o g a m e n t e á la leg is lac ión francesa, dos cla
ses de derecHos: fijos y proporcionales. Pertenecen á la p r i -
mera clase: la insc r ipc ión de. cualquier buque ó de var iar al
guna de sus circunstancias, que paga dos pesetas ( núm. 6.°); 
las inscripciones que se practiquen en el l i b r o . . . . de buques 
no comprendidas en los números anteriores, que pagarán cin
co pesetas ( n ú m . 8.°); cada nota que deba ponerse en los l i 
bros de registro, según lo dispuesto en el Reglamento, que 
paga una peseta ( n ú m . 9.°); la t r a s lac ión de cada inscr ipc ión 
de un E-egistro moderno á otro, que paga una peseta ( n ú m e 
ro 10); la mani fes tac ión de una hoja de cualquiera de los l i -
bros; que paga una peseta ( n ú m . 11). Se incluyen en la segun
da clase: 1.°, las inscripciones de contratos en v i r t u d de los 
cuales queden afectos los buques a l pago del cumplimiento 
de una obl igac ión , que devengarán ó, 10, 15 ó 20 pesetas, se
gún que el importe de la obligación sea, respectivamente, de 
menos de 250.000, de 250.000 á 500.000, de 500.001 á 
1.000.000f y de más de 1.000.000 pesetas: 2.° la cert i f icación 
l i t e r a l de cada insc r ipc ión , que devenga la cuarta parte de lo 
que se hubiere devengado por la misma inscr ipc ión ; y 3.°, la 
cert if icación en re lac ión de cada insc r ipc ión , que devenga la 
octava parte de lo que por ésta se hubiere devengado ( núms . 7, 
12 y 13) 

377, Sentimos que los l imites á que se contrae el pre
sente estudio nos impidan t ra tar extensamente de estos par
ticulares, como t a m b i é n de la ap l icac ión del impuesto de de
rechos reales á los p rés tamos con hipoteca de buques. Res
pecto á este ú l t i m o punto, claro es que en su día se ap l i ca r ía 
al caso la tar i fa general de 31 de Diciembre de 1881 cuando 
esos contratos se hiciesen ante Notar io , á menos que para el 

' Los mismos funcionarios devengarán en Cuba y Puerto Rico los 
honorarios siguientes: en el caso del n ú m . 6.°, 0'80; en el núm. 7.°, si 
el importe del seguro no excede de 100.000 pesos, 2 pesos; si excede y 
no pasa de 200.000, 4; desde 200.001 á, 400.000, 6; pasando de 400.000, 8; 
en el n ú m . 8.°, 2; 0*40 en el 9.°; 0,40 en el 10; 0{40 en el 11; la cuarta 
parte, como en la Pen ínsu la , en el 12, ocurriendo lo propio que en el 
que anotamos en el 13; y 0{40 en el 16. 
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caso fuese dictada una d i spos ic ión especial. A este propós i to 
es oportuno indicar, que según op in ión u n á n i m e de los eco
nomistas, los derechos de las inscripciones hipotecarias y 
los impuestos que sobre ellas graven, deben ser de todo punto 
leves, pues en otro caso serán injustos y dañosos , porque se 
opondrán á la c i rcu lac ión de los capitales, cuya mayor mo
v i l i d a d es el alma de la industr ia y el pr incipio fundamen
ta l de la riqueza. Una buena legis lac ión (dice Grianquinto), 
lejos de dif icultar los p r é s t a m o s , las ventas, las operaciones 
de c réd i to , ha de favorecerlas y promoverlas, para que la 
agricul tura, la n a v e g a c i ó n , todas las industrias puedan re
c ib i r el benéfico aux i l i o del capital, sin el cual sus esfuerzos 
se rán es tér i les . Los elevados derechos de t imbre y de R e 
gistro producen el efecto contrario, pues aunque las grandes 
empresas no padezcan sustancialmente á causa de sus ma
yores ganancias, en cambio se hacen difíciles ó imposibles 
los pequeños p r é s t a m o s ; esto es, el empleo de capitales á 
cortos plazos, como precisamente sucede con las operaciones 
de c réd i to m a r í t i m o , que por lo mismo son más ú t i l e s y más 
dignas de p ro tecc ión y de estimulo. Las ventas; los déb i tos 
hipotecarios, la t r a smi s ión de acciones de las sociedades y 
tantos otros actos aná logos , no significan crecimiento de la 
riqueza, y por tanto el Fisco no debe mostrarse áv ido en los 
impuestos que hayan de gravarlos, puesto que si és tos son 
elevados, d a r á n lugar á que la propiedad y los capitales no 
salgando manos de sus propietarios. Casi siempre esos g ra 
vámenes empeora rán la condic ión de los vendedores, de los 
armadores, que ya influidos por la necesidad acuden á los 
compradores y á los capitalistas, los cuales no padecen otra 
molestia que la de tener capitales ociosos. No se crea que 
estas doctrinas son puramente especulativas, antes bien t ie
nen a l t í s ima importancia p rác t i ca en la materia de que nos 
ocupamos. M r . Asser asegura, que aun cuando la hipoteca 
naval es tá muy bien regulada en el Código ho landés y 
en los Reglamentos administrat ivos de este pa í s , se hace 
de aquella i n s t i t u c i ó n un uso muy l imi tado, y en sentir 
de aquel profesor, la primera causa de esto consiste en 
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lo costoso del B-egistro de los documentos hipotecarios. 
E l impuesto dé derechos reales en su apl icac ión á los prés

tamos con hipoteca de buques debe rá , pues, reducirse á un 
tanto muy módico , atendido el estado actual de la industr ia 
m a r í t i m a y teniendo en cuenta la necesidad de estimular el 
c réd i to naval , si se quiere que arraigue en las necesidades 
y en los háb i to s de nuestro país una i n s t i t u c i ó n de t a l i m 
portancia 1. 

De temer es, sin embargo, que en su día se deba recordar 
aquí , con un autor, la eterna historia de la avidez fiscal. 

S^S. Justificadas ya en los caps. V I y Y I I de esta obra 
las BASES de nuestra proposición para el planteamiento de 
la hipoteca naval, é indicadas suficientemente a l ampliar 
aquél las , las bases para el Reglamento de la ley hipotecaria 
naval, r és tanos manifestar que, por razones cuya aprec iac ión 
nos reservamos, estimamos inconveniente inc lu i r en el pre
sente volumen el texto del mismo REGLAMENTO y los MODE
LOS para los documentos y actos relacionados con dicha ley 
y con el EEG-ISTRO DE BUQUES. 

T a l será el objeto del APÉNDICE que en d ía oportuno dare
mos á luz, en el cual nos ocuparemos t a m b i é n del j u i c io que 
hayan de merecernos los proyectos preparados por el Gobier
no sobre estas materias, y compararemos nuestra proposi
ción, así con dichos proyectos, como con la propos ic ión de 
ley del Sr. F e r n á n d e z Hontor ia , y con las conclusiones del 
Congreso j u r í d i c o que en estos momentos se celebra en 
Barcelona. 

1 E l Sr. Nava Caveda, en la discusión de) Código de Comercio (Dia
rios del Congreso n ú m s . 40 y 44, t . 2 y 3), decía, con razón, que el Re
gistro de buques no debía dar pretexto á derechos elevados por las i n -
cripciones, n i á papel sellado, n i á gastos de ninguna clase, porque en 
tal caso los navieros preferir ían que no le hubiese. 
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